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vikgios á la Orden, año de I 5 1 6. 
X. Breve del P.apa Gregorio XIII 1 concediendo al Señor 

Rey Felipe Segundo facultad de dar por una vez las pía

zas vacantes de Caballeros y Oficiales de la· Orden sin 

convocar Capítulo , año de I 5 7 7. 2 44· 
XI. Breve del Papá Clemente VIII, dando la misma facul

tad al dicho Soberano , año de 1 59 6. 24). 
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Soberano, año de 1608·. 249. 
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Rey Felipe Qu:arfo fa misma. facoltad, año de I 6 z. 3. z 50•. 
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cultad al Señor Rey Cárlos Segundo , año de, 1 6 6 7. 2 5 2. 

XVI. Breve del Papá lnocencio XIII , absolviendo al Señor 

Rey Felipe Quinto de la inobservancia del artíc. ~. de 

las Constituciones , año de 1 7 2 2 • 2 5- 3. 
XVII. Breve del mismo' Papa al dicho: Soberano, concedién-

dole· la· facultad di( da.r- la Orden . del Toyson al Marques 

de Maulevrier , Caballero de la de San Luis , para que. 

pucHese traer ámbas. á un mismo tiempo , aao de 1 7 2 z. 2 5 5 
XVIII.. Breve del· mismo Papa, coné:edkndo fa. misma fa

c1:1ltad para que el Marques de la Fare usase de ámbas 

Ordenes á un tiempo.., año ·de ·1 7 2 2. 2 56. 

XIX. Breve del mismo Papa , <lando al referido Soberano la 

misma, facultad par,a que el Senor' Infante Don Fernando 

se pusiese la Orden del T oyson , no obstante tener la 
de San Juan, como Ciran Prior de Castilla y de Leon, 

año. de r 7 2 2.. .2 5 8. 
XX., Breve del mismb Papa 1 dando, igual facultad para po..: 

ner :$. M. -la Orden del T oyson al Señor Infante Don Fe--

lipe :i 'Íl-0 obstante-tener la de Santiago J año de I 7 2 2. .2 6Q, 

XXI. 



3 
XXI. Breve del rnisn10 Papa , concedfendo á S. M. la f'a.. 

cultad de proveer las plazas de Caballeros y Oficiales de 

la Orden sin convocar Capítulo, año de 1 7 z 3. 2 6 I .. 
XXII. Breve del mismo Papa, absolviendo á S. M. la inob

servancia del Artículo XLI, inmutable de las Constitu

ciones , y revalidando las provisiones hechas de las pla-

zas de la Orden , añ.o de 1 7 2 3. 2 6 z-.. 

XXIII. Breve del Papa Benedicto XIII , concediendo al 
Señor Rey Luis Primero la facultad de dar la Orden del 

T oyson al Marques de Santa Cruz , no obstante ser Ca-
ballero profeso de la de Santiago, año de I 7 2 4. z 6 4. 

XXIV. Breve del mismo Papa, concediendo á S. M. la pro-. 

pia facultad para dar la Orden del T oyson al Duque 
del A reo , Caballero profeso de la de Sant+ago . , año 

de 1724. 266. 
XXV. Breve del mismo Papa al propio Soberano para po

ner la Orden del T oyson al Marques Anibal Scoti , Co .. 

mendador de la Orden Aurea del Emperador ·Constantino, 

año de 1 7 2. 4. 2 6 7., 
XXVI. Breve del mismo Papa , concedlendo igual facultad 

á S. M. para poner la Orden del T oyson al Marques de 

Grimaldo, Comendador de la de Santiago, año de I 7 2 4. 2 6 9 • 
XXVII. Breve del Papa Clemente XII, concediendo al Se.. 

ñor Rey Felipe Quinto la facultad de dar la Orden del 
Toyson á Don Joseph Patiño, no obstante ser Comenda-

dor en la de Santiago , año de 1 7 3 2:. 2 7 t. 
XXVIII. Breve del mismo Papa , concediendo á S. M. igual 

facultad para dar la Orden del Toyson al Conde de Mon-

temar, Comendador en la de Santiago, año de 1 7 32. 2 7 z. 
XXIX. Breve del mismo Papa, concediendo, la misma fa-. 

culra<l á S. M. de dar la Orden del T oyson al Mar

ques de Castelfuerte , que lo era de la de Santiago, año 

de I ~ 3 8 • !2 74• 
XXX. Breve del mismo Papa , concediendo á S. M~ la fa.. 

cultad de dar la Orden del Toyson a Don Miguel Reg... 

gio, que era Caballero Comendador de la de San Juan, 

año de 1 7 3 8 • , 76" 

:XXXI. Breve del mismo Papa; concediendo á S. M. igual 

facultad de dar la O.rden del Toyson al Marquc:s de la 
1 om.11!. a2. Mi-. 
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Mina; qt'le renía la de Calatr:ava., y era. Comendador en 
la de Montesa ,. año de 1 7 3 8 . 2 7 7 • 

XXXII. Breve del mismo Papa , concediendo igual facul

tad á S. M. para dar la Orden del T oyson al Conde de 

Fuenclara, por ser Caballero de la de Alcántara, año 

de I 7 $8 • 2 7 9 -
l.XXIll. Breve del Papa Benedicto XIV , concediendo al Se

ñor Rey Fernando VI la facultad de proveer las plazas 

de Caballeros y Oficiales de la Orden sin convocar á ca... 
pítulo, año de 17 46. 2. 8 I, 

:,{,XXIV. Breve del mismo Papa, éoncediendo á S.M. la f'a-

, cultad de dar la Orden del Toyson al Duque de Hues-

ear , no obstante ser Caballero de la de Calatrava , año 

de 1 7 4 6. z 2 t, 

-XXXV. Breve del mismo Papa , concediendo á S. M. igual 

facultad d~ dar. l~ Orden del Toy.son ál Conde de N oailles, 

que tenia la de San Juan, año de I 7 46. 2 84. 
XXXVI. Breve del Papa Cl~menre XIII • concediendo al 

Señor Rey Don Cárlos Tercero ( que Dios guarde) la fa

cultad de proveer las· plaZ4$ de Caballeros y Oficiales de 

la Orden sin convoca.t Capítuló, año de I 7 59. 2 g ó. 
XXXVII. Breve del Papa Clemente XIV, concediendo á 

S. M. la facultad para que los Caballeros del T oyson 

puedan conservar otras Ordenes que tengan , y recibirlas 

con permiso de S. M. : y asímismo confirma y revalida 

Su Santidad los privilegios y gradas Apostólicas conce-

didas á la Orden , año de I 7 7 3 • 2. 8 7. 

Tratado de los pri~ile;gios y fianquici1r que ban concedido los 
Xefis Maestres Sabet~nos de la Orden , y la tabla que 

!.os s,eñala , en la forma :Jiguie.nte : 

I. Letras•Patentes del Emperador Maximiliano Primero; tér-t 

cer Xefe de 1a Orden ,_ aprobando los pdv:ilegios que es

ta ban concedidos á los Caballeros y Oficiafe:s de ella 1 an@ 

de I. 4 7 8. 2 9 3• 
II. Letras-Patentes del Señor Rey Fe1ipe Segundo, conffo.. 

mando dichos privilegios , año de 1 5 5 6. 3o,.• 

III. C~rta de) Duque de Alba, Gobernador de los Paises-Ba-

xos, 



xos ; pi:diendo al Rey que los CabaUeros y Oficiales de fa 
Orden fuesen exentos de la contribucion del centésimo di-

nero iinpuesto en aquellos Estados , año de r 56 9 • 3~ I, 

l V. Respuesta del Rey , concediendo esta grada , año 
de I 5 70. 312,. 

Y. Las Letras de exencion del referido derecho , año 

de I 57 2 • 31 3, 
VI. Las condiciones con que el Señor Rey Felipe Segundó 

se enagenó y cedió los Paises· Baxos á favor de su hija 1á. 
Señora Infanta Doña Isabel para el matrimonio que contrá-

xo con su primo el Archiduque Alberto , año de 1 59 8. 3:16-
VII. Acuerdo celebrado por los Caballeros de la Orden resi

dentes en Flándes, sobre las dudas que se les ofrecía con 

motivo de la dicha enagenacion , año de 1 59 9. 3 3 9, 
VIII. Representacion que hkiéron al Rey los enunciados 

Caballeros acerca de las dichas dudas , año de 1 59 9. ; 4 t • 
IX. Carta del Señor Rey Felipe Tercero, respondiendo á la 

representacion antecedente. 3 4 3 • 
·X. Carta del Canciller de la Orden, remitiendo al referido 

Archiduque Alberto la resolucion de S. M. á las dudas 

que propusiéron aquellos Caballeros. 3 4 5, 
XI. Respuesta del Archiduque á la carta :intecedente. 3 4 5. 
XII. Los Caballeros de la Orden dan gracias á S. M. por stt 

Real resolucion á sus dudas. 34 7 • 
XIII. Carta del Archiduque sobre la i.nvestidura dé la Orden 

del T oyson al Rey de Polonia , y al Duque de Bavieras 
y que los Caballeros y Oficiáles ,~e la Orden serian man .. 

tenidos en sus privilegios. ~ 4 7 ~ 
XIV. Respuesta del Rey á esta carta, año de I 601. 349•. 
XV. Memorial que preseritó al Señor Rey Felipe Quarro el 

Conde de Estayres, Caballero de la Orden, en nombre 

de sus Cofrades , pidiendo la conservacion de sus antiguos 

privilegios y nuevas gradas. 3 f t .. 

XVI. Representadon que hizo el mencionado Caballeró 

conforme al dicho memorial y á la instruccion que le 

enviáron ; y informe que pidió el Rey al Canciller, año 

de 1 6 3 o. ; 5 4· 
XVII. Carra del Rey á su tia la Señora lntanta Doña lsa-

bel , Princesa Soberana de loi Paises,Baios 1 pidiéndola. 
in-. 
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informe sobre· la pretension de aquellos Caballeros;· y les 
concede nuevas gracias. 36 2 .. 

?(VIII. La exc:ncion que les concede del impuesto de veinte 

y quatro sueldos de sisa en la entrada de vino para su 

consumo : representacion del Canciller en defensa de sus 

privilegios, año de I 6 5 7. 36 3• 
~X. Resolucion del Rey á la instancia del Conde de Issem

bourg, Caballero de la Orden, para que se le tuviese por 

exento de la sisa impuesta por aquellos Estados en la en-

trada de vinos de Brabante, año de 1 6 58. 36 8. 
XX. Del derecho de; pan y vino diario que han gozado los 

Caballeros y Oficiales de Ja Orden residentes en la Corte 

del Xefe Soberano, y los que estaban empleados en su 

Real se:rvido fuera de ella. 368., 

Tratado de los Consejas y Juntar de la Órden, donde se acordá
ron las materias principales de ella para su resolucion en los 

Capítulos generales : el índice que los expresa con 
distincion , y es en la forma siguiente: 

I • Acto capitular sobre el conocimiento de los casos en que 
delinquen _los Caballeros de la Orden , por los quales de-

ben ser expulsos de ella, y judsdiccion del Soberano. 3 8 I, 

II. Acto capitular para privar de los honores . de Caballe-

ro al Conde de Nevers por los cargos · que resultáron 

contra él. 39o. 

III. Consejo celebrado despues del Capítulo de Brúxas año 
de I 4 7 9 , donde se conferenció sobre las embaxadas que 

se habían de enviar á los Prí.ncipes de Alemania, que 

fuéron nombrados por Caballeros de la Orden ; y las ce~ 

remonias qu~ se habian de observar en la investidura de 

ella al Emperador Federirn. 39 2. 

IV. Acto capitular que se celebró en la ciudad de Bois-le

Duc, donde se pronunciáron las sentencias de expulsion 

de la compañía de la Orden contra cinco Caballeros , y 
privacion de sus honores, año d~ I 4 8 1. 39 6., 

V. Decretos y sentencias contra el difunto Luis de Brúxes, 
Señor de la Grutuse ; privándole de los honores de Caba-

llero 9.ue habla sido de la Orden : lo mismo contra .Adolfi.> 
de 



de Cleves , Señor de Ravestein , y contra. W olfart de Bor .. 

sele, Señor de la Vere, año de 1 5o 1. 40 S' ,. 
VI. Extractos de los Registros de la Orden del tiempo del 

Emperador Cárlos Quinto acerca de la prision de D. Juan· 

Manuel , Caballero de la Orden : sigue el extracto del 

C.ppítulo general XVIII , que tuvo en Bmsélas el mismo 

Emperador sobre el propio asunto : declaracion de la ju~ 

risdiccion de la Orden para conocer de los delitos en que 

lncurriesen los Caballeros, que fué despues revocada en 

el Capítulo general .de 1 5 3 I , reduciendo el. conocimien .. 

to de la Orden á los casos de honor : se incluy_e el pro.. 

ceso y relacion de los acaecimientos desde la prision de 

D. Juan Manuel, hasta que se puso en libertad.· 407. 
VII. Consejo que se tuvo en los dias 2 7 y 2 8. del mes·. 

de Octubre del año de I 540, donde se tratáron las ma• 
terias siguientes : Que en nueve años no se habia cele.· 

brado Capítulo , en cuyo tiempo habian fallecido muchos 

Caballeros ; y que los empleos de Tesorero y de Rey de 

Armas estaban vacantes : que el Grefier pedia coadjutor 

'ó substituto, como lo tuvo su antecesor : que el Empe:"' 

rador deseaba reducir el número de Caballeros. al primf.. 

tivo de la fundacion : que· el Príncipe de Bisigniano es

taba indiciado de graves delitos :. que el Emperador ha• 

bía faltado en el debido uso del Collar del T oyson : pro-

pónense las personas. qtie ocuparían -los empleos de Teso .. 

·rero y Rey de Armas de la Orde~ ,· como para substitu- · 
to de Grefier : cartas.qu~ escribió este al Emperador y Ca-

balleros , segun el Formulario de la Orden. 4 2 I ~ 

VIII. Consejo celebrado en Utrech el dia 1.~ de Enero de 

. I 5 4 5 , estilo Curiae , ó 1 5 4 6 , estilo Romano , donde 

se confiriéron los puntos siguientes : Sobre el modo de 

usar los apoderados de los Caballeros de las cédulas ó bi

lletes para las elecciones : que los apoderados que: no tu

viesen billetes ó cédulas con los nombres remitidos por 

sus substituyentes, no tuviesen votos : del lugar que de

bia tener el Conde de Buren entre los ciernas Caballeros 

del Capítulo de T ournay : que diesen á todos los Caba

lleros las Adiciones y Ordenanzas de las ceremonias an .. 

tiguas y modernas de la Orden ; y sobre el órden y lu .. 

gat 
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gar que tendrían· las armas de los Caballeros.· 4 2 8. 

IX. Consejo cekb.i:ado en Brusélas el dia 4 de Octubre del 

mismo año de 1 ; 4 5 , donde se tratáron los puntos si

guientes : Que habi..i,n fallecído desde el Capítulo ante

ce4ente de Tournay veinte y dos Caballero¡ , y que 

para elegir otros en su lugar se convocada Capítulo en 

Utrech para el dia 30 de Noviembre d~ dicho año, y 
método que debia observar el Grefier en las cartas de 

convocacion ,: se copian las que en nombre del Empera

dor- se escribieron al Rey de Francia , y demas Cáballe

ros de la Orden , á los Obispos y Prelados que habían de 

asistir : sigue el Consejo que se tuvo en Ambércs el dia 

f?- 5 de Noviembre del mismo año con poder que dió el 

Emperador á los Caballeros y Oficiales de la Orden , á 
fin de examinar y proponer lo conveniente sobre el Cere

monial trabajado por el Grefier Lorenzo Du-Blioul ·; y 

tambien los acuerdos del Capítulo de Tournay. 4 3 I.· 

X. Consejo de ·1a, Orden para dar principio al Capítulo -ge:.. 

neral de Utrech, que se tuvo en los. dias 1 8 y siguien

tes de Diciembre de I 5 4; en la posada del Duque de 

Arschot , Caballero de la Orden mas antiguo , donde se 

leyéron , exáminaron y acordáron ,. en virtud del citado 

poder , las adiciones y alteraciones que les parecia. pro

poner sobre el referido Ceremonial trabajado por· el di

cho Grefier : ,asímismo, las cédulas de .los.privilegios con

cedidos~. los Caballeros y Oficiales de la Orden ; y que 

propusiesen sugetos dignos que ocupasen las veinte y dos 

plazas vacantes de Caballeros. 4 39. 
XI. Consejo ó Junta de la Orden en la posada del DUA.ue 

de ;Arschot con. los Caballeros Cofrades el dia 2 9 de Di.. 

ciembre del dicho año en U trech para exáminar las Me

morias de las antiguas Ordenanzas , estatutos , privilegios, 

derechos y prerogativas de los Reyes de Armas , y pro... 

ponen su parecer. S{guesc otro Consejo en Utrech el clia 

último del dicho mes delante del Emperador, á quien 

hizo reladon el Cancill~r de todo lo conferido y acor.. 

dado en los Consejos antecedentes ; y Jas dudas que pe-

dian la resolucion de S. M. , como lo executó. 44 9 .: 

XII. La Fiesta y Consejo.d~ la Orden ,.que se tuvo en Bru· 
Se"'' 
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sdas el día del Apóstol S. Andres del año de I 549, y la 

Oracion que dixo el Canciller para dar principio al Con

sejo. Dió cuenta de los Caballeros que habian fallecido : 

de haber hecho componer los escudos y pintura de las ar .. 

mas de los Capítulos generales de V alenciennes , Bois

le-Duc, y la Haya : manda el Emperador que se corrija 

el libro de las Adiciones , para que cada Caballero arre· 

gle y corrija el suyo : se disculpa el Emperador de ha

ber ·hecho la guerra de Alemania sin dar ántes parte á 
los Caballeros : propónense los emple_os de Tesorero, y de 

Rey de Armas , que estaban vacantes , y se eligen los 

que hayan de ocuparlos : no pudo el Emperador .seguir 

las funciones de la Orden por su accidente de gotá. , y 
substituye en el Príncipe su hijo : manda el Emperador 

al Canciller , que.· hiciese pititar los retratos que faltaban· 

en su libro de la Orden ( llamado del Rey)· conforme al 

antiguo libro. 4 56 .: 
XIII. Actos puntualísimos de un Consejo de la Orden, que 

se tuvo en presenciá del Emperador estando con la- gota 

la víspera del Apóstol San Andres del año d~ I 5 5 3 , y 
substitucion que hizo en el Duque de Saboya para pre• 

sidir eh las funciones de- la Orden : vuelve aquella tarde 

á celebrar el Emperador Consejo en su cámara : propone 

el Canciller entre otros puntos el fallecimiento de diez 

y siete Caballeros : que convendria crear mas Heraldos: 

que se solicitase la libertad del Conde de Mansfeld, que 

"estaQa prisionero en Francia: que el Duque Octavio Far• 

nese se habia quitado el Collar , remitiéndolo al Emba ... 
xador de S. M. en Venecia, y cebate y conferencia so.. 

bre este caso : queja que dió el Señor de Molembaix , 

de que no se le guardaba el asiento y preferencia que 

le tocaba en la Orden. 4 6 2.; 

XIV. Consejo que se tuvo en Brusélas delante del Empe-

rador el dia 2 I de Octubre del año de 1 5 5 5 , donde 

se trató del alcance de caudales , prision y guardia de 

alguaciles contra el Grefier de la Orden Nicolas Nico~ 

lay : se suscitó la queja dada el año de I 5 5 3 por el 

.Señor de Molembaix , y la resolucion que se dió : mani-

fiesta el Emperador su intencion de renunciar á todos 
Tom.III. sus 
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sus Estados en favor de su hijo el Señor Felipe Segun

do , Rey de Inglaterra , y juntamente desnudarse de la 

Orden de Francia, y motivos de h,acerlo : trátase de ce
lebrar Capítulo, y se acuerda que sea en Ambéres : de· 

bate que hubo sobre convocar Capítulo , y se acuerda 

que· sea en Ambéres : debate que hubo sobre convocar 

al Conde Palatino : se suscita de nu.evo el suceso del Pu

que Octavio Farnese de la remision del Collar, y si se 

llamaria para el Capítulo al Conde d.e Mansfold : pro

veese el empleo de Tesorero : se hace nuev9 contrasel19 

de la Orden con los nombres y ar.mas del Sepo,r Rey Fe

lipe Segundo, Xefe y Sober~no de ella : que se participe 
:í todos los Caballeros ausentes la r.enuncia hecha por el 

Señor Emperador Cárlos Quinto de todos sus dominios 

en favor de su hijo , y del Maestrazgo de la Orden : de

claracion de que la antigi.iedad y preferencia en ella la 

dá la eleccion y recepdon , con motivo de la pretension 

del Señor de Molempaix de preferir á otros Caballeros 
que le disputaban la antigüedad en la Orden : informe 

que hizo el Canciller sobre este asunto. 4 70 • 

TratadQ de las ceremonias que se observáron en las in'Vestidura, 
del Collar del Toyson con algunos Cabálleros que se citan 

en la Parte primera de esta Historia. 

J. Poder que dió el Señor Emperador Cárlos Quinto, Xeíe 
y Soberano de esta insigne Orden , al Señor de Roeux, 

Caballero de ella , para que en su Real nombre recibie

se por Caballero de la Orden al Rey Christianísimo Fran~ 

cisco Primero, año de I 5 I 6. 4 8 5 .: 
II. Poder que dió el Señor Rey Felipe Segundo, Xefe So

berano dé la Orden, al Duque de Saboya, Caballero· 

de ella , para que en su Real nombre recibiese en la 
Orden al Rey Christianísimo Francisco Segundo, año 

de r 5 59. 4 87. 
1II. Poder que dió el mismo Xefe Soberano al Duque de 

Alba para que pusiese en su Real nombre el Collar del 

Toyson al Rey; Christianísimo Cárlos Nono , año 

de ! 56 5• 4 9 I • 

IV. 
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IV. Las ceremonias que se observáron quanclo el Señor 

Rey Felipe II puso el Collar del T oyson á su hijo el 

Príncipe de Asturias Don Felipe , que fué despues Rey 

tercero del nombre , año de 1 5 8 3 . 4 9 6. 

V. Capítulo que tuv" el Señor Rey Felipe Segtmdo en su 
Capilla Real del Palacio de Madrid para celebrar la fon

don del dia del Apostol San Andres, patron y abogado 

de la Orden , el año de I 59 3 , y recibir en ella á los 

Duques del Infantado y de Escalona , y á Don Pedro de 

Médids , y el Sermon ú Oracion que dixo el Canciller de 

la Orden. 49 8.'. 
VI. Relacion de las ceremoni.ts que se observáron para dar 

la investidura del Collar del T oyson á Cárlos de Lon

gueval, Conde de Bucquoy , por mano del Archiduque 

Alberto , Caballero de la misma Orden , precediendo el 

acto de renunciar la de Calatrava con dispensacion del 

Papa, año de 1 6 I 3. 5.I I.: 

VII. Las ceremonias que se observáron para recibir en esta 

Orden al Conde de Salazar por mano del Conde de 

Berlaimont , Caballero mas antiguo de ella en los Pai

ses-Baxos, precediendo el acto de renunciar la Orden de 

Santiago , en la que gozaba la Encomienda de Valencia 

del Ventoso , año de I 6 2 2. 5 I 7. 
VIII. Ceremonias que se practicáron con el Duque de Frid .. 

land para que por su propia mano se pusiese el Collar 

del T oyson con asistencia del Rey de Armas de esta Or-
den , año de 1 6 2 9 • 5 2 5.•. 

IX. La investidura del Collar del T oyson al Conde Juan 
de Nassau por mano del Duque de Arschot , Caballero 

de esta Orden , precediendo el acto de renunciar la Or• 

den de la Anunciada , año de I 6 2 9. 5 3 2·.~ 

X. Las ceremonias que se observáron para recibir en la Or~ 

den al Marques Don Sigismundo Sfondrati , y á los 

Condes de Bucquoy Alberto de Longueval ( hijo del re

ferido Cárlos), y al de Schwartzemberg por mano del 

Conde de Issernbourg , Caballero de la Orden , prece

diendo el acto de renunciar el Marques Sfundrati la de 

Santiago, el Conde de Bucquoy la de Calatrava, y el de 

Schwartzembcrg la de San Juan, año de 16 5_0. 547_. 

XI. 
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XI. Ceremonias que se observáron para recibir el Señor 

Rey Cárlos Segundo la investidura de Caballero de la 

Orden , y ser reconocido y jurado por Xefe y Soberano 

de ella , siendo de edad de quatro años no cumplidos, 

año de I 6 6 5. 5 5 8. 
XII. El ceremonial que se observó por el Señor Rey Feli

pe Quinto p:l.ra -recibir en la Orden al Serenísimo Señor 

Príncipe de Asturias Don Luis Primero , y á los Señores 

Infantes Don Fernando y Don Cárlos ( sucesores en la 

Monarquía de España, y en el Maestrazgo de esta insig

ne Orden) , y á los Señores Infantes Don Felipe , y Don 

Luis. 56 3., 
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LES- ORDONNANGES 
DE 

L'O R D RE 

DE LA 

THOYSON D'OR. 

,,Philippe > par la grace de 
,,Dieu, Duc de Bourgoingne, 
.,de Lothier, de Brabant et de 
,,Lembourg, Conte de Flan
,,dres , de Arthois , de Bour
.,, goingne Palatin , de Ha yn-
1,nault , de Hollande, de Ze
. .,lande et de Namur: Marquis 
.,du Sainct Empire, Seigneur 
.,de Frize, de Salios et de Ma-
1,lines. Scauoir faisons a tous . 
,, presens et auemr , que pour 
.,la tresgrande et parf~icte 
,,amour , qu' auons au noble 
.,estat, et Ordre de.Cheualerie, 
.,dont de tresardant, et singu
.,liere affection desirons l'hon-

,, 
,.neur et accro1ssemen.t, pa.r-
.,quoy la vraye foy catholic
,, que , l' estat de nosrte mere 
,,sainete Eglise, et la tranquil
,,lite et prosperité de la chose 
,, publicque, soyent co1nme es
,,tre peuuent defendues , gar-

Tom. IIL .,dées, 

CONSTITUCIONES 
DE 

I 

l.A INS:(GNE ORDEN: 

DEL 

TOYSON DlE ORO. 

Felipe, por la gracia·de Dios, 
Duque de. Borgoña, de Lo
tier , de Brabante y . de Lim-. 
bourg, Conde de Flándes, de: 
Borgoña Palatino , de Ar~ 
thois , Havnau , Holanda , 

' Zelanda y Na1nur; Marques 
del Sacro Imperio , Señor de 
Frisia , de Salins y de Malínas, 
&c. Sea notorio á todos , que 
por el amor y singula·r bene
volencia que tene1nos á la Ór;. 
den de Caballería, ácuyo ma. 
yor ornato , esplendor y de
coro principalmente atende~ 
1nos, para que la piedad chr~ 
ciana, y el estado y seguridad 
de nuestra comun inadre la 
Iglesia sacrosanta, y el bien de 
la Repúlica, y la quietud y 
tranquilidad. universal se 1nan.. 
tengan seguras , y en quanco 
estuviere de nuestra parte,sub
sistan y se amnenten : Nos 

A Pª"" 



2, CONSTITUCIONES 

1
,dées, et maintenues: Nous, para 1nay~r alabanza, y glo''ª la gloire et louenge du ria. de Dios Omnipotente> 
,,Toutpuissantnosrre Createur Criador y ~edentor nue;t.ró, 
,,et Redempreur,en reuerence en reverencia de la Sant1s1ma. 
,,de sa glorieuse Vierge Mere, Vírgen, y honor del bien-
1,et á l' honn~ur de Monseig... aventurado y glorioso Mártir 
~, neur Sainct Andrieu glo- S. Andres Apóstol , para- exál. 
,,rieulx Apostre et Marcir, a tacion de la Fe christiana, de.
,,l' e~altation de la Foy, et de fensa y resguardo de la Igle-. 
,,sainete Eglise, et excitadon sia; y asímismo para btercicio 
,,de vertuz et bonnes meurs:le y adelantamiento de las vir
,,dixiesme iour du mois de tudes, y loables costmnbres de 
,,januier l• an de nostre Seig- los Nobles y Caballeros , he... 
,,neur uii:l quatrecens vingt et rnos instituido poco ha, y por 
,,neuf, qui fust le jour de la estas Letras de nuevo insric.ui-. 
,,solempnisacion du mariage 1nos cierrá 6rden y confrater
"de nous et de nostre. treschie- nidad, ó atnigable Co1npáñía 
.,re et tresaimée compaigne de un nú1nero determinado 
nElizabeth en nostre ville de de Varones ilustres en Noble~ 
,,Bruges: auons p~ins crée, et za y Armas.); la qual quere
_,ordonn~ et par ées presentes mos sea 1101nbrada la Orden._ 
.,prenons creons_., et ordonons del Toyson de Oro;,cuya ins
,,un Ordre et fraternité de i:it:ucion celebramos .el dia. 
,,Cheualerie, ou amiableco1n- ,mis1no de nuestro casaniÍen
•• paignie de certain nombre de to con la esclarecida, y nue$
"Cheualiers, que voulons estre tra 1nuy am·ada Doña. Isabel 
,,appellée, rordredela Thoy- en la ciudad de Brúxas, á 10 

,,son d' Or, soubz Ja fortne, de .Enero del año de 142, 9~ 
,,condicions, stacuts, manieres arreglada y ceñida al tenor de 
,,et Articles quy si ensuyuenr. las constituciones siguientes. 

CHAP. I. CAP. L 

.NOX MUABLE. INMUTABLE. 

ADD i C. VII. ADICION VIL 

ª' Premierement ordonnons, Lo primero que estahlece
,,que en l' Ordre deuanrdict ruos y ordenamos es, que ~sta 

,,au- Or-

http:insric.ui
http:nue;t.r�
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I 

DE lA 

.,,aura trente et un Che-
.,ualiers Genti\zh01nes de 
.,notn et d' armes, et sans 
,,reproche, Dont nous en 
. nostre temps serons l' un 
~ . 
,,. Chef , et S0uuera1n , et 
.,apres nous noz successeurs 
,,Ducz de Bourgoingne. 

CHAP. II. 

NON JfUABLE. 

.,1tem que les freres et 
,, Cheualiers dudict Ordre 
,,á emrer en iceluy, de
,,buront laisser et laisseront 
.,tour aultre Ordre, si aul
.,cun en auoyent , fust de 
.,Prince ou de Compaig
,,nie, exceptez Empereurs, 
.,Royx et Ducz, qui auec 
,,ce present Ordre pour
hront porter l' Or<lre done 
,,ilz seront Chefs, par ain
,,si que ce soit dugré et 
.,consentement de Nous ou 
.,de noz successeurs Sou
,,uerains , et des freres de 
,,l' Ordre , passé en leur 
,,Chappitre , et non autrc
.,menc ; et pareillement 
,,Nous, et noz successeurs 
,..Souuerains de ce present 
,,Ordre, en cas semblable 
,, pourrons , s' il nous plaist., 
,, porcer l'Ordre desditz Em~ 
!'pereucs , Roy x , et Ducz , 

Tom.III. ,,_auec 

ÜRDRN, 

Orden ha de constar de treinta 
y un Caballeros,nobles de n01n
bre y. ai:n1as , en quienes no se 
halle cosa alguna reprehensi
ble: y Nos por el tiempo que 
viviére1nos, y despues nuestros 
sucesores los_Duques de Borgo ... 
ña , hemos de; ser Xefes y Sobe~ 
ranos de esta Orden. 

!:::======-~~~ 
CAP. II. 

l .NMUTA B.L E. 

Oue los ·que hubieren de ser 
a'finitidos á esta Orden deban 
renunciará otra qualquiera que 
pri1nero hayan recibido, bien 
sea de Príncipe, ó de otra Co1n
pañía ; exceptuando de. esto á 
los Emperadores, Reyes y Du-i 
ques , /que podrán traer junta ... 
1nente con el Collar de esta Ór
den la insignia de otra, con tal 
que sean Soberanos de ella, Y, 
que para esto tengan la aproba.
cion así de Nos, Ó de nuestros 
sucesores los Soberanos ; como 
cambien la de nuestros Herma ... 
nos y Compañeros, ·y esto ha 
de ser haHándose juntos sole111~ 
nemente en Capículo , y no de 
otra manera ; y en correspon
dencia así á Nos , co1no á nues
tros sucesores los Soberanos de 
esta presente Orden, sea lícito 
( siendo de su agra.do) el traer 
la insignia de la Orden de los 

.. dichos Emperadores:, Reyes y 
A 2. Du.. 
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,,. auec le nostre , en de-
.,1nonstrance deuraye et fra-

ternelle amour 1' un enuers " .,.1' aulcre , et pour le bien 
,,qui en pourra venir. 

CHAP. III. 

ADDIC. VIII. ET XIV. 

,,lcem , pour auoir cog
,,noissance dudict Ordre, 
,,et des Cheualiers qui en 
,,seront , Nous pour une
,,fois , :donnerons a. chas... 
,,cundes Cheualiers d' ice
,,luy Ordre, un Colier d' 
,,Or , faict a. nostre deuise,

' . .,Jcest a scauo1r par p1eces 
,.a. fazon de /usilz, tou
,,chants apierres' done par
,, tent etincelles ar dantes , 
,,et au bouc d' iceluy Co
.,,lier pendant la semblan• 
,,ce d'une Thoyson d' Or. 
,,Le quel Colier ( qui ap· 
,,pertiendra et debura tou
,,siours de1nourer a l' Or
,,dre ) Nous et nosdictz. 
,,successours Souuerains et 
,,chascun desdictz Cheua
" liers dudict Ordre , seront 
,,tenuz de porter chascun 
,.iour autour du col , et 

' d .,,a escouuert , sur . pame 
,, de faite dire une Messe 
,,de quatre solz , et quatre 
.,solz donner pour Dieu, 
uqu' ilz seront tenuz de fai-

Qre 

Duques con la de la nuestra, no 
solo en testimonio de mutua 
a1nisrad, y ftacernal amor, sino 
como prenda de mayores bie~ 
nes y comodidad. 

CAP. III. 

ADICION VIII. Y XIV. 

·· Y para que esta nuestra Or
den y Co1npañía, y los Caba
lleros de ella sean tnas conoci-
d . d ' /os y notonos, aremos a cada. 
uno de ellos un símbolo ó di""' 
visa,. que será un Collar de oro, 
en el qual estén esculpidas nues
tras insignias , y fabricado con 
cal artificio, que sus partesenca.. 
denadas unas con otras repre
senten aquellos eslabones, que 
los Franceses llaman des Fusils, 
y entre estos han de estar otras 
piezas semejantes en su figura. 
de pedernales centelleando : en 
la parte inferior estará pendien .. 
te por insignia un Vellocino de 
oro; previniendo que la propie-
dad de este Collar ha de ser de 
la Orden , y el uso solamente 
del Caballero miéntras viva , y 
se manc,uviere en la Orden; yasí 
Nos como nuestros sucesores, y 
generalmente todos los Caba
lleros de ella, hemos de traer ca.. 
da dia 1nanifiesto al cuello esre 
Collar; y aquel que desprecian
do esta Constitucion dexare de 
traerlo , sea multado en la can ... . 

tl-



DE LA ÜRDEN. l 
,,re en conscience pour chas-
. cun jour qu' ilz fauldronc 
::a le porccr : excepte en 
,,annes , ou il souffirá de 
,, porcer la Thoyson , sans 
,,le Colier , qui ainsi le 
,, vouldra faire. Aussi si le 
,, Colier auoit besoing de 
,,reparacion, il pourra pour-
,,ce estre 1nis en la 1nain 
,,de l' orfcure et jusques il 
,,soit repar6 ne será le 
,,Cheualier tenu de l' ánu-
,,de de le non porter. Et 
" pareillement si en aucun 
,,loingcain voyage; ou aul-
,,tre cas la.isser le conue-

tidad de quatro. sueldos para ce'!' 
lebrar una 1nisa , y orros tantos 
para dar de limosna, cada dia 
que en ello incurriere; excep'." 
tuando los tie1npos de guerra, 
en que el Cahallero se halle em"" 
peñado en expedieiories y fun... 
dones milita.res, .que entót1ces 
bastará, si así le pareciere, el He. 
var solo la insignia del Toyson 
sin Collar: asímismo, si por al'"' 
gun accidente se maltratase el 
Collar , y necesitase de algun 
reparo, pueda el Caballero en
tregarle al placero para que fo 
componga, sin ·estar obligado á. 
la 1nulra por aquellos dias que 

,, nisc , ilz le delaissent a tardare la c01nposicion : yen... 
,,porter par' aucun temps, 
,,tant par 1naladie, com.... 
,, me pour la seureté de 
,,leurs personnes. Le quel 
,,Colier ne pourra estre en-
,,richi de pierrerÍe', ne. d' 
,, aultre ehose , et.· ne le 
,, pourront donner , , ven,.. 
,,dre engager, ne aliener 
" pour quel que necessité 
,,ou cause, ne en quelque 
,,maniere que ce soit. 

CHAP. IV 

NON MUABLE. 

,,lrem , que pour bonne 
,,amitie auoir audit Ordre, 
,,rous les Cheualiers d' ice-

.,lµy 

tiéndase lo 1nismo siempre que 
se dexe de traer el Collar, ó por 
algun viage dilatado, ó por en.. 
fermedad, 6 por razon de ma... 
yox resguardo, y otras causas 
semejantes: y en ninguna ma
nera sea lícito enriquecerlo con 
piedras preciosas, ni aumen
tarle a.darnos qúe lo hagan pa
.re<..er mas lucido y brillante , y 
mücho ménos venderlo, em~ 
peñarlo, Ó de otro qualquicr 
modo que sea enagenarse de él. 

CAP. IV. 

1 N ilf UTA BLE. 

Luego que el Caballero sea 
admitido en esta Orden, pro
n1eta guardar religiosamente 

una 
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.luy seront tenuz et pro- una sincera y recíproca amistad. 
: metteront a leur entrée en pri1ner lugar á Nos , y á 
. d' auoir bonne et vraye nuestros sucesores Soberanos de 
:a1noeur a Nous, noz suc- la Orden, ydespues á los ca... 
,,cesseurs Souuerains dudit b-alleros sus Hennanos, y pro
i.,Ordre l' un a. l' aultre , et 1neta asímis1no solicitar con to... 
• ,Nous aeulx; vouloir pour- do su poder quanto á los tales 
,,chasser et auancer a leur pueda ser de mayor esplendor 

1, pouoir l' honneur et prouf- y comodidades , y que jamas 
~' fic , ..et escheuer le des- permitirá en quanto de su parte 
,,,honneur et dommage de estuviere, que padezca desdoro 
,,ceulx dudit Ordre. Et que alguno la fama y buena opinion 
,,s'.ilz :oyoyent aucune cho.. de qúalquiera de ellos, sino que 
.,se dire qui fust ala grand volverá por ella, y la defenderá. 
,,charge de l' honneur d.' con las razones ma_s oportunas y 
~,aucun d' iceluy Ordre , ilz modestas que pudiere , sin disi ... 

seront tenuz de le excuser, mular en 1nanera alguna las
" ,, par la. tneilleure maniere mur)nuraciones que oyere en 
;,que faire le pourronc. Et si menoscabo y desdoro de la e~ 
,,le disant vouloic perseuerer ti1nacion de algun Com pañe ... 
" 1 publicqueinent en ses paro- ro , previniendo al · maldicien~ 
.,lles ilz seron tenuz en ce te , que por las leyes y estable... 
,,cas de luy dire en dfect, cimientos de su Orden se ha... 
•,Nous p~r serment faicc at lla. obligado á revelar al Ca ... 
,, Ordre sommes tenuz de ballero ofendido quanto se dice 
,, reueler atous les Cheualiers contra él, y que así desea sa--
· ~de l' Ordre, s' aucune chose her si .se asegura y confirma: 
·.,escoit dicte concre leur hon- en lo que ha dicho; y si no 
,,neur, et pource auisez si obsr;inte. prosiguiere en decir 
·••vous voulez perseuerer en 1nal , hágalo saber todo al in:-
_,, ces paroll~s. Et au cas qu' il teresado en la primera ocasion 
~' perseuero1c , seront tenµz que se ofrezca. 
;,,de le donner acognoistre 
.,au Cheualier du quel se-
~ roient dictes les parolles 
u deshonnorables. 

CHAP~ CAP. 



DE LA 

C:HAP V. 

NO.N MUAJ3LE. 

,,ltem , .prometueront tes~ 
,,dictz Chcualiers que s· au
,,cun s' efforcoit de greue·r 
"ºu .porcer do1nmage par 
;,oeuure de faicc, aNous, 
,,ou noz success.eún Chefz 
,, et Souuerains dudicc Ordre, 
·,,ou a 11oz pais, terr:e~ ;. Seig
,,neuries , vassaulx: ,. er sub
,,iectz : ou que .Nous-; ou 
_,iceulx 11oz. successeurs. Sou
.,.uerains, empreneissions au... 
,,cunes armées pour la de
'' fence de la sainct~. Foy 
., Chrestienne , ou pour de
.,,fendre , .maintenir , ~t res
.,, tablir la. dignité, ·estat,. et 
.,, liberté 'de nostre 1nere saine~ 
,,te Eglise, et du sainete siege 
.,,Apostolkque de Rome: en 
,,cecas, les Cheualiersdudict 
.,Ordre, les puissantsen leurs 
,,personnes seront tem..1z de 
.,nous seruir personnellement 
,,e~ les non puissantsfaire se~-
-,,mr, moyennant gages ra1-
.,,sonnables, ~'ilz n' ont lo... 
.,yalexoine et apparant e1n
;, peschcment, aq que1 cas se 
,,pourronc excuser. 

,. 
ÜR-D.EN. '1 

&WA MI 

CAP. V. 

INMUTABLE. 

Prometerá aSÍ1nismo el Caba
llero., que s.i acaso alguno in
tentase injuriar 6 hacer algun 
d ,.., 'N ,ano a os, a a nuestros suce-
sores. los Soberanos de dicha 
Orden, ó a nues.cros Estados, 6 
ánuestros d0111ésricos, súbditos 
y vasallos ; ó cambien si acaso 
Nos, Ónuestros sucesores Sobe
ranos c1nprendiesenios alguna 
guerra., bien sea por la. defensa. 
de nuestra sacra santa Fe , bien 
sea por la conservacion 6 res• 
rauracion dol Estado, dignidad 
y libertad de nuestra santa Ma
dre Iglesia , 6 de la santa Silla. 
Apostólica, en tales casos se ha
llará pronto ; y concurrirá en 
persona á dan'los ayuda co1no 
se halle con salud ; pero si no 
que substituirá una persona ca
paz. de cumplir su falta ; la 
qu.1.l por los sueldos regula
res nos sirva y 1nilite en la tal 
guerra: esto es en cáso <3ue r.a 
tengan algun impedimento le
gítimo, del qual deben darnos 
parte. 

CHAP. CAP. 
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.... 

CHAP~ ,,¡_ 
ii,fcem, pour ce~te cause , et 
.,pour la grande a1nour et 
,,confidence de noz freres 

11,et Cheualiers d' iceluy Or
,,dre, Nous, pour Nous, et 
,,,noz successeurs Souuerains, 
,,deter1nino11s , que Nous , 
,,ne iceulx, n'entreprendrons 
~aulcunes guerres ; ou aul-
1,tres haultes et pesances be-, 
,,soignes , que auant ne l' 
,,. ayons faict scauoir a la 
i,,greigneur pa_rcic des <licrz 
,,freres Cheua.hers, paur·rur 

1,ce auoir leur auis et bon 
,,_conseil. Saulf en entreprin... 
~,ses secretes et hastiues, <lont 
;,le reueler aplusieurs, pour,. 
,,roit porter preiudice et 
~,d~mmage aus dictes entre
,,pnnses. 

CHAP. VII. 

.,Item, semblablement les 
;,Cheualiers de I· Ordre noz 
~feaulx vassaulx ou subieccz, 
,,ou des Seigneuries de nostre 
~,gouuernement, ne se met
,,tront en aulcunes guerres, 
,,ne voyages loingrains sans 
,,parauant ce le donner l cog
pnoiscre aNous.,ou nosdictz 

.,suc~ 

CAP. Vl 

Y Nos alternativamente , por 
la singular benevolencia que 
tenemos á los Caballeros de es... 
ta Orden nuestros Coherma-
nos, y por la confianza que de 
ellos hemos concebido., así en 
nuestro nombre como en el de 
los Soberanos sucesores llUCS-i 

tros, pro1nete1nos y asegura1nos 
que no emprenderé1nos, no 
tan so!a:1není:e guerra alguna,. 
pero n1 otro grave negocio, sin 
dar pri1nero noticia de él á la: 
mayor parte de nuestros Caba... 
lleros para saber sus dictámenes 
y resoluciones sobre la materia, 
~ino ~s ya que sea de tal natu,.. 
raleza el negocio que pida ta111 

recatado silencio ó aceleracion~ 
que no parezca posible propa.,. 
larlo entre muchos sin avencu-. 
rarlo ó diferirlo. 

CAP. VII. 

Igualmente nuestros Caballe~ 
ros (si fueren vasallos nuestro~ 
y sujetos á nuestra jurisdiccion. 
y dominio) no deben alistarse 
en otros Exércitos , ni empreu,.. 

der dilatadas peregrinaciones 
sin noticia y consentimiento 
nuestro, Óde nuestros sucesores 
los Príncipes y Soberanos de es.. 

ta 
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;,successeurs Chefa de l'?r-
,,dre, et sans nostre conge et 
,,licence. Mais ·par ce n' en,-
.,tendons nous pas , que · les 
,, Cheualiers d' iceluy Ordre, 
.,subiectz de Nous ou de rios- · 

, 
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ta insigne Órdem y no intenta,..; 
'lnos por este camino, impedir 
:á nuestros Caballeros, los que 
fueren súbditos nuestros. por el 
derecho dd dominio > 6 de 
nuestros sucesores, que! obedez~ 

~' diccz successeurs Souuerains · can· á los otros Señores , cuyos 
.,,soyent etnpeschez ou abs-
,,traints, que au regard des 
,,rerres ou tenemens qu'ilz 
,,úendront d' aurruy , ilz ne 
,, pmssent enrrer en guerre et 
,,seruir ainsi qu' il apperrien~ 
,,dra par honneur, comme 
,,ilz eussent peu faire auant r 
,,escablisse1nent de nostredict 
~,Ordre, et non obscant ice
,,luy. Et aussi que les non 
.,subiectz de Nous ou dudict 
,,Chef de l· Ordre , ne puis-
1,sent seruir en annes, et faire 
.,voy a ges aleur plaisir, par 
,,ainsi qu'ilz le Nous donnent 

' . ,,a cogn01stre parauant , en~ 
,,tane que fairc le pourront 
,,s~ns preiudice de leurs en-. 
1,trepnnses ou voyages. 

CAHP. VIII. 

.NON MUABLE. 

,,lrem s'il auenoit que en
,, tre aucuns Cheualiers de 
.,l' Ordre sourdÍst debat, ou 
,,contcns acause de leur per~ 
.,sonncns seuUement , dont 
,,voye de faict et .inconue-
,,nienc fust apparant d' eQ-

Tom. III. ,,su-

feudatarios fueren, y que los 
asistan con fidelidad en sus ex... 
pediciones militares, en la mis"" 
ma forma que ántes de ser ad~ 
mitidos en esta- nuestra Órden: 
ni ta1npoco queremos obligar 
á nuestros Cohermanos, los que 
no fueren vasallos nuestros , ni 
de .nuestros sucesores., á que no 
puedan militar donde , .. ,co1no 
y quando gustaren, y que así ... 
mismo peregrinen libre1nente: 
solo deseamos que pri1nero se 
nos manifieste y avise , y esto 
en, caso que pueda executarse 
có1noda1nen_te, y sin avemuta.r, 
lo -que se intenta( 

CAP. VIII. 

1.NMUTABLE• 

Y si acaso se otigi11ase aiguna. 
enemist~d entre los Caballe..; 
ros , qüe sea solo privativa Y. 
personal .entre algunos de ellos, 
y de t~l calidad que se temie
se la redutirian á las armas , y 
podria resultarles. algun · daño, 

B lue-; 
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suyuir : ce venu á. la cog-" .
noissance du S0uuera1n ,

'' il defendrá aux parties
" ,,toute oeuure de faict, en 
,,leur enioingnant, que de 
,,la chose se soubzmettent 
,,au dice et ordonnance de 
,,luy et de l' Ordre et que 
,,en leurs personnes ou s' 
,,ilz ne peuuent , par Pro
~,cureur, com parent au pro
,,chain Chapitre et asse1n
,,blee d·iceluy Qrdre' pour 
,,dire ce qu' ilz vouldront 
,,l'un á lencontre de l'aul
,,tre. Le quel Souuerain et 
~'Cheualiers de l'Ordre par~ 
,,tics oyées appointeront du 
:,,debat , le plustosc que fai
.,re se pourra bonnement, 
..,a quoy les parties seront t.e-
1,nuz d' obtemperer et obe1r. 
,,Saulf par tout le droict et 
.,haultesse de nostre iustice 
,,et seigneuries, et de noz 
v successeurs. 

-
CHAP. IX. 

NON MUABlE. 

,,ltem et si aulcurt /par 
,,son oultrage voulsist .. vi-
,,llener de faict aulcun des 
,tCheualiers de l'Ordre, tous 

n.les 

.luego que el Soberano esté en... 
terado del caso prohibirá seve
ramente á los tales Caballeros 
qualquiera género de injuria 6 
ofensa que intentasen hacerse, 
1nandando que el caso tal como 
fuere se proponga á los demas 
Hermanos, para que entre ellos 

A • • 

se examine y ªJuste segun su 
arbitrio y 1naduro dicrámen, 
y que los ene1nistados, por sí, 
ó por sus Procuradores, c01n .• 
parezcan al Capírulo inmedia~ 
to, y se presenten en él para 
alegar cada uno por su dere
cho; y despues que la causa se 
haya bien controvertido, y es
tén com prehendidas las razo
nes de cada parte, enr6nces el 
Soberano , y juntamente los 
demas Caballeros ajustarán el 
duelo con la mayor brevedad. 
que fuere posible , y las partes 
estarán obligadas á ceder y
confortnarse en todo á lo re.. 

1 

suelto y decidido, salvo siem~ 
pre nuestro derecho, é intacta. 
la autoridad de nuestra jurisr 
<liccion, la de nuestros do1ni• 
nios , y de nuestros sucesores. 

CAP. IX. 

INMUTABLE. 

Pero si alguno llegase á ser 
tan ternetario, que se atrevie... 
se á poner la mano en alguno 
de ..nuestros Caballeros, ó á 

exe~ 
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les aultres qui a ce se-
::ront presens, ou qui fai. 
,,re le pourroyent '. seront 
.,tenuz d'y pourueo1r et re-

t, ln·ed1'er• 

CHAP. X. 

NON MUABLE. 

.,,lce1n et si aulcun non 
,,subiecc du Souuerain du
.,dict Ordre , ne des seig
,,neunes estans en son gou
,,uernement , faisoit inju
,,re a aulcuns de Cheua
,,liers d' iccluy Ordre sub
,,iect dudic Souuerain, ou 
,,des seigneuries ~e son gou
,,,uernement, qut par voye 
,,de iustice n' en peut auoir 
,,repa.racion, et que iceluy 
,,Cheualier soy disant gre
.,ué. , se voulsist de la cho
.,se submettre au dice et 
.,ordonnance du Souuerain 
.,, de l' Ordre et sa partie 
,,aduerse refusast a le faire 
,,de son coste : en ce cas 
.,le Souuerain et Cheua
~, liers de l' Ordre seron te
unuz de faire a leurditt 

9,frere et compaignon pour 
,,son droict toute assiscen
"ce possible; Et quant aux 
,tCheualiers estranges , et 

»non subicctz du Som¡e-
Tam. III. ,,rain 

r 
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executar con él otra qualquie ... 
ra violencia y desacato, pro.. 
curen todos los demas oponer
se del modo que pudieren á 
semeJ·ante insolencia y acrcvi-
1nie,nto , y detener y resistir á 
fales injurias y te1neridades. 

=======~====:1 

CAP. X. 

1 N M UT J. BLE. 

QL!e si . algun Caballero de 
esca Orden excrangero ., y que 
no. fuese.súbdito del SoberanQ 
de ella por el derecho de do... 
1ninio , injuriase á alguno de 
los Compañeros súbdito nues... 
tro , al qual no- sea posible te
ner razon de su ofensa, ni vol... 
ver por su derecho, segun vi~ 
de justicia , y que al mismo, 

• I , •

tiempo este pronto a suJetar Sl\ 

causa al conocimiento y arbi-. 
trio del Soberano, y rehusan,-. 
do execucarlo así por su parta 
el que hizo la injuria, en cal 
ca~o estén obligados, tanto el 
Soberano como los denus Ca,; 
balleros á solicitar con-la 1na-, 
yor aplicacion y zelo la satis-' 
faccion del injuriado , dándole 
socorro y ayuda. en quanco fue., 
re posible para q~e la tome.~ 
y por lo que toca. á los Caba~ 
lleros ex-trangeros., y que no 
fuesen súbditos dd Soberano 
de la Órd~n ; los quales un¡ 
vez injuriados consientan eq 

B 2. so.. 
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. rain de l' Ordre , ·qui se" ,, vouldroyent submettre : et 
. leur partie en seroit refu-
" , ,sans en ce cas ledict Sou-
uerain et Cheualiers leur

" .,feront telle assistence que 

1,bonnement pourronr. 

CHAP. XI. 

NON MUABLE. 

.•,lre1n , et pour ce .que 
.,audict Ordre pourroyenc 
,,estre Cheualiers non sub-
~iectz du Souuerain , et 
11, pourroit auenir que iceluy 

someter su causa al juicio del 
' Soberano , sin que se confor-

1ne á lo 1nénos su adversario, 
queremos que entónces, así el 
Soberano como los <lemas Ca-
balleros den á los injuriados ro... 
clo el auxilio y ayuda que les 
fuere posible , sin faltar á su 
estimacion y propia dignidad. 

CAP. XI. 

INMUTABLR 

Y pues ya consta que los ex.¡ 
trangeros pueden ser admiri
dos en esta Orden, y tal vez 
puede acontecer que el Sobe-
rano de ella mueva guerra , ó 

,,Souuerain pourroit venir a contra el PrÍncipc, ó contra la. 
,,guerre au Seigneur natu-
1,rel d' aulcun desdictz Che-
,,ualiers non subiectz, ou 
,,aux pais dont ilz seroyent 
,~natifz: Nous, pour Nous, 
,,et nosditz successeurs Sou~ 
,, uerains dudicc Ordre de... 
_.,clairons, que en ce cas les 
,,dictz Cheualiers non sub-
;,iectz pourront garder leur 
,,honneur, et defendre leur 
,;na~urel. Se~gneur , et ses 
,,pats dont ilz seroyenc ha-
~,tifz, sans pour ce encou-
,,rir en charge d' honneur, 
:,,ne mesprendre audicc Or-
.,dre. Mais si leurdict Seig-
,,neur vouloit faire guerre 
1,aut S0uueraii1 dudict Or-

dre, 

patria misma del Caballero ex--
trangero ; por tanto, Nos , así 
en nuestro nombre como en el 
de nuestros sucesores Sobera-. 
nos de este Orden, declara... 
mos que los dichos forasteros 
Caballeros de ella pueden de
fender, amparar y tomar las 
annas para volver por sus Prfn.. 
~ipes y legírimos Señ~res, y
igualmente por su pa1s 11atu

1 

ral, sin que su fama padezca. 
por esto deshonor alguno, ni 
puedan ser notados de per.6dia 
6 ingratitud contra la Orden; 
pero si acaso el Príncipe y Se
fior de los tales Caballeros aco ... 
metiese y hostilizase al Sobera-
no de la Orden , á sus Estados 

y 
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,,dre' ou ases pats' et-sub
iectz, ilz attendue la fra-

" ,, ternité et astriction de r 
,,Ordre, se deburoyent ex
,,cuser d.',y seruir. Toutes
;,fois si leurs Seigneur ne 
,,les y vouloit receuoir., ains 
,, les voulsist constraindre 
,,audict seruice , seruir Ie 
,, pourront, sans pour ce en
,, courir charge d' honneur, 
,,en cas que leur Seigneur 
,,y seroit en personne , et 
,, non aultre1nenr : mais que 
,, par leur seelle le signi
,, fient souffisa1nment para
,,uant audict Souueraii\ de 
,,rOrdre. 

CHAP. XII. 

.NO.N MUABLE. 

H lccm , s' aulcun des Che· 
,, ualiers de l' Ordre allast 
,,en voyage et seruice d.' 
,,armes de Seigneur estran-
,,gicr , il le debura aduer-
:, tir : que s! aulcun des fre-
., res et, compaignons d·ice-
,,luy Ordre estoic prins en 
,,baraitle ou guerre, qu' il 
,,:feroit son leal pouoir de 
,,a sondict co1npaignon sall-
., luer la vie : et s' il escoit 
.,, prins de sa n1ain , lúy 
",quitreroit sa foy, et le de--
1,liureroic francement asori 

,,pou-
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y vasallos , deberin entónces 
excusarse de asistir á semejante 
guerra por la confraternidad 
que tienen contraida con no... 
sotros desde que se -alistáron en 
nuestra Orden; pero·si su PrÍn• 
cipe no admitiese 1á excusa, 
ántes ·bien percibiesen que su 
ánÑ.no es obligarlos · á que le 
sirvan , podrán executarlo así 
libremente sin menoscabo de 
su estimacion , y esto debe en
tenderse así , asistiendo su Prín,,¡ 
cipe perso11ahnente á la expe
dicion , y no de _otra manera, 
y aun ent6nces ~eberán dar 
cuenta -primero·· al Sbberano 
por sus cartas con sus sellos 
pendientes. 

CAP. X-JI. 

1.N MUTABLE. 

Et Caballero de esta Órden 
que siguiese las banderas J_e 
otro qualquier Príncipe , si 
acaso sucediese que alguno de 
sus Cohermanos fuese prision~
ro de guerra por aquellas ar
tnas , procurará con toda su 
acciv~dad, aplicacion y zelo li
brarle de la muerte, y preser
vade de todos daños : pero ·si 
fuere el: n1istno Caballero que 
le hubiere hecho prisioner0, 
debe hacer quanro estuviere de 
su parte para restituirle indem4' 
ne á su primera libertad , sine> 

~ 
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,;pouoir sinon que le dice es en caso que el prisionerq 
,, Cheualier prisonnier fusc fuese el Capitan del exéícico 
"Chef de la guerre , et si enemigo, y esto, que es lo que 
,,le dice Seigneur ne le debe executar, ha de prevenir
,,vouloic ainsi consentir , lo con ciempo al Príncipe , cu~ 
1,iceluy Cheualier de l' Or- yas armas ha de seguir, y con 
;,dre ne se pourroit par escas condiciones alistarse en 
;,_honneur armer pour luy, sus exércicos; y si el cal Prín
.., mais debucoit laisser son cipe no las admitiese, de nin.,¡ 
11.seruice.. gun modo sea lícito al Caba-

llero seguir sus banderas, án-:o 
tes bien deberá separarse de 
su exército , y abandonar sus 
reales. 

CHAP. XIII. 

~," Jtetn , que les Cheua-
1, liers dudict Ordre ende
~,moureront durant le cours 
,,de leurs vies, s' ilz ne com
,, mettent cas reproch.ible , 
., parquoy ilz en deussent es
" ere priuez. Lesquelz cas 
,,nous declairons telz qui s' 
,,ensuyuent•. 

CHAP. XIV. 

NON MU.J.BL·E. 

.,Cese ª scauoir , si aut
,,cun desdiccz Cheualiers 
·,,estoic ( que ia n' auienne) 
,,atcainct et conuaincu. de 
,, heresie , ou erreur con
.,_cre la foy Chrescienne , o.u 

.,auo1r 

CAP. XIII. 

Üualquiera que una vez sea· 
admitido en esta Orden goza
rá toda su vida. de la dignidad 
y prerogacivas de ella , y ja
mas podrá ser expelido , ni de-
gradado, salvo si cometiese al 4 

gun delito tan detestable que 
por. él sea indigno de la Orden, 
y de su honor , lo qual reduci.. 

, . 
1nos a tres especies. 

CAP. XIV. 

INMUTABLE. 

La primera , si algun Caba
llero se hallase ser reo de here11 

gía , ó convencido de algun 
error contra la fe de Chris-:
to, Ó se averiguase que habia 
sido públicamente condena-

do 
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. ·auoit pour ce souffert.aul-,, . . . 
,,cune pame , ou pumc1on 
,, publicque. 

F-== 

CHAP. XV. 

.NON MUABLE. 

"ltem, s'il estoit attainct 
,,et conua1ncu d: trahi
,,son. 

CHAP. XVI. 

JvO.N MUABLE. 

•,ltem , s'il se departoit, 
,,ou s' enfuyoic de iournéc 
,,ou bacaille ., soit auec son 
,, Seigneur , ou aultre , ou 
,,banieres fussent desployécs, 
,,et que lon eust asse1n
,,blé et procedé iusques au 
~,combatre. Pour lesquelz 
,, trois cas dessus declairez, 
,,affin que 1' Ordre ec com
" paignie ne; soit parce dif
,, famée , ma1s demeure net-
,, re ec honnorée comme il 
,,appercient , Ordonnons, 
,,que le Cheualier qui .en . . 
,, sero1t attamct et conu~m., 
,,cu, ou des deux, ou de 
,,l' un d' iceul;x , seroic par 
,,le iugement du Souuerain 
,,et compaignons dudict 
.,Ordre ou de la greigneur 

• / ' I ., parne , osee , pnuc , et 
,,debouté d'iceluy Ordre., 

luy 

., 
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do por algun delito seme-.
7ance. 

CAP. XV. 

INMU'fABLE. 

La segunda, ·si fuese acusado 
de pérfido y traydor , y judi-. 
ciahnente convencido de ello~ 

-
CAP. XVI. 

INMUTA B,LE. 

Y últimamente ; si fuere co11~. 
vencido de haber escapado co~ 
bardemente del exército ; bien 
sea. d de su Soberano , ó de 
otro Príncipe .estando ya des~ 
plegadas las banderas , y far., 
1nados para el' combate ; pues. 
para. que no suceda que la: in"". 
famia de uno contamine y des~ 
honre toda la Orden (la qúal 
~cscamos' como·es razon' que 
siempre se conserve pura y ea 
el 1nayor esplendor) , qual'!'.' 
quiera Caballero de ·ella que 
fuere acusado y convencidb ·da 
qualquier de tales Idelitos,, sea 
expel¡do y exterminado ·luego 
de ella , y de .sb dignidad ,y. 
grado por senconcia-·del Sobe~ 
rano., y de los dema-s Caballe~ 
ros de la Orden,_ .6 de la· ma"':' 
yor parte; pero precediendo el 
haber oído .su defensa; en ~cáSQ 

que 
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,,luy oy en ses defences sur que el tal Caballero ·quiera vol .. 
.,,le cas si .defcndre ou ex- ver por sí y vindicarse : y para 
,,cuser sen vouloit , ou par que así pueda executarlo , sea 
.,,contumace , luy sur ce legíci~amente lla1.pado , amo
,,deuement a,ppellé sommé, nestado y esperado; pero si 
.,,et attendú , oli s' il com- despues de todo esto no quisie
.,,mecoit aulcun aulcre vilain, re parecer en juicio , debe ser 
,,enortne ' et reprochables condenado por rebeldía' segun 
·:,>cas , le Souuerain et Che~ se acostmnbra : esta misma for
::,,ualiers de l' Ordre proce- malidad se ha de observar con 
),deront contre luy comme el que cometiere otro algun 
,,dessus ese dice, et par delito, igualmente atroz y in~ 
,,aultre maniere n' en pour.. fame., Y si acaso el Soberano 
,,roit estrt .prit!~ , ne ~e- de !a ?r?e~ h~ciese ~lguna gra .. 
.,,,boute.1 Ma1s s 11 auenc>1t, ve InJUfla o v10lenc1a á alguno 
.),que le Souuerain feist grief, de los Caballeros, sea lícito al 
,,corc , ou violence a au- injuriado abandonar la orden 
,,,cuns des Cheualiers de I· y r~nunciarla : y ~símismo (pre~ 
.,,Ordre, done apres ce que cediendo el pedir comedida
·,,iceluy Cheualier auroit mente licencia} restituir el Co:.. 
,,souffisa1nent r~quis , et llar al Soberano , sin que por 
,,som1né ledict Souuerain et esto se siga menoscabo alguno 
.,,les Cheualiers de luy en á su esti1nacion, habiendo án
,,faire raison et juscice , et tes de· esto pedido justicia así 
·,,1' auroit deuement atten... al Soberano como á los demas 
.,,due, et ne le pourroit ob- Caballeros, y esperado despues 
,,tenir, et que par la decla- el tiempo que el derecho pres... 
,,racion des freres et Cheua- cribe, sin haber sido ántes aten,.¡ 
,;liers pour ce asse1nblez, ou : dido ni escuchado , y que así
,.,de la greigneur panie d' 1nismo la 1nayor parte de sus 
),eulx, seroit faicte declara- Cohennanos, habiéndose jun ... 
-.,,cion du cort'et refus de jus- tado pa-ra examinar y conside.. 
.,,ticé: en cecas, et non: pa~ rar el hecho, hayan declara... 
.,,rauant , le dice Cheualier do y atestado , que siendo así 
,~ainsi greué. pouroit rendre que aquel Caballero habia sido 
,,le Colier, et soy departir, de ofondido , no se le había per ... 
,)tOrdre , sans fourfaire, n' 1nitido volver por su derecho; 
1.,estre chargé d' honneur, en y si ademas de esta ocurnese 
:upre,nanc gracieusementcon- alguna otra razon justifica':" 

~ , 
"~ d~ 
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;,gé. tt .r~reilleme!-1t pour 
,,aukres licites et ra1ssonna-
,,bles causes, selon l' aduis et 
,,determinacion des Cheua.. 
,.,liers de l'Ordre. 

CHAP. XVII. 

NON MUABLE. 

ADDIT. IX ET XVI. 

,,lrem, et af6n d' oster tou
,,tes difficultez qui pourro
" yent venir touchant les 
,,honneurs, estatz , et de
,,grez d' entre les Cheualiers 
,,de l' Ordre. Mesmemenr, 
,,que bon ne et vra ye amour 
,,et fratcrnel le co111paignie 
,,ne doibt point auoir re
,,gard atelles choses: Nous 
,,voulons et ordonnons, que 
,,tant en allcr' scoir en r 
.,,Eglise , en Chapftre, et 

.,,a table , nommer ' parler, 
. . 

.,,et sen pre , et en toutes 
,,aultres choses touchants 
,,le dice Ordre et amiable 
.,,compa~gnie, les freres ? et 
,,compa1gnons ayent et t1en.. 
;,nent lieu et ordre selon 
,,le remps qu'ilz auront re
.,,ceu l'Ordre de Cheuale
,,rie. Ec s' il e11 y auoit qui 
,,en un mesme 1out eussent 
.,,esté faictz Cheualiers , or
' ,donnont que le plus ah'"" 

,,cien d' eage ait pretniet 
Tom. 11!. ,,lieu 

. [. 
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~a, por la qual }e pareciese. 
a alguno dexar la, Orden, se le 
podrá permitir, como aprue... 
bert el motivo los Caballeroi 
Hermanos. 

CAP.· XVII. 

INMUTABLE. 

AD I C. IX. y X V I. 

Y previniendo los embarazos 
que pueden ocurrir entre los 
Caballeros ya electos por l\Jos 
sobre la precedencia y grado 
de cada uno, aunque el verda.. 
dero amor y fraternal com pa... ,., , I
nia no sue e reparar en esto, no 
obstante, queremos, y declara.. 
1nos que en el pasearse, en el 
sentarse, ya sea. en los Templos, 
ya en los Capítulos y Junra de 
la Orden , ya sea. en los convi
tes, é igualmente en el n01n
brarse , hablar yescribir , y en 
todas las demas cosas pertene
cientes á esta Confraternidad, 
cada uno obtenga su· lugar y¡ 
grado, segun el mas ó ménos 
tie1npo que tuviere de haber 
sido armado Caballero ; y si 
acaso concurriesen muchos que 
conste recibieren en un mis... 
mo dia la: brdcn de Caballería, 
dese la ptecedeilcia· al de ma
yor edad ; y por lo que toca á 
los demás que en adelante fue.. 
ren recibidos en la Orden por 

e; la 
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,,lieu en ce que &et est , 
,,et les aultres ensuyuant. 
,,Et quant aceulx qui .se
.,,ront en l'Ordre par relec-
,,úon <lu Souuerain et des 
.,,Cheualiers , ordonnons , 
, ,qui~ ilz auront lieu selon 
.nle te1nps quilz seront re
.,,ceuz audict Ordre. Et si 
,,plusieurs en y auoit d'un 
,,mesme iour , ilz le au
,,ront, selon leur eage com
,,1ne dice ese : exceptez 
,.,Empereurs, Royx et Ducz, 
,,les quelz pour haultesse 
,,de leurs dignitez , au
,,ront lieu en cese Ordre , 
,,selon le temps qu'ilz au
,,ront receu l'Ordre de 
,,Cheualerie, sans pour aul
,,tres auoir regard a no
,,blesse de lignage , gran.. 
.,,deur de seigneuries , · of
,,fices , estatz , richesses ou . 
,,pu1ssances. 

CHAP. XVIII. 

,,Irem , que ª1a. ,reacion 
,,et commencement de nos
.,,tre dict Ordre, pour les 
.,,sens , preudh01nmie , vail
,,lance , vertuz , et bonnes 
.,,meurs de Cheualiers cy de
.,,soubz escriptz, et la confi
.,,dence qu· auons de leur lo
" yaulté , et perseuerance en 

,,hon-! 

la elecdon comun del Sobera
no , y de los Caballeros Her-
1nanos, se debe regular la pre
cedencia por el tiempo en que 
fuéron admitidos en la Orden, 
y recibidos en ella; y si con
curriesen muchos en un 1nis-
1no dia, atiéndase siempre, co.. 
mo ya hemos prevenido , á la 
1nayor edad , y segun ella se
ñálese la preferencia: exceptua... 
inos empero á los Emperado-
res , Reyes y Duques, los qua
les solos , por razon de la ex
celencia de su dignidad, ocu
parán los lugares , observando 
tatnbien entre sí la regla esta
blecida del 1nas Ó ménos tie1n-
po que tuviéron de annados 
Caballeros : pero en todos los 
demas no se ha de tener consi
deracion alguna, ni por la ma
yor nobleza de sangre, ni por 
la extension de señoríos y po.. 
~er, ni por la. abundancia de 
nquezas. 

==== 
CAP. XVIII. 

Y por tanto los Caballeros, 
que en el principio y en la 
mis1na instirucion de nuestra 
Orden hemos elegido y admiti
do en ella por su señalada pru
dencia, bondad, fortaleza, vir
tud , y buena vida , y asímis
mo por la suma lealtad que en 
ellos tene1nos conocida , y por 

'la 
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,,honnorables faictz, et bon· 
,,nes oeuures , Nous iceulx 
, ,selon leur anchienneté en 
.,,l' estat de Cheualerie , et 
,,sans auoir regard ( comme 
.,,dessus est dict) anoblesse 
,,de lignage ., grandeur de 
,,seigneurie , estatz, riches-
,,ses et puissances , auons 
,,nommé , et par ces presen-
,,tes nommons. C' est asea-
,,uoir , noz creschiers et 
>,feaulx. 

,,Messire Guillautne de 
,,Vienne , Seigneur de S. 
,,George , et de Sainete 
,,Croix , nostre cousin. 

,,Messire Regnier Pot, 
,,Seigneur de la Prugne et 
,,de la Roche de Noulay. 

,,Messire Jehan,Seigneut 
.,,de Roubaix et de Hercelles. 

,,Messire Roland Wt

,,k~rke, Seigneur de He1ns
,,rode , et de Henstruut. 

,,Messire Anthoine de 
,,Vergy , Conte de Dam
,,marrin, Seigneur de Cham
,,plite et. de Rigney , nos
,,cre cousm. 

,,Messire Da.vid de Bri
,,meu , Seigneur de Ligny. 

,,Messire Hue de Lan
,,noy, Seigneur de Sanees. 

,,Messire Jehan ; Seig""" 
,,neur de Camines. 

,,Messire Amhoine de 
Tom. III. ;,Tou. 

la confianza que hemos corio"l 
cebido de su perseverancia en 
las heroycas acciones y buenas 
obras : á estos mismos Caballe.i 
ros que no1nbrainos entónces 
disrintan1ente segun su mayor 
antigüedad en la Orden de Ca..i 
ballería , y sin consideracion 
alguna por la nobleza del lina~ 
ge, señoríos, riquezas Ó poder 
de cada uno, volvemos á n01n
brarlos ahora con el mismo ór
den, segun el tenor siguiente,. 
co1no Cabálleros tan esti1nados 
nuestros y fidelísimos. 

Messire Guillermo de Vien... 
ne , Señor de San Jorge , y de 
Santa Cruz , nuestro Primo. 

. Messire Reynero Pot , $e... 
ñor de la Prugne , y de la Ro"' 
che de Noulay. 

Messire Juan , Señor de 
Roubaix , y de Hercelles. . 

Messire Rolando de W t... 
kerke ., Señor de Hcmsrode,. 
y de Henstruut. 

Messire Antonio de Vergy31 

Conde de Dammartin , Señor 
de Champlite, y de Rigney., 
nuestro Pri1no. 

Messi.re David de,Bri111eu ~ 
Señor de Ligny. 

Messire Hugo de Lannoy > 
Señor de Sanees. 

Messire Juan , Señor de 
Camines. 

Messire Antonio Toulon-
C 2, 1eon, 

http:Messi.re
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),Toulonjcon, Seigneur de 
,,Traves , et de la Bascie, 
:,,Mareschalde Bourgoingne. 

,,Messire Pierre de Lu-
:,,xémbourg, Conte de Sainct 
,,Poi , de Conversano > et de 
,,Brienna, Seigneur de Lig-
!!ni Anguien, nostre cousin. 

,,Messire Jehan de la Tre.. 
,,moille, Seigneur de Jonue-
.,lle, ausi nostre cousin. 

,,Messire Guillibert de 
,,Lannoy , Seigneur de V:i-
,,llerua.l, et de Tronchiennes. 

,,Messire Jehan de Lu-
•,xémbourg , Conte de Lig-
1,ney, Seigneur d~ Beaure-
,,uoir, et.de Bauhamg, nos-
_, tre cousm. _ . 

•,,Messire Jehan de V1llers., 
~ Seigneur de L'Isle-Adam.. 

,,Messire Anchoine, Seig
,,neur de Croy '. et de Ren
,,ty , nostre cousm. 

,,Messire Flori1nunt de 
.,Brimeu. 
-- ,,Messire Robert., Seig-
,,neur de Mas1nines. 

,, Messire J acques de Bri.. 
,,111eu. 

Messire Bauduin de Lan,
" ~,noy, dice le Besque, Seig... 

.,neur de M0Ie111bais. 
,,11essire Pierre de Beau-

1,f~emont, Seigneur de Char~ 
.,111. 

,,Messire Philippe, Seig
~,neur de Ternant. 

v.Messire Jehan de Croy, 
ttSeig... 

jeon, Señor de Traves ,, y de 
la. Bascie , Mariscal de Bor-: 
goña. 

Messire Pedro de Luxem-
bourg , Conde de San Poi , de 
Conversan , y de Brienna , Se
ñor de Ligni Anguien, nues... 
tro Primo. 

Messire Juan de Tremoille, 
Señor de Jonvelle , nuestro 
Primo. 

Messire Gilberco de Lan.i 
noy , Señor de Villerval , y 
de Tronchiennes. 

Messire Juan de Luxe1n... 
bourg , Conde de Ligney;, Se.-
ñor de Bea~irevoir y_ Bauhaing., 
nuestro Pnmo. 

Messire Juan de Villers, Se..¡ 
ñor de L' Isle-Adam. 

Messire Antonio , Señor de 
Croy , y de Renty , nuestro 
Primo. 

Messire Flori1nundo de Bri• 
1neu. 

Messire Roberto , Señor de 
Masmines. 

Messire Jacobo de Bri-, 
meu. 

Messire Baldovino de Lan.... 
noy , por sobrenombre el Tar.... 
tamudo, Señor de Molembais. 

Messire Pedro de Beaufre~ 
mont , Señor de Charni . 

Messire Felipe , Señor de 
Ternanc. 

Messire Juan de1Croy , Se-
,., 
nor 
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,,'Seigneur de Tour sur le 
,,Ma.rne., nostre cousin. 

,,Et ~1essire Jehan, Seig• 
,,neur de Crequy. Et le sur-
"plus pour acomplir ledicc 
,,nombre de trente Cheua-
.,liers de l'Ordre,sans le Sou. 
.,uerain, reseruons estre mis 
1,en iceluy Ordre, au proc-
,,hain Chapitre; O;J aultre-
,,subsequent) al' elecrion de 
,,nous et des freres ec c01n-
,, paignons dudicc Ordre. 

CHAP. XI.X. 

., lcem , que en ce present 
,.Ordre auons ordonné, ec 
,.ordonnons quatre Officier~, 
,,cese ascauoir, Chancelier, 
,. Thrcsorier , Greffier , et 
.,Roy d' Armes, qu~ sera ap
" pellé Thoyson d' Or. Les-
1. quelz Officiers seruiront 
,,audict Ordre en la maniere 
,,declairée en uncertain liure 
.,et arrides, que leur auons 
-,,faict bailler par escripc, 
,, pour leur instruction , et . . ' .
,,ense1gnemenc, requ1s a 1ce4 

• 

,,luv Ordre: et feront ser-
' ,,mene chascun endroit soy, 

,,d'eulx aquicer en leurdicc 
,,seruice, comme il apper-
1,rienc, et de tenir secret tout 
••ce que sera dict , faict , or
,,donné et appoincté audict 

1,0rdre, que celer se debura. 
CHAP. 

' ÜRDEN. 2. t' 
ñor de Tour sur le Marne, 
nuestro Primo. 

Messire Juan ., Señor de 
Crequy. Y los que faltan para. 
cumplir el número expresado 
de treinta Caballeros , sin el 

1 

Soberano., reserv:ámós para el 
Capítulo inmediato, Ó'el sub-
siguiente á nuestra eleccion , y 
de nuestros Cohermanos. 

CAP. XIX. 

Hemos querido á mas de 
esto, y queremos que en ·esta 
Orden haya quatro Oficiales., 
que han de ser el Canciller, el 
Tesorero, el Grefier , y el Rey 
de Armas ., .que se llamará 
Toyson de Oro, y estos qua
tro Oficiales serv.irán á esta Or· 
den , segun las fórmulas que 
de su.s oficios y obligaciones se 
connenen en la panicular ins
truccion que á cada uno he
mos mandado entregar, y ha
rán juramento solemne, cada. 
uno por lo que á sí toca , de 
cumplir exactamente su obli
gacion ~ y asímismo de guar ... 
dar religiosamente secreto en 
todo lo que se tratare , execu,.. 
tare y ordenare er. los Capítu
los de la Orden , si fuere tal 
que· no convenga publicarlo. 

CAP, 
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CHAP. XX. 

~' Item , et que en faueur 
,,de ce present Ordre fe-
1,rons , si Dieu plaist , en 
,,nostre ville de Dijon, en 
,.,nostre Duché de Bour
,,goingne, cercaines fonda
,,cions de diuin seruice en l' 
•,Eglise de nostre chapelle 
.,des Ducz audict lieu de 
,,Dijon, et aulcre fondacion 
,,de viure et sustentacion de 
tt, poures Cheualiers , et edi
" fices ace pertinents et ne
:,,cessaires , ainsi que declaré 
~est en aultres noz letcres 
,tsur ce faictes. 

CHAP. XXI. 

~,lce1n , que au choeur de 
11,la dicte Eglise contre le 1nur 
,,dessus le siege du Souuerain 
_,de l' Ordre será mis et fiché 
,,l' escú de ses armes , heaul
,,1ne, timbre, et hachemenc, 
,,et parcillement será faict 
,,des aulcres Cheuali~rs du... 
.,dict Ordre, dessus leurs sic... 
,,ges au choeur de la dicte 
"Eglise. 

CHAP. 

CAP. XX. 

Jce1n, estámos en ~nimo, sien~ 
do Dios servido, de instituir á 
nuestra costa un culto divino 
y religioso en nuestro templo 
llamado la Capilla del Duquei 
que está en Dijqn , ciudad de 
nuestro Ducado de Borgoña, 
y establecer ademas para lo ve... 
nidero ali1nentos competentes 
á favor de un cierto número 
de varones de la Orden de Ca... 
ballería , que por los acciden
tes de la fortuna se vean en ne.e 
cesidad y pobreza ; y fabricar 
asímis1no algunos edificios en 
donde puedan vivir cómoda.; 
tnente , co1no ya he1nos decla... 
rado por otro diploma nuestro .. 

----, 

lcem ,queremos que en el co.... 
ro del dicho templo de Dijon 
se fixe sobre la silla del Sobe.. 
rano de. esta Orden un escudo, 

1 
en que esren representadas sus 
armas é insignias , adornado 
con yelmo, y rímbre , y bla
sones ; y ordenamos que se ha.. 
ga lo mismo sobre los asientos 
de los Caballeros de la Orden, 
segun las armas de cada uno. 

CAP. 
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CHAP. XXII. 

AD DI C. II. 

.,lte1n, combien que par 
cv deuant eust esté aduisé 

" J

,,solempniser la feste et Cha-
., pirre de ce present Ordre: 
,,chascun an au iour de 
,, Monseigneur S. Andrieu 
,,A postre : Neant moins, 
,, pour consideracion de la 
,,briefueté des iours d' yuer, 
,,et que ,grieue chose est 
,,aux anciens Cheualiers , et 

,,aultres qui sont de loing
"raine concrée , d'y venir 
,,souuent en si dure say
,,son : Nous eue depuis 
,,deliberacion en ceste nu-
1,tierre , ordonnons la die
nte feste , Chapitre, con
.,uencion, assemblte genera
.,le , et amiable co1npaig
,,nie du Souuerain et de 
,, tous les Cheualiers et fre
,, res dudict Ordre , esere 
.,tenue de trois ans en trois 
,,ans, au second iour du 
,, mois de May , en tel lieu 
,,que le Sotm:rain fera pa
,,rauant scauo1r par temps 
,,competant et raissonnable 
.,selon la distance des lieux. 
,, Toutesfois Nous reseruons 
.,a nous ' ' de pouoir tenir 
,,la dicte fesce , et l' anrici
•• per et n1ecre aplus ?rief 

,,1our, 

' ÜRDE'N. 

CAP. XXII. 

ADICION 11. 

Y aunque primero habíamos 
resuelto que las Juntas de esta. 
Orden , y su Capítulo general 
se juntase cada año , y preci
samente en el 1nis1no dia del 
bienaventurado San Andres 
Ap6scol, no obstante habien-,. 
do despues hecho reRexíon so
bre la cortedad· de los días de 
invierno, y sobre todo lo gra ... 
voso y molesto que seria á 
nuestros Compañeros, princi.,. 
palmeare á los ancianos , y de 
pocas fuerzas, y á los que se 
hallan en paises discantes , he~ 
mos resuelto ' despues de ha.. 
her c01nunicado el caso, y ma... 
dura1nente deliberado sobre él, 
que las Juntas Ó Capítulo ge~ 
neral del Soberano , y todos 
los detnas Caballeros de esta 
Orden se celebre de tres· á tres 
años el segundo dia del 1n~s 
de M~y?, y en el lugar. qu~ 
prescnb1ere el Sob~rano , s1gni~ 
ficándolo y previniéndolo. pri
inero por sus cartas con nem~ 
po proporcionado á las distan ... 
cias en que se hallare cada Ca
ballero; pero de tal suerte lo, 
esrablecemos , que no nos per
judique en nada. la libertad de 
abreviar Ó retardar el plazo se
ñalado para dicho Capículo ; si 

ocur-
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~,iour, si voyons qu' il y 
,,ait cas qui le requerra , 
~,tousiours adistance et in-
~,terual d·un an du precedent 

11,Chapitre, et non moins. 

;:::===~~~===== 
CHAP. XXIII. 

ADDIC. XX. 

~, ~tem, et affin 9.ue le Cha
,, p1tre , conuenc10n , asse1n
,, blée , et feste de l' Ordre , 
,,soit entretenue comme des
,,sus est escript, et ne soit de-
1,laissée et empeschée par les 
.,necessitez des cas qui pour
nroye11t auenir, Voulons et 
~,ordonnons, que si par 1na~ 
_,ladie, prison, peril de guer
,,res , dangiers de chemins., 
,,ou aultres quelconques cau~ 
.,ses raissonnables et receua
~'bles, le Souuerain, ou alcuns 
,,des Cheualiers de 1' Ordre 
.,estoyent empeschez , de 
,, pouoir personnellement 
í'com paroir audict Cha pitre., 
.,feste, et assemblée: en ce 

1,cas, celui qui auroit tel e1n· 
,, peschement , seroit tenu d' 
~,enuoyer pour luy procura .. 
),cion souffisante sur un aul
.,tre Cheualier de l' Ordre, 
,,ou sur·plusieurs, cesta sca
¡,uoir, le commis du Souue
., rain pour presider , et· les 
;, Cheualiers pour assiste~ et 
_,comparoir pour luy audict 

,,Cha-

ocurriese algttn motivo que 
nos parezca digno de esca no• 
vedad , y con tal que el inter... 
valo de un Capítulo á otro no 
sea menot de un año. 

CAP. XXIII. 

AD I C ION XX. 

Y para que este Ca pículo ge-. 
neral indefectiblemente se jun
te al ciempo señalado , y por 
ningun acontecimiento pueda 
ser impedido, declaramos que 
nuestra voluntad es , que así 
nuestros sucesores los Sobera
nos de esta Orden , como los 
Caballeros de ella , si acaso _no 
pudiesen concurrir al Capírulo 
el dia señalado , ya fuese por 
defecto de su salud, 6 de su li
bertad , ya por los accidentes 
de la guerra , 6 dificultades de 
los caminos , estén obligados 
, . d / ,a enviar sus po · eres a uno o 
1nas de los Caballeros que hu.
hieren de asistir , dándoles sus 
veces ' y cediéndoles_ por su 
parte plena autoridad , de for..;; 
ma que ·e1 Vicario del Sobera·.. 
no pueda presidir , y los de los 
Hermanos comparecer en el 
dicho Capítulo para ocupar sus 
lugares , y manifestar por ellos 
la razon que han tenido para 
no asistir : hacer asímismo por 
ellos los ofertorios , y solemni
dades que les tocaban: atender 

a 
I 
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r,Chapitre , conuencion , et 
.,assemblée, dire son excusa-
,,cion et ex:oine tenir lieu 
"pour luy faire ses offrandes 
,,et solempnicez, ou ce ·que 
,,pour luy, ou contre luy, se-
.,ra dice, et faict receuoir les 
.,corrections, et pour de touc 
,,luy faire rapport,et chascun 
,, pour fa~re autan.c au lie~ de 
,,son ma1stre, qm comm1s et 
,,enuoyé l'aura, qu'il mesmes 
.,peusc ec deust faire, si pre-
.,senc y estoit. Ei1 quoy sera 
,,obey et entendu par ceulx 
,,del' Ordre, com1ne aceluri 
,,qui personnellement y de~ 
.,buoit comparoir. 

CHAP. XXIV. 

,,lre111 , que des le pre1nier 
,,iour de May, tous les Che
" ualiers de l'Ordre venuz 
.,au li_eu de l'assemblée, se 
., viendront presencer deuers 
,,le Souuerain dudict Or-
,,dre en son hostel, deuant 
,, l' heure de vespres , et il 
,,les receurá amiablement 
,,et honnorablement, com
., me au cas a ppertiendra. 

, 
ÜRD'.EN. 2. > 

á todo lo que se dixere , ya sea 
en favor, ya en contra, y re-
cibir las correccio11es que se les 
dieren para poder hacerle des.. 
pues la 1nas puntual relacion 
de todo; y finalmente para 
executar todo aquello que t6-
caba al substituyente , corno si 
se hállase presente: y en todo 
deba ser el vicario ateddi
do por los Caballeros de la. 
Orden como él 111ismo, que 
personahnente debía compa
recer. 

CAP. XXIV. 

Y el primer dia de Mayo to-
dos los Caballeros , que ya se 
hallaren en el lugar del Capí
tulo , concurrirán á palacio á 
presentarse al Soberano por el 
respeco y honor que le es de
bido , procurando que sea con 
tiempo, y ánres que salga para. 
asistir á las vísperas, y el Sobe
rano por su parre los recibirá 
amigable y honoríficamente,. 
como el caso lo requiere. 

Tom.III. CHAP. D CAP. 
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CHAP. XXV. 

ADDIC. 111. 

,,1te1n , que le dict pre.. 
,,1nier iour de May le dice 

Souuerain et les Cheua-
" ,, liers de l' Ordre partiront 
,,en$e1nble de l' hostel d' 
., iceluy , ou de son com.. 
,,tnis., vestuz pareillement 
,.,de manteaulx d'escarlat
" te venneille , entour par 
,,enbas a la fente riche
" tnent bordez de large se-
1,1nencé de fusilz , cail-
1,loux, estincelles, et Thoy• 

sons , fourrez de menu-
" ' ~uair, longs iusiues a ter. 
,,re affublez de' ch.apre
,,rons d' escarlatte verme1lle 
~' a longue cornctte. , sans 
,,descouper. Lesquelz man
.,teaulx et chapperons, le 

1,Souuerain , et chascun des 
;,Cheualiers , fera faire a 
,,ses propres fraiz et des
" pens : et en cese estat 
,,iront en ladicte Eglise par 
,,ordre ' deux a deux' de
,,uant le Souuerain ou son 
,,commis, et iceluy Sou
,,uerain seul , et le dernier: 
,,et eulx venuz a la Egli
,,se , se mettront chascun 
,,en son siege pour oyr le 
,,diuin seruice. Lequel oy, 
,,retourneront en l' hoscel 

.,du 

CAP. XXV. 

ADICION III. 

Despues el Soberano, ó su 
Vicario , en compañía de los 
Caballeros Hermanos , saldrán 
de su palacio , y se dirigirán á 
la Iglesia.,, vestidos todos uni
for1nemente con ropas talares, 
mantos ó capas de grana , las 
quales por las aberturas de los 
lados , y por la orilla inferior 
han de tener una guarnicion 
bordada de eslabones y peder
na!es , y entre ellos algunas 
chispas ( que parezca han sal
tado de la mutua repercusion 
de unos con otros) añadiendo 
para variedad algunos Toyson
cillos ( procurando esparcir to
das estas partes al modo de las 
semillas que se siembran) han 
de estar aforradas estas ropas 
talares cS mantos en pellejos de 
bardas , divididos en quadritos 
pequeños , alternados de lo 
blanco y azul de la piel, que 
es lo que los Franceses llaman 
Menu-vair, y han de llevar cu
biertas las cabezas con sus gor
ras , cS bonetes ta1nbien de gra
na , de los quales estén pen
dientes unas tiras de lo mismo, 
cerradas por todas partes ; y 
adornados de estas ropas y bo
netes ( que cada Caballero de
be hacer á su costa) el Sobera-

.no 
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d·u Souuerain par l' or· 
::dre que dessus. Les Qf. 

ficicrs allans deuant les 
O 

., Cheualiers sdon leur es-
~,tat. 

CHAP. XXVI. 

ADDIC. 111. 

,,lte1n , le iour de Iadicce 
.,solempnité, de 1natin , le 
,,Souuerain et Cheualiers de 
., l' Ordre vestuz , et en l· or
•• donnánce que dessus, yronc 
.,en !adiete Eglise , oyr la 
.,grand messe, qui solemp
" nellement sera celebrée en 
,,la reuerence de Monseig
., neur Sainct Andrieu. Al 
,,offertoire de laquelle messe 
,,sera par le Souuerain et e has.. 
.,cun desdictz Cheualiers pre.. 
,,senes, et procureurs des ah
,~sems, offert ime piece d'or, 
.,a la _deuocion de celluy qui 
.,offnra , et apres le seruice 

ÜRD:EN', 2. 7 
no y los ,Caballeros se encami."" 
narán á la Iglesia; los Caballe-
ros ordenados de dos en dos • 

I • • • , 

y el Soberano o s~ v1cano ira 
cerrando la proces1on, y luego 
que lleguen á la Iglesia oc;1pa
.rá cada uno el asiento senala-. 
.do,. y conocido por el es~udo 
·de sus armas, y desde él aten-
derá con devocion á los ofi
cios, y acabados volverán to.. 
dos á palacio con el mismo ór
den que saliéron ae él para la 
Iglesia, yendo siempre delan
te los quacro Oficiales de la Or
den ' precediéndose entre sí se
gun su grado Ó empleo. 

==== 
CAP. :XXVI. 

·ADICION III. 

E1 dia siguiente por la tna-
ñana ( que es el dia grande de 
la Orden, y de su festividad) 
el Sob(:rano , los Caballeros y 
Oficiales , vestidos de sus ropas 
y bonetes· de grana , volvedn 
á la Iglesia segun el órden mis
mo del dia antecedente para 
asistir á la misa mayor, que se 
celebrará en honor del bien.. 
a ventur.ado San Andres con 
grande solemnidad y devo
cion , y al ofertorio el Sobera
no , y los Caballeros Ó sus vi
carios ofrecerán una inoneda. 
de oro cada uno por su inren.. 
cion , y acabada la misa volve-

Tom. III. .,faict, D 2, ran 
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.,faict , retourneront en la 
,,111aniere dicte en rhostel du 
,,Souuerain., qui au disner les 
,,receura asa table ) et les fes.. 
,,royera honnerablemenr, ou 
,,fera receuoir ., et festoyer. 
,, par son co1nm1s. 

, 

CHAP.. XXVII. 

ADDIC. 111. ET XXI. 

,, ltem , ce iour 1nesmes le
~' dice Souuerain et Cheualiers 
1, par ordre ., comme dice 
,,est ., parriront de l' hostel 
,,d'iceluy Souuerain, vestuz 
,,de longs manteaulx noirs 
,,a.ffeublez de chapperons 
,,noirs alongue cornette' et 
,,iront ainsi a1' Eglise , oyr 
,,vigilles et seruice pour les 
,,trespassez et le lende1nain 
,,yront aussy en ceste ordon
,, nance et estat l 1: Eglise ., 
-,,oyr messe ., et s,ermce pour 
,,les trespassez. A l' offertoi
,,re de la quelle messe., le 
,,Souuerain et chascun des-
1,dictz Cheualiers presents, 
,, et procureurs des absents,of.. 
í,friront chascun ung chier-
1,ge de cire armoye des ar
,,mes d' icelluy pour qui of
.,ferc sera. Et al' o.ffercoire d' 
,,icelle rnesse sera par l'His
,,toriographe ou Greffier du
,,,dict Ordre, leu en ung rol
»le les noms, surnoms, et til-

,,tres 

rán en la 1nisma conformid'a<! . 
á palacio, en donde el Sobe
rano los convida .i comer á 
su mesa , honrándoles con su 
asistencia , 6 haciéndolo exe-. . 
cucar por su v1cano en su 
nombre. 

====~~====~==== 

CAP. XXVII. 

ADICION 111. Y XXI. 

E1 1nismo dia despues de ca.. 
n1er volverán á salir de pala
cio el Soberano en compañía 
de los Caballeros, y en la mis
ma conformidad que las veces 
primeras, pero con la novedad 
y diferencia de que las túnicas, 
mancos y gorras con las tiras 
pendientes de ellas , serán ne-

, . . , 
gras , como que van a as1st1r a 
las vísperas y vigilia que se han 
de cantar por los Caballeros di. 
funtos; y el dia siguiente vol-. 
verán á la Iglesia en la mis1na 
conformidad á oir la 1nisa de 
requiem , y pedir á Dios por 
las almas de sus hermanos di
funtos. Al ofertorio el Sobe.. 
rano y cada uno de los Caba
lleros , y los vicarios de los 
ausentes en su nombre, han 
de ofrecer un cirio encendido, 
del que estarán pendientes las 
armas del Caballero difunto 
por quien se ofrece, y aca_ba
do el ofertorio , el Hi~toriador 
ÓGrefier de la Orden leerá una 

lis-
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. tres, des Souuerain et Che- lista de los nombres , ·apellidos 
"ualiers de 1' Ordre tresp·as.. dculos de todos los difunto$~y·
H -

sez, pour les a111es desquelz, así Soberanos de la Orden,, co-
::et des aultres deffunccz , .trto Caballeros. de ella. , y des~ 
,celuy qui celebrera ladic- pues el Sacerdote que celebr~ 
:,te messe, dira d'abondant , la inisa añadirá al ofertorio t:l 
"en la' fin de roffertoire' le ;salmo (J)e pro{undh clamav )y- .i.l
" psaulme 1Je prefimdis , et ,:guna oracion po.t .sus ahnas. 
,,une oraison des i:respassez. 

CHAP. X.XVIII. 

ADDIC 111. 

,,lcem, que le iour ensu-
yuant le Souuerain et Che-

" ualiers de l' Ordre vestuz
" ,,comme bon leur semblera, 
,,yront al'Eglise_ oyr la grand 
., messe, qui sera celebrée so
" lem pnellement de l' office 
"de noscre Dame. 

======~=~== 
CHAP. XXIX. 

ADDIC. IIL ET X. 

,,lrem, le lendemain de la-
,,diere solempniré pourront 
s,le Souuerain et Cheualiers 
.,,de l' Or<lre, s' il leur plaisc, 
,, en co1nmencer leur Cha-
,, pirre , pour traicter des 
,,atf,lires de l' Ordre , en tel 
~,lieu que· par le Souuérain 
,,ordonne sera. Mais quanc 
,,aux elections et corree-
• ,rions· des Cheualiers de 
1,l' Ordre , elles se feront 

0 aux 

CAP. XXVIII. 

ADICION III. 

E1 dia despues, que será ya el 
4 de Máyo> volveran otra vez 
á la Iglesia el Soberano y los 
Caballeros , vestido cada uno . . . ,. 
como pareciere para as1st1r a 
misa , que se ha <le celebrar en 
honor de la sandsima Vírgen,. 
madre de Dios. 

CAP. XXIX. 
ADICION Ui. Y X. 

E1 <.~Ía S de Mayo, si parecie.. 
re al Soberano y á los Caballe
ros, pueden dar principio al 
Capítulo, en que se han de tra~ 
tar los negocios de la Orden, 
el qual se juntará donde libre
mente señalare el Soberano; 
~ero previnien~o que las elec
c10nes , correcciones y penas 
de los Caballeros deberán ha • 
cerse y imponerse en la misma 
Iglesia en donde se hubieren. 

ce-
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~,am, Chapitres de r Egli- · celebrado los oficios divinos, 
,,se , ou aura este faicc le como sea .de proporcionada ca
,,seruice Diuin , si Cbapi- pacidad y disposicion para ello; 
~,tre y ha conuenable ace., pero si no se habrán de hacer 
,,et si non , en tel liu qu· donde gustare el Soberano: pre.. 
~,il plaira au Souuerain. Au- viniendo que en el lugar ,don.., 
;,quel lieu ou se feront les..;·· de se ha de tratar de las eleccio..., 
;,dictes electi ons en corree;.. .~es, correcciones y penas de los 
,, tions , les Souuerain , Che... Hermanos , deben así asistir así 
,.,ualiers, et Officiers de l'Qr~ .d S0bera11o., como los,Caba-: 
,,dre,auront leurs 1nanteaulx lleros y Oficiales de la Orden, 
,,et chapperons d'escarlatte adornados con sus ·Ínantos ' ó 
.,,venneille dessus dices. vestiduras , y gorras de grana.; 

CHAP. XXX. 

ADDIC. X. 

0 lre1n , audict Cha pirre 
.,sera par le Souueráin , ou 
.,son commis , ou par le
,,dicc Chancelier, de l'auc-
1,roriré et ordonnance d' 
,,iceluy Souuerain , com
., mand~ et enioinct l tous 

0 les Chcualiers presents , et 
,,procureurs des absents et 
,0fficiers de 1' Ordre, qu'1

.,ilz ciennent secret ce qu' 
,,es consaulx dudict Chapi
., tre sera dice , faicc , traic-

. d /,,té, et einene , mesme-
,,1nent les corrections faic
,,tes sur les Cheualiers de 
,,l'Ordre , sans riens re
.,ueler a aUCt(OS , fors les 
,, pr?cureurs des absents , 
,,qui en pourront rapporter 
na lcurs 1naistres , ce qui 

,,leur 

CAP. XXX. 

ADICION X. 

Junto y fotmado el Capfrulo, 
el Soberano , ó su Vicario en 
su nombre , y por su órden el 
Canciller , notificará é impon.., 
drá á_ todos los Caballeros y 
Oficiales de la Órden el mas 
reservado silencio y secreto de 
todos los negocios que en di
cho Capítulo fueren propues... 
tos, tratados y resueltos , y se
ñaladamente l~s cor~ecci?nes y 
penas que se 1mpusieren , que 
deben ser reservadas tan seve.:. 
r~mente , que por ningun caso 
111 razon alguna las manifies
ten jamas, excepto los vicarios 
Ó apoderados de los Caballe.. 
ros ausentes , á los quales no 
solo es permitido , sino tam... 
hjen de su obli gacion el partí"" 
c1par y dar puntual noticia -á 

los 
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hteur en touchera _feulle.... 
,, mene. 

CHAP. XXXI. 

ADDIC. X. 

,,ltem , et affin que ce. pre· 
,,sent Ordre , et a1niable 

0 co1npaignie soic maintenue 
.,en bons tennes, et que 
.,les suppostz Cheualiers, et 
,,freres d' iceluy Ordre , tra
,,uaillent 1 viure vertueuse ... 
,,1nent , en bonnes 1neurs, 
,,et accroisse1nent d' hon
,,neur, et bonne reno1nmée, 
"pour exem ple ataus aulcres 
,,Cheualiers et Nobles: par
,,quoy le debuoir del' Ordre 
,,de Cheualerie et Noblessé, 
,,soit 1nieulx cogneu, et plus 
"prins a coeur sera audict 
,,Chapicre entre aulcres cho.. 
,,ses touché en general par le 
,,Chancelier de l' Ordre , ce 
,,qui lúy semblera estre bon, 
,,valoir, et proufficer ala cor .. 
., reccion des vices, et melio
" racion et amen<lement de 
,,vic ce de vertuz pour les 
,,dictzde l'Ordre. Et ce faict, 
,,sera par iceluy mesme 
,, Chancelier au nom dudict 
., Ordre , dice et enioinct au 
,,derrain ea siege desdictz 
,,freres, et com paignons, se
" Ion la situacion et ordon
., nance que desstis, qu'il ysse 

.,du-

.,.. 
ÜRDIN. 3"1 
los Caballeros, (Uyas veces tie"'-
nen de todo lo que áellos toca .. 

CAP. XXXI. 

ADICION X •. 

Y para que es.ta presente Or~ 
den y amigable compañía. se 
1nantenga incorrupta, y co~"'.'
serve su primitiva dignidad, 
y que asímis1no los Caballeros 
Hermanos procuren vivir loa~ 
blemente, y pongan·todo su ca .. 
naco para hacer célebre su nmn... 
bre y fan1a, siendo exemplo 
de virtud á todos los de1nas. 
Nobles y Caballeros para que 
adquieran la verdadera gloria,. 
por la qual la 1nisma nobleza,. 
y el no1nbre mismo de Caba~. 
llero sea en el mundo ·1nas hon... 
roso , conspicuo y plausibles 
el Canciller propondrá gene""; 
rahnente á los Caballeros que 
se hallaren presentes al dicho 
Capítulo· ~odas aquellas cosas 
que rarec1eren 1nas oportunas 
y eficaces , así para corregir y 
enmendar la depravada vida 
y costumbres , sujetar y repri~ 
1nir la corrupcion de la natu
raleza , como para excitar á la 
virtud , y á vivir loablemente; 
y despues el mismo Canciller 
advertirá en nombre del Capí
tulo al Caballero, que segun las 
fonnalidades prescri pras ocu• 
pare el último lugar , que sal-

ga 
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.,dudict Chapitre, et attende 
,,au dehors, iusques ace que 
,,_lon le rappellera, pour y 
,,rentrer. 

C,HAP. XXXII. 

ADDIC. X. 

~,lcetn, et que luy ainsi par-
ti dudict Chapicre , le Sou.,,, . . 

., ueram, ou son comm1s, ou 
~,le dict Chancelier, au no1n 
,,dudict Souuerain et de l'Or-
~'dre , demandera par ser-

ga del Capítulo, y aguarde 
fuera de él hasta que se le man-. 
de volver á entrar•. 

CAP. XXXII. 

ADICION X. 

En la ausencia de este Caba~ 
llero , el Soberano 6 su vica-; 
rio , 6 el Canciller en su no1n"' 
bre, y de todo el CapÍtulo ~ 
preguntará separada1nente á 
cada Caballero, desde el que 

.., ment .grand et sole1npnel a ocupare el ín61no lugar , hasta 
:, tous les dictz Cheualiers, et 
. au Souuerain, et a un chas., 
~ cun particulie~e1nent , en 
: commencant au si~ge d' 
1,e1nbas, et procedant con.. 
~,tinuellement iusques a~ 
,, hault , qu' ilz dysent s' ilz 
,,ont oy, veu, scauent, ou 
,,ont oy dire apersonne dig~ 
t,_ne de foy, que leur frere et 
.,compaignon yssu dudict 
¡,Chapitre ayt faict , dice, 
,, ou commis, chose qui soic 
i,contre honneur , reno1n-
,,mée, estat, · et debuoir de 
,, Cheualerie : mesmement, 
,~contre les statuz, pointz, 
.,et ordonnances .de ce pre-
,,sent Ordre et amiable com .. 
•, paignie , et dont elle peust 
,,estre blasmée. ou diffam¿e 
ttaucune1nent. 

el primero, y al Soberano mis
1no , y esto precediendo jura
1nento fonnal , si por ventura. 
ha visto , o ido , ó de otra suer-
te entendido, por persona dig
na de fe, algun dicho ó hecho 
del Caballero que está fuera del 
Capítulo contra la dignidad y 
decoro de Caballero , y las 
obligaciones de Noble, princi~ 
palmente si le consta que haya 
cometido algo contra las cons
ticuciones , , puntos y ordenan
zas de esta Orden y Confrater
nidad, que le pueda ser de in~ 
famia , y causarle alguna not;i. 
indigna, de qualquiera 1nodo 
que sea. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. XXXIIL 

ADDIC. X. 

,,lce1n , et s' il ese ttouué 

0 par le rapport de freres, 
,,en Cheualiers de l' Ordre, 
,,ou de souffisance parcie d' 
,,eulx , qu~ leur dice frere 
,,_et compa1gnon ayt c01n-. . 
,,mis aucun vice, ou ayt 
,,ofl:endu óU ínesfaict contte 
,,l' honneur, debuoir, et es
,,tat de Cheualerie et no
,,blesse , tnesmement con
,, tre les poinrz et ordon
,,nances de ce prescnt Or
ndre en aulcrcs cas, que en 
,,ceulx qui requierent pri
,, uacion : il luy sera par le 
,,Souuerain, ou son c01n
" mis , ou par le dice Chan
,,celier , re1nonscré , et bias
,, mé , en le admonestant 
,,charitablement , qu' il s' en 
.,corrige, et amende, et vi-
., ue en telle maniere, que 
,,rous blasmes, et parolles 
., diffamaroires , ou mal son-
1, nans sur personne de si No. 
,,ble estar, doibuenc cesser 
,, et que deslors en auant, 
.,les compaignons de l' Or· 
"dre ayent de lui meilleur 
,,rapparc. Et quant aux pai
" nes , les Souuerain et 

Tom. III. Che-"- . 

CAP. XXXIII. 

ADICION X. 

Y si por deposición y testi.i 
1nonio general de todos los 
Hermanos , ó de la 1nayor 
parce se comprobase , que el 
Caballero que se 1nandó sa~ 
lir había cometido alguna 
maldad notable , y executado 
alguna infamia indecorosa, y 
indigna al esplendor de Caba~ 
llero y de Noble, principal
h1ente constando haber con~ 
travenido á las leyes y cons
tituciones de esta Orden , pe.. 
ro solamente en aquellos ar
tículos que no dan bastante 
derecho para expeler de la br.., 
den al Caballero , se le debe 
1nandar entrar , y por el So
berano mismo, ó su vicario, 
Ópor el Canciller , será repre .. 
hendido , y amigablemente 
am~~1estado ~ exortado á que 
c?rr1Ja y enmiende la corrup-
c10n de sus costumbres, y era... 
te de vivir en adelante de 
suerte que no dé lugar á que 
se forme tan mal concepto y 
opinion de él, y se hable in... 
dignamente de su proceder, 
sino, que al contrario rnejore 
de vida, y procure que sus 
Compañeros oygan 1nas lo.1~ 

E bles 
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,, Cheualiers dudict Ordre , 
en app.oinceronc ainsi qu' 

"ilz verronc estre afaire se~ 
" .,lon le cas. Aquoy de... 
,,bura obeir le dict Che-
,,ualier , sur qui lesdictes 
''paines seront mises , ec 
,,sera tcnu de les por-
,,ter , souffrir , et accom.. 
)'plir. 

CHAP. XXXIV. 

ADDIC. X. 

,,lce1n, et apres sera pa-
,, reillemenc- procedé au re-
,, gar<l de l' aultre Cheua.. 
,,lier .d~ siege prochain, 
.,,et ams1 consequamment 
,,des procureurs, en 1non... 
,,tant iusques au chef et 
,,Souuerain de l'Ordre. Sur 
,,le quel, pour les rains-
,,sons dessus touchées , et 
,,affin d' entretenir l' amour 
,,et fraternice, et garder en 
,,ce poinc equaEté : 1nes-
,, mement , que des greig-· 
,,neurs doibc par raisso11 
"venir le meilleur exe1n... 
,,ple : voulons, que l'ys-
,,sue et examen se face de 
,,luí , comme des aulrres, 
,,et la correcrion, paine, 
,,et punicion , a l' aduis 
.,desdictz Cheualiers de r 

.,Or-

bles noticias de sus acciones : 
y por lo que toca á las penas,. 
el Soberano y los Caballeros 
( despues de 'conferidos los 
votos.) impondrán las qt~e les 
parecieren mas proporc10na
das al delito , y el Caballero 
condenado deberá conformar
se y consentir lo resuelto , cum""! 
plié!1dolo asímis1no con resig"'\ 
nac1on. 

CAP. XXXIV. 

ADICION X. 

Despues se mandará salir al 
Caballero siguiente , que será 
el penúltimo en órden , y se 
procederá con él en la misma 
forma sin diferencia alguna, 
que con el antecede.nte, conti-
nuando segun su órden por los, 
demas Caballeros, y vicarios 
de los ausentes, hasta el Sobe.. 
rano: y porque subsisten las 
mis1nas causas que anteccden
te1nente hemos manifestado, y 
asímismo porque el fraternal 
y sencillo atnor sea igual en es.. 
ta comunidad, lo qual se lo
gra admirablemente quando 
sin excepcion alguna hay el 
111ismo derecho para todos, y 
particulannente porque los que 
presiden son los que deben dar 
exe1nplo á. los demas ; quere-:
tnosque el 11Ús1no Soberano ha· 

ga 
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·,. Ordre ; si le cas y es-
0 chiec. 

CHAP. XXXV. 

AD D 1 G. X. 

,,l·tem , si le Cheualier ys
,,su du Chapitre estoit par 
., le dice et tesmoingnage 
,, des - aulúes ses freres et 
,,com paignons reputé de 
,,bonne renom1née , hon-
1,norable, et vertueuse vie, 
.,,et encendre a haulrz faictz 
,,de Cheualerie et Nobles.. 
,, se : il sera par le dice Chan
,,celier ' de r autoricé et par 
,1' aduis du Souuerain et des 

,, Cheualiers de l'Ordre , dict 
1

I • _l._,,et exprn,c par maniere en:: 

,,congratulacion , et pour r 
.,anímer a tousiours bien 
.,fairc , que le dice Souu(::
,, rain et ses dictz freres , et 
.,compaignons de l'Ordre, 
,,sont 1noult lyes et ioyeux 
,,de la haulte et b01:me re-:
,,nommée , qu' ilz ont eu 
,,de luy , et des biens de sa 
_, personne : en. l' exhortant 
,,et adm onestant a tous-. 
,,10urs perseuerer en bic::n_, 

'1:01n. III. ,,et 

ÚRDEN. 3} 
ga la ceremonia de safirse del 
Capítulo para ser juzgado CO· 

mo todos los demas, procedien.. 
do .en la averiguacion de su vi
da en la mis1na conformidad , 
haciendoinquisicion de su pro.. 
,;:eder, y pasando a multarle; ·si 
el caso pareciere .digno.de ello. 

CAP. XXXV. 

ADICION X. 

Y por el contr_ario, si se ha~ 
Hase que el Caballero n'landltlo 
salir del Capículo está tenido 
en buena repucacion , y que vi"' 
\re virtuosa y loablemente, po.. 
niendo todo su conaw e.µ exe... 
curar acciones esclarecidas y 
.heroycas; como corresponde á. 
su ilustre nacimiento, y á. la; 
Orden de Caballería, deberá 
el Canciller _entónces (prece-
diendo siempre el acuerdo y 
resolucion para ello del Sobe_, 
1:ano , y de los Hennanos) 
manifrstar al Caballero, para 
animarlo mas y mas á la con
rinuacion y perfeccion de las 
virtudes, guanto ha sido gus-1 
toso y agradable á todos sus 
Compañeros el esplendor de 

su fama , y de sus costumbres; 
exorrándóle despues á que pro.. 
siga constante lo cine hasta en
cónces habia ran gloriosamen
te execurado, y prócure exce
derse á sí 111isrno para que de 

E 2, es-
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,,et s\ dtorcer á mieux af6n esta suerte su no1nbre sea cada. 
,,que ses 1nerices en louen- d.ia , y por to.das partes mas 
,,ges en accroisse11t ., et qu1 célebre y esclarecido, y lleglie 
,,íl par son bon exe111ple á ser por su proceder como un 
,,donne i tous occasion de modelo público , que imíten 
,,faire bonnes oeuurts. Et todos los que trataren de em
,,pareillemenc sera dict ame prender acciones heroycas : y 
.,,aulcres freres de l' Ordre, esto 1nismo se practicará con 
),qui au dice de leurs co1n... los dema~ Qaballeros , cuyas_ 
,,paignons , seroyent tenuz vidas y costu1nbres fueren ge
,,et reputez bons et ver... neral1nente aplaudidas y apro-
,,tueulx. hadas del Capículo. 

CHAP. XXXVI. 

ADDIC. XI. 

~ lce1n , que si audict Cha.. 
)> pirre J venist a la cognois
,,sance du Souuerain de r 
J,Ordre , que aucun des fre-
,, res et Cheualiers de l' Qr... 
,,dre , eust co1nmis cas ou 
,,crime pour quoy lon qeust

1.,,estre1 pnue,' se on 1 sta..I es 
.,, tutz de ceste presente or... 
,,donnance : si le dicr Che.. 
.,ualier estoic la present le 
,,Souuerain fera mettre son 
,,cas en termes ee luy oy 
,,en ses defences si aucune 
"chose veult dire. Et prou-

• -,,uer en son excusac1on, ou 
,,absolucion : luy sera sur 
,,ce faict droict par le Sou... 
,, uerain et les Cheualiers du
,,dict Ordre , ou la greig
~,neur partie d· eulx. Et si la 
.,.chose venoit ala cognois-

usan-, 

CAP. XXX VI. 

ADICION XI. 

Peró si se enténdiese en el 
Capítulo que alguno de los 
Caballeros haya cometido de
lito tan infame y indigno, que 
por las constituciones y esta
blecimientos de la. Órden 1ne~· 
rezca ser expelido de ella ; y 
depuesto de la dignidad y nú--
1nero de su compañía , man
dad el Soberano , que al mis
tno Caballero, si 

1
se _hallire pre

sente, se haga relac1011 puntual, 
de todo el hecho, y conce
diéndole facultad para justifi-. . . 
carse , s1 acaso qms1ere pro~ 
poner y alegar algo para de
fender su inocencia; V alcanzar 

' la absolucion de su delito , pa-, 
sarán en vista de ello el Sobe
rano y todos , 6 la mayor par
te de los Caballeros ásentenciar 
el caso : pero si fuera de los 

dias 
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"sanee du Souuerain horn 
.,le temps du Cbapitre ., il 
,,signifierá par ses letcteS do.. 
;,ses, ou patentes; seellées 
,,du seel de l'Ordre, qu' il 
Henuoyerá par le. Herault 

0 
Thoyson d' ór i ·011 aul-

,,tre personne notable; ati 
,,Cheualier blasmé et,-char-
,,gé du cas qu' il vierrne aú 
,.chapitre prochain, pour. 
"estre procedé en .sa ma:-
,,riere , et faict ce que rais-
,,son donnera. Et si le temps 
,,dudict Chapicre estoic trop.. 
,,brief , selon la discance 
,.du lieu de la demeu-
,,re dudicc Cheualier bias--
,,mé , la significacion sera 
,,faicte au Chapitre sub-
,,sequent , en luy in-
,,chimant que vienne ou 
,,non·, Ion procedera con-
,,ere luis comme il apper... 
,,tiendra. 

CHAP. XX.XVII. 

ADDIC. XL 

,,lce1n , et s' il estoÍt trou
,,ué que le dict Cheualier 

•~eust comm1s aucun cas re.. 
"prouchable , et digne de 
,.priuacion de l' Ordre : il, 
,. par le Souuerain et Chc
., ualiers et freres de l'Or-

,,dre, 

, . 
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dias;dd Ca·picult> fuese delatado 
y a_cusado algun Caba'llero de 
semejanté·delito,:deberá el So
beranó manifestado al Caballe
to ··delinqtie11ce, ó bien por le~ 
.trai 6cartas;cer.r.adas1·Ó patentes 
selladas con ehello de la Orden, 
que llevavi el. R~y de Annas> 
llamado ·Toyst>ri de Oro,·6· al... 
guna otra ·persona que parezca. 
á. propósito al:Gaballero acusa
do _. y sindicad@ del caso para 
que comparezca en el próximo 
Capítulo; para;ser juzgado so
bre el cargo que se le imputa, 
y se · proceda segun el mérito 
de Li causa: y eh caso que el 
tiempo señalado- para ~1 Capí
tulo fuese 1nas breve que el ne;.. 
cesario para· prevenir el Caba
llerQ acusado del patage don .... 
de se hallase, le prescribirá en.. 
tóntes para que conipa.rezca al 
Capículo siguiente , inciman
dole que, venga 6 no , se pro-
cederá contra H como con-.. 
venga. 

=~======~=~-:= 
CAP. XXXVII. 

ADICION XI. 

y de hecho ' examinada la 
causa en el Capítulo , si se 
comprobase que el tal Caba
llero hubiese cometido algun 
enorme y detestable deliro, por 
el qual merezca ,ser expelido 
de la Órden , cncónces el Sobe-

ra-
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,,dre , ou de la. greigneur 
,, partie d' eulx , en sera oseé, 
,, priué, et deboucé, comme 
,,dessus ese dice. Et af6.n 
,, que l' Ordre ne soic sean~ 
,,qalisé et blasmé par sa coul-

rano, y los ctemas Caballeros 
Hennanos de ella , Ó la ma
yor parte, pronunciarán con
tra él la sei:1cencia de expulsion 
y deposicion : y para evitar 
que la Íllfa111ia de . uno solo 

,, pe et en sa personne , luy , conta1nin~ y deshonre ~ roda 
.,será interdice . er defendu, la Orden;, .se le intimará y pro-. 
~,de iamais porter le Colier hibirá que no usejamas delco~. 
,,dudict Ordre, ne aulrre llar de dicha Orden:, ni· otro 
.,semblable, en .luy enioing-: semejante, ni.contrahecho por. 
.,nant et commandant, sur él, notificándole que le resti... 
~,les sermens par luy faictz a tuya yponga en manos del So.. 
.,entrer en icelluy Ordre que ~erano, ó del Tesorero de la. 
•,le dice Colier il rende es Orden , como juró solemne-. 
,,mains du Souuerain ,ou du ,-n1ente hacerlo al tiempo de ser 
,, Tresorier de l'Ordre. Et si le 
,,dice Cheualier n' estoic pre-
1,sent ace, luy s.eront enuo-
,,yées lcttres patentes seellees 
,,du sed de l' Ordre , conte-
,,nanst la priuacion, senren-
,,ce, condemnacion, defen-
,,ce , interdice , inhibicion, 
~,commandemens, et choses 
,,dessus· dictes~ 

===~======~ 
CHAP. XXXVIII. 

ADDIC. XI. 

,,Item, si le dice Cheualier 
,,ainsi summé estoit refusant 
,,de rendre ou renuoyer le-
,,dice Colier, le Souuerain s' 
.,il estoit son subiecc proce-
,,derá par voye de juscice ale 

1,concraindre ace. Et s' il n' 

11,.esco.it subiecc du Souuerain, 
,til 

admitido en ella ; y si el dicho 
Caballero no se hailáre presen-
te á este acto, se le enviarán 
Letras-patentes, selladas con el 
sello de la Orden , las quales 
contengan la privacion, sen
tencia , condenacion, prohibi-. 
cion, incerdiccion, inhibicion, 
decretos y cosas arriba refe"'\. 
ridas. 

CAP. XXXVIII. 

ADICION XI. 

Y si requerido en esta forma 
el tal Caballero se resistiere á 
restituir el Collar, podrá el So-. 
berano obligarle por via de-· 
just1c1a si fuere súbdito suyo;'. 
ysi no lo fuere ( obtenido_ el. 
dictámen de los Caballeros de 
la Orden) se pondrán luego en. 

exe.. 

http:11,.esco.it
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,,il y procedera comme il ap
,, partiendra , eu l'aduis des 
,, Cheualicrs de 1' Ordre. 

CHAP. XXXIX. 

ADDIC. XII. 

.,,lte1n , ordonnons , que 

.,quant aucun des Cheua

., liers de l' Ordre ira de vie a 
,, trcspas, ses hoirs, ou ayans 
,,tause, seront tenuz de ren
,,uoyer, de dens .trois mois 
,,aprc le Colic;r dudic de-· 
,,funct au Tresorier de l'Or
,,dre: et parmyses lettres de ... 
,, recepte, dudict Colier lcs
,,diccz hoirs ou ayans cause, 
,,seront tenuz quietes et des
,,chargez d' iceluy Colier, 
naulcrement non. 

CHAP. XL. 

. , J tem, et s' il auenoit , que 
,,aucun desdiccz Cheualiers 
,, perdist le Colier par guerre, 
,,et faicc honnorable, ou qu' 
,,en poursuyce d' aucun fa.ice 
,,d' honneur il fust faict pri-
,,sonnier , par quoy. le dice 
,.Colier fose perdu, le Souue-
.,rain de l' Ordre. seroit ·tenu 
,,en ce cas , de donner ases 
¡,despens ung aulrre Colier 
,,audicc Cbeualier. Mais si le 
l> Cheualier perdisc son Colier 

0 aul-
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execucion los medios que hu
bieren parecido 1nas oportunos 
y acomodados. 

CAP. XXXIX. 

ADICION XII. 

Q. I • 
ueremos as11n1smo y est-a~ 

blecemos, que quando fallez
ca algun Caballero , sus here
deros y sucesores en el término 
de los tres 111eses siguientes á su 
fallecimiento entreguen 6 re-. 
n1ican al Tesorero de la Orden 
el Collar que recibió el tal Ca
ballero al tiempo de ser admi-. 
tido , y se les dé por el mismo 
Tesorero un recibo para su res.. 
guardo, con lo qual serán des-. 
cargados , y no de otra 111a.
nera. 

CAP. XL. 

Y- si acaso· 'Sucediese que el 
Caballero en el trance de una. 
batalla perdiese el Collar , 6 
que por emprender alguna he
royca hazaña fuese prisionerQ 
y despojado de el , en tal caso 
le mandará preveni~ y entre
gar otro el Soberano; pero el 
Caballero que de otra tnanera 
lo perdiere estará obligado á 
·costeár otro semejante que pue ... 
da servirle, de suerte que en 
el término de los quatro rr1e-, 

ses 
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i,aulcrement, il seroit tenu d' 
,,enfaire a ses despens ung 

aulcre semblable, et l'auoir 
" porter quatre.,et dedens 
.,n1ois a pres, ou le· plusttost 
,, que b?nnement faire le 
., pourro1t. 

CHAP. XLI. 

.NON MUABLE. 

~ltem, que quant il y au
_,ra vaquant aucun lieu en 
.,l' Ordre , par crespas d' au-
1,cun desCheualiers d'iceluy, 
.,"ou aultrement: il sera pour 
;.,remplir le nombre pour
,,ueu d'un aultre, des con
_,dicions deuant escriptes, 
., par l'election et. plus grand 
,,nómbre de votx des Sou
,, uerain , et Cheualiers de l' 
J.Ordre. En la quelle elec
., tion , et en toutes aultres 
.,opinions et deliberations 
,,touchans les besoignes de l' 
,,Ordre , la voix. du Souue
'' rain aura lieu et sera com p· 
,, rée pour deux, et non plus: 
.,sinon au cas _cy apres de-

l . ' i!.c aire. 

CHAP. XLIL 

.,Jcem , et será procedé ala. 
,,dicte elecrion en la maniere 
,,qui s' ensuit. Cest ascauoir,. .,_qu 

ses siguientes , 6 si mas presto 
pudiese, vuelva á traerlo al 
cuello. 

CAP. XLI. 

INMUTABLE. 

Siempre que por muerte de 
algun Caballero vacare alguna 
plaza entre las de la Orden, el 
Soberano , y los Hermanos~ 
despues de haber conferido sus 
pareceres , elegirán otro para 
cumplir el número prescripro, 
dotado de todos los requisitos 
ya expresados : previniendo , 
que así en esta eleccion , como 
en todos los demas negocios 
pertenecientes á la Orden , y 
electivos , el votó del Sóbera
no valdrá solamente por dos, 
salvo en el caso que despues 

r Iexceptuaremos y expresare~ 
mos. 

-
CAP. XLII. 

La formalidad que se debe 
observar para la eleccion , del 
nuevo Caballero , será la si-.gu1en... 
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,,qu'apres le trespas d' aucun guiente : Lt1ego ·que fallezca; 
,,des Cheualiers de l' Ordre, alguno de lo~ Caballeros Her
" Thoyson d)Or, Roy d' Ar- manos de la Orden , el Rey de 
,, mes, sera remi de le donner Anuas dará. cuenta de ello al 
,, tantost acognoistre au Sou- Soberano, el qual lo partici
.,, uerain, qui par ses lettres le pará por cartas á todos los -de
,,signifiera á tous les Cheua- mas Caballeros ,·· , previniéndo..i 
,,liers de l'Ordre, en lem¡ re.. les ,y·a,monestándoles, que pa• 
,,querant et mandant,queau ra el ·Capítulo inmediato, ha
..,Chapitre de lors prochain bie@do tiempo proporcionado, 

1,auenir, si le tem ps est .com- y no · habiéndolo · para el si-. 
,. petant, et s' il estoit trop guiente, sin falta concurran· ya 
,,brief, a l' aultre Chapirre prevenidos, y trayendo bien 
,,prochain apres, ilz soyent premeditado el Caballero por 
,,en leurs personnes, auisez et quie11 han de votar en lugar . 
.,prestz de nommer et proceN del difumo; y elque tenien
,,der al'eleétion d' un nóuuel do legírimo motivo no pu
,,frere et compaignon 1e..l' diere concurrir, deperá enviar 
,,Ordre , au lieu du defunct. ~u voto cerrado y · sellado con 
.,Et s' ilz auoyent exoine ou sus atinas por· medio del vica
,_empeschement raissonna- rio · que substituyere , el qual 
.,ble, pourquoy personnelle- lo j ponga en manos del So.... 
,,mene ilz'ne peussent c01n- berano. 
,, paroir, que chascun d:eulx 
,,enuoye audict Chapitr.e par 
,,leur procureur, ou aulcre 
,,seur , au Souuerain en :es-1 
,,cript par sa cedule feabJe.. 
,,ment close et seellée de son 
,,seel,le nom duCheualier qu' 
,,il vouldra pour ce n01nmer. 

-:. 

CHAP. XLIII. CAP. XLIII. 
ADDIC. I. ADICION l. 

.,ltem , et si le lieu estoit Pero si vacare alguna plaza, 
"vaquant par priuacion , no ya _por 1nuerte , · sino por. la 
,, paur ce qu' elle se feroit expuls1on de algun Caballero, 

Tom. 111. ,,en laF 
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,,en Chapicre , et par .les 
,,Souuerain et Cheuahers 

de l' Ordre co1nme dice
" 
'Jest : iceluy Souuerain di.. 
,, roit , ou feroic dire , . aux 
,,Cheualiers et freres d'ice
,,luy Ordre presents, et aux 
,, procureurs ,.des a~se~ts , 
,,qu'apres lad1cte pnuac1on 
,,ilz aduisent a nommer , 
,,et proceder a l' elecúon 
,,au lieu du priué, co1n
,,_1ue dessus. 

CHAP. XLIV. 

ADDIC. XIII. 

lcem, et que la dicte elec- . 
" ,.cion se fera au temps et lieu 
.,·du Chapitre ordinaire et 

., non aultre1nent. Et auant 

.,que lon y procede, sera par 

..,l' Historien ou Greffier de l'' 

.,Ordre, leu ce que par luy, 

. au rapportduRoy d'Armes 
" / .,Thoyson d' Or, aura este 

1
,mis par script, ?es haultz 
faictz du Cheuaher crespas-

" d . ..,sé , asa recom1uen ac1on, 
,,et louenge. 

CHAP. XLV. 

ADDIC. V. ET XV. 

¡,ltem , auant l' election se
,,ra par le Souuerain et Che

nua-

la qual precisamente debe ha.,¡ 
cerse y deliberarse estando jun
tos en Capículo, el Soberano, 
y los demas Hermanos, por 
los votos de todos , 6de su 1na... 
yor parte, en tal caso el Sebera"' 
no, ó" quien por él fuere manda· 
doi, advertirá á los .Caballeros, 
y~ los vicarios que se hallaren 
presentes, que los unos en su 
n01ubre, y los otros en el de los 
ausentes, elijan y determinen 
otro Caballero que ocupe el lu-._ 
gar del que ha sido depuesto. 

====~~===~ 
CAP. XLIV. 

AD I C ION XII l. 

Y es nuestra voluntad , que 
la dicha eleccion se celebre 
precisamente en el tiempo y lu
gar señalado para el Capítulo, 
y que ántes de llegar á hacerla, 
lea el Grefier, como Historia
dor Ó Coronista que es de la 
Orden , todas las gloriosas y 
loables acciones , que por los 
informes del Rey de Artnas tu
viere anotadas del Caballero 
difunto • 

CAP. XLV. 

ADICION V. y XV. 

Asímismo, ántes de la elec
cion , tanto el Soberano como 

los 
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"ualiers presents , et procu-
,,reurs des absents., baillé ,ce-
,,dule , 01-1 nommeronc des 
0 Cheualiers tant que bon 
,,leur semblerá et sera par le 
.,C hancelier demandé aun 
.,chascun des Cheualiers pre-
.,senrs , s' ilz scauent aucune 
.,chose , parquoy · lesdictz 
,,nommez ne doibuent estre 
,,receuables al' elecrion. 

CHAP. XLVI. 

ADDIC. XVII. 

.,Itetn , et a pres eeste ge
,, neraliré ., et le Souuerain 
,,et Cheualiers de l'Ordre, 
,,estants en siege audict 
,, Chapitre , sera dict par 
,, ledicc Chancelier : Mes
,, se1gneurs , vous estes cy 
.,assemblez pour eslire un 
,,nouuel fr~re et compaig
,,non , ma1s pour y pro
_,ceder saincte1nent et . jus
.,tement > vo'us auez. afai-
,,re les serments qui s' en
,,suyuent : Vous jurez es 
,,mains de 1v1onseigneur le 
,,Souuerain , ou de son 
.,,commis , par les foy , 
.,,et serments de voz :Corps, 
.,.,et l' obligacion et . asrric
,,cion qu' auez a. l· Ordre, 
,,que vous procederez , 
.,,chascun endroit soy , lo
.,,yalement . et justement a 

Tom. III. ,,la 

r 
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los Caballeros presentes, y vica.~ 
rios de los ausentes, nianifesta
rán las listas que hubieren for-
mado de muchos non1bres de 
Caballeros y varones ilustres, 
los quales oídos de todos, pre
guntará el Canciller á cada uno 
de los Hennanos, si por ventu-. 
ra conoce á alguno entre aque .. 
llos, que no convenga _elegir
lo para Caballero de la Orden. 

=======~~====== 
CAP. XLVI. 

ADICION XVII. 

Executadas estas previas for-
111alidades, y estando ya senta ... 
dos por su 6rden así el Sobe
rano co1no los Caballeros , el 
Canciller les hablará en esta 
forma : , ,Esclarecidos Prín.; . 
.,,cipes, pues os habeis juntado 
,,en este parage para elegir en .. 
.,,tre el número de los Nobles 
,,un Caballero que dignamen
,,te ocupe la plaza que se halla 
,,vacante, es menester emplear 
,,toda vuestra aplicacion y cui... 
,,dado para que esto se execute 
,, y fenezca santa y jus~ificada
,,mente, y por esto importa 
,.,que ánres de llegar á' votar 
.,,haga cada uno el juramento 
,,siguiente : Que por la misma 
,,fe y juramento con ciue os 
,,subordinasteis y sujetasteis á 
,,esta Orden , jureis 2hora de 
,,nuevo en 1nanos del Sobera.-

F 2. ,,no 
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,,la. dicte election. Et pour ,,no (ó de su vicario) que cada 
.,,ce nommera chascun a. ,,uno de vosotros, por lo que 
,,son juaement et aduis ,,así toca, obrará en esta elec
,,un niable Cheualier, ,,c1on mcorrupt~m1ente con to .. 
,.,des condicions dessus es- ,,da sinceridad, fe y juscifica
.,,cri ptes , bon et proffita- ,,cion, n0111brando aquel Ca .. 
,),ble pour le Souuerain, ,,ballero que fuere verdadera ... 
.,,ec ses successeurs Souue- .,,mente tenido por tal en su 
., ,rains dudict Ordre , leurs ,,opinion , y dotado de todas 
,,pais, et seigneuries, et ,,las prendas que se requieren 
,,pour l' entretenement , ,,en el que ha de ser J;-Iermano 
.,,honncur et bien dudicc ,,y Caballero de esta Orden, y 
,,Ordre : ne pour ligna- ,,que se crea será Útil é impor.. 
,,ge, amour, hayne, prof- ,,rante á vuestro Soberano ac
" fit ,, faueur , ou aucre af- ,,tual, y á sus sucesores, que se
,,fection , ne lairez de ,, rán en adelante cabezas de 
,, justement a vostre po- .,;esta Orden , ycambien á sus 
,,uoir eslire celuy , qui ,,tierras , posesiones y señoríos, 
,,mieulx vous semblerá dig- ,,del qual tengais asímismo con. 
,,ne d'estre appellé, et mis ,,fianza, que podrá coadyuvar 
,,a ceste honnerable Or- ,,señaladamente á la conserva-. 
,,d~e et a1niable co1npaig- ,,cion, dignidad, honor y co
,,me. ,,modidad de la Orden; y úl-

,,cimamente jureis , que no os 
,,dexareis llevar de la nobleza 
,, mas ilustre , ni de la inclina
,,cion, buena voluntad, favori, 
,,odio , conveniencias particu.,. 
,,lares, n~ de ~tro afecr_o ~lgu:!"' 
,,no, obhgac1on o 

1 parcialidad, 
,,sino que dareis desinceresada
,,mente vuestro voto, y eleoi~ 
,,reis el que juzgareis avenraj~ .á 
,,todo~ !os demas en las dotes y 
,,requisitos ya expresados, de 
,,suerte que siempre sea el mas 
,,digno el que se admita en la 
.,,estrechísima Confraternidad 
.,,de esta esclarecida Orden. ce.. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. XLVII. 

,,ltem , et que tantost 
,,apres se leuera le Che-
,,ualier du premier siege, 
,,ec reuerammenc viendra 
,,deuers le Souuerain , es 
,,mains duquel il fera. ser
,,mene , tel que dice ese. 
,,Et luy recourné en son 
,,siege , fera pareillemenc 
~,le prochain d' a pres luy, 
,,et ainsi les aultrcs conse
,,qnamment par ordre. 

CHAP. XLVIII. 

ADDIC. XV, 

,,ltem , apres demande
,,ra le Souuerain , ou son 
,,commis , au Cheualier 
,,du prernier siege : par 
»le serment que faiccz aüez! 
,,qui ese le Cheualier qm 
,,mieulx vous semble dig-

d, l' /,,ne estre appe 1e . et re-
.,,ceu acese Ordre. 

,,Adonc se leuerá le
.,,dicc Cheualier , et en 
,,un plat d' or ou d' argent, 
.,,a ce ordonné , deuant 1e 
,,Souuerain, ou son com~ 
.,,mis , viendra mecre une 
.,,cedule, en la quelle ce-. 
,,dule sera. escript le 1101n 

,,du 

CAP. XLVII. 

D<;:spues, levantándose el ca.. 
ballero que se hallare 1nas pr6-
ximo á. la silla del Soberano ., 
llegará á.; él con toda reveren -
.cia , y hará voluntaria1nente, 
el juramento expresado: y vol
viendo á su lugar , executará lo 
mismo el Caballe:o inmediato 
á él , y segun este 6rden conti
nuarán los <lemas Hermanos la 
misma ceremonia, protestando 
que se conforman al expresado 
jura1nenco , y se obligan á él. , 

CA P. XL VIII. 

ADICION XV. 

Liama.rá despues el Soberano 
6 su vicario al Caballero 1nas 
antiguo que ocupa el pri1ner 
asiento, y le preguntará su dic.. 
támen, ,segun el tenor de estas 
palabras: ,,Por la religion del 
,,juramento que acabais de ha
,,cer, por el qual tne habeis 
,,p:-ornetido v.uestra fe, os amo· 
,,nesto y-requiero para que me 
,,declareis· y asegureis , qual es 
,,entre :todos el Caballero que 
,,os parece el mas digno de ser 
,,ad1nitído á esta nuestra ami
.,gable confraternidad y com
,,pañía ?"' 

Oido esto se levancará el 
Ca-

http:Liama.r�
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,,du Cheua\ier qu' il ~oul-
,,drá nommer. Ec ainsi fe-
,,ronc tous les aulcres con-
,,sequam1nent. Et pareil-
,,lement y mettra le Sou-
,,uerain sa cedule , et cel-
,,les qu' il aura receu des 
,,Cheualiers absents, toutes 
,,closes, et seellées. 

CHAP. XLIX. 

.,Jtetn , et ce faict , le 
~,Chancelier prendra toutes 
,,lesdicres cedules , et les 
,,lira tout hault , et seront 
,,n1is en scri pt les noms 
,,dedens concenuz : done 
,,sera faicte collacion en
, ,semble , pour scauoir qui 
,,aura le plus de voix. Et 
,,ce faict le Chancelier pro
,,noncerá le nombre des 
,,voix que chascun des notn· 
,,mez aura. Et apres le 
,,Souuerain reprendrá le 
:,,plus de voix, et dirá, en 
,,nommant celuy qui plus 
,,aura : cel ha le plus de . . . 
,,vo1x , et par ams1 est 
.,,esleu et appellé a nostre 

,,fre-

Caballero , y en una bacía de 
oro 6 placa, que para este fin 
ha de estar delante del Sobera-c 
no Ósu vicario, echará con pro .. 
funda. reverencia, doblada lacé· 
dula con el nombre del Caba
llera, á quien ha resuelto dar sn 
voto , y esto 1nismo irán execn
tanda todos los demas por su 
Ór den hasra el último ; y 6nal--
1nente el Soberano echará ta1n
bien en la mi"Sma bacía su cédu.. 
la doblada , y las que hubiere 
recibido de los Caballeros au... 
sentes , •cerradas y selladas co-. . ' mo vm1eron 

CAP. XLIX. 

Hecho esto abrirá el Canci... 
Her todas las cédulas, y empe-
zara ' despu~s a ' to111arlas una a ' 
una segun la casualidad se las 
fuere presentando, y á leer en 
voz alta los no1nbres que halla
re escritos en ellas. Al 1nismo 
tie1npo las irá cotejando <les,
pues unas con otras para ver 
qual es el <1ue ha tenido mayor 
número, de votos ; pues luego 
que se haya executado el cote
jo , y declarado el Canciller los 
votos que tiene cada uno , el 
Soberano, repitiendo el mayor 
número de los que han acorda
do , y nombrando al Caballe
ro en quien han concurrido, 
dirá, pues es. este el que ha t~-

n1.. 
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ufrere et compaignon de 
,,l' Ordre , et s' U y auoic 
,,difficulcé , pour ce que 
,,deux des nommez eus-
,,sent autant de voix l' un 
, ,que l'aultre : en ce cas, 
,,et non en aultres des .af-
,,faires de l' Ordre , le Sou-
,,uerain, pour auancer l' 
,,eleccion , pourra oultre 
,,ces deux voix , donner 
,,encare la tierce .a celuy 
_,,des deux nom1nez que 

, 
ÜRDEN,· 4 7 
nido mayor concurso de votos, 
ya está elegido y admitido pa
ra Henna_no nuestro y;Compa• 
ñero de esta nuestra Orden y 
Confraternidad : pero si acon'
teciese que por concurrir igual 
número de votos en dos Ca
balleros :_saliese dudosa la elec... 
cion, enc6nces será- permirido 
al Soberano , para determinar· 
la igualdad de. los votos ( y no 
en otro caso a~guno de los per
tenecienres á Ja Orden) agre

,,bon luy semblera. Mais . gar otro voto mas á los dos que 
,,si le Souuerain ne le vou- vale el suyo en favor del uno 
,,loir ainsi faire :, lon renou.. de los dos concurrentes; y en 
,,uellera l' election et bail- · caso que· el Soberano no quie
,, lera chascun nouuelles ce-
,,dules , en cassant l' elec-: 
,,tion premiere. Toutesfois 
,,les cedules des absents de:-
,,meureront en valeur pour 
,,ce que lon ne pourroit as-
.,,sez tose auoir les leurs nou-
,,uelles. 

=== 
CHAP. L. 

,,lcem , et que l'election 
,,faicte, elle sera par le Gref
,,fier de l' Ordre enregistrée 

. ' ,,en un registre seruant a 
.,,ce, et lejour que faicre au
.,,ra esté : et apres si le Che
.,,ualier esleu n'cstoit audicr 
,,lieu, le Souuerain par le 

,,Roy 

ra usar de esca prerogativa , se 
dará por nulo todo lo hecho, 
y rasgando las primeras cédu
las, se volverá á votar echando 
otras de nuevo en la bacía , sal
vo los votos de los ausentes, 
que por no ser fácil entónces 
el adquirir otros nuevos, se re.. 

I
servaran enteros, y conserva-. 
rán toda: su autoridad y fuerza. 

CAP. L. 

Fenecida la eleccion tendrá 
cuidado el Gre6.er de hacer una 
exácta apuntacion de toda ella, 
y sus circunstancias, con el dia 
en que se celebró ; y sÍt se halla
se discante el Caballero eleo-i-
do; despachará luego el Sobera.. 
no al Rey de Armas, llamado 

Toy-

v 
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>,Roy d' Armes Thoyson d' Toyson de Oro, Óalguna otra; 
,,Or, ou par aulrre notable, persona á propósito, que le lle..i 
,,sio-nificrá audict Cheualier ve su carta de aviso, dándole 
,,esleu sa dicte election : en en ella cuenta de la eleccion, 
,,luy requerrant , qu' il la y pidiéndole le apruebe y ad... 
,,veulle aggreablement rece· mita benigna y amigablemen.. 
,,uoir, et accepter amia ble- te , enviándole asÍlnismo un 
,,ment sa vocacion al'Ordre: excmplar de las Constituciones 
,,des ordonnances duque! de la Órden , para que despues 
,,luy sera auec lesdictes let- de leerlas y considerarlas pue.. 
.,,tres enuoyé le double par da 1nejor resolverse á lo que 
,,escript, affin de prendre sur debe. executar , previniéndole 
,,ce son aduis, en luy insi- tambien , que en caso de ad
,,nuant', que si la dicte elec- mitii- la eleccion hecha en é1, 
.,,rion luy est aggreable, et y determinarse á entrar en el 
,,luy plaist d' estre acco1n- ~Úmero de los Caballeros de la 
,,paigné en l'Ordre;·il vien- Orden, debe presentarse ante 
,,ne deuers le Souuerain au el Soberano el, dia que se le 
,,jour que luy sera signifié, señalare para hacer en sus ma
., pour faire les serments., re- nos· el juramento acostumbra~ 
,,ceuoir le Cólier del' Ordre, do, recibir el Collar é insig
,,et fa~rc toutes aulcres ch~ses nia de la Orden , y cumplir 
., pertmentes , et que son m.;. con todo lo demas que le to
.,tencion sur ce il veulle de- ca, y que entretanto declare su 
,,clairer au porceur, et aussi resolucion, así al leO"ado de 
.,en certifier le Souuerain, et palabra, como al Sob~rano en 
,,luy en rescripte ses lettres la respuesta de su carta. 
,, par ledict porceur. 

•====~~======~ 
CHAP. LI. CAP. LI. 

~'lcem , et si le Cheualier .~ero si el Caballero elegido, 
,,esleu escoit grand Seig b_1en fuese algun poderoso Prín..: 
,, neur , parquoy il deust c1pe, y c01no tal se hallase em... 
~,auoir grandes occupacions barazado de graves é impor
!,et affaires, ou demourast, tantes negocios , Ó, bien resi;,,¡ 
~,ou fust voiagier en lieu diese en pais distante , ó tuvie
!?loingtain, dout fusta doub. se emprendido algun dilatado 

,,.ter. . 



DE LA 

,,ter de pouoir personell~-
,,ment au prochain Chapi-
0 tre comparoir deuers le 
.,Souuerain: icelluy Souue-
.,rain, s'il luy semble expe-
,,dient, pourroic faire bail-
,,ler au porteur de ses lertres 
,,un ~olier de icclluy Or-
.,dre, pour apres ce que le-
,,dice Cheualier esleu aurá. 
,,acepte l' eleccion , c:t sera. 
,,contiene d'estre accompaig-
.,né audict Ordre , et non 
,,aulcremenc, presemer ledict 
,,Colier aicelluy Cheualier, 
" par condicion, que de sa.-
,,dicte acceptacion et recep-
,,cion du Colier, il baillera 
.,ses lettres audict porteur, 
.,qui les rendra au Souuerain 
,,et par icelles pro1nettera de 
., venir au prochain Chapi-
,,tre, si faire le peulc bonne-
.,ment, et s1. non , a ' 1· aul.. 
,,tre subsequent, ou deuers 
,,le Souuerain , pour jurer 
.,les point:z; de rOrdre , le-
., p\ustost que bonnement 
., pourra , et generalement, 
,,faire tout ce aquoy il sera 
1,tenu. 

CHAP. LII. 

.NON MUABLit 

11, lcem, que le dict Cheua
.,lier esleu, et qui aura ac
,,cepté L' election, vcmu de-

Tom. lIL ,,ue-rs 
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vi~ge, de suert~q~e por qual
qmera de estas razones no pa-
rczca verisímil que en el Capí... 
culo inmediato pueda presen-: 
tarse ante el Soberano; podrá 
este en tal caso (si así par~"." 
ciere conveniente) confiar el 
Collar á la persona q~e ha de 
llevar la carta de aviso para 
que se lo entregue luego que 
el cal Caballero haya aprobado 
y admitido la eleccion hecha 
en él , y declarado quanto le 
es agradable el ,verse incluido 
en tan insigne Orden, ydes
pues en la ri:spuesta ( que ha de 
enviar por la misma persona) 
tnanifesrará y asegurará lo mis
n10 al Soberano, dándole cuen .. 
ta cambien de halxr ya recibi
do el Collar, prott:stando en la 
1nisma carta, que no dexará de 
asistir al Capículo inmediato, 
o ' a 

1 
mas no poder e 'l prox1mo~ 

siguiente, 6 bien , que quanto 
ánres le sea posible , se presen.... 
tará ante el Soberano para ju• 
rar la observancia de las Cons
tiruciones Je la Orden, y para 
executar y cumplir quamo fue-
re de su obligacion. 

CAP. LII. 

ÍNMVTAÉLÉ. 

Así que (aprobada y admiri
da ya: la eleccion) haya llega
do d Caballero elegid@ para 

G ha-
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,,uers le Souuerain pour fai-
,,re les serments et rece-

uoir le Colier de 1' Or-,, /

,,dre, se presentcra au Sou-
,,uerain , et lui dira selon 
,,sa maniere de parler : l' 
,,ay veu par voz lertres, 
,,comment de la grace de 
,, vous et des tres honno-
,,rez freres et compaig-
,,nons de l' honnorable Or-
,,dre · de la Thoyson d' 
,,Or, i'ay esté esleu aicel-
,,luy Ordre et arniable 
,,compaignie, dont ie me-
,,tiens tres grandement hon-
,, noré , 1' ay reueramment 
,,et aggreablement receu, 
,;et accepté , et vous en 
ttmerchie de tres bon coeur: 
,,si suis venu deuers vous 
,,et m' y presente , prest d' 
"obeir , et faire , touchant 
,,icelluy Ordre, tout ce que 
,,ie suis tenu de faire. A-
,,quoy sera respondu par 
.,le Souuerain , accom paig-
,,nt du plus grand nom-
,,bre des Cheua.liers de l' 
.,Ordre', que fa1re se pour-
,,ra: 

,,Sire , Nouz et noz 
,,freres -et compaignons de 
,,l'Ordre, qui de vous auons 
,,oy dire moult de biens, 
.,esperants ' qu' y perseue
,,rerez , et les augmenterez 
.,a l' exalcation et honneur 

.,de 

hacer el juramento y recibir el 
Collar , comparecerá delante 
del Soberano , y le hablará en ' . 
estos termmos: ,,Luego que su"" 
,,pe por vuestra carra , ó escla
nrecido Príncipe, que por vues~ 
,,era benignidad, y la de vues...; 
,,eros Hel'manos y ,Compañe .. 
,,ros de la noble Orden del 
,,Toyson de Oro habia sido 
,,yo el elegido y recibido en su 
,,ilustre Confraternidad y ami
,,gable Compañía ( cuya reso.... 
,,lucion fut para mí de la ma-
,,yor honra) _al punto acepté 
,,con toda veneracion vuestro 
,,nombramiento, y a probé con 
,,~nimo reconocido vuestro 
,,beneficio , como ahora lo 
,,hago de nuevo en vuestra 
,,presencia, confesando la sin
,,guiar gracia que en esto 1ne 
,,habeis dispensado : aquí es
,,toy, 6 Príncipe, para obser
,,var quanto la Orden tiene es
,,tableciclo, y cumplir exacta
,,mente con todo quanto c0 • 

,,nazca ser de mi obligacion:" 
á lo. qual el Soberano} en pre.. 
senc1a del mayor numero de 
Hermanos que se pueda jun
tar , responderá en esta forma: 

,,Verdaderamente, generoso 
,,Caballero, así Yo como los 
,,presentes Hermanos y Com
» pañeros mios, habiendo oido 
,,publicar vuestras alabanzas, 
,,y creyendffno solo que con
;,tinuareis vuestras virtudes, si-

nUO 
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,\de rOrdre de Chcuale-
,trie et a vostre merite' 
,,louenge , et recomman-
.,dacion, vous auons es-
.,leu a estre perpetuelle-
,,tnent , si Dieu plaisc, 
.,frere et compaignon d' 
.,iceluy Ordre ec amia-
.,ble compaignie. Pourquoy 
0auez afaire les serments 

;. 
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,,no que trabajareis por attmert.J 
.,,carlas cada dia' y per.6cio... 
.,,11aros rnas y mas, así para la. 
,,celebridad y teco1nendacion 
,,particular de vuestro nombre., 
,,cotno para mayor esplendor 
,,y decoro de la Orden de Ca• 
,,ballería, determinamos elegí .. 

I .. 

,,ros y agregaros a nuestra Con-
,,fraternidad para que seais por 

.,qui s' ensuiuent : cese a ,,roda vuestra vida (queriendo 
,,scauoir. Qu' a vostre leal ,,Dios) Her~ano yCompa.fie... 
,, pouoir , vous ayderez a .,,ro de esta Orden : solo falca 
,,garder, soustenir, et de-
" fcndre les 
,,seigneuries, 
,,droitz du 
,,l'Ordre , 
,.viuerez et 
.,Ordre. 

haulcesses et 
noblesses, et 

Souuerain de 
tantque vous 
serez du dict 

CHAP. LIII. 

NON MUA BLE. 

.,lrem , que de tout vos
,,ere pou01r vous vous etn· 
,, ployerez , et labourerez 
,,a maÍntenir ledict Or
.,dre en estat , et hon
,,neur , et 1netterez paine 
,,de l' augmeriter , sans le 
.,souffrir decheoir ou amoin.. 

Tom. IIJ. ,,drír, 

,,que ahora os obligueis volun
.,,rariamente con el jura1nento 
,,necesario, arreglado á las pa
,,labras· que Yo os dictare. Lo 
,,primero, áque por el tiempo 
.,,de vuestra vida, ó por el que 
.,,os mantuviereis en esca Her-
.,,mandad , habeis de conser... 
.,,var y defender con todo vues..
.,,tro poder la grandeza , el es.. 
,,tado , dignidad y derechos 
,,del S~berano y Príncipe de 
.,,esta Orden" 

CAP. LIIL 

INMUTABLE• 

Que habeis de procurar tbti 

el mayor empeñ? y aplicacion, 
que esta nuestra Orden set man
tenga en su mayor digñidad y 
esplendor,, y que en quanto os 
fuere posible se aumente y ade
lante : y que jamas permitiréis, 
en lo que pendiere de vos y pu-

G 2 ,,die..¡ 
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·"drir , tant que y pu1ss1ez 
,,remedier. 

CHAP. LIV. 

NON MUABLE. 

,,1tetn , s' il auenoit ( que 
,,Dieu ne veulle) qu'en vous 
,,fose trouué aucune faulte, 
,, pour quoy , selon les cons
,,ti. ucions de ce prcsenc Or
"dre , en feussiez priué et 
,, debouté , et sommé et re
,,quis de rendre le Colier, 
.,vous , en ce cas , le renuo
,, yerez sain et entier , deuers 
.,le Souuerain , ou le Thre
.,sorier de 1' Ordre , dedens 
~' trois mois apres !adiete 
,,so1nmacion. Sans iamais 
,,apres icelle som1nacion P.or. 
.,ter ledict Colier, ne aulcre 
,,semb!able , n~ pour ces~e 
.,occas1on auoir , ne temr 
,rancune, haine, ou malu1

.,uellance enuers ledict Sou. 
,,uerain , ne les freres Che
,,ualiers , ou. Officiers de l' 
,,Ordre , ne aucun d' eu1x. 

CHAP. LV. 

.NON MUABLE. 

,,}cem , que toutes aultres 
,,paines, punicions, ou cor

,,rec-

diereis impedir,que sea violada, 
ofendida, ni que padezca decri-
1nenro ó menoscabo alguno en 
su honor y pública escimacion. 

===·======= 
CAP. LIV. 

1 JI MUTABLE. 

Pero que si (lo que Dios no 
permita) cometiereis tal deliro., 
que segun la ley de las Consti
tuciones de la brden fueseis ex
pelido y depuesto , y como á 
tal se os mandase restituir el 
Collar , jurais que lo enviareis. 
Ó entregareis, bien sea al mis
mo Soberano , Ó bien al Teso
rero de la Orden en el mismo 
estado que le recibisteis dentro 
del término de tres meses , y 
que una vez mandado restituir, 
no volvereis á traer al cuello, 
ni el Collar que se os entregó, 
y se os ha pedido , ni otro se
tnejante á él : y que por razon 
de esto no os habeis de irritar, 
ni concebir odio alguno y ma. 
la voluntad contra el Sobera
no , ni contra alguno de los 
<;:aballeros y Oficiales de la 
Orden. 

CAP. LV. 

INMUTABLE. 

Que habeis de adn1irir con 
res1gnacion , y cumplir con 

exac-/1 
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,.,rections , qui pour aulcres 
,,moindres cas vous seronc 
,,chargées et enioinctes par 
,,le dice Or?re vous les por-
,,terez pac1emment, et ac-
,,compl~rez: sans. aussi pour 
,,ce auo1r, ne temr rancune, 
,,haine, ou maluuellance en-
,,uers les Souuerain, fre'res et 
,,Cheualiers, et Officiers de 
,,l'Ordre, ne aucun d'eulx. 

CHAP. LVI. 

NON MUABLE. 

,,lce1n, que vous viendrez 
,,et comparerez aux Chapi
,,tres et assemblées de l' Or
,,dre, ou y enuoyerez, selon 
,,les Statutz et Ordonnances 
,,dudicc Ordre: et au Souue-

. ' ,,ram, et a ses successcurs, 
,,et commis , obeirez , en 
,,toutes choses raissonna
,,bles , touchants et regar
.,,dants les debuoirs et affu.i
,,res d' iceluy Ordre. 

CHAP. LVII. 

NON A1UABLE. 

.,lcem, que de vostre loyal 
" pouoir , vous entretien-
,,drez , et accom plirez tous 
,, les Stacucz, Ordonnances, 
,.arcicles , et pointz de I' 
,, Ordre , que vous auez 

,,veu 
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exáccicud las p~nas ó 1nultas 
que por castigo de otros ma~ 
leves delitos se os impusieren, 
y que tampoco por eso habeis 
de concebir enojo alguno con
tra el Soberano, Ó contra al
guno de los Caballeros y Ofi
ciales de la Orden. 

CAP. LVI. 

INMUTABLE. 

Que asistireis personaltnente 
á todos los Capírulos de esta. 
Orden, ó que, segun el esta
blecimiento de ella , enviaréis 
un vicario en vuestro nombre; 
y que asímismo obedeceré:s al 
Soberano actual , á sus vicarios 
y sucesores en todo lo que, 
siendo justo y honesto , tocare 
á las materias de esta Orden, 
y á la obligacion que en ella 
habeis contra~do. 

CAP. LVII. 

INMUTABLE. 

Y finalmente , que prome
reís cumplir religiosa1nente, en 
quanto fuere posible y pendie
re de vos, todas las Consticu
ciones , Ordenanzas y Decre
tos de la Orden en general, y 

ca~ 



J 4 CoNs'I'I'rucroNEs 

.
0 
veu par escript, et oy li--

.,re. Et les promettez et 

1
,iurez en general , tour 
.,ainsi que si parciculicrc-
,,111ent , et sur cha.scun 
,, point en fcissiez especial 
,,.serment. 

CHAP. LVIII. 

.NON MUABLE. 

,,lcem, que ledict Cheualier 
"le promettera et jurera ain... 
;,si es mains du Souuerain, 
,,sur sa foy , et serment , et 
,,sur son honneur , et tou
,,ches la Croix et les sainetes 
,,Euangiles. 

CHAP. LIX. 

,,lrem, et ce faict,ledict Che
,,ualier esleu se 1netcra re• 
,, ueramm.ent deuant le Sou
,,uerain , qui prendra !e Co
,, lier de l'Ordre, et ku 1nct
.,trá autour du col,en disanc, 
.,ou faisant dire semblables 
,, parolles: Sire, l'Ordre vous 
,,recoit a. son amiable co1n
" paignie , et en signe de ce, 
97 vous presente ce Colier,: 
,,Dieu doint que le puissez 
nlongue1nent poner asa lo-

~ ucn-

cada uno de ellos en particu"" 
lar, hallándoos ya instruido de 
ellos , 6 por haberlos leido vos 
1nismo, Ú oido leerá otro: to
do lo qual, aunque ofrecido en 
general , quereis no obstante 
que tenga el mismo valor, co-
1110 si sobre cada CapÍtulo dis... 
tinta1nente hicieseis especial ju-; 
ramento. 

CAP. LVIII. 

I .N MUTA B,,l. E . 

Y todo esto jurará religiosa~ 
1nente el Caballero en 1nanos 
del Soberano 1nismo , protes
tando por su fe y palabra de 
honor , y, tocando con la mano 
la Cruz , y los sagrados E van· 
gelios. 

CAP. LIX. 

Despues pasará á arrodillarse 
delante del Soberano , el qual 
al tiempo de ponerle el Collar, 
dirá , 6 mandar;Í decir á otro 
las siguientes palabras: ,,Señor, 
,,la Orden os recibe en su ami-· 
,,gable compañía , y en señal 
,,de ello os pone al cuello esta 
,,insignia y Collar: quieraDios 
,,que podais usar de él 1nuchos 

,., 
,,anos, y que esto sea para 1na-
" yor honra y gloria suya , y 
,,cxáltacion de su Iglesia, y a_sí-

1n1s--
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,,uenge et seruice , exal-
,,tation de sa sai,ncte Egli-
,,se, accroissement er bon-
,, neur de l' Ordre , et de 
. voz merites et bonne re-
" . nommée , au n01n du Pe-
" ,,re, et du Filz, et du Saincc 
,,Esprit. Aquoy le dice Che-
" u1lier respondra , a1nen : 
,, Dieu 1n' en doinc la gra-
,,ce. Et apres ce, le Che-
,,ualier du premier siege, 
,,qui lors sera present, me-
,,nera le Cheualier nou-
,,uellement , receu , deuers 
" le Souuerain en son sie-
" ge. Et iceluy Souuerain 
,, le baisera , en signe d' 
,,amour perperuelle : et aus-
,,si le baiseront par ordre 
,, tous les aulcres Cheualiers 
,, presents. 

======:~~~.-
CHAP. LX. 

,,Ttem, et si ledict Cheualier 
,,esleu s'excusoit d' accepter l' 
,,clecrion, le Souuerain le sig
,,nifierá auxcompaignonsde 
,,l' Ordre en leur donnant a . 
,,cogn01stre, et requerant et 
,.mandam qu'ilz soyent ap
" pareillez de proceder al' 
,,election d' un aultre , au 
,, tem ps , et en la maniere 

1,qu' il appertiendra. 

CHAP. 

,. 
ÜRDEN. ~ $ 

,,mis1no en general para ma
,,yor esplendor y lustre de esta 
,,nuestra Orden, y en parcicu-
,,lar para mayor aplauso y ce
,, lebridad de vuestra bien tne-
,,recida fama : en el nombre 
,,del Padre , y del Hijo, y del 
,,Espíritu Santo: á que respon
,,derá el Caballero, aruen: sea 
.,,Dios servido de concedérme .. 
,,lo." Despues el Decano en
tre los Hermanos, conducirá 
y acompañará al nuevo Caba
llero al sólio del Soberano, el 
que le abrazará y dará un Ós
culo de paz en señal de perpe
tuo amor , y esto mismo irán 
executando por su órden , des-· 
de los mas antiguos hasta los 
demas Hermanos, segun fuere 
llegando ácada uno el nuevo 
Caballero. 

CAP. LX. 

Pero en caso qtte el Caballe~ 
ro elegido no admita la elec
cion , dara cuenta de ello el So
berano á los Compañeros de la 
Orden , previniéndoles que se 
dispongan para elegir otro Ca .. 
ballero en la primera ocasion, 
segun las formalidades con qu~ 
debe y conviene hacerse. 

CAP. 
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----~~~:=== 
CHAP. LXI. 

,, lcem , et que. les ser
.,ments en la forme de... 
,,uant escnpte et contenue, 
,,feront aussy les Cheualiers 
,, par nous cy dessus nom.. 
,, mez ' et appellez afre
,,res; e_t compaignons du
.,dict Ordre , et chascun 
.,d'cux. 

CHAP. LXII. 

AD DI C. IV. 

.,Jtem) que chascun Che
" ualier dudict Ordre , a 
. . -
,,sa recepcnon payera au 
,,Thresorier d' iceluy Or
.,dre , quarante escuz d' 
,,Or, de soixante douce au 
,, marcq , ou . la valeur , 
,, pour conuernr en vcste-
1, n1cnts , ioyaulx , et orne
,, tnents , pour le seruice di
.,uin au college dudicc Or
.,dre. Toutesfois , s' il vou
.,loit en ce lieu y donner 
,,ioyaulx , vestements , ou 
,,aornements' iusques a la 
,,valeur de la dicte som
_,tne , faire le pourra, et 
., parce moyen será quité d' 
.,icelle so1nme. 

CHAP. 

CAP. LXI. 

Y llegando este caso repetí... 
rán separada.mente, y en la 
forma que arriba establecimos 
el 1nismo juramento los Caba..., 
lleros de la Orden , segun haya 
sido ánces Ó despues nombrado 
para nuestros Compañeros , y 

-admitidos en esta nuestra Con~ 
fraternidad • 

-
CAP. LXII. 

AD I CI ON IV. 

Todo Caballero, luego que 
esté ya admitido en la Orden, 
y haya recibido el Collar, 9e
berá entregar al Tesorero de 
ella. quarenta escudos de oro, 
de tal valor que setenta y dos 
de ellos compongan el peso, 
que vulgatmente llaman mar· 
e? , Ó el importe correspon... 
diente, cuya suma se aplicará 
para las vestiduras sagradas , y 
de1nas ornamentos que para el 
servicio del culto divino fue
ren necesarios en el Cole(rio de 

' d . bnuestra Or en : y s1 alguno, 
hallándose con estas vestiduras . 
y ornamentos tuviere por me-
jor darlas al dicho Colegio, ha
brá satisfecho igualmente esta. 
obligacion , y le serán admiti-:
das., con tal que llegue su valor 
á el ya señalado. 

CAP. 
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CHAP. LXIII. 

AD DI C. V l. 

,,}tem , quant aucun Che• 
,,ualier de l' Ordre trespas
,,será , chascun des freres d' 
,,iceluy Ordre , ledicc tres-

" . .,pas venu a sa cogn01ssan-
,,ce, será tenu de bailler, 
,,ou enuoyer au Thresorier 
,,dudict Ordre, argent, pour 
,,faire chancer quinze Mes
,,ses ' et quinze solz adon
,,ner pour Dieu pour l'a1ne 
.,d' un chascun Cheualier 
,,trespassé. Et le dict Thre
,,sorier sera tenu de l'emplo .. 
,,yer en ce que dice est, au 
., lieu de la fondacion. 

CHAP. LXIV. 

,,ltem, que le Souuerain 
,,dudict Ordre , donnera. 
.,chascun an de pension au 
,,Roy d' Armes d' iceluy, 
,,cent escuz d' Or, de soi
,,xante douze au Mar':q· 
.,Et chascun Cheualier luy 
.,donnera deux escuz ' a 
,, pay.er . adez au Chapitre 
1,ordma1re. 

Tom.III. CHAP. 

r: 
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CAP. LXIII. 

ADICION VI. 

Siempre que muera algun Ca..J 
ballero de la Orden está obli
gado cada uno de sus Cofra
des, luego que le conste de su 
fallecimiento , á enviar Ó en
tregar al Tesorero la limosna 
proporcionada para mandar 
celebrar quince misas cantadas, 
y ademas quince sueldos para 
distribuir entre los pobres por 
el descanso del alma del Caba
llero difunto: y el Tesorero cui- . 
dará de que todo esto se cum
pla exactamente en la misma 
capilla del Duque, que está en 
Dijon . 

CAP. LXIV. 

Por lo que toca al Rey de 
Annas establece1nos , que el 
Soberano le d~ cada año , con 
nombre de pension, cien escu
dos de oro de los que hemos 
dicho, que setenta y dos com
ponen un marco ; y cada uno 
de los Caballeros Cofrades le 
darán igualmente al año dos 
escudos del mismo valor, cuya 
exhibicion puede hacerse al 
tiempo del Capítulo. 

H CAP. 
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CHAP. LXV. 

'' lretn ' s' il aduenoit que 
,,apres les deces du Souue... 
.,rain de 1' Ordre , son suc
" cesseur en l' Ordre feme 
,, moindre d'eage, parquoy 
.,ne feust puissant de 111e
" ner les faiz de l' Ordre , 
,, voulons , et ordonnons , 
,,que en ce cas les freres et 
,,com paignons de l' Ordre, 
.,facenc ensemble une con
,,uencion et assemblée , et 
,,par opinions , et le greig· 
., neur nombre de voix es
,, lisent l'un d'entre eulx , 
,, pour presider ~t dcmener 
,,les besoignes de l' Ordre, 
,,au lieu du mineur , ases 
.,despens jusques a ce qu'il 
,,será en eage et Cheualier. 
,,Et si du crespas du Sou-
1,uerain demouroic fille sot1 
,, hericiere non 111arie, vou
" lons et ordonnons , que 
,, ,emblablement soit esleu un 
,,des freres del' Ordre, pour 
,,conduire les faicrz de l' 
,,Ordre , iusques la dicte fil
~,le hericiere soit 111ariée a 
J,Cheualier, en eage d'em
., prendre et conduire la 
,,charge et le faict du Sou
,, uerain de l' Ordre des-
1,susdict , et qu' il en ayc 
n.faicc le serment. Auq:1el 

,,am-

CAP. LXV. 

Y si habiendo fallecido el So
berano fuese de tan cierna edad 
el sucesor, que no sea capaz de 
resolver los negocios de la Or
den, quere1nos y estableceinos 
que en talcaso se juncen los Ca~, 
balleros de ella, y en esta for
ma, despues de conferidos y 
bien exáminados los, pareceres 
de unos y otros, se elija y cons
tituya por 111ayor número de 
votos algun Caballero , el qual 
en nombre del Soberano, como 
1nenor, sea el que presida en la. 
Orden, y dirija con la autori~ 
dad de superior todos los ne
gocios que en ella ocurrieren, 
hasta que el heredero llegue á 
la edad competente para go
bernar.: y si por fallecimiento 
del Soberano quedase hija he
redera suya aun sin casar, que
remos y mandamos que con la 
misma formalidad se elija á 
uno de los Cofrades de la Or~ 
den que presid1 en ella , hasta 
que tome estado con Caballero 
correspondiente, y de la edad 
proporcionada para el maneja 
de las dependencias de la br~ 
den, y para cumplir con el en1 
cargo de Soberano , y que co ... 
mo tal haya hecho el juramen
to que le toca. Y es nuestra vo
luntad, que el Caballero que 

as1
, 
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¡,ah1si esleu ; voulons et 
,,ordonnons , durant ledicc 

te1nps estre abey ~s be-" ' 
.,soignes d' iceluy drdre, 
.,comme au Souuerain. 

======~~=~=~= 
CHAP. LXVI, 

,, lcem, et pource que ce 
,, present Ordre ese ( comme 
,,dessus ese couché) une fra· 

• I • • •

,,termce et compa1gme amia.. 
.,ble , en la quelle se soub
" mettent de leur bon gre et 
~'volumé les freres et Cheua.-
0liers d'icelluy, et la promec
,,teront et iureront garder et 
., franchemenc entretenirsans 
,,enfraindre, ne aller au con.. 
,,traire , voulons , ordon
.,nons, establissons , et de~ 
,,cernons, ledicc Ordre auoir 
.,cognotssance, et court sou
" ueraine es cas qui couchent, 
.,et rcgardent ledicc Ordre, 
,,et sur les frercs et compaig-
••ººns d' icelluy. Et que. cou
,, tes sommac1ons , p1tnes , 
,, cor:ecrions, pu~icions, pri.. 
., uac1ons , appotncements ; 
,,sencences , iugemencs, ar
,, resrz , et choses passes , ec 
.,faicces par le dict Ordre, es 
.,cas qui leur touchenr, et slir 
., les Cheualiers ec freres d' 
.,icelluy , soienc execucories 
.,et vaillablcs ' comrne de 
,,court souueraine ~ sans ce 

Tom.III. ,,que 

' ÜRDEN. S? 
así ftiese elegido para substituir, 
sea obedecido y atendido de. 
todos, y en todo quanco perte ... 
nece á la Orden , como el So~ 
berano mismo • 

==-= 
CAP. LXVI. 

Coino sea, pues, esta Órde11, 
segun ya hemos expresado , 
cierta Confraternidad y amiga.
ble Compañía, á la qu.il libre 
y voluntariamente se someten 
y sujetan los Caballeros Her-.. 
1nanos , y en la qual prome
ten y juran que se mantendrán 
constanteínente , observando 
sus establecimientos, y que por 
razon alguna no los quebran-. 
tarán ni violarán jamas : por 
tanto queremos,establecen1os/y 
ordenamos, que la dicha Ór
den tenga conocimiento, y sea. 
tribunal soberano en los casos 
que toquen y pertenezcan á la 
dicha Orden, y sobre los Her
manos y Compañeros de ella: 
y que todas las notificaciones:, 
e1nplazamiencos, penas, cor
recciones , castigos , privacio
nes, multas, sentencias, jui~ 
cios , arrestos , y cosas pasadas 
y hechas por la dicha Órde11 
en los casos que la competen, 
y sobre los Caballeros y Her-
1nanos de ella, sean executo
rias y valederas como de Coi re 
Ó tribunal soberano, sm que 

H 2. pa-



6o CONSTITUCIONES 

,,que pour les empescher Ion 
,, puisc ou doibue, pa.r appel 
,,co1nplaincte, supplication, 
,,ne aulcrement , com mene 
,,que ce soit, traire, ou ad-
,,dresser aquelque Seigneur, 
,,Prince, Juge, courc, com-
,,paignie ne aultre quelcon-
,,ques: ne que le Souuerain, 
,,et freres dudicc Ordre, so-
,,ient pour ce tenuz d'y res-
,, pondre attendue la volun-
,,taire et franche submission 
,,iuree solempnellement , 
,,comme dice est. 

,, Tous lesquelz poincz , 
,,condicions, arrides, et cho· 
,,ses dessusdicres , et chascu
,,ne d'icelles, qu· auons or
,,donné et estably, ordon
,,nons et establissons , co1n
" me dice est : Nous pour 
,,nous, et noz hoirs et suc
~,cesseur , Ducz de Bour
.,goingne,, Chefz, et Souue
" rains de nostre present Or
,,dre et amiable compaignie 
,,de la Thoyson d'Or, pro
" mettons tenir , garder , et 
,,accomplir anostre pouoir, 
,,entierement , inuiolable
,,ment, et a. tousiours. Et 
,,si es choses dessus escrip
" tes ' ou aucune a'icelles' 
,,auoic aucune obscuriré 
,,doubce , ou difficulté , 
,,Nous en reseruons, et re-

' ' ,,tenon.s a nous, et a nos-
11diccz successeurs Ducz de 

,,_Bour-

para e~mrvarlos se pueda ó de
ba por apelacion, querella, su
plicacion , ni de otro modo 
qualquiera que sea, llevarlos 6 
dirigirse á ningun Señor, Prín
cipe, Juez, Corte Ó Tribuna), 
Compañía Ó Consejo, sea el 
que fuere , y que ni el Sobera
no, ni los Hermanos de la di... 
cha Orden sean obligados á 
responder en ellos, atendida la. 
voluntaria y libre sumision ju
rada sole1nne111ente, como ~e 
ha dicho. 

Todos los quales puntos, 
condiciones , artículos , y de-
1nas cosas arriba expresadas , y 
cada una de ellas , que hemos 
ordenado y establecido, arde .. 
na1nos y establecemos , como 
se ha dicho, Nos por nos mis
mos , y en nombre de nuestros 
herederos y sucesores Duques 
de Borgoña , Xefes y Sobera
J.?ºS de esta nuestra presente 
Orden, y amigable Compañía 
del Toyson de Oro , promete-
1nos 1nantener, guardar y cum
plir con todo nuestro poder, 
e.ntera é invi?lablemente para 
siempre. Y s1 en las cosas arri
ba referidas , Ó en alguna de 
ellas hubiese obscuridad, du
da Ódificultad, Nos nos reser-
vamos y retenemos , y a' nues.. 
tros dichos sucesores Duques 
de Borgoña, Soberanos de la 
mencionada Orden , la deter-. 

1111-
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,,Bourgoingne Souuerains 
,,dudicc Ordre , la dctermi-
,, nacioh , interpretacion , et 
,,declaracion: et d' y adious-
,, ter , corriger, im1rtuer , et 
;,esdarcir, e11 l' aduis et de-
,,liberacion de noz freres 
_,et c01npaignons dudict Or-
.,dre. 

,,Excepcez , le t. arride 
,1faisa11t mencion, du nom--
,,bre er de la condicion des 
.,Cheualiers de l'Ordre. 

,,Le 2, , disant, que les 
,tfreres et Cheualiers de l' 
,,Ordre , ne doibuenc , ice~ 
1
,luy receu, escre d' aultre, 
,,sinon par la condicion au
,tdict árticle declairée. 

,, Le 4 arride , de 1' ami
,,tie, que les Souuerains et 
~' Cheualiers doibuent auoir r 
,,un enuers l1aulcre, et garder 
,,rhonneur l'un de l'aultre. 

Le 5 du seruice que les 
,,Cheualiers de l'Ordre seront 
,,tenuz de faire au Souuerain. 

,.Le 8 Comment le Sou-
" uerain debura proceder 
,, pour a pp1iser les debatz, s~ 
,,aucuns en sourdoient entre 
,, les Cheualiers de l' Ordre, a 
,,cause de lcurs personnes. 

,, Les 9 et I o arrides , de 
,,l' assisrence que les Souue~ 
,.rains et Cheualiers de l'Or
.,dre deburom faire a leurs 
"~reres ec compaignons d' 
,,1celluy. 

,,Le 

0 

111inacion, Ínterpretacion y de-
claracion , como rambien el 
añadir , corregir; mudar. y de.. 
clarar lo düdoso , oido el die
tátnen y deliberaciori de rtues.. 
tras Hctltianós y Con1pañeros 
de la expresada brdert, excep
tuando de esta regla los artÍcu.-. 
los siguientes~ . 

El t ,, que trata del núme-
ro y calidades de los Caballeros 
de la orden, 

El 2, , que dice que los Co.. 
frades yCaballeros de est.a Or
den no puedan recibir otra al
guna , sino es con las condicio.. 
nes que se declaran en el dicho 
artkulo. 

El 4 , tocante á la amistad 
que deben tenerse recíproca-
1nente los Soberanos y Cc1bal1c.., 
ros , y mirar por el honor uno 
de otro. 

El $ , sobre la obedienci;i 
que deben tener los Caballeros 
al Soberano. 

El 8 , del modo de próce
der e! Soberánó rara a p_aciguar 
los ~1spustos y d1ferenc1as que 
se ongmen entre los Caballeros 
de la. Orden. 

El 9 y I o artículos ; sobre 
la buena correspondencia que 
debe haber entre los Soberanos 
y Caballeros de la Orden -para 
defender la buena opinion unos 
de otros. 

El 



CONSTITUCIONES 

,, Le 1 I enquel cas les 
,,Chcualiers de l·Ordrc non 
.,subicctz du Souuerain , 
., pourront seruir alencon
,,tre de luy, sans charge d' 
,,honneur. 

,,Le 12, quelle courtoisie 
,,les Cheualiers de 1' Ordre 
"deburont faire aleurs freres 
.,:t com.paignons, s'ilz esto-
1,1ent prms en guerre , ou 
,,bataille ou ílz fussent. 

,,Les 1 4, 1 5 et 1 6 arci-
1,cles, touchants les cas par
,,quoy se deburoit faire pri
.,uacion de l' Ordre et aul
.,tres , pour lesquelz les 
,,Cheualiers s' en pourront 
.,depattir. 

.,Le 17 contenant lama
,,niere et ordre, qui se de
.,burá tenir en aller , seoir, 
~,escripre parler, et aultres 
.,faictz, et choses regardans 
,,la· sicuacion en l' Ordre de
,,_uant dice. 

,,Le 4 1 faisant mencion 
,,'de relection :a faire quant 
,.,il y aura lieu vacanc d·au-
1,cun Cheualier de l' Ordre, 
.,en quoy le Souuerain aura 
,,deux voix. 

,,Le 52, de la maniere 
"de la recepcion du Cheua
.,lier esleu. 

,,Et icdluy mesme anide, 
~,et les S3 , s4 , S 5 , 56, 

,_, 5 7 

El 1 1 , que determina los 
casos en que los Caballeros de _ 
la Orden, no vasallos del Sobe.. 
rano de ella, podrán tomar las 
armas contra él sin detrimento 
de su honor. 

El 1 2, , del modo con que 
deben, portarse los Caballeros 
de la Orden con sus Hermanos 
y Compañeros si fuesen hechos 
prisioneros de guerra en la ha... 
talla en que se hallen. 

El 1 4 , 1 5 y 1 6 , en que 
se expresan los delitos , por los 
qeales el Caballero merece ser 
echado de la Orden : y los 
motivos con que los Caballe
ros podrán lidramence renun
ciarla. 

El 1 7 , que contiene el mé
todo y órden que deberán guar .. 
dar entre sí los Caballeros para 
ir en· los actos públicos , en los 
asientos, en el escribirse , ha
~larse y demas funciones de la 
Orden , y lugar que les corres
ponde en ella. 

El 41 , que explica el modo 
de hacer la eleccion quando 
hubiese plaza vacante de algun 
Caballero de la Orden , en cu
yo caso tendrá el Soberano dos 
votos. 

El 52. , tocante á la forma 
que se ha de observar para re• 
cibir á un Caballero nueva-

' 1

1nente electo en la Orden. 
Y en este mismo artículo y 

siguientes, que son el S 3 , 54, 

S5, 
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n 5 7 et s8 des serments, que 
,, deburonc faire les Cheua-
~' liers de l' Ordre. 

,,Les qudz arrides , et 
· chascun d' eulx , ci dessus 
" .~exceptez et dessignez, selon 
·.., leur fonne et ceneur .,. vou-
"lons dcmeurer fermes; et 
;,enners, sans par nous, ne 
,,noz success.eurs Souuerains 
~' ne aultres , y estre faicte 
,,1nucac1on aucune.

r,l •,,Et vo6 ons , que au v1-
,,dimus de ces.tes soúbz nos
¡,tre seel, le seel d'icelluy Or.. 
~,dre, ou aultre aucenticque, 
.,ou soubz le seing manuel 
.,du Gref.6.er de l'Ordre, plai
"ne foy soit adioustée, co1n
., me al'original. E.e affin qu~ 
.,ce soit ch ose ferme , et es
,, table a cousjours , Nous 
,,auons· faicc mettre nostre 

1, D ' ,,see a ces presentes. onne 
,, en nos.ere ville 'de LUle , le 
., 2. 7 jour de Nouembre, l'an 
·.,de Grace 14 3· 1. 

ÓRDEN, 63-
5 5 ,_ 56 , 5 7 y 5 8 , sobre los 
juramentos que deb~rán hacer 
.los Caballeros de la Orden. 

Todos los qua.les artÍculos, y 
cada uno de ellos arriba men-
cionados y exceptuados, segun 
su .fonna. y tenor , queremos 
que· queden- firmes· y .intactos, 
sin. que por Nos ., ni nuestros 
sucesores Soberanos ni otros, 
se haga en ellos novedad 6 :al-
teracion alguna~ · 

Asímismo es nuestra vol\m
tad, que al vidimus puesto· en 
estas c0n nuestro sello , el sello 
de ·.esta nuestra Orden, ó copia 
auténtica con elsello manual ó 
pequeño del Grefier de la Or
den , se las dé 'e11tera fe como 
al orjginal; y para que esto sea 
firme y constante para si~m
pre, Nos habemos hecho po
ner nuestro sello á ·estas pr~sen.. 
tes. Dado en nuestra ciudad de 
Lila á 2.7 de Noviembre del 
año de Gracia de 1431. 

Es copia de los Registros antiguos originales del 
Archi·vo de la Cancillería de esta insigne Orden y de 
los libros del Rey. ' · 

SEN-

http:Gref.6.er
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SENSUYUENT 
,,certaines addicions et 
,,aluracions, que tres
,,haultz,tresexcellentz, 
.,,et trespuissantzPrin .. 
,,ces , Monseigneur le 
,,bon Duc Philippe , 
,,instituteur,et premi'er 
,,Chef, et Souuerain du 
,,tresnoble Ordre de la 
,,Thoyson d'Or, et ses 
,,successeurs , se!on /' 
,,exigence du temps , 
,,ont f aict en aucuns 
,;statutz dudict Ordre 
,,d la deliberacion, 'et 
,,par /'aduis des Che
_,,ualiers leurs coefre
,,res d' iceluy. 

ADDICIONS. 

CHAP. l. 

.,Mondict Seigneur le bon 
,,Duc Philippe, au Chapitre
., du9Íct Ordre, par luy tenu 
,,a la Haye en Hollande, au 
,,mois de May, I'an 14 56: 
,,Á l'aduis que dessus ~?ious.. 
,,ta au quarante tro1s1esme 
,,article desdictz statutz ,. de 
.,la prouision de lieu va
,,quant audict Ordre par 
,, priuacion , que de la en 
,,auant, si le Chef et Souue
,,rain et les Cheualiers dudict 

.,_Or· 

SIGUEN LAS ADICIONES 
y alteraciones , que los 
niuy altos , muy exce
lentes, y muy poderósos 
Príncipes, lr.fonseñor el 
Duque Felipe el Bueno, 
Fundador, y primer Xe~ 
fa y Soqerano. de la muy 
noble Orden del Toyson 
de Oro , y sus suceso
res, han hecho , segun 
las circunstancias del 
tie.mpo en algunas Cons
tituciones de la dicha 
Órden , con la de!ibera
cion y dictdmen de los 
Caballeros Cefr ades de 
ella. 

ADICIONES. 

CAP. l. 

Mi dicho Señor el Duque 
Felipe el 13ueno, en el Capículo 
de la expresada Orden que. ce
lebró en la Haya en Holanda 
el mes de Mayo ~el año del 
Señor de 1 4 5 6 , añadió , con 
acuerdo de los Caballeros Her
manos al artÍculo 4 3 de las 
Constituciones , que trata de 
las plazas vacantes por expul ... 
sion de los Caballeros delin.-. 
qüentes, que en adelante, sie1n.. 
pre que el Xefe y Soberano, 

y 
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brdre, au temps du Chapi- y los Caballeros de la Órde11 
,,ere entendissem le crespas d' tuviesen noticia al tiempo de 
,,un ou de plusieurs Cheua- celebrar el Capículo 'def falle
,, liersleurs confreres: qu' en cimiento de uno Ó mas de sus 
,,ce cas, ilz a:u mesme Cha- ·cofrades, procederán ala elec ... 
,,pirre procederont al' elec- cion y nombramiento de otros 
,,rion d'un, ou d' autant de tantos Caballeros quamas fue
,,Cbeualiers, que asseurée- sen las va·cantes, lo que ha si
;,ment ilz entendroyent es- do despues constanternente ob
,,tre rrespassez;que tousjours servado. 
,,puis ha esté obserué. 

CHAP. II. 

,,Treshault et ··crespuissant 
-,,Prince , Monseigneur le 
,,Duc Charles de Bourgoing
,,ne, dice le Harcly, filz unic
,,que, et heritier uniuersel 
,,dudict feu Seigneur le bon 
,,Duc Philippe , instituteur 
,,dudict Ordre, et apres luy 
,,Chef et Souuerain d' iceluy 
,,Ordre: en alterant le vingt 
,,et deuxiesme arride des
,,dictz statutz, du temps de 
,,h celebracion des Chapi
,,tres dudict Ordre, de l'a.d
,,uis que dessus : ordonna 
,,pour statut, que luy et ses 
,,successcurs de la en auant, 
,,ricndroyent les Chapitres 
,,dudict Ordre en telle saison 
,,de l' an) et atel interual de 
,,années, que leurs affaires 
,,le pourroyent porter , ce 
,,que luy et ses successeurs 
,,om puis obserué. 

Tom. IIL CHAP. 

CAP. TI. 

E1 muy alto, y muy podero
so Príncipe Monseñor el Du
que Cárlos de Borgoña, lla
mado el Atre-viLfo , hijo único 
y heredero universal del Du
que Felipe el Bueno , Fundador 
de esta Orden, á quien sucedió 
en la Soberanía de ella , con
curriendo unánimemente los 
votos de los Caballeros Herma
nos , alteró el ardculo 2. 2. de 
las Constituciones , y dispuso 
que as1 ' a/ e'l como a/ todos 1os 
demas Soberanos de la Orden 
que le sucediesen , fuese libre 
convocar Capímlo en qualquie· 
ra tiempo del año, y sin deter
n1inado intervalo , como ha si
do despues firmemente obser
vado , no solo por él, sino por 
sus sucesores. 

CAP. 
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==~===~=== 
CHAP. III. 

,,Le dict Seigneur Duc 
,,Charles au Chapitre de son 
,,Ordre, par lui tenu l'an 
,,147 3, en sa ville de Va
,,lenciennes, pour 1nagnifier 
,,ledict Ordre statua que de 
,,la en auant les 1nanteaulx, 
,,et chapperons de Chef et 
,,Souuerains , et des Cheua
,,liers de 1' ?rdre : les quelz 
,,aux pre1111eres vespres et 
,,Meses des so1empnirez du 
,,Chapitre dudict Ordre, se
,,lon les 2. 5 , 2, 6 , 2, 7, 2, 8 et 
,,2. 9 articles desdictz statuz, 
,,estoyent de drap de layne 
,,d'escarlatte: de la en auant 
,,seroyent de velours era 
,,moisy, doublez de sactin 
,,blancq, et bordez de bro
,,dure, selon le contenu des
,,dictz arrides. Que soubz les 
.,,<lictz manteaulx, ilz porte
,,royen robes aussi develours 
,,cra1noisy , et que les Offi
,,ciers dudict Ordre, esdicres 
,,premieres vespres et Mes
_,,se , seroyent com me les
_,,dictz Cheualiers habillez de 
,,robes, manteaulx, et chap
" perons de velours cJamoi
,,sy, sans aucunc bordure ou 
,,brodure toutesfois. 

,,Ecque au troisiesme jour 
,,de la. solempnité dudict 

,,Cha-

CAP. III. 

E1 mismo Duque Cárlos en 
el Capículo de la Órden que 
celebró en -su ciudad de Valen.. 
cienncs el año de I 4 7 3 , que
riendo dar nuevos realces de 
lustre, esplendor y magnificen. 
cia á la dignidad de esta Or., 
den, alteró los artÍculos 2. 5,2. 6, 
2, 7 , 2. 8 y 2. 9 de las Constitu
ciones , que tratan de los 1nan~ 
tos o/ vesn.duras, y gorras o.'bo-
neces de los Xefes ySoberanos, 
y de los Caballeros , y ordenó, 
que estas que habian sido hasta 
entónces de lana de color de 
púrpura , fuesen de allí adelan
te de terciopelo carmesí , for
radas de raso liso blanco , con 
la misma bordadura que se ba
bia observado, y previenen los 
referidos artÍculos. Quiso tam- , 
bien que las túnicas Ó vestidu
ras interiores fuesen igualmen... 
te de terciopelo carmesí; y que 
los Oficiales de la Orden usa
sen de los mismos vestidos, y 
del propio género que los de 
los Caballeros , con la diferen
cia solamente de no se'r borda... 
dos , que fué lo que l~s pro
hibió. 

Establecido esto para los dos 
primeros días del Capículo, 

dis-
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,,Cha pirre, que le scruice de 
,/Eglise se faicc de nostre 
,,Dame lesdiccz Chef et Sou· 
,,uerain, Cheualiers en Offi.., 
,,ciers , seront habillez de 
,,robes longues de damast 
,,blancq doublées ou lynées, 
.,.,comme bon Jeur semblera, 
,,et ele leurs chapperons de 
.))velours cramoisy abourlec
,,te. Etque ledict Seigneur· 
,,Chef et Souuerain , et ses 
,,successeurs' aleurs despens 
,,furniroyent de la enauant 
,,ausdiccs Cheualiers,lesdicrz 
,,manteaulx de velours cra
.,,moisy, les quelz demeure
,,ront soubz la garde du 
,,Thresorier del' Ordre Mais 
,,que lcsdictz Cheualiers se 
.,, pouruerroyent desdieres ro
,,bes, et chapperons de ve
.,,lours cramoisy: aussi de ro
.,,bes, manceaulx et chappe
.,,rons de dcuil, pour le se
.,,cond iour de la solempniré, 
.,,et desdieres robes de da
,,masc blanc, et oultre, que 
,,le dice Chef et Souuerain, 
.,,et ses successeurs pouruer
.,,royenc ausdicts quatre Qf.. 
_,,ficiers ' tousiours aleur ve
.,,nue aleurs Officcs, de tous 
,,ks habiilcments que be
.,,.soing leur seroyt , et les-
.,,quclz lesclictz Officiers gar~ 
.,,deroyent vcrs eulx. 

Tom. III. CHAP. 

ÜRDEN. 67 
dispuso para el tercero ( que es 
quando se celebra la festividad 
de la Vírgen Santísiina) que se 
vistiesen todos con túnicas ta
lares blancas de damasco , fo~~ 
radas ó no , segun· 1a voluntad 
de los Caballeros , y c9n las 
gorras de terciopelo carmesí 

F Fd d' Fcon roscas o ro etes: y 10 or-
den para que los dichos man
tos. de terciopelo carmesí de 
los Caballeros Cofrades se hi
ciesen á costa del Soberano , y 
que los guardase el Tesorero 
de la Orden pare!, las funciones 
de los CapÍtulos; pero que ca
da CabaHero costease y tuviese 
en su poder las túnicas Ó vesti.,. 
duras interiores, tanto las de 
púrpura, como las blancas y 
negras, juntamente que las gor
ras Ó bonetes. Y asímismo es-' 
tableció, que á cada uno de los 
Oficiales , luego que fuese ad-
1nitido al servicio de la Orden, 
se le diesen por aquella sola vez 
todas las expresadas vestiduras 
á costa del Soberano , y que 
cada uno las tuviese en su pa... 
der . 

I ,. CAP. 
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CHAP. IV. CAP. IV. 

,,Treshault, tresexcellent et E1 muy alto, muy excelente, 
,,trespuissant Prince Don Phi· y muy poderoso Príncipe Don 
,, lipp(:, par la grace de Dieu, Felipe I , por la gracia de Di_os, 
,, Prince , et depuis Roy de Rey de Castilla, Archiduque 
,, Cascille, Archiduc d· Aus- de Austria, Duque de Borgoña, 
,,trice, Duc de Bourgoingne, de Brabante, de Limbourg, 
,,de Brabant, de Lembourg, de Luxembourg, y de Güel
,,de Luxembourg et de Gel- dres, Co:ide de Fl~ndes, de 
,,dres : Conte de Flandres, Arrois , &c ,' Xefe y Soberano 

1 

,,d' Arrois &c. Chef et $ou- de la Orden del Toyson de 
,,uera:n de l' Ordre de la Oro, hijo del muy alto, muy, 
,,Thoyson d'Or, fiiz de tres- excelente) muy victorioso éin~ 
., haulc , tres viccorieulx et victo Maximiliano de Austria, 
,,inuincible Prince Maximi- Emperador de Roma, prime
.,lien d' Austrice, Empereur ro de este nombre, y de Ma-
1,de Rome , premier de ce dama Marfa Duquesa de Bor-
1,nom, et de Madame Marie goña, hija única y heredera 
,,Ducesse de Bourgoingne,fil- universal de Monseñor el Du
,,le unicque hericiere uniuer- que Cárlos de Borgoña, en el 
.,selle deMonseigneur leDuc Capítulo de la Orden que ce
,,Charles de Bourgoingne au leb:-ó en la ciuda~ de Brusélas 
.,Cbapirre dudicc Ordre par en el mes de Enero del año de 
,,luy tenu en sa ville de Bru.. 1 ~ oo, dispuso , con el parecer 
,,selles au mois de Januier de unáni1ne de los Caballeros Co
,, l' an 1 5oo. A l' aduis des frades, que se perdonasen de 
,,Cheualiers ses confreres des-- allí adelante al Caballero los 
,,chargea a perpetuité les quarcnca escudos de oro , que 
.,Cheualiers dudiet Ordre de al ~iempo de ser admitido en 
,,quarante escuz d' Or: que la Orden estaba obligado á pa
.,selon le 6 2, arride desditz gar al Tesorero de ella en con.. 
.,statutz, ilz esroyent tenuz formidad del artículo 6 2, de las 
,. payer a leur venue á la Constituciones. 
,,compaignis de l'Ordre. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. V. CAP. V. 

,, Le dice Seigneur Don E1 mismo Señor D~n Felipe, 
,, Phili ppe, desiranc sur tou - reparando en aquel mismo Ca
,,rcs choses garder l'honneur :.pirulo, que el ·,ui:Ículo 45 de 
,,des Nobles hommes, de las Constituciones ordenaba., 
., l' aduis de Cheualiers ses que se hiciese informacion de 
,, Confreres dudict Ordre , la vida y costumbres de todos 
,,audict Chapirre de l'an 111il aquellos nobles Persona ges , cu
•· cincq cens par luy tenu en yos nombres se proponían án
,,sa vil le de Bruselles , en tes de hacer la· eleccion :. y te
,,alccranc le quarante cinc- niendo por ménos decoroso, y 
,,quiesme arride desdiccz püco oportuno, que sin nece
,,statmz , ordonna et sea- sidad alguna·se pusiese en con-
1,tua , que de la en auant troversias y disputas la fama de 
,,inquisicion ne se feroit sur los ausentes, tuvo por conve
,,les nobles hommes , de- nience reformar el dicho artÍcu~ 
,, nommcz en Cha pirre seu- lo,deseando mirar por el decoro 
,,lcmenc pour auercissement, y estimacion de todos los varo
,,auam qu' ilz soyent es- nes ilustres: y así prohibió que 
,,lcuz a la confraternicé de en_ adelante no.se averiguase la 
,,l' Ordre , que lors , et vida y proceder de qualquiera., 
,, non pluscosc , et auant qu' hasta tanto que estuviese ya ele-
,,aprouuer ou publier leur gido por Caballero de la Or
,,eleccion ,- sera dilige1n- den; pero que una 'vez conclui
"men~ enquis, si en eulx da la elec~i011 , y ánres que el 
,,~urmt chose, pour quoy Soberano ~a aprobase y publi. 
,,1lz ne fussent ad mee- case, hab1a de confrovercirse 
,,t;~bles ala dicte c01npaig- entre los Caballeros, si acaso se 
,,me l1allaba en el Caballero electo 

alguna cosa indigna de la Or
den de Caballería, que se opu
siese á su admision en la Con
fraternidad de la Orden. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. VI. 

,,lceluy Seigneur Don Phi
,,li ppe, au mes1ne Cha pitre 
.,,de l'an mil cincq cens ,:al' 
1,aduis que dessus statua que 
.,,de la en auant les Cheua
,,liers de l'Ordre, eulx mes
,,mes feroyent dire les quin... 
, ,ce messes, par telz Presrres 
,,et en telle Eglise, et donne
.,,royent quince solz pour 
,,Dieu atelz poures , qu' il 
.,,leur playroic, pour chascun 
,,de leurs confreres trespas
,,sez , le tour sur leurs cons
, ,ciences. Desquelles messes, 
.,,et aulmosnes ese touché au 
,,soixante troisiesme arride 
,,desdictz statutz. Et affin 
,,que par negligence faulre 
,,n' y aduint ., ordonna aux 
,,Officiers de l'Ordre,que di
,,ligem1nenr ilz s'enquissent 
,,de l'estat des Cheualiers, et 
.,,que aduenant le crespas d' 
,,aucun d'eulx., ilz en adui
,,sassent les Cheualiers vi~ 
.,,uants. 

CHAP. VII. 

,,Treshault, tresexcellent, 
net trespuissant Prince Don 
:u Charles ., filz dudict Roy 
,,Philippe , par la diuine 

.,,ele-

= 
CAP. VI. 

En aquel mismo Capítulo es~ 
tableció el mismo Señor D. Fe
lipe, con el dictámen de sus 
Hermanos los Caballeros de la 
Orden, que luego que supie
sen la muerte de algun Cofra~ 
de suyo , cuidasen de hacer de
cir quince misas en la Iglesia. 
que les pareciese , y asímismo 
distribuyesen quince sueldos de 
limosna entre pobres , para ob· 
viar de este modo el embarazo 
de haber <le entregar ó remitir 
el importe de esto al Tesorero 
cada vez que sucediese, que 
es lo que estaba prevenido al 
principio del ardculo 6 3 de 
las Constituciones : y para que 
nunca, por ignorancia , Ó des-
cuido se omitiesen ó retardasen 
estos sufragios , ordenó que los 
quatro Oficiales de la Orden, 
luego que muriese algun Caba ... 
llera, cuidasen de participarlo á 
los <lemas Hermanos. 

CA P. VII. 

E1 muy airo, muy excelen... 
te , y muy poderoso Príncipe 
Don Cárlos , hijo del expresa
do Rey Don Felipe I, y por la 

gra-
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,,de menee, Roy de Germa- gracia de Dios, Rey de Germa
,, nie, de Cascille, de Leon, nía, de Castilla , de Leon, de 
,,de Granade , de Arragon, Granada , de Aragon , de Na
,,de Nauarre , de Na ples, varra, de Nápoles, de Sicilia, 
,,de Sicille, de Maiorque, de Mallorca, de Cerdeña, de 
,,de Sardeygne , des Isles, 
,,Indes , et Terre ferme de de� Mar ()céano, Archiduque 
,,la mer Oceane : Archi- de Austria, Duque de Borgo .. 
,,duc de Austrice , Duc de 

den , y los nuchos y opulen

.,,saulx. Á ceste cause , ec 

, 
7 1 

las Islas, Indias y Tierra· firme 

ña , de Lorhier , de· Brabante, 
dcLimbourg, deLuxémbourg, 
de Güddres, y de Milan; Conde

,,Bourgoingne, de Lorhier, 
,;de Bmbant , de Lem-
,,bourg , de Luxembourg, de Habsbourg, de Flándes , de 
,,&c. Conre de Flandres, 
,,de Archois , de Bour-
,,goingne Palatin , et de 
,,Haynault, de Holland.e, 
,,et de Zelande, de Ferrete, 
_,,dc Haguenauk , de Na-
,,mur &c. Prince de Zwa-
,,ue , Marcquis du saincc 
,,Empire, Seigneur de Fri-
,,ze , de Salios()c., de Ma1i-
,,nes, Dominareur en Asie, 
,,et en Africque: Chef et 
,,Souuerain dudict Ordre : 
,,Au Chapitre de l'Ordre, 

Arrhois , de Borgoña Palatino, 
y de Haynaa, de Holanda, de 
Zelanda, de Ferrete., de Hague
n�u, d.e Namur, Príncipe de 
Suave, Marques del Sacro In1-
perio , Señor de Frisia , de Sa ... 
lins, y de Malínas, domina
dor en Asia y i}frica, Xefe y 
Soberano de la Orden dd Toy .. 
son de o·ro, &e, en el Cap{ .. 
tulo que celebró en su ciudad 
de Brusélas el año de 1 5 t 6, 

considerando el acrecentamien
ro de la Casa de Borgoiía des
pues de la insticucion de la Or,,par luy tenu en sa ville 

,,dc Brusclles, l'an 1nil cincq 
,,ccns et scize , consideran e 
,,l-accroysscn1ent et aug-
.,,menracion de la Maison 
,,de Bourgoingne puis l' 
,,insricucion dudit Ordre, 
,,de plusie�rs gran�s Roy�u-
,mes , pa1s et se1gneunes,

:,,et de grand, et comme 
,,infini nombre de grands
nnobles et vercueux Vas-

,,aul-

ros Reynos, Países y Señoríos 
que habia adquirido; y asímis
1110 del copiosísimo número de 
grandes y poderosos Príncipes, 
como tambien de nobles y vir-
tuosos vasallos, para tenerlos 
por dignos de ser alistados en 
la Confraternidad de esta Or
den, tuvo por conveniente el 
aumento del número prefinido
de los Caballeros de ella, con-

cur .. 

3 
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,,a ulcres et singulierement 
,,a 1' aduercissemcnt et ex-
,,horracion de treshaulc , 
,,tresexcellent , tresvicro-
,,ricux , et inuincible Prin-
,,ce Maximilien d' Austri-
,,ce , son grand pere , par 
,,la diuine clemence, Em-
.,,pereur de Rome, pre-
,,mier de ce nom, Archi--
,,duc d' Austrice, Duc de 
.,,Bourgoingne , et en son 
,,temps ( au mayen de son 

curriendo para esta resolucion 
no solo el con1un acuerdo y 
deliberacion de los Caballeros 
sus Hermanos, sino rambien las 
instancias del muy alto , muy 
excelente, muy victorioso é in
victo Príncipe Maximiliano de 
Austria su abuelo, por la divi... 
na clemencia, Emperador de 
Roma, primero de este nom
bre, Archiduque de Austria> 
Duque de Borgoña, el qual por 
el 1natrimonio que contraxo 

,,alliance par mariage a con María Duquesa de Borgo... 
,,Madame Marie, Ducesse 
,,de Bourgoingne fille unic-
,,que et heretiere uniuer-
.,,selle de feu Monseigneur 
,,le Duc Charles , dessus 
,,nommé) Chef et Souue-
,,rain dudicc Ordre : de l' 
,,aduis des Cheualiers ses 
,,confreres , et a grande et 
,,meure deliberacion : en-
,, treuenant ( pour aultant 
,,que le premier arride des 
1,sratutz dudict Ordre , du 
,,nombre des confreres d' 

,,,icelluy , n' estoit muable ·) 
,, 1, auctorité de nostre sainct 
,, pere le Pape Leo, appa-
1,rant par bulle et lertre 
,,aposrolicque du mois de 
,,Decembre audict an sei-
,.ze : contenant oultre ce 
.,certaines amples et belles 
.,graces , en faueur dudict 
,,Chef, et Souuerain , des 
'-'-Cheualiers , et Officiers 

,,du-

· 

ña , única hija y heredera uni
versal del difunto Monseñor el 
Duque Cárlos ya nombrado, 
Xef~ y Soberano de esta mis.. 
ma Orden , y con el dicrámcn 
de los Caballeros sus Cofrades, 
y con madura deliberacion, 
viendo que el artÍculo 1 de las 
Constituciones de dicha Orden, 
que establece el 11Ún1ero de los 
Caballeros de ella , fuese de los 
que el Fundador Felipe el 13ue-
no dexó por inmutables , no 
quiso pasar á resolver el au-
n1ento al número señalado has
ta haber conseguido del Sumo 
Poncífice Leon X la dispensa-
cion para ello, que le fué con
cedida por Breve Apostólico en 
Diciembre del año de 1 51 6, 
por el qual, ademas de esto, 
franqueó singulares gracias y 
privilegios, tanto al Soberano 
como á los Caballeros v Ofi
ciales de la Órden , y á ~us su-

ce--
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.,dudicc Ordre, et de leurs 

,,successeurs : augmenta , et 
accreut le dice nombre de 

" l . dtrente un C 1euahers u... 
"dice Ordre, de vingt Che-
" ,,ualiers , qui font par en-

semble cincquante un le--
" 
n dice Chef y comprins. 

==============~ 
CHAP. VIII. 

,, Le dice Scigneur Roy 
,,Don Charles, au 1nesme 
,,Chapitre de l'an mil cincq 
,, ccns , et scize , consideran e 
,, le port cominuel du grand 
,, Colier de 1' Ordre a des-
,,couuert: aquoy par le troi
,,sicsme arride desdictz sta
,,dcurz ilz estoyent tenuz:luy 
,,cscre, et aux Roix Ducz, 
,, Princes, et aultres Nobles 
,,hommcs, confreres d' ice
,, luy Ord re , difficile et pe
,,nible: et l' a.mende de qua
,,tre solz pour une 111esse, 
,,et de quarrc solz en au!-
,,mosnc , pour chascun iour 
,,que faulte y auroic exces
,,suie. En moderant le dice 
;sratut de l'aduis des Che
,,u1lies dudict Ordre, ordon
,,111 , que luy, et les dictz 
,, Chcualicrs et lcurs succes
,,scurs, de b en auant sero
,,yem et seront tenuz , por
,,ter · 1eurs grands Coliers a 
,,dcscouuert, es festes ~t so-

Tom. lll. ,,lemp-

cesares. En virtud de esta Bula 
/ . 1se aumento con vemte, p azas 

el ntÍmero de los Cofrades, li~ 
micado ánces. á treinta y uno, 
de suerte que el número total 
de los Caballeros, incluso el 
Soberano , co111pone cincuenta. 
y uno. 

===~=~=::!:!::===·-

CA P. VIII. 

El mismo Señor Rey D. Cár'"' 
los en el propio Ca pírulo del 
año de 1 51 6 , considerando 
que verdadera1nente era gra
vosa y molesta la necesidad es
tablecida por el artículo 3 de 
las Constituciones de traer con, 
tinuamence descubierto al cue-
llo el gran Collar de la' Orden, 
Ó haber d~ pagar por cada v~z 
qu~ se om1t1ese esta ceremoma 
la multa de ocho sueldos , los 
quatro para celebrar una misa, 
y los otros quatro para dar de 
limosna : con el dicrámen y de.. 
liberacion d~ los Caballeros de 
la Orden tuvo por bien mo
derar esta Constirucion '· y es
tableció , que á excepcion de 
ciertos dias y tiempos, seria su~ 
ficiente que llevasen los Caba
lleros la insignia de un T oyson 
de Oro puesta debaxo de las fi
guras de un eslabon y peder
nal , y pendiente todo de una 
cinta de seda, Ócordon de oro, 
puesto al cuello , sin que de 

K alli 
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. lempnitez de Noel , Pas-
:: ques , et Penthecousres, et 
,, es fesces prochaines depen-

dances desdicrz iours. Aus4 

::si es festes de la Vierge Ma-
,, rie, de la Circoncision, de 
~,l' Assencion de nostre Seig• 
,,neur, du Saincr Sacremenr, 
,,detous les Sainctz, de Sainct 
,,Jehan Éapcisre, des A pos-
,,cres, des trois Roix, et sin-
,,gulierement aux iours, et 
,,solempnitez de Monseig-
,,neur Sainct Andrieu, Pa-
,,tron de la Mayson de Bour-
,,goingne, et dudicc Ordre: 
,,aux obseques et funcralles 
,,des Chefz et Souuerains, 
,,et aussi des Cheualiers Con-
,,fres d' icelluy Ordre: et en 
,,toutes assemblées et acres 
.,ordinaires , ou extraordi-
,, naires, vers les diccz Chefz, 
,,et Souuerains, ou leur cotn-
,, mis pour matieres concer-
,,nantes ou dependantes de 
.,l'Ordre. Aussí aux venues 
,,d' Ambassadeurs vers les-
ndictz Chefz et Souuerains 
,,et a leurs despesches et 
,,congé prendre : et aux As-
,,semblées des Estatz des 
,,Royaulmes , pais, et Seig-
.,neuries d'iceulx Chefz et 
,,Souuerains vers eulx. Et 
,,que es aultres jours, cy des-
,,sus non specifiez , ilz satis-
,,feroyent en portant a . des-
"couuert le signal de la 

.,Thoy-

allí adelante fuese necesario 
traer el Collar i:nanifiesco., sal
vo, como se dtxo , en ciertos 
días , que quiso y determinó 
que fuesen los siguientes : La 
Natividad del Señor : los dias 
de Pasquas : el dia de Pente
costes, Ó Pasqua de Espíritu 
Santo, y asímismo los dias de 
fiesta, que siguen á estas gran
des festividades : todos los dias 
consagrados á la Vfrgen: el dia 
de la Circuncision del Señor: 
el de su Ascension : el del Cor-
pus: el dia de todos Santos: el 
de San Juan Bautista : los de 
los Apóstoles : el de Pasqua de 
Reyes; y principalmente el de 
San Andres A pósrol, como pa4 
tron y tutelar de la Casa de 
Borgoña, y de dicha Orden: 
y ademas de los expresados, 
todos aquellos en que asistan á 
los funerales de los Xefes v So
beranos, Ó de ~lgun Cab~llcro 
Cofrade de la Orden, y sie1n
pre que concurran á Juntas y 
actos ordinarios Ó extraordina
ríos, Ó Capículo de la Orden 
con los Xefes y Soberanos , ó 
sus comisionados, para tratar 
de 1naterias concernientes cS de
pendientes de la Orden. Iaual
mente siempre que el Sobera
no execute la funcion de re
cibir Ódespedir Embaxadores, 
y generalmente rodas las ve
ces que se tuviesen Corres en 
presencia del Soberano : y si 

al.. 
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H ihoyson d' Or , pendant 

.,soubz un . fusil á un caillou, 
,,a un 6llet d' Or, ou un ru-
,,ban de soye.,, Apaine' tou-
. tes fois pour chascune fois 
" ,,que faulce ,Y auroit de 1' 
,,un ou de 1 aultre de don-
" ner par chascun en defai-
,, lanc deux solz , pour fai-
,,re celebrer une messe, et 
,,deux solz pour Dieu : saul-
,,fue la dispence , que du 
,,conrinuel port dudict Co-
,,lier, ou du signal de la dic... 
,,te Thoyson , Ion est_ ac... 
,,couscumé faire aux Empe-
,, reurs et Roix , et aussi aux 
,,Ducz estrangiers, non sub-
,,ieccz du Souuerain. 

========:====~--
CHAP. IX. 

,,Ledict Seigncur Roy Don 
,,Charles audict Chapitre 
,,de ran cincq cens et sei
,,ze, considerant que furent 
,,de bonnc memoire le Duc 
,,Jchan de Bretaigne , le 
,,Duc Charles d'Orlcans, le 
,,Duc Jehan d'Alenzon, le 
,,Duc Jehan de Cleues , et 
,,aultres Ducz en leur temps 
,,Cheu:dicrs dudict Ordre, 
,,aussi fcu de tresdigne me
,,moire le Roy Don Philip
" pe de Castille son pere, ne 
,,luy mesmes Ducz de Lu-

Tom. IIL ,,xe1n-
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alguno dexase de, traer el Co... 
llar en estos días y .funciones.,. . 
y en los demas om1nese traer, 
descubierta la insig1úa del Toy.. 
son de Oro baxo de un esla-r 
bon r p~dernal' pendie~te_de, 
un hilo o cordon de oro u cm
ta de seda , pagará por cadat 
vez que en esto incurriese fa. 
multa de quatro sueldos, los, 
dos para una misa , y los otros, 
dos para dar de .limosna: ex-. 
ceptuando á los Emperadores,. 
Reyes y Duques: extrangeros,, 
que no están ·sujctós á la juris~ 
diccion del Soberano de esta. 
Orden, á los quales se acostum
bra dispensar por su dignidad 
el traer continuamente el Co-
llar y la insignia expresada. 

CAP. IX. 

E1 mismo Señor Rey Don 
Cárlos en el propio CapÍtu~o 
del año de 1 sr6' , manífestó 
· que se había descuidado tanto. 
la observancia en· 10 que toca~ 
ba á la preeminencia particular 
de los Duques , prevenida · en 
el arcículo 1 7 de las Constitu"".' 
ciones , que parecía estaba ·Ysl 
fuera de costumbre ; pues · ni 
Juan Duque de Bretana, ni 
Cárlos Duque de Orleans, ni 
Juan Duque de Alenzon, ni 
Juan Duque de Cleves, 111 los 
<lemas Duques, que en ocrq 

K 2, nem-
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,,xcmbourg , et en.fans de 
,,,Chef , et Souueram de l' 
;,Ordre, au temps de leur 
,,election a la confraternic6 
,,dudict Ordre , pour rais-
,,son de leurs estatz ou dig-
,, nitez Ducales , n' a yent eu 
,,aucune preeminence de 
,,lieu en l' Ordre plus qu' 
,,aultres leurs confreres qui 
,,n' estoient Ducz. Et d'aul-
;,tre part , qu' il fust vray 
,,semblable, que. feu de tres 
,,bonue me1noire Monseig-
,,neur le Duc Philippe de 
,,Bourgoingne insticuteur et 
,,Chef et Souuerain dudict 
,,.Ordre, par ces 1notz, Etn-
" pereurs , Royx , et Ducs, 
,,au 1 7 arride des statutz 
,,de l' Ordre auroit entendu, 
,,que les Ducz , Cheualiers, 
,,et confreres de l'Ordre, l 
,,cause de leur estat Ducal, 
,,y deussent auoir quelque 
.,preeminence plus auant qu' 
.,aulcres de 1noindre estat : 
,, pour pourueoir aux doub-
,,tes, e~ difficulrez que par 
,,le passé auoyenc esté , et 
,,en I'auenir suruenir pour-
;,royent, pour raisson de ce 
,,mot, Ducz: et a l' esclar-

tiempo fuéro~ Her!nanos de 
esta Orden , n1 el difunto , de 
muy digna memoria, el Rey 
Felipe de Castilla su padre, ni 
61 mismo, quando en su me
nor edad habian sido elegidos 
por Caballeros de la Orden, 
siendo así que eran hijos del 
Soberano de ella, y condeco
radas con el tÍtulo de Duques 
de Luxémbourg , no habían 
gozado de prerogativa alguna. 
de precedencia de lugar en fo. 
Orden, respecto de sus herma
nos , que ,no eran Duques; pe
ro que no se debía dudar que 
el difunto, de muy digna me ... 
moria, Monseñor el Duque Fe
li pe de Borgoña , Fundador ., 
Xefe y Soberano de dicha Or
den, por aquellas palabras Em.. 
peradores , Reyes y Duques 
con que .en el mismo arcícu~ 
lo 17 los exceptúa, señalada
1nente babia querido conceder ... 
les alguna especial prerogativa 
de dignidad sobre los demas, 
Cofrades d.e menor tÍtulo , por 
lo qual, para evitar en adelan
te las dudas y diferencias que 
sobre este punto se habian án
tes excitado, y que en lo suce
sivo podrian acaecer por esta 

,,cissemenc dudict statut , a palabra Duque, que menciona. 
,,meure deliberacion par !e 
,,aduis que dessus, ordonna, 
,,que de la enauant a per-
" petuité , les Ducz qui es-
.,toyent ou seroient esleuz 

,,a ' 

el expresado artículo , y prece
diendo la madura deliberacion 
y consentimiento de los Caba
lleros Hermanos, estableció y 
1nandó que de allí adelante , y 

per-



1 

DE lA ÜRDEN. 77 
,.,a la confraterniré et com- perpetuamente los Duques que 
., paignie dudicc Ordre, pour eran y serian elegidos y admi.. 
,,raisson de leurs dignites tidos por Cofrades de esta Ór
" Ducales , precederont aul- den en atencion á sus dignida.. 
,,tres Cheualiers leurs con- des Ducales, precederán á to
"freres de moindre estat , dos los demas Caballeros sus 
,:,qui seroyent d'une election Hermanos de 1nenor tÍtulo y 
.,auec eulx. dignidad ~·· siendo de una mis-

1na eleccion con ellos. 

===~=:!====-==~= 
CHAP. X. CAP. X • 

.,Le dict Seigneur Roy En el mismo Capitulo del 
,,Charles audict Chapicre año de I s1 6 el propio Señor 
,,de l' an quincq cens sei- Rey Don Cárlos, consideran-, 
,,ze, eu par luy regard que do que los quatro Oficiales de 
,, les quatre Officiers de l ' la Orden, que son el Canciller, 
,, Ordre , ascauoir : Chan- el Tesorero, el Grefier yel Rey 
.,celier , Thresorier, Gref- de Armas estaban incluidos en 
,,fier , et Roy d' Armes, la Orden cada uno segun su 
,,en leurs qualitez sont de grado y condicion , siendo así.. 
,,la compaignic et du con... mismo Consejeros de ella, y g~ 
,,scil de l' Ordre preuile- zando de los mismos privilegios 
,,gez comme les Cheua- que disfrutan los mismos Caba~ 
,,liers, et pres~nts ame cor- lleras; y principalmente asistian 
,.rections desdiccz Cheua- ~ todas las pesquisas y correc
,,liers, ameure deliberacion ciones que se hacen de los·Ca.. 
.,et de l' aduis desdictz Che- balleros, con cuyo dictámen y 
"valiers adiousta aux 2. 9 , 1nadura deliberacion le pareció 
,, 3o , 3 I , 32. , 3 3 , 3 4 justo , y como tal lo estableció 
,,et 3 5 anides des statutz. que se hiciese igualmente in-. 
,,de l' Ordre au faict des quisicion y pesquisa de los Ofi
,,correction'S des Cheualiers ciales, como se hace de los Ca.. 
,,que de la enauant inqui- balleros , y se les impusiesen 
,,sicion se feroit sur lesdictz cambien sus 1nulcas y penas 
,,Officicrs et qu' ilz sero- siempre que incurriesen en al~ 
,, yem subiectz acorrection~ guna falta, y con esta novedad 

uSl se 
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.,si elle y cheoit com1ne les 

., Cheualiers. 
· 

=========== 

CHAP. XI. 

., lceluy Seigneur Roy Don 
,,Charles par la diuine cle
,, mence,Em pereur de Rom-
0me cincquies1nede ce nom, 
,, Chef , et Souuerain de l' 
,,Ordre: a.u Chapirre general 
,,d' iceluy, par luy celebré en 
,,sa cité de Tournay , au 
"mois de Dece1nbre, de l' an 
,, 1 5 3 I : a l' esclarcissement 
.,des 36 , 3 7 et 3 8 arrides, 
,,de la 1naniere de proceder 
,,concre les Cheualiers , et 
.,Officiers deffaillants de leurs 
,,debuoirs, et pour pourueoir 
,,aux doubtes et abus que 
,,pour 1' obscuriré , ou di
,,uersité d' entende1nent d' 
,,iceulx , pourroyent auenir: 
,,et affin que lesdictz Cheua
,,liers et Officiers n'aucun d' 
,,eulx , ne soyent indebue
" mene et atort oultragez, 
,,comme le Seigneur Don 
,, Je han Man~el Cheualier 
,,et confrere d' 1celuy Ordre, 
,,le quel en l' an I S, I 3 , sans 
,,ordonnance et au desceu 
.,dudict Seigneur, lors aus: 

,,s1 

se aumend.rori los artículos 2, 9, 

3o , 31 , 3 2, , 3 3 , 3 4 y 3 5 , 
que son los que tratan de las 
pesquisas y correcciones de los 
Caballeros. 

=======~==-===-
CAP. XI. 

Et n1ismo Señor Rey Don 
Cárlos , electo Emperador dé 
Romanos por la divina ele-: 
1nencia, quinto de este no1n.. 
bre , Xefe y Soberano de la 
Orden , en el CapÍtulo general 
de esta, que celebró en su ciu-1 
dad de Tournay en el mes de 
Diciembre del año de 1 53 :r,. 
para declaracion de los artÍcu-. 
los 3 6 , 3 7 , 3 8 sobre el modo 
de proceder contra los Caba
lleros y Oficiales que faltaren á 
su deber , y para prevenir las 
dudas y abusos que por la obs
curidad Ó diversidad de inteli
gencia de ellos podrian acon
tecer: y áfin de que ni los di
chos Caballeros y Oficiales , ni 
alguno de ellos puedan ser ul
trajados indebidamente y con
tra razon , como lo fué el Se
ñor Don Juan Manuel, Caba
llero y Cofrade de esta Orden, 
el qual en el año de 1 51 3 , sin 
guardarse el órden debido , y 

sin noticia de dicho Señor Rey 
(e~tónces Xefe y Soberano de 
la Orden, pero 1nenor de edad). 

lll 
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si Chef et Souuerain dudicc ni de los Caballeros sus Cofra
"Ordre, mais en minoricé, des, fué preso sin justa causa en 
,, et des Cheualiers ses con- la ciudad de Malínas, llevado 
tt 

,,freres, sans j~1ste cause fu~t y arrestado en prision mucho 
.,prins en la v1lle de Mah- tiempo en el castillo de Vilbor .. 
,,nes, mené et par longue de: con el parecer de l?s Ca
,,cspace de temps detenu balleros Cofrades de su Orden, 
,, prisonnier au chastel de Vil- despues· de grande y 1nadura 
,,uorde: al' aduis des Cheua- deliberación, y de su pleno y 
,, liers confrcres de son Or- absoluto poder, ordenó por es
,,dre, l grande et 1neure de· tatuto y edicto perpetuo irre
,, liberacion, et de sa pL1.i- vocable é inmutable, que él so~ 
,,niere et absoluce puissance, lo en su tiempo, y despues de 
,,ordonna par statut, et edicc él sus sucesores , Xefes y Sobe
,, perpecuel irreuocable , et ranos de la dicha Orden, y no 
,,non 1nuable, que luy seul otro alguno, con el parecer de 
,,en son cemps, et a pres lui los Caballeros de ella ó de la 
,,ses successeurs Chefz , et 1nayor parre de ellos, juntos en 
,,Souuerains dudict Ordre, Capítulo, conocerán con toda 
,,et nulz aulcre~ : par l'aduis soberanía de las personas de 'los 
,,des Cheualiers d' iceluy, ou Caballeros , y d~ los quatro 
,,de la plus part d' eulx, as- Oficiales de su Orden, y de 
,,se1:1bleez en Chapirre, cog- las faltas ó abusos que ellos, 
,, no1scront en toute souue- ó alguno de ellos pueda co.. 
,, raineté des personnes des 1neter. 
,,Cheualiers et des quacre 
-,,Officiers de leur Ordre , et 
,,des faultcs ou mesuz, qu· 
,,ilz, ou aucun d' eulx pour-
,,rovenc commerre. 

' ,,Et oulcre , que le dice Demas de esto , que el di.. 
,,Scigneur en son cemps, et cho Señor en su tiempo, y des
,,aprcs luy ses successeurs pues de él sus sucesores , Xefes 
,, Chefz et Souuerains dudicc y Soberanos de la dicha Orden, 
,,Ordre , ou leurs commis, y susvicariosCaballeros de ella, 
,, Chcualiers d' iceluy Ordre, por su expresa órden, podrian 
,, par leur expresse ordonnan. y podrán proceder contra aque
,,ce pourroyent, ce pourronr llos Caballeros y Oficiales de la. 
,, proceder comre ceulx des Orden que hubiesen cometido 

,,Che- al.. 
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,,Cheua1iers, ec les Officiers 
,,dudicc Ordre, qui aura-
,,ycnt commis aucun mau-
" luais cas , si auant que les 
.,diccz cas fussent notoires , 
,,ou que par deue preceden... 
,,te informacion leur en se-
,.roic apparu par prinse, ar-
,,rest, et detencion de leurs 
,, personnes , de 1' aduis tou-
,,tesfois de six des Cheualiers 
,,confreres dudict Ordre, ou 
,,de tel no1nbre, que selon 
,, le tem ps et l'exigence de cas 
,,ilz pourroyent finer , et 
.,aultrement non. En 1net-
,,tantles ditz Cheualiers, et 
,, Officiers prom ptement qu· 
.,ilz seroyent prins a1· occa-
í,sion que dessus , en la gar... 
.,de du college et amiable 
,.compaignie <ludict Ordre, 
,, pour en cognoistre 1par le 
,, Chef et Souuerain , s' il est 
" present, et en son absence, 
,,par son comtnis, Cheualier 
,,dudict Ordre, et les Cheua-
,,liers ses Confreres, en tou-
,,te souueraineté , comme 
,,dice ese. Saulf, que le com-
,,mis dudicc Chef et Souue-
~,rain , et les Cheualiers es-
,,.tants versluy, a pres qu' en 
,,absence d' iceluy Chef, ilz 
,,auront instruicc les proces 
,,des Cheualiers ou Officiers 
,,dudict Ordre , et de chas-
,,cun d' eulx, ayant commis 
tt,1ñ.auuaix cas, sans iuger les.. 

n.dictz 

CONSTITUCIONES 

algun mal hecho , si ántes los 
dichos hechos fuesen notorios, 
ó les constasen por debida pre
cedente informacion , por pri
sion , arresto y detencion de 
sus personas, con el dictámen 
siempre de seis Caballeros.Ca.. 
frades de la dicha Orden, ó del 
número de ellos, que srgun el 
ciempo y urgencia de los casos 
se pudieren juntar, y no de 
otra manera : entregando á los 
dichos Caballeros y Oficiales, 
luego que fueren presos por la 
causa arriba expresada, á la 
guarda y custodia del Capíru~ 
lo, y amigable compañía de 
la Orden , para conocer de su 
~ausa p~r el Xefe ySoberano 
s1 estuviere presente , y en su 
ausencia por su comisionado ó 
vicario, Caballero de la misma. 
Órden , y los Caballeros sus Co.. 
frades en toda soberanía, co
mo queda dicho : salvo que el 
c01nisionado del dicho Xefe 
y Soberano , y los Caballeros 
que le acompañen, despues 
que en ausencia del Xefr Sobe.... 
rano hubieren instruido ó for... 
1nado los procesos de los Caba
lleros Ú Oficiales de la dicha 

I 

Orden, y de cada uno de ellos, 
que hubiere cometido el 111.}l 

hecho, sin juzgar difiniriva~ 
1nente los dichos procesos, es... 
tarán obligados á enviarlos jun. 
tamente con su parecer sobre 
ellos al dicho Señor Xefe y So.. 

be-

http:Caballeros.Ca
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,., dictz proces seront tcnuz berano donde estuviere, para: 
,,les enuoyer et leurs aduis ~ llamados por él los ~aba
,,sur icculx, audict Seigneur lleros Cofrades de su Orden 
,,Chef et Souuerain , ou il que pudiere juntar , y á lo mé
,,sera , pour par luy, a ppel- nos en número de seis, en Ca
,,lez les Cheualiers Confre.. pítulo de la dicha Orden, ob
,,res de son Ordre qu'il pour~ tenido de antemano el parecer 
nra finer, et du moins en de los Caballeros sus Cofrades 
,,nombre de six en Chapirre de ella, que sean del pais, Ó 
,,dudict Ordre; eu preala- los mas vecinos del Caballero 
,,blement l' aduis des Cheua- Ú Oficial acusado de mal caso, 
.,licrs leurs Confreres· d'ice- y los que de ellos puedan tener 
.,luy Ordre, du pais, ou plus mejor conocimiento, ó hallar
.,voisins du Cheualier ou Qf. ,se 1nas instruidos, pase_ á exa
" ficier acensé de 1nauluais minar los dichos procesos, de
,,cas, et qui d1eulx pourro- cidir y determinar sobre ellos, 
,,yent auoir meilleure cog- segun que hallare conveniente 
,, noissance , uisicer les dicrz en equidad y razon. 
,, proc~s, les decider et d7• 
,,termmer commeen equ1"'1 
.,te et r~isson il trouuera ap-
" pertemr. 

,, Demeurants les diccz sta· Quedando los dichos esta-
,,tutz et arrides cy dessus, tucos y arcículos arriba citados, 
.,au faicc desdieres corree- __ tocante á. las dudas y-correccio-
,,tions, et les droictz et pree- nes , y los derechos y preemi
" minenees de la haulteur , nencias de la alteza , señorío y 
1,Scigneurie et iuscice d'ice- justicia del mismo Señor Xefe 
,,1uy Seigneur Chef et Sou- y Soberano , y de sus suceso'"" 
,.ucrain , et de ses succes- res en su entera fuerza y vi... 
.,seurs, au surplus en leur gor. Y para la mayor firmeza 
,.encier. Et al'encretenement y observancia del dicho nuevo 
.,et obseruacion dudict nou- estatuto, el Emperador Duque 
.,nel statut , ha l' Empereur, de Borgoña , X efe y Soberano 
,,Duc de Bourgoingne, Chef de la Orden , de su autoridad 
,et Souuerain de l'Ordre, de y poderío absoluto, y con el 
,,son auccoriré et puissance parecer ántes insinuado , ha 
.,absolute, de l'aduis que des- abolido y anulado todo lo que 
,,sus, aboly et n1is aneanc, en el Capitulo de la Orden ce-

Tom. III. ..ce L le--

1
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,,ce que au Chapitre de 1' 
,,Ordre par luy tenu aBru-· 
,,selles en l' an 1 51 6 , et en 
,,tous aulcres Chapirres pre-
" ceden es auroit, ou pourroit 
,,auoir esté faict, ordonné ou 
,,statue au contraire: et con· 
,,sequam1nent, ha expresse-
,,1nent o~d~nné que la dicte 
,,contranete, s'aucune en y 
,,ha, soit effacée et tracée des 
.•,liures et registres de l' Or-

,,,dre, ou elle seroit trouuée. 

CHAP. XII. 

1, Le dict Seigneur au mes-
,,me Chapitre de Tournay, 
,,~ 1' aduis que dessus, ad-
,,1ousra pour statut au trente 
,,neufiesme arride des sta-
,,rutz de 1' Ordre, du renuoy 
,,du Colier d' iceluy a pres le 
,,crespas des Cheualiers de 
,,l' Ordre, que les hoirs , ou 
,,a yants cause d' un Cheua-
" lier de rOrdre , aduenant 
,,son crespas , seront tenuz 

lebrada por él en Brustlas en el 
año de 1 51 6 , yen todos los 
demas precedentes Ca pímlos se 
hubiere 6 se pudiere haber he
cho , ordenado Ó establecido 
en contrario : y consiguiente
menee ha ordenado expresa
1nente, que qualquiera contra
riedad, si alguna hubiere , sea 
borrada y quitada de los libros 
y registros de la Orden , don-. 
de quiera que se hallare. 

CAP. XII. 

E1 dicho Señor en el mis.. 
1no Capítulo de Tournay, con 
el dictán1en de los Caballeros 
Hennanos , tuvo por bien au
1nentar circunstancias al arrícu-4 
lo .3 9 de las Constituciones de 
la brden, en el qual se trata 
de la restitucion del Collar des
pues del fallecimiento de los 
Caballeros de ella : y así aña
dió , que los herederos del Ca
ballero difunto no solamence 

,,renuoyer au Chef et Sou· ....debian restituir el Collar que se 
,,uerain de l'Ordre, ou au 
,, Thresorier, le liure des sea-
,,tutz dudict Ordre, que de-
,,liuré aura esté audict Che-
,,ualier, comme le Colier 
,,dudict Ordre. Et a. l' obser-
"uance dudict statut , or-
,,donna, que rous Cheua-
uliers esleuz ala. confraterni-

I 

u.te 

le dió al fÍempo de ser recibi
do en la Orden por insignia de 
ella , sino cambien que con el 
Collar habian de restituir el li:
bro de las Constituciones de la 
Órden al Soberano, 6 al Teso .. 
rero de ella ; y para que esto se 
observase con mas pnntuali
dad ., estableci6 que qualquiera. 

que 
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.,té et compaignie de l' Or-
dre aleuc venue seronr re-

"' nuz' donner lercres et seelle 
"de la recepcion et de pro-
:: messe du renuoy dudicc 

libure , comme de la re-
::cepcion et renUOY., dudict 
,,Colier. 

CHAP. XIII. 

,,lceluy Seigneur a1,1dict 
,, Cha pirre de T ourna y en 
,,l' an 1 5 3 I , par l' aduis 
,, des Cheualiers ses Confre-
,,res , en ampliant le 44 
,,arride des statucz de I' 
,,Ordrc : ordonna , que le 
.,Greffier de l' Ordre , et 
,,ses successeurs audict stat, 
,,de la enauant redigeront 
"par scripr les louables et 
,, vercueulx faictz des Chefz 
,,et Souuerains et des Che
.,ualiers dudicr Ordre, des 
ntrespassez , comme des vi
,, ua.ms et de ceulx qui cy 
,,apres y scront receuz et es
,,leuz non seullemcnt au 
.,rapporc des Royx d' Ar
.,mes dudict Ordre, selon 
,,lcdicc arride , mais ausi 
,,ce qu' ilz en pourront cer-
1,tainemcnt encendre degens 
,,dignes de foy , qui aucu
.,ne. chose en pourront sea
,, uo1r , ausquelz ilz s' en en
.,querront dilige1nment. Et 

Tom. IIL .,de 
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que fuese admitido en la Her-. 
mandad ycompañía de la Qr... 
den , ha de dar su recibo , fir... 
mado y sellado del Collar y li... 
bro que se le entrega, obligán-
dose á la. restitucion de uno y 
otro. 

CAP. XIII. 

A J •
s1m1smo tuvo por conve-

niente el Señor Emperador en 
el dicho Capítulo de Tournay, 
celebrado el año de 1 5 3 1 , el 
aumentar , con acuerdo de sus 
Caballeros Hermanos, el ar
tículo 44 de las Constitucio
nes, que el Grefier de la Or
den , y sus sucesores en este 
empleo , no solamente han de 
anotar y escribir en los Regis
tros de la Orden las heroycas 
acciones del Xefo y Soberano; 
y de los Caballeros así difuntos 
como ex1stcntes , y de los que 
en adelante se reciban en la Or
den, segun las noticias que le 
suministre y c01~unique el Rey 
de Armas de la Orden .. á quien 
toca esta obligacion, como en 
el expresado arcículo se previe
ne , sino que cambien hayan 
de registrar todos aquellos he
chos que despues de un dili-. 
gente examen adquiriesen por_ 
los informes de otras personas 
dignas de fe , y que asegu-; 

L 2, ren 
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,,de leur besoingne feront 
,,lecture au Chef et Souue-
,,rain, et aux Cheualiers en 
,,leurs Chapitres. 

CHAP. XIV. 

,, Treshault , tresexcellent , 
,,et rrespuissant Prince Phi
,,lippe, par la grace de Dieu, 
,, Roy de Castille , de Leon, 
,,de Arragon , de Angle
,,terre , de France , des deux 
,,Sicilles : Archiduc de Aus
,,trice, Duc de Bourgoing
., ne , de Brabant , de Le1n-
1,bour , de Luxembourg , de 
,,Geldres: Conte de Flan
,,dres, &c. Chef et Souue
.,rain du tresnoble Ordre de 
,,la Toysorí d' Or, en son 
,, premier Chapirre dudict 
,,Ordre , tenu et celebré en 
,,sa ville d' Anuers au mois 
.,de Januier l'an IS SS, veu
,,llant declarer le 8 arride 
,,des addicions auquel est 
· ,,faicte 1nencion du port du 
. Colier d' iceluy Ordre en., 
.,certaines festes 

\ 

et solemp-
..,nitez, illec specifiées: par 
,,l' aduis des Cheualiers du
''dice Ordre ses Confreres, 
~' ha dice , et ordonné , que 
,.les dicrz Cheualiers seront 
~tenuz, porter ledict Co-

•tlier 

ren hallarse bien instruidos en 
ellos: y que lo que en esca con• 
formidad anoten, han de 1na... 
11ifesrarlo en el Capírulo al So.. 
berano y á los Caballeros Her-. 
manos. 

=~=~==i=== 
CAP. XIV. 

E1 muy alto, muy excelente, 
y muy poderoso Príncipe Fe-i 
Iipe , por la gracia de Dios > 

Rey de Castilla , de Leon , de 
Aragon , de Inglaterra , de 
Francia, de las dos Sicilias; Ar.. 
chiduque de Austria, Duque 
de Borgoña , de Brabante , de 
Limbourg , de Luxé111bourg 
y de Giieldres : Conde de Flán
des , &e, Xefe y Soberano de 
la 1nuy noble Orden del Toy
son de Oro, en el Capítulo 
primero que celebró de ella en 
la ciudad de Ambéres en el 
mes de Enero del año de 1 5 5 5, 
queriendo dar mayor claridad 
al artículo 8 de las Adiciones, 
en el qual se hace 1nencion de 
las fiestas y solemnidades en 
que los Caballeros deben traer 
el Collar de la Orden : y así, 
con el parecer y acuerdo de los 
Caballeros Cofrades, estableció 
y mandó , que de allí adelante 
usarian los Caballeros del Co
llar de la Orden , no solamen... 
te los dias señalados en aquel 
artículo para las festividades de . 

nu-
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lier aussi bien es premie- misas solemnes , y funcio~es 

::res vespres desdieres festes, de Iglesia de~tinadas ror la Or-
qu' ala grande messe , et den, Ysus v1sperás, smo tam

" secondes vespres d' icelles, bien el dia ántes de las que sue
,, et acoute heure qu' en ces len lla1narse pri1neras vísperas: 
lt 

iours ilz sortiront de leur y en fin , todas las vece~ CJUe 
::logis, pour comfar?ir au en estos dias salgan en publico 

dice Office Eccles1ast1cque, para asistir á los enunciados di
::ou aller en publicque a vinos Oficios, y á otros nego ... 

t• leurs aulcres affaires. cios públicos. 

============= 
CHAP. XV. CAP. XV. 

,, Sa Maiesté veullant aster Para obviar S. M. todo géne
,, toute difficulcé et scrupu- ro de duda, y desvanecer qual
,,lc, que mouuoir se pour- quiera escrúpulo que pueda ex
" roic sur le faict de l' elcc- citarse con el motivo de los 
,,tion des nouueaulx Che- poderes ó de las n6minas que 
,, ualiers , a raisson des po- envían los Caballeros ausentes 
,,uoirs et cedules, que les á los que presumen han de asis
,,Cheualiers absems enuo- tir al Capítulo, concediéndo... 
,, yent a leurs procureurs , les absoluta potestad para ele
.,ausquelz donnent ala fois gir otros Caballeros iusignes en 
,,faculte de generalement es- nobleza y armas, y de la ma
,.lire autant de- nobles h0111- yor excepcion , quantos hubie
,, mes de no1n et d' armes sen sido los muertos despues 
,,sans reproche , qu' il y ha del último Capítulo; pero ca... 
,.de Chcualicrs trcspassez: mo suelen cambien algunas ve
,,aucunc fois en nomment ces proponer señaladamente los 
.,bcaucoup moins, limitanc que han de elegir, y tal vez en 
,. leursdiccz pouoirs de cer- menor número que el de los 
,.tains Gcmilzhommes , qu' difuntos , limitando sus pode
,,ilz entendenc dcbuoir estré res á ciertas personas , de lo 
,,esleuz par leursdictz pro- qual se hace memoria en los 
,,cureurs. Desquclz pouoirs artÍculos 4 5 y 48 de las Cons
,.et cedules ese faicte men- tiruciones, y en el 53 de las 
,,tton es 4 S et 48 arcicles Ceremonias: el expresado Se
,,d,s statutz, et S 3 des ce... ñor, con el dicrámen de los 

~-,,~ 
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.,remonies. Á raduis que 
,,dessus ha dict et ordonné, 
,,que quant lesdicr~ procu-
0reurs auront pouo1r gene
,,ral ample, et sans limi
_,tation , de nom1ner autant 
!'de Gencilzhon1mes, qua-
1,lifiez selon les statutz, qu' 
,,il n'y ayt billet, sera re
,,ceu et ad1nis, et en ver
.,tú d' iceluy pourronc les
,,dictz procureurs au nom 
.,desdicrz absents , . eslire au
.,tant d' aultres Cheualiers, 
.,qu'il y aura des lieux va
,,cants audict Ordre. Mais 
,,quant le dict billet sera 
,,limité ' et restrainct acer.. 
,,rain nombre· deperson-
1,nes , quelque petit qu' il 
,,soic , ilz ne :le pourront 
,,exceder ; n' est que par 
,,le disposicif des pouoirs, 
,,ilz y soyent expressement 
,,autorisez de ce faire. Et 
,,d' iceluy useront conforme
,,ment aus dictz articles sig
,,namment dudict S3 des . 
.,,ceremames~ 

Caballeros Hennanos , decla... 
ró y estableci6 en aquel mis ... 
rno Capítulo de Ambéres, que 
todas las veces que dichos vi~ 
carios se hallasen con pode.. 
res generales , y sin limita-4 
cion alguna para nombrar YJ 
elegir otros tantos ilustres Ca-. 
balleros de las circunstancias 
que previenen las Constitu
ciones, quantos fueren los lu
gares vacantes, los dichos po
deres, aunque el billete 6 n6-' 
mina separada se hubiese de 
dar por nula, serán recibidos 
yadmitidos por válidos y legí
timos, de tal suerte, que en vir
tud de ellos podrán los enun-
ciados vicarios elegir en nom
bre de los ausentes otros tantos 
Caballeros , quantas fuesen las 
plazas vacantes en la Orden; 
pero en el caso que el billete ó 
nómina fuese limitada y ceñi
da ácierto nú1nero de persa.;,., 
nas , por pequeno .que este sea, 
no les será permitido exceder 
de él , sino es que por los po.... 
deres se les conceda autoridad 
y facultad para executarlo así,. 
de cuyo poder deberá usar en 
la forma establecida en los ya 
citados artÍculos , y especi~l
men~e en el .5 3. de las Cere~ 
1nomas. 

CHAP•. CAP. 
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DE lA ORDEN. 

CHAP. XVI. CAP. XVI. 

,,Pardessus ce sadicte Ma- Y porque entre los Caballe
,,iesté, considerant que sou- ros Cofrades de la Orden sue
,,uences fois aduenoic deffe- len suscitarse freqüentemente 
,,rene pour les precedences controversias sobre la prece
,,et sessions desdiccz Cheua- dencia y asientos por razon de 
,,liers, pour aucanc que les que los mayores en edad, y 
,,plus anchiens d'eage esleuz elegidos en un mismo Capírulo 
,,en un mesme Chapirre, en- pretenden preceder á los demas 
,,tendoycnc indifferem111ent indiscintam ence , y aun á los 
,,debuoir estre perferez aux que habian sido recibidos en la 
,,aulcres, encoires qu'ilz fus) Orden ántes que ellos, y que 
,,sen esté premiers receuz au· asíinismo hiciéron ánces su ju
,,dicc Ordre, et faicc le ser- ramenro, exceptuando solo de 
,,mene : saulf Empereurs, esca generalidad á los Empera
' ,Royx et Ducz : les aulcres dores, Reyes y Duques; ypor 
,,maincenants le contraire, el contrario los otros mante
,,actendus la disposicion du niendo el parecer opuesto, fun
" 1 7 arrides desdictz statuz, dados en la disposicion del ar-. 
,,contenant que les diccz tículo 1 7 de las Consricucio
,,Cheualiers doibuent auoir nes, como que en él se explica 
,,session selon le temps qu' y previene, que para arrecrlar 
,,ilz seroyent receuz audict los asientos de los Caball~ros 
,,Ordrc. Sadicte Maiesté Hermanos, se ha de acender 
,,vcuhnt dccbirer ce esclar- al tiempo en q1;1e cada uno fué 
,,chir iccluy arride, et aster recibido en la Orden : en con
,,rourc ambiguiré et difficul- sideracion de lo qual , querien
,,ré , que sur ladicce prece- do S. M. ilustrar este articulo, 
,,dencc pourroit aducnir, et y quitar toda ambigiiedad y 
,,affin que celz difforents do- duda que podia en adelante 
,,resenauJnt puissenc cesser, moverse sobre la precedencia, 
,,par l' aduis desdiccz Seig- declaró y mand6 , con el dic4 

,,neurs Cheualiers ses Con- rámen y madura deliberacion 
,,frcres abonne et meure de- de dichos Señores Caballeros 
,,liberacion de conseil , ha sus Hermanos, que todo lo que 
,,dice et dcclairé: que ce que hasta entónces se hubiese execu· 

,,há ta~ 
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,,há este faict iusques apre
,,sent, sortira son eitect: 1nais 
,,pour l'aduenir , les Cheua
,,liers qui seronc d\m mesme 
,,Chapitre et election, et se
,,ront receuz á l·Ordre en un 
,,mesme jour, auront lieu et 
,,session en cest Ordre, auant 
,,aultres , qui seronc receu 
,,ap~es eulx : et entre ceulx 
.,,qiu seront receuz en un 
.,,mesme jour, precedera ce
.,,luy qui se trouuerá auoir es. 

1 
,,té faict Cheualier d' hon-
,,neur auanr les aulcres. Et s' 

.,,il aduenoic, qu' ilz fussent 

.,,esté faictz Cheualiers d'hon
,,neur en un mesme jour , et 
.,,esté receuz audict Ordre . .
,,auss1 en un mesme JOUr: en 
.,,ce cas , le plus anchien d' 
,,eage precederá. Saulfue la
" prerogatiue des Empereurs, 
,,Royx et Ducz , mencionée 
,,audict 17 arride: La que
,,lle declaration sadicte Ma
,,iesté ha ordonné inuiola
,,ble1nent obseruer et gar
,,der sans aucunement y. 
,,contreuemr. 

CHA.P. XVII. 

,,Le dice tresbault, tres
,,excellent , et trespuissant 
.,,Prince Philippe>par la gra
.,.,ce de Dieu,Roy de Castille, 
~~Je Lcon, d' Arragon , &c. 

.,.,en 

cado sobre la tal precedencia, 
no se retractase, sino que sub
sistiese firme y válido; pero que 
en lo sucesivo, y para siem
pre lo,s Caballeros que fuesen 
de una 1nisma eleccion 6 Capí
tulo, y admitidos en la Orden 
en un mismo dia , tendrán su 
lugar y asiento en la Orden án.. 
tes y con preferencia á todos 
aquellos que fuesen recibidos 
despues de ellos ; y entre los 
recibidos en un mismo dia, 
precederá aquel que primero 
hubiese sido armado Caballero 
de honor : y si sucediese que se 
hallen haber sido armados Ca
balleros cambien en un mismo 
dia, en este caso se dará la an
telacion al mayor en edad , sal
va siempre la prerogativa de 
los Emperadores, Reyes y Du
ques, como está prevenido en 
el citado arcículo I 7 de las 
Constituciones , cuya declara
cion ha 1nandado S. M. se ob
serve y obedezca inviolable
mente sin concradiccion al... 
guna.. 

CAP. XVII. 

E1 muy alto, muy excelen
te, y muy poderoso Príncipe 
Felipe, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de Leon , de 
Arason ,&e , en el Capírulo 

<le. 
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·,,en son Chapitre d' icelluy 
Ordrc renu en sa ville de ,, 

,,Grand le 2. 9 jour de Jui-
,, llet 1 5s9 et les jours en
.,suiuams, considcrant que 
.,la principale cause de l'ins
,,titution d' icelluy Ordre a 
,,esté pour l' exaltation de 
.,nostre sainete foy et Rdi
.,gion Cacholique, conser
,.uation et entretenement d' 
,,icelle, et de nostre mere 
.,sa.incte Eglise la quelle pour 
,,le jour d' huy en pluisieurs 
,,lieux ese fort troublee , ve 4 

.,xée et traueillée par di
" ucrses sectcs, erreurs et he
" rcsics , parcy deuant re-

' et dempnees,, prouuees con ' 
,, par les sainetes Conciles 
,,et Constitutions de l'uniuer
,,scle Eglise. V euillant que 
,,p,u inaduertence, ou aul
,,rremenc en cese Ordre ne 
,,soyent promeuz ou ad
,,uanchiez aucuns sectaires 
,,ou suspcctz d' aucunes he
,,resies : a par l' aduis et 

l ,., . d I ,,e c110crac1on es C 1eua-
,,licrs dudict Ordre ses con
" frcres ordonne , declaire 
,,et sracué que dorcsenauant 
,,lcsdicrs Chcualiers auant 
,,cclebrer l' eleccion de nou
,,uc,1.ulx Cheualicrs feronc 
,,sermene solem pnel outre 
,,et par dcseus ce quesc cbn
,,tenu au 46 anide des sta
,,tut~ d' icelluy Ordre que 

1om. III. ,,scien-

,. 
ÜRDEN. 89 
de la Orden que celebró en su 
ciudad de Gante el día 2. 9 , y 
siguientes del mes de Julio del 
año de 1 559 , considerando 
que la causa principal que dió 
motivo á la institucion de esta 
Orden habia sido la exáltacion 
y conservacion de la Fé y Re
ligion Católica , y de nuestra 
Santa Madre la Iglesia , que 
tan turbada, afligida y ator--
111entada se halla en este tiem
po en muchas partes por la di
versidad de sectas , errores y 
heregías , que fuéron ya con
denadas en otro tiempo , y re
probadas por los Santos Con
cilios , y por ,las Constitucio
nes de la Iglesia universal : y 
por todo esto , deseando dar 
providencia para que acaso no 
suceda, que por inadvertencia 
Ó por otra alguna causa , sea 
promovido y admitido en esta 
Confraternidad algun sectario 
Ó sospechoso de heregía , ha 
o_rdenado, declarado y estable
cido , con el p<1.reccr y delibe
racion de los Caballeros de es
ta Orden sus Hermanos, que 
de aquí adelante los referidos 
Caballeros , ánres de execucar 
las elecciones , harán juramen
to solemne, no solo de obser
var todas las circunstancias y 
formalidades que se previenen 
en el arcículo 46 de las Consti
tuciones de la Orden , sino que 
ademas de todo aquello , lo 

M ha-
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,,scientement ilz ne esli-
,,ront ad ce personnaige 
,,heretique ou suspect d'he· 
,,resie a paine que l' elec-
,,cion aulcrement faicte se-
,,ra nulle et de nulle va-
,,leur. 

CHAP. XVIII. 

.,,Jte1n, que lesdicts Che

.,,ualiers tant anchiens que 
,,nouueaulx et semblable
,,ment les quatre Officiers 
,,dudict Ordre feront gar
,,der et obseruer tantque 
,,en eulx sera , les anchien-
,,nes Conscimcions et Or

,,donnances de nostre 1nere 
.,,sainete Eglise en leurs ter-
,,res et seigneuries par leurs 
,,vassaulx tenans et sub
.,,gectz. Et s'ílz apperchoi .. 
,,xuent le contraire pugni
,,ront et le chascieront les 
.,,transgresseurs par leurs jus.. 
· tices ou en aduerciront sa 
" ,,dicte Majeste ou ses Offi-
,,ciers pour y mettre tel re· 
.,,111ede quil appartiendrá. 

CHAP. XIX. 

..ltem , que pour donner 
,,bon exem ple au peuple et 

1,a leurs familiers et domes-
ntl.. 

harán cambien de ~o elegir por 
Cabillero de la Orden , con 
conocimiento de ello, á persa.. 
na alguna que fuese ó hcrege 
Ó sospechoso de heregía , por
que en este caso la deccion se 
declarará por nula , y de nin-
gun valor. 

=======~===== 

CAP. XVIII. 

lce1n , que los Caballeros así 
antiguos como 111odernos e11 

la Órden, y asímismo los qua.. 
tro Oficiales de ella harán 
guardar y observar en quanto 
pendiese de ellos, que las an
tiguas Constituciones y dispo
siciones de nuestra santa Ma
dre la Iglesia se practiquen, y 
obedezcan en todas sus Provin.. 
cias y Señoríos por todos sus 
vasallos y súbditos , estantes y 
habitantes ; y en caso de lleaar 
/ d . ba enten er que contravienen á. 
esto, harán castigar á los trans... 
gresores, dando cuenta al Tri
bunal de Justicia , 6 bien á. 
S. M. Ó á sus Oficiales para que 
s~ aplique el remedio conve... 
n1ence. 

===-s 

CAP. XIX. 

Y ademas , para que los Ca
balleros y Oficiales de la Or
den den y sirvan de exetn plo 

as1' 
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,,tiques et les preseruer des 
,,dieres heresies et conremp-

nánent des cerimonies de 
'' la dicte sainete Eglise , les ,,

dictz Cheualiers et Offi.-
" ,,ciers en oyant messe la oi-
,,ront deuotement afin que 
" par ce mayen chascun 
,,puist clerement ap~erc~e-
,,uoir le bon et dro1ccuner 
,,zele qu' ilz portent aDieu 
,,nostre createur, et a sa 
,,sainete Ealise et que par 
,,actes exriricures leur in-
,,tericur affection se puist 
,,cuidcncement cognoistre. 

=======~======== 

CHAP. XX. 

.,Jtem , pour ce que aulcu.,¡ 
"ncfois ese aduenu que ung 
,, Chcualicr absenc resident 
,,en pays loingcain du lieu 
,,ou le Chapitre se celebre 
.,cstant aduerti de l'indiction 
.,d' icelluy Chapitre et veuil-
•• lanc fairc son debuoir acn
,,uoié l l' ung de ses Confre
.,rcs dudicc Ordre quil csci
.,moic dcbuoir estre present 
,,audict Chapicre sa procure 
.,et billec cloz concenanc les 
,, pcrsonnaiges quil enton
.,doit estre ydones aestre es
.. leuz au dice Ordrc sans to.u
,,tesfois auoir donne pouoir 
,,expres de subscicuer mec
., tan t seullement la clause 

Tom. III. ,,ge-

as~ ~l pueblo, c?1:1º á sus fa~ 
1n1hares y domesncos, y para 
que 1nas seguramente puedan 

d /estos preservarse de to o gene"".l / / . 
ro de 1ereg1a. o 1nenosprec10. 

. d l 1 . de las ce~em~m.as e a Ig ~s1~, 
procuraran as1sn_r al cul~o d1v1-
no , aten.der y oir la n11sa con 
la devoc1on.que debe s~r, para 
que se mainfieste mas y mas, 
ysea pública la pureza. del zelo 
yfervor en que se hallan en... 
cendidos por Dios nuestro Cria
dor, y por su santa Iglesia, de
mostrando en los actos exter
nos su interior devocion y for--
vor de sus corazones. 

=::=!:==::=!:======= 

CAP. XX. 

lcem , porque sucede algunas 
veces que el Caballero que re
side muy distante del parage 
señalado para la celebracion 
del Capírulo, hallándose con 
el aviso de la asigna.don de es
te , y deseando , no obstante la 
distancia , cumplir con su obli... 
gacion , destina sus poderes á 
alguno de sus Cofrades que pre~ 
sume asistirá al CapÍtulo, en~ 
vianda con los poderes la nÓ-_ 
mina cerrada con los nombres· 
de las personas que á su juicio, 
son mas aprop6sico .para ser ad
mitidas en la Órden, sin oue 

.l • 

en los dichos poderes se inser... 
te la cláusula expresa de substi
tucion, poniendo sola1nence la. 

1v1 2, clau-

http:ce~em~m.as
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,, generale de pouoir faire 
,,tout ce que le constituant 
,,faire pourroit s' il y fust 
,, present en personne. Et 
,,aduenoit aussi que pour 
,,legitime empeschement si 
,,comme de maladie, absen ... 
.,,ce acause de la Republi
.,que , ou aultre l~ dict pro
,,cureur ne pouo1t compa
,,roir audict Chapitre : par-~ 
,,quoy substituoit en son 
,, lieu quelqu~ aultre son 
,,confrere dudict Ordre ce 
,, quil ne pouoit , veu que 
,, pour substituer conuient 
,,auoir faculté expresse et es
" pecialle. Sa dicte Maieste 
,, pour esclarcir ceste difficul-

te et fauoriser le consti-" ' 

,,cuant, par 1' aduis' et deli-
,,beration comme dessus, at
.,tenduque ledicc. Cheualier 
,,constituant a faict son de
" buoir et dilligence aultant 
,,que luy est de furnir aux 
"lettres aluy enuoyes sur l' 
., indiction dudict Chapirre 
;,et que l' inopinée absence 
,,ou empeschement de son 
,,principal procure~r ~e lu~ 
. doibt porter premd1ce : a ,, . l 
,,. ordonne et decla1re que te 

1,substicuc ayant _la procu~e 

1.,generale auec b1llec enco1-
,, res que en la dice procure 
,,ny eust clause de subtituer, 
,,sera admis es receu tant a 
,,occuper es cerimonies del' 
,,Eglise que aux elections et 

t!tOU,-, 

cláusula general de poder exe.. 
cucar todas y cada una de aque
llas cosas, que baria y exccu
taria el mismo que dá el po
der si se hallase presente , de 
lo qual se había originado, 
que ocurriendo algun in1pedi-
mento como de enfermedad 6 
ausencia executada por tnterés 
público , Ú otro qualquiera, 
por el qual no pudiendo asistir 
tampoco al Capítulo el ya cons"'I 
tituido apoderado , ha substi
tuido en su lug~r algun otro 
Caballero de la Orden, lo qual 
realmente no podia practicarse 
e~ derecho., pues para substi
tuir se reqmere expresa y espe
cial facultad : deseando , pues, 
S. M. aclarar esta duda, y fa
vorecer al Caballero substitu-:
yente , el qual habia satisfecho 
su obligacion, y cumplido en 
quanto pudo á las letras de ci
tacion y convocacion de Capf.. 
tulo : y considerando que la 
impensada ausencia ó impedi
mento de su principal a pode
rada Ó vicario no le debi.1 per
judicar en manera alguna , ha. 
declarado y mandado , con el 
parecer y deliberacion de los 
Caballeros Cofrades , que el 
tal vicario, hallándose con el 
poder general , y con la nómi
na ántes expresada , aunque en 
el citado poder no estuviese in-:
serta cláusula alguna de substi
tucion , será admitido y reci
bido , tanto en las ceremonias 

de 
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. toutes aulcres actes dudi:ct de la Iglesia , como en las elec..; 
::chapicre. ciones, y demas actos del Ca... 

pículo. 

CHAP. XXI. 

,,Jcen1, ensuyuant les vesti

"t-
oes de ses tres nobles prede

.,ccsscurs sadicte Maieste de-

n siderant en. son endroicc 
maonifier et honnorer son ,, b 

.,dice Ordre de plus en plus: 
,,a ordonne que les robes 
,,manceaulx et chapperons 
"noires done les Chefz Souue· 
,,rains, Cheualiers et Officier 
,,dudict Ordre soulloyent 
,,uscr es vigilles et messesque 
,,se chament pour les crespas· 
,,scz que iusques lors auoient 
,,este de drap de bine noir, 
,,dorcsenauant seront de ve
,,lours noir' ascauoir les ro
,,bes <loublées de catfa, et les 
,,manteaulx doubléz de satin 
,,aussi noir,et les chapperons 
,,des mesmes. Done sadicte 
,,tvlaicste Chef et Souuerain 
,,l ses propres despeos furni
,,rá lcsdiccz Cheualicrs et Of
,,ficicrs, lesquelz babitz si 
,,:mane quil concerne lesdicts 
,,Chcualiers se garderonc par 
.,,le Thrcsorier dudiccürdre, 
,,et les dictz Officiers retien
,,dront les lcurs comme des 
,,ha.bits de cramoisy, et aul
,,cres est disposse ailleurs. 

,~SEN-

CAP. XXI. 

ltetn , deseando S. M. seguir 
y continuar los pasos de _sus 
esclarecidos predecesores con 
ilustrar , engrandecer y honrar 
1nas y 1nas esta su Orden , ha 
resuelto y mandado , que ·las 

~ . 
tumcas , mantos y gorras ne-
gras, que ,los Xefes y Sobera
nos de la Orden , y los Caba
lleros y Oficiales de ella usa
ban para las vigilias y misas de 
difuntos que habían sido de 
paño negro , serán en adelan .. 
te de terciopelo negro, y en 
tal forma , que las túnicas esta~ 
rán forradas de taf eran , y los 
1nantos de raso liso negro , y 
las gorras serán cambien ne..: 
gras : y estos vestidos se harán 
á costa de.S. M . ., Xefc y Sobe
rano , así para los Caballeros, 
como para los Oficiales ; pero 
los vestidos de los Caballeros 
estarán en poder del Tesorero 
de la Orden , y los de los Ofi
ciales estarán al cuidado y cus... 
todia de cada uno el suyo, co.. 
1110 se ha prevenido ya en otra, 
parte por lo que coca á las ves
tiduras carmesíes y blancas. 

SE 
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,,et instructions que tresex
,,celtent , et trespuissant 
,,Prince 1'{onseigneur te 
,,Ducq Phitippe de Bour
,,goingne, de Brabant, et 
,,de Lembourg: Conte de 
,,Ftandres , de Arthois, de 
,,Bourgoingne Palatin, de 
,,Haynault , de Hollande, 
,,de Zelande , de N amur : 
,,Marquis du Sainct Empi.. 
,,re , Seigneur de Frize, 
,,de S alins, et de Malines, 
,,Fundateur et Souuerain 
,,de l'Ordre du Thoyson d' 
,,Or pour luy , et ses suc .. 
,,cesseur s Ducqs de Bour
,,goingne, Souuerains du.. 
,,dict Ordre , af aict, et or
,,donne a quatre Officier s 
,,qu' il aordonné, et estably 
,,pour seruir icelluy Ordre; 
,,cest ascauoir Chancellier; 
,,Thresorier, Greffier, et 
,,Roy d'Armes (a). 

(DU CHANCELLIErR.. 

CHAP. I. 

,.,· Que nul ne serd esleu 
,,Chancellier s· il n'est 

constitué en Pre/a
" .,,ture. 

.),Premierement aura en 

.),icelluy Ordre ung Officier 
,,no1n1né Chancelliers , e.t 

,,pour 

SE SIGUEN LAS ORDENANZAS 
y instrucciones, que el muy ex• 
ce/ente y muy poderoso Prín
cipe el Señor Duque Felipe 
de Borgoña, de Brabante y 
de Limbourg : Conde de Flán.. 
des, de Artois, de Borgoña 
Palatino, de Henau, de Ho~ 
landa , de Zelanda , de Na
mur : Marques del Sacro Im .. 
perio , S eiíor de Frisia , de 
S alins y de Malínas , Funda
dor y Soberano de la Orden 
del Toyson de Oro , para si 
y sus sucesores los Duques 
de Borgoña , Soberanos de 
dicha Orden, ha hecho y or.. 
denado para los quatro o¡¡.. 
ciales que ha creado y esta
hlecido para servir á esta Or .. 
den, y estos son et Canciller, 
Tesorero , Grefier y Rey de 
Armas (a) 

DEL CANCILLER. 

CAP. I. 

Que ninguno serd elegldo 
para el empleo de Canci~ 
ller , sino estuviese constf.:.. 
tuido en prelacía ó dignl
dad eclesiástica. 

Primeramente habrá en esta 
I 

Orden un Oficial con el tÍtu-

lo de Canciller ; y porque es 
gran-
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,,pour ce que l' ofhce ese 
,,grande , et de grand char-

~ . . 
,,ge, et reqmert d' auo1r no-
,,r.able personne, veulr et or
,,donne 111011 diccSeigneur le 
,,Ducq que nul ne soit aicel
,,luy officc promeu s'il n'est 
,,conscirué en prclarure, com
,,me Archeuesque, Euesque, 
, ,ou dignité notable en Ca
,,rhedrale ou Collegiale Egli
,,sc : ou personne seculiere 
,,de grande recommenda
,, tion et experience, Clercq 
,,gradué en Theologie , ou 
,,Droict Canon , ou Ciuil. 

CHAP. II. 

,,Que ledict Chanccllier 
,,aura en garde le Seel 
,,de /'Ordre. 

,,lcem, que ledicc Chance
,,llicr aura en garde et gou
,,ucrncment le Seel de l' Or
,,drc, quy será mis en ung 
,,cofl:·c frrmenr, et ne pour
,,ra le dice Chancellier Seel.
,,ler d' icclluy Seel aulcunes 
,,lccrres coucham I' honneur 
,,d' aulcun Cheualier, sinon 
,, p.1r l' ordonnancc expresse 
,,du Scigncur Souuerain , et 
,,de six com paignons du dice 
,,Ordrc , a touc lemoings , 
,,s?ubrcri pts presens en la 
,,s1gnature, mais en l' absen-

,,ce 

, 
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arande el puesto, y de consi-
b . 
derable cargo , y requiere per-
sona notable , quiere y orde
na d dicho Señor Duque , que 
ninguno sea promovido á este 
empleo , sino es que se halle 
constituido en prelacía , como 
Arzobispo, Obispo, Ó Digni
dad notable en Iglesia Cate
dral, ó Colegiata, ó persona. 
secular de gran recomendaciori 
y experiencia, Doctor gradua
do en Teología , ó Derecho 
Can6nico ó Civil. 

CAP. II. 

Que. el dicho Canciller ten
drá en su poder ,Y custo~ 
dia el sello de la Ordtn. 

Que el Canciller tendrá en 
guarda y buen uso el sello de 
la Orden , el qual será puesto 
en un cofre cerrado, y no po
drá el Canciller sellar con él 
Letras ó Despachos qualesquie .. 
ra tocante al honor de algun 
Caballero sino es por órden 
expresa del Soberano , y de seis 
Compañeros á lo ménos de la 
referida Orden , los quales ha
yan de firmar en concurrenc:a. 
las tales Letras Ó Despachos 
que contienen la firma del So
berano; pero en defccco del se-

llo 
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,,ce du dict Seel de l' Or- llo de la Orden podrá 111i di
,,dre, mon dice Seigneur le cho Señor el Soberano hacer 
,,,Souuerain pourrá bienfaire se sellen los citados Despachos 
,,Seeller telles lettres de son con su sello secreto. 
,,Seel secre~. 

CHAP. III. 

,,Et aura la charge de 
, ,par le Souuer ain d'en 
,,queri'r l'estat des C/z.e.. 
,,ualiers de l'Ordre. 

,,Jcem, aura la charge le
,,dict Chancellier de par le 
.,,Souuerain , ou son co1n
,,mis , d' enquerir ou de
,,mander au dice Chapitre 
,,aux Cheualiers de l' Ordre, 
,,que y seront de l'estat , et 
,,gouuerne1nent d'ung chas
.ncun d'iceulx Cheualiers, 
,,quy pour ceste cause y se
,,ront rung apres raultre 
,,hors du dice Chapitre; et 
.,,les opinions , et depposi
,,tions desdices Cheualiers re
.,,belerá ou recicera pour par 
.,,le Souuerain, ou son com
,,mis , escre prinse conclu
,,sion , la quelle conclusion 
,,soit quelle tende a reco
.,,mendacion et louauge , ou 

' . . ,,a correct1on, peme et pu-
,,nirion , icelluy Chancellier 

/ I,,proposera, remonstrera, et 
,,pronuncerá sur le Cheua
,.,lier qur ce toucherá. 

CHAP, 

CAP. III. 

Y asímismo será del carga 
del Canciller el inquirir el 
modo de proceder; de los 
Caballeros de la Orden. 

E1 Canciller cuidará en nom~ 
bre del Soberano ó su vicario 
de inquirir y hacer pesquisa de 
la vida y costumbres de los Ca
balleros , preguntándolo á los 
1nismos que concurran en el 
Capítulo, y venir en conoci,• 
1niento del 1nodo de portarse 
cada uno, para lo qual, uno 
despucs de otro , saldrá fuera 
del Capículo, y las opiniones, 
infonnes Ó deposiciones de los 
Caballeros las publicará allí 
para que el Soberano , 6quien 
sus veces hiciere resuelva y de
termine , de suerte que ya sea 
en alabanza y recomendacion 
del Caballero de quien se juz... 
ga y hace la pesquisa , ó ya sea 

• I para su correcc1on , pena o cas.. 
tigo , deberá el Canciller ha...: 
cerla patente y notoria para 
que conste al Caballero juz
gado. 

CAP. 
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CHAP. IV. 

,,Comment le Cliancel!ier 
,,recepuerd cedu/es del' 
,,election desCheualiers. 

., lcem , et auecq ce le dict 

.,,Chancellier au cemps de l' 
,,election afaire des Cheua
,,liers de l' Ordre recepuerá 
,,<lu Souuerain et Cheualiers 
,, les cedules de la dicte 'elec
,,tion et fcrá comparaison 
,,( presens les Officiers ) du 
,, nombre des voix sur ce 
,, données en dcclairant pu~ 
,,blicquemenc le nombre de 
,,voix que aurá chascun Che
" ualicr nommé par la dicte 
,,clcccion. 

CHAP. V. 

,,Comment le Chancellier 
,,serácommis a l'audi
_,,tion des Comptes du 
J'/iresorier de lOrdre. 

,,Jrem, ce que le dice Chan
,,ccllier ou aulcre de l'Ordre 
,,commis de par le dice Sou
,,uerain ensemble aulcuns 
,,Cheualiers del' Ordre ace 
,,depuccz par le dice Souue
"ra~, ~ra au rem~ du Ch~ 
.,piere al'audicion des Comp-

Tom. III. ,1-tes 

CAP. IV. 

Como el Canciller recibirá 
las cédulas para la elec
cion de los Caballeros. 

E1 Canciller al ciem po de la 
eleccion de los Caballeros de 
la Órden recibirá las cédulas de 
la dicha eleccion, y hará ma
nifestacion ( presentes los de-
1nas Oficiales de la Orden) de 
los votos que contienen, de
clarando pública1nence el nú
mero que cada Caballero tu

viese para hacer el nombra
miento á favor del que ·1nas 
votos tenga. 

CAP. V. 

Como serdn cometidas al 
Canciller las cuentas del 
Tesorero de la Orden. 

E1 referido Canciller , ú otro 
de la Orden cometido por el 
Soberano , junto con algu
nos Caballeros de la misma. 
Orden , diputados cambien. 
por el Soberano , se halla
rá presente al tiempo de la.· 
celebracion del Capítulo pa-

N ra 
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,,tes du Thresorier du dict 
,,Ordre. 

= 
CHAP. VI. 

,,Et aura la charge die 
,,Souuerain de toutes cho-
,,ses quy seront par le 
,,dict Ordre proposées. 

.,ftem, que le dict Chance-
,, llier aurá la charge de par 
,,le dice Souuerain de l'Ordre 
,,de proposer et 1netre auant 
.,au diccChapitre dudicc Or
,,dre les choses quy seront 
,,aduisées pour l' honneur 
,, prouffict et bien d' icclluy 
,,Ordre, et toutes les fois que 
,, par icelluy Souuerain ou son 
,,commis, ordonné luy será. 

DU THRESORIER. 

CHAP. VII. 

,,Comment le Thresorier 
,,aur a en garde tou
,,tes chartres, priuz"!e
,,ges, et habil!emens du 
dictOrdre. 

,, Ire1n , au dice Ordre aurá 
,,ung aulcre Officier appellé 
,, Thresorier quy aurá en gar.. 
,,de toutes chartres , priuile
v ges, lettres, 1nendemen~, es.. 

.,cnpc~ 

ra tomar las cuentas al Teso-
rero. 

CAP. VI. 

Tendrá tambien d su cargo 
de órden del Sobe.rano to
dos los negocios que sepro.. 
pusieren por la Orden. 

Que el Canciller cuidará en 
nombre del Soberano de pro
poner, y hacer presente al Ca
pÍtulo de la Orden las provi
dencias que fueren acordadas 
para el honor, provecho y bien 
de la 1nisma Orden , y siempre 
que se lo n1andare el Soberano 
ó su Diputado. 

DEL TESORERO. 

CAP. VII. 

Como e/Tesorero tendrd la 
obligacion de guardar to

dos los títulos y papeles, 
los privilegios y mercedes, 
y vestiduras de la Órden. 

En dicha Órden habrá otro 
Oficial llamado Tesorero, que 
tendrá en su custodia todos los 
papeles, privilegios, cartas, or.. 
denanzas , escrituras , instru-,

1nen-
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. criptures, inunimens, ou en- meneos y memorias tocantes á 
tt lsciamens couchant la fonda- la fundacion , y á as pcrtenen... 
"tio~ et les appertenances d' cias de la Orden : y tambien 
::icelluy Ordre,et aussi lagar· tendrá la guarda y custodia de 
.,de de tous ioyauh::, rclic- todas las alhajas, reliquias, or--
1,ques, ornemens, vestemens namentos, vestiduras de· Igle .... 

d'Eolise, tapisserie, et libra- sia, tapicerías y biblioteca per--
., 0 • 1 

,,rie,appertenant au d1ct Or- tenecientes á dicha Orden: y 
,, dre et auecq cela garde et ademas la guarda y cuidado de 
,, gouuernement des man- los 1nantos del Soberano y Ca
,, teaux appartenans au Sou- balleros de la Orden, que sir~ 
,,uerain,etCheualiers de l'Or. ven para las funciones y cere .. 
.,dre seruans al' estar et cere- monias de sus Juntas, Con
,,monies de leursassamblte et sejos y Capítulos, los quales 
.,conuencion, et Chapitre les mancos entregará en las dichas 
,,quels manteaux il deliu- Juntas y Consejos á cada Ca
,,rca ala dicte assemblée, et/ ballero el suyo para usar encón
,,conucnrion achascun Che- ces, ylos volverá á recobrar, 
,, u,1licr le sien pour adonc- y guardará con todo cuidado 
,,qucs en user, et en les re- para las ocasiones que en ade
,,ccpura et garderá songneus.. lante se ofrecieren; pero los ves~ 
,,e~nenc ~our le te~nps adue- tidos de los Oficia.les quedarán 
,,m~; ma1s les hab1cs des Of- en poder de ellos para usarlos 
., finers dcmeureront deuers á su voluntad ; y si hubiese 
,,eulx, et seront leurs pour nuevos Oficiales los costearán 
.,en uscr aleur volonté' et s' á sus expensas conformes á sus 
,,il y auoic nouueaulx Offi- empleos con lo·; gages que ten-
,,ciers ilz feront faire aleurs drán del Soberano. 
,,despcm cclz qu'il appercicr.~ 
,, drá sur les gaiges qu'ilz au-
" ront du Souuerain. 

,,Clzangement d' aulcuns Mudanza de algunos pun .. 
,,poinctz de t articlc tos del Artículo antece
precedent. dente. 

,,Cest arcicle aeste chanoe ~sce artÍculo se alcen'.> poro 
,, par feu de noble memoire el difunto Duque Cárlos de 
,ile Duc Charles de Bour- Borgoña, de feliz memoria , 

Tom. Ill. .,going- N 2. en 
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1,goingne, et tant que les ro- en quanto á que las vestiduras 
,.,bes et manteaux d'escarlate, y mantcs de escarlata fuesen de 
.,,le fond de velours cramoisy terciopelo carmesí, y que el 
,,et que le Chef et Souuerain Xefe y Soberano daria á los 
,, pouruoyoit aux Officiers a Oficiales á su entrada vestidos 
,,leur entree habitz conue-
,,nables, sans que leurs gai-
.,ges en suyent a1noindriz, 
,,co1nme il ese noté au loing 
,.au liure des statutz de l' 
,,Ordre. 

CHAP. VIIJ. 

,,Comment apres les tres
,,pas d'ung Cheualier de 
,,l'Ordre le Thresorier 
.,Jerá aster ses armes. 

,,}tem, apres le crespas ou 
,, priuacion d'aulcuns Cheua .. 
,,liers de l'Ordre fera Thre
.,sorier de l' Ordre oster les 
,,armes , heaulme, et tym
,,bre d' icelluy Cheualier de 
,,sa place au choeur de r 
.,Eglise de la Fondation , et 
,,les transporterá ou faire ce 
,,deburá selon 1' Ordre , et 

1,quant aukre Cheualier se-
1,rá en son lieu esleu, icelluy 
,,Thresorier ferá 111ectre ses 
,.,armes, heaulme, et tym-
1,bre en la place que luy será 
,,deue au choeur de la dicte 
0 E¡lise. 

compete.ntes, sin que sus ga
ges se minorasen, como se ha... 
lla notado en el libro de las 
Constituciones de la Orden. 

CAP. VIII. 

Como despues de la muerte 
d,e algun Caballero de la 
Orden hard el Tesorero 
quitar sus armas. 

Despues del fallecimiento ó 
privaci<¡>n de algun Caballero 
de la Orden , el Tesorero de 
ella hará quitar las armas , ze.. 
lada y timbre del tal Caballero 
del lugar que tuviere en el co
ro de la Iglesia de la funda
cion, y los transportará al pa
rage que se debiere confo1;me 
á la brden ; y quando se hu
biere elegido otro Caballero 
en su lugar, el Tesorero hará 
poner sus armas, zelada y tim'!' 
bre en el lugar que le tocare en 
el coro de dicha Iglesia. 

,,Cest Es· 
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,,Cese article ne se garde 
sinon en la cha pelle de Di-

" .
,,jon en Bourgomgne. 

CHAP. IX. 

,,Comment le Thresorier 
,,aurá la charge de la 
.,,recepte de la dotation 

,,et fondation de l'Ordre. 

,,Jcem, aurá encoires le dice 
,, Thresorier la cbarge de la 
,,recepte de la dotation et 
,,fondation du dice Ordre et 
,,des dons, layz, augmenta
,,tions, prouffitz, bicnfaiccz, 
,,et emolumens d'icelluy que 
,,il recepuerá et fora venir en 
,,bien et diligemment , et 

"p,1yera les fondacions, pen
.,sions, et charges ordinaires 
,,aux gens d' Eglise pour les 
,, Chcualiers , et Officiers de 
,,l'Ordre selon l'Ordonnance 
.,de la dicte fondacion et sur 
,,ce aussy ferá les aulrres mis-
1,sions, ce d~spcns nccessaires: 
,,et conuenablcs pour le faicc 
,,de l'Ordre, selon le mande
,,ment du Souucrain ou de 
.,son commis, et de tout ren
.,dre bon et leal compre au 
,,Chapicre ordinaire par de
.,uant icelluy Souuerain, ou 
.,ceulx de l'Ordrc quil depu-

' ' ,.,cera a ce. 
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Este ArtÍculo no se observa 
sino en la capilla. de Dijon en 
Borgoña. 

====~=!!,===== 
CAP~ IX. 

Como e/Tesorero tendrá en 
su poder y guarda lo que 
recibiese de la dotacion, 
y fundacion de la Orden. 

Demas de lo mencionado 
tendrá el Tesorero el cargo de 
la cobranza de la docacion y 
fundacion de dicha Orden , y 
de las donaciones , legados , 
aumentos, provechos, benefi
cios y- emolmnentos de ella: 
todo lo qual cobrará , y hará 
cobrar con toda legalidad y 
cuidado , y pagará las funda-. . 
ciones , pensiones y cargas or-
dinarias á las personas Edesiás .. 
ricas , , Caballeros y Oficiales 
de la Orden , segun las Orde
nanzas de la Fundacion ; y de 
estos caudales hará tambien los 
demas paga1nentos .Y expensas 
necesanas y convenientes para 
lo tocante ála Órden, segun se 
lo mandare el Soberano ó su 
Diputado, y de ~odo dará bue~ 
na y legal cuenta al Capículq 
ordinario anee el mis1no Sobe.. 
rano , ó ante las personas de 1a 
Orden que nombrare para este 
efecto . 

CHAP. CAP. 



10"!' ORDENANZAS 

'==~~===~=== 
CHAP. X. 

,,Etferdledict Thresorier 
.,,faire liures ou seront 
,,escriptz tous les dons, 
,,et aulmosnes dudict 
,,Ordre. · 

,, ltem., ferá faire le Threso.. 
,,rier liures ou seront escriptz 
,,tous les dons, layz, aulmos~ 
,,nes, et bienfaitz que Ion fe.. 
"rá al' órdre dessusdict de 
,,quelque chos~ que ce soit 
.,et de joyaux et ornemens 

1,ferá inu~ntoire et ostention 
,,a chascun Chapitre sy lon-
1, guement que pourront du-
1,rer en estre, et des dons pe~ 
,,cunierz proufitz. de rentes1 

,,reuenus, et poses1ons, ren
.,dre bon et leal compre, 
.,comme dict est' et achas
,,cun Chapitre n01n1nerá par 
,,.noms et surnoms les bien
''facteurs du dice Ordre et 
1,declairerá les dons qu' ilz 
"en auront faictz a fin d· . 
,,en auoir memoire et prier 
,, pour eulx et donner exem
;, ple et couraige dy faire du 
,;bien. 

PARA lOS OFICIALES 

CA P. X. 

Mandard hacer el Tesore
ro libros, en donde es
tén escritas todas las do... 
nacionesy limosnas de la 
Orden. 

Mandará hacer el dicho Te~ 
sorero libros en que estarán es-, 
cricas todas las donaciones , le.... 
gados , li1nosnas y beneficios , 
~ 1nercedes que se.hicieren á la 
Orden de qualqmera cosa que 
fuere , y de las alhajas y orna-
1nentos hará inventario y ma
nifestacion en cada Capírulo 
todo el tiempo que exÍ'stieren, 
~ de las donaciones pecunia
nas , provechos de rentas , ré-. 
ditos y posesiones, dará buena 
y legal cuenta , segun queda 
prevenido: y en cada Capículo 
r~ferirá con. sus nombres y a pe .. 
lhdos los bienhechores de di-. 
cha Órden , y declarará las do
naciones que hubieren hecha 
para continuar su memoria , y 
rogar áDios por ellos , y para 
dar exemplo y aliento á otros 
para hacer bien. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. XI. 

~,Puisferáfaire ung aul
,,tre liure contenant l,i 
,,copie des acquestz et 
,,priueleges de l'Ordre. 

,,lcem, de Charcres, priue .. 
,,leges, fondation, augmen
,, tatio~1s , acquestz ! lettres , 
,, mumment,et ense1gnemens 
,,du dice Ordre fera le Thre
.,sorier du dice Ordre faire 
,,liurcs et carticulaires col
,, hrionnez aux originaulx 
,.ce approuuez par seel au
,,cemicque et signé de No
,, caires ou personnes public
,, ques des quelz carticuLüres, 
"híng demeurcrá ala dicte 
,,Eglise, et aultre seramis au 
,,T resor des Chartres de 
,,Bourgoingne, et_ y será foy 
,.adiouscré comme aux ori
,,ginaulx , a6n que s' ilz es
,,toient d'a~enture perdur en 
,. poust auo1r recours en soy 
,,aider des dices carticulaires. 

, 
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-======~====~= 
CAP. XI. 

Despues mandará hacer 
otro libro, que contenga 
la copia de adquisiciones 
y privilegios de la Orden. 

Mandará el Tesorero de di
cha Orden, que ·de los pape ... 
les , privilegios , fundaciones, 
aumentos , adquisiciones , car
tas 6 letras , y documentos de 
la expresada Orden, se hagan 
libros y registros cotejados .con 
los originales, y aprobados con 
sello auténtico , y firmados · de 
Notarios 6 personas públicas, 
de los quales registros , el uno 
quedará en los Archivos de la 
Iglesia de Dijon, y el otro en 
los de Borgoña , y se les dará 
fe y .crédito como á los origi
nales , para que si por ventura 
se perdiesen estos , se pueda re
c~rrir y valerse de dichos re .. 
g1stros. 

CHAP. CAP. 
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DU GREFFIBR. 

CHAP. XII. 

,,De l'estat du Griffier ,
,,et comment il fara 
:,,deux liures en perche-. / . 
,,mzn, ou sera escrzpt 
,,la fondation de l' Or... 
,,dre . 

.,,Jte1n, au dict Ordre aurá. 
,;ung aultre Officier appel-
1,lé -,· Greffier qui será pro
,,bende d'une des proben
,~ des en l' Eglise , _ou será 
,,faicre la fondation d' icel
.,, luy Ordre, ou aulrre per... 
,,sonne notable et habile, 
,, clercq hom1ne d· Eglise , 
,,ou seculier, lequel Gref-
0fier será tenu de faire deux 
., li~1res en perchemin en 
,,chascun des quelz será es-
1,cript la fo,;idation dudict 
,,Ordre , les causes, et or
" donnances, et srarurz d'ice-
1,luy ; et au commencement 
,,desdices liures será historiée 
,,la representarion du funda. 
,, teur et 2. 4 premiers Cheua
" liers du dice Ordre cy des~ 
.,sus nommez , des quelz 
,,1, sera ' atach' ' ung e a ch . ame 
,,de fer au choeur de la. 
.,dicte Eglise deuant le sie
.,ge du Souuerain, et l'aul-

,,tre 

===::i=== :~== 

DEL GREFIER. 

CAP. XII. 

Del empleo de Grefi.er, y la 
obli'gacion que tiene de ha
cer dos libros de pergá
mino ó vitela, en que ten~ 
drá escrita y historiada 
lafundacion de la Orden. 

En la referida Orden habrá 
otro Oficial , que se llamará 
Grefier,el qual será Prebendado 
de la Iglesia en donde se hicie
se la fundacion de esta Orden, 
Ó persona distinguida , hábil , 
y graduado en su estado ecle
siástico, 6 bien -secular, al qual 
Grefier toca la obligacion de 
~ac~r dos libros de pergámino 
o vitela , donde , y en cada 
uno de ellos esrari historiada y 
escrita la fundacion de la Or~ 
den, las causas , ordenanzas y 
constituciones que la establece:. 
de suerte que al principio de 
los tales libros estará cambien 
historiada la representacion del 
Fu_ndador , y de los pri1neros 
ve1~te y quacro Caballeros de 
la Orden que dexamos arriba 
nombrados : y uno de los men... 
cionados libros estará pendien
te de una cadena de hierro, y 
en el coro de la Iglesia dicha, 
delante de la silla del Sobera-

no 

http:Grefi.er
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,,aulcre será aussyacaché a no , y en la misma disposi
chaíne de fer au Chapitre 

::deuant le siege d' icelluy 
,,Souuerain. 

CHAP. XIII. 

,,Comme le Gre.ffier mee .. 
,,trapar escrí'pt en ung 
.,,liure les proesses du 
,,Souuerain et des Che... 
,,ualiers de l'Ordre. 

,,lcc1n , que le d~ct Greffier 
,,mcctra par escnpt en ung 
,, liure ace ordonné toutes 
,,les proesses louables , et 
,,honnorables faiccz du Sou
.,uerain , et de tous les Che
,,ualiers du dice Ordre faictz 
,,depuis la fondation d'icel
.,luy, done il será informé 
., par Thoyson d'qr, Roy d' 
,.Armes, ou quelque aultre 
,, personnaige digne de foy; 
,,et será tenu demonstrér au 
.,Chapitre ensuiuam la mi
,,nuce quil aurá sur ce faicce 
,,au rapport du dice Thoy
,,son d' Or. P?ur la es.ere le
,.uc et corng:e sy mesner ese, 
.,et apres mise en grosse au 
,,dice liure le quclle será 
,,lcue auecq h minute au 
,,Chapicre subsequent. 

cion, estará el otro libró en el 
sitio donde se celebren los Ca.. 
pículos. 

CAP. XIII. 

De como el Grefier escrihl ... 
rá en un libro las proe
zas y acciones mas sefia-
ladas, así. del S,oberano, 
como de los Caballeros de 
laÓrden. 

E1 referido Grefier· escribirá. 
en un ,libro, que á ,este fin ten
drá prevenido , todas las accio
nes 1nas plausibles 'Y he~oycas, 
tanto del Soberano de la Orden, 
como de los Caballeros de ella, 
hechas desde su esrablccimien... 
to y fundacion , cuyas noticias 
las recibirá por el Rey de Ar-' 
mas, llamado .Toyson de Oro, . 
Ó por otra persona digna de f( 
y crédito; y ten¿rá la obliga... 
cion de manifestarlas , y refe-· 
rirlas en el Capítulo s~gun la 
mi!mta y compen~io, que por~ 
el mforme v relac1on del mis-
1no Rey de Ármas hubiere for
mado, para que sea aprobada 
Ó corregida si fuere necesario, 
y despues se extenderá por ma
yor en el referido_ libro , el que 

1 

se leera con la inmuta en el si
guiente Capítulo. 

Tom.III. CHAP. o CAP.: 
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CHAP. XIV. CAP. XIV. 

,,Et aurd le dictGref.fier Tendrd asímismo el Grefier 
,,ung aultre liure ou il el cuidado y obligacion de 
,,escripuerd tous les ap escribir en otro. libro todos 
,,poni'ctemens des Cha los puntos y acuerdos que 
,,pitres ordinaires. se noten en los Capítulos 

ordin.arios. 

,,lren1, en ung aultre liure En otro libro escribirá elGre
,,escripuerá le dice Greffier fier los puntos ó acuerdos, re
,, les a ppoinctemens , con.. -soluciones , y demas actos de 
,,clusions, et acres des Cha- los Capítulos ordinarios , las 
,, pirres ordinaires, les faul- faltas-cometidas por los Caba
"tes commises par les Che... · lleros de la Orden , de que ha
,,ualiers de rOrdre, done ilz brán sido vituperados y repre-
1,auronc este blas1néz, ou re· hendidos en el Capítulo , las 
,, pri~s en Cha _ei~re , les co~- correcciones , castigos y penas 
,,rect10ns, pumt1ons, et pe1- que por esta causa se les hu
,,nes qui pour ce leur auront hiere impuesto; y as.ímismo las 
,,esté ordonnées, et auecq e~ contumacias y faltas de los Ca..; 
,,les contumaces et deffaucz balleros de la Orden , que no. 
,,des Cheualiers de 11 Ordre hubieren comparecido al Ca
,,quy ne seront co1nparuz en pítulo, ni hubiesen enviado en 
,,Chapitre et ny auront pour su nombre quienes represen• 
,,eulx sufisamment enuoyez, ten sus legícimos embarazos y 
,,et faire re1nonstrer leur ex.. excusas. 
.,cusations, et enseignement. 

mor rDEL 
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ROY D'ARMES, 
dict Thoyson d'Or. 

CHAP. XV. 

,,Comment le Roy d'Ar.. 
,,mes appellé Thoyson 
,,d'Or recepurerá ung 
,,,esmail, ou seront les 
,,armes du Ducq. 

,,lcem, ung aulcre Officier 
,,aurá audict Ordre , cese a 
.,scauoir ung Roy d' Armes 
,,appdlc Thoyson d'Or pru
,,dcm , et de bonne reno
,,mée , habille, et suffissent 
,,a l'Office au quel mon dict 
,,Seigneur le Ducq fera bail
,,lcr ung e<;mail qui será du 
,,dice Ordre , ou seront les 
,,armes du dice Souucrain 
,, le quel esmail il porcerá 
,.tant quil viura , et apres 
,,le crespas d' icelluy Roy d' 
,, Armes se:, hericiers seron:: 
,, tcnuz de rendre au Thre• 
,,soricr de l' Ordre le dice 
,,esmail , s' il n' auoic esté 
,, pcrdu en aulcun voyage, 
.,ou faicc honnorable sans 
,,fraude., ou quel cas les 
"hericiers scront quicez du 
,,dice esm:iil , quy ainsy 
,,auroit esté perdu , et se
"rá le Souucrain ten u de 

Tom. III. ,,luy 

r, 

ORDEN.-

f.DEL <RET (DE JrJ?.MAS,. 
llamado Toys on de Oro. 

CAP. XV. 

Como el Rey de Armas, lla-
mado Toyson de Oro, re
clbirá un escudo ó me... 
dalla, en que estarán 
grabadas las arm4s del 
Soberano. 

Habrá en dicha Órden otro 
Oficial> es á saber, un Rey de 
Armas , llamado Toyson de 
Oro , en quien concurran las 
circunstancias de prudencía, 
habilidad y experiencia en su 
exercicio , y de buena opinion 
y fama , al qual el dicho Se... 
nor Duque , dará un escudo, 
cuya propiedad pertenezca á 
la Orden , y en el qual estarán 
grabadas las armas del referido 
Soberano , y que deberá traer 
durante su vida como insignia. 
de Rey de Armas ; y desoues/ .l
de su tnuerte estan obligados 
sus herederos á restituirle á ma.. 
nos del Tesorero de la Orden, 
áménos que no lo hubiese per
dido en algun viage , Ó acto 
honroso de su exercicio , en 
cuyo caso no hay obligacion 
de restituirle por una ni otra. 
parte , sino ánres bien , veri
ficada la pérdida en los té~... 

O 2, m1.. 
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,,luy en faire un g aul-
,~tre. 

CHAP. XVI. 

,,Comme le Roy d'Armes 
,,e:rpedird les messal
.,,ges touchant /'estat 
,,de l'Ordre. 

i,lte1n , le dict Roy d' Ar
''1nes aurá charge de porter 
,,ou faire porttr les lettres 

1,du Souuerain aux freres 
,,de l'Ordre et aultres, ou 
.,il les vouldrá enuoyer ; 
,,signifier aicelluy Souuerain 
,,le trespas des Cheualiers 
. de l' Ordre , quant le cas 
" ,,aduiendrá; porter et faire 
,, porter lettres d'election aux 
,,Cheualiers esleuz , reporter 
.,leurs reponces et generale... 
,,1nent , de faire faire toutes 
,,aulcres 1nesageries, et cho
,,ses deues quy par le dice 
.,Souuerain ou Of.ficiers de 
,,l' Ordre luy seront ordon-

' .. 
11 nces•. 

minos mencionados , deberá 
el Soberano darle otro es
cudo. 

=::==:======~ 
CAP. XVI. 

Como el Rey de Armas ex.. 
pcdird los mensages per-
tenecientes d la Orden. 

Será del cargo del Rey de Ar.. 
1nas el llevar , Ó hacer llevar 
las cartas del Soberano á los 
Hermanos de la Orden , y á. 
otros donde le quisiere enviar : 
hacer saber al Soberano el fa
llecimiento de los Caballeros 
de ella quando sucediese ; y el 
llevar , y hacer llevar las car
tas de eleccion á los Caballe
ros electos, volver con sus res
puestas , y generalmente prac
ticar por sí , Ó por persona de 
toda recomendacion quales
quiera mensages y negocios 
correspondientes á su empleo, 
que por el Soberano , ú Qfi.. 
ciales de la Orden le fueren co... 
1netidos. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. XVII. 

,,Comment le Roy d' Ar
,,mes enquerrá des pro .. 
,,uesses, et noblesfaictz 
,,du Chef et Cheua/ier s 
de l'Ordre. 

,,Jtc1n , que le dict Roy d' 
,,Armes, Thoyson d'Or en
,, querrá diligcmment de pro
,,uesses et haultz faictz et 
,, honnorables du Souuerain, 
.,et des Cheualier de l'Ordre 
,,dom il ferá verirable rap
., porc au Gref fier de l'Ordre 
,, pcnr escre mis en escnpt 
.,commc faire se deurá. 

CHAP. XVIII. 

nQuont l' O[fice_du Chan
,,cellier de /'Ordre será 
,;vacant, le Souuerain 
,,procederá pour ung 
,,aultre. 

,,fccm, quant l' Office du 
,,Chancellier del' Ordre será 
,, vacant doresena.uant le Sou
,,uerain appellcz les Cheua
,, liers de l'Ordrc le plus quil 
,, pourra 

I 

procurcr , et non 
,,moings du nombre de six, 
,,ce ace prcsent les Thresorier 
,,et Grcffier de l' Ordre , sy 

.,bon-

, 
ORDEN 

CAP. XVII.. 

Como el Rey de Annas in
quirirá las proezas y he.. 
chas heroycos , así delSo
berano, como de los Caba
!leros de la Orden. 

E1 dicho Rey de Armas, lla
mado Toyson de Oro , inqui.
rirá con toda diligencia y exac
titud las proezas y acciones he
roycas del Soberano y Caba
lleros de la orden , de que ha
rá verdadera relacion y infor
me al Grefier para que lo es
criba , como corresponde á su 
obligacion. 

CAP. XVIII. 

Quando el empleo de Canci... 
ller vacase procederá el 
Soberano á proveerle en 
otro. 

Quando el_ empleo ele Can
ciller de la Orden vacase de 
l1oy en adelante , habiendo el 
Soberano convocado á todos 
los Caballeros que ser pudiese., 
y no ménos del número de seis, 
con concurrencia cambien del 
Tesorero y Grefier de la Or· 
den , procederá á la eleccion 

de 
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,,bonnement faire se peult, 
,, procederá al'election d'ung 
,,nouucau Cbancellier pro-
,,meu en Prelature Eclesias-
1,ticque, comme Archeues-
,,que, Euesque, ou dignité 
,,notable en Cathedrale, ou 
,, Collegiale Eglise , ou per-
.,sonne seculier de grande re-
,,_commendation et experen-
,,ce, Clercq gradué en Theo-
,,logie ou en Droict Canon 
1,ou Ciuil, la quelle eleccion 

de nuevo Canciller , para cuyo 
empleo se elegirá persona con
decorada en prelacía eclesiásti
ca, como Arzobispo, Gbispo, 
Ó Dignidad notable en Cate
dral ó Colegiata, Ó bien per... 
sana seglar de grande recomen .. 
dacion y experiencia, de cru
dicion , graduado en T eolo
gía, ó en Derecho Canónico 
ó Civil, la qual eleccion así 
hecha será participada al elec-
to, para que en el día que se 

·nainsy faicte será signiffiée a le señale haga en manos del 
,,l' esleu , en luy assignant 
,, jour de venir vers le Souue-
,,rain faire les sermens perri-
,,nens , en requerant que de 
,,son intention sur ce il cer-
1, tiffie le dice Souuerain. 

CHAP. XIX. 

~,Comment sy ke!luy s· ex.. 
,,cusoit d' accepter l'elec
,,tíon le dict Souuerain 
,,procederá d l'election 
,,d' ung aultre. 

:,,ltem, sy le dict tel s'excu
. soit d' accepter la dicte elec-
" . tion le dict Souuerain pro-
" ,,. cederá a l'election d'ung 
,,aulcre, et ferá comme en l' 
.,article dessus prochain est 
.,conrenu , et iusque il y ait 
.,Chancellier esleu , et quy 
.,ait faict le serment, l' Offi-

1,c1er 

Soberano el juramento perte ... 
neáenre á su encargo , requi .... 
riéndole que responda positiva... 
mente si_ admite ó no 1a elec... 
cion para que se asegure de 
ello el Soberano. 

CAP. XIX. 

Ccmo si el Canciller se excu... 
sase de aceptar la elec-. 
cion , procederá el Sobe-
rano á la nominacion de 
otro. 

Si el referido Canciller se ex.. 
cusase de aceptar la dicha elec.. 
cion , procederá el Soberano al 
nombramiento de otro , y lo 
hará en los 1nismos términos 
que se previenen en el artÍculo 
precedente , y hasta que ha ya 
Cánciller, y haya hecho el de.. 
bido juramento, exercerá este 

c1n--
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• ' 1 \,c1er sera exerce par ,ung 

' commis, par l'aduis et de r
" auccoriré du Souuerain , et" .

des Cheualiers de l' Ordre.
" 

CHAP. XX. 

,,Que le Chancellier esleu 
,~ferá son serment. es 
,,mains du Souuer azn. 

,,]tem, et que le Chancel
,,lier esleu et quy aura accep· 
,,té, fera es mains du Souue
,,rain ou de son commis, les 
,,sermeus quy s' ensuiuent: 
,,c'cst ascauoir' quilcompa-. 
,, roistra aux Chapitres et as
,,semblées de l'Ordre en sa . 
,, personne , smon que par 
,, maladie ou aultre enseigne, 
,,ou cas recepuable il feust 
,,em pesché , auquel cas sans 
,, fraultde il le fera sca:uoir pat 
,,ses letcres au Souuerain, quy 
,,en son absence pour ice\le 
,,fois commectra la charge 
.,de l' Office a notable per
,.sonne des condicions des
,,sus dictes de quil luy plai
,, ra , quil fera ser~nent com
,, me au cas a part1ent. 

ÜRDEN. I I I 

empleo un interino por el pa... 
recer y autoridad del Sobera... 
no , y de los Caballeros de la 
Orden. 

c.AP. XX. 

Que e{ electo Canciller hará 
su juramento en man.os 
del Soberano. 

Que el electo CandUer, y 
que hubier,e aceptado el nom
bramiento., hará en manos del 
Soberano ó de su vicario ,el ju
ramento siguiente; es á saber, 
,,que comparecera a ' ' 1 Jos,e.ap1-
,,culos y Junta~ de la Orden 
,,en persona , smo es que por 
,,enfermedad , Ú otra .razon le.. 
,,gícima y admisible estuviese 
,,impedido, en cuyo caso, sin 
,,engaño, lo hará saber"· y re
presentar al Soberano por car
tas , el qual en · su ausencia en• 
cargará por aquella vez el ma
nejo del empleo á personan~
table, en quien concurran las 
condiciones arriba menciona... 
das , segun le pareciere , y ha
rá el juramento como el caso 
lo requiere. 

CHAP. CAP. 
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CHAP. XXI. 

,,Comment le Chancellier 
,,ne seel!ará -du seel de 
.,,/' Ordre aulcunes /et ... 
-3,tres , touchant /' hon... 
,,neur des Cheualiers. 

lcem , quil ne seellerá du 
,,seel dé l'Ordre aulcunes lec
,, tres touchant l'honneur des 
,,Cheualiers, sinon du com
., mendement du Souuerain 
,, presens six Cheualiers de l' 
.,OrJre atout le 1noings. 

CH.AP. XXII. 

,,Comment le Chance!lier 
,,ne laisserá pour crain
,,te ou faueur dire aux 
,,Chapitres les· choses d 
,,luy enjoinctes. 

.,Jtem , que pour ·amour , 

., ha yne , crainte , faueur , 
,,ou affection aulcune > il 
.,ne laiserá de loyaulment 
.,et deuement a son pou
,,uoir dire, et proposser es 
.,Chapicres , et assamblées 
nde l' Ordre toutes les cho-
1,ses que luy seront char
,, gées par le Souuerain, et 
ttque les conclusions prin· 

,,_ses 

CAP. XXI. 

De como el Canciller no se... 
liará con el sello de la 
Orden Cartas. ó Letras, 
qualesquiera que sean, to-

.cante al honor de los Ca-
balleros. 

Qu~ no sellará con el sello 
de la Orden cartas ó letras al-. 
ganas, tocante al honor de los 
Caballeros , sino es de órden 
del Soberano , estando presen
tes á lo ménos seis Caballerbs 
de la Orden. 

CAP. XXII. 

Como elCanciller no dexard 
por temor ó favor de de
ci'r en los Capítulos todo 
aquello que sea de su obli-. 
gaczon. 

Que por amor.,, odio, tetnor, 
favor, Ú otra qualquiera espe
cie de pasion ó afecto , no de
xará de decir , con toda la rea
lidad posible· , y de proponer. 
sinceramente en , los Ca piculos 
y Juntas de la Orden, todos 
los negocios que le fueren en
cargados por el Soberano ; y 
asímismo que las resoluciones 
que se determinen y expidan 

en 
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. ses es Chapicres , touchans 
" lles correccions de C 1eua-" 
,, liers ou aulcre1nenc, il di-
,rá, ou il appertiendrá, et 
:,ainsy que faire se deburá 
,,selon le contenu de cese 
· Ordre ; ciendrá secrec les 
" 

,,consaulx d' iceluy , et ge-
,,neralcmente ason pouuoir 
.,cxercerá en cout et par-
,,tour bien et deuemenc le.. 
,,dice Office.. 

DU THRESORIER. 

CHAP. XXIII. 

,,Comment será_faicte l' 
,,election du Thresoriér 
,,de l'Ordre, et ferá 
,,serment comment ll 
,,appertiendrá. 

.,ltetn , será faicte election 
~,du Thresorier de l'Ord1e 
,, quant le cas escherra , ain
,,sy que cclle du Chancellier 
.,et fera les sermens quy sen~-

' ..,suyuent; cese a scau01r que 
,, bien et deuemenc il gar-

/ ' " dera, conseruera, et gou-
., uernerá a son pouuoir les 
,, joyaulx , meubles , rentes, 
.,et reuenus, et bieus de l' 
.,Ordre qu' il aurá en g~u
,,uernement , sans en r1en 

Toni. III .,dis-

en los Capículos, en órden á el 
.reforme y correcc10n de cos-

)tumbres de los Caballeros , ó 
bien de otro distinto negocio, 
dirá su sentir , y lo que justa-¡ 
1nente se deba executar , segun 
y conforme á lo dispuesto en 

1

la Orden : y principalmente 
guardará el 111a.yor secreto en 
los Consejos y Expedientes que 
se tomen , y generalmente, 
quamo sea posible , exercerá 
en todo y por todo Í11regra y 
fielmente su ministerio. 

..::x=· 

DEL TESORERO. 

CAP. XXIII. 

Como se hará la eleccion de 
Tesorero de la Orden , y 
como tal deberá hacer 
el juramento corres pon ... 
diente . 

La eleccion de Tesorero de 
la Órden, quando llegue el ca... 
so , se hará de la misma for
ma que la de Canciller , y ha... 
rá los juramentos siguientes: 
conviene á saber , que bien y 
debidamente guardará , con... 

' . ' en todoservara , y mancJara 
lo posible las joyas Ó alh.ajas, 
muebles , rentas y posesiones, 
como qualesquiera bienes de la 
Orden, que todo estará á su 
cargo , sin distribuir cosa algu.. 

P na 
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9 distribuer, fors en usaiges á 
.,quoy ilz seront par le Sou-
,,uerain en l' Ordre applic-
,,quez et or<lonnez. 

CHAP. XXIV. 

,,Comment le Thresorier 
,,di'stribuerá aux gens 
.,,d'Egli'se , ce que luy 
,,est ordonné. 

,,ltetn, et que bien et lo
,, yaulcment il distribuerá 
,,aux gens d' Eglise ce que 
,,luy será ordonné pour le 
,,diuin seruice, aux officicrs 
,,de l' Ordre , pour l' exer
,,cice de leurs Offices , et 
,, aux pauures Cheualiers 
,, pour leurs viures , et subs
" tentation selon les fonda... 
,,tions et dotations sur ce 
,,faictes , et de ce fera son 
,,dcb~oir et d~ligence sans 
,,en nen reten1r , ny re
.,tarder. 

CHAP. XXV. 

,,Comment le Thresorier 
,,rendrábon et leal comp.. 
~,te des reuenus apperte
,,nans audict Ordre. 

0 lce1n., et quil rendra bon 
,,et 

na de ello fuera de aquellos 
usos á que serán aplicados y 
ordenados por el Soberano de 
la Orden. 

CAP. XXIV. 

Como el Tesorero distribzez'".. 
rá en las personas Ecle
sidsti'cas lo que le fuera 
mandado. 

Que bien y fielmente distri""" 
huirá en las personas de la Igle-_ 
sia lo que se destináre para el 
culto divino, en los Oficiales 
de la Orden lo que estuviere 
consignado para el exercicio de 
sus empleos , y á los Caballe
ros pobres las pensiones señala
das para su alimento y manu .. 
tencion , segun las fundaciones 
y dotaciones establecidas á este 
fin , y de todo cuidará con 
exactitud y diligencia' sin rete
ner ni retardar cosa alguna de 
todo lo prevenido conforme á 
su obligacion. 

CAP. XXV. 

Como el Tesorero dará bue... 
na J' fiel cuenta de las 
r,entas pertenecientes á la 
Orden. 

Que dará buena y cumplida 
cucn... 
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, et leal compte tant es ren-
" ,,tes, et reuenuz appertenans 
.,. au dice Ordre, comme des 
,,dons et largesses q:1y faiz 
,,y seront , sans en nen re
''celler, ne retenir et eu tou-
0 tes aultres choses exercerá 
,,le faict de son office bien 
,,et !oyaulment en son pou
,,uo1r.· 

===~==~~=~ 
DU GREFFIER. 

CHAP. XXVI. 

,,Comment l' e!ection du 
,,Greffier será faicte 
,,par /'election du S0u7 
,;uerain , et de si'x Che-. 
,;ua!iers de /'Ordre. 

,, f rem , que vacant le lieu 
,,du Greffier de l'Ordre il será 
,,par le Souuerain et six des 
,, Cheualiers de l'Ordre et non 
,,moinos , esleu ung· aulcre 
,, pcrso~ne notable de conJi
,, tions dcssusdictcs, le quel 
,,Gref ñer ainsy esleu et quy 
.,aurá accepté, fera es mains 
,,du Souuerain ou de celluy 
,,qu'il vouldrá commecere,et 
,,1 tel jour que bon luy sem
.,blerá. les sermens quy s' en-

' .,,suyuenc, cese a scauo1r que 
,, bien vcritablemene et dili
., gemmenc ason pouuoir' il 

I • 

,~mectra par escnpt, et en re-
Tom. III. ,,gis-
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cuenta así de las rentas y bie...J 
nes 1nuebles pertenecientes á la 
referida Orden , como de las 
n1er~edes , dones ·y beneficios 
que se la hicieren , sin ocultar 
ni retener tnaliciosamente cosa 
alguna ; y en todas las demas 
cosas exercerá su empleo bien 
y lealmente en todo lo po-
sible. 

========:===~ 
DEL GREFIER. 

CAP. XXVI. 

Como el n01nbramiento de 
Grefier se harácon acuer~ 
do del Soberano, y .de 
seis Caballeros de la Or... 
den. 

Oue en verificándose la va~ 
cante del empleo de Grefier de 
la Orden , se elegirá otro por 
el Soberano , y seis Caballeros 
de .ella á lo ménos, en quien 
c?ricurran .las condiciones y 
circunstancias ya prevenidas, 
el qual Grefier elegido en estos 
términos, y que él haya acepta.... 
do. la eleccion, hará en manos 
del Soberano, Ó del que para 
ello señalase , y en el día que 
le pareciere, lo~ juramentos si
guientes; es á saber , que bien, 
verdadera y diligentemente , 
con todo su poder , escribirá y 
registrará los mas distinguidos 

p 2. y 



116 ÜRDENANZAS PARA lOS ÜFICIALES 

oistre les haulcz foictz , et 
''b 
,, honnorables des Chefz , et 
,,Cheualiers de l' Ordre que 
.,, par le Roy d' Armes d'icel-
,,luy luy seront rapportez et 
,, pareillement mectra royaul-
,, mene par escript ason pou-
,,uoir les peines , et corree-
,,cions données aaulcuns des 
,, Cheualiers d'icelluy Ordre 
.,es Chapitres et assemblées; 
,,enregisrrerá les acres des 
,,dieces Chapitres , et se ac• 
,,quiterá et ferá son debuoir 
,,entoutes les escriptures tau-
~,chane l' office : tiendra se-
)'cret les consaulx de l'Ordre, 
,,et icelluy office de Grefficr 
,,exercerá bien et deuement 
11,a son pouuoir. 

=======~== 
CHAP. XXVII. 

,,Comment l' election Ju 
,,Roy d' Armes, appel
,,lé Thoyson d'Or será 
,,faicte. 

,, Ire1n, l' election du Roy 
.,d' Annes de 1' Ordre 00111... 
,, me Thoyson d.' Or , l'on 
· procederá en la maniere
" ·,,que dict est de Threso-
,,rier et Greffier , et ferá 
,,les sermens quy s' ensuy-

' . ' ,, uent ;_ cest a scau01r qu 
,,il enquerra des haultz 
,,faictz des Cheualiers de 

,l 

y honrosos hechos de lo.s Xe.. 
fes y Caballeros de la Orden, 
que por el Rey de Armas de 
ella le fueren referidos; y igual
1ncnte registrará con toda ver
dad las penas y correcciones 
dadas á algunos Caballeros de 
la Orden en los Capítulos y 
Juntas: .registrará tambicn los 
actos de los dichos Capírulos, 
y cumplirá, y hará su deber 
en rodas las escrituras ó instru-. 
1nentos pertenecientes á su em
pleo, y conservará el mayor si
gilo en Jo que se resuelva en 
los Consejos 6 Juntas de la Ór
den; y finalrrie11te servirá ín
tegra. y debidamente, quanto 
es posible, el empleo de Gre-
íier. 

CAP. XXVII. 

Como se procederá en la 
eleccion de Rey de Ar
mas, llamado Toyson de 
Oro. 

E·n la eleccion de Rey de Ar
mas, llamado Toyson de Oro, 
se procederá en la misma for-
1na que está dicho del T esore
ro y Grefier , y hará los jura-

. 1nentos siguientes ; es á saber, 
que inquirirá las acciones mas 
1nemorables y dignas de ala
banza de los Caballeros de la. 
Orden, sin que en ello se mez-

cle 
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1· Ordre , et sans faueur,
" ,, hayne , dom maige, prouf-
" fice' ou aultre aftecrion en 
,,ferá verirable raport au 
,,Greffier, de l' Ordre , pour 

~ . . 
,,estre mis en cromcques, 
,, ou Registres co1nme faire 
,,se deurá. 

CHAP. XXVIII. 

.,,Comment le Roy d'Ar
,,mes'ftrá ouJerá.faire 
,,lesmessageries quy luy 
,,seront char gées. 

.,{rem, que bien et diligem
" mene il ferá faire les messa-
0 geries que luy seront char
,,gées: obeirá au Souuerain et 
,, Cheualiers de l· Ordre en 
"toutes choses seruans au dice 
,,Ordre , ciendrá secret ce 
,,qui será aceler: et genera
" mene exercerá le faic de son 
,,Office en toutes choses lo-
0-yaulment et diligenim:nt 
,,a ' son pouu01r.. 

, 
ÜRDEN. ·1 t:7 
ele el favor , amor , odio , da
ño , provecho Ó qualquiera 
otra inclinaóion ó afecto, y de 
todo hará verdadero informe 
y relacion :J.l Grefier de· la: Or
den, para que este lo anote y 
asiente en las Crónicas ó Re
gistros como se debe execurar-

CAP. XXVIII. 

Como el Rey de Armas ha.. 
./ ,, / 

ra. por si, o por persona 
autorizada los mensages 
que lefueren cometldos. 

Oue bien y diligentemente 
.hará hacer los mensagcs ó co
misiones que se le encargaren: 
obedecerá al Soberano y Cá
ba:lleros de la Orden en todas 
las cosas concernientes á ella: 
guardará secreto en aquello 
que conviniere ;callar ; y final.. 
mente servirá su empleo quan
to. le pertenezca y sea posible 
fiel y exactamente. 

Fin de los Artículos de las Ordenanzas para los 
quatro Oficiales de la Orden. 

CE.. 
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JDJE,.JL. :rorSON JDJ& O:JR..O, 

que escribió en Noviembre del año de 1534 Lorenzo 
Du-Blioul, Señor de Sart, Caballero, Consejero del 
Emperador Cárlos F. de este nombre , Rey de las 
Españas, Archiduque de Austria, Duque de Bor
goña, &e, Xefey Soberano de dichaórden ,y Gre
fier de ella., las quales fuéron despues revistas, cor
regidas., enmendadas y aprobadas en el Capítulo de 

Utrech en el año de I 545, que traducidas del 
Borgoñon á nuestro vulgar , expre-

san lo siguiente: 

Forma de la asignacion y convocacion del Capículo de 
la muy insigne Órden del Toyson de Oró, de su celebra
cion , solemnidades y ceremo~ias q~e en él se requieren, 
sacadas de los Estatutos . de dicha Orden , de las diversas 
ihstrucciones , memorias y ordenanzas , y de los registros 
de los Capítulos, actos y ceremonias practicadas en ellos 
despues de la inscitucion de esta Orden, escritas por Lo
renzo Du-Blioul, Señor de Sart, Caballero , Secretario y 
Grefier, y co1nunicadas por él al venerable Messire Felipe 
Nigri, Doctor en ámbos Derechos, grande Arcediano de 
Terouanne, y Dean de San Rombault en Malínas, Canci ... 
ller de la Orden, á Messire Juan Micault, Señor y Corre
gidor de la Lonet, Caballero tambien y Tesorero; y áTo
tnas Isaacq, llamado Toyson de Oro, Rey de Armas de 
dicha Orden , lo qual se executó de- mandato expreso del 
tnuy ilustre , muy alto , muy ,excelente, muy poderoso, 
1nuy tnagnánirrio , 1nuy victorioso é invencible Príncipe 
Cárlos , Archiduque de Austria , Duque de Borgoña, por 
la divina clemencia, Emperador de Romanos, quinto de 

es-
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este nombre , Rey de Germania , de Castilla , &e , Xefe y 
Soberano de esta órden, en el Capítulo que celebró en su 
villa y ciudad de Tournay por el mes de Diciembre del 
año de 1 5 3 1 , baxo la correccion de este Señor ; y des
pues fuéron reconocidas , corregidas y en1nendadas en el 
Capítulo de Utrech el año de 1 S 4 5. 

1 

CAPITULO PRIMER O. 

Como , quando , y por qulen fe ha de convocar 
el Capítulo de la Orden. 

Ante todas cosas, es necesario presupfner, por cosa no.. 
toria, que el Xefe y Soberano de la Orden del Toyson 
de Oro , con el parecer de los Caballeros Hennanos, Ó de 
seis de ellos, puede señalar y concluir el Capículo de di
cha Orden , y tenerlo por sí Ó por su vicario ó comi
sionado, C.iballero Hermano, en el tiempo y lugar, y to
das las veces que le pareciere , con tal que pasen tres años de 
un C.1pículo á otro, y habiendo espirado este tiempo, lue~ 
go que sus negocios cómoda1nente se lo permitan. 

I 

CAPITULO II. 

Lo que deben contener las cartas para convocar 
el Capítulo de la Orden, y quien las debe llevar 

y traer sus respuestas. 

Que una vez deliberado el Capitulo, tiempo y lugar 
donde se ha de celebrar, debe el Xefe y Soberano parci
cip<1rlo por carcas firmadas de su mano, y selladas con el 
sello grande ó pequeño de la Orden , dispuestas y refren
dadas por el Grefier Ú otro Secretario en su ausencia , á to
dos los Caballeros de la Orden , previniénd9les asímismo 
el número de los Cofrades que hubiesen muerto dt:spues 
del último Capítulo, y exórcar amigablemente á los Re
yes, Duques, Príncipes, Condes, y á los demas Hermanos 
<le la Orden extrangeros , qt!C por razon de sus reynos y 
países patrimoniales 110 fueren súbditos suyos, para qu~ á 

el 
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el futuro tapírulo le remitan sus cédulas finnadas de sn 
1nano , y selladas con sus sellos, ccn los nombres de otros 
tantos ilustres sugetos, s~n tacha, que á su parecer sean dig-
nos de ser elegidos por Compañeros de la Orden, quan
tos fueren los Caballeros 1nuertos , remitiendo sus poderes 
á uno de sus Cofradres que les pareciere oportuno , para 
que pueda. executar en su nombr~ en el dicho Capítulo 
todo aquello á que les obligan los estatutos de la Orden; 
y requerir y ordenar expresamente á los Cofrades de ella, 
que fueren vasallos y súbditos suyos, que asistan p~rsonal
tnente al dicho Capítulo, y que en el caso de ocurrirlcs 
legírimo impedi1nento, le den cuenta de ello, y le remi
tan sus cédulas con los n01nbres de otros tantos nobles va,o( 
rones , sin nota reprehensible , qnantos fueren los Caballe... 
ros difuntos; y asímis1no sus poderes á alguno de los Co
frades que execute en su nombre lo que ellos debian ha
cer, como ya se ha dicho: y estas carras se deben entregar, 
para que las lleve y cuide de cobrar la respuesta, al Toy
son de bro, Rey de Armas , de dicha Órden, y en su 
defecto á otros Reyes y Oficiales de Armas, ó fieles men
sageros , y se les ha de. mandar que l~s entreguen á los 
dichos Caballeros con nem po bastante antes del Ca pfrulo, 
pa.ra que cómodamente puedan hallarse en él, y prevenir
les de esca obligacion , y traer certificacion de haberlo así 
executado. , 

CA PI T U L O III. 

Comparendo de los Caballeros delinqüentes , como se 
debe hacer , y por quien. y qu,indo debe 

comparecer et requerido. 

Y si alO'un Caballero Ú Oficial de la Orden con1etiese 
tal delito b ( lo que Dios no permita ) en que fuese con-
vencido que por él 1nereciese ser privado y expulso de la 
Orden ú otro grave castigo , en este caso , precediendo in-
fonnacion ó noticia cierta por donde conste su delito, 
si el Caballero ú Oficial que lo hubiese cometido se ha~ 
llare ausente , se deben luego despachar de órden del Xefe 
y Soberano, y con el parecer por lo 1nénos de seis de los 

ca.. 
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Caballeros Hermanos de la Órden , Letras-Patentes selladas 
con el sello de la Orden , en virtud de las quales pasará 
á citarlos el Toyson de Oro , Ó en sL1 ausencia otro Ofi
cial de Armas experto, para que comparezca personalmen
te en el dicho Capículo, para responder de todo aquello 
que se le hubiere notado , y es 1nenester que el dicho re
querido comparezca diez Ó doce dias ántes del señalado 
para el Capítulo; y se presente ante el Xefe y Soberano, 
y Caballeros Hermanos de la Orden que allí concurriesen, 
para que dentro de ese~ tiempo pt~edan, estos oirl~, y si 
fuese posible proceder a su absoluc1on o condenac1on , y 
segun esto admitirle al dicho Capfrulo, suspenderlo Ó pri... 
.vado. , 

CAPITULO IV. 

El cargo del Rey de Armas para tenerlas dispues-
tas en el lugar donde se hqn de celebrar 

las funciones de la Orden. 

Deliberado, pues, el Capítulo , y resuelto en que Iglesia. 
se han de celebrar los divinos Oficios, debe el Toyson de 
Oro , par razon de su cargo , tener ya dispuestas las rarge
tas de madera , y pintadas en ellas respectivamente las ar~ 
111as , y escritos 1~nombres y rírulos del X efe y Soberano> 
yde los Caballeros existentes y electos en el último Ca pí
tulo ; conviene á saber : las armas de los vivos han de estar 
con sus cimbres , y las de los difuntos sin ellos·: la targe... 
ta de las armas del Xefe ha de ser por razon de su digni
dad 1nucho mayor que las de los demas : las de los Reyes 
1ncno:es q~e esta, pero mayores, por razon ~e, sus digni ... 
dades , qu( ]as de los otros de 1nenor estado o nrulo; pera 
las que han de servir para las armas de los Duques y de
mas Príncipes , y de todos los demas Cofrades de dicha Or
den de menor dignidad y tfrulo que la Real , bien sean ex
trangeros 6 vasallos del X efe y Soberano, han de ser todas 
iguales, así en longitud co1no en latitud, y 1nenores que 
las de los Reyes. 

Tom. III. Q cA... 
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CAPITULO V. 

Como se debe hacer la ins,cripcion de las targetas 
de la Orden. 

Et tÍtulo de Xefe y Soberano es notorio: el de los Reyes, 
Duques, Electores del Imperio y Príncipes Soberanos, los 
quales , por razon de su grandeza , poder y preeminencia. 
de sus estados y señoríos , se intitulan codos , Ó la mayor 
parte de ellos, muy altos, 1nuy excelentes y muy podero
sos ; pero supuesto que ellos no sean vasallos del Xefe y So~ 
berano de la Orden del T oyson de Oro por razon de sus 
reynos ó paises patrimoniales, es justo que en las targetas 
de sus armas , que se colocan en los Capfrulos de la Orden, 
se pongan sus dictados: y por lo que toca á los Duques y

1 

Prfocipes Hennanos de la Orden, que por razon de sus es
tados ó paises patrimoniales son súbditos del Xef e y Sobera
no de ella , no deben usar de títulos Ó términos de alteza, 
excelencia , poderío , ni otros semejantes , sino solamente de 
sus nombres y señoríos como los de1nas Caballeros sus Her
manos de la Orden., que no son Duques ni Príncipes : y 
estas targetas se han de colocar en el coro de la Iolesia des..· 
tinada para celebrar los Oficios divinos, y fun~iones del 
CapÍtulo de la Orden, en tal conformidad que la targeta. 
de las annas del Xefe y Soberano se ha de poner á mano 
derecha á la entrada del coro , y alta de suerte que toque 
en la cornisa: la del E1nperador, quando lo hubiese Co
frade de la Órden, sin ser Soberano de ella, ha de estar 
ta1nbien por razon de su dignidad , tocando con la corni
sa del dicho coro , de 1nanera que exceda á las de todos 
los otros , pero al lado siniestro de la entrada : las targetas 
ele las armas de los Reyes, y de todos los demas Caba
lleros Hermanos de la Orden , de qualquíera estado ó ca
lidad que sean , se han de poner en dicho coro á la de
recha y siniestra sobre las sillas de los Canónigos , y han de 
ser guarnecidas de algunos follages de talla con propiedad, 
y segun es costumbre , lo que tnandará disponer el Rey 
de Armas; bien encendido que las targetas ele los Reyes 

aten-
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acento á su dignidad , deben ponerse sobre las primer~s si-. 
llas , Y. las de los , dema~ ~ermanos de d~ch~ Orden de 
qualqu1era estado o cond1c1on que fuesen, md1ferentemen •. 
te despues de las de los ~eyes, segun el tiempo de su. ele~.. 
cion y recepcion en la Orden , sm reparar en sus d1gn 1-

dades., calidades ó estados : salvo que las rargetas de las 
arn1as de los Duques por razon de sus dignidades Ducales 
se antepondrán á las de los Caballeros sus Herma nos de 
menor dignidad que fuesen de una eleccion. 

' CAPITULO VI. 

Preparacion del asiento para el Soberano y Xefa 
de la Orden. 

E1 dicho Rey de Armas cuidará de que la silla del Xefe 
y Soberano estt adornada con su pabellon ó dosel ~ncima. 
de la targeta de sus armas> y debaxo de ella lo 1nismo, 
y delante de la silla el adorno correspondiente y almo~a~ 
das ricas de tela de oro , á el modo de las que el difunto 
Duque, de gloriosa 111emoria, Monseñor el Duque Felipe 
de Borgoña ( que Dios perdone ) Fundador y primer Xefe 
y Soberano de dicha Orden, 1nandó hacer para este fin; 
Ó bien de otras, segun fuere el gusto de los Xefes y So be"'! 
ranos de la Orden cada uno en su tiempo. · 

, 
C A P I T U L O VII. 

Distincion de los adornos de las sz1las 
de los Caballeros. 

Qie las sillas de los Emperadores , atendiendü' á su dio.. 
nidad soberana han de estar adornadas de telas de oro : ks 
de los Reyes , Duques y de1nas Príncipes Soberanos vivos, 
y que por razon de sus reynos Ó paiscs patrimoniales no 
sean súbditos del Xefe y Soberano, deben adornarse de ri
cos tapices , y delante con a.lmohad;l.s de terciopelo pa
ra arrodillarse y apoyarse en ellas , Y CJUe todo el coro 
y nave de la Iglesia estén con preciosas tapicerías, como 

Tom. lll. Q 2. cam-
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tambien á la entrada , delante y detras de los Caballeros, 
las quales serán de terciopelo , raso liso Ó damasco para 
el primero y tercero <lia , y para el segundo de terciope
lo ó paño negro. 

I 

CAPITULO VIII. 

Distincion de las tiras que se deben póner debaxo 
de las targetas 6 escudos de armas. 

Ls targetas 6 escudos de armas de los Reyes difuntos. 
se han de poner sobre unas tiras de tela de oro, fondo 
negro, y las de los Duques y Príncipes Soberanos y Ca
balleros de dicha Órden , súbditos y no súbditos del Xefe 
de ella por razon de sus rey nos ó países patrimoniales, Co
frades de esta Orden ya difunto~ deben colocarse sobre 
terciopelo negro de tres varas de largo. 

' CAPITULO IX. 

Los blasones de armas para las velas de cera. 

Se han de tener prevenidos y puestos . ta.mbien unos pe· 
queños escudos así de las armas del Xefe y Soberano , co
mo de todos los Cofrades de la · Órden vivos y difuntos, 
para otras tantas velas de cera blanca , de las quales la. 
del Soberano ha de ser de tres libras , y las de los Caba
lleros de dos libras cada una , y unidos á ellas los d~chos 
escudicos , y se han de colocar en el hachero ó blandon 
grande prevenido para este fin , y han de estar ardiendo 
todo el tiempo que duren los Oficios que se han de cele
brar el dia siguiente de la funcion principal para sufragio 
de las almas de los Hermanos de la Orden difuntos. 

cA.. 
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I 

CAPITULO X. 

Prevencion de mantos y gorras con roscas 
ó rodetes al rededor. 

Y siendo así que los Xefes y Soberanos de la Órden, , 
usando de su liberalidad, han dado hasta ahora á los Ca
balleros á su entrada en la compañía qe ~sta Orden, así 
los Collares para tenerlos en su poder y tisar de ellos to
das las veces que les pareciere , y por lo ménos en los dias 
y funciones señaladas para ·traerlos , co1no tal'nbien los 
numos de terciopelo cannesí bordados para los Capículos 
de esta· Orden y todas las funciones que fuese 1nenester: 
es pr~ciso cambien que todos los Cofrades se provean co11 
tiempo ántes de los Capítulos de la · Orden de túnicas· ó 
ropas interiores , y górras con roscas en la circunferencia. 
de terciopelo cannesí , y de túnicas y gorras ta1nbien con 

,. d d,., d'.roscas ; y asun1s1no e 1nantos e pano negro , y e tu-

nicas largas de da1nasco blanco para usar de ellas segun 
éonviniere en los diferentes dias y actos del dicho Capí
tulo: pero el Xefe y Soberano sea el que dé á los Oficiales 
de su Orden al tiempo de su entrada en ella todas las ves
tiduras convenientes y que se requieren para el exercicio de 
sus empleos , y con el cargo de guardarlas todo el tiempo 
que los sirvieren, y que despues de .su muerte pasen á sus 
·herederos. 

I 

CAPITULO XI. 

Convocacion de Obispos y Prelados. 

Será 111uy conveniente que el Xefe y Soberano, diez y 
ocho Ó veinte dias ántes del Capículo, avise y requiera por 
sus cartas á tres Obispos y á nueve Prelados de los mas 
autórizadós que se pudiesen hallar , para. que prevenidos 
de sus ve·;riduras pontificales concurran al dicho -Capículo 
para oficiar la misa y celebrar los Oficios divinos , y para. 
esto será necesario preparar sillas al lado siniestro del altar 
nuyor donde se ha- de oficiar. 

CA-
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I 

CAPITULO XII. 

Convocacion de z1ustres personages. 

Que asimismo el Xefe y Soberano convoque á los prin... 
cip~les personages de sus dominios, que gozan alguna pcn
sion ó sueldo suyo, para que le aco1npañen durante el 
Capítulo. , 

CAPITULO XIII. 

Las órdenes que se deben dar d los Mayordomos 
y criados de palacio para la piovision 

del banquete. 

Que el dicho Xefe y Soberano con tiempo bastante ántes 
'del Capítulo 1nande á los Mayordomos y criados de su pa.. 
lacio , á quienes tocare, que hagan preparar las salas, cá
n1aras y demas lugares , y proveer de manteniinientos y 
cosas necesarias para los convidados al Capítulo, y lo que 
'dependa de él; y que les tnande expresamente, como ta1n
bien á los Oficiales de la Orden , y á todos aquellos á cuyo 
cargo estén qualesquiera cosas pertenecientes á la celebra
cion del Ca pírulo , que un mes ántes de ella le 1nanifiesten 
el estado de todo lo necesario , y si lo que á cada uno _toca. 

I I I l ¿• , 1 d / f •esta ya o escara pronto para e 1a sena a o a esta uncton> 
y especiahnente si las targetas para las armas del Xefe y 
Soberano y de los Caballeros son del tanuño proporciona~ 
do , y sus armas , rículos y lo <lemas segun se ha prevenido 
arriba , para que si acaso se hallase alguna falta en qual ... 
suiera de dichas cosas pueda repararse con tiempo. 

, 
CAPITULO XIV. 

Quando y por que se debe prorrogar la celebracion 
del Capítulo. 

Y si sucediese que algunas cosas de las que son indispen"' 
iablemente precisas para. la. celebracion del Capículo , sin 

las 
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las quales no se_ podria tener , no pudiesen estar prontas 
ni facilitarse ánres del dia' senalado para su celebracion , ó 
si acaso sobreviniese al Xefe y Soberano algun negocio de 
importancia que no pudiese buenamente posponer,· y tal 
que no le permitiese asistir personalmente á la· celebracion 
del Capfrulo señalado, y no quisiese co1n~terle ó hacerle 
tener por alguno de los Caballeros de su Orden , en este 
caso el Xefe y Soberano, con el parecer de los Caballeros· 
de ella que se hallen cerca de su persona, puede lícitamente 
diferirle para otro tiempo , atendiendo á que se execute lo 
111as pronto que pueda ser , y que se lo pennican sus ocu• 
paciones, advirtiendo de ello solamente á los Caballeros de· 
su Orden , vasallos y súbditos suyos que no estén distantes; 
y en semejante caso se deberán guardar , hasta que se ten
ga el Capítulo diferido, las procuraciones Ó poder'-s, y las 
cartas y cédulas cerradas y selladas-que los Caballeros ausen
tes hubieren enviado con la nominacion de los sugetos no
bles q1;1e les parece dignos de ser elegidos .Para la compañía 
de la Orden , en lugar de los Cofrades d1fuútos. 

I 

CAPITULO XV. 

El X~fe se hallard ocho ó diez ,dias ántes de la ce
lebracion del Capítulo de la Orden en el pueblo 

donde lo ha de hacer. 

Conviene cambien á mas de esto· que el Xefe y Sobe
rano de la Orden ocho Ó diez dias ántes del Ca pículo se 
halle en el lugar destinado para su celebracion ó cerca de él 

/ / 1 ' y que 1lame alli a os mas CJ.balleros Hermanos de la Or-
den que se pudieren juntar , como cambien á los Oficiales, 
y que estos principalmente segun sus respectivos empleos 
hagan presente al Soberano lo que se deberá executar para. 
la ceiebracion del Capítulo. 

CA-
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' CAPITULO XVI. 

Como se debe proceder en el comparendo 
de los Cabal/eres delinqüentes. 

Y si algun Caballero tí Oficial de la brden habiendo coi 
n1etido algun delito, y siéndo citado á el Capítulo , com
pareciese en él con antici pacion , como se ha dicho , en 
este caso conviene imimarle por quien pareciere al Xefe Yi 
Soberano , y oido , se procederá á su absolucion 6 conde~ 
nacion ántes, si pudiese ser, del referido Capítulo, y de no, 
dentro de él : pero si no compareciese , en tal caso será. 
necesario oir la relacion que hiciere el Oficial de Armas ó 
aquel que le hubiere citado , y oído , se procedera: con 
madura deliberacion á nueva y mas estrecha citacion ,. 6 
por medio de otra .providencia que pareciere 1nas oportuna. 

' CAPITULO XVII. 

Reconocimiento de los poderes , y lo r¡ue se deba 
observar. 

Estando todas las cosas dispuestas para el Capítulo, y án
tes de dar principio á este acto, se deben reconocer las car
tas y poderes de los Cofrndes que no compareciesen , y si 
se hallase que alguno de ellos no hubiese cumplido con su 
obligacion , en este caso conviene preguntar á aquellos que 
hubiesen llevado las letras de convocacion para el Capículo 
sobre su 1nodo de proceder , y si ellos se lo · diéron bien 
á entender, y siendo así, los Caballeros que falráron de 
enviar al Xefe y Soberano de la Órden las cédulas sella.. 
'das con sus sellos , y en ellas los nombres de otros tantos 
nobles sugetos sin nota 6 defecto á su parecer , y dig"" 
nos de ser elegidos para la compañía y confraternidad de 
Ja Órden en lugar de los que hubiesen fallecido desde el 
tílcimo Capítulo , aquellos de qualquiera calidad ó condi... 
cion que fuesen, ya extrangeros, ya vasallos del Xefe y 
Soberano , no tendrán voto en las elecciones de los nue-

vos 
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vos Caballeros en el Capírulo para que se les citó; y en 
quanto á los Caballeros Cofrades de la Orden, que no son 
vasallos ó súbditos del Xefe y Soberano, que no hubieren 
enviado sus poderes á alguno de sus Cofrades- para suplir por 
ellos en el referido Capítulo, ni hubiesen dado ni hecho 
dar legícimas excusas , el dicho Xefe y Soberano , usando 
de la urbanidad que les corresponde mas que con sus vasa
llos, podrá, con el parecer de los Caballeros que se hallen 
presentes , ordenar que los Caballeros que estén 1nas inme.., 
diacos á las targecas Ó escudos de fa.s armas de los ausentes, 
sean sus procuradores para suplir solamente en los oferto
rios: y concluido el Capículo les podr.ín y deberán avisar 
de sus neo-ligencias, y segun sus calidades y circunstancias 

A 1 t)/ • f / 1 / 1 •exortar os a que sans agan a este cargo en e Cap1tu o si-
guiente. Y si los Caballeros ausentes que incurriéron en 
h falta de enviar sus poderes, y de hacer presentes sus le
gfrimas excusas fuesen vasallos del Xef~ . y Soberano , se les 
debe avisar expresamente por carcas m1s1vas para que ven
gan á responder sobre este cargo , y si no lo hiciéren ó se 
excusaren debidamente, se les avisará segunda vez por Le
tras-Patentes , Ó por otros n1edios mas estrechos , segun le 
pareciere al Xefe y Soberano , con el dictámen de los Ca.. 
balleros Cofrades allí presentes. 

I 

CAPITULO XVIII. 

.Lo que el Grefier debe leer al principio del Capítulo, 
y ántes de las primeras vísperas sobre los actos 

del Capítulo antecedente. 

Enrre otras cosas, y ántes de entrará los mas esenciales 
actos dd Capítulo de la Órden, principalmente ánces de 
las primeras vísperas del Oficio divino pua el Capículo, 
debe el Grefier hacer lectura al Xefe y Soberano , y á los 
Caballeros antiguos que di6ron su dicrámen en las correc
c~ones secretas y otros actos del último Capítulo , del re
g1~tro que de ello hubiere hecho para reconocer si está 
co~forme á sus resoluciones; y juntamente debe hacer re
lac1on, segun su oficio , de bs loables acciones de codos ellos, 

Tom. lll. R des-
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desde el último Capfrulo, por si se advirtiese algun abuso 
ó defecto reformarle. 

' CAPITULO XIX. 

Correcciones públicas no decididas. 

Quanto á las correcciones públicas lÍ otros actos , que no 
estarán enteramente decididos , se puede y debe hacer lec.. 
tura de todo en el Capículo en presencia de todos los Ca-
balleros antiguos y modernos que se hallaren en el dicho 
Capítulo, para que todos den su dictámen, y pr<.ilcedan á. 
la deliberacion de lo que no estuviere decidido. 

I 

CAPITULO XX. 

El órden que se debe observar para ir á las . ,
primeras visperas. 

Concluido todo lo referido , los Caballeros con sus gran-. 
.des Collares de la Órden , y los Oficiales todos vestidos 
con sus túnicas, mantos y gorras con roscas, todo de ter
ciopelo carmesí, cerca del tiempo de las primeras vísperas 
del Oficio divino del Capítulo, que se deben celebrar del 
Señor San Andres , Patron de la casa de Borgoña , y de la 
Orden , se deben hallar cerca del Xefe y Soberano , que es
tará uniformen1ente vestido en la principal sala de su pa
lacio, donde se pondrán segun su órden y antigiiedad ; es 

á saber , el Xefe y Soberano solo , y los Caballeros de dos 
en dos delante de él , estando 1nas inmediatos á su perso
na los 1nas antiguos en la Orden , y delante de ellos in-
1nediatamente el Canciller y el Tesorero , y delante de es
tos el Grefier y el Rey de Armas. 

CAPIT'ULO XXI. 

La Clerecía debe ir delante del Xefe y Caballeros 
para acompa1iarlos á la Iglesia. 

Juntqs todos ellos en la dicha sala , el Prelado destinado 
para oficiar en la Iglesia , y los demas Prelados que le asis

tan 
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tan con sus vestiduras poncíficales , y los Canónigos , Vi.. 
carios, Capellanes , y otros dependientes de la Iglesia en 
que se han de celebrar los Oficios , revestidos de capas , 
como cambien los Capellanes y Chantres de la capilla del 
X efe y Soberano, deben partir de la Iglesia , y en órden de 
solemne procesion ir al palacio del Xefe y Soberano, y lle
gando á la dicha sala , en que estarán juntos el Xefe y So
berano , y los Caballeros y Oficiales de 1a Orden , el Prela-
<lo destinado para los Oficios debe entrar solo en la dicha 
sala , y pasar entre los Caballeros hasta donde esté el Sobe.. 
rano, á quien dará la agua bendita. Concluido esto, vol-.. 
verá á formarse con el acompañamiento que rraxo, y pues-1 
to en forma de procesion , como viniéron , y cantando an
tiguas oraciones devoras en honor de Dios, en 1nemoria 
y reverencia del Señor San Andres, volverán á la Iglesia de 
donde saliéron. 

I 

CAPITULO XXII. 

Vuelve la Clerecía. 

Luego que el Prelado con la procesion toma la vuelta 
para la Iglesia,, el Xefe y Soberano, y los Caballeros y los 
Oficiales de la Orden deben salir de la sala, 111ontarán á 
caballo, y irán á la Iglesia con el órden referido. 

I 

C A P I T U L O X XIII. 

Los que deben marchar fletante de los Oficiales 
de la Orden. 

Delante de los Oficiales de la Orden irán los Mayordo-
1nos de palacio , los Heraldos , y delante de estos los Sar
gentos de Armas del Xefe y Soberano con sus mazas , que 
se hallasen , y delante de ellos los trom pecas , los Gentiles
hombres de los q uacro estados , y otros Oficiales de la casa 
del Xefe y Soberano. 

Tom. III. CA-
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I 

CAPITULO XXIV. 

Los Príncipes de la Sangre ., y otros. 

Si algunos Príncipes de la Sangre se halláren en h dicha 
fiesta deben ir imnediatamente de_tras del Xefe y Sobera
no , y detras de ellos el Canciller , los Camareros , y los Al
caldes de Corte , todos á caballo. 

I 

CAPITULO XXV. 

Aviso que se debe dar á los Embaxad,ores que con~ 
curriesen con el Xefe de la Orden 

en la dicha funcion. 

Quanto á los Embaxadores que allí se halláren , el Can
ciller 1nayor, Ó el Camarero mayor, 6 el Mayordomo 
mayor, ú otro los podrán ( como de motu propio) avisar 
con anticipacion, que si quisiesen asistir á la funcion de 
Iglesia concurran en ella temprano, y convendrá prevenirles 
sillas decentemente adornadas al lado derecho del alear 1na
yor entre el mismo altar , y las sillas de los Caballeros de 
aquel lado. , 

CAPITULO XXVI. 

Los Archeros y Alabarderos. 

A los dos lados , cerca del Xefe y Soberano , deben ir los 
Archeros y Alabar1eros de su gua~dia á pie con sus cu
chillas y bastones a este fin prevenidos. 

I 

C A P I T U L O X X VII. 

Ceremonias entrando en la Iglesia, en el coro 
y en las sillas. 

Luego que el Xefe y Soberano de la Órden , acompaña-
do en la. forma dicha , llegare á la puerta de la Iglesia, 

el 
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el Prelado que con la procesion se volvió á ella , saldrá. 
solemnemente acompañado á recibir al X efe á la entrada 
de la Ialesia, y le daá otra vez agua bendita, y á besar 
la santa° Cruz , y despues se retirará al coro. Entrarán pri-
111ero los Oficiales de la Orden, despues los Caballeros irán 
con el órden expresado hácia el altar , hasta que et Xcfe 
y Soberano hubiere entrado ~ y permaneciendo todos en 
este órden, se volverán hácia él hasta que se siente en su 
silla , y haciéndole ent6nces una reverencia, tomará cada 
uno su silla debaxo del escudo 6 targeta de sus armas , y 
árites de sentarse harán otra reverencia al Xefe. 

El lugar y asiento de los Oficiales. 

Del mismo modo los quatro Oficiales harán s1J reve
rencia , y se pondrán en. sus asientos baxos ddante de la 
silla. del Xefe , guardando entre sí su órden y lugar : y 
po<lrá cada uno de los Caballeros tener un Gentilhombre 
cerca de sí para servirse de él en lo que se l_e ofreciese, y 
así podrán entrar en el dicho coro todos los Gentileshom
bres, con tal que no se pongan en órden en los asientos 
Ó sillas baxas ni altas. 

' CAPITULO XXVIII. 

El qficio del Prelado que celebra las vísperas. 

Concluido esto, el Prelado destinado para decir las vís
peras bs debe em pczar , y al Af..~~ní/icat , asistido con toda 
nugnificencia, llevará el incienso solamente al Xefe y So
bcr.1110, y concluidas las vísperas se canearán las co111pletas y 
un motete. , 

CAPITULO XXIX. 

Vuelta de la Iglesia. 

Acabadas las vísperas,, el Xefe y Soberano y los Caba... 
llero~ Hermanos de la Orden deben volv~r al palacio con 
el m.1smo órden y acompañamiento con que fuéron á la 
Iglesia. CA-
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I 

CAPITULO XXX. 

El dia principal de la fiesta y Misa. 

E1 dia siguiente y principal de la fiesta y solemnidad del 
Capitulo, el Xefe y Soberano, los Caballeros y Oficiales, 
vestidos con las vestiduras de la Orden , y aco1npañados 
como el dia antecedente, deben irá la Iglesia á oir la Misa 
que se ha de celebrar del 1nuy glorioso Santo el Señor 
San Andres ; y entónces y en los dias siguientes , como en 
la procesion , el Prelado , con el debido acompañamiento, 
debe salir del coro de la Iglesia y marchar delante del Xefe 
y Soberano hasta la puerta de la Iglesia para darle la agua 
bendita. 

I 

CAPITULO XXXI. 

Se dard d besar el Evangelio. 

Cantado el evangelio, el Prelado principal de los pre... 
sentes; que ha de celebrar los Oficios , asistido de los Diá
conos y Subdiáconos, y de algunos Prelados , llevará á be.. 
sar el evangelio al Xefe y Soberano solo, y le dará el in
«;ienso conducido del Rey de Armas de la Órden. 

I 

CAPITULO XXXII. 

Llamar para la ofrenda. 

A1 ofertorio el Rey de Annas de la Órden, pasando 'por 
medio del coro, y haciendo tres reverencias hácia el asien
to del Xefe y Soberano , le debe llamar en alta voz á la 
ofrenda con estas 6 semejantes voces : 'A1uy alto , muy exce
lente y muy poderoso Príncipe ( nombrándole con los cículos 
escritos en el escudo 6 targeta de sus armas , especialmente 
con el ,de Xefe y Soberano de la muy noble órden del 
Toyson de Oro ) '>Jenid á la ofrenda : y quando el Xefe y 
Soberano no estuviese presente , y se celebra el Capírulo por 
c;omisionado 6 vicario en su nombre , deberá el Rev de 

J 

Ar.. 
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Armas añadir á las palabras dichas : ó 'Vúestro vicario por 
"Jos , y de semejantes palabras usará llamando á los Caba
lleros ausentes. 

1 

CAPITULO XXXIII. 

Los Caballeros deben acompafiar al Xeft 
para la ofrenda. 

Llamado así el Xefe y Soberano, y a:l tiempo que se pre... 
pare á baxar de su silla , todos los Herinanos de la Orden 
deberán baxar de las suyas ., y puestos por su órden en dos 
filas delante del Xefe , y los Oficiales delante : de ellos , le 
conducirán hasta cerca del altar ,·. deteniénd~se entretanto 
que haga la ofrenda , y quando se vuelva hácia su siUa., 
le conducirán de la 1nanera dicha, y si concurriese Príncipe 
de la Sangre, le llevará la moneda para la ofrenda, y en 
falca de este el Caballero mas antiguo. · 

I 

CAPITULO XXXIV. 

La ofrenda de los Caballeros, y lo que convlene 
saber. 

Consiguientemente el Rey de Armas llamará para la 
ofrenda á los Caballeros de la Orden, empezando desde el 
prim~ro ~ue ocupa la silla. ?el lado derecho del Xefc , y 
tamb1cn a el que ocupa la sJ.lla opuesta de este; y habien
do ámbos Caballeros hecho reverencia al Xefe y Sobera
no , baxarán de sus sillas , se unirán enmedio del coro , y 
recogiendo los mantos irán juntos á ofrecer cada uno un~ 
1noneda de oro del valor que les pareciere , y quando se 
vuelvan á el lugar donde se juntáron repetirán la reveren
cia al Xcfc y Soberano, y pasarán á ocupar sus sillas, y re~ 
piricndo la reverencia se sentarán. Con igual órden proce
der~ el Rey de Annas con· todos los demas Cab1lleros de 
la Orden , llamándolos de dos en dos para la ofrenda , . y 
en lugar de los ausentes ofrecerán sus procura.dores, y si no 
los hubiese, en este caso los Caballeros mas inme:dfaros á 

las 
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las armas de los ausentes ofrecerán por ellos , segun queda. 
dicho , á cuyo fin baxarán de sus sillas, y se transferirán á 
las de los ausentes debaxu de los escudos de sus armas, y de 
vuelta de la. ofrenda ocuparán otra vez las mismas, y des
pues se pasarán á las suyas propias , observando las mismas 
reverencias y ceremonias arriba expresadas. 

' CAPITULO XXX V. 

Lo que se debe hacer al ir á la qfrenda, quando 
el número de los Caballeros es impar. 

Si el número de los Caballeros no fuese igual , en tal caso 
el Caballero que no tenga compañero, y en su ausencia. 
su procurador , ofrecerá solo por él , y á esta similitud ofre
cerán solos los Caballeros que tengan sus sillas opuestas, 
6 enfrente de las armas de los Caballeros difuntos, los 
quales este dia no serán llamados á la ofrenda .. 

' CAPITULO XXXVI. 

La oraci'on ó sermon del Canciller, 

Concluido el ofertorio, el Canciller de la Órden, por ra..i 
zon de su empleo , si se hallare en disposicion, está obli... 
gado á hacer una oracion en honor de Dios y del Señor 
San Andres , Patron , por la exáltacion de la Orden , como 
tambien por la institucion de ella , y por el Fundador y 
primer Xefe y de todos sus sucesores, y para consuelo de 
los Caballeros existentes : y si el Canciller no se hallare en 
esta disposicion , dará providencia á que lo execute al aun 
sugeto sobresaliente, docto y eloqüente, á quien instr~irá 
para esto. , 

CAPITULO XXXVII. 

Se lleva d besar la paz al Xeft. 

A1 Agnus Dei de la misa el Prelado que hubiese pre..1 
sentado al Xefe y Soberano el evangelio para que le bese, 

acom... 



1 

DE LA ÜRDEN. 13; 
acompañado como entónce~, le llevará la paz , conducido 
del Rey de Armas de la Orden. 

I 

CAPITULO XXXVIII. 

Se lleva1 la paz á los Caballeros. 

l-1echo esto, y vuelto el Prelado al alear, ;el Diácono y· 
Subdiácono que asistirán á la misa, irán juncos á llevar la 
paz , el primero á. los Cabilleros <.tl'el lado derecho , y el 
segundo á los del lado izquierdo. 

I 

CAPITULO. XXXIX. 

Creacion de los Caballeros , y 'de la acolada despues 
de los Oficios divinos. 

Acabada la mjsa, el ·xcfe y Soberano ha acostumbra
do dar la acolada ( Ó, hacer la ceremonia con· la espada 
de honor para armar Caballeros ) á algunos Hidalgos , y· 
despues los Caballeros en la manera acostumbrada se retiran· 
al palacio del Xcfe. 

I 

CAPITULO XL. 

Ceremonias del banquete. 

Et dicho dia el Xefe y Sol:erano tendrá ba!1quete, y da
rá de comer á los Cab;11lcros ; y en señal de la confrarer... 
dad , por rJ.zon de su Orden , vestido como para la fun
cion de Iglesia, se pondrá debaxo de su dosel enmedio 
de la. mesa, que será larga, y los Caballeros tambien ves
tidos de la misma manera se pondrán á la di~srra y si
niestra. del Soberano por su órden y lugar , . segun que el 
Rey de Armls les scñ.1.lará, y cada Caballero tendrá su pla
to aparee. 

Tom.III s CA-
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CAPITULO XLI. 

Lugar que ocupan los Oficiaf,es en la comida. 

Tambien los Oficiales: de la Órden con sus vestidos del 
1nismo <lia, tendrán su 1nesa aparee al lado opuesto, Ó en
frente de la :del , Xefe. 

' CAPITULO XLII. 

Explendideces y magnificencias que se hacen 
en esta ocasion. 

Los Reyes , y demas Oficiales de armas, para solemnizar 
tnas el convite , y ostentar públicatnente los regocijos, 
1nagnificencia y explendideces de esta funcion , arrojarán 
monedas de oro y de plata en abundancia , y de. 1a ma
nera que parezca : y los trompetas , para regocijar y aplau... 
dir á tan ilustre compañía, tocarán todas las veces que se 
cubra la mesa , y comerán en la misma sala , si hubiese 

. lugar ; pero en 1nesa aparte. 

' CAPITULO XLIII. 

Se dará tamhien comida d los Prelados que hubiesen 
asistido d los Oficios. 

Asímismo comerán en la misma sala, si hubiere capaci
dad , el Prelado que hubiere celebrado la misa , los demas 
Prelados , sus asistentes , los Capellanes y Chantres ; y si no 
la hubiese , en otra sala Ó lugar inmediato. 

' CAPITULO XLIV. 

El Prelado celebrante debe bendecir la mesa. 

E1 dicho Prelado, acompañado solemnemente, dirá el Bc..J 
nedicite , y dará gracias delante de la m~a del Xefe y So

be-
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berano, y sobre todo observará en su 1ninís.terio segun lo que 
le previniese etLin,1osnero. 

I 

CAPITULO XLV. 

Cerétnonias para. las segundas vísperas y vigiNas, 
y la forma del vestido de los Caball~ros 

para e$te dia. 

Acabada la. c01nida, que por razon de la abundancia. y 
variedad de manjares , y per la magnificencia del servicio 
de ella será latga , podrá el X~fe y Soberano retirarse .á su 
cámara, y los Caballeros y Oficiales, despues de ha6erlo 
acompañado, se. retirarán i la suya, preparada por d Te.. 
sorero de la brden para que se desnuclen de las túnicas, 
mantos y gorra$ de cerciopelq carmesí , y allí mi-smo se 
pondrán las .rúnicas , mantos y gorras con roscas de paño 
negro, y sus Collares de la. Oi:den puestos encima; y -quan-
do oyg1n que el Xefe y Soberano está pronto para salir 
á las vísperas y vigilias de tres lecciones por los difuntos, 
irán á encontrarle á su cám:ara ., y marcharán á las víspe... 
ras en 6rden , y con el mis1no acompañan1ienro que para 
la: misa y vísperas antecedentes, excepto que en las dichas 
vísperas y misa de difuncos del dia sigtúente no tocarán 
las trompetas; y conviene advertir, que las dichas túnic;as 
y mancos negro~ deben llegar al suelo, pero que no arras
tren, ni tengan colas. 

' CAPITULO XLV[ 

Velas de cera , como se ha dicho. 

Para las dichas vísperas y misa del dia siguiente por los 
difuntos, habrá las mismas velas de cera blanca, de que 
se hizo mcncion arriba con unos pequeños escudos de armas 
del Xefe y Soberano , y de todos los Cofrades vivos y di
funtos desde el último Capírulo, y puesr1s hs velas en el 
hachero á este fin prevenido , como se ha dicho. 

Tom.IIL s 2, CA-
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, 
CAPITULO XLVII. 

La ofrenda en la Misa de los difuntos. 

En el dia siguiente el Xefe y Soberano, y los Caba.Jler09 
se hallarán á la Misa y Oficio de difuntos , y todos, así los 
vivos c01uo los difuntos , serán llamados á la ofrenda ; es á 
saber , el Xefe y Soberano solo , y los vivos de dos en dos, 
y cada uno ofrecer~ una vela con d blason ci escudo de sus 
anuas, que les 1ninistrará el R.ey de Annas, y despues de 
ofrecidas y encendidas se pondrán en el hachero , y el Rey 
de Armas llamará á cada uno de los difuntos , el qual teri• 
drá una vela encendida con el blason ó escudo de sus ar... 
1nas ·; y ent6nces el Rey de Anuas , despues de haberle 
llamado·, dirá en tono triste: ha muerto. Y el 1nis1uo pa... 
sará á ofrecer estas velas, despues las apagar~, y las hará 
poner· apagadas· en el hachero por dos Heraldos destina.. 
dos para este efecto. 

' CA·PITULO XLVIII. 

El cargo del Grefier despues de la ofrenda, y el del 
Prelado decir el salmo De profundis. 

Acaba:da la ofrenda, el Grefier de b. Orden, por razon 
de su empleo, deberá en alta voz decir los nombr·es y ape... 
llidos del Fundador y primer Xefe de la Orden, de sus su
cesores , y de todos los Caballeros Cofrades difuntos ; y re
ferir sucinta1uente sus principales hazañas y actos de virtud, 
exortando á la ilustre compañía , y á los asistentes á rogar 
á Dios por su salvacion ; y hecho esto , el Prelado se pon
drá de rodillas , como tambien todos los presentes , y dirá 
el salmo (J)e profundis , y oraciones y colectas por el bien de 
los difuntos. 

CA-
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I 

CAPITULO XLIX. 

La comida del día en que se hace el Oficio por los 
Caballeros -d!funtos. 

Et dicho dia el Xefe y Soberano dará de comer á los Ca
bal1eros y Oficiales, y aunque haya estado á la voluntad 
del Xefe , como lo está al presente , el tener 1nesa pafa_ sí 
solo, no obstante los Xefes que hasta ahora· ha _habido, 
usando de benignidad , si se han hallado con disposicion 
para ello , han acostumbrado privada1nente , y sin forma ... 
lidad de lugar en órden á la co1nida de lo~ Caballeros , co
mer con ellos , vestidos todos con sus túnicas y gorras de 
luto, quitados los mantos; y los Oficiales han tenido su 
1nesa aparte co1no el dia antecedente. 

I 

CAPITULO L. 

Las terceras vísperas, que son de nuestra Se1iora. 

Et mismo dia el Xefe, los Caballeros y Oficiales, vesti
dos con túnicas largas de damasco blanco , y gorras con 
roscas de terciopelo cannesí, puestos en cSrden y acotnpa
ñados como los días precedentes, deben ir á las vísperas so.. 
lemnes . y completas, que se canearán de nuestra Señora, 
que acabadas se cantará In-violata; y al dia siguiente irán 
cambien á la misa de nuestr~ Señora, que se celebrará por 
un Obispo , ú otro Prelado si allí se hallase. 

I 

CAPITULO LI. 

La ofrenda en la Misa solo el Xefe. 

En la dicha misa ofrecerá solo el Xefe y Soberano , y al 
tiempo de ofrecer deben los Caballeros baxar de sus sillas, 
-y ponerse enmedio del coro en dos filas , y acompañar á el 
Xcfe y Soberano hasta el alear para besar la patena, y vol
viendo á acompañarle hasta que se siente en su silla, y ~~a-

cien.. 
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ciéndole despues una reverencia, se deben retirar á las suyas.-

, 
CAPITULO LII. 

Lo que despues de las funciones de Iglesia se debe ha
cer para: el Capítulo de la Orden, que el So-

berano ha de executar. 

En dicho ,dia despues de comer , ha. sido costumbre que 
el Xefe. y -Soberano lla.nie á los Caballeros y Oficiales de 
su Orden, que. allí se hallasen, vestidos con sus túnicas,; 
1nantos y gQrras de terciopelo carn1esi , y les· ,dirá , Ó por 
GL Canciller les propor1drá , que seguh los Estatutos de la 
Orden , conviene, acabadas las funciones ~e Iglesia , ha ... 
cer pesquisa de la conducta de cada uno de ellos , confor
tne á su conciencia , comenzando por el Rey de Armas 
y demas Oficiales, y procediendo así hasta el último Ca
ballero recibido en la Órden , incluso· el Xefe y Soberano, 
y que aquel de quien se· hiciere .la averiguacion , deberá sa
lir . del Consejo , retirándose á otra pieza destinada á este 
fin ; y que todos , empezando desde el mas antiguo en la 
Orden , y descendiendo hasta el mas 1noderno indusiva-
111ente , hayan de hacer · juramento solemne en las manos 
del X efe , los quales, sin simulacion ni dolo dirán, abierra.1 
mente , si saben, sospechan , 6 han oido decir á persona 
digna de fe, que su hermano y compañero que ha salido 
del dicho Capítulo , haya dicho , hecho Ó cotnetido cosa 
.que sea contra el honor, favor, dignidad y obligacion 
de la Caballería, señalada,mence contra los esta.cutos , pun
tos y ordenanzas de esta Orden y amigabie compañía, por 
cuya causa pueda ser vituperada , Ó en alguna manera in
famada. Votarán rectamente sobre la alabanza ó correccion 
que cada uno de ellos me'reciese respectivamente , y hechos 
los dichos juramentos por cada uno de los referidos Caba~ 
lleras , el tÍltimo recibido en la compañía de Iá brden sal.... 
drá el primero del Consejo , y hecha la pesquisa de su con-
duc~a , y tomada la resolucion sobre _ello , }e le llamará, y 
de orden del Xefe y Soberano le 1namfestara el Canciller la 
deter111inacion que se hubiere tomado, para arreglarse á 

ella. 
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ella : y es necesario encender que en quanto á los Reyes, 
los quales generalmente están dispensados . de esto , no se 
hace pesquisa ni correccion alguna , y que los Caballeros 
presentes deben ser corregidos ántes de los ausentes ; y 
quando todos los presentes .estén corregidos , entónces se 
procede á hacer la pesquisa y averiguacion de los ausentes, 
y finalmente del Xefe y Soberano. 

I 

CAPITULO LIII. 

El método que se ha de observar en la eleccion 
de los Caballeros en lugar de los que 

han fallecido. 

Concluida la pesquisa y correccion , conviene pasar á la 
cleccioh de otros tantos Caballeros, quantos fueren los que 
hubiesen fallecido desde el último Capítulo, y deberá el 
Canciller tomar el juramento de todos los presentes sobre 
su fe y palabra, y por la obligacion que tiene á la Órden, 
qúe procederán justa y fielmente en esta eleccion, y que cada 
uno de ellos nombrará y elegirá á su parecer un Noble 
de nombre y de annas , sin nota ó defecto , bueno y Útil 
para el Soberano , sus sucesores , reynos , tierras , países y 
señoríos , y para la conservacion de la dicha Orden , y. 
esto sin desórdenado afecto. Despues de executado esto , de
_be levantarse el mas antiguo Caballero , y correlativamente 
los demas , los quales had.n el referido juramento en ma
nos del Xefe: y hecho esto , los Caballeros presentes , co
menzando desde el mas antiguo en la Orden , y conti
nuando hasta el mas 1noderno inclusivé , deben poner 
en una vacía de oro 6 de plata, cubierta y puesta sobre 
una mesita ., que estará delante de la silla del Xefe y So
berano, cada uno en una cédula arrollada el nombre de 
un noble varan , sin tacha á su parecer , digno de ser ele
gido y admitido en la compañía y confraternidad de la 
Orden ; y el dicho Xefe y Soberano , por razon de su dig
nidad, pondrá dos cédulas semejantes con el nombre del 
Caballero , en quien concurran las circunstancias dichas , y 
para las referidas elecciones se tendrán presentes los -nmn-

bres 
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bres de los nobles sugecos que contienen las :cé-dulas que .hti~ 
hieren enviado los Caballeros ausentes con el órden que es
tuvieren escritos ; es á saber , el primero allí· escrito para la. 
primera eleccion , y consiguientemente así de los demas : y 
si en alcruna de las dichas cédulas no estuviesen escritos otros 
tantos ~obles sugecos , quantas resulten · vacantes por los 
que hubieren fallecido , . se tomará el primero nombrado 
para la primera eleccion, el segundo para la segunda, y 
así hasta el fin , y para el com plemenco de las elecciones; 
quando sean en mayor número de los qu.; contienen y 
expresan las dichas cédulas, se emplearán por su órden los 
nombres escritos en ellas de las personas nobles que no 
estuviesen ya elegidos: y si los 111encionados en alguna de 
las cédulas de los referiqos ausentes son en 111enor nú--
1nero que las plazas vacas , y fuesen todos. elegidos , en 
este caso el que hubiere enviado la dicha. cédula no ten
drá voto en las elecciones que. faltasen >ni su procura
dor lo tendrá por él. 

' CAPITULO LIV. 

Como se debe deliberar para la eleccion de los dichos 
Caballeros. 

En cada eleccion los billetes y cédulas se deben 1eer por 
el Canciller , y registrar por el Grefier , y enrónces , y no 
ántes se debe hacer puntual escrutinio ó cotejo del que 
tuviese mas votos , excepto si se hallase en él causa ó re
paro , por el qual no fuese digno de ser ~dmitido en la 
compañía de la Orden; pero si no se le averiguase de,fecro, 
debe ser declarado por Caballero Cofrade de la Orden 
por el Xefe y Soberano ; y si se le hallase con defecto , 
lo deberá registrar el Grefiar para que en lo futuro no se 
cometa abuso ; y en el dicho caso que sucediese semejante 
eleccion, se debe aprobar aquella persona noble, que des• 
pues del tal fuere nombrado en la misma eleccion por mas 
número de votos, y en todo proceder como arriba se ex
presa; y executado esto mismo en cada eleccion, deben que ... 
inarse los billetes ó cédulas particulares que hubieren ser-. 

Vl-
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vido en la cleccion; y en las cédulas re1nitidas por los 
ausentes para cada eleccion, Be deben apuntar por su ór;.. 
aen los nombres escritos en ellas que hubiesen aquí ser.. 
vido , y borrar entera1nence los nombres de lbs que fue ... 
sen elegidos. 

' CAPITULO LV~ 

Como se deben dar /(fs votos para elegirá lós Reyes 
Príncipes extrangeros. 

Muchas veces, quando se trata de ;elegir extrangeros, co
mo de Alemania , Italia , Portugal Ó España , Ó quando se 
hace eleccion de Reyes , el Xefe y Caballeros- presentes , 
habiendo primero convenido en quantos Reyes, Ó de lo~ 
aichos ex~rangeros quieren nombrar,- darán los votos segu11 
su opinion Ó condescendencia , y no por villetes , á fin de 
proceder en la eleccion con mas seguridad y prontitud. 

' CAPITULO LVI. 

Lo que se debe hacer quando son -iguales los 'Votos. 

Y si en una . eleccion fuesen iguales los votos , en este 
caso el Xefe y Soberano , á mas ide los dos votos que tiene, 
góza la preeminencia -de otro voto mas para aplicarle ~1 
que quisiere de los comperid0res , el qual hallándose s1n 

1 

defecto, debe ser declarado Caballero Cofrade de la Or
den~ en la forma expresada ; y si el referido Xefe .· no 
quisiese en tal ocasion dar su tercer voto á uno de ios 
'concurrentes , en este caso la tal deccion será nula , y 1nan~ 
:dará proceder á otra. nueva. 

cA..Tom.IIL T 
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I 

CAPITULO LVII~ 

La elecclon, de nuevos Caballeros en lugar de los quer· 
fallecen durante el tiempo del Capítulo ó tup,roroga~: 

cion , y como se debe tener el Capítulo 
'.luando el Xefe esté indispuesto. 

Y si'·el Xefe ·y Soberano en tiempo del' Capítulo·, 6 des-, 
pues de su señalamiento y convocacion, Ó de su proro• 
gacion , y expecialmente si allí á poco tiempo tuv~es!; 
noticia. ciei:ca del fallecimiento de algunos Caballeros dé la. 
Orden, demas de· lo~ que hayan fallecido ánres de hacer~ 
se el señala1niento del expresado Capítulo, en este caso él, 
y los Caballeros que se hallasen presentes en el dicho Ca~ 
pírulo , pueden y deben proceder á la eleccion de otros 
~antos Caballeros como fueren los difuntos , sin esperar el 
diccámen de los Caballeros ausentes, ni participárselo; y si 
sobreviniese al Xefe y Soberano alguna indisposicion que 
le embarace asistir á las correcciones y elecciones, 6 algun 
otro acto del Capírulo , aun estando en la cama puede 
co.nvocar á los Caballeros y Oficiales para que concurran 
en su cámara , y poniendo su manto , gorra y Collar de 
la Orden sobre su cama, procederá así á las funciones 
referidas. 

' CAPITULO LVIII. 

Como se debe proceder para dar la Órden ó Collar 
de ella á los electos, que comparecerán para este. 

efecto una vez llamados alCapítulo. 

Acabadas enteramente las elecciones , y 110 ántes , si los 
elegidos , ó algunos se hallasen presentes ó cercanos , de 
suerte que puedan presentarse prontamente, en este caso el 
Xefe y Soberano les avisará, y si viniesen ántes de la con.. 
clusion del Capítulo, el Xefe y Soberano les hará pregun-
tar á cada uno en particular , segun sus circunstancias , por 
medio de dos Caballeros ó un Oficial ¿si dado el caso que 
el Xefe y Soberano , y los Caballeros de la Orden le eligie-

sen 
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sen para su co1npañía , si acepta.ria la eleccion ? Y de su 
respuesta darán cuenta ; y siendo la de baber aceptado el 
nombramiento, en este caso el electo , ac01npañado de los 
q.üe le prcguncáron , irá á presentarse al Xefc y Soberano Y' 
Caballeros que estarán en el Capítulo , donde se le volverá 
á hacer la pregunta referida , y ratificándose en su respues-, 
ta , le hará_n ver las Constituciones de la Orden , que debe
rá jurar, ysi se conformase en ellas, se le pondrá el Co
llar con las ceremonias declaradas desde el Capículo LII 
de los Estatutos de la Orden, hasta. el LVII. 

CAPITULO LIX. 

Se deben tener secretas las elecciones. 

Y c01no todos los actos que se tuviesen en el Capfru... 
lo de la Orden se deben tener en secreto, así tambien las. 
eleccionc~ de los nuevos Caballeros no se deben por nin~ 
guna causa divulgar, hasta que se sepa que el Cabalk4' 
ro acepta su eleccion. 

I 

CAPITULO LX. 

Como se debe avisar á los electo,,s que residen lé.-ros 
del Xife, y como se debe próceder petra darles 

el Collar de la Orden. 

A los elegidos ausentes , segun la distancia de los pue.. 
blos de su residencia, se les podrá avisar con la 111ayor 
prontitud á voluntad del Xefe. y- Soberano , y luego que 
se presenten , convocará el Señor Xefe á algunos Caballe°') 
ros y Oficiales de la Orden, y les puede poner el Collar 
dentro ó fuera del Capículo , ó hacerlo poner en su ausen--: 
cía; pero observando siempre todas las solemnidades ar
riba expresadas. 

Tom.IIL CA-
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' CAPITULO LXI. 

Como se deben envlar y entregar los Collares d Prín--
cipes y Reyes extrangeros ó ausentes. 

En quanto á los Reyes y demas Príncipes , ú otros ele
gidos que estén ausentes , ya sean -vasallos Ó súbditos del 
Soberano , ó no lo sean , precediendo la noticia cierta de 
que se conforman en aceptar su eleccion ) ha sido costum
bre enviarles el Collar y libro de las Constituciones de la. 
Orden con un Caballero y un Oficial de ella, siendo Re
yes , y solamente un Oficial segun las calidades del suge~ 
to, y de todos se ha de tomar y recibir jura1nento de la re
cepcion del Collar y del libro de las Constituciones , y de 
su observancia, excepto la dispensacion que ha sido cos
tumbre hacerse á los Reyes y Príncipes extrangeros; pero 
de todos se deben recoger indistintamente Letras-Patentes 
de obligacion, por las quales dispondrán que despues de su 
fallecimiento serán restituidos el Collar y libro de los Esta
tutos al dicho Xefe y Soberano , ó en manos del Tesorero 
de la Orden , y todo conforme y segun las ceremonias por 
los dichos Estatutos ya declaradas. 

CAPITULO LXII. 

El Capítulo se puede tener abierto hasta la decislon 
de los demas negocios que ocurran á mas de las 

elecclones, ó se pueden 1·emiti'r para 
el Capítulo próximo. 

Si concluida enteramente la eleccion de los nuevos Caba-
1leros quedasen por evaquar algunos negocios importantes 
de la Orden, como son el castigo Ó correccion de algun 
Caballero Ó Oficial de ella , sindicado de malos hechos, 
comparezca 6 no, en este caso se podrá tener Capírulo 
abierto hasta la decision definitiva de ellos , ó se podran 
diferir para el próx1mo futuro CapÍtulo á voluntad del Xe
fe y Soberano , y con el parecer de los Caballeros. 

CA.. 
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I 

CAPITULO LXIII. 

Para conclusion del Capítulo debe el Cancz1/er hacer 
una breve exórtacion. 

Por conclusion del Capítulo el Canciller está obligado á 
hacer una breve exortacion para .vivir honestamente y 
en recíproca amistad unos con otros, con lo qual se con
cluye el Capículo. 

I 

CAPITULO LXIV. 

Las ceremonias que se han de observar el dia 
del Selfor San Andres. 

Y como el Señor San Andres, Apóstol de Christo, sea 
Patron de la muy noble Casa de Borgoña , y· de la muy 
insigne Orden del Toyson de Oro , y que por esta caus¡ 
el Xefe y Soberano , los Caballeros , y cambien ]os Oficia
les de la dicha Orden , y que á mas de estos codos los va
sallos y súbditos de los Dominios del Xefe estén obligados 
á tener singular afecto y devocion á este Santo , es muy 
conveniente y 1nuy preciso que codos los años el dicho Xe
fe y Soberano , acompañado de los Caballeros de la Orden 
que se hallasen en su Corte , y con $US Collares descubier
tos , y concurriendo tambien los Oficiales , asistirán todos 
en honor y reverencia del Sar.co en la víspera de su fiesta á 
oir las vísperas, y en su dia á la misa solemne en la Igle
sia Colegiata ó Parroquial del pueblo donde se halláren , ó 
en la Capilla del palado del Xefe, si fuese capaz para esto: 
y al Magníficat de las referidas vísperas se ha de llevar al So
berano el incienso por el Prelado , que irá acompañado 
suntuosamente , y en la 1nisa. del dia siguiente llevará el 
evangelio y la paz. 

CA-
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' CAPITULO LXV. 

La ofrenda del dia de San Andres. 

E1 Xefe en la referida misa ofrecerá solo, y los Caballe-
ros , para acompañarle y obsequiarle en este acto , baxarán 
de sus sillas y se pondrán en dos filas , y delante de ellos 
los Oficiales en el Ínterin que vuelve á su silla, y entón
ces los Caballeros , levantándose todos prontamente , Y: 
observando, pues, el órden de antigüedad, ofrecerán de 
dos en dos , y si el oúinero fuese desigual, ofrecerán los tres 
últimos juntos. 

' CAPITULO LXVI. 

En cada fiesta puede el Soberano de la Órdcn ce/e.. 
brar Consejo de ella, donde los Oficia/es deben 

hacer relacion /e los. negocios 
de la Orden. 

Y así la víspera como el <lia del Santo , y todas las ve.. 
zes que quisiere el Xefe .Y Soberano/ puede celebrar con
sejo acerca de los negocios de la Orden, y los Oficia
les ( principalmente el Canciller ) están obligados ( cada. 
uno .s~gun su empl~o) á dar cuenta de dichos negocios,. 
y sohc1tar su resoluc1on : y en todas , las Juntas y Consejos, 
para tratar de los negocios de la Orden , y de todo lo 
concerniente á ella, debe el Canciller , con expresa ór
den .del Xefe y Soberano, proponer las cosas que se hu.:..: 
bieren de conferir , exponiéndol~s con tal claridad, que se~ 
guramente pueda~ y sepan ~ehberar sobre ellas , y á este 
fin podrá muy bien conducir y aprovechar la lectura. de 
los Estatutos de la O_rµen, y de los ,actos que han pasado. 
en los CapÍtulos y Consejos de la Orden, de los quales 
respectivamente depen<leria la decision de las 1naterias que 
se hubiesen de tratar. 

CA.. 
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CAPITULO LXVII. 

Las vigilias por los Caballeros difuntos. 

Et dicho día , de ,San Andres , <lespues de haber tenido el 
Consejo de la _Orden el Xefe, Caballeros y Oficiales, irá~ 
á oir las vigilias que se cantarán por los difuntos con tres 
lecciones solamente, y no por las vísperas del Santo. 

CAPITULO LXVIII. 

La Misa de Requz"en. 

At. otro dia se cantará una. 1nisa de requien por· los di... 
difuntos , en la qual el Soberano irá solo á la. ofretida , 
y no los Caballeros. 

Carta de los quatro Oficiales de la Órden al Empe-
rador, X~fe y Soberano de ella, remitiéndole et 
borrador antecedente, que vuelta del Borg011o.n á 
nuestro vulgar, expresa lo siguiente: 

,,SEÑOR. Nos ofrecemos muy humildemente á la be~ 
,,nigna gracia de vuestra muy Sacra I1nperial Magestad. 

,,En cum plimicnto de vuestro precepto, que recibimos 
,,para poner por escrito la forma. de feñalar y convocar 
,,el Capítulo de vuestra muy insigne Orden, su celebri... 
,,dad y c:remonias que se deben observar , remiti1nos á 
., V. M. una idea de esto en borrador, que sujetamos á. 
., vuestra censura, suplicando á V. M. con toda humildad,, 
.. que se sirva de recibir nuestro servicio con agrado, y 
.,que usando de vuestra benignidad acostu1nbrada, se dig
.. ne suplir las faltas que en él se hallen, y ordenamos, así
,.en esto como en todas las cosas que fuesen de vuestro . 
.,agrado , en que con todo,nuestro poder nos etnplearemos
,,en cmnplirlo. En tanto , Señor, rogamos á Dios canee,. 
,,da á V. M. buena y dilatada salud, y feliz vida. De 
., vuestra ciudad de Brusflas á 4 de Noviembre del año: 

,,;de 
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de 1s34.=Finnada de esta manera.= De V. M. Imperial 
.,muy humildes, y muy obedientes súbditos y servidores. 
,,Felipe Nigri.=Juan Micaulc.=Lorenzo Du-Blioul.=Y To, 
,,mas Isaacq. 

,,El sobreescrito decia: al Emperador, Rey de las Es
,, pañá.s , &c. , Duque de Borgo~a , de Brabante,, &e , Xefe 
,,y Soberano de la 111uy insigne Orden del Toyson de Oro.'' 

' Carta del Seifor de Sart, Gre.fier de dicha Orden, at 
Se1ior de Granvelle, primer Conseje1·0 de Estado 
del referido Seffor Emperador, Xefe, &e, sobre 
el mismo asunto, traducida del Borg01ion á nues
tro vulgar, dice de esta manera: 

,,SE'ÑOR. Como el Emperador al tiempo que celebró 
,,el Capículo de _su Orden en Tournay, y aun despues, 
,,queriendo tomar providencia sobre los abusos que babia. 
,,notado en las ceremonias del Capítulo, y negocios de la 
,,Orden, y Jque siempre ha deseado que el modo de seña
,,lar y convocar Capítulo, sus funciones y ceremonias cor
,,respondientes se escribiesen con el método conveniente, 
.,,en cumplimiento de esto, despues de haber reconocido 
,,con exactitud los Estatutos, Adiciones y Reoistros de los 
.,CapÍtulos, y demas actos de dicha Orden d~sde su insti
,, tucion hasta ahora , he formado una idea ó concepto á 
,, mi entender, muy adequada á la intencion de este Se-
,, ñor, y conforme al espíritu de los expresados Estatutos, 
,, Adiciqnes y Registros , segun lo he com prehendido y con.. 
,Jerido con los Señores Oficiales de dicha Orden, á quie-. 
,,nes he prevenJdo que. si la hall~sen con el 1nérito que se 
.,requiere, escriban. umd~mente a S. M. ~omo lo hacemos: 
.,y usando de la hcenc1~ que me habe1s dado , lo remito 
,.todo á vuestras manos, y os suplico, que si hubiese opor• 
,,tunidad , y fuese posible ántes del dia de San Andres, os 
.,sirvais presentarlo á S. M., á quien suplico muy humilde... 
., mente , que en consideracion de mi insuficiencia , se dig
,,ne perdonarme los errores. ~ue en. este escrito se puedan 
.,encontrar, y hacerme rem1t1r el dicho borrador corregi
.,do para hacerle enquadernar en pergámino, y unirlo 

.,con 
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,,con el libro de las Conscicuciones que se ha comenzado 
,, por él , y dar una copia de ello á los Oficiales , y tam
" bien avisarme el servicio que yo os pueda hacer , que 
,,lo executaré de buena voluntad; y 6nahnente, Señor, 
., me ofrezco humildemente á vuestra buena gracia, y rue
,,go á nuestro Señor os conceda el complemento de vues
,,_cros deseos. De Brusélas á 4- de Octubre del año de 34-. '~ 

NO TA. 

El borrador original de las Ceremonias que mencio
nan estas canas , como cambien las minutas de estas , están 
insertas en el Registro 3 , fol. 2. 6 1 y siguientes , con no
tas á la 1nargen de muchos Capírulos corregidos, y algu-. 
nos testados , que nos parece ser de mano del dicho Gran
velle, por el cotejo que hemos hecho con su· firma en va
rios instrumentos . originales de este Ministro sobre nego· 
cios de nuestra Orden, que contienen los Registros de la 
Cancillería de ella ; y en el Registro 2. , fol. 1 y siguientes, 
está puesto en fon pio el mismo ceremonial ya corregido y 
enmendado , segun el Dialecto Borgoñon, que aquí tradu
cimos al Castellano , siguiendo la práctica, que en todos los 
instrumentos que pueden tener uso en nuestra Orden, ó 
que sirven para autorizar las noticias que citamos en la pri-
1nera Parte de la presente Historia de nuestra Orden , donde 
nos remiti1nos á esta segunda Parte , con discincion de los 
tratados que la co1nponen. 

Tom. nI. V ME.. 
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MEMORIAS 
PARA LA CELEBRACION 

DE CAPITULO GENERAL DE LA ORDEN· 

DEL TOYSOti DE ORO= 

trabajadas de orden del Rey Felipe II por 
el Canciller de ella y Presidente del Con... 

sejo de Flándes Viglius de Zuichem , que 
traducidas del Borgoñon al Castella-

no, expresan lo siguiente: 

Carta 4el Se1ior Rey Felipe II á los Conseferos de 
Estado de F!ándes sobre la, celebracion del Capí
tulo general de la Insigne Orden del Toy son , que 
habia de tener en Esp afía. 

»El REY. Muy amados )'. fieles. Con~o en algunas de 
,, vuestras cartas , en que trata1s de los med10s conducentes á 
,,la tranquilida~ de nuest~os Paises Baxos, que deseamos en 
ugran manera, representa1s, entre otras cosas, que conven .... 
,,dria la celebracion de un Capículo de nuestra Orden del 
,,Toyson de Oro , hemos tenido á bien escribiros por me
,,dio de esta, que nuestro deseo ha sido siempre, y es pro
,,curar el bien y conserva~i,on de la di~ha Orden en quan
,, to sea posible : pero hab1endose ofrecido muchos y varios 
,, negocios , y cosas que han ocurrido de algunos años á 
,,esta parce, como no lo i&norais, no ha sido posible ce.. 
,,lebrar CapÍtulo de dicha Orden aunque lo hemos desea
,,do mucho, respecto de lo qual, y que la necesidad es aho. 
,,ra tan urgente, para que se execute, estamos premedi
,,tando, quando y como de hacerlo, á cuyo fin será con
" venienre que nos informeis de lo que en este asunto se 
,,os ofrezca para que con 1nas acierto se pueda proceder. 

,,En 
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.,En tanto, muy amados y fieles, nuestro Señor os tenga. 
.,_en su guarda.=Madrid 3 de Julio de,1 576.=Felipe.º 

; 

Carta de los Caballeros de la Orden, residentes en 
Brttsélas , en vista de la carta antecedente. 

,,SE~OR. Los Señores del Consejo de Estado de V. M., 
.,encargados del Gobierno general de estos Paises Baxos, 
,,nos han entregado á nosotros los Caballeros y Oficiales 
•• de la Orden del Toyson de Oro, que residimos aquí, una 
.,carta de V. M. de 3 del mes de Julio último, por la 
.,qual da á entender V.M. que está premeditando la ce... 
,,lebracion de un Capítulo general de dicha Orden, man.. 
,,dando que los enunciados del Consejo informen á V. M • 
.,de lo que sobre este asunto se les ofrezca : y habiéndonos 
,,estos pedido que respondamos y volvamos á escribir á 
.,V. M. lo que tuviesemos por conveniente, como nego~ 
,,cio que nos toca saber, y de que podíamos estar mejor 
.,informados que ellos, deseando , pues, satisfacer á esto no 
.,se nos ofrece que exponer por ahora á V. M., sin saber 
,,ántes y con 1nas individualidad la resolucion de V. M., 
.,tocante á la mencionada celebracion y convocacion del 
,, Capírulo general; pero nos parece absolutamente necesa... 
,,rio que se haga esta convocacion quanto ántes fuere posi
,,ble, por estar el número de los Caballeros tan reducido, 
,,á causa del fallecimiento de muchos de estos, especial
.,n1ente en estos Paises Baxos, porque si luego no se pro
..,cede á la eleccion de, otros nuevos, y al restableci1niento 
,,de los neQ'ocios de la Orden, se puede temer que camine , u 
.,á su total extincion. 

,,Y en quanto á lo que por ahora podríamos repre.J 
,.sentar sobre este asunto de quando y como se pudiera 
.,hacer la dicha convocacion, se dignará V. M. enterarse 
,,de que al tiempo de volver úlrimamente de estos paises 
,, para España, el Señor Duque de Alba , nuestro Cofrade, 
,,le dimos por escrito ciertos ArtÍculos y Memorias de lo 
.,que juzgabamos preciso para la dicha con vocacion , y de 
,,la manera con que V. M. podria proceder en ella , de 
,,que hemos cambien enviado un duplicado; y asímismo 

Tom. IIL V 2, 1,acom"' 
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,J d / . /,,acompanamos espues a esta otra copia, a cuyo conte-

_,nido nos remitimos; y lo que á ella podiamos aumentar 
.,y decir á V. M. es , que para dar principio y dirigirlo 
,,todo, seria conveniente que V. M. resolviese, ante todas 
,,cosas, sobre la provision de los oficios de la Orden, que 
,,están vacantes, respecto que de los quatro solo hay el 
,,Canciller, como lo hemos ántes representado á V. M., 
,,y cambien por una carta nuestra del mes de Marzo úl-
1,timo, por la qual suplicamos de nuevo y 1nuy humilde .. 
•,mente, que se dignase V. M. de nombrar los dichos Ofi""' 
,,ciales, sin los quales no se podia ni sabría dar principio 
,,alguno á la enunciada convocacion y celebracion de un 
., Ca pículo , porque ellos son los que deben dirigir y enea-e 
,,minar codas las prevenciones necesarias á este efecto. 

,,Y 1nediante que por nuestra referida carta del mes 
.,de Marzo último y otras repetidas representaciones , he'." 
.,mos muy humildemente suplicado que se dignase V. M. 
,,de mantenernos en el goce de los privilegios y franqui
,,cias de la Orden, y concedernos cédula ó provision con .. 
,,tra los que en este pais nos 1nolestan y nos causan cada. 
.,dia embarazos , repetimos, por n1edio de esta , la misma 
,,representacion á V. M. , suplicando 1nuy humildemente 
,,que se sirva mandarlo así , y que por esto , como por la 
,,dicha ~elebracion de u~ Capítulo g~ne~al, se mantenga la 
,,noble Orden en su annguo establec1m1ento y esti1nacion> 
,,corno lo 1nerece su santo instituto (a). 

,,SEÑOR. Hacemos presentes, con esta, nuestros muy 
,,humildes rendimientos á la benigna gracia de V.M., y 
,,rogamos al Criador le 1nancenga juntamente con sus Rey~ 
,,nos y Estados en la mas feliz prosperidad. De Brusélas hoy 
,,último de Agosto de 15 76.=De V.M. muy humildes 
,, y muy obedientes vasallos servidores y súbditos.==Pedro de 
.,Mansfeld.=Felipe de Croy.=Cárlos de Berlaimont." 

Car-

("¿ Reg. 4. fol. 86. y 89. Contien, 1stM ,artas originales en su idiom.1 
'Borgona. 



, 
DE LA ÜlWEN DEL T OYSON, l S 1 

Carta del Rey Felipe II al Canciller de la Órden 
de!Toy.son, residente en los Países Baxos. 

,,El REY. Reverendo , tnuy querido y leal. Habiéndonos 
,,escrito los d~ nuestro Consejo de Estado que residen ahi 
,,acerca de lo que les parece conveniente al bien de esos 
,,nuestros Países, y entre otras cosas de nuestra Orden del 
,,Toyson de Oro, y de la celebracion de un Capítulo de 
,,ella , á los qnales respondemos en términos generales, 
,,el grande afecto que hemos tenido siempre y tenetnos á 
.,la dicha Orden, y el deseo con que nos hallamos de ce~ . 
.,lebrar un Capículo, como vereis por la citada carta : Nos 
,,he1nos tenido á bien escribiros esta en particular , á. 6n de 
,,que ademas de lo que en otras ocasiones nos hdbeis es-. 
,,crico sobre este asunto , mireis con 111ucho cuidado lo que. 
,,en esto se os ofrece, y quanto comprehendeis eh esta ma ..., 
,,tetia segun vuestra práctica , advirtiéndonos lo que os pa
,,reciere. En tanto, Reverendo, muy querido y leal, nues-, 
,,rro Señor os tenga en s~1 santa guarda . .;_Madrid á j de, 
,, Julio de 1 5 7 6. =Felipe.~ Al Presidente Viglius :, para que 
,,diga su dictámen sobre el Capítulo del Toyson de Oro." 

Respuesta del Canciller d la carta del Rey. 

,,SENOR. He-entendido con gran gusto mio por la car-
1,ta· que·V. M. se ha dignado de escribir1rte· co'n fecha de 3 
,,del mes de Julio último la deliberacion · de V.M. de que
,,rer convocar y celebrar el Capitulo general de la Orden, 
.,que ciertamente es muy necesario por estar reducido el 
,,número de Caballeros y Oficiales de ella que al presente 
,,existen. Y supuesto que tengo escrito á V. M. sobre este 
,,asunto (junco .con los tres Caballeros que ahora se hallan 
.,en esta Corte) las adjuntas carcas, sin embargo, como 
,,V. M. 111e ha 1nandado particularme~te por su citada car
.,ta. que informe á V.M. lo que se me ofrezca digno de 
., hacerle presente , me ha parecido conveniente . execucarlo 
,,por mí ~eparadamente lo 1nejor que me ha sido posible 
.,por medio de la recopilacion de un librito ·que remiro. 

aho-
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,,ahcra á V.M., suplicándole le admita benignamente. Y . 
., por no omitir cosa alguna que pueda servir á · facilitar la. 
,,dicha convocacion, acompaño ta1nbien á esta una copia. 
,, del escrito que yo babia dispuesto y remitido anteriormen
,,te á V. M. , el qual podrá servir para dar principio á la 
,, direccion del enunciado Capítulo ; prometiéndome que 
,. por este y por el contenido del dicho librito , así V. M. 
,,como los que deberán asistir á él, se hallarán de algun 
,,1nodo instruidos de lo que conviene saber , y asímismo 
,,V. M. podrá resolver quanto ántes, ya sobre la provi
,,sion de los oficios de la Orden , que están vacantes , y ya 
,.sobre el tiempo, lugar y manera donde y como V.M. será 
,,servido de hacer la referida convocacion del Capículo ge..; 
,,neral: y siV. M. se dignase de mandanne ademas de esto 
,,qualquiera otra cosa en este país, 6 en qualquiera otro, se 
.,hallará V. M. siempre de 1ní tan obedecido, co1no sori 

1 
,,obligado." (a) 

,,SEÑOR. Hago presente por conclusion de esta mis muy 
,,humildes respetos á la benigna gracia de V.M., rogando 
,,á Dios le 1nantenga junto con s1~s Reynos , Estados y Pai.. 
,.s~s con toda feliz prosperidad. De Brus~las á 1 Q de Sep
,,nemhre de 1S76 .=De V. M. muy humilde y muy obe-, 
.,diente servidor, Capellan y Canciller de su Orden.:::; y¡... 
,,glius de Zuichem.,,., ·· 

Muy ·alto, muy excelente y muy poderoso Príncipe 
Felipe , Rey CatóHco de las Espa1ias, Archiduque 
de Austria, Duque de ljorg01ia, &e, Xefe y So-
hera:no de la muy noble Orden del Toyson de Oro. 

SENOR. Habiéndo1ne siempre empleado con toda hu ... 
rnildad , y lo mejor que me ha sido posible por todo el 
tiempo que ha que sirvo á V. M. en lo que se ha dig .... 
nado de poner á mi cuidado, me he considerado por el 
sugeto 1nas feliz , luego que recibí las carras , en que V. M. 
se sirvi6 prevenirme ( co1no á Canciller de su muy noble 

br-
(a) Reg. 4,. fol. 87. y 88. Contiene originales utas "rtas que damos aqui

vueltas del Borgoñon i nuestro vulgar. 
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'órden de! Toyson de Oro ) que le hiciese presente codas 
las noticias que considerase precisas é indispensables para la 
funcion de un Capículo general de la enunciada. Orden; 
y habiendo á este fin empleado las pocas facultades que 
Dios ha. permitido por último resto de vida al anciano 
caduco y débil cuerpo mio, he buscado y puesto por es.:. 
crito lo que me parece necesario para poder facilmente 
comenzar la convocacion y acabar la funcion del expre
sado Capículo general; y hallándome poco informado de 
esta materia, por no haberse celebrado Capículo general 
desde que V. M. fué servido de honrarme con el empleo 
de Canciller, y al mismo tiempo ser el único Oficial vivo de 
los quacro que sirven á esta noble Orden , me ha sido 
preciso recurrir á reconocer y examinar los Registros que 
se conservan , y están ordenados desde tiempo p.isado , y 
contienen los actos y negoci:)s de dicha Orden, ademas de 
1nuchos papeles y memorias que han dcxado algunos de 
los últimos Oficiales difuntos , sin estar colocados en los 
Registros ni con el órden que se requiere, y que he ad... 
q uirido y juntado por varias partes del mejor modo que 
1ne ha sido posible , á fin de instruirme tanto en los ne-. 
gocios pertenecientes al oficio de Canciller de la brden 
( en que V. M., por su benigna gracia, me tiene consticui-. 
do ) quanto para representarle todo. lo que conduxese á la. 
n<?ticia y direccion del enunciado Capítulo general , cu
yas Memorias he puesto en este presente librito ( que con 
toda humildad , y debida reverencia dedico y ofrezco á 
V. M.) que me parece son dignas de la noticia de V.M. 
por quanto ha nunifestado ser de su agrado el querer ce
lebrar un CapÍtulo general: y como la direccion de todo 
lo que conviene executar en esta funcion , depende prin
cipalmente de los mencionados quatro Oficiales, he juz
gado preciso poner tambien una instruccion compendiosa 
para ellos, juntamente que para los Oficiales de vuestro 
palacio de todas las cosas que á cada uno toca y, percene... 
ce quando se haya de celebrar el referido Cap1mlo ge
neral, anotando aquí cambien particularmente lo que toci 
al empleo del Canciller, para que pueda servir de Írisrruc...: 
cion á otro que ocupe 1ni lugar, si Dios ( no obstante .mi 

111-



160 CEREMONIAS DEL CAPÍTUlO 

indisposicion y abanzada edad ) permite que pueda yo asis... 
tir personalmente á la dicha funcion del Capírulo gene
ral, aunque las señales me lo hacen temer, no sin gran 
pesar 1nio, por el deseo que tengo de no faltar nunca en 
cosa que V. M. me pueda mandar , y que depende de los 
cargos que tengo por su cle1nencia y bondad. Suplico, 
pues, 111uy humildemente, Señor, que se digne V.M. de 
recibir este librito por señal y demostracion del ardiente 
deseo que he tenido siempre, y tendré durante mi vida de 
cumplir las órdenes de V. M. , cuya Real persona pido 
al Criador conserve junta111ente que sus Reynos y Estados 
en toda prosperidad. De V. M. muy humilde y muy,obe
diente servidor Capellan y Canciller de la enunciada Or
den.=Viglius de Zuichetn. 

Memorias dispuestas por el Sei'íor Viglius de Zui
chem , Pre1.loste de San Ba1)on , y Canciller de la Or
den del Toyson de Oro , para instruccion de sus suce
sores ó comisionados para exercer el eficio de Canci
ller en su ausencia ; y asímismo lo que pertenece al 
empleo de los demas Oficiales , C01710 tambie~ al Xefe 

Soberano, y Caballeros de la referida Orden, 
particularmente acerca de la funci'on del 

Capítulo general de ella. 

, 
El oficio de Canciller de la Orden del Toyson 

de Oro. 

Felipe, Duque d~ Borgoña, Fundador, Xefe y Soberano 
de la muy noble Orden del Toyson de Oro, ha estable
cido por i~stiruto de .ella , 9ue ninguno .Pu.eda ser promo
vido al ofic10 de Canciller sm estar const1cmdo en prelacía. 
eclesiástica , como la de Arzobispo, Obispo ó Dignidad 
notable en Iglesia Catedral Ó Colegial , ó que recayendo 
en seglar, sea persona de grandes prendas y experie11cia , 
y·Doctor graduado en Teología, ó en el Derecho Canó
nico ú Civil; pues hasta el presente, desde el orígen de la. 
Orden, ninguno ha tenido el referido empleo sin que haya. 
estado constituido en Dignidad e~lesiáscica , lo que es tan-

to 
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to 1nas necesario al presente á causa de que nadie puede 
exercer el privilegio concedido á los individuos de esta Or
den por el Papa. Lean X , no siendo persona eclesiástica. 

Se encuentra en los Registros de la Orden , que ha
biendo sucedido que el Canciller no ha podido concurrir 
por su abanzada edad ,, indisposicion , enfermedad ú ocu
pacion en otros negocios , y por legícima ausencia , el So
berano por su autoridad , con el dictá1nen de los Caballe
ros , pueda en esta ocasion substituir y subrogar en alguno 
de los principales Consejeros de su Corte para que en su lu
gar haga las funciones correspondientes á este empleo : lo 
que hallo haberse executac}o en tiempo del Duque Felipe 
por el Señor Nicolas Rolin , Canciller de Borgoña , que fué 
Encargado en -lugar del Obispo de Chalon , Canciller de la 
Or4en, ausente; y del tiempo del Duque Cárlos de Borgo
ña fué igualmente nombrado el Señor Pedro de Roeulx, 
tambien Canciller de Borgoña, en lugar del Obispo de 
Tournay, Canciller de la Orden. Y en el Capículo cele~ 
brado en Barcelona ( estando el Señor Filiberto Naturdli, 
Canciller de la Orden , ausente y residente, como Emba
xador cerca del Rey de Francia) el Grefier de la Orden 
hizo las proposiciones en el Capículo, y otras cosas que 
tocaban al Canciller : lo que justamente parece podrá ser
vir, de exemplo, sujetándolo todo á lo que sea. del agrado 
de S.M. 

El Canciller debe guardar el grande y pequeño sello 
'de la Orden , sin que le sea jama::. permitido sellar con ellos 
ningunas carcas tocantes al honor de algun Caballero de 
la Órden , sino es por expresa órden del Soberano, y 
seis Caballeros de ella ( por lo 111énos ) presentes á poner el 
sello , los quales ( vacando el mencionado empleo) se pon
drán en poder , guarda y custodia del mas antiguo de los 
Caballeros, como lo estuviéron en manos del difunto Se
ñor de Berghes, despues que el referido Canciller Naturelli 
hizo resignacion de este oficio. 

Tambien debe d Canciller tener cuidado de que las 
cartas que se escriban á los Cah1lleros para la convocacion 
del Capítulo y Despachos del Grefier se executen con la.. 
formalidad que se requiere. 

Tom.IIL X El 
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El Canciller dará á S. M. , Soberano de la Orden para. 
la futura. eleccion, un billete 6 n6mina de las plazas va
cantes , bien sean por fallecimiento 6 por privacion ; é 
igualmente· un billete d~ lo~ non1:bres de .los Señores y c~.. 
balleros que en su conc1enc1a estunare dignos de ser rec1.. 
bidos en la brden. 

Examinará los actos del Capítulo extendidos por el 
Grefier, y los que haya. anterionnente anotado y regis
trado. 

Despues que el Soberano hubi¡'.:se tomado resolucion 
'del tiempo y lugar qu,e fuere de su agrado para celebrar 
la funcion solemne y CapÍtulo general, acordará, sin tar ... 
danza , con algunos de los Caballeros residentes en la Cor.. 
te, que diputase el Soberano sobre la preparacion del Ca-
pítulo; y al mismo tiempo avisará y amonestará á los Ofi ... 
ciales, que cada uno , en la parte que le toca , procure , 
prevenga y tenga pronto lo que esté á su cargo. 

Tambien reconocerá los actos y correcciones del úl
timo Capítulo con los antiguos Caballeros que hubiesen 
estado presentes ~n este lÍlri1no Capítulo, para ver si todo 
se ha cumplido exactamente. 

Quando parezca tiempo oportuno hará la abertura del 
Capítulo, co1nenzando con una pequeña plática, y he
chos los juramentos para guardar secreto de lo que allí 
se tratase , preguntará á los Caballeros y Oficiales de la Or
den sobre la conducta de cada uno de ellos , para que con• 
forine la conclusion del Capículo precedente se declare, 
disponga y mande lo que toca y conviene hacer á cada. 
uno , ya sea para su alabanza, cS ya para su reprehension. 

En lleoando el tiempo de hacer la misma pesquisa de 
la conduce~ del Canciller, no queriendo el Xefe y Sobe
rano pronunciar la sentencia , ni cometer este acto á uno 
de los Caballe,ros , ent6nces suplirá este acto el Tcsorero ó 
Grefier de la Orden. 

Recogerá fielmente las cédulas de eleccion en que es... 
tán los votos de los Caballeros , y hará escrutinio y cotejo 
del nú1nero de los votos que contienen las cédulas , y des
pues las publicará. 

Predicará ta1nbien el scnnon solemne despues de la 
ofren~ 
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ofrenda el dia principal de la fiesta, si lo tuviese dispues
to, sin embargo que los Estatutos no hablan de ello, y 
no hallándose en disposicion de hacerlo, ó que él no fue .. 
se Eclesiástico ( en cuyo caso no convendria que siendo 
lego predicase , aunque fuese en el coro de la Iglesia ) en 
tal caso deberá valerse de un excelente y famoso predica
dor que haga el sennon por él ,. sea en lengua latina ó 
francesa , segun se sirva d~ mandarlo el Xefe. 

Dirá el rJ3enedicite- y gracias en la comida solemn~" no 
habiendo otro Prelado que haya hed10 el oficio de la. 
111isa, y se halle preseüte , y que ;¡isÍstan el Limosn.éro y al'"'" 
gunos. Capellanes de palacio. 

Y si despues de hechas las elecciones hubiese allí al
guno .de los m.1~va1nenté elegidos, á quien el Soberano 
quisiese poner d Collar·, el Canciller asistirá y llevairá la. 
voz si el x·efe .lo manda. 

Ordenará ta1.11bien .las instrucciones, que se darán á los 
Caballeros y Ofidales, diputados para llevar los Collares á 
los Caballeros nuevamente elegidos por Cofrades de la 
Orden. 

Y quando todo se hubiese acabado concluirá el Ca.. 
pí'.tulo con alguna exortaci0n que excite á la virtud, á el 
reciproco afecto, y á la conservacion de; la autoridad, gran~ 
deza y honor del Soberano; 

Y generalmente compete al Canciller de la Orden el 
P,ropaner y hácer presente en nombre del Soberano de la 
Orde~; tanto en el Capítulo general, quanto e1i l~s par.. 
titulares Juntas y Consejos de los CabaUeros de la Orden, 
todas las cosas acordadas para el bién de ella , señala
damente lo que le hubiese ·prevenido el Soberano ó su Vi
cario , conforme al ArtÍculo 6 de las Ordenanzas particula
res de los quatro Oficiales de la 6rden. El Emperador 
Cárlos :, de gloriosa memoria , acostumbraba ( _des pues de 
haber oido y entendido lo que el Canciller ha~1a. propues
to ) compendiar los puntos , por 1nodo de exordio , h?cer 
algun discurso sobre esto , y despues mandar al Canc1ller 
que pidiese los votos, lo que .se hacía.- desde el mas anti
guo de los Caballeros hasta el .mas 111odetno , y enterado 
de estos mandaba de nuevo al Canciller ro1nados y reco... 

Tom. IIL X 2. ger-
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gerlos, y despues S. M. resolvia lo con~eniente : pero es• 
tando el Xefe ausente v fuera de sus Paises Baxos ( donde 
ordinariamente se man~ienen el Capítulo y la mayor par
te de los Caballeros , por haber sido en ellos la Orden ins
tituida por el referido Felipe, Duque de Borgoña, para ho
nor de los Señores y Nobles de sus países de Borgoña y 
de aquí, de los quales pudiera servirse para su defensa) si 
sucediese algun negocio concerniente á la Orden , digno 
de ser consultado, deberá en este caso el Canciller preve... 
nir al Gobernador General de los dichos Países , si este fue
se Caballero de la Orden, y si no al Decano ó mas anti
guo de los Caballeros d.e ella en recepcion , informándo
le de todo , y con citacion y concurrencia de los demas 
Caballeros y Oficiales, tratar la materia, controverrirla y 
oír las opiniones de los Caballeros, y recogerlas por escri
to , á fin de ser comunicadas y remitidas al Xefe y Sobe
rano en forma de representacion ó consulta , para que el 
Xefe condescienda á su proposicion Ó disponga otra cosa, 
segun fuese de su agrado ; y será bien, que ante todas cosas, 
y principalmente en acercándose el tie1npo de la celebra
cion .del Capículo general, e~ C~nciller reco~ozca y repa
se cuidadosamente las Const1tuc10nes de la Orden, ioual-

1 . d ' b1nente que as ceremonias que compuso, e orden del dir-
funto Emperador Cárlos, el Señor Lorenzo Du-Blioul, Gre
fier que fue de la Órden , y tambien el escrito que traba
jó el Señor Oliverio de la Marca. para gobierno de las s0 .. 

lemnidades que se han acostumbrado hacer , y para saber 
bien dirigir y encaminar lo que conviene practicarse en las 
funciones de la Orden. 

Finalmente ( segun la antigua costumbre que hallamos 
en las relaciones insertas en los actos de los Capículos ha
ber sido rig;1rosarn~nte obse~vada por el Señor Felipe Ni.. 

1

gri, que fue Canciller de dicha Orden) en el día de la 
~esta de Sa~ Andres en la junta de los C:aballeros ( prin
cipalmente s1 se hace el banquete y comida en palacio, 
á que concurran los Caballeros en competente número) 
despues de haber levantado la mesa , y que los asistentes se 
hayan levantado de ella, hará el Canciller alguna plática, 
refiriendo brevemente las causas por que fué insriruida la. 

Or-
1 
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Orden, exortándolos á vivir siempre virtuosa y amigable
niente, y con perfecta union: y si tuviese alguna cosa que 
proponer, digna de resolucion, lo hará presente, como cam
bien los Caballeros que han muerto en aquel año ( si así 
hubiese sucedido) 6 desde el último Capfrulo ó Junta, ha
ciendo á la me1noria la obligacion que tienen de aplicar p~r 
sus almas los sufragios y oraciones que previenen las Cons
tituciones de la Orden , por sino lo hubieren cumplido; 
exortándolos á que asistan á la vigilia, como cambien al 
dia siguie11te al oficio de la misa por los difuntos , á la 
qual el difunto Emperador decia, que jamas habia faltado 
por mas ocupaciones que le hubiesen ocurrido, excepto las 
ocasiones en que la indisposicion de su salud se lo habia 
embarazado. 

El oficio del Tesorero de la Órden. 

E1 segundo oficio de la Órden es el de Tesorero, que 
( segun el instituto suyo) debe guardar las cartas, privile .. 
gios , 6rdenes , escrituras , documentos y registros tocantes 
á la fundacion, y de1nas perteneciente á la Orden, como 
ta1nbien las joyas, reliquias , ornan1entos y vestuario de la 
Iglesia, tapicería y librería de la Orden; pero hoy el Te~ 
sorero no tiene á su cuidado , ni debe ser responsable sino 
es solo de aquello que contiene el recibo que dá quando 
to"ma posesion del empleo, porque nuestros Príncipes han 
usad.o cambien para o~ras. funciones , .fuera de las de la Or
den , de las joyas , rehqmas , vestuanos y ornamentos de 
Iglesia , como cambien de las tapicerías de Gedeon, y otras 
propias de ella, de cuyas alhajas están encargados los Guar.. 
dajoyas, Tapiceros y otros Oficiales para su custodia, de 
quienes se han servido SS. 1v1M. de dar este encargo. 

Y lo que antecedentemente solía ser del Tesorero de la 
Orden , se puede ver por la copia éinventario que en otro 
tiempo hada de los ornamentos de Iglesia, adornos de alta
res, joyas , alhajas , escrituras, y demas bienes pertenecientes 
á la Tesorería de dicha Orden en el año de 147 7, notado 
en el inventario de los legajos Ó quadernos de lao6cina del 
Grefier de la Orden , nú1n. 2, 9 y folios , co1no cambien por 

otros 
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otros quadernos arados y rotulados , copia é invenr:ario de 
las alhajas de la Orden entregadas al Señor Felipe Han
neton , notado y señalado entre los referidos quadernos 
núm. 6 5 , y tambien por otro quaderno del difunto Teso
rero Juan Micault, enrreg.ado á Henrique Herch, notado 
núm. 86 , y despues ha quedado solamente al cargo y cus
todia del Tesorero de la Orden ( ademas de; algunos libros) 
los: mantos de terciopelo carmesí aforrados. de raso blanco 
y bordados, en lugar de los que se acostumbrabán de lana: 
de color d.e grana segun la nbvcdad que hizo el DL1quc 
Cárlos de Borgoña , como lo expresa el Ardculo 3.0 de las 
Adiciones á los Estatutos de la Orden, así como los man ... 
tos" túnicas y bonetes, Ó'·gorras de terciopelo negro, de 
que se sirven para el oficio de difuntos , los quales alteró 
1nodernamente el Rey Felipe en el último Capículo cele
brado en Gante , donde se estableció fues.en de terciopelo 
en lugar de los que se solian usar de paño negro , los qua.
les el dicho Tesorero ( despues de habarsa, .servido de· ellos 
los; Caballeros para las funciones del Capfruio) debe reco
ger cuidadosamente y guardar para el futuro Capículo, con .. 
forme se previene en un Arcículo de la Ordenanza de 5. M., 
que es del tenor siguiente: 

,,Siguiendo los pasos de sus tnuy nobles predecesores, 
,,y deseando S.•M. por su· parte engrandecer y honrar su 
,, Orden 111as y mas, ha ordenado que las túnicas , mancos 
,,y gorras negras , de que solian usar los Xefes Soberanos, 
;,Caballeros y Oficiales de dicl~a Orden en las vigilias y mi.i. 
.,,sas que se cantan por los difuntos que hasta- ahora han 
.,sido de paño negro, sean de aquí adelante de terciopelo 
,,negro , y en tal forma que las tLÍnicas estén aforradas de 
,,tafetan, los mantos aforrados de raso, todo negro, y las 
.,gorras de lo mismo, los que S. M., como Xefe y Sobe
,,rano, se encarga de proveer á sus propias expensas á los 
,,dichos Caballeros y Oficiales ; pero en tal conformidad, 
~,que los pertenecie~tes á los Caballeros . se guardarán pot 
.,el Tesorero de la Orden : pero los Oficiales retendrán los 
.,suyos , como se ha prevenid<;.> en otra parre por lo tocante 
,,_á las vestiduras carmesíes." 

Pero escas vestidos de terciopelo negro no se han he
cho 
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~ho todavía, aunque es menester prevenirlos para el pró... 
xímo Capítulo, y el Tesoreio dará á entender á los Caba
lleros , que quanto á las demás vesriduras ias han de hacer 
á su costa, pues al Soberano coca el dar á los quatro Ofi
ciales todas las vestiduras arriba expresadas de nuevo , su
puesto que han sido nombrados despues del Capítulo que 
últimamente se tuvo, y que los herederos de los Oficiales 
difuntos retienen en sí las vestiduras viejas , y los Caballe
ros de la Orden , ademas de los mancos y vestidos ( que 
como queda dicho les entregará el Tesorero) se proveerán 
por sí, primeramente de una túnica de terciopelo color car-
1nesí encendido larga hasta los pies , aforrada de un rafe
tan blanco : de un bonete Ó gorra con rosca al rededor , 
ta1nbien de terciopelo carmesí en figura piramidal , y un 
ceñidor de tafetan encarnado para ajustar al cuerpo la rúni
ca : y para la festividad de nuestra Sefiora tendrán una rú
nica de damasco blanco, aforrada de estofa, del 1nismo 
color , larga hasta los pies, con su ceñidor de tafetan, ta1n
bien blanco; y en quanto á las gorras Ó bonetes se servi
rán de los de terciopelo carmesí, que lleváron en la pri1ne.. 
ra y principal fiesta : y conviene aquí notar, que los di
chos bonetes Ó gorras con su rosca se deben llevar puestos 
en la cabeza , y no sobre los hombros por resolucion dada 
en el Capítulo de Urrech, á causa de que el Rey Cárlos 
de Francia último, con 1notivo de la disputa suscitada. por 
las Señoras de palacio , que estaban presentes á su investi.. 
dura. ó funcion del Collar sobre la opinion que le habian 
dado de poder poner el dicho capuz en la cabeza Ó en los 
hombros segun fuese de su agrado, eligió esto úirimo : de
berá cambien el referido Tesorero cuidar de que las vesti
duras sean á su tiempo conducidas al lugar dohde se haya 
de celebrar el Ca pículo general con Collares y libros de los 
estatutos así en larin como en frances quantos fuesen los 
Caballeros difuntos desde el último Capítulo, á fin de en
tregarlos ó remitirlos á los que se nombren en el futuro 
Capírulo.

Á este fin cuidará, quando algun Caballero hubiese fa.. 
llecido ó fuese privado de la Orden , de recoger dentro 
del tiempo de tres meses, contando desde el dia de su fa

lle-
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llecimiente 6 privacion , el Collar y libro de las Consti
tuáones , segun el ArtÍculo 1 :z. Je las Adiciones consiguien~ 
te á la. obligacion que hizo el Caballero al ricm po de re
cibir uno y otro, de restituirlos sus ,herederos' al Xefe de 
la Orden despues de sus dias: y si sucediese que algun Ca-
ballcro perdiese el Collar en el campo de batalla , debe 
ent6nces el Tesorero entregarle otro , cotno aconteció al 
Duque de Arschoc y al Conde de Lalain que perdiéron 
sus Collares en el campo de Zitart ; y esto es conforme 
á lo prevenido en el ArtÍculo 40 de los Estatutos de la. 
Orden. Y ~un que esta ley parece universal en quanto obli-. 
ga al Tesorero á recobrar indiférentemente de los here
deros de todos los Caballeros difuntos sus Collares , sin 
excepcion de Reyes y Duques , pues de dexarlos en poder 
de quien no sea de la Orden pudiera seguirse el inconve... 
niente de que usase de él, y lo traxese · puesto: no obs
tante, mirándolo á otra luz, parece que siendo regular poner 
en cobro el Collar del Rey de Escocia , no seria accion 
11my honesta el repetir por tan poca cosa en nombre de 
S. M. contra un Rey sucesor suyo ; y así habiéndose en se-
1nejante caso 111ovido la disputa de si el Emperador Cárlos 
debia restituir al Rey de Francia el Collar de su Orden de 
San Miguel, fuéron de dictámen los Caballeros que con
curriéron á la deliberacion de este caso , que no era con
veniente entre tan grandes Príncipes el pedir prendas de 
tan poca 1nonta como lo son un Collar y una v~stidura., 
ademas de no encontrarse exempiar en los Registros de 
la Orden de haberse pretendido esta restitucion respecto 
de los Reyes ; pero si voluntariamente lo executasen al ou
nos, entónces deberá el Tesorero admitirlos devolviendg el 
recibo que le diéron ( Como se observa con los denus Ca... 
balleros) en que se obligáron á esta rescitucion. Y cam
bien ha habido la costumbre que al riem po de presentar 
el Collar y libro de los Estatutos de la Orden á los orandes 
Reyes ( como el de Francia ) se les enviaba cambien un 
1nanto de terciopelo carmesí bordado , rúnica y gorra de 
lo 111ismo , y un ceñidor de taf etan encarnado. 

El Tesorero con el Rey de Armas ( llamado Toyson 
de Oro) debe tambien procurar que las sillas de los Reyes 

en 
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en el Capíc~lo genc:al estén adornadas de ricos tapetes y 
de almohadas de terc10pelo para que puedan apoyarse é hin
carse de rodillas, .y que sobre. los escudos de las armas de 
los Reyes difuntos se pongan tiras de tela de oro con el 
fondo negro , y el coro adornado de terciopelo carmesí 
para el pri111ero. :y tercero d~ia ! y para el segundo de. negro. 

Que la nave de la Iglés1a se adorne con tapicerías, 
y que en observancia de lo dispuesto .en el Capítulo de 
U trech se pongan delante y detras de los Caballeros alfo1n
hras de terciopelo carmesí, y almohadas de lo mismo : y 
en el caso que el Librancista de palacio no pudiese proveer 
de tanto ·terciopelo ~armesí como es 1nenester, se puede 
suplir con damasco del mismo color; pero el dia de los di
funtos será todo el terciopelo negro , y el ·de nuestra Señora 
se puede servir del mismo terciopelo -canncsí : no obstante 
se podrá ver si se puede suplir con las celas de seda que es
tán en el cofre de la Tesorería para evitar este gasto si se 
tiene por superfluo. 

Antiguamente el Tesorero de la Orden tenia cambien 
á su cargo el hacer cumplir y recibir los caudales de las 
fundaciones y dotaciones .de la Órden, de pagar las pen
siones y cargas de estas , y de tener un libro donde cons
tasen las dádivas, limosnas y beneficios que se hacían á la. 
Orden , de que daba sus cuentas , y .de hacer mencion en 
el Gapículo del nombre y apellido de los bienh~chores, 
declarando las dádivas que habian hecho, á fin de perpe
tuar. su 111emoria, rogar á Di?s _por. ellos, y dar . exemplo 
y aliento á los demas para su 1m1tac10n : pero habiendo los 
franceses ( despues del fallecjmiento de los re~eridos Felipe 
y .Cárlos , Duques de Borgona) o~upado el d1~ho Ducado 
de Borgoña, juntamente que )a cmdad de D1Jon ( donde 
está la capilla principal de la Orden, y en ella dotadas. las 
referidas fundaciones ) el expresado Tesorero está ya libre 
de este cuidado. 

Ademas de esto solia . el Tesorero tomar y recibir cier
to derecho de quarenta escudos de oro de cada Caballero 
que entraba en la Orden, segun el Arrículo 6 2 de las Cons-. 
ricuciones , y asimismo el dinero para hacer cantar quin
ce Misas , y cambien quince sueldos para. darlos por Dio; 

Tom.IIL Y a 
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á los pobres por cada uno de los Caballeros Cofrades que 
morian; pero habiendo sido esto despues alterado por los 
'Arrículos 4 y 6 de las nuevas Adiciones á los Esraruros , 
no tiene ya qu~ cuidar de esto sino es de los caudales que 
el Xefe de la Orden haga se le entreguen de sus rentas 
para las cosas precisas del Capitulo. Y se ha visco que de.. · 
xando algunos Tesoreros caudales de resto , que por sus 
cuentas resultaban ~ favor del Xefe , sus viudas y herede
ros, han obtenido la gracia de que se les perdone sin in
tervencion alguna de los Cabalforos y Oficiales de la br... 
den, que siempre debian hallarse presentes al reconoci
miento de las cuentas y demas de su cargo en que el enun.. 
ciado Xefe ha salido perjudicado, y no se ha cumplido 
el fin para. que fué destinado este caudal: y si acaso fue
se del agrado del Xefe el saber como se daban antigua-
1nente escas cuentas > se podrá ver por las que dió la viu
da de Nicolas de Gondeval , Grefier de la Orden , entre 
los papeles de la oficina del Grefier , núm. 4 7 , notados y 
señalados : a. a. a ; y tambien por el guaderno de las par
tidas de caudales pertenecientes á la Orden , formado por 
Luis Quarre, Tesorero de ella, entre los dichos papeles, no.. 
tados y señalados, núm. 34- y LL. 

El ofici"o del Grefier de la Órden. 

Por las ordenanzas é instruccio11 primera. del referido Dtt-
que de Borgoña, 1nencionadas en el Artículo 19 de los 
Estatutos de la brden, está puesto por Oficial tercero de 
ella d Grefier, que tambien se llama en el Artículo 44 
Historiador ÓCronista, el qual debe ser persona distinguida 
y hábil , graduado , Ó bien eclesiástico Ó secular , cuyo e1n
pleo ha servido por lo regular uno de los Secretarios del 
Xefe , por tener mas conocimiento de los .negocios de Es
tado y de Palacio, segun conviene al o6cio de Cronista. 
Los tres primeros Grefieres fuéro11 eclesiásticos ; á saber , el 
Señor Juan Hibert, que fué despues Obispo; el Señor Mar
tin de Steenberghé , Dean de Santa Gudula en Brusélas ; y 
el Señor Cárlos Soillot , Dean de Middelbourg, á los qua
le5 sucediéron el Señor Lorenzo Du-Blioul, el Señor Ni-

co-
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gistrar y escribir en él los apuntamientos, rcs?luciones y 
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colas Nicolay, y Joseph Courroville, que fuéron seglares y
casados, y Secretarios actuales en palacio. 

Es del cargo de los Grefieres ( segnn lo previenen los 
ArtÍcul.os de las Ordenanzas) el hacer tres libros con esta se 
paracion. El primero debe tener la Fundacion y Estatutos 
de la Orden, del que no se necesita cuidar mucho al pre· 
sente , supuesto que las Constituciones están impresas , y 
que la fundacion ó institucion se halla escrita en el cofre 
de los papeles del oficio .del Grefier de la Orden del Toy
son de Oro, que está en su poder. 

El segundo libro, que el Grefier debe tener, es para. 
registrar las acciones virtuosas y plausibles de los Xefes y
Soberanos , como de los Caballeros de la Orden , así de los 
difuntos como de los vivos , y de los que se reciban en 
ella, segun lo previene el ArtÍculo 44 de las primitivas 
Constituciones de la Orden, y el 1 3 de las nuevas Adicio.. 
nes , las que no han observado los Grefieres que hasta 
ahora ha habido , respecto de no encontrarse casi nada es
crito en el expresado libro de las acciones virtuosas y me ... 
1norables de los Xcfes y Soberanos, ni historia alguna, y 
solamente se hace mencion en el Registro del Capfrulo de 
Utrcch de una Crónica , compuesta por el Grefier Nico
la y, que no se ha hallado todavía entre sus papeles. Y su
puesto que por el enunciado Arcículo 44 de los Estatutos 
se dice, que debiendo proceder á la eleccion de nuevos 
Caballeros, haya de leer el Hisroriador Ó Grefier de la Ór

dado el Rey de Armas·) tuviese escrito acerca de las he
roycas acciones de los Caballeros difonros para su eterna 
fama y alabanza: se deberá prevenir y estar pronto á cum
plir con la obli cion que prescribe este Artícul?, y sin el 

ga
descuido que sus antecesores; y hecha la. elecc10n y pu.... 
blícada por el Canciller de la Orden , la registrará el Gre-

;fier, poniendo allí el dia en que se hubiese hecho. 
El tercer libro, que debe el Grefier, es para retener 

actos de los Capítulos, las correcciones y elecc10�1es de lo·s 
nuevos Caballeros: y así se hallan algunos Registros he
chos, d primero por el referido primer Grefier el Señor-

Tom. III. Y 2. Juan 
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Juan Helbert, el segundo por el Señor Marcin de Steen .. 
berghe , el tercero por el Señor Cárlos Soillot, y el quarto 
por el Señor Lorenzo Du-Blioul ; pero su sucesor el Señor 
Nicolas Nicolay- falt6 á esta obligacion, dexando el Regis.. 
tro del Capírulo de Utrech imperfecto. Y en quanto á los 
dos tílrimos Capítulos celebrados en Ambéres y en Gante, 
110 se ha encontrado cosa alguna , sino es lo que se ha 
podido juntar de los carca pacios , así del Canciller de la 
Orden Nigri , como del dicho Nicolay y otros , por los 
quales se han hecho apuntar y instruir lo 1nejor que se 
ha podido las cosas pasadas, tanto de los expresados Ca
pítulos , quanto de las que en el intermedio de los dos 
han sucedido y despues. 

Ademas de lo que contienen las referidas Ordenanzas 
'de los Oficiales, con10 se ha dicho arriba, se previene por 
el Ardculo 2, 7 de las Constituciones , que á el ofertorio 
de la misa solemne de Difuntos leerá el Grefier 6 Histo
riador de la Órden por una lista los nombres, apellidos y 
tÍrulos de los Soberanos y Caballeros de ella, que hubie
sen fallecido. 

El Grefier debe tener buen cuidado de saber quando 
muere algun Caballero, á fin de participarlo por carcas al 
Xefe y Caballeros Cofrades, para que en observancia de 
las Ccllstituciones d: la Orden hagan los sufragios y li
mosmas que se previenen .y acostumbran por la salvacion 
del alma del difunto. Este encargo perrenecia antiguamen
te al Tesorero de la Orden , como que cuidaba de recibir 
el dinero para hacer cantar las quince misas, y dar de li ... 
mosna quince sueldos por sufragio del ahna de cada Caba
llero que fallecía, conforme al Ardculo 6 3 de las Constitu
ciones de la Orden ; pero despues se dispensó á los mismos 
Caballeros el dar este dinero y limosna, como tambien el 
recibó por el Artículo 6 de las nuevas adiciones ó altera
ciones , en que se manda á los Oficiales de la Orden en 
general, que hayan de inquirit el estado de la salud de 
los Caballeros , para que sabiendo el fallecimiento de algu .. 
110 de ellos, lo a visen á los Caballeros existen tes , y les pre
vengan de los referidos sufragios y limosnas: y última
mente ( segun afirma el Grefier Nicolay al principio de su 

Re-
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Registro ) el Emperador Cárlos mandó al Grefier tuviese 
este encargo, el qual, estando vacante, ha sido costumbre 
suplirse por los <lemas Oficiales. · 

Deberá tambien el Grefier de la Orden, conforme á 
las que le dé el Xefc 6 Canciller de ella, y despues de ha~ 
berse resuelto el tiempo y parage para celebrar Capítulo 
general , ,disponer las carcas de citacion , las quales ;deben 
contener las cláusulas siguientes: . 

,,Como desd~ el últi1n o Capículo general celebrado en 
,,la ciudad de N. en el trie s de N. hayan fallecido N. Ca· 
~,balleros Cofrades de la Órden, el Xefe, con acüerdo y de
" liberacion de n1uchos Cofrades suyos de los que asisten 
,,cerca de su Persona, ha determinado tener la foncion de 
,,un nuevo CapÍtulo, donde hacer nuevas elecciones para 
,,completar el número de los que han fallecido , á cuyo fin 
,,ha elegido por lugar propio para esta funcion á su ciu
,,dad de N., y ha señalado el dia N. del mes de N."' Por 
esta razon les requerirá á concurrir personalmente en el 
referido lugar y dia para hacer y cumplir lo que previe
nen los Estatutos de la Orden , por si sucediese que para el 
tiempo señalado se hallasen con ocupacion y embarazo tan 
legírimo que le den por excusado , les pueda prevenir que 
se sirvan de nombrar por procurador suyo uno 6 dos de 
los Caballeros Cofrades que discurran asistirán personalmcn ... 
te; así para que estos hagan presentes las razones de su ex.:
-cusa, c;mo para que representen en el Capítulo, y hagan 
en su nombre todas las ~unciones á que está· obligado por 
las Cons rirucioncs de la Orden. 

Ademas de esto deben enviar los Caballeros á, sus pro
curadores una cédula firmada de su mano, v bien cerrada 
y sellada con sus armas, expresando los no~bres, apellido 
y títulos de N. , personas nobles de nombre Y. a_rmas, que 
sean virtuosos, sin nota, y dignos de ser rec1b~dos en la 
amigable Compañía y Confraternidad de esta Orden , en 
lugar de otro canco número de Cofrad~s difuntos , deben. 
tambien avisar por cartas al Xefe de la Ord~n , así del re.;. 
cibo de las suyas de citacion , como de su inrencion en res.. 
pue~ta de ellas por mano del n~ismo, portado_r que se las 
hubiese entregado : y· luego, podra el.Grefier d1sponer una 

re-
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relacion formal de procuracion, y una lista de .los no1.11-
bres de los Caballeros existentes á quienes se hubiese escri
to en estos términos : y cambien convendrá advertir junta-
1nente á los dichos Caballeros de la nueva Ordenanza acor
'dada en el último Capículo de Gante acerca de las referi
das substituciones Ó procuraciones. 

Ta1nbien deberá avisará aquellos Caballeros, de quie... 
nes se juzgue con algun fundamento pueden asistir al cnun-:'. 
ciado futuro Capítulo, y que no hayan jamas asistido á Ca
pírulo alguno de la Orden, á fin de que ellos se preven
gan con tiempo de sus vestidos propios de la brden., que 
quedan mencionados en el Capítulo antecedente., donde se 
trata del oficio del Tesorero de la Orden : y en las carcas 
de citacion que fuesen para los Caballeroc; creados ántes del 
último Capírulo, se añadirá, que supuesto que son de la. 
creacion del Capfrulo anterior al último , y que ellos han 
estado presentes á la determinacion de lo que se ha acor
dado en este último Capículo , les conviene cambien ( segun 
los Estanuos de la Orden) estar presentes á los actos prepa
rativos del próx1mo Capfrulo, y especialmente á la elec
cion de las cosas pasadas en el referido Capítulo , que se 
hará ántes del dia señalado , pues con esta consideracion 
se les previene que se presenten al Xefe en la ciudad de N. 
ocho dias ántes que comience la solemnidad y funcion del 
1nencionado Capítulo próximo. 

Y si sucediese que alguno de los Caballeros delinquie
se en nota Ó defecto contra su honor , por d que parezca 
al Xefe , con acuerdo de los Caballeros que asistan cerca 
de su Persona ( que serán á lo ménos seis ) , que conviene 
proceder contra él , en este caso las carras para el Caballe
ro se harán por patentes que contengan la cláusula de ci
tacion perentoria baxo el sello de 1a Órden para compare
cer dias ánces del referido Capírulo , para que sobre su cau
sa se tome la providencia conveniente. 

El expresado Grefier de la Orden deberá hacer memo... 
ria , que conviene se escriba y convoque tres 6 quatro se.. 
manas ántes de la funcion del Capítulo á algunos Arzobis
pos y Obispos , Abades y Prelados mitrados de los que se 
hallasen 1nas cercanos al pueblo donde se hiciese la ~un-

c10n, 
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cion, y que puedan. mejor sufrir estos gastos, previnién
doles se sirvah de asistir cum Prmt~'icalibus á la enunciada 
funcion, y de ayudar á hacer el ;ervicio divino, y á las 
ceremonias que les decb.rará d Limosnero· de S. M. , sien;. 
do bastante para esto tres Arzobispos ú Obispos ; y diez ó 
doce Abades para alternar en la servidumbre· de Prestes, 
Diáconos y Subdiáconos en los quatro dias pr1ncipales de 
San Andres, de los Difuntos , de nuestra Señora , y del Es
píritu Santo : y eri quanro á los Señores y Caballeros prin-· 
tipales del pais no se ha acostmnbrado escribirles, porque 
110 aleguen derecho para ser elegidos por Caballeros de la. 
Orden ; pero los Mayordomos de palacio harán saber á to... 
dos los Gentileshombres , Pensionarios y dependientes de 
Palacio su obligacion de servir y asistir á la referida fun
cion ; y pueden cambien avisar á los Gobernadores Pro
vinciales del pais, que procuren indinar á los Caballeros 
de sus¡ respectivos Gobiernos á que asistan ~ esta funcion 
en obsequio de su Príncipe y Señor. 

Pero si por algunos obstáculos y negocios urgentes no 
pudiese el Soberano tener la ex.presada funcion para el dia 
señalado , y se viere precisado á diferirla, será necesario 
( para. la primera prorogacion) participarlo solamente á los 
Caballeros residentes en el pais donde se haya de celebrar 
el Capfrulo , y á los tnas inmediatos , pero no á los Re
yes, Príncipes y Caballeros distantes, supuesto haber cum-
plido con la diliaencia de enviar sus poderes y c~dulas: 

b • d y dado el caso de que los graves y urgentes negoc10s e 
S. M. obliguen á segunda prorogacion, entónces deberá 
S. M. significarlos á todos los Reyes, Príncipes y Caballe
ros de la Orden donde se hallen, manifestándoles las ra
zones y causas que han precisado al Xefe á la proroga'cion 
del Capírulo. , 

Hechas las elecciones dispondrá el Grch.er las car~as 
para los Caballeros ausentes en nombre de los que hubie
sen sido sus procuradores , expresándoles en la parte que 
á cada uno toca lo que se haya tratado acer'ca de su bue
na opinion· ·y alabanza, ó de la correccion <le sus ·vi~ios, 
segun lo que se hubiese juzgado en el C:1 pfru!c ; y cui
dará cambien de enviarles una lista de los Caballeros 

que 
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que se hayan nuevamente elegido en el Ca pírulo. 
Dispondrá asímismc las cartas en que se participa y da 

cuenta á los Caballeros de su eleccion y nombramiento , 
pero esto se entiende con los que residan fuera del pueblo 
donde se celebra el Capítulo, y dispondrá al mismo tiem
po la instruccion que ha de llevar el Rey de Armas, ú otro 
Heraldo con el Collar y libro de los Estatutos, y la comi
sion para el Caballero mas inn1ediato al pueblo donde re... 
sida el nuevo Caballero, á fin de que le pongan el Collar. 

La inscripcion del Xefe y Soberano debe estar encima; 
en dos líneas ; conviene á saber : (f)e parte del fJ?ey de España, 
.Archiduque de Austria, (f)uque de fJ3o~goña, Xefi y Soberano 
de la Órden del Toyson de Oro. Y estas carras han de estar fir
tn'adas por S.M., y refrendadas por el Grefier. Y se debe 
notar que el tículo de Cousin ( que quiere decir Primo) se 
da solamente á los que son de sangre Real, ó alianza con 
ella; pues á los demas que no sean de esta clase se dice sola-
111ente Treschier et fea!: Muy querido y leal; y la firma en 
las cartas de los Oficiales de la brden : 'í)e V. M. ,muy hu
mildes y muy obedientes -vasallos y ser-vidores, el Canciller, Teso~ 
rero, Grefier, y <Rey de Armas de 'Vuestra dicha Órden ; y re.. 
,frendadas por el Grefier : y el ,sobreescrito de las cartas : 
AJ 1?ey de las Españas , '<Se, Xefi y Soherano de la muy noble 
Orden del Toyson de Oro. 

El oficio de Rey de Armas, llamado Toyson de Oro. 

Et quarco Oficial de la. Órden es el Rey de Armas, á quien 
se da. tambien el nombre apelativo de Toyson de Oro : 
y aunque es el inferior de los quarro Oficiales, sin em
bargo es un e1npleo estimado por muy honorífico, como 
que es el prim~ro entre todos los <lemas Reyes de Armas 
y Heraldos : ysegun el contenido de la comision 6 despacho 
que el Emperador Maximiliano y de su hijo Felipe diéron 
de este empleo á Tomas Isaacq, Toyson de Oro, se le 
concedió el tÍtulo de Consejero , por ser Xefe y primero 
de todos los Oficiales de Armas de su palacio , tierras y 
Señoríos, encargado de zelar la conducta de los <lemas Ofi
ciales de Anuas , y de todos los de1nas , co1no las usan , y 

lo 
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lo 1nismo de los vasallos, Oficiales y súbditos del Sobera
no: instruirles y darles reglas para 1� práctica y desempe
ño de sus oficios, reprehendiéndoles, corrigiéndoles-y cas· 
rigándoles las) falcas y abusos que cometiesen en. sus e1n
plcos ; pero no sé si las comisiones 6 rículos de los úl
timos Reyes de Annas Ó Toysones de Oro han sido tan 
atnplios. 

Tambien deberían usar de corona, segun su nombre . 
'de Rey, co1no lo expresa cierto tratado hecho sobre el pri
mer Rey de Armas de Francia, llamado Montjoye, el qual 
trata del juramento que debe hacer , y de sus privilegios 
y derechos , como cambien de lo que pertenece á su oficio. 

El T oyson de Oro debe ser un sugeto elegido por pru· 
clente, discreto , de buena opinion , capaz y experto para 
exercer su empleo , supuesto que le toca particularmente 
saber y exercicarse en las n1aterias de honor y armerías , y 
en los asuntos que ocurren freqüentemente entre los Caba
lleros particulares de estos países , concernientes á nobleza, 
uso de sus armas y blasones : cambien se les pide muchas 
veces su diccámen · sobre la ordenanza de las sepulturas de 
los Príncipes , sus exequias y servicios, y <lemas negocios de 
honor. 

Debe asímismo en tiempo de guerra notificar y hacer 
los desafios, requerimientos de ciudades y castillos , y pa
sar á los mensages ó embaxadas quando lo pide la ocasion, 
por lo que se requiere que sea hombre tan alentado como 
sabio en lenguas : llevará la medalla ( llamada Esmalte) de 
la Orden no pendiente ( por lo que fué reprehendido el 
,Toyson de Oro Hammes) sino fixado al lado derecho del 

echo , á diferencia de los demas Heraldos y Mensp ageros, 
que le deben llevar al lado siniestro. En la fiesta solemne 
'de la Orden llevará el referido T oyson de Oro el Collar 
grande ( que se llama Potenza) sobre la vestidura de ter-

ciopelo carmesí, sobre la de terciopelo negro, y sobre la 
ele damasco blanco , de que debe usar respectivan1ente en 
los tres dias de funcion de la Orden. 

Al expresado Toyson de Oro pertenece tambien ( se .. 
gun la instruccion mencionada en el ArtÍculo 1 9 de los Es
tatutos de la Orden , y lo que contienen las Ordenanzas 

To1n. III. Z de 



17 8 CEREMONIAS DEL CAPITULO 

'de los quatro Oficiales) el hacer por sí bien y diligente-
1nente , ó por 1nedio de otro , las comisiones, despachos , 
y 1nensages que le fueren ordenados : llevar las cartas cer
radas ó patentes , Ó enviarlas con persona de distincion al 
Caballero notado ó vituperado de caso Ó deliro , por el 
qual debe ser privado de la Orden segun el ArtÍculo 3 6 de 
las Constituciones de ella. 

Deberá cambien inquirir las heroycas acciC?nes de los 
Caballeros de la Orden sin mezcla de gracia , amor , odio, 
com pasion , interes , ó qualquiera otro afecto , para hacer 
un verdadero informe al Grefier de la Órden , á fin de que 
este lo extienda en eJ Registro y Crónica, como es razon, 
y se previene en el Arrículo 44 de los Estatutos. 

Ademas de esto , si el Caballero nuevamente electo no 
se hallase en el pueblo donde se celebra el Capírulo, en
tónces el Soberano , por 1nedio del Rey de Armas T oyson 
de Oro, ó por otra persona notable, le participará su clec
cion y nombramiento, explorando su ánimo y positiva de
liberacion de que récibe y acepta gustoso y agradecido la. 
1nerced y nombramiento que se le ha hecho de Caballero 
de la Orden.' y para .este fin se le envia al niismo tiempo 
que esta not1c1a un hbro de los Estatutos y Ordenanzas de 
ella para que se instruya é imponga con pleno conocimien
to en lo que debe guardar y cumplir en el Ínterin que se 
alista en esta ilustre compañía de la Órden, y se presenta. 
al Soberano de ella para hacer todas las funciones corres
pondientes á este efecto, y que se sirva de declarar su in
tencion al portador , á quien entregará sus carcas para el 
Soberano: y en el caso de que el electo no pudiese venir, 
le enviará el Soberano con el Rey de Armas un Collar de 
la Orden , conforme á los Arrículos 5o y 51 de las Consti-.
tuc1ones. 

Co1npete. tambien al, Rey de Armas el cuidar que para 
la futura func1on dé la ~rden estén hechas las rargetas 6 
quadros de madera , y pintadas en · ellos las armas con la 
correspondiente inscripcion de los nombres y tÍrulos del 
Soberano, y de todos los Caballeros exíscentes y que fué~ 
ron elegidos en el último CapÍtulo, como tambien las de 
los que hubiesen fallecido en este intennedio. Las de los . 

Vl-
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vivos con timbres, y las de los difuntos sin ellos; y debe 
tener cuidado ( segun la advertencia hecha en. el Capírulo 
de Utrech por el Señor de Trasignics) de la distincion y 
diferencia que debe hacer de los sombreros de los Duques, 
Príncipes, Marqueses y Condes, supuesto que el sombrero 
de Duque deberá tener interpuestas tres perlas, y en medio 
un floron con una es111eralda sobresaliente hácia la parte 
de afuera, el Príncipe lo 1nis1no, excepto que en el Roran 
debe haber un rubí. 

Tambien ha de observar que entre los tículos ( por 
no ser regular) no se incluyen los empleos, co1no de Vi
rey ó Gobernador. 

No se acostumbra tampoco el poner las armas de los 
'Caballeros pintadas en quadros en el Capículo donde se eli
gen , sino en el siguiente , como mas particularmente se de
clara en la carta escrita por el Mayordomo de palacio el 
Señor Oliverio de la Marca al Rey Don Felipe. 

El q:1adro del Xefe y el del Emperador deben ser ma
yores que todos los denias : los de los Reyes 111enores que 
los del Xefe ; y los de los Duques y. demas serán iguales. 

Deben solicitar el T esorcro y dernas Oficiales á quie
nes pertenezca , que encima del escudo de armas del Xefe, 
que estará sobre su silla y asiento, se ponga un pabellon, 
sostenido todo con una pilastra, y delante de la silla tapi~ 
ces y 4lmohadas de tela de oro. 

Que las sillas de los Reyes estén adornadas de ricos ta-
pices y ahnohadas de terciopelo para apoyarse,-y para hin.., 
carse de rodillas. 

Que el coro estt colgado de terciopelo carinesí para el 
primero y tercero dia , y para el segundo de terciopelo 

negro. , . . . 
Que la nave de la Iglesia este colgada de nea tap1-

'cena. 
Que debaxo de los quadros ó pinturas de las armas de 

los Reyes difuntos se pongan unas. tiras Ó pedazos de tela 
.de oro con fondo negro , á excepc1on de las de los demas 
.Caballeros difuntos, que s~rán de terciopelo negro. 

Que para el día de Requiem se ponga un hachero gran
de, que arroje de sí cincuenta y una ramas Ó espigas, 

To;n. III. Z 2, ca-
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cada una. con una vela de cera blanca de peso de dos li
bras, y en la espiga superior una que exceda á todas para 
el Xefe de la Orden de peso de tres libras , poniendo á ca
da vela un escudo con las anuas ·respectivas del Caballero 
á quien ha de servir. 

Que haga recuerdo á los Mayordomos de palacio que 
prevengan á los oficios de la casa preparen las piezas, cá .... 
1naras y demas salas con la. 1nagnificencia que pide una. 
funcion tan solemne , y que en el salan donde se celebre 
la Junta ó Consejo esté prevenida. una Cruz y un Misal. 

Debe cambien el referido Toyson de Oro hacer pre
sente á los Príncipes de la Sangre ( si los hubiese acaso en 
la Corte) que en la procesion para. ir á la Iglesia á la fon .. 
cion ó Capítulo, deben tomar el l~gar inmediato y mas 
cercano despues del Soberano de la Orden. 

Igualmente debe solicitar que el Xefe que presida esta 
Junta ó Consejo insinúe con ancicipacion ( como de motu 
propio) á los Embaxadores que se halláren entonces en la. 
Corte, que si quisiesen ver los oficios y ceremonias de 
Iglesia podrán concurrir en el coro , donde el Toyson de 
Oro hará prevenir un banco para estos Ministros extrange
ros, el que estará decentemente cubierto al lado derecho 
del altar entre este y las sillas de los Caballeros que ocu~ 
pen aquel lado. 

En el principal dia de la fiesta , al tiempo del oferto ... 
rio , debe el Toyson de Oro ( pasando por 111edio del cor~, 
y haciendo tres reverencias á el Xefe) llamará á la ofrenda 
con estas palabras : Muy alto , 1nuy excelente y 111uy pode.. 
roso Príncipe ( expresando todos sus dictados, ademas de 
los tÍtulos que represente el quadro de sus armas , y espe
cialmente el de Xefe y Soberano de la 1nuy noble Orden 
del Toyson de Oro) : Venid á la ofrenda. 

Hecha esta y vuelco el Xefe á ocupar su asiento, lla-
1nará el Toyson de Oro consiguientemente á la ofrenda al 
Caballero que ocupe la primera silla próxima á la derecha 
del Xefe, y despues al Caballero que ocupe la primera si
lla de la izquierda , los quales irán juntos mano á mano á 
la ofrenda ; y vueltos estos á sus asientos , llamará á los 
que siguen ta1nbien de dos en dos, y en lugar de los au-

sen-
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sentes sus procuradores ; pero si el número es impar irá el 
último solo á L.t ofrenda. 

Llamará cambien solo á cada uno de los que. estubie
sen al lado opuesto de los quadros de annas de los difun
tos; los quales no serán llamados á la, ofrenda. el primer 
dia. 

Al A7,nus fi)ei debe el T oyson de Oro conducir al Pre
lado , que ba de llevar ábesar la paz al Xefe. 

En el dia de rJ?equiem debe llamar -para la ofrenda al 
Xefe y Caballeros , dlndo á cada uno una vela. encendida 
con el blason de sus respectivas armas: y en el mismo dia 
llamará ta1nbien á los Caballeros difuntos á cada uno en el 
lugar que le toca , tomando en su 1nano la vela encendida 
con el blason de sus armas ; y despues de haber llamado á 
cada uno de los Caballeros difuntos , dirá con triste voz : ha 
muerto. Irá inmediatamente el mism·o á ofrecer sus velas, 
que apagará despues , pasándolas á 1nanos de dos Heral
dos que tendrá destinados para que las pongan en el hache-. 
ro en el lugar correspondiente á cada uno. 

El d~a de nuestra Señora llamará para la ofrenda al 
Xtfr. 

T ambien debe el 1nencionado Toyson de Oro: guar-
dar secreto en los negocios reservados, é igualmente exer
cer su empleo , y todas las cosas que dependan de él con la 
fidelidad y zelo que se requiere quanto le sea posible , con
forme á el juramento que hizo al riem po de su recepcion. 

Cargo de los Oficiales del Palacio 
del Soberano. 

Ademas de los quatro Oficiales de la Órden de?en los 
domésticos del palacio del Xefe servir en la func1on del 
Capírulo general para su mayor lucimiento y gra.ndeza, y 
á este fin expedirá el Xefe las órdenes correspond1ent~s pa~ 
raque cada uno cumpla con las obligaciones de su empleo. 

Y siendo el principal de ellos el Mayordomo mayor de 
palacio , deberá este mandar á los criados y dependientes 
de la casa segun su oficio : preparar las salas y piezas don
de se celebra la Junta, corno cambien la que se destine 
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para ponerse los Caballeros sus vestiduras , y otra donde el 
¡Tesorero debe guardar estas, las sillas, bancos y tapice-,. 
rías , como conviene á la magnificencia del palacio de S. M. 

. Igualmente mandará prevenir vituallas y <lemas cosas 
necésaria:s: para los banquetes y convites del Capítulo, y 
quanto conduzca á este fin , dando órden al cocinero 1na
yor y sus ayudantes , contralores y demas sirvientes de se-
1nejantes oficios ; pero para instruccion del referido Mayor
:domo de palacio y· dependientes suyos, servirá 111ucho el 
1nencionado escrito del Señor Oliverio de la Marca, co111-
puesto muy al caso con el fin de que ninguno ignorase lo 
que era de su obligacion , y se gobernase por él en lo su
cesivo , como los primeros Xefes han acostmnbrado obser~ 
,varlo. 

Para evitar confusion ser~ menester que cada uno de 
los Gentileshombres y criados Ú oficiales sepa lo que debe
rá hacer , tanto en la servidumbre de los convites , como 
en la procesion al ir á la Iglesia, y vuelca á palacio, los 
que deberán ir delante , y los que deberán ir detras , y ad
virtiendo á los· Capitanes de la Guardia de Alab;uderos y 
Archeros de la Guardia, que marchen á pie á los lados del 
·Xefe con sus cinturones y bastones. 

Quanto á las ceremonias de la Iglesia , es del cargo del 
Li1nosnero tnayor el colocar á los Prelados que hubiesen 
de asistir á la funcion, señalándoles el lugar que les corres
ponde quando van á la Iglesia , que es despues de los Gen... 
tileshombres y criados de palacio , y delante de los Oficia... 
les y Caballeros de la Órden , destinando asímismo para 
los quatro días solc1nnes los Prelados que deberán hacer el 
oficio de las vísperas y misas , y los que deberán servir de 
'diáconos y subdiáconos, previniendo cambien á la capilla. 
y chantres que estfn prontos , co1no conviene á tan princi
pal fiesta y regio concurso : bien entendido , que, en los dos 
primeros dias solemnes el Pr~lado que hubiese celebrado 
la misa ( Ó el Canciller de la Orden) asiste de Limosnero., 
y algunos Capellanes de la casa y palacio , y dice el tJ3ene
dicite y las gracias. 

Deben tambien asistir algunos Maceros , Heraldos, Pur• 
suivantes , Sergentos, Mensageros y de111as Oficiales de Ar

mas 
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1nas con sus cotas y bastones cada uno segun sus empleos, 
á quienes dará las órdenes convenientes para su pronta ser
vidumbre el Caballerizo 1nayor de S.M. , á el que están 
sujetos (y no á los Caballeros de la Orden) mandándoles 
tengan prevenidas las cotas, bastones , y de1nas cosas que 
requieren sus oficios. 

En el Ca pículo de U crech se acordó , que á cada país 
del Xefe deberia destinarse un Heraldo , lo que no obstan
te se ha observado mal. 

El Soberano , quando va en procesion á la Iglesia, pue
de á su arbitrio , y segun su voluntad , hacer llevar delante 
de sí por el Caballerizo mayor la espada de justicia. 

Tambien es necesario que S. M. mande expresa1nente 
a los Oficiales de la Orden , y á los demas que estuvieren 
encargados de las cosas correspondientes á sus empleos , que 
un mes ámes del dia de la funcion informen parricular-
1nente de lo que consideren preciso para el lucimiento de 
ella, y de quanto conduzca al desempeño de su oficio, á 
fin de que todo esté prevenido para el dia de la fiesta y 
Capítulo. 

Preparacion del Capítulo general. 

Consiguientemente convendrá advertir aquí que el Xefe, 
Caballeros y Oficiales de la referida brden, deberán para 
su_ gobierno en los actos y ceremonias de Iglesia, y en los 
del Capírulo, y ante todas cosas, examinar si hay algunas 
que prevenir ánces de entrará ias principales fun~Íones del 
Capítulo, y á este fin el Xcfe y Soberano de la Orden ha
rá llamar y concurrir en su presencia , ocho Ú diez dias án
tes del Ca pículo , á los Caballeros , así los que se h<1,llasen 
cerca de su Persona en la Corte, como los que residan in... 
1nediatos á esta , que á lo m6nos serán seis , si los pudiese 
juntar ( como queda referido en el ArtÍculo que trata del 
oficio del Grefier en el párrafo de las cartas de convoca
cion para el Capítulo) para conferir con ellos : mandando 
á los Oficiales de la Orden, que estén prevenidos y pron.:. 
tos para recibir las órdenes , y executar todas las cosas que 
se les mande tocantes á el Capítulo general, sin esperar á 
que vengan los demas Caballeros que se hallen discantes~ 

111 
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ni á los que modernamente se eligiéron en el último Capí
tulo, cuya asistencia no es menester para la Junta que se 
haya de celebrar ántes de la funcion , respecto de que para 
la conferencia preparatoria se deben llamar solamente á 
los Caballeros creados ántes del último Capítulo : y si el 
Xefe y Soberano no pudiese asistir á esta Junta 6 confe
rencia preparatoria por algunos obstáculos, co1no sucedió 
á S. M. Imperial al tiempo señalado para el Capítulo ·ge~ 
neral de Utrech, por haberle sobrevenido en el camino el 
accidente de la gota , que le obligó á quedar enfermo en 
la ciudad de Bois-Ie-Duc ; entónces podrá nombrar en su 
lugar alguno de los Caballeros que hubiese ya llegado al 
pueblo donde se celebra el Capítulo , encargándole que 
consulte con los demas Caballeros y Oficiales de la Orden 
las providencias preparatorias del Capítulo, á fin de que 
todo esté pronto para quando el Xefe determine su veni
da , 6 esté desembarazado. 

En primer lugar se debe preguntar á los enunciados 
Oficiales de la Orden , y á qualesquiera otros que estubie
sen con algun encargo para la funcion del Ca pírulo gene
ral , si todo lo que es de su inspeccion está pronto , ó lo 
estará par~ el dia señal~do para la celebracion del Capín~
lo ; y parncularmente s1 los quadros del Xefe y Caballeros 
están colocados en el lugar respectivo á cada uno con la 
pintura de sus rírulos Ó inscripciones correspondientes. 

Tambien si las sillas que han de ocupar el Xefe y Ca
balleros en el coro de la Iglesia. están decentemente ador
nadas , así para la fiesta de San Andres y de nuestra Seño-
ra ( que se celebran el primero y tercero dia) , como cam
bien ..para el Oficio de difuntos que se hace el segundo dia, 
se debe preguntar á los que 11an tenido á su cargo el llevar 
las cartas de citacion y convocacion de Capítulo, si lo han 
execucado y dispuesto con la formalidad que se requiere , y 
su respuesta ; y si algun Caballero Ú Oficial de la Orden es
tuviese citado á comparecer personalmente dentro de un 
término .6.xo y perentorio por haber cometido delito que 
1nerezca castigo , 6 porque el Xefe quiera mandarle alguna 
cosa, importará saber si ha comparecido, y de presentarse 
al Xefe y Caballeros es preciso oirle , á fin de proceder jus-

rifi-



1 

DE LA ÜRDEN DEL TOYSON. x8 Si 
ti6cada1nente á su absolucion Ó castigo, lo que se execura
rá ánres de- entrar y comenzar el Capículo general si pu~ 
diese ser, y si no en el mismo Capítulo quando se confi
riese sobre las correcciones , ó despues segun la voluntad 
del Soberano. 

Y en el caso que el Cabatlero requerido no compare.., 
ciese , convendrá ( despues de haber oido 1a relacion ó in_. 
forme del que hubiese hecho el requerimiento y citacion ) 
fulminar la senténcia despues de una muy meditada confe
rencia , y segun parezca n1as conveniente al caso , confor
me á lo que en otros semejantes se hubiese practicado ( co-
1110 sucedió en el Capículo que se celebró en Bois-le-Duc, 
y des pues en el de Malínas , qtre fué en el año de 1 4 9 1 ) 

con el Señor de la Gruthuse y otros ; pero de no hallarse 
causa legfrima para proceder contra alguno de los Caballe
ros requeridos , sino que solamente se habrán despachado 
las carcas de convocacion á todos los Caballeros para que 
vengan al Capfrulo, deberán los enunciados Caballeros pre
sentes averiguar los que van llegando, y los que se discur
ra podrán comparecer para que advertido de esto el Xefe 
niande al Mariscal de Logis y á los Furrieres los hospeden 
decente1nente, y cambien para que el Xefe y Caballeros 
presentes les dén la bienvenida. 

Es menester ta1nbien reconocer las cartas tnisivas de los 
ausentes, que se excusáren ó hubiesen re1nicido sus pode
res , en lo qu~ conviene distinguir los que son vasallos y; 
súbditos del Xefe , y lo~ que son de otra ca·lidad , y no su .. 
jetos á sus 6rdenes ; porque si los vasallos faltasen á la cita
cion es conveniente_ repetirles el aviso con toda eficacia 
para que respondan de su negligencia. Por esta culpa so... 
lamente fué el Señor de la Gruchuse condenado en la mul..1 
~a de cien escudos de oro por no haber comparecido; p~ro 
respecto de los <lemas que no son vasallos se ha procedido 
siempre con mas respeto, porque si por ventura su res pues-' 
ta no ha llegado á riem po , substituye en este caso el 1~as 
inmediato á su silla para la Juncion de la ofrenda : á dtfe-:
rencia de los que no h~n cumplido con. representar su le~ 
gítima excusa, que entónces estos no nenen voto én el 
Ca?írulo. 

·Tom. IIL Aa Los 
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Los referidos Caballeros harán tambien examinar en la 
Junta y su conferencia preparatoria los actos del último 
Capítulo para oir si están conformes en las resoluciones y 
providencias que entónces se tomáron , como cambien las 
correcciones, y saber si todas se han cumplido. 

Exáminarán igualmente ~i el Grefier de la Orden ha. 
cumplido con la obligacion de escribir las señaladas virtu·
des y heroycas accione~ del Xefe y Caba.lleros Cofrades, de 
la Orden : y .6nahnente se podrán ver extensamente en el 
Capítulo de Urrech las demas ceremonias, que entónces se 
estableciéron para la preparacion del Capítulo. 

Ceremonias que el Xeft y Caballeros habrdn de obser-
var en las funciones de la Iglesia 

y del Capítulo. 

Habiendo dispuesto todas las cosas que han de servir á la 
preparacion del Capírulo general., será bien que los nue
vos Caballeros electo~ en el último Capítulo general., ántes 
de entrar en él., se instruyan alguna cosa de lo que han de 
executar; pero siempre que quieran estarlo fundamental-
1nente podrán echar n1ano del Ceremonial del Grefier Du
Blioul., Ó bien se les podrá dar un breve apuntamiento., 
que explique en sustancia lo siguiente: 

Es á saber., que con mucha anticipacion., y sin aguar
dar al tiempo preciso del Capítulo, se prevengan los Ca
balleros de ttínicas y gorras ., con rosca al rededor de ter
cio pelo carmesí, y de túnicas largas de damasco blanco, 
con sus ceñidores., para. usarlas respectiva1nente en los dias 
del Capírulo. , 

.Que los Cab~ll~ros con sus Collares de la Orden ., y 
vestidos con sus tumcas , mantos y gorras con roscas ( redo 
de 'terciopelo carmesí) un rato ántes de las vísperas ( que 
se deben celebrar por el Señor San A1;1dres , Patron de la 
casa de Borgoña y de la Orden) se presentarán al Xefe y 
Soberano ., que estará igualmente ve_stido en la sala princi
pal de su palacio, y allí se pondrán por su órden y anti
güedad ; es á saber, el Xefe y Soberano solo , y los Caba
lleros de dos en dos delante de él, los 1nas antiguos inme-

dia-
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diatos al Xefe , y en esta confonnidad se 111antendrán has-i 
ta que llegue la procesion del Clero , que entónces se le... 
vanearán para seguirla con el órden referido , y el Prelado 
que hiciese el Oficio estará á la entrada de la Iglesia para 
dar al Xefe el agua bendita. 

Llegando á la Iglesia los Caballeros de dos en dos , co-: 
mo lo dexamos dicho, se encaminarán en derechura al 
coro, y sin detenerse pasarán ( yendo los Oficiales siempre 
dd~nte) hácia el altar, hasta que el Xefe haya entrado en 
el coro : guardando el 1nismo órden , esperarán á que el 
Xefe ocupe su silla, y despues haciéndole reverencia pasa~ 
rá cada uno á la suya debaxo del quadro ó pintura de sus 
armas, y ántes de sentarse harán reverenda al airar, y des.. 
pues al Xefc , y concluidas las primeras vísperas se volve-
rán con el 111ismo órden á palacio. 

Cada uno de los mencionados Caballeros podrá tener 
un Gentilhombre cerca de sí para lo que se le ofrezca man• 
darle , y para que tenga el librito de las horas ó devocio... 
nes , con tal que el Gentilhombre no· haya de ocupar por 
esta ~azon lugar ni asiento alto ni baxo. 

A el dia siguiente volverán el Xefe, Caballeros y Qfi.... 
ciales á la misa de San Andres con sus vestiduras , y con el 
tnismo -órden que el día antecedente. 

En llegando al ofertorio de la misa el Rey de Armas 
dirá al Xefe , que venga á la ofrenda , y baxándose de su 
silla deberán los Caballeros al mismo tiempo hacer lo pro.. 
pio, y ponerse en dos líneas delante del Xefe, como tatn"' 
bien los Oficiales delante de los Caballeros para conducir... 
le á el altar J y detenerse allí hasta que el Xefe haya he
cho su ofrenda : se volverán despues acompañándole con el 
mismo órden , tocando en este intennedio los clarines; pero 
en el caso de .asistir á esta funcion algun Príncipe de la San-; 
gre deberá llevar el dinero de la ofrenda del Xefe, y si no 
el Caballero mas antiguo. 

Vuelto el Xefe á su asiento llamará el Toyson de Oro 
para la ofrenda al Caballero que esté sentado en la silla in ... 
mediata á la derecha del Xefe, y al mismo tiempo al Ca..1 
ballero del lado opuesto , los quales haciendo reverencia al 
altar y al Xefe , baxarán de sus sillas , se juntarán enmedió 
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·del coro , y alzándose los mantos irán unidos á ofrecer ca
da uno una pieza de oro del valor que quieran; y vueltos 
al lugar donde se juntáron enmedio del Coro, harán reve
rencia al Xefe. 

Executad'O esto , el Toyson de Oro llamará á los de
tnas de dos en dos , guardando el mismo órden , y substi-• 
tuyendo este ,acto de la ofrenda por los ausentes sus procu
radores; y en caso de no haberlos nombrado, suplirán los 
Caballeros que estén mas inmediatos á los asient9s y qua
dros de los ausentes; pero ántes de executarse esta ceremo .. 
nia deben los procura.dores , ó en su falta los mas inme
diatos , de:x:ar sus sillas y ponerse en las de los ausentes , re... 
pitiendo al baxar y subir á ocupar los asientos la mis1na re
verencia, y á la vuelca de la ofrenda ocuparán las sillas de 
los ausentes, y despues se restituirán á las suyas, observan
do siempre las mismas reverencias y ccre1nonias que se han 
dicho. 

Si el námero de los Caballeros fuese impar , entonces 
será llamado solo para la ofrenda el último Caballero de 
los que tuviesen sus sillas al lado opuesto de las targetas, 
quadros y sillas de los difuntos, no llamándose á estos aquel 
dia para la ofrenda. 

Executada esta , ha sido práctica que el Canciller de la 
brden haga una oracion ( sin embargo de que las Consti
tuciones de ella no lo previenen) en que predique del ins· 
tituto de la Orden, y las causas que tuvo el Fundador para 
establecer esta noble y amigable Compañía , y excitando 
al Xefe y Caballeros á que procuren conservarla y n1ante
nerla en su primitivo explendor, contrayendo á este fin otros 
pensamientos propios de tan ilustre congreso y auditorio. 

Acabada la misa , y algunas veces al tiempo del ofer.; 
torio ha sido costumbre presentarse al Xefe algunas nobles 
personas de distincio~ para que los arme Caballeros de la. 
espada de honor , y a este fin usa S. M. sola1nente la cere... 
monia siguiente : 

Puestos los pretendientes de rodillas en su presencia les 
dá la acolada con la e~padá. desnuda , diciend? estas pala~ 
bras : ,,Seas Caballero a honra y nombre de D1os, de nuesr" 
.,tra Señora, y del Señor San Jorge." 

En 
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En el día principal tendd. el Xcfe la foncion magní

fica de comer con los Caballeros en demostracion de Her
mandad por razon de su Otden, adornado con las vesti... 
duras propias de ella , que le sirviéron para la funcion de 
Iglesia : se sentará debaxo de su pabellon enmedio de la 
mesa , que ha de ser larga ; y los Caballeros con las mismas 
vestiduras se pondrán á la derecha é izquierda del Xefe, 
segun el _órden y lugar que les pertenezca; conforme lo ad
vertirá el Toyson de Oro. Cada uno de los Caballeros ten
drá su plato a parte : los 06.ciales de la Orden comen cam
bien dentro de la 1nisma sala , , pero solos en una 1nesa. se• 
parada. . . . . 

Conduido el banquete solemne , y quitadas las me~as, 
el Rey de Armas T oyson de Oro , acercándose al X efe y 
Soberano, le presenta. los demas 06.ciales de armas; supli;. 
cándole que se sirva de crear por Heraldos á algunos de 
ellos ( que no eran mas que Pursuivantes) y por Pursuivan
tes á los que solamente eran Mensageros , lo que por reco-
1nendacion de algunos de los Caballeros ha estilado con
ceder el Xefe , y con tazas llenas de vino ( haciendo ellos 
los juramentos acostumbrados) les bautiza , co1no se practi
ca en estas funciones. 

Tres horas despues de comer los Caballeros y Oficia
les ~ntran en la ·pieza del vestuario ( que estará preparada en 
el palacio) para ponerse sus túnicas , . mantos y gorras de 
terciopelo negro , excepto ~1 Toyson de Orq que no lleva 
1nanto , sí solo sobre la rúnica. lleva el Collar grande de la. 
Orden. Vestidos en esta forma conducen . al Xefe (guar.. 
<landa el mismo órden que el dia antecedente) á la Igle
sia para asistir á las vísperas y vigilias de los dif?ntos. 

Al día siouiente el Xefe, Caballeros y Oficiales repiten 
la ceremonia r,de ir á la Misa. y oficio de Requiem por los 
<lifuntos; y e11 la Misa, sin exceptuar vivos ni difuntos , se.. 
rán todos llamados á la ofrenda : es á saber , el Xefe solo, 
y los Caballeros como el dia antecedente. , 

Despues de la ofrenda hará el Grefier de la Orden una. 
commemoracion de todos los Caballeros difuntos , y espe
cialmente de los que.hubiesen fallecido desde el último Ca~ 
pítulo , elogiando sus virtudes y méritos. 

Fe""! 
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Fenecido el oficio de difuntos y vuelcos á p~Iacio dá 
el Xefe secrundo banquete á los Caballeros y Oficiales ; y 
aurique s/' tiene dispuesta 1nesa para el Xefe por si (1uiere 
comer solo , esto no obstante codos los que ha habido has
ta ahora , si han estado buenos , han acostumbrado ( usan
do- de su benignidad) convidar á algun principal Prelado 
ó Embaxador como acto privado , y sin ceremonia de 
lugar ( á estilo de Caballeros) á comer cambien con los de la 
Orden; pero todos con las mismas vestiduras con que asis
tiéron á los oficios de la Iglesia, con rúnicas y gorras ne
gras, y puestos los Collares , quitados solamente los man-. 
tos; y para los Oficiales su mesa aparte, como se practicó 
el ~dia antecedente. 

Despues de comer se retiran los Caballeros y Oficia
les á la pieza del vestuario, que quitándose allí sus vestidu... 
ras negras , se ponen las de damasco blanco-, y las gorras 
con rosca de térciopelo carmesí , y con el mismo órden y 
acompañamiento que se practicó en los dias antecedentes 
van á las vísperas que se cantan de nuestra Señora, sin em
bargo que algunos quieren decir que en este dia no asis
ten los Caballeros á las vísperas. 

Al dia siguiente van con el mismo órden y la referida: 
-vestidura á la misa de nuestra Señora, y el Xefe hace solo 
la ofrenda; pero quando se levanta para ir á hacerla ba .. 
xan todos los Caballeros de sus asientos para conducirle en 
la conformidad que se dixo en la primera misa. 

Este dia no van despues de comer á ias vísperas , sino 
al dia siguiente volverán otra vez todos juntos á palacio 
vestidos con sus rúniéas de terciopelo carmesí., y con sus 
gorras puestas en la cabeza , sin mantos , y observando el 
órden acostumbrado irán á oir la n1isa del EspÍritu Santo, 
en la que no hay ofrenda ni sermon, y acabada la misa 
volverán ·á palacio con el mis1no órden referido, y entra
rán en la Junta para celebrar su Capírulo. 

Habiendo entrado en ella , si fuere del aorado del Xe... 
fe y Caballeros, se podrá comenzar el Capírttlo para trata~ 
de los negocios de la Órden. 

Y supuesto que conforme al Arrículo :z. 9 de las Cons
tituciones las correcciones y elecciones de los Caballeros de 

- la 
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la Orden se deben hacer en la Sala capitular de. la Iglesia 
donde se celebráron los ?~cios divinos, permitiéndolo la 
capacidad del lugar , y s1 no en otro que sea del agrado 
del Soberano ; bien que comunmente se celebra en pala
cio , y allí miémras se hacen las correcciones y elecciones 
estarán el Soberano , los Caballeros y Oficiales de la Órden 
vestidos con sus mantos y gorras de terciopelo carmesí. 

Estando ya el Soberano sentado en el Capírulo en su 
silla correspondiente á la dignidad ·de Xefe y Soberano , y 
los Señores Caballeros en los bancos 'que se les tiene dis".' 
puestos en dos líneas , á la derecha y á la siniestra , y los 
Oficiales en el banco que está puesto á la parte opuesta del 
Soberano, guardando su órden acostumbrado , hará el Can
ciller de órden del Soberano la abertura del Capítulo ge.. 
neral , diciendo : .,En el nombre. del Padre, del Hijo, y del 
.,Espíritu Santo se dá principio á este Capítulo, suplicando 
,,á Dios Criador que guie el Capítulo á su honor, J le di-

b fi",,nJa a 1 uen. n. 
Y cnt6nces el Canciller hace una pequeña oracion elo

giando las virtudes , y condenando los vicios , sino es que, 
para abreviar las cosas , <.1uisiesen el Xefe y Caballeros excu~ 
sar esta ceremonia , co1no efectivamente sucedió en el Ca
pítulo celebrado en Malínas el año de I 4 9 I. Y siendo 
del agrado del Xefe podrá. el Canciller traer á. la memo... 
ria lo que se practic6 alguna vez en· tiempo.· del· Duque 
Cárlos de Borgoña, Xefe y Soberano· de esca Orden, 1nan.
<lando ·que ninguno de los <?aballt:ros ni ,0.6ciales pueda. 
ausentarse ni rerirarse de la cmdad y lugar donde se cele
bra el Capítulo hasta tanto que este se haya enteramen
te acabado, y con expresa órden del Xefe ·concluido, pi-( 
diéndole despues penniso para 1narchar. 

Consiguientemente hará ( si ellos tuviesen pa-cien~ia. ~a
ra ello) que el Grefier de la Orden les lea las Gonst1tuc10-
11es para renovar á la me1noria lo que deben hacer en el 
Capítulo, ó bien en el caso que el Xefe y Caballeros qui-

.sieren , por abreviar , omitir tan larga leccion ( respecto de 
que cada uno tiene un libro de las Constituciones ) podrán 
declarar lo que fuere de su ágrado. 

El Canciller podrá cambien 1nanifestar lo que los Ca
ba-
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balleros ausentes hubiesen respondido á las cartas de con-· 
vocacion de Capículo) y quienes son los que están substi
tuidos por P;ocuradores suyos, y todo ~o qu: r~nga que 
proponerles antes de entrar en las materias principales del 
enunciado Ca pículo. 

Hecho esto , hará presente el Canciller, que en las Cons.i 
tituciones se previenen dos puntos esenciales , que deben 
tratarse en el Capítulo general: uno sobre exá1ninar la con.. 
ducta de los Caballeros y Oficiales, y su correccion, si se 
tuviese por conveniente ; y otro acerca de la eleccion de 
nuevos Caballeros en lugar de los difuntos, como se advier
te en los actos registrados del tiempo del Duque Felipe el 
qjueno , primer Fundador de la Orden , que el punto de las 
elecciones fu6 siempre preferido, y primeramente tratado; 
bieu que despues no se han hecho casi correcciones algu .... 
nas , ó por diferirlas de un Ca pículo á otro , Ó por no ha
ber ocurrido materia substancial , Ó por no embarazar el 
tiempo que se necesita para otros negocios ~ c01no sucedió 
en el último Ca pírulo celebrado en Gante , que por los ur
gentes negocios del Xefe , que pedian un breve y acelera
do expediente, hizo el Canciller una exórracion á los Ca
balleros , persuadiéndoles á vivir virtuosamente, para que si 
alguno hubiese incurrido en algun desliz, procurase corre
girle con la enmienda , de suerte que al próximo siauiente 
CapÍtulo no hubiese precision de amonestarle, sing ántes 
bien tuviesen todos motivo de alabar sus buenas coscmn
bres y virtudes, en cuyo caso no se hace pesquisa particu
lar de la vida y conducta de los Caballeros , difiriendo pa
ra el futuro Capículo las correcciones ; pero en el último 
que celebró el 1:eferido Duque Felipe en el año de 1 4 61: 
representó el nuevo Canciller, ?hispo de Tournay, que. 
ántes de tratar el punto de elecciones de nuevos Caballeros 
se debía , conforme á las .~onstiruciones , proceder á las cor
recciones que se suspendieron ( por com~n y expreso con
sentimiento del Xefe y Caballeros de la Orden , sin perjui
cio alguno, y sin que, esta suspension sirviese de conseqüen
cia para omitirlas en adelante : y aunque se ve que la enun
ciada tardanza en las correcciones , como asímismo la. de 
la celebracion del Capículo general, se acordó y deliberó 
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por el Duque Felipe el 13ueno y los Caballeros, á causa de 
los disturbios que hubo entre él y su hijo el Conde de Cha• 
rolois , y las disensiones entre este y los de la casa de Croy: 
y así en el expresado tiempo del Duque Felipe el r.Bueno no 
era tan difícil, ni can preciso el inquirir noticias de la vida 
y costumbres de los Caballeros, por haber sido enrónces 
escogidos para el estableci1niento y funda.cien de la Orden 
aquellos 1nas señalados en virtud y heroycas acciones , y 
que mas sobresalían entre todos los de los países del Duque 
de Borgoña. 

Despues en el primer Capírulo que celebró el Duque 
Cárlos de Borgoña hizo el Canciller presente para la deli
beracion del Capírulo ( de órden del Soberano) si se proce
dería primeramente al acto de las correcciones y pesquisas 
de las costumbres , vida y conducta de los Caballeros ( se
gun lo previenen los Artículos 3 1 hasta el 3 8 de los Esta
tutos y Ordenanzas de la Orden) Ó si se procedería prime
ro al acto de las elecciones, de que tratan el ArtÍculo 4z. 
y siguientes , y entónces se 1nandó , por unánime delibera ... 
cion de los -Caballeros , que el acto de las correcciones y 
pesquisas precedería y se trataría primero , lo que la Orden 
ha observado siempre despues de esta rcsolucion , difirien• 
do el acto de las eleccíones para el quarto dia solemne , en 
que se celebra la fiesta del Espíritu Santo como conviene 
pa~a dar principio á las, elecciones despues de haber -con.: 
cluido las funciones de Iglesia , y la del Espíritu Santo. -

Comenzando , pues , las • correcciones ( en observancia 
cte los Estatµr.os de la Orden , y señaladamente del Artícu .. 
lo 3o) mandará el Soberano Ó su Vicario , Ó el Canciller 
de Óíden del Soberano , y de todos_ los Caballeros preseri-e! 
.tes y procuradores de los. ausentes y_ Oficiales de la Órden; 
que se guarde sigilo en lo que se trate y disponga en los 
-Consejos del Capírulo , y. de ~as correccio,nes que ~e -haga~ 
al Xcfe , y Caballeros y Oficiales de la Orden , sm que a 

nadie sea permitido revelar la menor .cosa , á excepcio11 
4~ los procuradores de los, ausentes_, :que podrán,advercir ·á 
_estos lo que se hubies_e fratado de ,ellos ,,y no mas. 

Y hará juntament~ el Canciller. una breve y sumaria 
exorracion á los referidos_ Señores eli alabanza .y reco1nen&: 

Tom. IIL Bb cion 
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cion de la brden de Caballería , de la nobleza y virtudes 
con que deben ser dotados los Caballeros, y reprehendien• 
do al rnismo tiempo los vicios , y excitando á la reforma 
de costumbres , y exercicio de virtudes en observancia del 
Ardculo 3 t de las Constituciones. 

Expondrá tambien el Canciller , como se ha practica... 
do , el que hagan todos juramento ( aunque los Estatutos 
no lo prevenga~ expresamente) que en cratando c~e la pes-
quisa y correcciones no deben unos de otros d.ec1r defec... 
to de que no estén muy seguros, Óá lo menos tengan mu· 
chos motivos para discurrido, ó lo hayan oído de perso
nas fidedignas que digan haberlo visto, Ó aseguren que lo 
saben verdadera1nente ; y que estas delaciones no las im
pulse el rencor 6 mala voluntad , guardando secreto en to... 
do lo que se diga y haga, co1no queda prevenido , y se
gun notamos haberse observado en el Capítulo de Ucrech, 
que se celebró el dia 6 de Eriero del año de I S 4 S. 

Y conforme á este juramento solemnemente executa
clo primero por el Xefe , y despues por todos los Caba
lleros y Oficiales, por medio del Canciller se comenzará 
la enunciada pesquisa por los Oficiales de la Orden, como 
se mandó en el Capítulo de Brusélas el año de 1 6 , res
pecto de que por los antiguos Estatutos no estaban los 
Oficiales sujetos á la correccion, excepto en los casos de 
honor concernientes á los Caballeros , que tambien tocan 
á los Oficiales. 

· Y en primer lugar el Canciller hará retirar al Toyson 
ele Oro , y consiguientemente. al Grefier , despues ~J Teso-
rero, y últimamente se retirará tambien el mismo Canci
ller, y á su exemplo los Caballeros por su turno, comen
zando desde el mas mode~no en asiento , haciendo espe
rar á cada uno de los retirados fuera del Capítulo hasta 
que se le mande entrar ! y durante su retiro, el Canciller 
en nombre , y por autoridad y mandato del Soberano pre
guntará á cada uno de los Caballeros en particular, y se... 
gun su órden, conforme á el juramento executado, dando 
p~incipio por e~ que ocupa el asiento inferi_or , . y proce:.. 
d1endo así sucesivamente hasta el mas supenot, inclusa la 
persona del Soberano , si ellos ( como se ha dicho arriba) 

han 
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han oido decir á sugeto .fidedigno , que el referido Oficial 
haya hecho alguna cosa contraria á la obligacion de st;t 
empleo, ó el Caballero su hermano y cmn.pafü:ro (entónt 
ces retirado fuera del Capítulo) haya execucado, ó cometi
do cpsa opuesta al honor, fama, dignidad y obligacion 
de la Caballería , Ó contra las Constituciones , puntos y or... 
denanzas de esta Orden , y amigable compañía , por cuyo 
crímen resulte á esta su deshonor y vituperio. 

Hecho , pues, este examen y pesquisa de cada uno de 
los que estén retirados , y tomada ya providencia por co
mun acuerdo, será llamado el Caballero Ú Oficial al Capí.
tulo , se hincará de rodillas delante del Soberano á la en
trada del ámbito Capitular, 6 (como se dice en algunos 
Registros) al pie de la silla del Soberano , y estando así de 
rodillas le dirá. el Soberano ó su Vicario, ó el Canciller 
(-quando se lo mande el Soberano) lo que se haya resuelto 
en el Capfrulo tocante á el ; y en el caso que de la referi-

.da pesquisa no resulte contra él cosa vituperable, sino án
tes bien su buena opinion , honor , vida arreglada , y ha
berse oido decir de él altos hechos de Caballería y noble... 
za, ó de otra señalada virtud, le alabará y elogiará, di
_ciéndolc que el Soberano y sus Cofrades de la Orden están 
111uy gozosos de la buena fama que han oído de él, y sus 
loables acciones , exorrándok y a1nonestándole á permane.. 
cer.siempre en tan feliz consticucion para conseguir-lama
yor, á fin de que sus méritos y aplausos vayan ~n aumen.:.. 
to, de suerte.que su buen exemplo estimule á todos á la. 
imitacion de sus costumbres. 

La práctica enunciada se observará con los dema-s en 
quienes concurran escas calidades, diciéndole poco -mas ó 
111énos , .ó segun resulte del informe de los Cofrades , y :del 
juicio que se formase de sus méritos, respecto de lo qual 
el Caballero dará las gracias humildemente al -Señor Sobera
no, y á todos los Señores Hermanos de la órden. _allí '.-pre· 
sentes ,.diciéndoles en sustancia:. ,;Que ,él ·atribuye 1nas 7 es.-
1,tas alabanzas á efectos de su demencia iy hondad·, qu~ á 
,,justificacion de su mérito,. ~gradeciéndoles quanto han 
., procurado disimular, sus defe~tos , y di~iendo rambien que 
,,confia en la infinita piedad de Dios, que por· d.. buen 

Tom. IIL Bb 2, ,,exem~ 
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,,exemplo que ve y espera siempre tener en sus Compañe.. 
,,ros usará de todos los posibles medios para adquirir algu
.,na parte de las buenas acciones que le atribuyen." 

Pero si por la enunciada pesquisa resultase que el 
Caballero á quien se 1nand6 retirar del Capítulo ha in• 
currido en algun vicio , ó ha executado alguna cosa con~ 
tra el honor , obligacion y carácter de la Caballerí~ y 
Nobleza , 6 contra. los Estatutos y Ordenanzas de la or...: 
den, por lo que es viru perado , entónces el Canciller le 

I '•arnonestara atenta y cortesanamente , que se corr11a y en-
miende , y viva de tal 1nanera , que se borren de todo pun
to todas las manchas que pudiéron imprimir sus pasiones 
en una persona de tan noble condicion , para que en ade
lante el Xefe y Caballeros Cofrades suyos puedan oir con 
mas gusto los informes de su conducta: y si se tuviese por 
conveniente el hablar al Caballero sobre cosa cierta , po
drá en este caso insinuarle el Canciller , que procure de tal 
manera enn1endarse , que sus Cofrades reciban especial con
suelo : bien entendido , que si acaso llegasen á oir de él se
mejante infonne , no podrán ni querrán disimularlo ni con
sentirlo mas, sin proceder (por el honor y descargo de la. 
,Órden, y de tan ilustre Compañía) á d castigo y corree.. 
t:ion que 1nerece, y sirva de exemplo á los demas., 6 en ... 
t6nces acordarán el castigo que conviene imponerle. 

Habiendo sido así , el Caballero amonestado y repre· 
hendido de algnn delito , mostrará con toda humildad su 
resignacion y agradecimiento al Señor Soberano, y á los 
Señores sus Hermanos de la Órden allí presentes por su be
nigna reprehension , manifestando su grande sentimiento 
por haber delinquido , y que ( con el auxílio de Dios) se 
portará Y, gobernará en adel.ante de tnod~ , que el Xefe, y 
toda la Orden tengan motivo de aplaudir su conducta : si 
acaso le imf usiesen algunas penas , las llevará con paciencia. 
y obedecera puntualmente , conformándose con lo delibe
rado. Este mismo 1nécodo se observará para proceder con.. 
.era todos los Caballeros que se hallasen presentes , como 
todo esto se pre,viene mas particula_rmente en los Arrícu,
l?s 3 1 y siguientes, hasta el 3 6 de los Estatutos de la 
Orden. 
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Despues se procederá á la averiguacion de la conducta 
de los Caballeros ausentes , para que resulcando contra ellos 
alguna falta notable, se les haga saber por sus procurado
res : y respecto de que en el Ceremonial al Artículo s2. se 
previene, que para con los Reyes no se entiende esta ley, 
sin embargo se encuentra en los primeros Registros haber
se practicado lo 1nismo que con los <lemas Caballeros , y 
señalada1nente con el Rey Juan de Aragon , y algunos 
otros , á fin de mantener confraternidad , .y ser· iguales en 
este punto, como particulannente expresa el Artículo 34, 
refle:x10nando que los Superiores deben dar buen exemplo, 
establece que se haga el examen del Xefe y Soberano del 
1nismo 1nodo que de los demas , por lo que debe salir rain .. 
bien del Capírulo para dar tiempo á que se haga .esta pes-
quisa , de la que resultando alguna cosa deberá el Canciller 
111anifestársela con toda humildad , modestia y. respeto ya 
restituido al Capítulo , y en nombre de este .le rogará que 
se digne de corregirse, y de tener á. bien lo que en cum
plimiento de su oficio le ha sido preciso representarle , re
comendándole el honQr de la Orden , y el de todos los 
Cofrades de ella, ~ cuya representacion responderá ( si fue.. 
se de su,:agrado) con mansedumbre y benignidad:, dando 
1nuestras ,d~ gratitud á. todos sus Cofrades. 

Todos estos razonamientos los hace el Canciller como 
furicion peculiar de su empleo; y co1no algunas veces se 
tratan materias prolixas, escabrosas y de poco gust~ para 
los que las causan, es menester que el Grefier de la Orden 
tenga 1mucho cuidado d~ anotarlas para. que el Canciller 
las entienda y com prebenda bien , y tome de meinoria lo 
que por plt!ralidad de votos se hubiese ;esuelto: . 

Conclmdo el acto de las correcc10nes , s1 s~ tuviese 
pleno conocimiento por el. Soberanó y Caballeros del Ca... 
pículo , de que alguno de los Oficiales Ó Caballeros d<; la 
Orden ha cometido delito que pida. privacion Ó expulsion 
de ella , y que él se halle presente , se .lo hará saber el So
berano para que alegue en .su defensa, lo que se le ofrez
ca , siéndole concedido este derecho por el Soberano y Ca
balleros de la Órden, ó la: 111ayor parte .de ellos, confor,_ 
1ne lo ordenan y previenen los ArcículoL3 6 y 3 7 de las 

Cons... 
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Constituciones de la Orden. Iguah11ente, si algun Caballe
ro fuese citado por semejante caso, el qual no hayan po
dido decidir los Caballeros diputados ántes del CapÍtulo., 
y si no diferido para despues de las correcciones , hará en
tónces el Canciller relacion de los hechos, artículos y jus
tificaciones qüe resulten contra él , como cambien de su 
descargo y disculpa si la tuviese:, á fin de que siendo oido, 
se pueda justamente proceder á la rcsolucion y sentencia 
conforme lo pida el caso, ó bien privándole de la compa
ñía de la Orden , Ótestando de los Registros de ella su me-: 
111oria si hubiese fallecido, ó bien absolviéndole absoluta .. 
inente. 

Pero si ocurriesen dificultades que embaracen la deci
sion del caso en el presente Capítulo, enrónces se diferirá 
para el inmediato que se celebre, acordando las providen
cias que tengan por convenientes para la mas plena justifica· 
cion del caso. En tiempo del Duque Felipe el '.Bueno sucedió, 
,que el Señor Felipe, Señor de Ternant , su primer Ca mare
ro, y uno de los ,veinte y quarro Caballeros de la primera 
creacion , fué acusado en el Capírulo de Mons en Hainau 
de algu_~os. atenta~os que h~bia cometid~ , de cuyos. cargos 
prer~nd1? m?emn~zarse , fue c?t:denado a que pasase en pe-
regQna~1on , a Sanna~o de Gahc1a por fa ofensa que había. 
~echo a la_ ?rden , sm embarpo de que babia estado algun 
tiempo prisionero en el cast1llo de Lourtray, y obtenido 
perdon del delito que babia cometido contra la alteza del 
Soberano, y contra su Justicia ordinaria, en cuyo caso se 
debe hacer distincion entre la justicia de la Orden , y la 
ordinaria. 

Tambien hallamos que en tiempo del Duque Cárlos 
de Borgoña , el ya· mencionado Señor Juan de Borgoña, 
Conde de Ne~ers y de Estampes, su primo hermano, foé 
expulso de la Orden por el delito de sortilegio que habia. 
cornecido. Asímismo el Señor Juan de Ne~fchastel, Se
ñor de Monraygu, el Señor Jacobo de LuxémbourO', Se

0 
-ñor de Richebourg y el Señor Felipe Por, Señor de la 
Roche de Nolay; Caballeros de la Orden , fuéron expul ... 
sos de la Orden en el Capítulo celebrado en Bois- le-Duc 
en tiempo dd Archiduque Maximiliano, _despues Empera.. 

dor, 
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'dor , por haberse pasado al partido de los Franceses ; y tam.
bien fué privado de la Orden el Señor Felipe de Creve
coeur , Señor Descordes ; el qual, ademas de ser conde
nado por expulso de la órden, se mand6 quitar la tar
geta _ ó escudo de sus armas del lugar que ocupaba en la 
Iglesia) y clavarlo sobre la puerta de ella j puesta la parte 
superior, ó el Xefe de ellas; hácia abaxo en señal de rrai
cion ; por haber entregado algunas ciudades á los Fran• 
ceses. 

Del mistno modo al Señor Luis ·de ]3rúxes , Señor de 
Gruthuse , Caballero de la Orden; por habérsele probado 
varios delitos , se le impuso la pena de que fuese quita
da la pintura , tatgeta cS escudo de sus armas dd sitió y 
lugar que ocupaba, y se execur6, aunque ya había falle
cido , dexando lo demas para el tribunal· de Dios. 

Tambien Don Fernando , Duque de Cardona, fué acu... 
sado al tiempo de las correcciones de haber jugado y ven
dido su Collar , por lo que estuvo suspenso del uso de 
Caballero de la Orden hasta que cumpliese una peregri ... 
nacio11 á nuestra. Señora de Monserrate , y la diese una 
Iámpara de plata. Se halla tambien que otras veces los 
Caballeros han sido suspensos ab ele8ione a8i'Va et sessioni:.. 
bus donec se legitime pú1~~a'Verint , á que fué condenado el 
Conde de Baugey, Señor de Bresse: y en el Capículo de 
Ucrech, el Conde de Espinoy, por su mala conducta, fué 
ta1nbien suspenso de traer el Collar junco con la pena 
'de hacer cierta. peregrinacion , pero ánreS: <le cumplirla. /

murio. 
. 

Finahnente, el Canciller avisará á los Caballeros que 
hagan decir las quince misas, y dar las limosnas por los 
que, fallezcan , como lo prev~enen las . <?onscituéi~nes d~ 
la Orden , luego que se ·les de esta not1c1a. Tamb1en de... 
ben los Caballeros cumplir con la obligacion · de traer el 
,Collar de la Orden en -los días señalados por el Capícu..;. 
lo que se celebró en el año de 1 51 6 , y del que deben 
tambien usar en las entradas y recibimientos -de Embaxa... 
-dores , y sus despedidas, igualmente que en las asa1nbleas de 
los Estados Generales cbn S. M. 

El segundo punto principal que: se trata en el Capí~ 
tu-
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tulo , despues de acabadas las correcciones , es el de las 
elecciones de nuevos Caballeros en lugar de los que han 
fallecido, para las quales se señala principaltnente el Ca
pículo ' como se ve por las carcas de citacio.n que se es
criben á los Caballeros de la Orden , y antiguamente se 
acostumbraba.. tener Capículo todos los años, y despues se 
.1nandó celebrar de tres en tres . años; y últimarnentc ha. 
sucedido algunas veces , pasar quince Ó diez y sds años ; y 
respecto de haber al ,presente mas número de Caballeros 
que en lo pasado , convendría mucho que se celebrase Ca
pítulo con 1nas 'freqifoncia para llenar las plazas vacantes 
por fallecimiento de algunos de estos : porque aunque al 
principio que se instituyó esta Orden solo se componia el 
número de treinta y un Caballeros , no obstante en los Ca
pítulos celebrados en tiempo del Emperador Maxímiliano 
y del Rey Don Felipe, y sucesivamente del Emperador 
Cárlos , se acordó el aumento hasta el número de cin .. 
cuenta y uno , para lo que se obtuvo Breve del Papa Leon, 
.como se expresa en el ArtÍculo 7 de las Adiciones á los 
Estatutos ; y en su conseqiiencia , en el Capítulo que se 
tuvo en Barcelona el año de 1 8 , fuéron elegidos algunos 
Señores de España , de Nápoles y otros paises para com
pletar este número ; pero viendo despues que la muche
dumbre ocasionaba desprecio, y que los extrangeros lo
graban ocupar casi la 111ayor parte de las plazas de los 
Caballeros de aquí, los quales alegaban 1nas derecho á 
esta dignidad, que los Caballeros extrangeros, no hacian 
la correspondiente estimacion de ella , respecto á que en 
sus países, principalmente en España, hay otras Ordenes 
con Encomiendas muy ricas y de 111ucha renta , porque 
les eran mas apreciables que la Caballería de la Orden del 
Toyson de Oro , que es de estos Paises y Provincias , la. 
qual no tiene rentas, ademas de que los extrangeros que 
no son vasallos , no acostumbraban venir al Ca pículo , 0 
por no hacer los gastos de un largo viage, ó por no su.. 
jetarse á las correcciones de otros ( de cuyas causas se va
len para no asistir ) han ~epresentado algunos ser conve-
niente reducir y limitar nuevamente el número de los Ca~ 
balleros de la Orden y ceñirlo al antiguo , · ó á lo ménos 

de-
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<lexar algunas plazas vacantes, como se practicó en tiempo 
del Duque de Borgoña Felipe el ~ueno, que nombró so
lamente en la primera funcion y cr~acion de fa Orden 
veinte y quatro Caballe1:os; pero despues en el Capítu
lo III, celebrado en Dijon, se c01npletó el míme~o de lgs 
tr~inca , conforme á su primitivo instituto. 

En el Capítulo de Tournay, que fué el año de 31 ~ 
·despues de haberse disputado y controvertido, que pot 
solo el poco aprecio que hacian de esta Orden los ex-; 
trangeros, se debia teducir al primitivo número .de trein~ 
ta y un Caballeros , no eligiendo en adelante ,á ·los que 
fuesen extrangeros, se concluyó absolutamente, que. subsis... 
tiese el número de cincuenta y un :Caballeros , como se 
con6nnó despues en los Capítulos de Utrech, de Ambéres 
y de Gante, fuera de que en el mencionado Capítulo de 
U trech , que fué en el año de I 5 4 5 ., ~ tuvo por conve
niente, que en las veinte y dos plazas que resultaban va .. 
cantes por fallecimiento de veihte .y dos Caballeros , se 
eligiesen para ocuparlas quatro de España, tres de Itali.:w 
y tres de Alemania , reservando las restantes para doce Se~ 
ñores de estos Países , donde á corta diferencia ha sido este 
el nún1ero que siempre ha habido: á este fin, y para pro"'Í 
ceder justificadamente y con seguros informes de las cali
dade~ de los que se podian elegir, solia. el Emperador 
Cárlos pedir con tiempo, y muy anticipadamente á la ce~ 
lebracion del Capítulo , á algunos Caballeros de su satis.. 
faccion, y á los mas prudentes , como cambien al Canciller 
y al Rey de Armas, Toyson de Oro, una lista ó n6mina 
de los principales Señores yCaballeros, que á su parecer , y 
baxo de la correccion de S. M. , 1nerecian ser recibidos e~ 
la Orden , y con este mis1no respeto se enviaba tambien á 
los Caballeros de la Orden la. lista. de los Caballeros que 
habían fallecido desde el últi1no Capítulo al tiempo de es-, 
cribirles la cartas de citacion. 

Quanto á la forma y 1nétodo de proceder en las elec~ 
ciones de nuevos Caballeros , se observaba lo prevenido 
en los Articules 4 8 y 4 9 de las Gonstituciones de la Or""' 
den , quando no se elige mas de un Caballero en que no 
se ofrecen dudas ; pero .co1no ahora no _es. t~n freqü.ent~ fa 

Tom. III. Ce ce~ 
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celebracion de Capítulo y el número de Caballeros es 
crecido, por lo que regulannente hay muchas· plazas va
cantes , parece que no se puede seguir siempre una mis-
111a regla, supuesto que hallamos en los Registros, que el 
Duque Felipe el fJ3ueno·, hizo una declaracion , que des
pues fué observada en tiempo· del Archiduque Maximi
liano en el ·Capírulo de Bois-le-Duc año de 1 4 8 1 , por 
la que mandó que cada Caballero pusiese en una fuente 
Ó vacía de plata una sola cédula, que explicase los nom.. 
bres de tantos Señores , quantas plazas de Caballeros hu
biese vacantes, de los quales Señores, .comprehendidos en 
las cédulas, eran elegidos hasta el nLÍmero preciso que co111· 
pletase las vacantes.· ·Desde entónces , y especialmente en el 
Capírulo celebrado en Utrech ,· -se ofreciéron muchas difi
cultades, por las quales fué preciso hacer alguna novedad; 
porque observando el Canciller la ·primera disposicion 1nen
cionada, procedia en_ las elecciones en esta conformidad, 
que el que excedia en mas votos á todos los de1nas con
tenidos en las cédulas , era ekgido en primer lugar : esto 
es, aquel que lograba tener catorce votos, ocupaba el pri
mer lugar entre los electos : el que tenia trece votos , el 
segundo lugar : el que doce votos , el tercero, y así corre
lativamente seguia este órden numeral con todos los de-
1nas , como se puede ver por la copia de la referida Cons
titucion ~el Duque ~eli_p~; y p~r ~n extracto del Capítulo 

1del Archiduque Maxun1hano , s1gmcndo este metodo, sabia. 
facilmente el Canciller quien tenia. mas votos, lo que c9n
sistia en estar su nqmbre , escrito mas veces en los billetes: 
el Xefe aplicaba sus dos votos, que le tocaban por su diO'
nidad á favor de quien queria, echando en la fuente ks 
dos cédulas suyas en que estaba escrito el nombre , como 
lo expresa el Arcículo 4 3 de las ceremonias. 

Pero en el mencionado Capítulo de Urrech se acor
dó y resolvicS, que no se eligiese mas de un solo Caba
llero cada vez, y por tanto no se ponia sino un billete 
6 cédula en la fuente , y que se hiciesen tantas elecciones 
quantos lugares vacantes hubiese , y que de las cédulas 
enviadas por los ausentes se cortase un nombre cada vez, 
á fin de cotejar despues los nombres , y ver á favor _de 

quien 

1 
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quien se declaraba lo que depe11dia tnas. de fortuna que 
de juicio 6 discrecion, no obstái1te que sucede siempre 
por una 6 por otra causa, respecto de que por plura.Iidad 
de votos se. hacia la eleccion. En el referido ,C a·pículo de 
Utrech, el Emperador propuso para su deliberacion la ·du~ 
da de si conteniendo .muchos nombres un .. billete de los 
remitidos por algunos de los ausentes , el. primero de los 
escritos en el billete se debía nombrar todas Ilas veces, ·y 
hasta tanto que saliese elegido , ántes .de proceder á 1a no~ 
111inacion del segundo y demas que, segl.lian en los -tnis ... 
1nos billetes; de los· ausentes , ó si el referido primer nom
bre no · debia servir sino una sola· vez; la qual duda fué 
por S. M. Imperial muy largamente controvertida, ale~ 
gando las razones en pro y en. contra , sin omitir cosa que 
pudiera ofrecerse para· la una. 6 para -la otra opinion ; pero 
finaln1ente \Se resolvió por S. M. (con acuerdo de todos 
los Caballeros) que supuesto que el Caballero elector ba
bia puesto en el primer lugar de su billete al que le pare"'I 
recia 1nas idoneo, y que era muy verosimil que de con
currir personalmente en el Capírulo no desistiría de . su 
dictámen á favor del primero hc1sta que saliese elegido-» 
por esta razon debia serlo el primero de ·cada billete de 
los ausentes , no obstante se podrá verdaderamente dudar 
si esta declaracion Ó novedad en quanto á las cédulas se 
conforma con la intencion del primer Fundador y Legis
l~dor: y r~specto de que á .el oncio de Canci}ler. perrene; 
.ce ordenar y recoger los billetes y votos , sera bien que el 
averigue sobre esto la voluntad del Xefe y la de los Ca
balleros, para saber que regla se habrá de seguir , bien sea 
reconociendo todas las cédulas en c01nun , 6 bien sea le
yéndolas en particular por su turno una despues de otra. 
para cotejar quien· tenga mas número _de votos. 

Hay cambien otra novedad y alteracion en las eleccio... 
nes, y es que los Reyes, Príncipes y Extrangeros, que no 
son vasallos, no se nombran por cédulas ó billetes, sino 
por viva voz : y conociendo el Xefe , n1ejor que los Caba.:.. 
lleras de estos paises , lo q,ue nías conviene á su serv1c10 y 
al bien de su Estado , los referidos Caballeros se conforman 
voluntariamente con su.opinion, como asímismo,. si fuese 

Tom. IIL Ce 2. del 
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·del agrado del Xefe, el reservar algunas plazás vacantes 
para disponer de ellas á·su arbitrio, en que no ponen difi. 
culead estos Caballeros cediéndolas graciosa111enre , como 
en el último Capirulo de Gante le fuéron reservados qua~ 
tro Collares para que los distribuyese segun su voluntad, 
y así el primero de estos lo concedió y envió al Rey de 
Francia, el segundo á Don Juan de Austria, el tercero al 
Duque Erich de .Brunswick , y el quarto al Canciller de Bo
hemia, ya difunto : y tambien quando alguno de los nom.. 
brados en el Capículo no admire la eleccion, se permite en 
este caso que el Xefe elija entónces otro en su lugar. 

Hechas en esta forma las elecciones , debe luego el 
Canciller de la Órden preguntar á cada uno de los Caba
lleros presentes , si saben alguna cosa , por la qual los re
feridos electos no deban ser recibidos en 1a Orden ; y res
pondiendo ellos que nó, entÓnces el Soberano les declara 
por Hermanos y Compañeros de la expresada Orden, ex
plorando su ánimo de si lo admiten gustosamente. 

En el caso de que algunos de los referidos electos es· 
tén en la ciudad donde se celebra el Capículo , les hará el 
Soberano buscar y avisar , dando el encargo á algunos de 
los Caballeros presentes para inquirir de ellos , si mediante 
su eleccion para Caballeros de la Orden , se dan por muy 
honrados y contentos : y requeridos así , el electo pasará, 
acompañado de dos Caballeros diputados por la Orden, á
la pieza destinada para vestuario , donde le preguntarán lo 
que queda referido; y practicado esto, harán los diputados 
presente al Capículo ( supuesta la aceptacion de parre del 
electo ) que este se dá por 1nuy dichoso y contento de esta 
eleccion, y que agradece á. los Señores Caballeros la buena 
voluntad que les debe. 

Despues se mandará volver á los di putadas para de
clararle y con6rmarle en su eleccion , y le harán poner el 

1 

vestido ?e la Orden, con el q~~ entrará en el Capítulo; y 
si ocurriesen muchos electos, 1ran entrando uno despucs de 
otro, y luego que entren se hincarán de rodillas delante 
del Señor Soberano al pie del tablado Ó tarima de su silla, 
diciéndole las, palabras que se acostumbran en este caso, 
y son las siguientes: ,?He entendido por los Señores N. N., 

,,Ca-
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.,Caballeros de esta noble Orden, como por la benignidad 
,,de V. M. y de los 1nuy nobles Hermanos y Compañeros 
.,de ella he sido elegido para entrar en esta Orden y ami
'' gable Compañía , por lo que estoy n1uy sumamente hon .. 
,,rado, cuya eleccion acepto y recibo con todo respeto y 
,, placer , correspondiendo de lo íntimo de n1i corazon con 
,,las expresiones del mayor agradecimiento, y presentán
,, me ahora dispuesto á obedecer todo lo que me toca de 
,,obligacion en servicio de la Ordenº : á lo que respcnderá. 
el Señor Soberano, ó hará responder en su nombre al Can
ciller: ,,Señor N. Nos y nuestros Hermanos y Compañeros 
,,de la Orden, que hemos oído decir mucho bien de vos, 
,,y esperamos que no solatnente perseverarfis en vuestros 
,,buenos propósitos, sino que los aumentaréis para la exal-
1,tacion y el honor de la Órden de Caballería , y de vues~ 
,,ero mérito á su alabanza y recomenda.cion , os hemos ele.. 
,,gido para ser perpetuamente ( siendo Dios servido) Her
,,mano y Co1npañero de esta Orden y amigable Compa
,,ñía." Despues se acercará mas ámí dicho Señor, y puesto 
de rodillas al 1nedio de la tarima donde está la silla del 
Xefe, pondrá la 1nano derecha sobre el pie de la Cruz de 
nuestro Señor Jesu Christo , la izquierda sobre un Misal, 
que ámbas cosas estarán prevenidas para este acto encima 
de 1,ma 1nesa pequeña , y hará el juramento acostumbrado 
sin omitir cosa alguna, y es el siguiente: ,,Que en quanto 
,.os fuere posible ayudaréis á guardar , defender y conser... 
,, var la grandeza , señorío , ~onra y dere~~? ~el ~oberano 
,,de esta Orden por todo el tiempo que v1v1erets, o por lo 

I •/ •¡ • ,.,,, " 
,, menos mientras os mantuv1ere1s en su com pama : y con-
siguientemente le leerán los. Arcículos S 3 , ~ 4 '. 5 5 , 56 , 
57 y s8 , que contiene el libro de las Const1tuc1on~s. 

Practicado el juramento , el Tesorero presentara al Xe
fe un Collar de la Orden, besándole al mismo tiempo que 
le suministra , y tomándole el Soberano lo pondrá al cue
llo del nuevo Caballero , diciéndole por sí Ó P?r boca del 
Canciller las palabras siguientes : ,,Señor N. la Orden os re.. 
,,cibe en su amiCTable compañía, en señal de lo qual os 
,,presento este C~llar: quiera Dios que lo traygais mucho 
.,tiempo á honra y gloria suya , exá.ltacion de la santa Ig!e-

,,s1a, 



2.06 CEREMONIAS DEL CAPÍTULO 

,,sia , acrecentamiento y honor de la Órden, y de vuestro 
1nériro y fama: en el nombre del Padre, y del Hi1·0,» , I 

,,y del Espíritu Sanco." A lo que re~pondcra el Caballero : 
. d " ,,A1nen: D10s me conce a esta gracta. 

Hecho esto , se levantará de su asiento el mas antiguo 
de los Caballeros presentes pa.ra ayudar á levantar al nucivo 
Caballero ( que aun se 1nancíen.e hincado de rodillas) y des
pues de haber dado el Ósculo al Xefe, le conducirá para 
hacer esta ceremonia con cada uno de los Caballeros pre-
sentes segW1 su órden. 

Concluido este acto , le mandará el Xefe , 6 el Canci
ller en su nombre , que tome el asiento inferior que le to
ca de los que están en d Capítulo , sin perjuicio de los 
asientos que pertenecen á los <lemas Caballeros mas anti
guos que el , si los hubiese, 6 hasta tanto que se le man
de cosa en contrario. 

En el caso que el electo no estuviese artnado Caballero 
de la espada de honor, los Caballeros diputados le pre
guntarán ¿si quiere ser Caballero , y si en el caso de ser 
elegido por Caballero de la. referida Orden acepcaria gus;.. 
toso su eleccion? y si responde que sí , y que agradece mu.. 
cho á el Señor Xefe y Señores tan singular honor ) lo harán 
así presente al Capfrulo , adonde despues le conducirán los 
diputados con su vestido regular, y puestos de rodillas con 
el electo delante del Soberano , le pedirán se sirva de con... 
cederle la gracia de armarle Caballero ; y condescendiendo 
el Soberano, tomará una espada desnuda, que estará pre
venida , con la que le creará Caballero de honor , dándole 
la acolada en la forma y manera acostumbrada ; y el nue... 
vo CabaUero dará las. gracias ~orrespondientes al Soberano 
y Caballeros diputados por la Orden, que le hubiesen apa
drinado para esta funcion. 

Se halla que recibiehdo el Archiduque Maxímiliano la 
Órden de Caballería comun por 111ano del Señor de Ra
vestein , tomó este de la mano del Mariscal la espada de 
honor , la qual sac6 este de la vayna y la dió al Señor de 
Ravestein ., que tomó y besó , y inclinando el Señor Archi~ 
duque la cabeza desnuda le di6 el Señor de Ravestein la aco-. 
la.da con la dicha espada, diciéndole escas palabras : ,, Seais 

,.ca.. 
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,,Caballero en honra y nombre .de Dios, de nuestta Seña ... 
.,ra , y del Señor San Jorge" ; -y dicho esto volvió á besar 
la espada , y se puso· en pie el Señor Archid1:1que , la tomó 
y la volvió á manos de su Mariscal. 

Habiendo , pues , recibido en la forma· referida la Or
den de Caballería comun , se retira con los 1nismos Caba
lleros diputad~s á la pieza del vestuario , d~nde por 111ano 
del Tesorero le harán vestir de un manto 6 vestido de la 
Orden, y despues le introducirán ',al dicho· C~pítulo para 
hacer lo demas que dexamos arriba expresado. 

Si el Caballero nuevamente electo no estuviese en el 
lugar donde se celebra el Capfrulo, le dará ·el Soberano 
aviso de su eleccion, segun lo previenen los ArtÍculos 5 o, 
51 y 52, de las Constituciones de la Orden ; ·pero si algun 
Rey ó Pdncipe grande extrangero fuese elegido por Caba
llero de la brden , ha sido la practica en este caso el po
nerse de acuerdo para nombrar las personas que deberán 
pasar con esta noticia, y llevarle el Collar y libro de las 
Constituciones ; _y regulannenfe se diputa para esta funcion 
uno de los Caballeros de la Orden con el Rey de Armas, 
Ú algun Heraldo en lugar de este , á quienes se dan las 
instrucciones correspondientes , como se puede ver por los 
Registros de la Orden. 

_Concluidas las elecciones, falta que hacer todavía al
gunas cos.\.s, co1no son las cartas que los Caballeros subs .. 
titutos Ó procuradores de los Cofrades ausentes , que se ha... 
yan excusado á concurrir , deben escribirles , advirtiéndo
les lo que hubiese ocurrido en órden á la· averiguacion y 
examen de su conducta , conforme á lo que disponen los 
Estatutos de la Orden, y enviándoles al mismo tiempo la. 
razon de los que en el Capírulo hubiesep últimamente ele... 
gido y recibido por Caballeros de la Orden, juntamente 
que de las plazas reservadas á la disposicion y voluntad 
de S. M., como se ha dicho arriba en el lugar donde se 
trata del oficio de Grefier de. la Orden. Asímismo se debe 
conferenciar , una vez acabadas -las elecciones , acer~a de las 
personas que se han de diputar para que lleven á los Re
yes, Príncipes y Señores extrangeros los Collares, y sobre 
las cartas é instrucciones que sOn precisas. á ·este fin. 

y 
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Y supuesto que los Reyes, Príncipes y Señores Sol:,e..1 
ranos no se desprenden de buena gana de su grandeza y 
autoridad soberana por sujetarse y obligarse á observar al~ 
gunos Artículos de las Conscicuciones, que puedan ser per: 
judiciales á su grandeza y dignidad, ha ocurrido freqiien... 
temente la grari dificultad de hacerles prestar· el juramen
to ..que previenen los :Estatutos al tiempo de recibir el 
Collar que se les presenta: y en prueba de esto se halla 
en los Registros de la Orden , que habiendo el Duque de 
Borgoña Felipe el 13ueno dado el Collar á Alfonso , Rey 
de Aragon y de Nápoles , no lo quiso aceptar hasta tan..: 
to que se conviniéron en la dispensacion de los Arcículos 
3 , 5 , 8 , 1 1 , I 2. , I 6 y 5o de .las ,Consriruciones de la 
Órden, atendiendo mas á la recíproca obligacion entre ám.. 
bos Príncipes para una liga y particular confederacion , 
que á la observancia de los Estatutos de la Orden. 

Semejante dispensacion fué la que obtuvo el Rey, Juan 
de Aragon y de Navarra .su hermano, y la misma el Rey 
Fernando de Nápoles su hijo, como ta1nbien el Rey Ca... 
tólico Fernando, ~ijo del Rey Juan de Aragon , todos 
Caballeros de la Orden. El Rey Eduardo de Inglaterra, 
'cuñado del Duql!e Cárlos. de Borgoña, no quiso tam
poco aceptar la O.i;den, stn que le dispensasen los Ar
tículos S , 51 y 56 de las Constituciones , y , hasta que so-
bre cada uno de estos le diesen particulares Letras-Paten
tes del referido Duque Cárlos : y casi en los mismos tér-~ 
1ninos sucedió con los Reyes de Inglaterra , Henrique VII 
y VIII; é igual reparo pusiéron los Reyes de Pormgal 
Emanuel y Juan , que no quisiéron obligarse á la obser-,, 
vancia de las Co'nstituciones , sin que precediese una oe
ncral declaracion de que todos los Reyes indiferenrem~n... 
te están exentos y dispensados de tnuchos Ardculos de los 
Estatutos y Ordenanzas , y señaladamente de aquellos que 
contienen alguna cláusula de sujecion , y que al riem po 
de enviarles el libro de las Constituciones les habían ofre.. 
cido dispensacion de aquel~os ArtÍculos, que señalaban y 
específicab111 conforme á su voluntad, se les enviaba esta 
dispensacion , expresando que los Reyes eran exéntos de 
observar todo lo que perjudicase á su grandeza: del mis.. 

mo 
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1110 111odo hubo 111uchos reparos que vencer .para persu~... 
dir al E1nperador Federico á que aceptase 1a Orden, has.. 
ta que se declar6 que en esto no se le seguiría jamas di
minucion alguna á su autoridad ltnperial; no obstante que 
á los Caballeros se les ofreció entónces cambien la dificul
tad en hacer qualquiera n1oderacion , principaltnente en 
los Artículos inmutables , fundados en lo que previene el 
último con que concluye el libro de las Constituciones: 
ser preciso el acuerdo y comun consentimiento de todos 
los Caballeros , así ausentes como presentes. En confirma
cion de esta práctica , se ve tambien que los Reyes de Fran-
cia, que son posteriores á los que se han mencionado, quan"' 
do rccibiéron esta Orden , prometieron cumplir sus Cons
tituciones, con tal que no les parase perjuicio á su gran~ 
deza y dignidad Real, como tampoco á su Reyno, Es
tados ·ni vasallos ; y no obstante esto, el Rey Francisco I 
de este non1bre , quando le presencáron el Gallar de la br.. 
den , le preguntáron si habia visto los Estatutos de ella, 
por si quería la dispensacion de algunos , á que respondió, 
que los habia leido y entendido bien , y que queria jurar 
la observancia de todos sin dispensacion' alguna, y que de 
haber muchos mas se sujetaría voluntariamente á jurarlos y 
cumplirlos: pero todo fué con 1nas facilidad prometido que· 
observado, pues se siguió á esto el suscitar la guerra á S. M." 
y en tres distintas ocasiones. 

Con semejantes instrucciones se envi.íron Embaxado-
res al Rey de Escocia para darle cuenta de su eleccion 
acordada en el Capítulo de Tournay, llevarle y presentar
le el Collar de la Orden , y que si ponía dificu1cad en ju• 
rar alounos Arcículos de las Constituciones de ella , podian 
ellos dispensarlos en virtud del poder que le exhibian , y 
que de esta dispensacion le presentarían sus Letras-Patentes 
segun la minuta que les fué entregada por el Grefier , excep
tuando siempre que el dicho Rey habia de prometer y jurar 
de conservar y 1nancerie~ una verdadera atnistad y confrater.. 
nidad con el Emperador y sus sucesores Duques de Borgoña, 
Xefes ySoberanos de la Orden , y con los Reyes , Duques; 
Príncipes , y demas Hermanos de ella en calidad de tal, 
y asímismo de eomparecer á los Capfrulos de· la Órden que 

Tom. III. Dd se 
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se. tuviesen en :su tiempo , y de que :se le avisase puntual
n1ente , ó :en su defecto que babia de enviar sus letras de 
pr~curacio~ y poder á uno de los Caba:lleros Hermanos de 
la Orden -, a quien fuese 1nas -de su agrado, para que en su 
nombre pudiese hacer en el Capítulo ks 1nis111as funciones 
que él executaria :si -asistiese personaltnente _ acerca de las 
elecciones ,de :nuevos Cofrades en lugar de los que hubie
sen fallecido , -0 por otra ·causa hubiese plazas vacantes. 

Tambien exceptuáron ,el ·caso -de que si en el lánce de 
la batalla ó reencuentro de guerra .hiciese prisionero á al
gun Cofrade de la. misma Orden , con tal que este no 
mandase en ·calidad de Xefe ·Ó General de la batalla y de 
la guerra donde :se hallase , en cal -caso le -entregaria libre 
y francamente. 

Y ademas de esto ·, habia ·de mandar que despues de su 
fallecimiento restituyesen el Collar y el libro de las Consti
tuciones de· la Orden , que le ·entre_garian al Emperador ó 
sucesor suyo , Xefe y Soberano -de la Órden ) ó al T esore ... 
ro de ella ·que entónces lo fuese , á fin_ de que uno y otro 
sirviesen al Caballero, que <lespues de la muerte del referi
do Rey ·seria nombrado para ocupar su lugar en la co111.. 
pañía de la ~rden ~ Y. que _de,,, este ·convenio de la recepcion 
del Collar y libro dana el Senor Rey sus Letras-Patentes en 
buena forma ) como todos_ los 1;leyes .que han sido y son 
actualmente Caballeros de la misma Orden las han dado: 
y habiéndose convenido este Rey á todo lo aquí estipula
do , recibió el Collar y libro de los Estatutos y prometió 
<le 1nantenerlos , obligándose sencillamente á su puntual 
observancia. 

Pensando algut?-as Veces el Emperador Cárlos dexar 
voluntari_amente 13: Orden de San ~iguel , y enviar al Rey 
de Francia el vestido , Collar y libro de los Estatutos de 
ella , se resolvió· ( en el caso que el referido Rey se excu... 
sase á admití! _esta r~nunciacion) req~erirle, que absoluta
mente le quisiese dispensar de todo el contenido de los 
ArtÍculos de la enunciada Orden, de tal suerte que no tu
viese obligaci~n de guardarlos, ~ino executar lo que mas 
cuenta le tuviese, y todo esto dimanado de los escrúpulos 
que le dictaba su conciencia ; y habifndolo comunicado 

con 
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con los Caballeros de su Orden del Toyson de Oro , no 
fuéron de este dicrámen , · ántes bien alegáron muchas ra. 
~ones en contrario, y entre otras , que los Príncipes Sobe· 
ranos no reconocen Superior , pues aunque reciban y usen 
recíprocamente· las Ordenes unos de otros , no. están por 
esto obligados al cumplimiento de los Artículos de ellas 
respectivamente· como lo están los demas Caballeros por 
la comun dispensacion de ellos , excepto los que se dirigen 
á los preceptos divinos, y de amarse· uno á otro mutua ... 
mente, aunque sea su enemigo, todo por la honra de 
Dios , y asímis1no de rogar por los difuntos , y dar algu .... 
nas limosnas. 

Finalmente , los Duques Henrique y Erich de Bruns~ 
wick pusiéron la 1nisma dificultad, y en su conseqíiencia 
se hizo cambien el convenio de darles letras de dispensa
cion : al primero de todos los Artículos que expecificase , · 
y fuéron el 5 , 1 1 y 1 2. de las Constituciones ; y al segun-· 
do , es á saber , al Duque Erich sobre el 2. , 3 , 5 , 6 y 52, 

ArtÍculos, de los quales han sido despues dispensados otros 
Príncipes extrangeros y no vasallos, que han tenido y tie
nen al presente la referida Orden. 

Y respecto de que el enunciado Arrículo 6 no obliga. 
'de ninguna manera á lo~ Caballeros sino es solamente al; 
Xefe y Soberano de la Orden , por esta razon parece la 
dispensacion de este Arcículo impertinente y superflua; y 
en quanto al Arrículo s2. contiene el punto sustancial del 
juramento de la Orden; es á saber, que los Caballeros ayu ... 
darán á guardar , mantener y defender las grand~zas, seña ... 
ríos, dignidades y derechos del Soberano de la Orden todo 
el tiempo que viviesen y se mantuvieren en ella, que es 
de los inmutables; como lo es tambie11 d Arrículo 2. , por 
el qu~l el Cab~Uero dispensado no t~ene oblig~cio~ de re
nunciar otra Orden , cuya declarac10n vendna b1~n para 
con los Caballeros de España·-que lo fuesen de las Or~enes 
de Santiago, Alcántara, &e, para que con escas pudiesen 
traer juntamente el T oyson de Oro. 
. El n~encionado Duque Erich añadió tam~ien , que 9ue.. 

na ser dispensado de codos los puntos y art1culos que a los 
<lemas Príncipes del ·· Sacro Imperio se había acostumbrado 
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·dispensar en igual cas0 de recibir esta Orden, que son los 
Ardculos por él expecificados ( como se reconoce por la 
instruccion que se dió al Conde de Aremberg quando pa
só á llevar el Collar al Duque Henrique de Brunswick) Y. 
de todos los de1nas Artículos que él pidiese ; y prometien
do los que llevan los Collares , que todo lo. que execnta-
sen en este asunto seria ratificado por S.M.: hallámos tam
bien que el Duque Alberto de Saxonia , Gobernador por el 
Rey Max1miliano , y el Archiduque Felipe su hijo de los 
Paises Baxos, repugnó el aceptar la Órden sin licencia del 
Emperador su Soberano Señor , en lo que tendria alguna 
razon si los Estatutos de la Orden se excediesen y pasasen 
1nas allá de los límites del honor de la Caballería y No-
bleza, y que pudiesen perjudicar á la justicia y jurisdiccion· 
ordinaria de su Príncipe Soberano, como antiguamente 
con semejante pretexto el Duque de Alenzon , vasallo del 
Rey de Francia, pretendió evadirse y libertarse de la juris
cliccion de su expresado Rey, á lo que este no quiso asen
tir ; pero los Señores Caballeros de estos Paises , en virtud 
de una declaracion hecha el año de 1 53 1 en el Ca pírulo 
de Tournay , pretenden eficazmente estar exentos de la ju
risdiccion ord~naria , y no reconocer otra que la de los Ca.. 
balleros de la Orden. 

Por co?clusion de esta materia de dispensas , parece por 
la declarac1on del Emperador hecha ·en el Capírulo de 
Utrech ( que se halla registrada en los actos de este) y por 
la dedaracion dada al Rey Juan de Portugal, que sin otra 
dispensacion todos los Reyes y Príncipes Soberanos deben 
ser exentos de la obligacion de los Estatutos de la Órden; 
aunque por el 1íltimo Arrículo de estos se exceptúan mu
chos en calidad de inmutables , que no permiten alteracion 
alguna , y principalmente el 1 , 2 , 3 , 5 , 8 , 9 , 1 o, 1 1 , 

12.,14,15,16,17,4i,52.,53,54, 55, 56,57 
y 5 8 , que parece no obstante oponerse á las referidas dis.. 
pensaciones , y mucho mas quando se hace sin los dictá-
1nenes y deliberaciones de los demas Caballeros de la Ór~ 
den:, y mira directamente contra el principal designio de 
su instituto, que es para conservar, sostener y defender las 
grandezas y derechos del Soberano de la Orden, de que 

una 
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una v~z dispen~ad~s los referidos Señores no quieren suje~ 
tarse a esta obhgac1on ; y por tanto , algunos Caballeros 
han dudado muchas veces si el Xefe puede , sin dispensa.. 
cion Apostólica, hacer mutacion algun~ en los Capítulos 
y ArtÍculos de las Constituciones y Ordenanzas de la Qr.. 
den, supuesto que tiene hecho jura1nento de observarlos. 

Así sucedió en eI año de 1440 en la eleccion del Se
ñor Cárlos Duque de Orleans, que poniendo dificultad. e.ri 
recibir la Orden del Toyson , fué preciso que el Duque Fel" 
lipe se obligas~ redprocamente á: llevar su Collar . llamadq 
Camaille , cuya Orden premeditaba fundar, lo que parecia. 
oponerse de algun modo al Arcículo 2, de sus Constitucio.. 
nes, que es de los imnutables , y habla exceptuando sola-:-
1nente á los que fuesen Xefes, pero no á los que tuviesen 
incencion de serlo , fundando una nueva Órden , la que no 
se sabe si tuvo efecto , ni si estos de Orleans. han tenido 
Órden particular, sobre cuya materia fuéron llamados en
tónces á Capitulo de órden de mi Señor el Duque el Señor 
de Athune , Canciller de Borgoña , y el Señor Obispo de 
Tournay, Canciller de la Orden, para oir sus dictámenes 
sobre esta duda, y ámbos fuéron de opinion, C]Ue la refe
rida 1nutacion se podia hacer sin dispensacion alguna, ex-
poniendo por exemplo , que quando con la autoridad del 
Papa una Iglesia ó Capitulo establece sus Constituciones y 
Estatutos , y las afianzan con juramento , los observan 
y guardan por el riempo que les parece convenientes , y; 
provechosas para la Iglesia ; pero quando conocen lo con
trario los pueden mudar Ó dexar sin que preceda dispensa
cion , cuya opinion parece que no fué estimada por buena. 
en el concepto del Rey Cárlos de España, despues Empe
rador , respecto de que previniendo el ArtÍ~ulo 1 .º de las 
Constituciones , que hubiese solo en ella treinta y un Caba ... 
lleros ( el que cambien es inmutable), y queriendo el refe
rido Rey Cárlos en el Capítulo celebrado en Brusélas el 
año de 1 51 6 aumentar este número con veinte plazas mas, 
que compusiese el de cincuenta y uno (que era contra el 
Arcículo 1 .º) obtuvo anticipadamente del Papa Leon dis
pensacion, absolucion y relaxacion de la promesa y jura
mento que contra esto habia hecho , segun lo expresa .e,l 

Ar... 
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Arcículo 7 de las Adiciones de los Estatutos , cuyo exen1.. 
plar acreditó bastantemente el escrúpulo que se hacia anci
ouamente ( no sin justa causa) de intentar qualquiera, no
-~edad en los Capítu~os y Artículos de las Constituciones 
y Ordenanzas de la Orden , que el Xefo y Caballeros han 
jurado mantener y observar , por lo que seria muy conve-, 
niente el resolver de una vez sobre este punto ,. y saber 
hasta que grado llega esta obligacion, y hasta donde se 
puede· extender y ampliar la dispensa:Cion que da. el Xefe, 
unas veces solo por su própia autoridad , y otras con el 
dictá1nen de los Caballeros sus Hermanos, sin intervenir 
la autoridad · del Papa ,; á quien se Jice toca y compete la. 
dispensacion de juramento~ 

Ademas de lo expuesto , si el punto sobre el castigo 
y otras correcciones de qualquiera Caballero Ú Oficial Je: 
la Orden procesado por algun · delito , comparezca ó no , 
estuviese sin substanciar su causa, entónces el Capículo queda 
abierto hasta la decision de este caso. inclusiva1néni:e para., 
premeditar y publicar la sentencia conforme al delito, y se... 
gun se practicó en los Capítulos ,de Bois-le--Duc y Malín

1 

as 
c-0ntra algunos Caballeros de la Orden acusados de infide
lidad y otros delitos , de que se les hizo cargo ; y en el 
caso de que sus procesos no se hallen bastantemente ins
truidos, es necesario ( conforme al arbitrio y discrecion del 
Xefe y Soberano , con diccámen de los Caballeros) aiferir-
10 para el próximo futuro Capírulo, y dado que se tenga 
por conveniente hacer en esto alguna ulterior diligencia, 
será bien el-diputar y encargár á algunos, que se d·ediquen 
y entiendan en ello. 

Privilegios y exéncion~s de los Cabal!er<Js 
de la Orden. 

Se encuentran tam~ien dos representaciones , la una de 
los Caballeros de la Orden y de los Oficiales juntamente, 
y la. otra de estos separadamente , ámbas presentadas al So.. 
berano en el tílcimo Capículo de Gante acerca del uso y o-o... 
ce de los privilegios de exención de tonelages, sisas, ~ri.. 
bucos é i111puestos concedidos á los de la Orden , y confir... 

ma-
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mados por el Rey en el Capírulo de Ambéres , aunque no 
se les guarda y cumple muy puntualmente , con10 se in
fiere claramente de la primera representacion , y ámbas di .. 
rigidas á un propio fin , pidiendo una entera providencia, 
por la qual se les declare , que todas las publicaciones y exe... 
cuciones hechas en contravencion de sus privilegios son 
nulas, y de ningun valor, y prohibiendo generalmente á 
todos, que jamas intenten el pedirles ninguna contribu
cion del décimo dinero , Úotro qualquiera impuesto , 6 á 
lo ménos sobreseer Ó suspender toda execucion hasta que 
S. M. estuviese distintamente informado de todo , siendo 
algunos de dictámcn, que para que se observase y cu1n... 
pliese en lo futuro , y evitar qualquiera atentado que qui
siesen hacer contra ellos, se podia suplicar á S. M. que se 
sirviese de añadir á sus privilegios para su confirmacion la 
cláusula, que prevenga á el Mayordomo de palacio, de 
Rentas y Cámaras de Cotnptos de aquí, que ellos hayan 
de registrar y certificar los referidos privilegios, ccmpre ... 
hendiendo cambien á todos los Ministros de Justicia á fin 
de que los cumplan y obedezcan', con calidad de ser nulo 
lo que se intente contra ellos , no obstante qualesquiera. 
concesiones obtenidas ó por obtener por los Estados , 6 por 
qualesquiera otros, por las quales se deroguen los privile
gios· de los Caballeros de la Orden , que deberán prevale.. 
cer á los que hubiesen obtenido ; y respecto de no encon• 
trarse apuntamiento algu110 por donde comte haberse to
mado providencia sobre l~~ referidas representaciones , ve
mos no obstante que hab1endose desp'Ues acordado y con... 
cedido por los _Paises ~axos á favor de. S. !'1f· la contribu~ 
cion del centes1mo dmero de todos los bienes muebles e 
inmuebles , se sirvió S. M. , á instancia y solicitud de los 
Cabaileros y Oficiales de la Orden, de declararles po~ sus 
Letras-Patentes francos y exentos de b. expresada contnbu
cion' c~ya gracia han goz~do quieta y pa.cificamente : r 
quanto a la otra representac1on de los Ofic1ale~, tocante a 
su prerension del goce de pan y vino en la Corte del So
berano , no se halla privilegio que hable de esto , pero sí 
de que deban y hayan de percibir y gozar todos los días 
el vino de la cena y dulces los dias que ayunasen ; pero 

es-
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esto lo habían de tenet tan solamente los Caballeros y Ofi~ 
ciales de la Orden por el tiempo que residiesen en la Cor
te del Soberano , en lo que no hubo dificultad rnitntras 
estuvo S. M. en estos Países : pero los Gobernadores Gene
rales en ausencia. de S. M. no se han querido encargar de 
este gasto; bien que Madama de Sabaya, y el Duque de 
Saboya , durante su gobierno, 1nandáron se les librase y 
asistiese con el pan y vino , mas por urbanidad , que por 
obligacion. 

Esto supuesto , y á fin de que continúe el goce de esta 
libranza. , era n1enester encargar á los Gobernadores Gene
rales , que diesen providencia de satisfacer este derecho ; 
y como el único úcil Ó inreres/ que gozan los Caballeros y:, 
Oficia les por la Órden consiste en este e1nolumento , seria 
muy puesto en razon el que fuesen mantenidos en su goce; 
fuera de que siendo los Caballeros por lo comun los prin
cipales y mas ricos del -pais , faltaria á S. M. una gran par .. 
te de socorro si les hubiese de 1nantener francos y exentos 
de las referidas contribuciones é impuestos; pero quanto al 
pan y vino es cosa de tan poca entidad , que 1nas sirve --de 
honor y reputacion , que de utilidad.,, 

Permiso á los Oficlales para hacer reslgna 
-de -sus empleos. 

Sucede tatnbieh algunas veces, que los Oficiales, por su 
abanzada edad , ó por continuada indisposicion , piden y 
hacen instancia. para poder resigna~ sus empleos en per
sonas id6neas , ó tomar coadjutor , y tal vez se nombran 
provisionalmente por estar el propietario ocupado en al
guna comision; bien que esta materia se conferencia y de
termina en Capículo, donde despues de representar las cau
sas que piden esta providencia , ~e decide á pluralidad de 
votos. 

Tainbien es de notar, que el hacer alguna declara
cion , si se estima conveniente , Ó reforme de los Estatutos 
de la Orden , se podrá proponer y consultar ántes que los 
concurrentes del Capfrulo se separen ; y entre otras cosas 
seria. muy bueno adatar lá dificultad suscitada sobre la ju-. 

ns-
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risdiccion criminal contra algunos Caballeros vasallos del 
Xefe , pretendiendo ser reservada á él y á su .Justicia ordi
naria con exclusion de los Caballeros de la Órden ,. quao
do el caso que se ventila no es puramente de honor de la. 
Caballería. 

En esto se fundó el Duque de Alba ., Gobernador Ge
neral de los Países Baxos , y vicario de la Órden en el año 
de 1561, para proceder en el caso de los Condes de Eg~ 
1nond y de Hornes , no obstante que se oponían y defen
dían algunos Caballeros de la Orden, que esto era contra 
la resolucion y declaracion del Capítulo de Tournay., en 
la que se fundaban estos , pretendiendo no debian ser juz
gados sino ante los Caballeros de la brden , y segun la 
forma declarada y prescripta por el referido Capítulo de 
Tournay , corrigiendo lo que ántes se había mandado en 
el Capítulo de Malínas, sin hacer mencion alguna de cier
ta declaracion hecha con acuerdo y consentimiento de los 
Caballeros de la Orden por el Duque Cárlos de Borgoña, 
Xefe de ella, lo que parece se conforma con la declara
cion anteriormente hecha por el Duque Felipe el Bueno, 
Fundador de la Orden, tocante á la correccion del Señor 
Felipe, Señor de Ternant, Caballero de la misma Orden, 
como queda ántes mencionado , y se pueden ver los ac~ 
tos del Capírulo que se celebró en ~1ons de Haynau, y así-. . . 
n11smo se encuentra en un proceso y sentencia pronuncia
da en el expresado Capítulo de lVfalínas contra los Señores 
de Ravestein y de Gruthuse, y últimamente en tiempo del 
Emperador Cárlos acerca de Jo que, se declar6 en el caso 
de Nicolas Nicolay, Grefier de la Orden, de cuyos ante-. 
cedentes quiso inferir el Señor Duque de Alba , que si los 
Caballeros de la, Orden están sujetos á la Justicia ordinaria 
por crímenes comunes, con mucha mas poderosa razon 
no podian exímirse de ella en caso de lesa Magestad, di
vina y humana: lo que no obstante seria muy convenien
te aclarar de una vez para quitar la contrariedad y duda 
que se encuentra en. las Constituciones y Regístros de la 
Orden , y para la paz de los Caballeros. 

Sabemos cambien por los Registros, que algunos Seño
res, Caballeros y otros hacian. antiguamente repetidos re-

Tom. III. Ee cur-
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cursos al Xefe y Caballeros de la Orden durante el Ca pírulo 
por quejas p~rticulares entre sí, Óentre C~b~ll~ros de la Or
den únos concrai otros, aunque no fuesen md1v1duos de ella, 
q_uerellindose· de algun agravio; pero de, algunos Ca pículos ~í 
esca parte no han querido el Xefe y Caballeros embarazarse 
1nucho en estas querellas particulares , atendiendo á los gas
tos que se ocasionaban de detenerse por esta causa mas tiem
po en el pueblo donde se celebraba el Capítulo; pero no 
obstante vemos que en el Capfrulo de Ambéres fué muy con~ 
troverrida cierta diferencia entre el Conde de Boussu y el Se
ñor de Bugnicourc, por haber este prometido al de Bous
su una parce del rescate del Señor de Montmorency, cuya 
diferencia se compuso despues por providencia de S. M. 

Habia cambien escrito ántes S. M. á los Caballeros de 
estos Paises, que acordásen juntos el medio que tuviesen 
por 111as acercado para mantener la Nobleza en sus dere
chos , y evitar las ocasiones que les pudieran poco á poco 
entibiar en su servicio , como S. M. lo escribió desde Es.. 
paña , y que el Conde de. Hornes debia mas parcicularmen-
te declarar , por lo que deseaba S. M. que se juntasen un 
dia los Caballeros en competente número, acordásen y le 
representásen todo lo que les parecía conveniente , como lo 
evidencian las cartas de S.M. á los referidos Caballeros de la 
Orden con fecha de 2, 1 de Septiembre de 1 56 1 . ; pero has
ta ahora no se ha practicado cosa alguna en este asunto. 

Se ha controvertido ta1nbien en algunas ocasiones , si 
el Xefe podia celebrar Capítulo por vicario suyo que re
presente su persona , y no se encuentra en los Registros 
de la Orden que se haya celebrado Capículo general por 
vicario 6 substituto nombrado por el Xefe , sin embargo 
de que el Arcículo 2. 3 de las Constituciones lo permite; 
pero sí hallamos que el Archiduque Max1miliano, despues 
Emperador, habiendo empezado á celebrar el Capítulo de 
Brúxas el año de 147 8 , se vió precisado por sus ene1ni
gos á de:xarle para acudir al socorro de sus Estados sin de
tenerse á concluir el Capítulo, y en esta consternacion 
noinbr6 algunos Caballeros que entendiesen en lo que fal-
taba por evacuar. · 

El mis1no Archiduque , ent6nces Rey de Romanos , 
es~ 
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estando ausente en Alemania , mandó á su hijo el Archi
duque Felipe, que celebrase Capícu]o de la Orden el año 
de 1491 en Malínas en nombre de ámbos. 

Y el Emperador Cárlos en el año de 1 549 el día de 
la fiesta de San Andres ( no celebrando emónces Capítulo 
general) substituy~ en su hijo el Príncipe, hoy Rey nues
tro y Xefe de la Orden , para celebrar en su nombre la 
funcion de la Misa de difuntos á causa de la indisposicion 
de h gota que padecía entÓnces S. M. : y asímismo la vís-. 
pera de San Andres del año de 1 5 5 3 , experimentando 
S. M. la rnisma enfennedad , y no pudiendo por esta cau-
sa asistir á las vísperas ni á el oficio que se, ha acostumbra
do celebrar á honor del Santo y por los difuntos , nom... 
bró por vicario suyo al Duque de Saboya con acuerdo de 
los Caballeros que se hall[u-on presentes, para que en su 
nombre presidiese en esta funcion del mismo modo y con 
la 1nisma formalidad que si S. M. ~sisriese personalmente, 
y en su cortseqiiencia se junráron los Caballeros , y pasáron 
formados por su órden, y segun su anrigiiedad á la CapÍ· 
lla de palacio ; es á saber , el mas moderno en rec~pcion 
delante , y todos los demas despues de tl , y el último de 
todos el Duque de Saboya , representando la persona del 
S0bera11o, entráron en la capilla, donde estaba esperando 
el Señor de Brederode, por estar muy accidentado de la. 
goéa, y ocup6 el asiento primero despues del ,Duque, y 
despues de él el Señor de Boussu , y así sucesivat11eme los 
demas por su Ór~en, asistiendo á. las vísp~ras ·de San~.~· 
dres , que se cantaron con mucha solemmdad ; y repme
ron la 1nisma ceremonia el dia siguiente para ir á la misa 
y fiesta del Santo , á que asisriéron con el mismo órden , 
dando á besar el Evangelio al Duque solamente, y segun 
la órden de S. M. fué el primero , y solo á hacer la. ofren
da como vicario suyo , siguiéndose despues los .señores de 
Brederode y de Boussu ; y executada la tercmoma por estos 
dos , volvió el Duque seounda vez á la ofrenda ,.como Ca-

b .
ballero con el Conde de Egmond , y despues segman os 
demas por su órden : y concluida la funcion foéron á co. 
mer á palacio á una sala inmediata á la capilla, donde to
dos los referidos Señores escuviéron sentados todos á un 

Tom. III. Ee 2. la-
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lado de una mesa larga ,, y el Señor Duque cnmedio, y los 
mas anti auos cerca de él segun su antigüedad , y en otra. 
111esa est~iéron sentados los Oficiales de la Orden, igual-
1nente servidos que los Caballeros. 

Estando S. M. prevenido de antemano de todo lo que 
queda mencionado , y de los demas puntos que fuere ser• 
vida de resolver ántes de concluir el Capítulo , podrá el 
Canciller preguntar al Xefe y Caballeros , aunque todo se 
haya conferenciado y resuelto , si se les ofrece alguna cosa 
que acordar en el Capítulo, y si dicen que n6, podrá en
tÓnces el Canciller decir : ,,Señor y Señores , alabanza á 
,,Dios Criador 1 que esta funcion, solemnidad y Capítulo 
,,de la Orden, que se comenzó bien, se ha concluido fe.. 
,,lizmente" : y hará despues una breve oracion, exortando 
á los Caballeros á vivir honradamente , y con verdadera y 
perfecta amistad y hermandad unos con otros, y que en 
quanto les fuere posible se sirvan de observar las Constitu
ciones , Ordenanzas , resoluciones y acuerdos de la Orden 
y del Capítulo, para que ella continúe en su lustre, reputa-. . 
c1on y aprecio. 

Para acabar y dar fin al Capículo, persuadirá á los Se.. 
ñores C~balleros á que con todo su poder defiendan y man.. 
tengan los Estatut<;>s, derechos , paises y vasallos del Xefe 
y Soberano de la Orden en observancia del juramento que 
hiciéron al tiempo de su recepcion por haber sido este el 
fin principal de su instituto, y que rueguen á Dios, que se 
digne de guardar y mantener 1nuchos años á S. M. en toda 
prosperidad , encargando cambien la union redproca del 
Xefc, Caballeros y Oficiales de la Órden, y suplicando al 
Xef~ humildemente;.' 9.ue. los 1nant~nga siem.pre en su pro• 
teccion, y en los pnvil~g1os conc.ed1dos benignamente por 
sí y sus predecesores : dicho esto, preguntará el Canciller al 
Xefe y Señores Caballeros , si gustan de cerrar y dar fin al 
Capítulo por esta vez; y precediendo expreso mandato del 
Soberano., dirá en su nombre: ,,Este Capículo de la Órden 
_.,esrá acabado y concluido , en el nombre del Padre , y· del 
,,Hijo, y del Espíritu Santo, haciendo la señal de la Cruz." 

CA-
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CAPITULO XV. 

Del primer libro de las Memorias del Señor 
Oliverio de la Marca, tercera edicion , con 
notas puestas á la obra el año de 1564, que 

traducido del Borgoñon á nuestro 
vulgar, expresa lo siguiente. 

De. la .forma en que el Duque de Borgofia Felipe el 
Bueno celebró la .funcion del Toyson de Oro 

en su ciudad de Gante, afio de I 445. 

Para este 6n se. mantuvo el Duque en su ciudad de Gan
te., y avisó á los Caballeros de la Orden de todas partes. 
Se preparó. 1nuy 1nagnífica1nente el castillo de Gante (a) 

( que está situado emnedio de la mis1na ciudad) para tener 
y celebrar esta funcion y sole1nnidad. Y 1nediante que esta 
ha sido la primera funcion del Toyson que he visto has
ta ahora , me ha sido forzoso particularizarla y describirl~ 
con las '.Ceremonias , fausto y órden que se hacia cada vez 
que el Duque celebraba esta solemne funcion. 

All! vinifron Cárlos Duque de Orleans, Cárlos de Bor
goña, Conde de Charolois, y otros muchos Caballeros que 
tenian la Orden del Toyson, cotno cambien Messire Hugo 
dé Lannoy , Señor de Sanres , el Séñor de Croy , el Señot 
de Charny,.el Señor de Ternant~, el Señor de Crequy, el 
Señor de-Chimay, el Señor· de Humieres, el Señor de Vi
Uerval.~ el Señor de M0lembaix, -el Señor de Montagu , el 
Señor de ,Haubourdin ; d Cond,e de Meurs , el Conde de 
Vernambourg:, Messire- Simon de Lalain·, :Señor de !Víon
tigny, Messire ·Florimundo de Búmeu, ivÍessirc Bauder de 

·No.. 

. (a) Este es el antiguo castillo, que .s.c ..ha llamado c?mu.m11ente el cas
Hllo del Conde en vulga1~ sgraven-Gastel, y esta func10n de! Toy~on se 
computad aquí dentro ó baxo.del año.de.1.145 por las razo~es arriba ~t¡,.. 
chas , por conformarse esto mas bien con Ja :verdad , que las techas amcce
dentememc dad.is por nuestro. autor. 

http:Charny,.el
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Noyeles, y otros muchos, de que no hago 1nemoria. Y. 
tambien envi,í.ron sus procuradores , y á excusarse el Rey, 
de Aragon, el Duque Juan de Alenzon, el Conde de Os...· 
trevant, el Señor de Neufchastel, el Señor de Vergy , y al
gunos Señores y Caballeros, que por sus graves negocios 
no podían asistir á esta grande asambléa ; y un Mártes, 
:dia 6 (a) de Noviembre, se juntáron todos los Caballeros 
en el castillo de Gante cerca de las de la. tarde , y salié2, 

ron todos por su órden de la cámara del Consejo que se les 
babia preparado con sillas del tribunal ó cámara, que sir
ven para dar cuenta, Ó para el despacho , y no de piara, 
ni de exquisito coste Ó riquezas, sino lo que era menester 
á su honor , y segun lo pedian los negocios y elecciones; 
y viniéron á la gran cámara, que estaba toda llena de Se-
ñores y personas nobles , y primeramente venian los tres 
Oficiales ( porque á la sazon no estaba allí el Señor Juan 
German , Obispo de Chalan , y Canciller de la Orden) de 
los quáles fué el primero el Tesorero de la Orden , que se 
nombraba Pecer Blandclin (b), que fué uno de los podero
sos y ricos hombres de dinero del Condado de Flándes , y 
se hallaba entónces Receptor general , Ó Tesorero de to . .' 
das las rentas del Duque, y despues fué Mayordomo de 
palacio del Duque , y cambien lo fué despues del Duque 
Cárlos su hijo, y hombre hábil en rentas; y en su tiempo 
edificó á expensas suyas una buena ciudad (e) propia , que 
se llama Midelbourg en Flándes , y la hizo ce.rrar , poner 
torres , y 1nurarla , y asímismo adornarla muy preciosa---
1nente. El segundo foé el Grefier del Toyson , y este fué 
el Señor Martín de Steenberghe ,- un notable Doctor , ó Gra4 
duado, hombre de Iglesia, Ó Eclesiástico, que estaba muri 
instruido y práctico en escribir en Latin , Fra:nces y Ale~ 
111an. El terc~ro fué ~l Rey de Armas del T oyson ; un muy 
notable erudito y discreto hombre,- natural de, la ciudad 
de Abeville en Pontieu, y se llamaba Juan, Señor de San 
Remigio, y todos tres adornados y vestidos de túnicas lar~ 

gas 
-(a_)_E_n_e_s...to...;c_o_n""."tin~ú~a-e-1-au-to_r_e_n_d:-:-is-co-r-:-da_r_d_e_t_o_do_s_l_o_s-d-em_a_s_a-ut-or;; 
en quanto á la fecha , como lo he advertido arriba. 

(b) Meyer Je llama Pedro Blandelin. 
(í) Edificacien de Midelbourg en Flándes. 
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gas de escarlata, y encima mantos largos de lo mismo afor
rados de pieles de ardillas , y las gorras del mismo color (a)~ 

Despues de estos venian los Caballeros dispuestos , ves
tidos y adornados como los Oficiales·, á excepcioa de que 
los Caballeros llevaban el Collar de Oro de eslabones con 
llamas al cuello , del qual pendía el noble Toyson de Oro, 
y tan1bien sus n1antos eran bordados de oro todo al rede
dor con la figura del dicho Collar, y 111archahan los Ca
balleros de dos en· dos ; es á saber , los últimos elegidos en 
la Orden iban los primeros, y correlativamente iban los 
mas antiguos Caballeros de eleccion los últimos , y mas in-
1nediat?s al Duque de Borgoña , Xefe y Fundador de esta. 
noble Orden , excepto , pues , los Reyes y Duques , que es
tán siempre mas inmediatos , aunque sean 1nodernos en la 
Orden. Y para 1nostrar quanto se observaba este órden, el 
Duque de Borgoña hacia marchar á su hijo el Conde de 
Charolois el primero , y mas distante de su Persona , y á 
su mano derecha iba superior á él Messire Baudér de Noye• 
Hes, porque eran lós mas modernos en eleccion, y el di
cho Conde el último electo , y así 1narchaban por su ór
den los Caballeros, y fuéron los dos últimós , el Duque de 
Orleans á la derecha, y tviessire Hugo de Lannoy á la iz
quierda. Este de Lannoy , Señor de Sanees , fu6 uno de los 
distinguidos , sabios , valerosos , y hombres de honor , y 
Caballeros de su tiempo, el qual hizo muchos y buenos 
viages , y tuvo el cargo y direccion de muchas embaxa
das. Hizo la guerra Ó combates, como cambien el exerci~ 
cio y duelo de las armas en campo .cerrado personalmente, 
ó por sí, en contra del Duque Juan de Somrelet, de na
cion Inglesa, y con otros, aun siendo ya de muy abanza.; 
da edad: y la causa que me ha movido á escribir de él ex
tensamente , es por sus prendas , y ser acreedor á esto , y 
cambien porque en las Memorias no puedo hablar mas de 
él , y porque por su ancianidad no he alcanzado á ver sús 
nobles acciones , y sí solo su entendimiento , y c;us grandes 

I /\ 

maxunas. 
El 

(a) ÓrdeR con que se iba á la funcion del T oyson de Oro , cdebrada 
en Gante. 
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El· buen Duque Felípe de Borgoña, Fundador y Xefo 
'de esta noble Orden , n1archaba solo despues de sus Her-
1nanos y Compañeros , 'y allí al tiempo de salir de la cá-
1nara para entrar en la sala· ,:se pusiéron delante de él do.9 
Sargentos de armas , que llevaba 11 ~us 1nazas armadas en 
xefe con las armas del Rey de Francia , y despues las suyas, 
y esto por razon de que el Duque de Borgoña es el pri... 
1ner Par Y' Decano de los nobles Pares de Fr~ncia. En este 
estado y 6rden se encamináron todos al pórtico ó zaguan 
del palacio , donde tenían prevenidos los caballos , y con 
el referido órden 1narcháron los Caballeros por enmedio 
de la ciudad de Gante,. grandemente acompañados de per .. 
sonas nobles, parientes y extraños , y la concurrencia del 
pueblo en las calles fué muy numerosa, y en toda la ciu .. 
dad. En es1e estado viniéron á la Iglesia de San Juan ( que 
es una de las ·principales Iglesias y Parroquias de Gante) 
y á la entrada de la Iglesia encontráron al Obispo de Tour
nay revestido,. y á los Canónigos, Capellanes y dependien
tes del coro. de la 1nisma Iglesia, que recibiéron al Duque 
y sus Cofrades muy devotamente, y entonando hymnos 
y cánticos los conduxéron hasta el coro de la Iglesia, cu .. 
yas sillas estaban adornadas de targetas Ó escudos, arma
dos y blasonados con las armas y timbres de los Caballe
ros, con sus motes , nombres y divisas , los quales- escudos 
eran grandes y espaciosos , pintados lo mas rico y primo
roso que puede hacerse ; y estos blasones se fixaron en las 
mismas sillas á los dos lados Ó filas del coro por su órden, 
y en la misma conformidad que marchaban los Caballe
ros en esta ocasion (a) : y cada uno de estos se encaminó 
hácia el sitio donde estaba su escudo , y quedáron vacíos 
alounos luO'ares Ó asientos con solo sus blasones ó escudosb b . , 

y demas de esto estaban algunos de estos mismos escu-
dos sobre un gran paño negro , que no tenian los otros. 

Vien.1 

(a) Estos mismos escudos permanecen en el mismo estado ; y los Ca
nónigos de la dicha Iglesia de San Juan l@s han hecho renovar . los colores 
en este presente año ae I 564 para volverlos á colocar por su órden en el 
coro baxo de los escudos magníficos de los Caballeros que asistiéron á la 
fiesta del Toyson, celebrada en la dicha Iglesia el año de 15 59 por el Rey 
nuestro Señor , Conde de Flándes > que al presente reyna. · 
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Viendo esto, me acerqué al Rey de Armas del Toy

son ( que era ~101nbre ~nuy c?rtesan?) y le pregunté. ¿por 
que causa hab1a esta d1ferenc1a? y sin embargo de que yo 
era ent6nces page , y de ntÍmero de poca estimacion , el 
buen hombre me prest6 atencion , y me dixo, que estos 
escudos y sus sillas eran de los buenos Caballeros de esta 
Órdcn , que habían fallecido despues de la última semejan· 
te fiesta que se habia celebrado ; y que si yo veia y refle
x1011aba lo restante de esta solemnidad , podria vet y en.. 
tender al dia siguiente en la Misa mayor nús ampliamen
te lo que yo preguntaba. 

Eché de ve~ cambien otras cosas , y examiné algunos 
escudos, cuyas sillas estaban desocupadas , y estas eran de 
los Caballeros, que por sus graves negocios en aquel tiem
po se habían excusado por medio de sus procuradores, por 
no poder emó.nces venir á la convocacion y fiesta. 

Sobre el lugar y silla del Rey ~de Aragon habia un ri... 
co pavellon de cela de oro como_· si asistiese en persona, 
y su silla estaba mas arriba de la del Duque de Orleans en 
la misma fila; pero la del Duque de Borgoña, como Xefe, 
era la principal, cubierta con su pavellon de tela de oro; 
y en quanto á la posicion Ó colocacio1;1 no habia diferencia. 
alguna de las de sus Hermanos y Compañeros , sino sola-
1nente en el escudo de sus armas , que era un poco mas alto 
y ancho que los demas. 

Sentados los Caballeros en sus respectiv!ls sillas co-
1nenz,1ron á cantar las vísperas los cantores 6 chantres de 
la capilla del Duque, que era una de las mejores capillas, 
de las mas bien concertadas , y de mas copioso número 
de Capellanes que se ha conocido en ninguna p~rte. En
tretanto se decian las vísperas, y celebraba. el ofic1~; y .r~s
pecco de que por enc6nces no veia yo cosa d1g~a de mqumr, 
111e fui con otros de mi clase á recorrer la Iglesia, que estaba 
llena de, gentes y numeroso pueblo , y reconociéndola por 
todas partes, miré á lo alto, y ví algunos escudos semejantes 
á los que estaban puestos en las sillas 6 asientos de los Caba
lleros, y me informáron que estos eran los escudos de los 
buenos Caballeros de la Orden , que habian fallecido ánces 
de la lÍltima fiesta próximamente executada, cuyos escudos 

Tom. III. Ff es-
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estaban todavía puesto5 en órden, conforme los habian 
allí . colocado solemnemente , y que era la práctica hacerlo 
así en cada fiesta , segun se habían hallado los · escudos de 
los Caballeros en las sillas respectivas y señaladas de aque
llos que ya habian 1nuerto; y despues de executadas y cum
plidas las solemnidades Ó ceremonias de estatuto , se colo
caban y ponian estas targetas Ó escudos en la parre supe .. 
rior de la Iglesia fuera del coro, donde qualquiera pudie
ra alcanzar á verlos y conocerlos. 

Dichas y concluidas las vísperas se volviéron los Ca
balleros con el órden mismo que habian venido , y al dia 
siguiente ( que fué Miércoles) entre nueve y diez volviéron 
los Caballeros á asistir á la 1nisa ,solemne , guardando cada 
uno su fila y lugar, y no observé encónces nada de nuevo 
hasta el ofertorio. Sobre esto es forzoso detenerme para 
declarar la suntuosa ceremonia que se observó y execuró (a). 

Primeramente , en quanto al Preste que celebraba la 
misa ( que fué el Obispo de Tournay) volvió del alear á 
donde estaban los Cabálleros, y los Oficiales de Armas, 
vestidos con sus cotas de annas en lugar de los dependien
tes de la capilla, lleváron una almohada de tela de oro. 
Delante del alear había un tenebrario Ó hachero , que tenia. 
tantas velas como eran los Caballeros de la Órden del Toy· 
son existentes, así de los presentes y ausentes , como rain· 
bien de los que· habian fallecido desde la última fiesta ce
lebrada en la Órden. 

El Pursuivance , llamado Fusil ( título de Oficial de 
Armas) tomó la vela del Duque Fundador y Xefe , la besó 
y dió al Rey de Armas del Toyson de Oro, que arrodi
llándose por tres veces , vino delante del Duque y dixo : 
,,Monsieur Duque de Borgoña, de Lotier, de Brabante, 
,,de Limbourgo y de Luxembourgo, Conde de Flándes, 
,,de Artoi$ y de Borgoña, Palatino , de f-Ioianda, de Ze· 
,,landa, y de Namur, Marques del Sacro Imperio, Señor 
,,de Frisia, de Salins y de Malínas, Xefe y Fundador de la. 
,,noble Orden del Toyson de Oro , id á la ofrenda." 

El 
(a) Ceremoniá~ que se observáron en la ofrenda de los Caballeros del 

Toyson de Oro. 
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El Duqne partió desde su silla, y el Rey de Annas ,, 

hincando la rodilla y besando la vela , se la encreg6 encen
dida, y la tom.6. Al pasar el Duque por delante del de 
Orleans le hizo mucho honor y reverencia ; pero el noble 
Duque de Orteans no le hizo el honor ó reverencia segun 
su graduacion como tercera persona del Reyno de Fra11-, 
cia, sino como Hermano y Caballero del Toyson de Oro:. 
y hiciéron todos los demas Caballeros su profunda reve-, 
rencia al Duque, que habiendo vuelco de la ofrenda, el 
Pursuivante tomó la vela del Rey de Aragon , y besándola 
é inclinándose, la dió al Rey de Armas, y este dixo: ,, rv1uyc 
,,aleo, y 1nuy poderoso Príncipe, Rey de Aragon;, venid 
,,á la ofrenda, Ú otro por vos": y entónces Messire Anro-, 
nio:, Señor de Croy , Conde de ·Poursuyen (que era pro
curador por el Rey de Aragon) salió de su silla , y pasó. 
á la del Rey , y despues partió de allí , y el Rey de Armas 
le dió la vela, pero no la besó ni se arrodilló, y esto por 
la diferencia de Príncipe á procurador Ó apoderado suyo. 

El Señor de Croy hizo reverencia al Duque y á sus· 
Cofrades, y fué á la ofrenda, y despues volvió á su lugar. 
El Pursuivanre tomó la vela del Duque de Orleans , la be
só , y haciendo la reverencia , la dió al Rey de. Armas , el 
qual llamó al Duque de Orleans por sus tÍtulos y señoríos,. 
y le llevó la vela , y se la presentó , besándola con mucha: 
humildad. El noble Duque fué á la ofrenda , y así por sll 

parte hizo todo honor al Duque de Borgoña , y correspon
dióle el Duque tambien con tanto 6 mas, y fué á la ofren~
da , y todos los Caballeros le hiciéron grande honor y re ... 
verencia, y volvió á ocupar su asiento , y consiguiente
tnente se suministraban las velas á los. demas Caballeros se..., 
gun su antigüedad: y 1ne acuerdo que el Rey de Armas 
vino . á ponerse en la silla baxa al lado Ó fila donde esta-: 
ba el escudo del Conde de Fribourg .( que era . uno de los 
Caballeros difuntos) y dixo : ,,Voy á la ofrenda por el buen 
,,Cab1llero el Conde de· Fribourg, cuya alma tenga Dios 
.,en descanso" : y en su nombre fu6 el Rey de Armas á la 
ofrenda , y así continuó la ceremonia, que en lugai: de un 
Caballero ausente substituia otro Caballero de la Orden, 
apod~rado. suyo., que iba..á.Ja. ofrenda: y por los difunsos 

T01n. IIL Ff z iba 
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iba á ofrecerla el Rey de Armas del Toyson. Concluida la 
ofrenda y celebrada , dixo el serm?n el Obispo de V crdun 
( que fué despues Caballero de la Orden) ( a) , en que hizo 
1nemoria del orí gen de la institucion de esta noble· Órden, 
cuyo intento singular fué (h) ,,para el re1nectio y aumen~ 
,,to de la Iglesia, y de la santa Fe christiana , y para lo 
.,que los Caballeros deb~an y estaban ob~~g~dos á observar 
,,con el Duque, con Dlos y la causa puohca, como para 
,,los demas de ménos grado ; del amor y union que de
,,bian conservar con ellos : de la fidelidad que debian man-
,, tener con su Xefe, y este con ellos, y uno con otro", 
con otras muchas buen.as y notables cosas , sobre que po.. 
dia larga.1nente escribir. 

Celebrada la 1nisa volviéron los Caballeros ele la mis~ 
ina forma que habian venido , y se retiráron á su cámara 
ó sala de Consejo, en cuyo intennedio se preparó la co~ 
mida , y allí 1nismo se dispuso una gran mesa , cubierta 
toda y adornada de terciopelo negro bordado de eslabones, 
y de las armas del Duque de Borgoña muy preciosamente; Y. 
al lado izquierdo babia una 1nesa 111as baxa, que se dis..: 
puso para los quatro Oficiales del Toyson (e). Puesta ya 
la comida , viniéron los Caballeros , y halláron á los dos 
Duques juntos : el de Borgoña se sentó enmedio de la mesa, 
y á su lado derecho el de Orleans , y al siniestro el Señor de 
Santes , y los demas Caballeros se sentáron por su órden. 

Los dos Duques fuéron servidos con cubiertos, cada. 
uno separadamente , y á esta similitud fué servido cada 
uno de los Caballeros con su placo y servidumbre '.separa
da , y abundantemente servidos con vinos y· viandas. Y en 
la mesa baxa se sentó el Canciller , el Tesorero , el Grefier 
y el Rey de Armas, que iguahnente fuéron servidos cada. 
uno separadamente como los Caballeros. Dur6 mucho 
tiempo la comida y servidumbre de ella, y 1niéntras roca~ 

ron 

(4) En esto padeció muy notable error el autor de estas Memorias 
porque no fué ni pudo ser Caballero de la Órden este Obispo , coma s~ 
prutba en el Capítulo XVII de la Parte I de esta Hi,toria. 

(b) Caus~ de la institucion y ministerios de la Órden del Toyson de 
Oro, · 

(,) Funcion sQlemne del Toyson de Oro en el castiUo de Gante. 
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ron las chirimías y trompetas, y los Heraldos tuviéron 
grandes dádivas, y publicáron ó hiciéron ostencacion de 
la opulencia. 

Levantados los 1nanteles se lleváron los dulces , y se 
sirviéron dulces y vinos á los Príncipes y CabaHeros, y des... 
pues se retiráron los Caballeros á sus piezas , y pasadas tres 
horas volviéron vestidos de túnicas y mantos largos ne
gros , y cada. uno puesto el Collar de -la Orden -al cuello ; 
y los quacro Oficiales fuéron con los vestidos del mismo 
género; montáron á caballp con el órden acostumbrado, 
y pasáron á la Iglesia á oir las vísperas de difuntos , y ro~ 
gar á Dios por ellos , y al dia siguiente fuéron á la misa 
111ayor, y á la ofrenda como el dia ántes, y despues de la 
ofrenda hizo el Grefier <;lel T oyson tnencion de todos los 
Caballeros difuntos que hasta ahora habia tenido - la Ór~ 
den del Toyson , recomendando á los Caballeros sus Her~ 
1nanos que rogasen á Dios por ellos. 

Acabada la funcion de Iglesia se volviéron los Caba
lleros , y se previno la comida , á cuya 1nesa pasáron el 
Duque de Orleans , el de Borgoña , y el Conde de Charo
lois , y el Duque de Orleans se sentó mas arriba , y le hi
zo siempre el Duque de Borgoña muy singular honor. Los 
demas Caballeros se sentáron en otras mesas, y con dios 
1nuchos Caballeros, Oradores y Embaxadores de diversos 
Reynos y Países. 

Tambien se sentó allí Messire Ju 
1 
an de Bonifaz , Caba~ 

llero Aragones (a) , á quien Jacobo de Lalain habia toca
do la empresa , cuya lid de armas estaba señalada para 
aquella semana. Acabada la co1nida se retiráron los Caba
lleros á la sala de su Junta 6 Consejo, donde no entró 
alguno que no fuese Caballero de la Orden , Y. los quatro 
Oficiales arriba nombrados. Se juntáron dos d1as los Ca
balleros , y el segundo dia llamó el Toyson de Oro ( Rey 
de Armas) al Señor de la. Vere , un muy poderoso y nota
ble Caballero de Zelanda, de nombre y armas de Borsele, 
y quien por su grande conducta y fama en la mar ha~ia 
logrado casar á su hijo el Conde de Bouquam con la hija. 

del 

(A) Ha dicho ántes que era natural de Castilla. 
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del Rey de Escocia, he1mana carnal de Madama Delfina, 
de quien se ha hecho arriba mencion. Llamó tambien 
despues al Señor de Berdauxi , Caballero nombrado ante
cedentemente ( que gobernaba y educaba al Conde de Cha
rolois) y- los acompañó el Rey de Armas para entrarlos 
en la Asamblea 6 Capítulo (a). Quando saliéron de él lle-4 
vahan el .Collar del Toyson de Oro al cuello, y todos 
aplaudiéron la buena eleccion que se había hecho de los 
dos Caballeros. 

Futron elegidos otros , i quienes se llev6 el Toyson ~ 
de los quales no 1ne acuerdo; pero sí en particular del 
Duque Juan de Bretaña, que recibi6 la Órden con mu
cho agrado, y hizo grandes dádivas al Rey de Armas que 
se la llev6, y en esta conformidad se concluyó esta funcion: 
y (como se ha dicho ántes) la precision 1ne ha impelido 
á escribir este noble acto por una vez, á fin de compla
cer á los Lectores que viesen 1nis Memorias que aquí si... 
guen , pata que vean y sepan las ceremonias que se han 
hecho , y no han visco, en que no lleno las 1nedi<las de 
este asunto, sino solo quanto sé hacer Ó alcanzar, seoun 0
1ni deseo y afecto. 

CATA. 

(a) Nueyos Caballeros de la órden del Toyson de Oro, ele<;tos en 
Gante. 



CATÁLOGO 
DE LAS BULAS r BREVES 

CONCEDIDOS A 
r 

FAVOR DE LA ORDEN, 
sus Xefes Soberanos, Caballeros y Oficiales de ella. 

I. Bula del Papa Eugenio IV, confirmando y apro
bando las Constituciones y Ordenanzas de la insigne Or
den del Toyson de Oro , sus Prebendas y Dotaciones de 
la capilla·dc Dijon. Dada en Roma en San Lorenzo in Da.
maso á 7 de Septiembre de 143 3. 

II. Bula del Papa Leon X , su dita en Roma en San 
Pedro á 8 de Diciembre de 1 s1 6 , concediendo al Señor 
Emperador Cárlos V el aumento de .veinte plazas· de Ca
balleros de la Orden , sobre el número· prefinido de treinta 
y uno de su primitiva fundacion , y con especiales gracias 
y privilegios á favor de la Orden. 

III. Breve del Papa Gregorio XIII , concediendo al 
Señor Rey Felipe II la · facultad de dar por un:a vez las 
plazas vacantes de Ca.balleros y Oficiales, sin convocar 
Capículo. Su data én Roma en San Pedro á I 5 de Octu
bre de 1577. 

IV. Breve del Papa Cle1nence VIII, dando la misma 
facultad al dicho Soberano. Su data en Roma á 1 5 de 
Enero de 1· 59 6. 

V. Breve del mismo Papa, concediendo la misma fa-
cultad al Señor Rey Felipe III. Su dJ.ta en Ferrara á 2 4 
de Noviembre de I S98. 

VI. Breve del Papa Paulo V, dando facultad al mis.. 
1110 Soberano para proveer fuera de Capítulo todas las 
plazas vacantes en su Reynado. Su data en Roma en Sanca 
lvfaría la Mayor á 1 9 de Abril de 1 6o8. . 

VII. Breve del Papa Gregario XV, concediendo al 
Señor Rey Felipe IV la facultad de proveer fuera de Ca.. 
pírulo rodas las plazas vacantes, y que vacasen en su Rey
nado. Su data en Roma en San Pedro á 2. 9 de Diciem
bre de 1 6 2. 3• 

VIII. 
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VIII. Breve del Papa Alexandro VII, concediendo fa.. 
cultad. al Señor Rey Cárlos II para proveer fuera de Ca... 
pículo las plazas de Caballeros y Oficiales vacantes encón ... 
ces y que vacasen en su Reynado. Su data en Ro1na en 
Santa. María la Mayor á 1.

0 de Marzo de 1667. 
IX. Breve del Papa Inocencio XIII, absolviendo al 

Señor Rey Felipe V de la inobservancia <lel Ardculo se.-. 
gundo inmutable de las Constituciones , y revalidando las 
plazas -de Caballeros que S. M. babia dado á quienes tenian 
y usaban· con la Orden del Toyson de otras. Su daca en 
Roma en Santa María la Mayor á 3o de Enero de 1 7 2, 2,. 

X. Breve del mismo Papa , dando á S. M. la facultad 
'de dar al Marques de Maulevrier la Orden del To.yson, no 
obstante que tenia la de San Luis, y que pudiese traer 
án1bas á. un mismo tiempo. Su data en Roma en Santa 
María la Mayor á 11 de Febrero de 172.2.. 

XI. Breve del 1nismo Papa, concediendo á S. M. la 
propia _ facultad para que el Marques de la Fare pudiese 
traer lá. Orden del Toyson con la de San Luis. Su data 
en Roma en Santa María 1a Mayor á 3o de Abril de 1 7 2, :z.. 

XII. Breve del mismo Papa, dando á S. M. la facul ... 
tad para poner la Orden del T oyson al Señor Infante Don, 
Fernando ( que fué despues Rey VI del nombre ) no obs
tante tener la de San Juan, como Gran Prior de Castilla 
y de Leqn. Dado en Ro1na en Santa María la Mayor á 4 
de Julio de 172.2.. · 

XIII. Breve del mismo Papa, dando la di~ha facultad 
á S. M. para poner la Orden del Toyson al Señor Infante 
Don Felipe ( despues Duq.ue de Panna y de Plasencia) no 
obstante tener la de Santiago. Su data en Roma en Santa 
María la Mayor á 4 de Julio de 172.2.. 

XIV. Breve del 1nismo Papa, concediendo á S.M. Ia: 
faculcad para proveer las plazas de Caballeros y Oficiales 
de la Orden sin convocacion de CapÍtulo. Su data en Ro-
111a en Santa María la Mayor á 1 6 de Enero de 1 7 i 3. 

XV. Breve del mismo Papa, absolviendo á S. M. la 
inobservancia y relaxacion del juramento hecho sobre el 
·Artículo 41 inmutable de las Constituciones de la Orden, 
y revalidando las provisiones de plazas de Caballeros y o . .fi... 

eta-
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ciales de ella_, que habia hecho S.M. hasta e11t6nces. Dado 
en Roma en Santa María la Mayor á 1 8 de Enero de 17 2, 3. 

XVI. Breve del Papa Benedicto XIII , concediendo al 
Señor Rey Luis I la facultad de dar la Or~len del Toyson 
al Marques de Santa Cruz , no obstante ser Caballero pro
feso , y Comendador en la de Sanci~go. Su data en Roma 
en San Pedro á 2, 3 de Junio de l 7 2, 4. 

XVIL Breve del mismo f apa , concediendo á S. M. la 
propia facultad para dar la Orden del Toyson al Duque 
del Arco , no obstante ser Caballero profeso y Comenda
dor en la de Santiago. Dado en Roma en. San Pedro á 2, 3. 
de Junio de 17 2,4. 

XVIII. Breve del mismo Papa, dando la propia_ fa... 
culead de poner la Orden. del Toyson al Marques de Anni
bal Scoti , no obstante ser Caballero Comendador de la br-

/ . 
den Aurca del Emperador Constantino. Su data en Roma 
en San Pedro á 2, 3 de Junio de 1 7 2, 4· 

XIX. Breve del 111ismo Papa , concediendo igual fa
-culrad á S.M. para da~ la Órden del Toyson al Marques 
Don Joseph de Grimaldo , Comendador en la de Santiago. 
Dado en Roma en San Pedro á 2, 3 de Junio de 172,4-. 

XX. Breve del Papa Clemente XII , concediendo fa
cultad al Señor Rey Felipe V para dar la Orden del Toy .. 
son á Don Joseph Paciño, no obstante ser Caballero Co-
1nendador en la de Santiago. Dado en Roma en Sanc_a Ma
ría la Mayor á 2,7 de Septiembre ·de 17 3 2.. 

XXI. Breve del mismo Papa, concediendo á S. M. la 
facultad de dar la Orden del T oyson al Conde de Monte-
tnar, no obstante ser Caballero Comendador en la de San• 
riago. Dado en Roma en Santa María la Mayor á 2,7 de 
Septiembre de 1 7 3 2., • • _ 

XXII. Breve del mismo Papa, concediendo igual fa
cultad de dar S. M. la Orden del Toyson al Marques de 
Cascelfuerte , que tenia la de Santiago. Dado en Rom·a en 
Sanca María la Mayor á 6 de Febrero de 17 3 8. 

XXIII. Breve. del mismo Papa, concediendo igual fa:.. 
cultad para dar la Órden del Toyson á Don Miguel Reggi~, 
que era Caballero Comendador de la de San Juan. Dado en 
Roma en Santa María la Mayor á 11 de Febrero de 17 3 8 · 

To1n. III. Gg X XIV. 
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XXIV. Breve del mismo Papa, concediendo á S.M. 
la propia facultad de dar la brden del Toyson al Marques 
de la Mina, no obstante ser Caballero de la de Calatrava, 
y Comendador de Santa María de Montesa. Dado en Roma 
en Santa María la Mayor á 1 1 de Marzo de 1 7 3 8. 

XXV. Breve del mismo Papa, .concediendo á S.M. 
igual facultad para poner la Orden del Toyson al Conde 
de Fuendara , por ser Caballero de la de Alcántara. Dado 
en Roma en Santa María la Mayor á 11 de Marzo de I 7 3 8. 

XXVI. Breve del Papa Benedicto XIV, concediendo 
al Señor Rey Don Fernando VI la facultad de proveer las 
plazas de Caballeros y Oficiales de la Orden, vacantes y que 
vacasen en su Reynado sin convocar CapÍtulo. Dado en 
Roma en Santa María la Mayor á 2. 2, de Agosto de 1746. 

XXVII. Breve del mismo Papa , concediendo á S. M. 
la faculcad de dar la Orden del Toyson al Duque de Hués... 
car, no obstante ser Caballero de la de Calatrava. Dado en 
Ro1na en Santa María la Mayor á 2. 3 de Agosto de 1746. 
. XXVIII. Breve del ll?ismo Papa , concediendo á S. M~ 
igual facultad de dar la Orden del Toyson al Conde de 
Noailles , no obstante ser Caballero de la Je San Juan. 
Dado en Roma. en Santa María la Mayor á 2. 3 de Agosto 
de 1746. 

XXIX. Breve del Papa Cle1nente XIII , concediendo 
al Señor Rey Don Cárlos III ( que Dios guarde) la facultad 
de proveer las plazas de Caballeros y Oficiales de la Orden 
sin convocar Capírulo , que estuviesen vacantes y vacasen 
en adelante en su Reynado. Dado en Roma en Santa. Má.· 
ría la Mayor á 2. 8 de Septiembre de i: 7 5 9. 

XXX. Breve del Papa Clemente XIV, concediendo á 
S. M. la faculcad para que los Caballeros de esta insigne Or
den del Toyson puedan conservar otras que tengan , y re-~ 
cibirlas con penniso de S. M. Y asímismo confirma y re
valida Su Santidad los privilegios y gracias Apost6licas con.. 
cedidas á la Orden, señaladamente por los Papas Euoe
nio IV y Leon X. Dado en Roma en Santa María la Ma-
yor á j de Junio de 177 3. 

BU-
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l. 

BULA DEL PAPA EUGENIO IV, 
impetrada por Felipe el Bueno, ~uque de Borgo11a, 
aprobando la institucion dé la Orden Militar de/. 
Toyson de Oro , sus Constituciones y Ordenanzas, 
y la fundacion de quatr.o Prebendas ,mas en su. ca-. 

pilla del palacio de Dijon. Dada en Roma 
en San Lorenzo zºn Damaso á 7 

de Septiembre de 143 3. 

Copia Bullae Bugenii Papae. IV, confirmativae imlgnis Ordi,iis Ve

lleris Aurei , et sua!'um Pr.ebend,irum. Datae .,Roma, sept1mo Idus 
Septembris anno M. CD, )(XXIII. 

Eugenius Episcopus, Servus · Servorum Dei , ad fut~ra1n 
rei me111oria1n~ Regimini universalis Ecdesiae , licec ·im: 
1nerici , divina disponente clemencia praesidentes curis·. per.. 
urgemur assiduis· , Ut juxta · credicmn nobis dispensationis 
Of6.cium fidelium quorumlibet stams sálqbritcr consulatur, 
et iis qu,-ie pro illius direccione fdici , riecnon div:ini cultus 
augmenco proincle facta comperimus :, ·. ut ~iu illibáta- per... 
sistant Aposcoliti, ( cum i nobis·petitur') -roboris adjiciendo 
1nunimen, quo cultus, et status hujusmod;i vigeat ad exis.: 
tcnriam' quoque dirigantur· salucarem ·,. nostrae vigila:ntiae 
curas solerrius imparcimur~ · Hanc pro parce dilecri Filii 
nobilis viri Philippi Burgundiae , et Brabanriae Ducis no
bis nuper exhibica pericia ·continebac, quod plim ipse ad 
Omniporentis Dei , necnon ejus gloriosissima~ genitricis 
Virginis Mariae , totiusque Curiae triumphanns 1audem , 
ac gloriam, et pro fidei · ·propagatione Cachol~cae. r.rae~ati 
culcus incremento , conforandis , et reprimend1s v1t11s , m
serendis virruribus , am plectendisque bonis 111orilms , nec~ 
non milicancibus venusrare , ac decentis·, et animarum re-: 
1nediis ordinem, quem Velleris Aurei vocari, et appellari 
voluic, ac fraternitatem Miliriae sive Societatis amicabili, 
<le triginta uno Milicibus insrirutionis , quaedam desuper 
observanda Statuta , Ordinationesque fecit , uc in Capella 

Tom. III. Gg 2. sua 
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sua de Divione Lingonensis Dioccsis in qua per ejus Praede
cessores Burgundiae Duces, nonnullae quarum collario ex 
Apostolicae Sedis privilegio ad Duces Burgundiae pro tem
pere existentes pertinere dignoscitur Prebendae Canonicis 
inivi priscis temporibus , institutae, dotataeque fuerunt., 
quatuor alias prototidem personis idoneis , pro sua, necnon 
ejus successormn animarum salute, Missas ,. et alia divina. 
Officia celebracuris, ac Canonicales obtenturis ibídem Prae
bendas., instituir de suis quoque redditibus , et bonis suf
ficienter dotavit, affectans quod etia1n quatuor Canonica
tus creentur ibiden1., necnon illonim, et ipsarmn quas ut 
praefertur instituir ., Praebendarum collatio hac prima vice, 
et quocies illos in antea , vacare conrigerit · sibi , suisque 
successoribus pro tetn·pore existentibus Ducibus Burgundiae 
perpetuo reservetur., quodque illi qui Canonicatus , et pos
tremo institutas Praebendas hujusmodi pro tetnpore obti
nuerint omnibús., et. singulis, quae aliis ipsius Capellae 
Canonicis ., per eamde1n Seden1, vel alias generaliter quo
vis modo concessae fuere , privilegiis, indulgentiis, im1nu
nitatibus, libertatibus, et exemptionibus gaudeant, et uran
tur, aliis adjeccis plerisque, prout in Litcris, ac Scripruris 
desuper confectis , latius prospicicur contineri: quare pro 
parce dicti Ducis , nobis fuit similiter supplicatum , ut Sta... 
tutis , o·rdinationibus , posteriusque factis , instirutionibus, 
et dotationibus praedictis , pro illormn subsistencia firmio
ri, robur Apostolicae confinnationis adjicere, et alias super 
iis oportune providere de benignitate Apostolica dignare
mur : Nos igimr in praemisis ipsius Ducis intentionetn 
piam , opusque salubre , dignis non immeriro laudibus in 
domino (:om1nendantes, ejus quoque supplicationibus incli
nati, Statuta , et Ordinaciones, ( institutis salvis Canoni
cis ) ~e postre1n~ factas· instituciones , et dotationes hujus-
1nod1 , necnon mde secura rata habentes , et grata , illa 
aucrorirate Apostolica confirmanius , et praesencis scripri 
patrocinio commuBi1nus, suplentes omnes defectus; ( si qui 
forsitan intervenerint in eisdem) et insuper ipsorum Cano .. 
nicatumn , necnon postremo institutarum Praebendarmn 
collationem praefata1n Philippo Ducis suisque successori
bus praediccis , eade1n auctoritate perpetuo reservamus, 

de-



, 
DE LA ÜRDEN PEL ToYSON. 2. J 7 

decernentes Canonicatus, et postremo inscicutas Praebendas 
hujusmodi , sub quibusvis expectativis graciis á Sede prae
fata , vel Legacis ejus sub quacumque verborum forma 
concessis haccenus, vel in posterum concedendis eciam quas
cumque derogacorias clausulas cqncineant, nullatenus com .. 
prehcrtdi debere, necnon omnes, et singulos processus, .ex 
excommunicacionu1n, suspensionum , et incerdicci , aliasque 
Ecclesiascicas sentencias , censuras , et poenas , quas ha
beri , vel promulgari , ac totmn id , et quidquid fieri con .. 
cigcrit á quoqua1n quavis auctoritate scienter , vel igno
ranter contra reservacionem hujusmodi ,. nullius cxiscere, 
poenitus roboris , vel 1nomenti , rursus quoque UJ:?.Íversis, 
et singulis; qui Canonicacus, et postremo institutas Prae .... 
hendas hujus1nodi , ye praefertur puo te1npore obcinueJ."unt, 
quod omnibus privilegiis, indulgemiis, immu.nicaribus, li
bertatibus , exe1nptiortibus , praemisis , uti ', gaudere va.. 
leanc , auctoritate praefata cenare praesentimn irtdulge-
1nus , non obstantibus Aposcolicis Constitutionibus , :et 
ipsius Capellae juramento, confinnatione Aposcolica, vel 
quavis a1ia firmitate roborati~ statutis, et consuetudinibus, 
caecerisque contrariis quibuscumque. Nulli ergo omnino 
hominum liceat hanc paginam nostrae confinnationis, 
suppletionis, reservationis, constitutionis , et concessionis 
infringcre, vel ei ausu temerario contrarie: si quis autetn 
hoc attentare praesumpserit, indignarione1n Omnipotenris 
Dei, et Beaton.un Petri, et Pauli Apostolormn ejus se ºº" 
verit incursurum. Datum Romae apud Sanctum Laurentimn 
in Damaso, anno lhcarnationis Dominicae M.CD.XXXIII, 
septimo Idus Septembris, Poncificatus noscri anno tert10. 

Rubricara gratis.= J. de Nurgia. 
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I l. 

Bula del Papa Leon X, concediendo al Seizor Em-. 
perador Cárlos V la .facultad de a1npllar el número 
de treinta Caballeros) sin el X~fe del primitivo _insti
tuto, hasta el de cincuenta; y concediendo á la Orden 

muy especiales privilegios espi'rltuales. Dada 
en Roma en San Pedro d 8 de Diciembre 

del alfo de 1 5I 6. 

BULLA PAPAE LEONIS X. 

L€o Episcopus, Servus .Servorum Dei, ad perpetua1n rei 
memoria1n. Praeclarae devotionis sinceritas , et eximia h-· 
dei .col'lstantia ,· quibus ch~rissimus in Christo filius noster 
:Carolus , Castellae , et Legionis , ac Aragonlim , et Siciliae 
Rex illustris, et Burgundiae Dux, suique praedecessores 
Burgundiae Duces , qui hactenus fuentnt in nostrae, et 
Apostolicae Sedis ·conspectu daruerunt, et idem Rex Ca-. 
rolüs in dies splendere dignoscicur , nos excitant uc in iis 
ei ,favorabiliter assistamus, per quae Majestati suae honor 
accedere , et sui status securitas , ac ejus et sibi devotarmn 
personarmn animarutn salus valeat provenire. Carolus Rex 
nobis nuper expo~i fecit, 9-uod dudmn .quond~1n ~hilip-: 
pus Dux Burgund:lae praed1ctus ad Ommpotent1s De1 glo
riam , et laudem , et ejus genitricis gloriosae Virginis Ma
riae , et totius Coelestis Exercitus honorcm ; necnon Fidei 
Chriscianae · tuitionem, et defensionem , unam laudabilem, 
et celebretn confraccrnicacem, seu socieratem Nobilimn 
Milicum , sub tirulo, seu denominarione Ordinis, auc l'vli'"l 
liciae Velleris Aurei pro rrig1nta Fracribus miliribus, et uno 
capite, seu Primate qui pro tempore Dux Burgundiae , et 
heres suus legitimus, ac in ordine rrigesimus orimus forer, 
n'ecnon uno Cancellario , Thesaurario , Secret~rio , ac He
raldo instituir , et ordinavic , eamque diversis honoribus, 
privilegiis, et libertaribus decoravit, et ad incitandum ani-
1num illius, Fratrum Militum ad vircutem , probiratem, 
fortitudinem, moresl1ue componendas , et vicia detestan
cla, nonnulla laudabilia Statuta , et Ordinationes , incer cae-

te-
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tera quod numerus Fratru1n dicci Ordinis ad numerum 1na-' 
jorem , qua1n triginta excedere non deberec ; et nihil quod. 
ad forum , vel judicium Ecclesiasticum spectet continemia, 
quae singuli Confratres in eorum assumption,e sub fide, 
et verbo Nobilis Viri observare prom1ccerenc, fecic , et edi... 
die, ilb.que Apostolica auccoritate confirmari procuravic: 
et nuper cmn ide1n Carolus Rex praefaci Philippi Ducis, 
cujus ex filia abnepos , et heres legitimus ac Ordinis , scu 
railiciae hujusmodi caput, seu primas exisrit, vesrigiis in
haerehs , ac circa honore1n, statum , et direccionen1 ejusdem 
Ordinis , et illius personarum intendens , suum primmn 
Conventum, seu Capiculum, Fratrmn ipsius Ordinis cele.. 
braret ; ac inter traccandmn <de bis quae ad publicam utili .. 
tatem pertinere videbantur , considerata praesencis tempo
ris condicione , vismn fuisset numerum praedictmn potius 
ampliari, qua1n rescringi, in ipso Capitulo seu Conventu 
ad clectionem Fratrmn usque ad comple1nentum nmneri 
soliti trigima , juxta Statuta órdinis hujusmodi procesum 
existir, et in h~jusmodi eleccione aliqui Reges Christiani 
nominati et publicaci; et insuper sub beneplacito noscro 
(licet forsan: id alias ordinaria auctoritate fieri potuisset) 
pro t~ajori tamen auctoritate, et roboris firmitate, alii vi
ginti Fratres nondum publicati, sed rempore suo forsan pu.. 
blicandi in Fratres Milites dicti Ordinis creati , et illi anno
tad fuerunt. Quare pro parte dicti Caroli Regís , qui etiam 
Archidux Austriae existir, nobis fuir humiliter supplicatum, 
ut creationi, et annocacioni aliorum viginci Fracrmn in ca.. 
pirulo, se~ ~onv~ncu fa~cis h~jusmodi .r~bur Apo:colic~e 
confirmat10ms adj1cere, ahasque m praem1ss1s praed1cr1 Ord1-
11is direccione , conservacione , et augmento opportune pro
videre, pro benignitate Apostolica dignaremur: Nos igirur, 
qui eumdem Carolum Rege·m , speciali dileccionis affeccu 
ex visceribus charitatis prosequi1nur, hujusmodi supplica
tionibus inclinati, creationem, et annotacionem, praediccas, 
et qua~cumque inde secuta , rata, et grata habentes illa, nec
non institutionem Societatis , et alía. illius Statuta , et Ordi
naciones, ac in eis contenta, quaecumque Apostolica aucto
ritate praedicta, tenore praesentium approba1nus , et con
firmamus, ac illis plenum firmitatis robur adjicimus illlas-

que 
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que firmiter -observari debere , et numerum ipsu1n de tri-1 
ginta ad quinquaginta Fratr.es .ipsius Ordi~is, praecer illi~s 
Primatetn de caetero amphan, et extend1 posse decerm-
111us; supplentes omnes, et singulos defectos, ram juris, 
quam facti ( si qui forsan intervenerunt in eisde1n) et ni
hilominus statutmn, et numerum hujusmodi ad alios vi
ginci Fratres , ita ut totalis numerus Fratrum dicti Ordinis 
quinquaginta et caput, seu Primas, qui pro tempere eric 
Dux Burgundiae heres, et- ipsius Caroli legitimus succes
sor , ac in Ordine Fratrmn quinquagesimus primus , et prae
ter illos Cancellarius ; Thesaurarius , Secretarius , et Heral
dos in ipso Ordine exiscant ; aliis Scacutis , et consuetudini
bus Praesentis in suo robore permansuris auccoritate Aposto
lica , et tenore praesenris exrendi1nus, et ampliamus ; ~e eum... 
detn Carolum Regem, et pro tempore existenre1n Primatem, 
et Frarres, ac personas <licri Ordinis ad observatione dicri Sta
tuti de non eligendis nisi triginta Fratribus absolvimus , et 
pro1nissionem , ac juramentmn de illo observando forsan fa~ 
cnun, vel praescicum eis relaxa1nus; et insuper Primaci, Con
fratribus , Ca11cellario, Thesaura.rio , Secretario , et Heraldo 
Ordinis hujusmodi nunc, et pro tempore existencibus, eo .. 
rumque qui nunc, et pro tempore conjugati fuerint, conju~ 
gibus, et utriusque sexus liberis ; ut Cancellarius ipsius Ordi
nis pro tempore existcns ad Sacerdotium rice promotus, seu 
Presbyter idoneus per ipsutn ad hoc diputandus ipsos, et eo
rum singulos ab omnibus, et singulis excommunicacionis, 
suspensionis, et interdicci aliisque Ecclesiascicis sentenciis, ccn
suris, et poenis ajure., vel ab homine qua vis occasione, vcl 
causa lacis , et prom.ulgatis > ac v<;>to~um quorumcumque, et 
mandacorum Eccles1ae transgress1ombus, manuum violenca-
r~n~ in. quasvis person.as., º?º .ramen. ~on.rificali, auc supcri0 .. 

r.1 d1gn1t~re. f~ngences 1111.ecnombus, J~Jumonun, et poenicen
ttarum e1s tnJUnctarmn in toco, vel 111 parte omissionibus, 
et perjuriorum, et homicidii. :º~~nrarii, mencalis, seu ca~ 
sualibus, non tamen Prcsb1c1d11, seu Clericidii , necnon 
adulterii , incestus , sacrilegii , et fornicationis rearibus, et 
omnibus, et singulis aliis eorum peccatis, criminibus, ex~ 
cessibus, et deliccis , quanrumcumque gra vibus , et enor~ 
1nibus , et dictae Sedi q ualitercumque rcservatis , excepris 

con-
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contentis in Bulla in die Coenae (i)omini , lege consueta ; de 
quibus ore confessi, et corde concriti füerint; de reserva... 
tis , videlicet semel in anno , et in mortis articulo , de aliis 
vero éide1n Sedi non reservatis casibus , quories opus fue
rit, absolvere, ac eis, et eorum cuil-ibct pro commissis 
debitatn absolucione1n impendere, et poenitentiam saluta-
re1n injungere, necnon vota quaecumque per eos pro tem~ 
pore e1nissa ultramarinae visicarionis liminutn Beatormn 
A postolorum, ac Sancri Jacobi in Composcella, necnon 
Cascitatis , et Religionis voris excepcis , in alia pietatis ope- , 
ra commurare, ac jura1nenta quaecumque ex quorum rela
xatione alceri praejudicimn non generetur , relaxare ; nec~ 
non scmel quolibet anno , et in 1nortis articulo , et si mors 
non subsequatur , plenariam omnimn peccatormn suoru1n 
remissionem , et absolucione1n , ira ut hujus1nodi plenaria 
remissio in ipso mortis articulo eis suffragerur, dicta au
ctorirate Apostolica impendere possit; quodque liceat eis, 
et eorum singulis habere altare portatile cmn debicis, re
verencia , et honore , super quo in locis ad hoc con gruen
tibus et honestis , et etia1n Ecdesiastico interdicto ordina
ria, vel Apostolica auctorirate supposiris, dummodo cau
sa1n non dederint hujusmodi interdicto, nec eis specialicer 
interdict,um sir, ac fecerint quantum in eis fuerit, ut in 
iis propter quae incerdictutn ipsmn dicta auctoritate Apo
scolicá pro tem pore a pposicmn fueric , paricio fiar , et ea ex.. 
ecucioni debitae demandentur , ac per eos non steterit , quo 
minus pareacur ; et eciam antequa1n illucescat dies , circa 
tamen diurnam lucem , ac etiatn circa, vel paru.1n post 
n1eridiem, per proprium, vel alimn Sacerdotem idoneum· 
in sua , et cujuslibet , et i psormn familiarium , domestico-· 
run1, parentum, consanguineorum pro tempore existen
timn praesencia Missas , et alia divina Officia celebrari fa
cere , et rem pore inrerdicci hujusmodi in Ecclesiis januis 
clausis Divinis Officiis interesse, er illa ( ut praemittitur) ce
lebrari facere; necnon, si eos rempore incerdicci hujusmo
di decedere concingat, eorum corpora Ecclesiasticae sepul
turae ( sine ramen funerali pompa) rradi: ipsisque Eucha
ristia1n , et alia Ecclcsiastica Sacramenta aquocumque Pre
sbytero idoneo, ubicuinque voluerinc, salvis juribus Paro-· 

Tom. III. Hh chia-
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chialium Ecclesiarum , et in die Paschatis recipere , ac Sacer
dotibus eligendis hujusmodi, ut Missas, et alia Divina Offi
cia ( ut praefertur) celebrare libere ' et licite possint; quodque 
unam , vel duas Ecclesias, seu duo, vel tria alta ria unius, vel 
diversarmn Ecclesianun in parribus , ubi singulos eorum 
pro tempore :residere contigerit, per eos, et eorum que1n
libet eligendas, seu eligenda Quadragesimalibus, et aliis die
bus Srationum Ecclesiarum urbis , et extra1nuros ejus visi... 
tando, omnes , et singulas Indulgencias, et peccatormn re-
1nissiones , et tam plenarias consequantur , quas conseque
renrur, si eisdem diebus omnes , et singulas Stationum hu
jusmodi, ac septem principales, necnonSanctae Mariae de 
Populo, et Sancri Gregorii intra; ac Capellae Scalae Coeli 
extramuros urhis hujusmodi Ecclesias personaliter visirarenr, 
necnon, tam Quadragesimalibus butiro, caseo, ovis et lacte, 
quatn aliis, anni temporibus, ,et diebus prohibitis eisdem, 
butiro, caseo, ovis, lacre, et aliis lacticiniis ; ac tempore 
necessicatis ,de ucriusque Medici consilio, carnibus absque 
conscientiae scrupulo uci ) et vesci libere , et licite valeant, 
Apostolica auctorirate praedicta , eode1n tenore praesen
timn , de speciali gracia indulgemus ; ac singulorum prae
dicrormn uxoribus , et filiabus , ut cum aliquibus aliis ho
nescis 1nulieribus Monasteria Monialium Sanctae Clarae , et 
aliormn Ordinutn quorumcumque ,, et eria1n inclusarmn 
-ter, auc quater in anno, de licentia tamen earum quae 
dicris Monasteriis praefuerint , ingrediendi , et cum eisde1n 
Monialibus refectionem suscipiendi ( dummodo ibi non 
pernoctenc) auctoritate Aposcolica, et tenoré supradictis li
cenriam , et faculcarem concedimus : non obstantibus prae
missis, ac quibusvis Aposcolicis, necnon in Provincialibus, 
et Sinodalibus Conciliis ediris generalibus , vel specialibu~ 
Consticucionibus , Ordinationibus, necnon Monasterionun 
praediccorutn juramento , con6rmatione Apostolica , vel 
quavis 6.rmirate alia roboratis , statutis , et cbnsuerudinibus, 
ac quibusvis suspensionibus, seu limitatiohibus similium re
missionutn, et facultatum per Nos, et Sedem praeclictatn 
quomodolibet factis , et faciendis , quibus quoad praemis
sa ( illís alias in suo robore pennansuris) hac vice dumta
xat specialiter , et express¿ derogan1us, caeterisque contr~.-

rns 
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riis quibuscumque. Volumus aucem , ne quod absic, pro
peer hujusmodi Concessionem , et Remissiorrem Confratres, 
ac uxores, ac liberi, et alii praedicci reddantur proclivio
res ad illicita in posterum commiccenda: quod si a since-. 
ricate Fidei Romanae Ec~lesiae, ac obediencia, et devocio
ne noscra, vel successorum nostrormn Canonice incrancium 
l1ujusmodi desticerinc; auc ex confidencia ejusdem Canees.. 
sionis , vel Remissionís alíqua commisserin'c , Concessio , et 
Remissio praedícta, ac quoad illas praesentes Literas cis nul
larenus suffragencur, quodque indulto celebrari faciendi (ante 
diem) parce utancur; quia cum in altaris in mysterio immo
lerur Dominus noster Jesus Christus Dei Filius, qui· candor 
ese lucís aecernae congruir hoc non noctis tenebris fieri, sed 
in luce. Caeterum cum difficile foret praesentes Literas ad sin.. 
gula, in quibus de. eis fides fo~·san facienda .f~rec loca ~efer-
re ; volumus et d1c;ta auctontate Aposcoltca decernunus, 
quod ipsarum transumptis manLt publici Notarii subscri
ptis, et sigillo alicujus PraelatÍ, seu personae in dignitate 
Ecclesiastica constimtae tnunicis, in judicio et extra, eadetn 
prorsus fides indubia adhibeacur, quae adhiberetur, eisde1n 
praesentibus, si forent exhibirae, vel osccnsae. Nulli ergo 
omnino hominum liceat hanc paginam nostrae a pproba
tionis, confirmationis , addicionis, suppletionis, exrensio.. 
nis, ampliationis, absolurionis, relaxationis, indulti , con-1 
cessionis , derogationis , voluntatis, et Decrecí infringere > 

vel ei ausu temerario 'contrariae; sí quis aurem hoc attenca.
re praesumpseric in?ignacionem Om~ipotenris D~i ~ ac Bea
torum Petri et Pauh Apostolorum , eJus se novent tncursu
rum. Dacum Romae apud Sanctum Petrum , anno Incar... 
nationis Dominicae millesimo quingentesÍmó sexto decimo. 
Sexto Idus Decembris , Poncificacus nostri anno quarto. 
Subplica. A. Melfit. Ibidem visa.=P. Gonel.~Et suprapli-
cam. = F. Bernardus. = Sigillaca in plumbo. =In _dorso erat 
scripcum. Regiscrata in Secretaria Apostolica: Melfic. 

Tom.III. Hh2, Bre-
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III. 

Breve delPapa Gregori"o XIII, .concediendo al Sei'ior 
Rey Don Felipe II la./acuitad de prov,eer las pla
zas de Caballeros, y los Oficios de la Orden vacan .. 

tes, fuera de Capitulo, por una 1,·ez solamente. 
Dado en Roma en San Pedro el di~i I 5 

.de Octubre .de 1 577. 

GREGORIUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili nascer, salucem, et Apostofi ... 
cam benedictionem. Exponi nobis nuper fecisci, quod ad 
praesens vacant plura loca ,> et Officia Ordinis , seu Socie
tatis Velleris Aurei del Tuison, vulgo nuncupati: et dubi
tas de locis et Officiis hujus.modi extra Capitulmn dicci Or
dinis disponere, seu providere posse. Ad omnem igicur 
dubicandi materiam tollenda1n tuis in hac parce supplica
tionibus inclinati. Tibi ut hac vice de locis , et Officiis 
hujusn1odi extra dictmn Capitulmn , quatenus id alicer 
facere nequeas , ad tui beneplacicum disponendi licenciam, 
et facultaten1 Aposcolica auctoricace tenore praesentimn 
concedimus. Non obstantibus dicci Ordinis juramento, con
firmacione Apostolica, vel quavis firmitate alía roboratis 
statutis, et consuetudinibus , stabilimemis, usibus , et na
turis, ecia111 si in illis caveacur expresse, quod illa Officia 
extra dictum Ca pitulmn conferri non possen t , et alicer 
faccae collaciones , et provisiones nullae essent : privilegiis 
quoque indultis, et literis Aposcolicis in contrarimn quo
inodolibec concessis, approbaris et innovaris: quibus omni· 
bus eorum tenores praesencibus pro expressis habentes illis 
alias in suo robore permansuris, hac vice dumtaxat specia· 
lirer, et expresse derogamus, caeterisque contrariis quibus
cumque. Datun1 Romae apud Sanctum Petrum sub annullo 
Piscacoris die XV Occobris M.D.LXXVII , Pontificatus 
nostri anno sexto. Ca. Glorierius. 

In dorso.. Charissi1no in Christo filio nostro Philippo 
Hispaniarum Regi Catholico. 

Bre-
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IV. 

Breve del Papa Clemente VIII, dando facultad 
por una vez al Seffor Rey Don Felipe II para pro
veer las plazas de Caballeros, y Oficiales de la Or-

den, sin convocadon de Capítulo. Dado en Roma 
en San Pedro di'a 1 5 de Enero 

del aifo de r 596. 

C A P U T B R E VI S. 

In nomine Sanctissimae, et Individuae Trinitatis Pa• 
tris, et Filii, et Spiricus Sancri. Amen. Noverint universi, 
et singuli praesentis publici transumpti instrm11emum vi
suri , leccuri , pariter , et legi , audicuri quod nos Camillus 
Burghesius Prorhonotarius Aposrolicus Sanctissimi Domini 
nostri Papae ejusque Camerarii, necnon Curiae causarum 
Camerae A postolicae generalis Auditor , Romanaeque Cu
riae Judex ordinarius , sententiarmn , quoque , et censura
rum , tam in eadem Romana Curia , qua1n extra eatn la
tarum, et quarumcmnque literarum Aposcolicarum univer... 
salis, et merus executor ab eodem Sanccissimo Domino 
nostro Papa specialiter deputatus habuimus, vidimus, lc
gimus , et diligenter inspeximus literas ,Aposrolicas Sanctis
simi in Chrisro Pacris et Domini 11ostri Oomini Cletnel'l.. 
tis Divina providencia Papae Octavi i~ form~ Brevis ~ub 
annullo Piscatoris n1orae Romanae Cunae deb1ce exped1tas 
Indulti creandi Equites Aurei Velleris ex Capitulum , sa
nas , et integras , non viciaras , non ca~cellatas , n~9ue in 
aliqua earum parte suspectas , sed omnt pro:sus vino , et 
suspitione carentes , prout in eis. prima _fac1e. appareba~, 
quarumquidem lirerarmn tenor m contmentta erar tahs. 
V. Charissimo in Chrisco filio nostro Philippo Hispani~ 
rum Regi Catholico. 

CLEMENS PAPA VIII. 

Charissime in Christo fili noster , salutetn, et Apostoli_¿ 
cam benedictionem. Cum alias vacantibus pluribus locis, 

ec 
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et Officiis Ordinis, sive Societatis Aurei Velleris del Tuy~ 
son, vulgo nuncupati, de quibus tu forsan dubirabas, an 
extra Capirulum dicti Ordinis providere posses; felicis re
cordarionis Gregorius Decimus tercius praedecessor noster 
supplicationibus ruis inclinatus ribi , si extra dictum Capi~ 
tulum generale ejusdem Ordinis de illis alicer disponere 
non posses de iis extra illud libere , et licite providendi li
ccnciam , et faculrarem concesserit , prout in ejusdem Gre
gorii praedccessoris in forma Brevis decimo quinto Occobris 
anni millesimi quingentesimi septuagesimi sepcimi Pomi
ficacus sui anno sexto expeditis literis plenius conrinetur; 
quarum vigori sicuc nobis exponi fecisti tu de pluribus ejus
dem Ordinis locis , et Officiis tune vacantibus disposuisci, 
sive providisri ; cumque nunc de aliis etiam qui pastea va~ 
carunt similiter providere cupias eamque ob rem ejusde1n 
Gregorii praedecessoris licenriam , ac faculcatem , usque ad 
numerum locorum dicti Ordinis nunc vacancium comple
tum _per nos extendí, et ampliari, sive illam cibi de novo 
concedí pcr dilectum filium nobilen1 virum Anconium de 
Cardona Suessae Ducem tuu1n apud nos Oratorem a no
bis posculaveris. Nos supplicationibus cuis hujusmodi in
clin:ci , literar~mqu7 praedic~i prae~ecessoris tenorem pro 
expresso haben , nb1 de ommbus loc1s , arque Of6ciis dicti 
Ordinis nunc vacantibus, quarenus ex dictum Capitulmn 
de illis alicer disponere , aur providere nequeas , ad ruuin 
beneplacirum, usque ad numerum locorum dicci Ordinis 
com pletum extra ídem Capitulum genera1i disponenci , et 
libere ac licite providendi licencian1 , et facultatem A pos
tolid. auctorirate renore praesentimn concedimus , et im
parcimur; non obscanci dicri Ordinis juramento , confir~ 
matione Apostolicá, vel quavis firnÜtate alia roboraris sta• 
ruris, et consuecudinibus , stabilimentis; usibus , et naturis 
etiamsi in illis caveacur expresse quod illa Officia extra 
diccum Capirulum conferri. non . possint , et alirer faccae 
collariones et provissiones nullae sine, privilegiis quoque in
dulcis et literis: Apostolicis irt conrrarium quomodolibet 
concessis, approbatis, et Ínnovaris: quibus omnibus eorum 
tamen praesenribus pro expressis habe11tes il1is alias in suo 
robore permansuris , hac vice duntaxat specialicer , et ex-

pres-
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presse derogamus , caeter1sque contrariis ·quibuscumque. 
Datmn Romae apud Sanccmn Petrmn sub annullo Pisca"'( 
toris die decima quima Januarii millesimo quingentésimo 
11onagesimo sexto : Pontificatus nostri anno quatto : locus+ annulli Piscatoris M. Ve_strius Barbianus. Quibus qui
de1n liter_is diligcnter inspectis , eas ad requisitionem Illus
trissimi viri D. Laurenti Dubliul Potentissimi , et invicris
simi Domini Philippi Hispaniatum Regis Catholici in Ro.. 
1nana Curia Agentis exemplari transumptmn, et in hanc 
publicam transumpti formátn redigi _mandavimus , decer
nentes , ac volentes ut huic praesenti transumpto publico 
cum suis originalibus literis diligenter collationato talis, 
tantaque fides adhibeatur, qualis et quantt adhiberetur 
ipsis originalibus , si fotent exhibitae > vel ostensae quibus 
omnibus, et singulis auctoritatem nostratn ordinariam inter
posuimus, et decrecum. In quorum olnnium, et singulormn 
.fidem praesens transumptutn exinde fieri, et per Notarimn. 
infra scripcum subscribí, sigillique _nostri quo in talibus uri
mur, jussimus, et fecimus appensione muniri. Datum Ro
mae in edibus nostrae solitae habicarionis, sub anno aNati-
vitare Do1nini noscri Jesu Christi mi!lesimo quingencesimo 
nonagesimo sexto, indicrione, hona, die vero vigesilna men... 
sis Januarii, Poncificatus praelibari Sanccissimi in Christo 
Parris, et Domini nostri Domini Clemenris divina providen .. 
tia Papae Octavi anno ejus quatto. Luctovicus Ripaliis.= 
Jo. Franciscus U golinus Curiae causarum Camerae Aposto
licae Notarius. 

v. 
Breve del Papa Clemente VIII, concediend1J facul
tad al Seifor Rey Don Felipe III para proveer to~ 
das las plazas de Caballeros, y de Oficiales de la 

Órden, entónces vacantes, fuera de Capítulo. 
Dado en Ferrara el dia 24 de Noviembre 

del aifo de 1598. 

CLEMENS PAPA VIII. 

Charissime in Christo fili noster, salutem; et Apost0Ii
ca1n benediccionem. Cu1n sicut Majestas tua nobis nuper 

ex-. 
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exponi fecit, nonnulla loca, et Officia Ordinis, sive Sacie .. 
tatis Aurei V clleris del Tuison, vulgo nuncupati, de qui-
bus clarae memoriae Philippus Hispaniarmn Re~ Catholi
cus oeniror tuus, cui Nos de illis, et extra Cap1tulu1n di-

b . • 
cti Ordinis disponendi per nostras in forma Brevis Literas 
subdatas XV. Januarii M.DXCVI. expeditas faculrate1n 
concesseramus , marte pteventus disponere non potuit , ad
huc vacenr. Cmnque Tu de illis , sic vacanribus disponere 
summopere cupias. Propterea Nobis perdilectum filium no
bilem virutn Antonium Ducetn Sucssae tuum apud Nos 
bratorem Nobis humiliter supplicari fecisti, ut facultate1n 
seu Indulrmn dicto Philippo Regi tuo genitori per nos con
cesam, seu ccmcesum pro numero locormn dicti Ordinis 
adhuc vacantimn c01nplendo ad te extendere, seu huju
s111odi facultatetn , vel indultum tibi de novo concedere de 
benignitate Aposrolicá dignaremur. Nos igirur praedicra
rum licerarum tenorem , ac locorum dicri Ordinis vacan
rium numermn praesenribus pro expressis habentes , ac Ma
jestari ruae specialem gratia1n facere volentes hujusmodi 
supplicationibus inclinati , tibi ut juxta praedictarmn nostra
ru ni literarmn seriem, quas ad te nominatim extendimus 
perinde , ac si tibi illas concesissemus, de 01nnibus locis, at-í 
q~e Officiis d.icci Ordin~s nunc ta11:e? :acan~ibus, quatenus 
enam extra d1ctum Cap1culum de ilhs d1spo111, aur provide
ri nequeat , ad tumn beneplacitum usque ad numerun1 lo
corum nunc vacantium c01npletum extra Capitulum gene
rale praedicri Ordinis disponere et providere libere et lici
te valeas auctoritate Apostolica tenore praesenriu1n licen
riam, et facultarem concedimus, et imparcimur. Non ob
stancibus Consricurionibus, et Ordinacionibus Apostolicis, 
ac dicri Ordinis etiam juramento, confirmatione Aposto
lica, vel 9uavis firmirate alia roboratis statutis, et consue
tudinibus stabilimentis , usibus , et naturis, et si in illis ca.. 
veatur expresse quod illa Officia, seu loca extra dictmn Ca.. 
pitulmn generale conferri non possint, et alicer factae col~ 
lariones , et provisiones npllae sint, privilegiis ~ quoque In
dulris, et Literis Apostolicis in conrrarium quomodolibet 
concessis, approbaris, et innovacis: Quibus omnibus, et sin .. 
gulis eorum tenores praesentibus pro expressis habenres, 

hac 
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hac vice ctuntaxat specialirer, et expresse derogamus, cae
terisque contrariis quibuscum.que. Datum Ferrariae suban
nullo Piscaroris die XXIII!. Novembris M.D.XCVIII. Pon
tificatus nostri anno seprimo. =M. V estrius Barbianus. == 
Superscripcio. == Charissimo in Chrisro filio nostr9 Philippo 
Hispaniaru)n Regi Catholico. 

VI. 

Breve del Papa Paulo V, concediendo .facultad al 
Seiior Rey Don Felipe III para proveer fuera de 
.Capítula todas las plazas de Caballeros y de Ofi~ 
ciales de la Orden, que estaban vacantes, y que en 

adelante vacasen durante su reynado. Dado en 
Roma en Santa María la Mayor el diá I 9 

de Abril del afio de 1608. 

PAULUS PAPA V. 

C11arissime in. Christo fili noster, salutetn, et Apostoli .. 
catn benedictionem. Majescatis cuae nomine Nobis nuper 
exposicuin fuic, quod alias felicis recordarionis Clemens 
Papa VIII, Praedecessor noster per suas in forma Brevis 
Literas sub datae die XXIV Novembris M.D.XCVIII. Ma
jestati tuae de omnibus locis, arque Officiis Ordinis, sive 
Societatis Aurei Velleris del Tuson, vulgo nuncupati, tune 
vacancibus extra Capirulmn generale praedicci Ordinis di
sponere valeret faculcatem concessit. Cum autem sicut ea... 
dem expositio subvingebat alia ejusd~1n Ordinis , seu So
cieracis loca , et Officia nunc vacent·, et inconveniens vi
deatur pro uniuscujusque l.oci, seu Officii h~jusi:iodi di
spositione Capiculmn ipsius Ordinis, seu S0c1ecat1s, prout 
illius statuta, et stabilimenta disponunt convocare. Ideo 
diccae Majestaris tuae nomine Nobis fuit humilicer suppli
carum , ut eidem Majestati tuae de locis, et Officiis huju
smodi nunc vacantibus, et in fururum vacaruris extra di
ccmn Ca piculum dísponendi facultarem concedere de 'be,.. 
nignitate Apostolicá dianaremur. Nos igicur dictarum lite .. 
rarm'? tenores praesencibus , pro expressis habentes, ac Ma.-. 
jescan tuae specialem gracian1 facere volences, hujusm~di 

Tom. III. Ii m-
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inclinati. Tibi , ut de omnibus locis, atque Officiis dicti 
Ordinis, seu Societatis nunc vacantibus , et in postermn va
caturis ad tuum beneplacitu111 , et extra Capiculum genera
le praefatum disponere ' et providere libere' et licite valeas, 
auctoritate Apostolid. tenore praesentimn licentiam, et fa.. 
cultatem concedimus :, et impartimur. Non obstamibus 
Constirucionibus, et Ordinarionibus Aposrolicis , ac dicti 
Ordinis, etiam juramento:, confirmatione Apostolicá, vel 
quavis firmitate alia roboratis , statutis , et consuetudini
bus, stabilimentis, usibus, et naturis, eriamsi in illís cavea
tur expresse , quod illa loca seu Officia extra dicrum Ca-
pimlum generale conferri non possÍnt , et alicer factae col
lariones, et provisiones nullae sine, privilegiis, quoque in
dultis et literis Apostolicis in contrarium quomodolibet 
concessis et innovatis. Quibus omnibus, et singulis eormn 
tenores praesentibus pro expressís habentes illis alias in 
suo robore permansuris , hac vice duntaxat specialiter, et 
expresse derogamus, caeterisque contrariis quibuscumque~ 
Dam1n Romae apud Sanctam Mariatn, sub annullo Pisca
toris die XIX. A prilis M.D.CVIII. Pomificatus nosrri anno 
tercio.= Scipio Cobellucius. = Superscriptio. = Charissimo in 
Christo filio nostro Philippo Hispaniarum Regí Catholi
co. = Locus Sigilli.=D. Blasco de Loyola. 

VII. 

Bre·ve del Papa Gregorio XV, concediendo .facultad 
al Sefzor Rey Don Felipe IV para pro·veer .fuera de 
Capítulo las plazas de Caballeros y de Oficiales de 
la Orden , gue estaban vacantes , y que vacasen Jj¡,.. 

rante su Reynado. Dado en Roma en San Pe~ 
dro el dia 2 9 de Diciembre del afio 

de I 623. 

GREGORIUS PAPA XV. 

Charissime in Christo fili noster , salure1n , et Apost0 H.. 
cam benediccionem. Cúm sicut Majesrat~s tuae nomine nobis 
nu per expositmn fuir pro dispositione locorum , seu Offi.. 
ciorum Ordinis , sive Societatis Aurei Velleris del TuÍson..,, 

vul-
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vulgo 11unct1pati, Capiculum ipsius Ordinis, seu Socieratis 
prout illius statuta, seu stabilimenta disponunt , convoca... 
re oporteat, tu vero de locis , seu Officiis hujusmodi ex
tra Capirulum praediccmn disponere posse sumn:,oper~ de
sideres. Nos Majestati tua.e specialem gratiam facere vo
,lentes supplicarionibus ejus nomine Nobis, super. hoc hu. 
iniliter porrectis , inclinati. Tibi , ut de omnibús locis, at
que Officiis dicti Ordinis , seu Societatis , cam nunc vacan
tibus , qua.ni in posterum vacamris ad tuum beneplacicum, 
etiam extra Cápiculum generale praedicrum, disponere, et 
providérc libere et licite valeas, Aposcolica auctoritate te-
110.re praesentium licentiam , et facúltatem concedinrns , et 
impartimur. Non obstanribus Consricutionibus, ~t Ordina... 
tionibus A posrolicis , et dicti Ordinis , etiam juramento, 
confinnarione Apostolicá, vel qriavis firmirate alia robora
tis , sraturis, et consuerudinibus , scabilimencis , usibus , et 
naturis, eriamsi in illis caveatur expresse, quod illa loca, 
seu Officia extra dictum Ca piculum generale conferri non 
possinc, et alicer factae collariones , et provisiones nullae 
sine , privilegiis quoqne indultis , et lireris Aposcolicis in 
contrarium quomodolibet concessis et innovatis , quibus 
omnibus et singulis eorum tenores praesentibus pro expres
sis habentes illis alias in suo robore permansuris, hac vice 
duntaxat specialicer, et expresse derogamus , caeterisque 
contrariis quibuscumque. Datum Romae apud Sancmm 
Petrmn sub annullo Piscatoris , die XXVIIII. Decembris 
M.DC.XXIII. . Poncificatus nostri anno secundo. 

Sumptum ex minuta originali Brevium secretormn foel. 
record. Gregor. PP. XV. Collatum concordar. V. Thearin. 

Superscriptio. =Charissimo in Christo filio nostro Phi~ 
lippo Hispaniaru1n Regi Catholico. 

Tom.IIL Bre-
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VIIJ. 

Breve del Papa Alexandro VII, concediendo fa,. 
cu!tad at Seifor Rey Don Cárlos JI para proveer 
fuera de Cap~tulo las plazas de Caballeros y de Ofi
·ciales de la Orden entónces vacantes, y que vacasen 

durante su reynado. Dado en Roma en Sant4 
María la Mayor el dia 1.

0 de Marzo 
del afio de 1667. 

ALEXANDER PAPA VII.. 

Charissime in Christo filí noster, e.t Apostolica111 bene
~liccionem. Cum sicur Majesratis tuae no1nine nobis nuper 
exposicum . fuir pro disposirione locorum , seu Officiorum 
Ordinis , .sive Societatis Aurei Velleris del Toyson , vulgo 
nuncupati Capimlmn ipsius Ordinis, seu Societacis prout 
illius · statuta, et scabilimenta disponere convocare o portear, 
fu vero de locis, seu Officiis hujusmodi extra Capiculun1 

praefatum disponere posse summopere desidercs. Nos Ma
jestati tuae specialem gratiam facere volentes , supplicario
nibus ( ejus nomine) super hoc humiliter porrectis inclina .. 
ti , cibi , ut de 01nnibus locis , arque Officiis dicci Ordinis , 
seu Societatis , tam nunc vacantibus , quam in postermn 
vacaturis ad tumn beneplacitun1, ecíam extra Capirulmn 
generale praefaturn disponere , et provid¿re , liben~ , et li
cite valeas auctoricate Apos~olicá tenore pracsencimn licen
tian1, et facultate1n contedimus, et impartimur. Non ob
stancibus Conscicurionibus , et Ordinationibus Apostolicis, 
ac dicci Ordinis , ecia1n juramento , confinnacione Aposto
lica , vel alía. quavis firmicare roboratis, statutis, et c011.. 

suetudinibus , stabilimentis , usibus , et naturis, etiamsi in 
illis caveatur expresse , quod illa loca , seu Officia extra 
diccum Ca piculum generale conferri non possinc, et aliter 
faccae collaciones , et provisiones nullae sine privilegiis, 
quol1ue Indulcis, et Lireris Apostolicis in contrariutn prae.. 
missorum quomodolibet concessis , confirmacis , et innova
tis. Quibus omnibus , et singulis illorun1 tenores praesenri
bus, pro plene, et sufficiemer expressis , ec insertis haben-

res., 
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tes , illis ~lias in suo robore pennansuris: ad praemissorum 
dfeccmn hac vice dunraxat specialiter, et expresse dero
:gamus caeterisque contrariis quibuscu1nque. Datum Ro-
111ae apud Sanccam Mariatn Majorem sub annullo Pisca
toris , die prima Marcii M.DC.LXVII. Pontificacus nostri 
anno duodecimo. = S. Corinthien. 

Superscriprio.=Charissi1no in Christo filio nostro Ca~ 
rolo Hispaniarmn Regi Catholico. 

IX. 

Breve del Papa Inocencia XIII, absolviendo al Se-
11or Rc_y Don Felipe V de la inobservancia de/Ar
tículo 2. 

0 de las Constituciones sobre la incompatibi
lidad de las Ordenes Militares de Espa1ia ~ y de 
otras qualesquiera con el T.oyson, y revalidan.do ter 
das las mercedes hec~as hasta ahora en persr;nas, 
que por ser de otras Ordenes, no podiaii sin dispen.. 

sacian tener con ellas el To_yson. Dado en Roma 
en Santa María la Mayor el dia 30 

de Enero de 1722. 

INNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili noster, salutem, et Apostoli-i 
ca1n benedictionem. Cum sicut pro parte Majescacis ruae 
Nobis nuper expositmn fuir> Scacutis Miliciae Aurei Velle ... 
ris, quae alias sole1nni juramento servare spopondisci, in
ter alia cavetur express~, ne habitus ejusde1n Miliciae cui
quam conferri possit, qui aliarmn Miliciarum ~ seu Ordi.. 
num Militarium habitu insicrnitus reperiarur, msi ejusmo
di Militiarmn , seu Ordinum l1abitum abdica verit mulrories 
vero conticreric, te rationabilibus causis ita suadencibus ab 
hac statuaria disposicione recessise , variisque personis aliis 
Miliciis, seu Ordinibus ja1n adscripcis, primodicrae Militiae 
habicum concessisse , quin illas ad dimiccendum earumde1n 
Miliciarum , seu Ordinum habitum astringeris, ac proinde 
non 1ninus conscientiae cuae serenicati , et quieci , quam per
sonarum quibus memorarum habicum sic conculisti, statui 
opporcune desuper aNobis provideri pluri1nu1n desideres: 

Nos 
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Nos Majestatem tuam ob egregia ejus, Majorumque suo
ruin in Catholicam Religionem merita , specialis favore 
gratiae prosequi volcntes , supplicacionibus tuo nomine 
Nobis super hoc humiliter porrectis inclinati, te aquibus 
ejus reatu perjurii , ac sentenciis, censuris , et poenis , quas 
propter praemissa quomodolibec incurrisri , seu incurrisse 
dici , et censeii potest auctoricate A postolica renore prae
,senrimn absolvimus, et totalicer liberamus, absolutumque:, 
et liberacum esse decernimus ; necnon concessiones habirus 
Aurei Velleris personis aliis Miliriis, seu Ordinibus !vlilira
ribus adscriptis citra obl.igatione1n dimittendi habitum ea
rumdein Militiarum, seu Ordinmn per Majestat~t~ tua111 
hacterius factas ' ut praefettur ' auctoritate , et tenore prae.. 
séútis convalidamus, ac omnes et singulos juris , et facti 
deffectus, qui propter praemissa desuper quovis 1nodo in
tervenerunt, seu inrervenisse praetendi possunt, supplemus, 
et sanamus , ac poenitus , et omnino tollimus , et abole.. 
mus. Non obstantibus Consticucionibus , et Ordinarionibus 

\ 

Aposcolicis, ac Miliciarmn hujusmodi, etiam jurame11co, 
confirmatione Apostolicá, vel quavis firmitate aHa· robora
tis statutis, et conmetudinibus, stabilimentis, usibus, et na-
~uris,. ac Or?in~tionibus ~~p~tularibus erivilegiis , quoque 
10dult1s , et hcens Apostohc1s 1n contranum praemissorutn, 
quomodolibet concessis, confirmatis et innovacis. Quibus 
omnibus, et singulis illorum tenores praesenribus pro ple
n~ , et sufficiencer expressis , ac de verbo ad verbum Ínser
tis habentes , illis alias in suo robore permansuris ad prae
missormn effectum hac vice duntaxac specialicer , et ex.. 
press¿ derogamus, caeterisque conrrariis quibuscum.que. Da
tum Ro1nae apud Sanctam Mariam Majoretn sub annullo 
Piscatoris, die XXX. Januarii M.D.CC.XXII. Poncificacus 
noscri anno primo.= F. Cardinalis Oliverius. 

Superscriptio.=Charissimo in Christo filio nostro Phi
lippo Hispaniarmn Regi Catholico. 

Bre-



DE LA ÜRDEN DEL ToYSON. 2. s s 
X. 

Breve del Papa Inocencia XIII, dando facultad 
al Seifor Rey Don f'elipe V para dar al Marques 
de Maulevrier la Orden del Toyson., no obstante 
tener y usar la de San Luis de Francia. Dado 

en Roma en Santa María la Mayor el dia 1 r 
de Febrero del aiio de 172 2. 

INNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili noster, saltícem, et be.nedictio
nem Apostolica1n. Majestatis tuae nomine Nobis nuper ex
positum fuit, quod tu dilecto filio nobili viro moderno 
Marchioni <le Maulevrier , charissimi in Chrisro filii nostri 
Ludovici Francorurn Regis Christianissimi apud te Ministro, 
habitmn Miliciae Aurei Velleris exhibere plurimmn deside
ras; verum quia diccus 1nodernus Marchio habiru1n Miliciae 
Sancti Ludovici gestat, Majestas tua id exequi nequit abs
que speciali nostro, et hujus Sanctae Sedis indulto : Nobis 
propterea ejusdem Majestatis tuae no1nine fuic humilicer 
suppiicatum, ut dicto moderno Marchioni in praemissis 
opportune providere., et ut infra indulgere de benignitate 
Aposcolicá dignaremur. Nos igicur ipsum modernum Mar.: 
chionem tuo intuitu specialibus favoribus, et grariis pro.. 
sequi volentes, e: ~ qui~usvis excon;m1;1~icarionis ~. suspen
sionis, et inrerd1ct1, .alusque Eccles1asnc1s sentenrus, cen-
suris, et poenis a jur.e, vel ab homine quavis occasione, 
vel causa latis , si quibus quomodolibec innod<!,tus existit, 
ad effectum praesentium duntaxat consequendmn .. harun~ 
serie absolventes , et absolucmn fore censences; huJusmod1 
supplicacionibus inclinati Majestati cuae habicum per F:a
tres Milites Miliciae primo diccae eidem moderno March10-
ni, tametsi habirum secundo dictae Miliciae gestee, ut prae
ferrur ( servatis alias servandis) auctoritate nostra A postolica 
exhibendi, seu exhiberi faciendi, ipsique moderno Mar-
chioni uc habitum Militiae Aurei Velleris hujusmodi susCÍ· 
pere, et publice O'CStare, ac omnibus et singulis privil~
giis, praerrogativi~ ,. praceminentiis., gratiis, ec indulcis qm-

bu~ 
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bus alii Fratres Milites primo dictae Miliciae hujusmodi, tatn 
de jure , usu , et consuecudine, qua1n alias quomodolib,et 
ucuntur , fruumur , et gaudent , ac uci , frui , et gaudére 
possunt , et poterunt in focurum pari modo uti , frui , et 
gaudére libere et licite possit , et valeat dicta auctorirate 
concedendi et indulgendi plena1n et ampla1n faculratem 
eadem auctoritace tenore praesentium tribuimus, et impar
timur : non obstantibus praemissis ac Consritutionibus , et 
Ordinationibus Aposcolicis, necnon diccarum Militiarmn 
etiam juramento, confirmatione Apostolicá, vel quavis fir-
1nicate alía roboratis statutis , et consuerudinibus stabilimen
tis, usibus, et naturis, privilegiis quoque indultis , et lireris 
Aposrolicis in contrarium praemissormn quomodolibec con
cessis , confirmatis , et innovatis. Quibus omnibus, et sin ... 
gulis illorum tenores praesenribus pro plene , et sufffcien
ter expressis ac de verbo ad: ,verbmn insertis, habenres illis 
alias in suo robore permansuris ad praemissorum effectmn 
hac vice dumaxac specialicer et expresse derogamus cae~ 
terisque conrrariis quibuscumque. Datum Romae apud 
Sancram Mariam Majorem sub annulo Piscaroris die XI 
Februarii M.D.CCXXII. Pontificatus nostri anno primo.::: 
F. Cardinalis Oliverius. 

Superscriptio. =Charissitno in Christo filio nostro Phi:. 
lippo Hispaniaruin Regi Catholico. 

XI. 

Breve del Pt;tpa Inocenclo XIII, dando facultad 
al Seifor Rey Don Felipe V para dar la Orden del 
Toyson al Marqu1:•s de la Fare, no obstante tener 
y usar de la Militar de San Luis de Francia. 

Dado en.Roma en Santa María la Mayor 
el dia 30 de Abril de I 72 2. 

INNOCENTIUS PAPA XII[ 

Charissi1n.e _in Christo ~l_i ~aster, saluce?1 , et ~postoli-
ca1n ~ened1ct~onem. ~a~est~tls tuae. nomme Nob1s nuper 
expos1tmn (me , quod t1b1 dilecto filio moderno Marcbio
ni de la Fare.:, habicu1n Miliciae Aurei V elleris exhiben: pl~-

n-



' DE LA ORDEN DEL TOYSON. 2.. S7 
rimum desideras ; vcn'un qui~ dictus 111odernus Marchio 
habicum Miiiriae Sancti Ludovici g-~stat, Majestas tua id 
exequi nequit absque speciali nostro, et hujus Sanccae Se
dis indulto : Nobis propterea ejusdem Majcstacis cuae no'"' 
1nine fuir humilicer supplicacmn, ut dicto 1noderno Mar
chioni in praemissis opportune providére , et Ut Ínfra Íll

dulgere de benignicate Apostolicá dignaremur: Nos igitur 
ipsmn 111odernu1n Marchione1n tuo inruiru specialibus fa... 
voribus , et graciis prosequi volenres, et aquibusvis exco1n... 
1nunicationis , suspensionis , et interdicci , aliisque Ecclesia
sticis sentenciis , censuris , et poenis a jure , vel ab homine 
quavis occasione , vel causa lacis , si quibus qu0111odolibet 
innodatus existir, ad effectmn praesencimn dunc<1,:xat con... 
sequendmn harum serie absolventes, et absolutum fore cen... 
sentes; hujusmodi supplicacionibus incljnari Majcscati tuae 
habitum per Fratres Milites Militiae pri1no dictae eidem 1110 .. 

derno Marchioni , tamecsi habinun secundo dictae Miliciae 
gestee, ut praefatur servatis alias servandis aucroricate no.. 
sera Apostolica exhibendi, seu exhiberi faciendi ipsique mo
derno Marchíoni, ut habicum Miliciae Aurei Velleris hu
jusmodi suscipere, et publice gestare, ac omnibus, et sin
gulis privilegiis, praerrogativis, praeeminentiis, graciis, et 
indulcis, quibus alii Fratres Milites primo diccae Miliriae 
hujusmodi' tam de jure J usu' et consuetudine ' quam alias 
quomodolibet utuntu.r , fruuntur , et gaudenc , ac uti , fruí, 
et gaudére possunt, et poterunt in fucurmn pari modo uti, 
frui ' et gaudére ' libere ' et licite possit et valeat dicta au
ctorirate concedendi, et indulgen.di plenam et amplam fa
culcatem eadem auctoritate tenore praesenrimn cribuimus, 
et impartimur: Non obstanribus praemissis, ac .constiturio. 
nibus, et Ordinationibus Aposcolicis, necnon dictarum Mi
Jiciarum etia111 juramento , confirmatione Aposcolica, vel 
quavis firmitate alia roboratis statutis, et consuecudinibus, 
stabilimentis , usibus , et nacuris , privilegiis , quoque in
<lulris , et literis Apostolicis in ccntrarium praemissoru 1n 
quomodolibet concessis , confinnatis , et innovatis : Quibus 
omnibus , et singulis illorum tenores praesentibus pro ple
ne , et sufficienter expressis, ac de verbo ad verbu111 in
sertis habenres , illis alias in suo robore permansuris ad prae-

Tom. III. Kk 1nis-
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missorum effectmn hac vice duntaxat specialirer, et ex
presse derogamus , caererisque contrariis quibuscumque. 
Datu1n Romae apud Sancca1n Mariam Majore1n sub an
nullo Piscatoris, die XXX. Aprilis M.D.CC.XXII. Poncifi .. 
catus nostri anno primo.=F. Cardinalis Oliverius. 

Superscripcio. =Charissimo in Christo filio noscro Phi
lippo Hispaniarmn Rcgi Catholico. 

XII. 

Breve del mismo Papa Inocencio XIII, dando fa
cu!tad al Selfor Rey Don Felipe V para dar la in
vestidura del Toyson al Seifor I1!fante Don Fernan
do (despues Rey VI del nombre), no obstfl'nte ser 
Gran Prior de Castilla y de Leon en la Orden de 

San Juan. Dado en Roma en Santa María 
la Mayor el dia 4 de Julio de 1 72 2. 

INNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissi1nc in Christo fili noster, salutem , et Apostolica1n 
benediccionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper exposi
tmn fuit, quod tu dilectissimo in Christo filio nostro Fer
dinando , Hispaniarum Infanti nato tuo nacurali , éc leoi
rimo, licet ipse Frater Miles Hospitalis Sancci Joannis Hie
rosolimitani existat , et Prioracmn Castellae , et Leoionis 
ejusdem Hospitalis obtineat habitum Miliriae Aurei V~lleris 
exhibere intendis , si nostra , et hujus Sanccae Sedis tibi su.. 
per hoc licencia suffragecur, et facultas: Nobis propterea 
ejusde1n Majestatis cuae nomine humilirer supplicatmn fuir, 
uc dicto Ferdinando Infanti in praemissis opportune provi
dére de benignitate Apostolica dignaremur: Nos igitur eun ... 
dem Ferdinandmn Infante111 tuo intuitu specialibus favori
bus, et graciis prosequi volentes, et aquibusvis excommu
nicationis , suspensionis , et interdicti , aliisque Ecclesiasricis 
11encentiis, censuris , et poenis a jure , vel ab homine , qua
vis occasione, vel causa lacis, si quibus quomodolibet inno
datus exiscic, ad effectum praesentium tantum consequen
dum' harum serie absolventes' et absolucum fore censen
tes, hujus1nodi supplicationibus inclinaci eide1n Majestati 

tuae, 
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tuae , ut dicto Ferdinando Infanti , licet ipse Frater M:lcs 
dicti Hospitalis existat, et Prioratum Casceliae , et Legio:1is 
hujusmodi obtineat, ut praeferc~r ~ nihilominus habimm 
Miliciae praedictae exhibére, ipsi vero Ferdinando Infanci,. 
ut habicum 4ujusmodi suscipere illumque publice gestare, 
et postquam eundem habirum susceperit omnibps , et sin_. 
gulis privilegiis, gratiis, et indukis·, quibus alii: Fratres Mi
lites diccae Miliciae de júre, _usu , et consuetndine , aut alias 
quomodolibet ucuncur, fruuntur , et gaudent, ac uti , frui, 
et gaudére possunt , et poterunt in. focurum pa~i modo uci, 
fruí ' et gaudére' libere ' et licite positis ' et valeatis respe• 
cciv~ licentiam , et faculcatem auctoritate A póstolicá tenore
praesentimn tribuimus, et impertimur : Non obstantibus 
praemissis , ac Constitutionibus , et Ordinaéionibus Aposto
licis, necnon Hospitafü, ac Militiae praedictorum juramen
to, confir11;1atione Apostolica, vcl quavis .firmitate alia ro
boratis , statutis , et consuetudinibus , stabilimentis , usibus, 
et nacuris , privilegiis , quoque indulcis , et literis A postoli. 
cis in contrarimn praemissorum quomodolibet concessis, 
con6.rmatis, et innovatis : Quibus omnibus, et singulis illo... 
rum tenores praesentibus pro plene , et sufficienter expres... 
sis , et ad verbmn insertis , habentes illis alias in suo robo.. 
re permansuris ad praemissorum effectum , hac vice dunta
xat specialicer , et expresse deroga1nus, caeterisque contrariis 
quibuscumque. Datum Romae apud Sanctam Mariam Ma• 
jorem sub annullo Piscatoris, die IV. Julii M.D.CC.XXII. 
Pontificatus nostri anno secundo.=:F. Cardinalis Oliverius. 

Superscriptio. == Charissimo in Christo Filio nosti:o Phi-( 
lippo Hispaniarmn Regi Catholico. 

Tom.III. Kki 
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XIII. 

Breve del Papa Inocencia XIII, concediendo facul· 
tad al Seffor Rey Don Felipe V para dar la Orden 
del Toyson ai Se1ior Irifante Don Felipe J no obstan· 

te tener y usar la Militar de Santiago. Dado 
en R()ma en Santa María la Mayor el 

dla 4 de Julio de 1722. 

INNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissi1ne in Christo fili noster , salutem , et Aposto
licam benedictioncm. Majestatis tuae nomine Nobis nu..; 
per expositum fuit , quod tu dilectissimo in Chrisro filio 
nostro Philippo ) Hispaniarum Infanti nato tuo naturali , 
et legitimo Frarti Militi Militiae Sancti Jacobi de Spatha, 
cujus tu administrator perpetuus Apostolica auctorirare de
putatus, existis habitwl'l Milicia.e Aurei Velleris, licet ipse 
4abitmn pri1nodictae Militiae gestee exhib6re intendis , si 
nostra, et hujus Sanctae Sedis tibi super hoc licencia suffra~ 
getur, et facultas: Nobis propterea Majestatis tuae nomine 
fuic humilicer supplicatum, ut dicto Philippo Infanri in 
pra~mi~sis opportm:<\, p~ovidére, et uc ~n~ra indulgere de 
bemgmtate Apostohca d1gnaremur: Nos 1g1tur eundem Phi
lippum Infantem tuo irtruitu specialibus favoribus, et gra
ciis prosequi volentes , et l quibusvis excommunicarionis, 
suspensionis, et interdicti aliisque Ecclesiasricis sententiis, 
censuris, et poenis, á jure, vel ab homine, quavis occasio... 
ne , vel causa latis , si quibus quomodolibet innodatus exi
stit ad effectum praesentium tanttun consequendum harmn 
serie absolventes, et absolutmn fore ccnsentes ' hujusmodi 
supplicationibus, inclinati eiden1 Majestati tuae habitum se
cundod~ctae ~iliriae ~~c~o Philippo Infanti, licet ipse habi
tum pruno d1ctae M1hnae gestee , ut praefertur auctoritate 
nostra Aposcolid. exhibendi plena1n, et amplam faculta
tem , eade1n auctoritate tenore praesencium rribuimus , et 
impertimur: Non obstantibus praemissis, ac Consticurioni
bus, et Ordinationibus Apostolicis, necnon <lictarum Mili
tiarum , etiam juramento , confirmatione A postolicá , vel 

qua-
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quavis 6rmicate alia roboratis, stacucis, et con~uetudini... 
bus , stabilimencis , usibus , et naturis , ac Ordinacionibus 
Capitularibus, privilegiis , quoque indultis, et litcris Apo.... 
srolicis in contrarium praemissormn quo1nodolibet conces
sis , confirmatis , et innovacis : Quibus omnibus , et singulis 
illorum tenores praesentibus , pro plene, et sufficiencer ex
pressis, et ad verbum Ínsertis illis alias in suo robore pennan• 
suris ad praemissorum effectu1n, hac vice duntaxat specia
lirer , et expresse derogamus, caeterisque contrariis quibu... 
scumque. Datmn Romae apud Sanctam Mariam Majore1n 
sub annullo Piscatoris, die IV. Julii M.D.CC.XXII. Ponti-
ficatus nostri anno secundo.=F. Cardinalis Oliverius. 

Superscriptio. = Charissimo in Christo filio nostro Phi-
lippo Hispaniarum Regi Catholico. · 

XIV. 

Breve del Papa Inocenclo XIII, dando .faculta! al 
Seiior Rey Don Felipe V par,i proveer fuera de Ca
pítulo las plazas de Ca-balleros, y las de Oficiales, 

que estuviesen vacantes y vacasen en su reynado. 
Dado en Roma úi Santa María la Mayor 

el día 16 de Enero de 1723. 

INNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili noster , salutem, et Apostolicam 
benediccione1n. Cum sicut Majestatis tuae nomine Nobis nu• 
per exposirum fuic pro dispositione locorum, seu Officiorum 
Ordinis, sive Societatis Aurei Velleris del Tuson, vulgo 
nuncupati Capiculmn ipsius Ordinis , seu Sociecacis prout 
illius statuta, seu stabilimenta disponunt convocare ºP?rteat, 
tu vero de locis , seu Officiis hujusmodi ex~ra Cap1culmn 
praedicrum disponere posse summopere desideres: N~s Ma
jestati tuae specialem gratiam facere volentes , supphcario.. 
nibus tuo nomine Nobis super hoc humilirer porreccis incli.. 
naci, ribi , ur de 01nnibus locis , acque Officiis dicri Ordinis, 
seu Societatis , cam nunc vacancibus , qua.in in postermn 
vacaturis ad cuum beneplacicum, et extra Capitulum ge
nerale praedictum disponere , et providére, libere, et l_i,-

c1"'\ 
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cite valeas auccoricate Apostolicá cenote praesentium licen .. 
tia111, et facultatetn conceqimus, et impertimur. Non ob
stanribus éonsticutionibus , et Ordinationibus Aposrolicis, 
ac dicci Ordinis, eti3:m juramento , confirmacione Aposto· 
lica, vel quavis firmitate alia roboratis, statutis, et const1e... 
cudinibus , stabilimentis, usibus , et · naturis , eciamsi in illis 
caveacur expresse, quod illa loca, seu Officia extra diccmn 
Capiculum generale conferri non possint, et alicer factae col .. 
laciones , et provisiones nullae sint , privilegiis, quoque in
dulcis et lireris A postolicis in contrarium praemissormn qua.. 
modolibet concessis, confirmads, et' innovatis : Quibus om
nibus, et singulis illor.mn tenores praesencibus pro plene, et 
sufficienter expressis ;, et ad verbmn insertis habenrcs illis 
alias in suo robore permansuris , ad praemissormn effectmn 
hac vice duntaxat specialiter , et expresse deroga1nus, cae
terisque contrariis quibuscu1nque. Datu1n Ro1nae apud 
Sanctam Mariam Majoretn sub annullo Piscatoris, die XVI. 
Januarii M.D.CC.XXIII. Ponci6.catus nostri anno secun
do.=F. Cardinalis Oliverius. 

Superscri prio. =Charissimo in Christo filio nostro Phi .. 
lippo Hispaniaru1n Regi Catholico,. 

XV. 

Breve del Papa hiocencio XIII, absolviendo al Se... 
,fzor Rey Don Felipe V de la inobservancia del Ar
tículo 4 I de las Constituciones , por haber dado Toy
sones fuera de Capítulo, sin que para ello precediese 
dispensacion Pontificia, y revalidando las mercedes 

hechas desde/ que entró en su reynado. Dado en 
Roma en Santa María la Mayor el dia 1 8 

de Enero de 172 3. 

·JNNOCENTIUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili noster , salute1n , et A postoli~ 
cam benediccionem. Cum sicut Ma jestatis tuae nomine No
bis nuper exposicum fuit, tu omnia et singula Ordinis, sive 
Socieratis Aurei V elleris del Tuson, vulgo nuncupari, sra.. 
tuta. in pri1neva illius institutione condira , ubi ejusdem Au-

re1 
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rei V elleris habicum suscepisci , observare solemni juramen.., 
to te devinxeris, nunc vero cibi innotuerit aliquod ex di
ccis scacutis talia esse , uc nulla ratione, nulloque tempore, 
neque per ipsum Magnmn Magistrum, neque Consilimn 
praedicci Ordinis, seu Societacis immurari valeant , cuju
smodi ese Arciculus XLI. eorumdem statutormn , quo ca.a 
vetur, ut de locis, seu Officiis pro tempore vacantibus in 
Capitulo dicci Ordinis, sive Sociecacis cmn pluralirate suf... 
fragiorum disponi debeac, ipsius quae Magni 1'1agiscri vo
tum nonnisi duobus suffragiis aequipoleat ; et sicut eadem 
exposicio subvingebat aRegni tui primordiis omnia loca, 
sen Officia hujusmodi , quae huccusque vacare contigit ex
tra Capitulum praedictmn bona fide, ac aliorum Hispania-
rum Regum Cacholicormn antecessormn tuorum , qui ita 
etiam de illis disposuerunt , exemplo innixus contuleris, 
minim~ compertum habens eosdem Reges indulto Aposto
lico ad id suffultos fuisse , ac proinde non minus conscien
tiae cuae tranquillirati , quatn eorum quibus loca, et Offi
cia praedicta sic conculisci , stacui opportune in praemissis 
aNobis providére summopere desideres : Nos Majestate1n 
tuam specialis favore gratiac prosequi volentes, supplica
rionib~1s tuo nomine Nobis super hoc hun1iliter porrectis 
i?clinante a . quibusvis reatu perjurii , ac sente~ciis , censu
ns , et poems , quem , et quas propter prae1n1ssa quomo
dolibet incurristi , seu incurrisse dici, et censeri potes , au
ctoritate Apostolica. tenore praesentiuin gra.tiose absolvimus, 
ac roralirer liberamus, absolurumque, et hberacum esse de~ 
cernimus , necnon collaciones , seu disposiciones locorum , 
seu Officiorum dicci Ordinis , sive Societatis extra Ca pitu
lum praedictmn , ac non serva ta forina snpra?icci Arcicu
li XLI. per Majestatem tuam hactenus faccas, s1cut praefer
tur , cum omnibus , et singulis inde secutis , seu secuturis 
eadem auctoritate harum serie convalidamus , ac quoscum
que juris, et facti deffectus , qui in praemissis quovis modo 
incervenerunt, seu Íntervenisse praetendi possunt supplemus, 
et sanamus , ac poenitus, et omníno tollimus , et absolve
mus: Non obstancibus Constitutionibus, et Ordinationibus 
Apostolicis , ac dicti Ordinis, sive Societatis , quibusvis 
etiam juramento , confinnatione A postolica. , vel qua vis 6~-

1n1~ 
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111itate alia roboracis , statutis , et consuetudinibus , stabili
mencis , usibus , et naturis , ac ordinationibus Ca pitularibus, 
privilegiis, quoque indultis, et literis Apostolicis in con
trarium praemisorum quomodolibet concessis , confirmaris, 
et innovatis: Quibus omnibus, e,t singulis illormn tenores, 
praesentibus pro plene , ec sufficienter expr~ssis , et ad ver
bum insertis habentes illis alias in suo robore permansuris 
ad praemissorum effectum , hac vice duntaxat specialirer , 
et expresse d·erogamus , caeterisque qmrrariis quibuscum
que~ Datmn Romae apud Sancta1n Mariam Majore1n sub 
annullo Piscatoris, die XVIII. Januarii M.D.CC.XXIII. 
Pontificatus nosrri anno secundo. ==F. Cardinalis Oliveriusl! 

Superscriptio. ~ Charissimo _in Chrisco filio nostro Phi... 
lippo Hispaniarutn Regi Catholico. 

XVI. 

Breve del Papa Benedicto XIII, dando .facultad 
al Seiior Rey Don Luis I para dar la Órden del 
Toyson d Don Alvaro Bazan, Marques de Santa 
Cruz, y que pudiese usar con ella de la insignia de 

Santiago, de que era Caballero Profeso ~'Y Comen-
dador. Dado en Roma en San Pedro 

el dia 2 3 de Junio de I 724. 

BENEDICTUS PAPA XIII. 

Charissime in Christo fili noster, salutem, et Aposto~ 
lica1n benediccionem. Majestatis tuae nomine Nobis nu... 
per expositum fuit , quod tu dilecto filio Alvaro Bazan, 
Marchioni de Sancta Cruce , Fratri Milici expresse profes-
so , . et Praeceptori , s~u Com1~~~datario ~iliciae. Sancci Ja... 
cob1 de Spatha, hab1tum Milmae Aure1 Vellens exhibére 
plu~imum ?esid~res, ve!~1? quia dictus Alvarus, Marchio 
hab1tum pnmod1ctae M1ht1ae gestat, Majestas tua id exequi 
nequit absque speciali nostro, et hujus Sanctae Sedis indul.. 
to: Nobis propterea ejusdem Majestatis ruae nomine No.. 
bis fuir hmnilicer supplicatum, ut dicto Alvaro Marchio
ni in praemissis opportune providére, et nt infra indulge
re de bcnignitate Aposcolica dignaremur: Nos igirur ipsum 

Al-



, . 

DE LA ÜRDEN DEL ToYsoN. 2, 6 5 
Alvarum Ivfarchionem tuo intuÍtu specialibus favoribus , et 
gratiis prosequi volentes, ec aquibusvis excommunicacio
nis , suspensionis , et interdicri aliisque Ecclesiasticis sencen"'I 
tiis, ccnsuris, et poenis a jure, vel · ah homine quavis oc7"' 
casione , vd causa latís, si quibus quomodolibet innodacus 
existir, ad dfectum praesentium tamum consequendum ha.. 
tum serie absolventes ' et absolutum fore censentes; hujusmo .. 
di supplicationibus indinaci Majestati tuae habicum per Fra ... 
tres Milites Militiae secundo diccae eidem Alvaro Marchio"' 
ni, tamecsi habitum primo dictae Miliciae gestee, uc prae.. 
.ferrur , scrvaris alias servandis , auctoricare nostra Apostoli
ca exhibendi, seu exhibéri faciendi, ipsique Alvaro Mar-
chioni, uc habicum Miliriae Aurei Velleris hujusmodi susci~ 
pere, et publice gestare, ac omnibus et singulis privile
giis, praerrogarivis, praceminentiis, grariis, et indulris, qui
bus alii Fratres Milites hujus Militiae, tam de jure , usu, et 
consuetudine' quam alias quomodolibet utuntur ' fruuntur J 

et gaudent , ac uti , frui , et gaudére possunt , et poterunt in 
foturum parí 1nodo uti , frui , et gaudére libere et licite pos"' 
sir, et valeat, dicta aucroritate concedendi, et indulgendi 
plenam, et amplam facultatem eadem auctoritate tenore 
praeseórium tribuimus, et impercimur : Non obstanribus 
praemissis , ac Conscirucionibus , et Ordinationibus Aposto
licis , necnon dictarum Miliciarum , etiam juramento , con• 
firmacione Apostolica., vel quavis firmicate alía roboracis sea-. 
tutis, et consuetudinibus, scabilimencis, usibus, et naturis, 
privilegiis, 9.uoque indultis, et _lireris Aposc?licis in conrr.a
rium praem1ssorum quomodohbet concess1s , confirma ns, 
et innovaris : Quibus omnibus , et singulis illorum tenores 
praesencibus pro plene , et sufffcienrer expressis , et ad ver
bum inserris, habenres illis alias in suo robore permansuris 
ad praemissorum efteccmn hac vice duntaxat specialiter , et 
exprcsse derogamus , caeterisque contrariis quibuscumque. 
Datum Romae apud Sancrum Petrun1, sub annullo Pisca
toris , die XXIII. Junii M.DCC.XXIV. Poncificacus nostri 
anno primo.=F. Cardinalís Oliverius. 

Superscriptio. = Charissi1no in Christo filio nostro Ltt• 
dovico Hispaniarum Regi Catholico. 

Tom.IIL L) Bre-
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XVII. 

Breve del Papa Benedicto XIII, dando /.facultad 
al Seffor Rey Don Luis I para dar la Orden del 
Toyson áDon Alonso Manrique de Lara, Duque del 
Arco, y pudiese con ella usar de la insignia de la de 

Santiago, de la que era Caballero.1:Jrefeso y Comen
dador. Dado en Roma en San Pedro 

dia 2 3 de Junio de I 724. 

13ENEDICTUS PAPA XIII. 

Charissitne in Christo fili noster, salutem, et Aposto. 
licam benediccionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
expositum fuit , quod tu dilecto filio nobili viro Alon
so Manrique de Lara , Duci del Arco, Fratri Milici expresse 
Professo , et Praeceprori , seu Commendatario Militiae San.. 
cci Jacobi de Spacha, habicmn Miliciae Aurei Velleris exhi.. 
bére plurimum desideras; verum quia diccus Alonsus Dux 
habicum primo dictae Miliciae gestar, Majestas tua id exequi 
nequic absque speciali nostro, et hujus Sanctae Sedis in
dulto : Nobis propcerea ejusdem Majestatis tuae nomine 
fuic hmniliter supplicacum, ut dicto Alonso Duci in prae
missis opportune providére, et nt infra. indulgere de be
nignitate Apostolica dignaremur: Nos igicur ipsum Alon.. 
smn Ducen1 tuo intuiru specialibus favoribus , et gratiis 
prosequi volentes , et aquibus excommunicationis, suspen• 
sionis , et interdicci aliisque Ecclesiasricis sencenriis , censu.. 
ris, et poenis a jure , vel ab homine, quavis· occasione, 
vel causa latis , si quibus quomodolibet innodatus existir, 
ad effecrmn praesenrium tancum consequendmn harum se
ri¿ ab.sol~ente~, e.t a~solutu.m f~re censente~ hujusmodi sup.., 
plicanombus mclmat1; MaJestatt tuae hab1tum per Fratres 
Milites Miliciae secundo dictae eidem Alonso Duci , ramet
si habicum primo dictae Militiae gestee , ut praefatur, ser
vatis alias servandis, auctoritatc noscra Apostolicá exhiben
Ji, seu exhibéri faciendi, ipsique Alonso Duci, ut habi
tum Militiae Aurei Velleris, hujusmodi suscipere , et publi
ce gestare, ac omnibus, et singulis privilegiis, praerroga:i-

v1s, 
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vis , praeeminenriis , gratiis , et indultis , quibus alii Fracres 
Milites hujus Miliriae, tam de jure usu, et consuetudine, 
quam alias quo1nodolibet utuntur, fruuntur , et gaudent, 
ac uci , frui , et gaudtre possunt , et poterunt in futurmn 
et pari modo uti ' frui ' et gaudére ' libere , et licite pos
sic , valeat dicta. auccoritace concedendi , et indulgendi 
plenam , et amplam facultatem , eadem auccoricare cena
re praesentimn tribuimus, et imperci1nur : Non obstan
tibus praemissis , ac Conscicucionibus , et Ordinat'ionibus 
Apostolicis, necnon diccarum Militiarmn, ecia1n juramen
to, confirmacione Apostolica, vel qua.vis firmitate -alia ro· 
boratis , statutis , et consuetudinibus , stabilimentis , usibus, 
et nacuris, privilegiis, quoque indulcis , et literis Apostoli
cis in contrarimn praemisorum quomodolibe.t eoncessis,, 
confirmatis , et innovatis : Quibus omnibus , et singulis illo
rmn tenores praesencibus pro plene , et sufficienter expres
sis , et ad verbum insertis habentes illis alias in suo robore 
permansuris ad praemissorum effectum , harum hac vice 
duntaxat specialiter, et expresse derogarnus, caeterisque con-
trariis quibuscumque. Datum Romae apud Sanctum Petrmn 
sub annullo Piscaroris, die XXIII. Jm1ii M.DCC.XXIV.. 
Poncificatus noscri anno primo. =F. Cardinalis Oliverius. 

Superscripcio.=Charissimo in Christo filio nostro Lu• 
dovico Hispaniarmn Regi Catholico .. 

XVIII. 

Breve del Papa Benedicto XIII, dando f acuitad al 
Seífor Rey Don Luis I para dar la Orden de!Toy-
son al Marques Anniha! Scotti, no obstante ser Ca• 
ballero y Comendador de la Órden Aurea del.1!mpe.,. 

radar Constantino, con el título de San Basilio et 
Grande. Dado en Roma en San Pedro, 

dia 23 de Junio de 1724. 

BENEDICTUS PAPA XIII. 

Charissime in Ch risco fili noster, salutem, et Apostolicani 
benediccionem. Majestatis tuac nomine N~bis nuper expo... 
sicum fuic, quod tu dilecto filio Marchioni Annibali Scoci, 

Tom. III. Lb... Fra-4 
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Fratri Militi , et Pracceptori , seu Commendatario Militiae 
Auratae Constatiriianae sub titulo Sancti Georgii , et Regula 
Sancti Basilii Magni , habitmn Mi\iciae Aurei Velleris exhi
bére plurimum desideras; veru1n quia dictus Annibal Mar
chio habitum primodiccae Militiae gestat, Majestas tua id 
exequi neqmt absque, speciali nostro, et hujus Sanctae Se
dis indulto : Nobis propterea ejusdeH:i Majestatis tuae no--
1nine fui~ humiliter supplicatum , ut dicto Annibali Mar
chioni in praemissis opportune providére' et üt infra in
dulgere de benignicate Apostolica dignar-e111ur: Nos igitur 
ipsmn Anniba.len1 Marchione1n tuo incuiru specialibus fa vo• 
ribus , et grariis prosequi vok:ntes , et aquibusvis exco1n. 
1nunicationis , suspensionis , et interdicti , aliisque Ecclesia-
sticis sententiis , censuris , et poenis a jure , vel ab homine 
quavis occasione ., vel causa latis , si quibus quomodolibet 
innodatus existir, ad effectu1n praesencimn duntaxat con .. 
sequendum harum serie absolventes ' et absolututn fore cen... 
senres; hujusmodi supplicarionibus inclinati Majestati tuae 
habicum per Fratres Milites Militiae secundo dictae eide1n 
Annibali Marchioni , tametsi habicum primo dictae Miliciae 
gestet , ut praefercur ., servacis alias servandis auccoritace no
sera Aposcolica exhibendi, seu exhib:éri faciendi ipsique An
nibali Marchioni, ut habitmn Miliciae Aurei Velleris hu
jusmodi suscipere, et publice gestare, ac omnibus, et sin
gulis privilegiis, praerrogativis, praeeminentiis , graciis, et 

induicis , quibus alii Fratres Milites hujus 1vliliciae , tam 
de jure' usu' et consuetudine ' quam alias quomodoli
bet-utuntur , fruuntur, et gaudent , ac uti , fruí , et gau
dére possunt, et poterunt in futurum pari n1odo uti , frui, 
et gaudére ) libe~e ) et. licite pos.sic et valeat dicta aucto
ritate concedendi , et mdulgend1 plenam et a1nplam fa
cultatem eadem auctoritate tenore praesenciun1 tribuimus, 
et i1npertimu:: ~on. obstancibus.P.raemissis, ac .conscicucio
nibus , et Ordrnat10111bus Aposcohc1s, necnon d1ctarum Mi~ 
litiarum, ctiam juran1ento , confirmationé Aposcolicá , vel 
quavis firrnitate alia roboracis statutis, et consuetudinibus, 
srabilimencis , usibus , et nacuris , privilegiis , quoque in
dultis , et liceris Apostolicis in contrarium praemissormn 
quo111odolibet concessis, confirmatis, et innovatis: Quibus 

om-
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o~nibus, ~e~ singulis illor?1n tenores praesencibus pro ple
ne , et sufhc1enrer express1s, ac de verbo ad verbun1 in
sercis habentes , illis alias in suo robore permansuris ad prae-
1nissorum effcccu111 hac vice duntaxat specialiter , et expres
se derogamus , caeterisque contrariis quibuscmnque. Datum 
Romae a pud Sanctum Petrum sub annullo Piscatoris , die 
XXIII. Junii M.DCC.XXIV. Ptmcificacus nostri anno pri-
1110. _F. Cardinalis Oliverius. 

Superscripcio. =Charissimo in Christo filio nostro Lu~ 
dovico Hispaniarmn Regi Catholico •. 

XIX. 

Breve del Papa Benedicto XIII, dando facuitad· al 
Seiior R~y Don Luis I para dar la Orden de!Toy
son al Marques Don Joseph de Grima/do, no obs
tante tener y usar de la de Santiago, de que era 

Caballero Prefeso y Comendador. Dado en 
Roma en San Pedro, dia 23 de 

Junio de 1724. 

BENEDICTUS PAPA xnr. 
Charissime in Christo fili noster , salucem , et Aposto-i 
licam benedictionem. Majescacis tuae nomine Nobis · nu
per expositmn fuit , quod tli dilecto filio Marchioni JO-· 
sepho Grimaldi , Fracri ~iliti ~~rresse Pr~fesso , ~t Prae
ceptori, seu Commendatano Milmae Sanen Jacob1 de Spa .. 
tha , habicum Miliriae Aurei V elleris, exhibére plurimrun 
desideras; vermn quia dicrus Josephus M~rcbio, ?abicum 
primo dictae Miliciae gestat, Majescas tua 1d ex7qu_1 nequit 
absque speciali nostro , et hujus Sanctae Se?1s m?ulro: 
Nobis propterea. ejusdem Majestaris tuae nomm~ fmt hu-
1niliter supplicatum, ut dicto Josepho Marchiom 1n prae• 
1nissis opportune providére , et ut infra indulgere de be
nignitate Apostolica dignaremur : Nos igicur 1psu!n Jose.,. 
phum Marchionem tuo incuicu specialibus favonbus, et 
gratiis prosequi _volentes , et a. quibusvis excommunicatio
nis , suspensionis , et' interdicci alii~que Ecclesiasriris senten .. 
tiis, censuris, et poenis a jure, vel ah homine quavis oc.. 

ca.. 
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casione , vel causa lacis , si quibus quomodolibet innodacis 
exiscic , ad effectmn praesentiun1 duntaxat consequendum,. 
harmn serie absolventes, et a.bsolucmn fore censentes huju
smodi supplicacionibus inclinati Majestati tuae habitum per 
Fratres Milites Militiae secundo dictae eidem Josepho Mar
chioni , ta1netsi habicum primo diccae Milicia.e gestee , ut 
praef ercur, servatis alias servandis auctoritate nostra Apo
scolica. exhibendi, seu exhib6ri facicndi ipsique Josepho 
Marchioni , ut habitutn Miliciae Aurei V elleris hujusmodi 
suscipere, et publice gestare, ac omnibus, et singulis pri
vilegiis, praerrogacivis , praeeminentiis, grariis , et indulcis, 
quibus alii Fratres Milites hujus Miliciae, ram de jure, ussu., 
et consuecudine ' quam alias quomodolibet utuntur , fruun~ 
tur , et gaudent, ac uti , frui, et gaudérc passunc , et pote~ 
runt in fucurum parí modo uti , frui , et gaudére , libere , 
et licite· possit , et valeat dicta auctoritate concedendi , et 
indulgendi plena.m, et ampla1n facultate1n eadem .auctori~ 
tate tenote praesentiu1n tribuimus, et impercimur: Non ob"4 
stantibus praemissis , ac Constitutionibus , et Ordinacionibus 
Apostolicis , necnon dictarum Miliciarum , eciam juramen .. 
to, confirmatione Aposcolicá, vel qua vis .6nnicace alía ro.. 
boratis, statutis, et consuetudinibus , srabilimencis , usibus, 
e~ ~aturis, pr~vilegiis , qu?que indultis , et ~iteris Apostoli... 
c1s 1n contranmn praem1ssorum quomodohbet concessis, 
confirmatis , et innovatis : Quibus omnibus, et singulis illo .. 
rutn tenores praesencibus pro plene , et sufficienter expres
sis ' ac de verbo ad verbum insertis ' habentes illis alias in 
suo robore permansuris ad praemissorum effectum, hac vice 
duntaxat specialicer, et expresse derogamus, caeterisque con. 
trariis quibuscumque. Dacum Romae apud Sanccum Petrun1 
sub annullo Piscatoris, die XXIII. Junii M.DCC.XXIV" 
Pontificatus nostri anno primo.=F. Cardinalis Oliverius. 

Superscri ptio. = Charissimo in Christo Filio nost1·0 Lu• 
dovico Hispaniaru1n Regi Catholico. 

Ere~ 
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XX. 

Breve del P"ipa Clemente XII, dando facultad al 
Seifor Rey Don Felipe V para dar la Orden del 
Toyson á Don Joseph Patiifo, no obstante tener y 
usar de la de Santiago, de que era Caballero Pro-

feso y Comendador. Dado en Roma en Santa 
María la Mayor el día 2 7 de Septiem-

bre de I 732. 

CLEMENS PAPA XII. 

Charissime in Christo fiii noster, salute1n, et Apostoli
car11 benedictione111. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
expositum fuir, quod tu dilecto filio Josepho Patiño, Fratri 
Militi expresse Professo, et Praecepcori , seu Comrnendatario 
Miliriae S1ncti Jacobi de Spatha, habitum Miliriae Aurei 
Vellcris exhibére plurirnum desideras, verum quia diccus Jo.. 
sephus habitmn primo dictae Miliriae gestar, Majestas tua id 
excqui nequit absque speciali nostro , et hujus Sanctae Sedis 
indulto: Nobis propterea. ejusdem Majestatis tuae nomine fuit 
humil~ter supplicatum, ut eidem Josepho in praemissis op
portune providére, et ut i1;fra indulgére de benignitate Apo
stolica. dignaremur : Nos igicur ipsmn Josephum tuo in
tuicu specialibus favoribus, et graciis prosequi volentes, et 
a quibusvis exc.:ommunicarionis, suspensionis , .et inrerdicci 
aliisque Ecclesiasticis sentenciis , censuris , et poenis , ajure, 
vel ab homine , lluavis occasione, vel causa laris, si qui
bus quomodolibet innodacus existir ad effectum praesen
tium tantum consequendmn harum serie absolventes' et 

absolutuin fore censentes ; hujusmodi supplicacionibus, in.;. 
clinati, Majestati tuae habicum per Fracres Milires Miliciae 
secundo dictae pro J osepho , tamecsi habicum prim~dictae 
Miliriae gestee, ut praefercur, servatis alias servand1s, au
ctoritatc riostra A posrolid. exhibendi, seu exhibéri facien
di , ipsique Josepho, uc habicum Militiae Aurei Vdleris 
hujusmodi suscipere, et publice gestare, ac omnibus, et 
singulis privilegiis , praerrogacivis , praeminentiis , grariis; 
et indulcis, quibus alii Fratres Milites hujus Mil¡ciae, rain 

de 
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de jure , usu , et consuecudine , qua.in alias quomodolibet 
ucuntur, fruuntur, et gaudent, ac uti, frui, et gaudérc pos
sunt, et poterunt in fumrum pari modo mi, frui, et gau
dére, liben.~, et licite possit , et valeat, dicta auctorirate con
cedendi, et indulgendi plenam, et amplatn faculratem, 
eade1n auctoritate tenore praesencium tribuimus , et im
pertimur : Non obstantibus praemissis, ac Constiturioni
bus , et Ordinationibus Apostolicis , necnon diccarum Miii
tiarum , etiam juramento , confirmatione A postolicá , vel 
quavis firmitate alia roboracis, statutis, et consuerudini
bus , stabilimenris, usibus , et naturis , privilegiis , quoque 
indultis , et lireris Aposcolicis in contrarium praemissonun 
quomodolibet concessis , confírmaris , et innovatis : Quibus 
omnibus , et singulis illorum tenores praesentibus , pro ple
ne, et sufficienter expressis, et ad verbum insertis. habcnres, 
illis alias in suo robore· pennansuris ad praemisson1m effe
ctmn , hac vice duntaxat specialiter, et expresse deroaa. 
1nus , caeterisque contrariis quibuscumque. Datum Rmiae 
apud Sanctam 1'fariam Majoretn, sub annullo Piscaroris, 
die XXVII. Septembris M.DCC.XXXII. Ponrificacus noscri 
a·nno terrio.=F. Cardinalis Oliverius. 

Superscriptio.=: Charissimo in Christo filio nostro Phi-. 
lippo Hispaniarum Regi Catholico. 

XXI. 

Breve del Papa Clemente XII, concediendo, al Selior 
Rey Don Felipe V la .facultad de dar la Orden del 
Toyson á Don Joseph Carrillo de Albornoz , Conde 
de Montemar, Caballero Prefeso y Comendador de la 

de Santiago, y usar de ámbas á un tiempo. Dada 
en Roma en Santa María la Mayor, dia 27 

de Septiembre de 1732. 

CLEMENS PAPA XII. 

CI1arisime in Ch risco fili noster, salutem , et Apostoli:"' 
cam benediccionem. Majesratis tuae nomine Nobis nuper 
exposimm fuir, quod tu dilecto filio Josepho Carrillo de 
Albornoz , · Comiti de Montemar , Fracri Milici ·expresse 

Pro-.. 
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Professo , ac Praeceptori , seu Com1nendatario Militiae San
cci Jacobi de Spatha, habicum Miliriae Aurei Velleris ex
hibére plu~imrun ~eside_ras; ve~~11_1 quia dicrus Josephus 
Comes hab1tmn pruno d1crae M1hnae gesrac, Majestas tua 
id exequi nequit absque speciali nosrro , et hujus Sanctae 
Sedis indulto : Nobis propterea ejusde1n Majesraris ruae no
mine fuit humilirer supplicatum, ut dicco Josepho Comiri 
in praetnÍssis opportune providére , et Ut Ínfra indu}gére de 
benignirate Apostolica dignaremur: Nos igicur ipsmn Jo
sephum Comirem tuo inruitu specialibus favoribus , et 
grariis prosequi volenres , et a quibusvis · excommunicatio ... 
nis, suspensionis, et interdicci aliisque Ecclesiasticis senten~ 
tiis , censuris , et poenis ajure, vel ah homine quavis oc
casione , vel causa latis , si quibus quomodolibet innodacus 
existir, ad effectmn praesentium tantum consequendun1 ha.. 
rum serie absolventes ' et absolutmn fore censentes ; hujusmo
di supplicationibus inclinati Majescari tuae habicum per Fra
tres Milites Miliriae secundo dicrae pro Josepho Comiri, 
tametsi habicum primo dicrae Militiae gestee, uc prae
fercur , servacis alias servandis , auctoritate nostra A postoli
ca exhibendi, seu exhibéri faciendi, ipsique Josepho Co... 
1nici, ut habicun1 Miliciae Aurei Velleris hujusmodi susci
pere, et publice gestare, ac omnibus et singulis privile
giis, praerrogativis, praeeminentiis, grariis, et indulcis, qui
bus alii Fratres Milites ht1jus Miliriae, ta.in de jure , usu, et 
consuerudine' quam alias quomodolibet ucunrur ' fruunrur' 
et gaudent , ac uti , frui , et gaudére possunt , et porerunc in 
fucurum, parí modo uri ' fruí ' et gaudére libere et licite pos... 
sic, et valeat, dicta auctorirate concedendi, et indulgendi 
plenam, et amplam facultatem, eadem auccorirace te~ore 
praesencium cribuimus, et impercimur : Non obstannbus 
praemissis , ac Consticutionibus , et Ordinationibus A poseo.. 
licis , necnon dicrarmn Miliciarum , etiam juramento . con .. 
hrmarione Aposcolica, vel quavis firmitate alía roborati~ sra~ 
tutis , et consuecudinibus , stabilimenris , usibus , et- naturis, 
privilegiis, quoque indulris, et lireris Aposrolicis in conrra
rium praemissorutn quomodolibet concessis , confirmaris, 
et -innovaris : Quibus omnibus , et singulis illorum tenores 
praesencibus pro plene , et suffkienter expressis, et ad ver..; 

Tom. IIL Mm bum 
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bum insertis, habcntes illis alias in suo robore permansuris 
ad prae1nissorum effectu1n hac vice duntaxac specialiter , et 
cxpresse derogamus, caeterisque conrrariis quibuscumque. 
Datum Romae apud Sancta1n Marian1 Majorem sub an
nullo Piscatoris , die XXVII. Septe1nbris M.DCC.XXXII. 
Pontificatus nostri anno tertio.=F. Cardinalis Oliverius. 

· Superscriptio.= Charissimo in Christo filio nostro Phi .. 
lippo Hispaniarum R.egi Catholico. 

XXII 

Breve del Papa Clemente XII, concediendo al Se1ior 
Rey· Don Felipe V la facultad de dar el Collar del 
Toyson q,l Marques de Caste!fuerte, no obstante te
ner la Orden de Santiago, y que pueda usar de ám-

bas d un tiempo. Dado en Roma en Santa Ma-
ría la .Jlayor , dia 6 de Febrero 

de 1738. 

CLEMENS PAPA XII. 

Charissime in Christo fili noster , salutem , et Apostoli
cam benedictionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
cxpositum fuit, quod tu dilecto filio 1noderno Marchioni 
de Castelfuerte , habitum Miliriae Aurei Velleris exhibére 
plurimum desideras; verum quia tliccus modernus Mar
chio habitum Miliciae Sancti Jacobi de Sparha gesrat, Ma
jestas tua id exequi nequit absque speciali nostra, et hu
jus Sanctae Sedis Jispensatione : Nobis propterea ejusdetn 
Majestatis tuae nomine fuit humiliter ·supplicatum , ut 

dicto moderno Marchioni in praemissis opportune provi
dére, et Ut infra indulgere de benignitate Apostolica di
gnaremur : Nos igicur ipsum 1nodernum Marchionem 
tuo intuitu specialibus favoribus , et gratiis prosequi vo.. 
lene.es , e~ ~ q~ibusvis ·exc~1n~1;1nicationi~. , suspens~onis, 
et 1nterd1ct1 alusque Eccles1ast1cis sententns·, censuns , et 
poenis a jure , vel ah homine, quavis occasione , vel 
causa lacis , si quibus quomodolibet innodatus existit, 
ad effeccmn praesentiutn tant1.hn consequendmn hanun 
serie absolventes , et absolutum fore censentes hujus1no-:-

di 
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di supplicationibus inclinari , eidem Majestati tuae habi~ 
tum per Fratres Milites Miliciae primo diccae eidem mo-
derno Marchioni , tamersi habitum secundo dictae Mili
tiae , ut praefercur , servaris alias servandis , auctoritate 
nostra Apostolica exhibendi , seu exhibéri faciendi, ipsi
que tnoderno Marchioni , uc habitum Militiae Aurei Vel
leris, hujusmodi suscipere, et publice gestare, ac omni
bus , et singulis privilegiis , praerrogativis , praeemine nriis, 
grariis, et indultis, quibus alii Fratres Milites primo di
ctae Miliciae hujusmodi, tam de jure, usu, et consuetudine, 
quam alias quomodolibet ucumur ' fruuntur , et gaudent, 
ac uci , frui , et gaudére possunt , et poterunt in futurm11. 
pari modo uti , frui , et gaudére , liberé , et licite pos
sic , et valeat dicta auctoritace concedendi, et indulgendi 
plenam , et a1nplam faculcacem , eade1n aucroritate reno
re praesencium rribuin1us, et impercimur : Non obscan
tibus praemissis , ac Conscicucionibus , et Ordinationibus 
Apostolicis, necnon Miliciarun1 hujusmodi, etia1n juramen
to, confirmatione Apostolica, vel quavis firmitate alía ro
boratis , statutis, et consuetudinibus , stabilimentis, usibus, 
et naturis, privilegiis, quoque indulcis , et literis A posroli
cis in contrarium praemissorum quomodolibet concessís, 
confinnatis, et innovatis: Quibus omnibus, et singulis illo
rmn tenores praesentibus pro plene , et sufficienter expres
sis , et ad verbum insertis habentes illis alias in suo robo... 
re permansuris ad praemissorum effectum , hac vice dun... 
taxat specialiter , et expresse derogamus , caeterisque con... 
rrariis quibuscumque. Datum Romae apud Sanctam Ma
riam Majorem sub annullo Piscatoris, die VI. Februarii 
M.DCC.XXXVIII. Poncificatus nostri anno octavo. =Pro 
D. Card. Oliverio.=Cajetanus Amatus. 

Superscriptio. =Charissimo in Christo filio nostro Phi.. 
lippo Hispaniarum Regi Catholico. 

Tom.III. Mmz Bre.. 
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XXIII. 

Breve del Papa Clemente XII, concedi~ndo facultad 
alSefior Rey Don Felipe V de dar la Orden delToy
son á Don Miguel Reggio, no obstante ser Caballero 
Prefeso y Comet1,dador en la de San Juan , y que 

pueda usar de ámbas. lJado en Roma en Santa 
Maria la Mayor, dia 1 1 d, Febrero 

de I 738. 

CLEMENS PAPA XII. 

Charissime in Christo fili noster , salutem , et A postoli. 
cam benedictionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
expositum fuit , quod tu dilecto filio Michaeli Reggio , li
cet ipse Frater Miles Hospitalis Sancti Joannis Hierosolimi
tani existat, ac Praeceptoria1n, seu Commenda1n ejusdem 
Hospitalis obtineat, habimm Militiae Aurei Velleris exhibé .. 
re intendis, si nostra, et hujus Sanctae Sedis ribi super hoc 
licenriá suffragetur, et facultas : Nobis propterea ejusdem 
Majestatis tuae no1nine humiliter supplicatum fuit, ut dicto 
Michaeli in praemissis opportune providére de benignita
te Aposrolica dignaremur : Nos igitur dictum Michaelem 
tuo intuitu specialibus favoribus, et gratiis prosequi volen• 
tes, et aquibusvis excom1nunicationis, suspensionis , et in
terdicti , aliisque Ecclesiasticis sententiis , censuris , et poenis 
ajure , vel ah ho1nine , quavis occasione , vel causa latis, 
si quibus quo1nodolibet innodatus existir, ad effecrum prae
sentium tantutn consequendmn harum serie absolventes , et 
absolutum fore censentes, hujus1nodi supplicarionibus in
clinari , eidem Majestatis tuae , ut dicto Michaeli , liceé 
ipse Frater Miles die ti Hospiralis existat , et Praeceptoriam, 
seu Co1nmendam hujusmodi Hospitalis obtineat, ut prae• 
fertur , nihilominus habitmn Militiae praedictae exhibére; 
ipsi vero Michaeli , ut habitmn hujus1nodi suscipere , illum
que publice gestare , et postqua1n eundem habitmn susce
perit, omnibus, et singulis privilegiis, gratiis, et indultis , 
quibus alii Fratres Milites dictae Militiae de jure, usu, et 
consuetudine , aut alias quomodolibet utuntur , fruuntur , 

· et 
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et gaudent , ac uti , fruí , et gaudére possunt, et poterunt 
in fucurum , pari módo uti, fruí , et gaudére, licite, et li
bere possitis, ac valeatis respective licentiam, et facultate1n 
auctorirate A postolica tenore praesentiu111 tribuimus , et i1n
pertimur : Non obstantibus praemissis, ac Constitutionibus, 
et Ordinationibus Apostolicis, necnon dictorum Hospiralis, 
et Miliriae , etia1n jura1nento , confirmatione A posrolica, vel 
quavis firmitate alia roboratis statutis, et consuetudinibus, 
stabilitnentis , usibus , et naturi~ , privilegiis, quoque in .. 
dultis, et lireris Apostolicis in contrarium praemissormn 
quomodolibet concessis , confirmatis , et innovatis : Quibus 
omnibus , ec singulis illorum tenores praesencibus pro ple
ne , et sufficienter expressis , et ad verbu1n insertis haben... 
tes , illis alias in suo robore pennansuris ad praemissorum 
effectum hac vice dunraxat specialiter, et expresse deroga7" 
1nus , <;aeterisque contrariis quibuscu1nque~ Datum Romae 
apud Sanctam Marian1 Majorem sub ai1nullo Piscatoris, 
die XI. Februarii M.DCC.XXXVIII. Ponrificatus nostri 
anno octavo.=Card. Amatus Prosecretaiius. 

Superscriprio.=Charissimo in Christo filio nostro Phi
lippo Hispaniarmn Regi Catholico, 

XXIV. 

Breve del Papa Clemente XII, concediendo,Jacultaá 
al Selfor Rey Don Felipe V para dar la Orden del. 
Toyson al Marques de la Mina, no obstante ser Ca
ballero de la de Calatrava ., y Comendador de la de 
Santa María de Montesa, y que pueda usar de todas 

d un tiempo. Dado en Roma en Santa María la 
Mayor el dia 11 de Marzo de 1738. 

CLEMENS PAPA XII. 

Charissime in Chrisro fili noster, salutem, ~t Apostoli.. 
cam bencdictione1n. Majestaris tuae nomine Nobis nuper 
exposicu1n fuir , quod tu dilecto filio moderno Marchioni 
de la Mina , habicum Militiae Aurei Velleris exhibére plu
rimum desideras ; verum quia dictus 1nodernus 1v1archio 
habitu1n de Calatrava gestat, ac Praeceptoriam, seu Co1n... 

roen-
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inendam Miliriarum respective Sanccae Mariae de Montesa 
in adminisrracione1n ad sm vica1n ex disposirione Apostolica 
obcinec; Majesras tua id exequi nequit absque speciali no~. 
stro , et hujus Sanccae Sedis indulto : Nobis proprerea eju.. 
sdem Majestatis tuae no111ine fuit humiliter supplicarmn., 
uc dicto moderno Marchioni in praetnissis opporrune pro .. 
vidére , et ut infra indulgere de benignicare Apostolid. dig ... 
naremur: Nos igicur ipsmn modernum Marchionen1 ruo 
intuitu specialibus favoribus., et gratiis prosequi volenres, 
et a quibusvis excommunicationis , suspensionis , et inter
dicci , aliisque Ecclesiascicis sententiis , censuris, et poenis, 
a jure, vel ab homine , qua vis occasione , vel causa laris, 
si quibus quomodolibet innodacus exisrit, ad effectum prae
sentimn tantu1n consequendutn, harmn serie absolventes, 
et absolututn fore censentes : hujusmodi supplicationibus 
inclinati., l\tfajestati tuae habicum per Fratres Milites primo 
dictae Miliriae eidem moderno Marchioni, tatnetsi babi.. 
tu1n secundo dictae Miliciae gestee., et Praeceptoriatn , seu 
Commendam tercio dicrae Miliriae obrineat , ut praefer
tur, servaris alias servandis , auctoricate nostra Aposrolica 
exhibendi , seu exhibéri faciendi , ipsique moderno Mar... 
chioni , ut habicu111 Militiae Aurei V elleris, hujusmocli su.; 
scipere , et publice gestare , ac 01nnibus , et singulis privi
legiis , praerrogarivis , praeeminentiis , gratiis , et indulris , 
quibus alii Fratres Milites primo dictae Militiae hujusmodi, 
tam de jure ' usu ' et ·consuetudine ' qnam alias quomo
dolibet utuntur , fruuntur , et gaudent , ac uti , frui , et 
gaudére possunt, et poterunt in futurum, pari modo uti, 
frui , et gaudére , libere , et licir~ possit , et valeat dicrá. 
auctoritate concedendi , et indulgendi , plenam /' et am
plam faculcatetn , cadem auctorirate tenore praesentimn 
tribuimus , et impertimur : Non obstantibus praemissis, 
ac Constitutionibus , et Ordinationibus A postolicis , nec
non dictarum Militiarum , etiam jura1nento , confirma
tione Aposcolica, vel quavis firmitate alia roboratis , sra.. 
tutis, et consuetudinibus , stabilimentis , usibus, et natu
ris , privilegiis , quoque indultis , et lireris Apostolicis in 
contrariu1n prae missorum quomodolibet concessis , con
firmatis , et inno v_acis : _Quibus omnibus , et singulis illo· 

nun 
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rum tenores praesencibus pro plene, et sufficiencer expres
sis, et ad verbmn insercis habentes, illis alias in suo robo
re permansuris ad praemissorum effc=ctum, hac vice dun.. 
taxat specialicer , et expresse derogamus , caeterisque con
trariis quibuscumque. Dacum Romae apud Sanccam Ma
riam Majorem sub annullo Piscatoris , die XI. Marcii 
M.DCC.XXXVIII. Pontificatus nostri anno octavo.= Card.
Amatus Prosecretarius. 

Superscriptio.=:Charissimo in Christo filio nostro Phi.. 
lippo Hispaniarum Regi Catholico~ 

XXV. 

Breve del Papa Clemente XII., dando facultad al 
Seffor Rey Don Felipe V para poner el Collar del 
Toyson al Conde de Fuenclara, no obstante ser Caba
llero de la Órden de Alcántara, y que pueda usar 

de ámbas insignias d un tiempo. Dado en Róma 
en Santa María la Mayor el día 1 1 

de Marzo de 1738. 

CLEMENS PAPA XII. 

Charissime in Chrisco fili nascer, salutetn, et Apostoli• 
cam benedictionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
exposirum fuir , quod tu dilecto filio moderno Comiri de 
Fuenclara habitum Militiae Aurei Velleris exhibére pluri
mum desideras ; verum quia diccus modernus Comes habi
tum Miliciae de Alcancara gestar; Majestas tua id exequi ne
quit absque speciali noscro, ec hujus Sanctae Sedis indulto : 
Nobis propterea ejusd~m Majestatis tuae ~~1:1ine fuit .h~mili ... 
t:er supplicarum, ut dicto moderno Com1t1 m praem1~s1s op
porcune providére, et uri infra indulgére de benignit2.te A po
stolicá dignaremur: Nos igicur ipsum modernmn Comite1n 
tuo inruicu specialibus favoribus, et gratiis prosequi volentes, 
et aquibusvis excommunicarionis, suspensionis, et interdicri, 
aliisque Ecclesiasticis senrentiis, censuris, et poeni;. , ajure, 
vel ab homine , quavis occasione, vel causa latís , si qui
bus quomodolibet innodacus existir, ad effectum praesen
timn tantutn consequendum harutn serie absolventes' et 

ab,~ 

http:benignit2.te


·2.80 CATÁLOGO DE LAS Bu LAS Y BREVES 

absolutum fore censentes ; hujusmodi supplicationibus, Ín
dinati, Majestati. tuae habitum per Fratres Milites Militiae 
prin10 dictae eidem moderno Co1niti,tamecsi habitum secun
do dictae Miliriae gestet, ut praeferrur, servatis alias servandis, 
auctoritate nostra Apostolica exhibendi, seu exhibéri facien
di, ipsique moderno Comiti, ut habirum Militiae Aurei Vel.. 
leris hujusmodi suscipere, et publice gestare, ac omnibus, et 
singulis privilegiis , praerrogarivis , praeminentiis, gratiis, 
et indultis, quibus alii Fratres Milites primo dictae Militiae 
hujusmodi , rain de jure, usu , et consuerudine , qua.in alias 
quomodolibet utuntur, fruuntur, et gaudent, ac uci, frui, et 
gaudére possunc, et poterunt in fucurum, pari modo uti, frui, 
et gaudére ' libere' et licite possit ' et valeat dicta aucroritate 
concedendi, et indulgendi, plenam, et amplam faculratem, 
eadem auctoritate tenore praesentium rribuimus, et im
pertimur : Non obstantibus praemissis, ac Consrirutioni
bus , et Ordinationibus A postolicis , necnon diccarum Mili
tiarum, etiam juramento, con.6rmatione Apostolica, vel 
quavis finnitate alia roboratis statutis , et consuecudini
bus, stabilimentis, usibus, et naturis, privilegiis, quoque 
indulcis , et literis Apostolicis in contrarium praemissormn 
quo1nodolibet concessis , confirmatis , et innovatis : Quibus 
omnibus , et singulis illorum tenores praesencibus , pro ple
ne , et suf.6cienter expressis, et ad verbum insertis habentes, 
illis alias in suo robore pennansuris ad praemissorum eífe
ctu1n, hac vice duntaxat specialiter, et expresse derocra. 
1nus , caeterisque contrariis quibuscumque. Datum Ron~ae 
apud Sanctam Mariam Majore1n, sub annullo Piscatoris, 
die XI. Martii M.DCC.XXXVIII. Pontificatus nostri anno 
octavo.= Card. Amarus Prosecretarius. 

Superscriptio. =Charissimo in Christo filio nostro Phi
lippo Hispaniarum Regi Catholico. 

Bre., 
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XXVI. 

Breve del Papa Benedicto XIV, concediendo al Seiior 
Rey Don Fernando VI lafacultad de proveer fuera 
de Capítulo las plazas de Caballeros y Oficiales de 
la Orden vacantes, y que vacasen durante su reyna.. 

do. Dado en Roma en Santa María la Mayor 
di'a 2 2 de Agosto del aiio de r 7 46. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 

Charissime in Christo fili noster , salutem , et Apostoli
carn benediccionem. Cum sicut Majestatis tuae nomine No
bis nupet expositum fuit pro disposicione locormn, seu Of
ficiorum Ordinis , sive Societatis Aurei Velleris del Tuson, 
vulo-o nuncupari, Capitulum ipsius Ordinis, seu Societatis 
pro~t illius sracuta, seu stabilimenta disponunt , convoca
re oporteat : tu vero de locis, seu Officiis hujusmodi ex
tra Capitulum praefatmn disponere posse plurimum de
sideras: Nos Majestati tuae specialem gratiam facere vo
lentes, supplicationibus tuo nomine Nobis, super hoc hu
militer, porrecris inclinati , tibi , ut de omnibus locis , at
que Officiis dicci Ordinis, seu Societatis, ram nunc vacan
cibus, qua1n in posterum 'Vacaturis ad tuum beneplacitum, 
etiam extra Ca pitulum generale praedicrum , disponere, ac 
providére libere , ac licite valeas , Aposcolica aucrorirare te
nore praesentium ,.Iicentia!n, et fac~lta~e1~ concedimus.' ac 
impercimur : Non obstannbus Const1cut10111bus , et Ordrna
tionibus Apostolicis , ac dicti Ordinis, etiam juramentó, 
confirmatione Apostolica, vel quavis firmirace alía robora
tis statutis , et consuetudinibus , stabilimencis , usibus , et 

naturis , , etiamsi in illis ca veatur expresse , quod illa loca, 
seu Officia extra dictum Ca pitulurn general e conferri non 
possinr, ac alicer faccae collaciones, et provisiones nullae sine, 
privilegiis quoque indulti~, et literis Aposrolicis in ~ontra_rium 
praemissormn quomodohbet, concessts, confirmat1s, et mno
vatis: Quibus omnibus, et singulis illorum, tenores praesenri
bus pro plene, et sufficienter expressis , et ad ver bum inserris 
habentes illis , alias in suo robore permansuris ad prae1nis-

Tom. III. Nn so.. 
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sorum effectmn , hac vice dunraxat specialiter , et expresse 
derogamus , caererisque contrariis quibuscumque. Darum 
Romae apud Sancca1n Mariam Majore1n, sub annullo Pi
scaroris , die XXII. Augusri M.DCC.XLVI. Pontificarus 
nostri anno septimo. = D. Cardinalis Passioneus. 

Superscriptio. =Charissimo in Christo filio nosrro Fer~ 
dinando Hispaniaruin Regí Catholico. 

XXVII. 

!3reve del Papa Benedicto XIV, concediendo al Se.. 
fi,or Rey Don Fernando VI la/acuitad de dar la Or
den del Toyson al Duque de Huesear, no obstante 
ser Caballero de la de Calatrava, y que pueda usar 

de ámbas á un tiempo. Dado en Roma en 
Santa María la Mayor el dia 23 

de Agosto de 1 7 46. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 

Charissime in Christo fili noster, salute1n, et Apostoli
cam benedictionem. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
expositmn fuit, quod tu dilecto filio nobili viro moderno 
Duci de Huesear, Fratri Militi Militiae de Calatrava, ha
bicum Militiae Aurei Velleris exhibére plurimum desideras; 
verum quia. dictus tnodernus Dux habitmn primo dictae 
Miliciae publice gestat , et professione1n per Frarres Mili
tes Militiae praemitti consuecam forsan expresse emissic, 
Majestas rua id exequi nequit absque speciali p.ostro, et 
hujus Sanctae Sedis indulto : Nobis propterea ejusde1n 
Maje'stacis tuae nomine fuic humiliter supplicatum , ut 
dicto 1noderno Duci in praemissis opportune providére , 
et ut infra. ind.nlgére de benignicate Apostolica digna
remur : Nos 1psum modernmn Ducem tuo inruitu 
specialibus favoribus , et gratiis prosequi volentes , et 
a quibusvis excotnmunicationis , suspensionis , et inter
dicci aliisque Ecclesiasticis sententiis , censuris , et poenis 
a jure , vel ab homine , quavis occasione , vel causa. 
laris , si quibus quomodolibet innodatus existit , ad effe~ 
cru1n praesentimn tantum consequendu1n haru1n serie 

ab-
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absolventes, et absolutum fore censentes; hujus1nodi sup.. 
plicationibus inclinati, Majestaci tuae habicum per Fratres 
Milites secundo diccae Militiae eidem moderno Duci, ta
metsi habitum primodictae Miliciae publice gcstet , ut prae.. 
fercur, servatis alia_s servandis, auctorirare nostra Apostolicá 
exhibendi, seu exhibéri faciendi ipsique moderno Duci , uc 
habicum Miliciae Aurei Velleris hujusmodi susciperc, et pu
blice gestare, ac omnibus, et singulis privilegiis, praerrogati
vis, praeeminentiis, gratiis, et indulcis, quibus alii Fratres Mi
lites diccae Miliciae Aurei Velleris , rain de jure , usu , et 
consuetudine ' quam alias quomodolibet utuntur ' fruuntur, 
et gaudent , ac mi , frui , et gaudére possunt, et poterunt in 
futurmn, pari modo uti, frui, et gaudére' libere' et licite pos
sit, et valeat dicta ~uctoritate concedendi, et indulgendi , ple
nam, et amplam facultate1n, eadem aucroricate tenore prae
sencium tribuimus, et impertimur: Non obstancibus praemis
sis, ac Consticurionibus , et Ordinacionibus A posrolicis, n~c-
non dictarum Militiarum, etiam juramento, confin11atio
ne A postolica, vel quavis firmitate alía roboratis statutis , 
et consuetudinibus , stabilimentis , usibus , et naturis, 
ac Ordinationibus Capitularibus, privilegiis , quoque in
dulris , et literis Aposcolicis in contrarium praemissorutn 
qu01nodolibet concessis, confirmatis, et innovatis: Quibus 
omnibus, et singulis illoru1n tenores praesemibus pro ple
ne , et sufficienter expressis, et ad verbuin insertis haben
tes ' illis alias in suo robore permansuris ad praemissorum 
effectum hac vice duncaxat specialicer, et expresse deroga
mus, caeterisque concrariis quibuscumque. Datum Romae 
apud Sanctam M~riam Majorem sub a.nnullo Pisc~toris, 
die XXIII. Augustl M.DCC.XL VI. Pont1ficatus nostn anno 
septimo.=D. Card. Passioneus. 

Superscriptio.=Charissimo in Christo 6lio nostro Fer
dinando Hispaniarmn Regí Catholico. 

Tom.IIL Nn 2. Bre-
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XXVIII. 

Breve del Papa Benedz'cto XIV, concediendo al Se
·ífor Rey Don Fernando VI la facultad para dar la 
OrdCJ1, del Toyson al Conde de Noay!!es, no obstante 
tener la de San Juan, y que pueda usar de dmbas 

á un tiempo. Dado en Roma en Santa María 
la Mayor, dia 2 3 de Agosto 

de 1746. 

BENEDICTUS PAPA XIV. 

Charissime in Christo fili noster , salute1n , et A postoli
ca1n benedictionetn. Majestatis tuae nomine Nobis nuper 
expositum fuit , quod tu dilecto filio 1noderno Comici de 
Noaylles, Fracri Militi Hospitalis Sancti Joannis Hieros0Ii
n1icani , habimm Miliriae Aurei Velleris, exhibére pluri
mum desideras ; verum quia diccus Comes habitum per 
Fratres Milites Hospitalis praedicti gestari solirum publice 
gestar , et professionem per eosdem Fratres Milites emicri 
consueram forsan emisit; Majestas tua id exequi nequic, 
absque specialí nostro, et hujus Sanctae Sedis indultó: No
bis propterea ejusdem Majestatis tuae nomine fuit humili
ter supplicatutn , ut dicto 1noderno Comiti in praemissis 
opportune providére , et Ut Ínfra Índulgére de benignitate 
Apostolica dignaremur: Nos igicur ipsmn modernum Comi
te1n tuo intuitu specialibus favoribus, et gratiis prosequi vo
lentes, et aquibusvis excom1nunícationis, suspensionis, et in
terdicti , aliisque Ecclesiasticis sentenriis , censuris , et poenis 
ajure, vel ah ho1nine quavis occasione., vel causa. lacis, si 
quibus quomodolibet innodatus existir , ad effectum prae
sencium tantutn consequenduin harum serie absolventes' 
et absolucum censentes; .hujusmodi supplicationibus indi
nati, Majcstati tuae habuum per Fratres Milites Militiae 
Aurei V elleris eide1n moderno Comiti licet habicu1n per 
Fratres Milites Hospitalis praedicti publice gesret, ut prae· 
fercur , servatis ali~s. servandis , auccoritate nostra Aposco
lid. exhibendi , seu exhibéri faciendi , ipsique 111oderno 
Comiti, uc habicum Miliriae Aurei Velleris hujusmodi susci-

-pe-
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pere , et publice gestare , ac omnibus, et singulis privi .. 
legiis , praerrogativis , praeeminentiis , gratiis, et indultis, 
quibus alii Frarres Milites dictae Miliciae Aurei V elleris, 
taln de jure' usu' et,consuetudine , quam alias quomodo
libet utuntur , fruuntur , et gaudent , ac uti , frui , et gau
dére possunt , et poterunt in fururum , pari 111odo uri , fruí, 
et gaudére ' libere, et licite )ossit ' et valeat dicta aucroritate 
concedendi ,-ac indulgendi, plenam, et ampla1n faculcatem, 
eade1n aucroritate tenore praesemium tribuimus, et im
pertimur : Non obstantibus praemissis, ac Constirutioni
bus, et Ordinacionibus Apostolicis, necnon Militiarum hu
jumodi, etiam juramento, confirmatione Apostolicá, vel 
quavis firmitate alía roboratis statutis , et consuetudini
bus , stabilimentis , usibus , et naturis , ac Ordinationibus 
Capicularibus , privilegiis quoque indultis , et liceris Aposto
licis in contrarium praemissormn quo1nodolibet concessis , 
confirmatis , et innovatis : Quibus omnibus , et singulis illo
rmn tenores praesencibus , pro plene , et sufficienter expres
sis, et ad verbum insertis habentes illis, alias in suo robo
re pennansuris ad praemissormn effeccu1n, hac vice dun
taxat specialiter , et expresse derogamus , caeterisque con
rrariis quibuscmnque. Datum Romae apud Sanctam !vfa
riam Majore1n sub annullo Piscatoris, die XXIII. Augusci 
M.DCC.XLVI. Pontificatus nostri anno septimo. =D. Card. 
Passioneus. 

Superscriptio. = Charissimo in Christo filio nostro Fer
t·linando Hispaniarum Regi Cacholico. 

Bre.. 
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XXIX. 

Breve del Papa Clemente XIII, dando.facultad al 
Seffor Rey_Don Cár!os III (que Dios guarde) para 
proveer las plazas de Caballeros y Oficiales de la Or~ 
den, que estén vacantes y vacasen durante su reyna-

do, sin convocar Capítulo general. Dado en Roma 
en Santa María la Mayor, di'a 28 

de Septiembre de 1759. 

CLEMENS PAPA XIII. 

Charissime in Christo 6.li noster, salutem, et Apostoli... 
ca111 benedictione1n. Cum sicut Majestatis tuae nomine 
Nobis nuper expositum fuit, pro dispositione locormn, 
seu Officiormn Ordinis, sive Societatis Aurei ,Velleris del 
Tosone, vulgo nuncupati, Capitulum ipsius Ordinis, seu 
Societatis , prout illius statuta , seu stabilimenta disponunt, 
convocare oporteat : tu vero de locis , seu Officiis hujusmo .. 
di extra Capitulmn , praedicrum disponere posse plurimu.111 
desideras : Nos Majestati tuae speciale1n gratiam facere vo4 
lentes, supplicationibus tuo nomine Nobis super hoc humi
lirer .porrectis inclinati , eide1n Majestati tuae de omnibus 
locis, arque Officiis dicci Ordinis , seu Societatis , tam nunc 
vacantibus , qua.in quae in posteru.1n vacare possunt, ad 
tuum beneplacirum, etiam extra Capitulum generale prae .. 
dictum , disponere , et providére liber~ , et licit~ valeas , 
Aposcolica auctoritate tenore praesentium licentia111, et fa.. 
culcatem concedimus, et impertimur : Non obstantibus 
Constitutionibus , et Ordinationibu s Apostolicis, ac dicci Or
dinis, etiarp jura1nenco, confirmatione Apostolica, vel qua vis 
firmitate alía roboratis statutis , et consuetudinibus , scabili
mentis , usibus, et naturis, etia1nsi in illis cavecur expresse, 
quod ilfa loca, s~u Officia ~xtra diccu~n Capiculum generale 
confern non possmt , ac alicer factae 1llorum collationes , et 

provisiones nullae sint, privilegiis quoque, indulcis, et literis 
Aposrolicis in contrarium praemissorum , quomodolibec 
concessis , confirmatis , et innovatis : Quibus omnibus , et 
singulis illorum tenores praesentibus pro plene, et sufficien.. 

ter 
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ter expressis, ac de verbo ad verbum insercis habentes illis , 
alias in suo robore permansuris, ad praemissorum effectum, 
hac vice duntaxat specialiter, et expresse derogamos, caete4 

risque contrariis quibuscu1nque. Datutn Romae apud San... 
cta1n Mariam Majorem sub annullo Piscaroris , die XXVIII. 
Septembris M.DCC.LIX. Pontificatus nosrri anno secun
do.= Pro Domino Cardinali Passionco.=Joannes Florus 
Substitutus. 

Superscriptio.=Charissimo in Chrisro filio nostro Ca.. 
rolo Hispaniarum Regi Catholico. 

XXX. 

Breve del Papa Clemente XIV, concediendo al Rey 
nuestro Seiior Don Cárlos III ( que Dios guarde) /a 
facultad para que los Caballeros de la ,Insigne Or
den del Toyson de Oro, que tienen otras Ordenes, pue
dan conservarlas, sin embargo del juraniento que hi
ciéron al tiempo de recibir el Collar , co1:forme al Ar
tículo 2. 

0 de los Estatutos ,ypuedan recibir otras con 
permiso de S.M. ,ypara que se entz"endan dispensa
dos los Caballeros á r¡uienes S.M. conceda el Toyson, 
si ya tuviesen otras Ordenes, ó las recibiesen despues· 
con el mismo permiso : y Cotffirma Su Santidad los 
Privilegios y Gracias Apostólicas concedidas á la 
Orden, y seizaladamente la¡ que la concediéron los 

Pontffices Eugenio IV, .Y !,con X Dado en Roma 
en Santa María la Mayor baxo el Anillo del 

Pescador el día 9 de Junio de I 773. 

CLEMENS PAPA XIV. 

Cbarissime in Christo 6li noster , salutel11, et Apostoli
cam benedicrionem. Cum sicuc pro parre Majestatis tuae 
Nobis nuper expositum fuir , Statutis Militíae Aurei Velle.. 
ris, quae illius Milites solemni juramento servare spopon
denmc, inter alía caveatur, expresse in eorum Articulo se
cundo , ne habítus ejusdem Miliciae cuique conferatur, qui 
alterius Miliriae, seu Ordinis Mílitaris habiru insignirus exi
stat , nisi (jusmodi Militiarum , seu Ordinutn lubicum ab-

di-
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dicaverit; mulcoties. vero rationabilibus causis ita suadenci .... 
bus , ah hac statuaria dispositione recessum fuit , ~t con
cesso habitu pri1nodiccae Militiae variis personis, aliis Mi
litiis , seu Onlinibus jam adscripcis , illae ad dimitcendmn 
earumdem Miliciarum, seu Ordinmn habicmn adscrictae 
111inime fuerunt , nec eum dimisserunt ; et qua1nvis Statuca 
praedicta sive aCapitulo ipsius Militiae, te Praeside, con
gregato, sive aMajestate tua, tanqua1n suo Príncipe, eju
sque Fundatoris haerede juxca temporutn, et circumstan
tiarum varietates mutari, seu innovari posse putetur, nihi
lominus , attenta ejusdem Miliriae eximia nobilitate , et an· 
tiquitate, a quacumque Statutorum hujusmodi mucacione 
seu renovarione abstinere intendis, cupias tamen securica... 
ti , et quieci eorum omniu1n, quibus habitum dictae Mili
tiae usque adhuc contulisci , quique eciam alterius Militiae, 
seu Ordinis Miliraris habicum , vel antea habuerant, et non 
dimisserunt, vel postmodum susceperúnt, nec indulcun1 si-
1nul illum gestandi Aposcolica auctoritate obtinuerunt, op
portune aNobis provideri , ac propterea faculcate1n , ut in 
posterum , non obstantibus Statutis praediccis , eorumque 
Articulo secundo, et juramento desuper praesrico, quicmn-
que Milites Aurei Velleris , tuá ad id accedente licencia, 
habicmn alterius Militiae , sive aliorum Ordinum l\tlilira
rimn suscipere, simulque gestare possint, ita ut statim ac 

habiru1n alterius Militiae eis exhibueris, aut, tuo acceden
te consensu , ipsi Milites ah· alio Príncipe habitum alrerius 
Militid.e , seu Ordinis Militaris obtinuerint , ex facto , et as• 
sensu hujusmodi ah observancia eorumde1n Statutorum, 
quoad praemissa , et consequenter a juramento desu per 
praestito absoluti censeantur, per Nos tibi concedí pluri-
mum desideres : Nós igitur, primodictae Miliciae tuo / in
tuiru specialibus favoribus, et graciis prosequi vofentes, et 
eormn singulares personas aquibusvis excom1nunicationis, 
suspensionis , et interdicti , aliisque Ecclesiasticis sentenriis, 
censuris et poenis ajure, vel ah homine quavis occasio
ne , vel causa laris, si quibus quomodolibet innodatae exi
srunt, ad effectum praesentium tancum consequendum, 
harum serie absolventes, et absolutas fore censentes , .huju
s1nodi supplicationibus indinati , eosde1n Milites 01nnes! 

qu1 
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qui habitum alterius lv1ilitiae, seu Ordinis Militaris jam an.. 
tea habuerant, et non dimisserunt , aut pastea susceperunt, 
ut praefertur, aquibusvis rearibus, perjuriis, ac sencenciis, 
censuris, et poenis, quae propter praemissa quomodolibet 
incurrisse dici , et censeri possit , auctoricacc Apostolica. , te
nore praesentiutn absolvimus, et toraliter liberamos , abso
lutosque, et Jiberaros esse decernimus. Eidemque Majesta..i 
ti tuae faculcare1n ( non obstanribus Statutis praediccis , et 
consequenter juramento de illis observandis) Miliribus cu
juscumc¡ue alrerius Miiiriae, seu Ordinis Milicaris habirum, 
etiam Miliciae Aurei Velleris exhibendi , arque assensum ; 
ut ab alío Príncipe habirus aliarum Militiarum, seu Ordi
num hujusmodi ipsis exhibeatur praestandi, aucroritate, et 

tenore praedicris, concedimus, et indulgemus. Eisdem ve
ro Milicibus , uc ipsi ex solo facto exhibicionis habicus Mili
tiae Aúrei Velleris a te peragendae, vel ex solo ruo assen
su , ur praemicticur, praesrando , h:1.bitum aliarum Milicia.. 
rmn, et Ordinum Militarium libere ac licite , sine ullo per
jurii aliarumque Ecclesiascicarum poenarum incursu , et 

conscientiae scrupulo simul gestare libere pariter' et licite 
possint et valeant , pari auccoritate , ~e tenore tribui1nus, 
et impertimur. Per praesentes tamen non incendimus quid.. 
quam detractmn , aut praejudicimn ullum irrogatum facul
tatibus, et privilegiis, ram Majescari ruae, uri ejusdem Mi
liriae Aurei Velleris Principi , quam quibuscumque illius 
Fratribus Milicibus , quomodolibet expecramibus , et vigo
re , sive ejus fundacionis, sive quaruncmnque Constitutio
num, et Ordinacionum , ac lirerarum A poscolicarum com
petencibus; qui~im~ eadem pri~ilegia, praed~ctasque Con
stituciones , Ordmanones , ac Literas Apostohcas , praeser
tim fclicis recordacionis Eugenii PP. IV. et Leonis PP. X. 
Praedecessorum nostrorum in sua integra vi, e~ robore 
sem per , ac perpetue pennanére debére , auctoritate , et te
nore pradiccis decernimus, et declaramus: Non obsranci
bus Constirutionibus , et Ordinationibus A postolicis , ac 
Milirianun hujus1nodi , etian1 .juramento , confi::-matione 
Aposcolica, vel qua\fis firmitate alia roboraris , statucis, et 
consuerudinibus , srabilimenris, usibus , et naruris , ac Or
dinationibus Capicularibus , eciamsi de illis servandis , et 

,. Tom·. IIL Oo non 
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non impetrandis Liceris Apostolicis contra ea praescicutn 
fuerit juramencmn , privilegiis quoque , Indultis , et Liceris 
A postolicis in contrarium prae1nissormn quo1nodolibet con
cessis, confirn1atis ,et innovacis : Quibus omnibus, et sin
gulis , illormn tenores praesentibus pro plene , et suffiden .. 
ter expressis , ac de verbo ad verbmn insercis habentes , illis 
alias in suo robore permansuris ad praemissor!-un effectuin 
has vice derogamus, caeterisque concrariis quibuscumque. 
Datmn Romae apud Sanctam Mariam Majorem sub annullo 
Piscatoris, die IX. Junii M.DCC.LXXIII. Poncificatus no
stri anno quinto. = A. Card. Nigronus. 

TRA-
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TABLA 
DE LOS PRIVILEGIOS, 

EXENCIONES Y FRANQUICIAS 

~UE HAN CONCEDIDO 

LOS XEFES SOBERANOS 
' DE SU INSIGNE ORDEN 

DEL TOYSON DE ORO 
Á LOS CABALLEROS Y QUATRO OFICIALES, 

MINISTROS Y CONSEJEROS DE ELLA. 

I. Letras-Patentes de Maximiliano I , tercer Xefe de la 
Orden, aprobando los privilegios que estaban concedidos 
á los Caballeros y Oficiales de ella. Fecho en Brusélas el 
año de 1478. 

11. Letras-Patentes del Señor Rey Felipe II, confir
mando los 1nencionados privilegios. Fecho en Gante año 
de 1556. 

III. Carta del Duque de Alba , Gobernador de los 
Paises-Baxos, pidiendo al Rey que los Cabal~eros y Ofi
ciales de la Orden fuesen exentos de la contribucion del 
centésimo dinero impuesto en aquellos Estados. Fecho en 
Brusélas año de 1 56 9. 

IV. Respuesta del Rey á la carta antecedente , conce
aiendo esta exéncion. Fecho en Córdoba en 1 5 7 o. 

V. Las Letras de exéncion del referido centésimo di:"' 
nero, en cumplimiento de la resolucion del Rey. Su fecha 
en Brusélas en 1 5 7 2,. 

VI. Las condiciones con que el Señor Rey Felipe II se 
enagenó y cedió los Paises-Baxos á favor de su hija la Sere~ 
nísi1na Infanta Isabel Clara Eugenia. para el matrimonio que 
.contraxo con su primo el Archiduque Alberto. Su fecha en 
Madrid año de 15 98. 

VII. Acuerdo celebrado por los Caballeros de la Ór
den, 
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den, que residian en los Paises-Baxos sobre las dudas que 
se les ofrecia con motivo de la cesion de aquellos Estados. 
Fecho en Brusélas año de i: 59 9. 

VIII. Represenracion que hiciéron al Rey los Caballe
ros de ·la Orden de los Paises-Baxos sobre las dudas del 
acuerdo antecedente. Fecho en dicha ciudad y año. 

lX. Carta del Rey Felipe III , sucesor de la Corona y 
Maestrazgo de la OrdeJ? , respondiendo á la represencacion 
antecedente que habian hecho los Caballeros á su padre el 
Rey Felipe H. Fecho en el Pardo á 10 de Noviembre del 
1nismo año de 1599. 

X. Carta del Canciller de la Orden , remitiendo al Ar· 
chiduque Alberto, Príncipe de los Paises-Baxos, la resolu
cion del Rey á las dudas que propusiéron aquellos ~aballe.. 
ros. Su fecha en Madrid á 1 6 de dicho mes y año. 

XI. Respuesta del Archiduque á la carta antecedente. 
Fecho en Ambéres en 1 59 9. 

XII. Los Caballeros de la Orden, en visea de la reso-· 
luciop del Rey á las dudas que habian propuesto , responden 
dando gracias á S. M. Fecho en Ambéres en dicho año. 

XIII. Carca del Archiduque Alberto sobre la investi
dura del Collar del T oyson al Rey de Polonia , y al Du
C]Ue Maximiliano de Baviera, y que los Caballeros y Ofi
ciales de la Orden serian mantenidos en sus privilegios. 
Fecho en Brusélas año de 1 6oo. 

XIV. Respuesta del Rey á esta carta, su fecha en Va.. 
Hadolid en -I 6o1. 

XV. Memorial que presentó al Señor Rey Felipe IV el 
Conde de Estayres , Caballero de fa Orden , en liombre de 
sus Cofrades residentes en los Paises-Baxos, pidiendo la con·" 
servado11 de sus antiguos privilegios y nuevas gracias. 

XVI. Representacion que hizo el enunciado Conde 
conforme á la instruccion y memorial referido , y informe 
que pidió el Rey al Cancil}er. ~echo en 16 30. . 

XVII. Carta del Rey a su tia la lhfanta Isabel, Prince..; 
sa Soberana de los Países.: Baxos , pidiéndola informe sobre: 
la pretension de aquellqs Caballeros , y que en el Ínterin 
que S. M. resolvía les concedía el uso de los vestidos pro""' 
pios de lá Orden, cubrirse en los dias que se pusiesen el Co... 

llar 



, 
Á IA ÜRDEN DEL ToYSON'". 2. 9 > 

llar del Toyson, y la. entrada en su Real cámara en todos 
sus palacios como los Grandes de España. Fecho en Madrid 
á 2. S de Noviembre de 16 3 1. 

XVIII. La exéncion concedida á los Caballeros de la 
Orden de los Paises-Baxos del impuesto de veinte y quatro 
sueldos de sisa en la entrada de vino para. su consumo ; y 
representacion del Canciller de la Orden en defensa de este 
y los demas privilegios de los Caballeros. Sus fechas en Lila 
en 1 6 5 7 ., y en Madrid en 1 6 58. : y á continuacion la re· 
solucion del Rey sobre esta exencion. Su fecha. en Madrid 
en dicho año. 

XIX. De la. exéncion y derecho del pan y vino que 
han gozado los Caballeros y Oficiales de la Orden. 

I. 

Letras-Patentes ó Cédula de Maximiliano Primero 
del nombre , Emperador de Alemania , ~uc¡ue de 
Borg011a, tercer Xife y Soberano de la Orden del 
Toyson de Oro, aprobando los privilegios, exénciones 
y franquicias concedidas por sus predecesores Xefes 
de la Orden á los Caballeros y Oficiales de ella, 
y aumentándolas en su tie111po, despachadas en Bru
sélas en Octubre de r 478, que traducidas fielmente 

del Borgoiion ó Gaulois, que están insertas en et 
Registro 1 .º del Archivo de la Cancillcria 

de la Orden, dicen asi: 

MAxIMILIANO , por la gracia de Dios , Duque de Austria, 
de Borgoña ., de Lotier , de Brabante, de Limburgo., de Es
tiria, de Carinchia, de Carniola, de Luxemburgo., y de 
Giieldres ; Conde de Flándes , del Tirol ., de Arrois , y de 
Borgoña ; Palatino , de Hainau ., de Holanda , de Zelanda, 
de Namur, y de Zutphen; Marques del Sacro Imperio, 
Señor ~e Frisia , de Salins , y de M;ilínas , Xefe y Soberano 
de la Orden del Toyson de Oro. A todos los que escas pre
sentes Letras vieren, salud. Por quanto poco tiempo há, 
Nos, á quien solo, y no á otro alguno, por razon y cau
sa de nuestra n1uy cara y amada esposa la Duquesa, coca-

ba 
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ha y pertenecía el poseer di~ha Orden del T oyson de Oro, 
y ser Xefe y Soberano de ella en no111bre y lugar del di
funto , nuestro muy amado Señor y suegro el Duque Cár.., 
los de Borgoña , y de Brabante , &e , y Conde de Flándes, 
&e, que durante su vida fué Xefe y Soberano de esta br,...' 
d.en , hemos , en observancia de sus Constituciones y Orde• 
nanzas , con acuerdo y deliberacion de nuestros muy ama
dos y leales Caballeros, Hermanos y C01npañeros de la 
Orden , tomado posesion , y recibido la investidura del tÍ
tulo y dignidad de Xefe y Soberano de ella ; y siendo así 
que , despues de nuestro gustoso ingreso en la dicha Órden 
en nuestro Capítulo , los referidos Caballeros nuestros Her-
1nanos y co·m pa6eros de la citada Orden , nos han expues.. 
to y representado humildemente, así por sí, como en nom
bre de los quatro Oficiales, que son el Canciller , Tesore..J 
ro, Grefier y Rey de Armas de la 1nisma Orden, como 
por el difunto , de noble y virtuosa memoria , el Duque 
Felipe ,de Borgoña, primer Fundador, Xefe y Soberano de 
dicha Orden pri1neramente , y despues por nuestro difunto 
Señor y suegro el Duqny Cárlos, asímismo Xefe que fué 
y Soberano de la misma Orden, su hijo y sucesor ya difunto, 
que dichos Caballeros Hermanos y C01npañeros, juntamente 
con los· quatro Oficiales de dicha Orden , como tambien sus 
sucesores, en todo tiempo han sido tratados con todo favor, 
benignidad yhonor, y con preferencia á qualesquiera otros 
de sus palacios , y asímismo por el difmito nuestro Señor 
y suegro el Duque Cárlos, quien en su Capítulo de la cita
da Orden , que se tuvo y celebr6 en nuestra ciudad de Va
lenciennes en el 1nes de Mayo de 147 3 , entre otros gran... 
des y distinguidos privilegios, preeminencias, libertades y 
franquicias , había concedido y otorgado á dichos Caba
lleros, Hermanos y Compañeros, presentes y venideros, que, 
qu;1ndo fuese á la .Igle~ia., Ú or~a parre de ceremonia á pie 
ó a caballo , debenan ir mmed1atamente detras de su per
sona , y delante de todos los <lemas de qualquiera estado 
y condicion que fuesen , excepto sus sobrinos y cercanos 
parientes si le acompañaban , como cambien su Canciller 
{}lle fuese entónces, con tal que los dichos Caballeros Her
Jnanos llevasen -el Collar de la Órden. 

Icem, 
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ltem, que á las entradas en las ciudades principales ten

<lrian lugar , y marcharian cerca de nuestro Señor y sue
gro (ya difunto) delante de los referidos sobrinos, y cer.. 
canos parientes suyos, sin que otros qualesquiera pudiéran 
mezclarse , ni andar entre ellos. 

Item , que en las audiencias y demas actos públicos les 
seria señalado lugar cierto honorífico cerca de su persona, 
segun la capacidad de los sitios, para que allí tambien se 
sentasen inmediatamente despues de sus sobrinos y cerca
nos parientes de su sangre , y estar todos juntos , con tal 
que llevasen puesto el Collar de la Orden. 

Icetn, que e11 tiempo de paz y de guerra los Caballe.. 
ros de la Orden serian alojados los primeros despues de los 
referidos sobrinos y cercanos parientes. 

Item, que los Caballeros podrian entrar en su Supre-
1no Consejo, y ocupar en él su lugar correspondiente en el 
banco del lado derecho de su Canciller , en el qual no se 
deberian sentar sino es los Caballeros Hermanos y Compa... 
ñeros de dicha Órden. 

Ite1n, que estos podrian tambien entrar en todas las 
Cámaras de los Consejos de nuestro difunto Señor y sue
gro , establecidas para el gobierno de sus Países y Señoríos,
y tener allí lugar despues de sus sobrinos y cercanos pa
rientes, si se hallasen presentes, y tambien despues de los 
que en· su nombre presidiesen en los dichos Comejos ; pero 
con preferencia á qualesquiera otros, cediéndola solamente 
á los Obispos por reverencia á su dignidad episcopal, en el 
caso que algunos concurriesen. 

ltem, que al mismo tiempo que nuestro difunto Señor 
y suegro había otorgado esto liberalmente á favor de la 
Orden , y concedido á sus Caballeros Hermanos Y <?om
pañeros, é igualmente á los quatro Oficiales, Canciller,, 
Tesorero , Grefier , y Rey de Armas de ella , presentes y 
futuros, que desde allí en adelante y para siempre serian 
todos y cada uno de ellos libres y exentos en todas sus ciu
dades , paises y señoríos de pagar qualesquiera derechos de 
sisas , gabelas , exacciones, 6 colectas y tributos sobre los gé
neros, comestibles y potables,, y demas cosas que tuviesen 
y tomasen para el gasto y consumo de sus personas, pala-

Tom. IIL Pp cios 
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cios y familias , cada uno por su parte , sin fraude alguno, 
por todo el tict~pú q~e los Caballer~s Hermanos se n:an... 
tuviesen en la dicha Orden; y los dichos quatro 06c1ales 
de ella en sus respectivos empleos y cargos , queriendo y 
ordenando nuestro difunto Señor y suegro, que así se 1nan
dase y publicase en todas partes, y á todos los que convi .. 
niese y tocase en sus dichos países y señoríos. 

ltem , que tambien tendria11 el vino de la cena todos 
los dias , y confituras 6 dulces quando ayunasen , y esto 
por todo el tiempo, y en todas las ocasiones que se halla.. 
sen y estuviesen cerca de su Persona. 

ltem , · que para 1nas bien 1nanifestar el mencionado 
Señor y suegro nuestro ( ya difunto) d afecto y benevolen
cia que tenia. á los Caballeros Hermanos y Compañeros, y 
á sus quatroOficiales de la. Orden, les babia recibido y pues
to , y á cada uno de ellos baxo su proteccion y salvaguar
dia , para defender y patrocinar á todos , y á cada uno de 
los Caballeros Hermanos y Oficiales, guardar y defender 
todas .sus dign~da~es, estados , pre~minencias, prerogari
vas , tierras , senonos , y <lemas derechos contra todos los 
que quisieren intentar cosa alguna en perjuicio suyo, co1no 
si fuesen sus propios derechos en quanto pudiese hacerlo 
segun Dio: y justicia : pero los di~hos Caballeros Hermanos 
y Companeros de esta Orden hab1an de estar redprocamen4 
te obligados á defender á nuestro dicho Señor y suegro en 
sus derechos , grandezas y señoríos con todos y contra to ... 
dos los que intentasen oponerse á ello; y asímismo ampa
rar y defender , . en quanto fuese posible , de injuria, agravio 
y violencia á los dichos quatro Oficiales de la misma Or
den por su parte , y en quanto segun Dios y en razon lo pu
diesen hacer. 

SupFcán-donos, pues, á este fin nuestros Hermanos los 
Caballeros y Cotn pañeros de dicha Órden , por sí y por los 
dichos quacro Oficiales, que las referidas preroO"ativas, de
rechos , libertades , franquicias, y cxénciones ~torgadas y 
concedidas á ellos por nuestro difunto Señor y suegro el 
Duque Cárlos, les quisiescmos conceder, como cambien á 
los enunciados quatro Oficiales de la misma Úrden en la. 
parce que les toque , y a probar , rarificar y confirmar de 

nue~ 
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nuevo , en ~u~nto fuese necesario , conceder y otorgar , y 
hacer expedir a este fin nuestras Letras-Patentes en debida 
forma con otra Provision para la execucion y conservacion 
de ellas , como se practÍca y requiere en semejantes casos: 
hacemos saber , que Nos , advertido é informado bastante 
y plenamente de lo que ántes ha sido ordenado , otorga
do , hecho y resuelto por nuestros dichos predecesores , y 
especialmente por nuestro difunto Señor y sueoro d Du~ 
que Cárlos en-honor y favor de los referidos° Caballeros· 
Hermanos y Compañeros de nuestra Órden, yde los qua
tro Oficiales de ella en razon de los puntos, prerogacivas,· 
<lerechos , libertades , franquicias y exenciones arriba decla
radas , y otras ; y deseando á i1niracion de nuestros prede ... 
cesares , de gloriosa me1noria , no solo conservar y manee.. 

\ner en nuestro tiein po en buen estado la Orden del Toy
son de Oro , sino cambien aumentarla , honrarla y conde
corarla con todo nuestro poder, y á nuestros dichos Hcr-
1nanos los Caballeros y Compañeros de ella , atento á la 
dignidad y noble compañía· de ellos, y, manifestar el ho... 
nor, todo favor y amor, como cambien á los 1nenciona..
'dos quatro Oficiales de la 1nisma Orden toda benevolencia 
y favor, c01no corresponde á estos Caballeros nuestrosHer~ 
manos y Cotnpañeros de dicha Orden del Toyson de Oro, 
y tambien á los quatro referidos Oficiales, es á saber, el 
Canciller , Tesorero , Grefier y Rey de Armas de esta br
Jen , y á sus sucesores en estos oficios , y á cada uno de 
ellos : he1nos por Nos, y por nuestros herederos y suceso
res los Duques de Borgoña , Xefes y Soberanos de la refe.• 
rida Orden, ratificado, consentido, aprobado y confirma-
do, co1no ratificamos, consentimos, aprobamos y confir-
1na1nos de nuestra cierta ciencia , autoridad y gracia espe
cial todos los expresados derechos , prerogarivas, libertades, 
franquicias y exenciones á los dichos Caba1leros y Oficia
les ya determinadas , otorgadas y concedidas por nuestros 
enunciados predecesores Xefes y Soberanos de nuestra dicha 
Orden , y especialmente por nuestro referido difunto Se
ñor y suegro el Duque Cárlos en el mencionado Capítulo, 
que celebrcS áltimamente en la dicha ciudad de Valencien
nes , como queda expresado , cuyos derechos, prcrogarivas, 

Tom. IIL Pp,. li-
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libertades , franquicias y exenciones les hemos de nuevo y 
abundance1nente acordado , otorgado y concedido , acor
damos , otorgamos y concedemos por el tenor de estas , Y, 
punto por. punto, :segun y en la .forma y manera que de
xamos arnba expresado , contenido y declarado ; y para 
1nayor autoridad aumentando de nuestra gracia especial , 
pleno poder y faculcad á sus dichos derechos, prerogati
vas , libertades , franquicias y exénciones , en consideracion 
y respecto á nuestro gustoso in gres-o en la referida Orden, 
y por el amor , honor y reverencia á ella , como por el 
singular afecto y benevolencia que tenemos y conservamos, 
y que deseamos tener y conservar siempre á nuestros di-. 
chos Hermanos y Compañeros los Caballeros, y todo fa
vor á los quacro Oficiales de tsta brden : hemos así á los 
dichos Caballeros. Hennanos y Compañeros, como á los 
quatro Oficiales de ella , á sus sucesores , y á cada uno de 
ellos, por Nos, y nuestros herederos y sucesores Xefes y So.. 
beranos de la 1nisma Orden , ademas de las franquicias y 
exenciones á ellos ya otorgadas y concedidas por nuestro 
c;:lifonto Señor y suegro el Duque Cárlos, y por Nos a pro. 
badas , ratificadas y confirmadas , y cambien otorgado y 
concedido de nuevo el que no paguen en ningunas de 
nuestras ciudades ni se?oríos derechos de sisas , gabelas ó 
cobranzas , colectas y tributos por razon de sus dichos ví
veres 6 géneros comestibles y potables , Ó de otras quales~ 
quiera cosas que tuvieren y tomaren para el gasto y consu
mo suyo , y de sus dichos palacios y familias , sin permitir 
en ello fraude alguno , como queda prevenido. 

Y rambien hem~s libertado , exencionado y privilegia
do , como por estas dichas presentes libertamos , exenciona ... 
mos y privilegiamos, tocante á sus personas y bienes presen• 
ces y futuros, de todos los derechos de plaza ges ó tiendas de 
ferias y mercados, peag~s, pas:g~s, tránsitos, pontazgos y 
barcas, yotras qualesqu1era exacciones en todos y por todos 
nuestros dichos paises y señoríos, tanto por mar , y aouas

/ 1 . b
dulces o cana es, como por tierra en qualquiera parage que 
esté sujeto á Nos, y á nuestro dominio; é igualmente de 
todas tallas, subsidios Ó tributos, impuestos, vioésimo di .. 
nero , 6 sueldo á libra , y otras cargas y conc.ribuciones, 

qua.. 



' Á LA ÜRDEN DEL ToY~ON. 301 

qualesquiera que sean , como y por qu~lquiera causa que 
fueren acordadas , otorgadas , impuestas , pedidas ó reparti· 
das en todas nuestras dichas ciudades, paises, tierras y se
ñoríos, para que los dichos Caballeros Hermanos y Com.. 
pañeros, y los dichos quatro Oficiales 9e esta Orden, su
cesores suyos , y cada uno de ellos , puedan de aquí adelan
te gozar y usar entera, quieta y franca1nence de todos los 
dichos derechos , libertades , prerogativas, cauciones y fran.. 
quicias ántes declarada:, y expecificadas ·punto por punto, 
segun su forma y tenor , todo el tiempo que los dichos Ca
balleros subsistan en la Órden, y que los referidos Oficia
les de ella exerzan sus respectivos oficios, co1no queda pre
venido; y para 1nayor seguridad· de las· c0sas ya 1nenciona
das , hemos aceptado y puesto , y.de nuestra gracia y cierta 
ciencia aceptamos y pone1nos en virtud de estas ,presentes 
Letras á nuestros re(eridos Caballeros Hermanos y Compa
ñeros , juntamente que á los quatro Oficiales de nuestra· dicha 
Orden del Toyson de Oro , y á sus sucesores en ella ., y á 
cada uno de ellos , baxo nuestra· proteccion y salvaguardia 
especial, por el tiempo que se 1nantengan en la Orden, para: 
procurar la defensa. y custodia de sus personas , y conser
vacion de sus derechos, otorgándoles y declarándoles expre
samente por estas dichas presentes , que si algunos de nues
tros súbditos actuales Ó futuros, ó qualesquiera otras per
sonas süjetas á Nos, residentes en nuestros países, ciudades 
y señoríos , de qualquiera estado , calidad ó condicion que 
sean, 6 puedan ser, se propasasen ó excediesen de aquí 
adelante á hacerlos, Ó, á qualquiera de ellos, algun per
juicio , fuerza, violencia Ó injuria en sus personas ó bienes, 
no puedan , ni podrán jamas en ta! caso los actor:s 6 agre.. 
sores tener, ni obtener de Nos, n1 de nuestros dichos su
cesores Xefes y Soberanos de la referida Orden , gracia al
guna , perdon ni remision , sin el expreso consentimiento 
de, Nos Ó de nuestros sucesores, y de los Caballeros Her
tnanos y Compañeros , juntos en fonna de Capítulo de 
esta Orden. 

Así lo 1nandamos á nuestros muy amados y fieles el 
Canciller y primer Camarero , á las personas que com po
nen nuestro supremo Consejo cerca de Nos, ánuestro CaI?

,1... 
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ciller de Brabante, á nuestro Lugarteniente y Gobernador 
oeneral de nuestros Paises de Holanda, de Zelanda y Fri~ 
~a , y á todos los demas nuestros Presidentes y personas de 
nuestras Cámaras del Consejo , y de nuestras Cuentas , de 
nuestra parte destinadas en· todos nuestros paises y seño... 
río,s , á los Mayordomos de nuestro palacio , y á las perso-. 
nas empleadas en el gobierno de nuestros dominios y ren
tas, y demas Oficiales de nuestro dicho palacio , á quienes 
esto toque, y á codas nuestras, Justicias mayores, Lugarrc~ 
nientes y Gobernadores de nuestros Paises , Lugares , y de... 

· mas Oficiales de nuestras buenas ciudades, Receptores, Ad... 
ministradore~ , Guardas y Recaudadores de las dichas sisas, 
gabelas ,. colectas ó exacciones , plaza ges (ó sitios que ocu.... 
pan lo~ vendedores en las ferias Ó 1nercados) , peages , pa
sages 6 tránsitos , pontazgos y barcas , qualesquiera ventas., 
tallas, subsidios, impuestos, veintenas , Ó sueldo á libra, 
precárias Ódonativos:, y otras cargas y repartimientos, qua .... 
lesquiera que sean en nuestros países , ciudades y señoríos, 
y á rodas nuestras Justicias, Oficiales, sirvientes, vasallos 
y slÍbdicos, presentes y futuros, á quienes esto roque , y 
pueda tocar, para que los derechos, prerogativas, franqui
cias , libertades , cauciones , Ó escrituras de seguridad , y 
exénciones arriba declaradas , juntamente de nuestra pre• 
sehte merced, confirmacion, nuevo otorgamiento , conce-1 
sion, salvaguardia y declaracion , y de todo lo expresado 
y contenido en estas presentes Letras , hagan , permitan~ 
y dexen todos y cada uno, por lo que á su parte toca , á 
los referidos Caballeros Hermanos y Compañeros, como 
ta1nbien á los quatro Oficiales de nuestra dicha Orden del 
Toyson de Oro, Canciller, Tesorero, Grefier y Rey de 
Armas , y á sus sucesores , y á cada uno de ellos en la par .. 
te que le coque, de aquí ~delante, plena, entera y pacífi
camente gozar , y usar , sin hacer ni permitir que hagan 
ni ocasionen disturbio alguno, Ó embarazo en concraven-. 
cion de lo referido directa 6 ~n~irectamente de qualquiera 
1nanera que fuere : Nos proh1b1mos y 111andamos cambien 
estrechamente á todos nuestros súbditos, y á qualesquiera 
otros de nuestros paises y señoríos, que á los dichos Caba
lleros, nuestros Hermanos y Co1npafieros de nuestra Orden 

del 
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del T oyson de Oro , y álos dichos quatro Oficiales de ella, 
á sus sucesores presentes y futuros , y á cada uno de ellos, 
no hagan, toleren, ni dexen hacer ningun agravio, per .. 
juicio , violencia , Ó injuria de obra ó de palabra en sus 
personas , estados, dignidades, preeminencias, prerogati
vas , tierras , señoríos , derechos, posesiones , ó qualesquiera 
h.ienes, Ó de alguno de ellos, ~open~ de nuestra indigna
c1on perpetua; porque nuestra 1ntenc1on y voluntad es el 
guardarlo~ y defenderlos con todo nuestro poder contra ro.. 
dos los que quisiesen intentar qualquiera cosa contra ellos 
en lo que buenamente poda1nos hacer en Dios y en con
ciencia ; y redprocan1ente estos Caballeros , nuestros Her-
1nanos y Compañeros de dicha Orden, son y' serán ta1n.. 
bien obligad0s á ayudar, defender y guardar nuestros de
rechos , grandezas y señoríos hácia todos , y contra todos 
los que quisieren intentar qualquiera cosa contra Nos, y de
berán cambien guardar y defender de injuria , fuerza y vio
lencia á los dichos Oficiales de esta Orden por su parte , en 
quanto, segun Dios y razon, lo pudieren hacer. 

Y para que cada uno se halle ad vertido de las cosas ar.; 
riba dichas , y de· nuestra intencion y voluntad en esta par-
te, tnandamos /y encargamos á todos nuestros-dichos Ofi
ciales, Justicias, y de1nas á quienes pertenezca, que publi .. 
quen y hagan publicar estas presentes , juntamente que la 
dicha nuestra proteccion y salvaguardia , todos y cada uno 
segun le c01npeta por su oficio, y hagan saber á todas las 
personas en todos los Lugares donde y quanras veces que, 
de parte d~ los dichos ~aballero~ nuestros Hennapos y C?m"' 
pañeros, o de los refendos Oficiales ~e nuestra Orden, o de 
qualquiera de ellos , fuesen requeridos de execntarlo, de 
1nanera que ninauno pueda alegar ignorancia. Y supuesto 
que para la aprlac~on , conclusJon y execuci~n de ~s.tas di; 
chas presentes podra ser necesario el tenerlas o rem1nrlas a 
diversos pueblos , queremos cambien , ordenamos y man
damos, como queda dicho , que á el 'DUimus puesto en ellas 
baxo nuestro sello en forma auténtica , se dé ente:a fe en 
juicio, y fuera d~ 61, en t~do, y en rodas partes, y en qual
quicra de nuestras referidas Salas del Consejo de nuestros 
dichos País.es , ó á la copia de ellas , cotejada y firmada por 

el 
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el Grefier de nuestra mencionada Orden , Ó por uno de 
nuestros Secretarios , que estén destinados para el servicio -
de nuestro dicho palacio , ó especialmente por el Grefier 
de alguna de nuestras Salas del Consejo , se dé entera fe co.. 
1no al presente original , en juicio ó fuera de él , por to
dos , y en todos los Lugares, por ser así nuestro agrado , y. 
de los referidos Caballeros nuestros Hermanos yCompañe~ 
ros , y de los quatro Oficiales de ~uestra. Orden , que dexa
mos mencionados , pues así lo habemos otorgado y acor~ 
dado, como lo otorgamos y acordamos por escas presen.. 
tes , no obstante qualesquiera ordenanzas , restricciones, 
otorgamientos y concesiones hechas Ó por hacer, y sin 
perjuicio de ellas en otras cosas , órdenes ó edictos , prohi ... 
biciones ·y letras subrepticias, impetradas 6 por i1npetrar, 
contrarias á esto, salvo no obstante la preeminencia debi .... 
da á los muy exc~lentcs Reyes y Duques , y á los demas 
grandes Príncipes, que ahora son y serán en adelante alis-
tados é incorporados por eleccion en la dicha Orden , cuya. 
prerogariva y dignidad no es nuestra intencion derogar, 
ni perjudicar en 1nanera alguna en lo que queda arriba di
cho ; y á fin de que esto sea firme y estable perpetuamen
te y para siempre , hemos hecho poner nuestro sello á es... 
tas presentes. Dado en nuestra ciudad de Brustlas en el mes 
de Octubre del año de gracia de 1478. Sobre el doblez 
de estas Letras, al lado derecho del sello de mi Señor el Du" 
que ~ que estaba pendiente , está escrito así : Por Monseñor 
el Duque , el Señor Obispo de Metz: el Señor Marques de 
Bande : el Conde de W erdemberch : el Señor de W yere, 
Xefe del Supremo Consejo: el Señor de Champuans, Pre-
sidente de Borgoña : el Abad de San Pedro cerca de Gante, 
y otros muchos presentes. Firmado=N. Rucer. Y sobre el 
mismo doblez de las dichas Letras; al lado izquierdo de di .. 
cho sello pendiente, está escrito así : Este título ó privile
gio es de la ordenanza de los Señores del tribunal de Cuen~ 
tas de Lila, que residen al presente en Malínas, recristra
das en el Registro de títulos Ó privilegios , que allí s;ouar... 
da , el qual empieza en Julio del año de 1 4 ¡ 5 á fojas ~3 -j, 
2.. 38 y 2 3 9 , y allí mismo fuéron expedidas y a probadas, 
6 conclusas , segun que mi dicho S~ñor lo quiere y manda. 

por 
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ellas , el dia 2._4 .de ~oviembre ~e 147 8 , por mí , y 
ante mi 

1 

G. Gongmes. A la vuelta o doblez de las mismas 
Letras está escrito así : Este rírulo Ó privileoio se ha exbibi ... 
do y presentado hoy 2 7 de Noviembre del año de 1478 
por el Toyson de Oro, Rey .de Armas de la noble Orden 
del T oyson de Oro , á los Señores Mayordomos de palacio, 
al tribunal de Cuentas del Buréo , y gastos ordinarios del 
palacio de mi muy te1nible Señor Monseñor el Duque, or
denando que se tome la razon de este privilegio : y de ór
den de los dichos Mayordomos de palacio se ha leido pa
labra por palabra , y publicado á los Oficiales del dicho 
palacio de mi dicho Señor, y demas que estaban presen
tes , para que cada uno fuese noticioso de ello ; y en su 
cumplimiento los dichos Mayordomos de palacio han or
denado y 111andado de órden de 1ni dicho Señor á todos 
los Oficiales del palacio de dicho Señor , presentes y por 
venir, que estas Letras vieren, las obedezcan y cumplan 
cada uno de por sí en la parte que le toque , haciendo, 
permitiendo , y dexando gozar y usar de aquí adelante á 
l?s Señores Caballeros Hennanos y Con1pañeros de dicha 
Orden del T oyson de Oro de los honores , derechos y pre
rogativas , y del mismo 1nodo á los quatro Oficiales, es á 
saber , el Canciller , Tesorero , Grefier y Rey de Annas de 
esta Órden , presentes y futuros , y á cada uno en la parre 
que le róca, de la medida Ó porcion de vino y dukes, Ó 
especias c<?nfiradas , y den:1as derechos ~ exénciones ! ~ran
quicias y hberc.-..des concedidas y dadas a ellos por m1 dicho 
Señor , expecificadas y declaradas mas extensamente en el 
contenido de estas , conforme y de la. manera que 1ni di
cho Señor lo quiere y ordena por ellas. Hech~ en la ciu
dad de Brusélas el dia y año arriba dicho. Firmado aquí 
abaxo por mí= fastre Hollete , Contralor del dicha gas
to, en presencia y de órden de Messire Oliverio, Señor de 
la Marca, pri1ner Mayordomo de palacio, y de_ Messire 
Nicolas de A veluys , cambien Ma yordo1no de palacio , y de 
mi referido Señor.= F. Hollet. 

Y consiguiente está allí escrito : Y así, las personas y 
comisionados tocante á los bienes y rentas de nuestro n1uy 

temible Señor Monseñor el Duque de Austria, de Borgoña, 
Toni.IIL Qq de 
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de Brabante, &e, los Receptores, Colectores, Guardas y 
Recaudadores de los derechos de sisas , gabelas, colectas 
6 'exacciones, ó tributos de los puestos que ocupan los ven· 
dedores en las ferias y mercados, peages, pasages, tránsi ... 
tos y pasos de puentes, tributos Ó callas, impuestos, sub ... 
sidios, y donativos establecidos por 1ni dicho Señor, y de ... 
1nas Oficiales suyos para este fin destinados y comisiona-
dos en todos estos Países y Señoríos , en las buenas Ciuda
des y Lugares, que este tÍtulo Ó privilegio vieren, y á quie
nes pueda pertenecer, hagan y cmnplan, cada uno en la 
parte que le toque , el contenido de estas presentes , todo 
conforme, y en la forma y manera que 1ni dicho Señor lo 
quiere , y ordena se execute como en ellas se contiene. Es
crito baxo la firma de 1nano propia de uno de los dichos 
comisionados el dia 8 del mes de Diciembre del año de 
147 8. =Gondeval. 

Cotejado con el privilegio original , y hallado esta~ con./ 
forme por mí el Grefier de dicha Órden. =Nicolas Nico... 
lay, Grefier ( a). 

II. 

Letras-Patentes ó Cédula del Se1ior Rey Jielipe II~ 
corifirmando todos los privilegios, exenciones y fran
quicias concedidas por sus predecesores , X~fes y So
beranos de esta Insigne Orden, á los Caballeros ..Y Ofi
ciales de ella , y dando mayor autoridad y fuerza 
para su cumplimiento y observancia. Fecho en Gante 

en Octubre del alfo de r .') 56, qu,e vuelto del Gau{ois 
ó Borg01ion á estilo de la Orden á nuestro 

vulgar, expresa lo siguiente: 

FELIPE , por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de Leon, 
de Aragon, de Inglaterra, de Francia , de Navarra, de Ná
poles , cte Sicilia , de Mallorca , de Cerdeña , de las Islas, 
Indias y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Aus
tria , Duque de Borgoña , de Lotier , de Brabante , de Li1n.. 
burgo , de Luxe1nburgo , de Güeldres , y de Milan , Conde 

de 
(a) Reg. 1. fol. 70. &c. 
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de AbsboL1rg, de Flándes, de Artois, de Borgoña, Palatino, 
de Hainau , de Holanda , de Zelanda, de Nainur, y de 
Zucphen; Príncipe de Zuave , Marques del Sanco Imperio, 
Señor de Frisia , de Salins, de Malínas, de la ciudad , vill.\ 
y país de tJtrech, Overisel y Gro~ningen, y dominador 
en Asia y Africa : á todos los que estas presentes vieren , 
salud. Como despues de nuestro plausible ingreso al Maes
trazgo , y dignidad de Xefe y Soberano de la Orden del 
Toyson de Oro ,, nuestros muy queridos, amados y fieles 
los Caballeros Hermanos y Compañeros de dicha Orden~ 
nos hayan representado humildemente, tanto por sí, co-
1no por los quacro Oficiales, que son el Canciller , Teso
rero , Grefier , y Rey de Armas de la 1nisma Orden , para 
que siendo de nuestro agrado , les conceda1nos y hagamos 
despachar Letras-Patentes de confirmacion de los privilc
!!Íos anteriormente concedidos por nuestros predecesores,
Xefes y Soberanos de la dicha Orden, á los Caballeros y 
Oficiales de ella, y principalmente de las del Etnperador 
Max1miliano nuestro bisabuelo , cuyo contenido á la letra 
es el siguiente : 

MAXIMILlANO,. por la gracia de Dios, Duque de Austria, 
de Borgoña , de Lorier , de Brabante , de Limburgo , de Es.. 
tiria , de Carinchia, de Carniola , de Luxemburgo , y de 
Giieldres; Con::le de Flándes , del Tirol , de Arcois , y de 
Borgoñá ; Palatino , de Hainau , de Holanda , de Zelanda, 
de Natnur, y de Zurphen; Margues del Santo Imperio, 
Señor de Frisia , de Salins , y de M1línas , Xefe y Soberano 
de la Órden del T oyson de Oro : á codos los que estas pre
sentes Letras vieren, salud. Por quanto poco tiempo há, 
Nos , á quien solo , y no á otro alguno , por razon y cau
sa de nuestra muy cara y anuda esposa la Duquesa, tocaba 
·y perrenccia la posesion de dicha Orden del T oyson de Oro,· 
y el ser Xefe y Soberano de ella en nombre y lugar del di~ 
funto , nuestro 1nuy amado Señor y suegro el Duque Cár ... 
los de Borgoña, y de Brabante, &e , y Conde de Flándes, 
&e, que durante su vida fué Xefe y Soberano de esta Ór
dcn , hemos , en observancia de sus Constituciones y Orde"' 
nanzas , con acuerdo y deliberacion de nuestros muy ama.. 
dos y leales Caballeros, Hermanos y Compañeros de, la. 

Tom. IIL Qq i or.. 
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Orden , tomado posesion , y recibido la investidura del tÍ
tulo y dignidad de Xefe y Soberano de ella ; y siendo así 
que , despues de nuestro gustoso ingreso en la dicha Órden 
en nuestro Capículo, los referidos Caballeros nuestros Her
manos y Compañeros de la. citada Orden, nos han hecho ex
poner y representar humildemente, así por su parte, como en 
n01nbre de los quatro Oficiales , que son el Canciller , Teso
rero , Grefier y Rey de Armas de la 1nism,1. Orden , como 
por el difunto, de noble y virtuosa memoria, el Duque 
Felipe de Borgoña, primer Fundador, Xefe y Soberano de 
dicha Orden pri1neramente , y despues por nuestro difunto 
Señor y suegro el Duque Cárlos, asímismo Xefe que fué 
y Soberano de la misma Orden, su hijo y sucesor ya difunto, 
que dichos Caballeros Hennanos y Compañeros, juntamente 
que los quatro Oficiales de dicha Orden , corno cambien sus 
sucesores, en todo tie1npo han sido tratados con codo favor, 
benignidad y honra, y con preferencia á qualesquiera otros 
de sus palacios, y asímismo por el difunto nuestro Señor 
y suegro el Duque Cárlos , quien en su Ca pímlo de la cita
da Orden , que se tuvo y celebr6 en nuestra ciudad de V a
lenciennes en el mes de Mayo de 1 4 7 3 , entre otros gran-
des y ?~stinguid?s privile~ios, preeminenci;s, .libertades y 
fra1K1mc1as, hab1a Concedido y otorgado a dichos Caba
Ileros, Hermanos y Compañeros, presentes y futuros, que, 
quando fuese á la Iglesia , Ú otra parte de ceremonia á pie 
ó á caballo, deberian ir inmediatamente detras de su per
sona , y delante de todos los demas de qualquiera estado 
y condicion que fuesen , excepto sus sobrinos y cercanos 
parientes si le acompañasen , como cambien su Canciller 
que á la sazon fuese , con tal que los dichos Caballeros Her-
1nanos llevasen puesto el Collar de la Órden. 

ltem, que á las ent:adas en ciudades principales ten
drian lugar, y marchanan cerca de nuestro difunto Señor 
y suegro , dela?te de los refer.idos sobi'inos y cercanos pa
rientes suyos, sm que qualesqmera otros pudiéran 1nezclar
se, ni andar entre ellos. 

Icem , que en las audiencias y demas actos públicos les 
seria señalado lugar honorífico cerca de su persona , se
gun la. capacidad de los sitios, para que cambien allí se 

sen-
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sentasen_ inmediatamente despues de sus sobrinos y cerc:1-
nos parientes de su sJ.ngre, y esta~ todos juntos , con tal 
que llevasen puesto el Collar de la Orden. 

ltem , que estos podrian cambien entrar en todas las 
Cámaras de los Consejos de nuestro difunto Señor y sue
gro , establecidas pa.ra el gobierno de sus Paises y Señoríos., 
y tener allí lugar despues de sus sobrinos y cercanos pa·
rientes , si se hallasen presentes , y cambien despues de los 
Presidentes de estos Consejos; pero con preferencia á qua..
lesquiera otros, excepto los Obispos por reverencia á su dig... 
nidad episcopal, en el caso que concurriesen. 

Item, que al 111ismo tiempo que nuestro difunto Señor 
y suegro babia otorgado esto liberalmente á favor de la. 
Orden , y concedido á sus Caballeros Hermanos y Com
pañeros, é igualmente á los quacro Oficiales, Canciller, 
Tesorero , Grefier , y Rey de Armas de ella , presentes y 
futuros , que desde allí adelante y para siempre serian to
dos y cada uno de ellos libres y exéncos en todas sus ciu
dades, paises y señoríos de pagar qualesquiera derechos de 
sisas , gabelas , exacciones, Ócolectas y tributos sobre los gé
neros , comestibles y potables , y demas cosas que tuviesen 
y tomasen para el gasto y consumo de sus personas, pala
cios y familias, cada uno por su parte, sin fraude alguno, 
por todo el ticm po que los Caballeros Hermanos se man
tuviesen· en dicha Orden , y los mencionados quatro Ofi~ 
cia.les de ella en sus respectivos empleos y cargos, querien
do y ordenando nuestro dicho difunto Señor y suegro, que 
así se mandase y publicase en todas partes , y á todos los 
que perteneciera en sus dichos paises y señoríos. 

ltem , que cambien tendrian el vino de la cena todos 
los dias, y confituras ó dulces quando ayunasen , y esto 
por todo el tiempo, y en todas las ocasiones que se halla... 
sen y estuviesen cerca de su Persona. 

ltem, que para 1nas bien manifestar nuestro referi
do Señor y suegro (ya difunto) el afecto y benevolencia 
que teniJ. á los Caballeros Hermanos y Compañeros, y á 
sus quatro Oficiales de la Orden, les habia recibido y pues
to, y á cada uno de ellos baxo su proteccion y salvaguar
dia , para defender y patrocinar á todos , y á cada uno de 

lo$ 
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los Caballeros rlermanos y Oficiales , guardar y defender 
en todas sus dignidades , estados, preeminencias, prcrogati
va5 , tierras , señoríos , y <lemas derechos contra todos los 
que quisiesen intentar cosa alguna en perjuicio suyo, como 
si fuesen sus propios derechos, en quanto pudiese hacerlo 
segun Dios y justicia : empero los dichos Caballeros Herma
nos y Compañeros de esta Orden habían de estar recíproca-
1nente obligados á' defender á nuestro dicho Señor y sue
gro en sus derechos, grandezas y señoríos con todos y con
tra todos los que intentasen oponerse á ellos, y tambien á 
defender y amparar , en quamo fuese posible , de injuria, 
agravio y violencia á los dichos quarro Oficiales de la mis-
111a Orden por su parte , y en quanto segun Dios y razon lo 
pudiesen hacer. 

Suplicándonos, pues, á este fin, nuestros Hermanos los 
Caballeros y Corn pañeros de dicha Orden , por sí , y los di
chos quatro Oficiales, que las referidas prerogacivas , dere
chos , libertades , franquicias , y exenciones ya otorgadas y 
concedidas á ellos por npestro difunto Señor y suegro el 
Duque Cárlos , les quisiesemos conceder, como cambien á 
los dichos quatro Oficiales de la misma Órden en la parte 
que les toque, las referidas preeminencias, y aprobar, rari
ficar y confirmar de nuevo , en quanto fuese necesario, con
ceder y otorgar , y hacer expedir para ello nuestras Letras
Patentes en debida forma con otra Provision conducente á la 
execucion y firmeza de ellas , como se practÍca y requiere en 
semejantes casos: hacemos saber, que Nos , advertido é in
formado bastante y plenamente de lo que ha sido ántes orde
nado , otorgado , hecho y resuelto por nuestros dichos pre
decesores , y especialmente por nuestro difunto Señor y sue
gro el Duque Cárlos en honra y favor de los referidos Caba
lleros Hermanos y Compañeros de nuestra Orden_ , y de los 
quatro Oficiales de ella en razon de los puntos, prerogativas, 
derechos , libertades , franquicias y exénciones arriba decla
radas , y otras ; y deseando á imitacion de nuestros prede ... 
cesores, de gloriosa memoria , no solo guardar y mante
ner· en nuestro tiempo en buen estado la Orden del Toy
son de Oro , sino tambien aumentarla , honrarla y conde
corarla con todo nuestro poder , y á nuestros dichos Her-

ma-



1 

Á LA ÜRDEN DEL TOYSON. 3 1 1 

manos los Caballeros y Co1npañeros de ella, atento á la 
dignidad y noble compañía de ellos , y acreditar el amor, 
honor, ~avor y afect?, co~no tambien á los dichos qua
tro Oficiales de la misma Orden toda benevolencia y fa
vor, co1no corresponde á estos Caballeros nuestros Her"I 
manos y Compañeros de dicha Orden del Toyson de Oro, 
y cambien á los quatro referidos Oficiales, Canciller, Te-.. 
sorero , Grefier y Rey de Armas de esta Orden , y á sus 
sucesores en estos oficios, y á cada uno de ellos : he1nos 
por Nos, y por nuestros herederos y sucesores los Duques 
de Borgoña , Xefes y Soberanos de la referida Orden , ra
tificado , consentido , aprobado y confirmado , como ra• 
tificamos , consentimos , aprobamos y confirmamos de 
nuestra cierta ciencia , autoridad y gracia especial todos 
los expresados derechos , prerogativas , libertades , fran
quicias y exenciones á los dichos Caballeros y Oficiales re .. 
sueltas , otorgadas y concedidas por nuestros dichos prede
cesores Xefes y Soberanos de tiempo anterior de nuestra di
cha Orden, y especialmente por nuestro referido difunto Se
ñor y suegro el Duque Cárlos en el mencionado Capítulo, 
que celebr6 últin1amente en la dicha ciudad de Valencien
nes, como queda expresado, cuyos derechos, prerogativas, 
libertades , franquicias y exénciones les hemos de nuevo Y, 
ampliamente acordado , otorgado y concedido , acorda
mos , otorgamqs y concedemos por e_l tenor de esta , y 
punto por. punto ,.segun y en la .forma y manera que de
xamos arriba explicado , contemdo y declarado; y para 
1nayor autoridad, aumentando de nuestra gracia especial, 
pleno. poder y faculta~. á sus ~ic!1os derechos ~ prer~gati
vas , libertades, franqu1C1as y ex~nc10nes, en cons1?era.c1on 'Y, 
con respecto á nuestro gustoso mgreso en la referida Orden, 
y por el amor , honor y reverencia á ella , como por el 
singular afecto y benevolencia que ~enemos, y conserv~-
111os, y deseainos tener y conservar siempre a nuestros di.. 
chos Hermanos y Compañeros los, Caballeros , y to?º, fa
vor á los quatro Oficiales de esta Orden : hemos as1 a los 
dichos Caballeros Hermanos y Compañeros, como á los 
quarro Oficiales de ella, á sus sucesores, y á cada uno de 
ellos, por Nos, y nuestros herederos y sucesores Xefes y So~ 

be-
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beranos de la misma brden , demas de las franquicias y 
exénciones ya otorgadas á ellos , y concedidas por nuestro 
difunto s~ñor y suegro el Duque Cárlos, y por Nos apro
badas , ratificadas y confirmadas , otorgado y concedido de 
nuevo, que no paguen en qualesquiera de nuestras ciuda
des ni señoríos derechos algunos por razon de sisas , asien
tos , gabelas , cobranzas , exacciones é impuestos de los gé
neros , y especies comestibles y potables , 6 de qualesquie
ra géneros que tuviesen y tomasen para el gasto y consumo 
suyo, y de sus dichos palacios y familias, sin que en ello 
pernútan fraude , como queda prevenido. 

Tambien hemos libertado , exceptuado y privilegiado, 
como por estas dichas presentes libertamos , exceptuamos y 
privilegiamos, por lo que toca á sus personas y bienes presen. 
tes y futuros, de todos los derechos, peages, pasages, tien
das de ferias y mercados, tránsitos, pasage de puentes y bar
cas , y demas impuestos y contribuciones , qualesquiera que 
sean , en todos y por todos nuestros dichos países y señoríos, 
tanto por mar , y aguas dulces Ó canales , como por tierra 
en qualquiera parage que esté sujeto á Nos, y á nuestro do
minio ; é igualmente de rodas tallas, subsidios 6 tributos, 
impuestos, vigesimo dinero, 6 sueldo á libra, y otras cargas 
y contribuciones , de qualquiera calidad que sean , como y 
por quak1uiera causa que fuesen acordadas, otorgadas, i1n.. 
puestas, pedidas Ó repartidas en todas nuestras dichas ciu• 
dades , paises , tierras y señoríos , para que los dichos Ca
balleros Hermanos y Compañeros, y los dichos quatro Ofi
ciales de esta Orden , sus sucesores , y cada uno de ellos 
puedan de aquí adelante gozar y usar entera, quieta y fran. 
camente de todos los dichos derechos , libertades , prer0 .. 

gativas, cauciones, exénciones y franquicias ántes declara .. 
das y expecific~das punto por ~unto , segun su forma y te
nor , todo el t1em po que los dichos Caballeros subsistan en 
la Orden , y que los referidos Oficiales de ella se empleen 
en sus respectivos oficios, co1no queda prevenido; y para 
mayor seguridad de las cosas ya 111encionadas, hemos acep ... 
tado y puésro , y de nuestra gracia y cierta ciencia acepta.. 
mos y ponemos en virtud de estas presentes Letras á nues
tros dichos Caballeros Hermanos y Compañeros, juntamen-

te 
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te que á. los quatro Oficiales de nuestra dicha Orden del 
Toyson de Oro, yá sus sucesores en ella, y á cad<l. uno 
de ello~, baxo nuestra proteccion y salvaguardia especial, 
por el tiempo que se 1nantengan· en la Orden, pará procu-
rar la defensa y custodia de sus personas , y conservacion 
de sus derechos, otorgándoles y declarándoles cxpresamen ... 
te por estas dichas presentes, que si algunos de nuestros 
súbditos actuales Ó futuros, Ó qualesquiera otras persa-
nas sujetas á Nos , residentes en nüestros paises , ciudades 
y señoríos , de qualqu~era estado, calidad ó condicion que 
fueren, Ó puedan ser, se propasasen ó excediesen de aquí 
adelante á hacer, Ó, á alguno de ellos , qualquiera agra
vio , violencia ó injuria en sus personas ó bienes , no pue
dan , ni podrán jamas en tal caso los actores ó agresores 
tener, ni obtener de Nos, ni de nuestros dichos sucesores, 
Xefes y Soberanos de la referida Orden , gracia alguna , per
don ni remision, sin el expreso consentimiento de Nos Ó de 
nuestros sucesores , y de los Caballeros Hermanos y Com
pañeros , juntos en fortna de Ca pículo de la Orden. 

Así lo mandamos á nuestros muy amados y fieles el 
Canciller , y primer Camarero ó Sumiller, á las personas 
que componen nuestro supremo Consejo, que está cerca de 
Nos, á nuestro Canciller de Brabante , á nuestro Lugarte
niente y Gobernador general de nuestros Paises de Holanda, 
de Zelanda y de Frisia, y á todos los demas nuestros Presiden~ 
tes y personas de nuestras Cámaras del Consejo y ele Cuentas, 
establecidas de nuestra órden en todos nuestros paises y 5eño.. 
ríos, á los Mayordomos de nuestro palacio, y a las personas 
y Ministros empleados en el gobierno ?e nuestro~ domin.íos y 
rentas, y demas Oficiales de nuestro dicho p.1lac10, a qmenes 
esto toque , y á todas nuestras Justicias 1nayores , Lugarce
nientes y Gobernadores de nuestros Países y Lugares ;. y de
mas Oficiales de nuestras buenas ciudades, Receptores, Ad"'.' 
ministradores , Guardas y Asentistas de las dichas sisas , ga
belas , colectas ó exacciones , tiendas de ferias y 1nercados, 
peages, pasages ' ' pontazgos o 'barcas., y qua es-· Io trans1cos , 
quiera ventas, tallas, subsidios, impuestos, veintenas , 6 
sueldo á libra , precarias ó donativos , y otras cargas y re
partimientos, qualesquiera que sean, en nuestros paises, ciu.. 

Tom. IIL Rr da~ 
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dades y señoríos , y á todas nuestras Justicias, Oficiales, 
sirvientes, vasallos y S\tbditos presentes y futuros, á quie
nes esto toque , y pueda tocar , para que los derechos , 
prerogativas, franquicias, libertades , cauciones y exéncio
nes arriba declaradas , juntamente de nuestra presente mer
ced , confinnacion , nuevo otorgamiento , concesion , sal
vaguardia y declaracion, y de todo lo expresado y con.. 
tenido en estas presentes Letras , hagan , permitan y de
xen todos , y cada uno, por lo que á su parte toca , á 
los referidos Caballeros Hermanos y Compañeros , como 
cambien á los quatro Oficiales de nuestra dicha Orden del 
Toyson de Oro, Canciller, Tesorero, Grefier y Rey de 
Armas, y á sus sucesores, y á cada uno de ellos por lo 
que á su parce toca, de aquí adelante gozar y usar ple
na y pacíficamente, sin hacer ni permitir que hJgan ni 
ocasionen disturbio ni embarazo alguno en concraven:. 
cion de lo referido , directa Ó indirectamente , de ningun 
modo : Nos prohibimos y manda1nos asímismo riguro
sa1nente á · todos nuestros súbditos , y á qualesquiera otros 
de nuestros países y señoríos , que á los dichos Caballe
ros , nuestros Hermanos y Compañeros de nuestra Orden 
del Toyson de Oro , y á los dichos quatro Oficiales de ella, 
á sus sucesores presentes y futuros , y á cada uno de ellos, 
no hagan, toleren, ni dexen hacer agravio alguno, per.. 
juicio, violencia, Ó injuria de obra Ó de palabra en sus 
personas, estados, dignidades, preeminencias, prerogaci .. 
vas, tierras, señ~ríos, derechos, posesiones , Ó qualesquiera 
bienes, ni de alguno de ellos, sopena de nuestra indigna
cion perpetua, porque nuestra intencion y voluntad es el 
guardarlos y defenderlos con todo nuestro poder contra to .. 
dos los que quisieren intentar qualquiera cosa contra ellos 
en lo que buenamente podamos hacer en Dios y en con• 
ciencia; y recíprocamente estos Caballeros, nuestros Her.. 
manos y Compañeros de dicha Orden , son y serán obli-
gados ta1nbien á ayudar, defender y guardar nuestros de
rechos , grandezas y señoríos para con todos , y contra todos 
los que quisieren intentar qualquiera cosa contra Nos , y de· 
berán cambien guardar y defender de injuria , fuerza y vio.. 
lencia á los dichos Oficiales de esta Orden por su parte , en 

quan.. 



Á LA ÓnDEN DEL ToYSON. 3 1 5 
quanto, segun Dios y razon, lo pudieren hacer. Y para 
que cada. uno esté advertido de las cosas arriba dichas, 
y de nuestra intencion y voluntad en esta parte., man-
damos y encargamos á 1nas de esto á todos nuestros did1os 
Oficiales , Justicias , y demas á quienes pertenezca , que pu .. 
bliquen y hagan publicar estas presentes , junta1nenre que la 
dicha nuestra proteccion y salvaguardia , todos y cada uno 
segun le con1peta por su oficio, y hagan saber á todas las 
personas en todos los Lugares, donde y quantas veces , que 
de parre de los dichos Caballeros nuestros Hermanos y Com.. 
pañeros , 6 de los referidos Oficiales de nuestra Orden , 6 de 
qualquiera de ellos, fuesen requeridos de e:xecutarlo, de 
suerte que ninguno pueda alegar ignorancia. Y supuesto 
que para la aprobacion, conclusion y execucion dentas di... 
chas presentes , podrá ser preciso el tenerlas ó re1nitirlas á 
diversos pueblos , queremos cambien, ordenamos y man... 
damos, como queda dicho , que al i,idimus puésto en ellas 
baxo de nuestro sello en forma auténtica , se dé entera fe en 
juicio, y fuera de él, en todo, y en todas parces, yen qua! ... 
quiera de nuestras referidas 'Cámaras del Consejo de huesrtos 
dichos Paises , 6 á la copia de ellas , cotejada y firmada por 
el Grefier de nuestra mencionada · Ordeti ; 6 . pot lino de 
nuestros Secretarios , que estén destinados al servicio de 
nuestro qicho palacio , 6 especialme11te por el Grefier de 
alguna de nuestras Cámaras del Consejo , se dt entera fe co~ 
1no al presente original, por ser de nuestro agrado, y de 
los referidos Caballeros nuestros Hermai::ios y Cotnpañe... 
ros, y de los quatro Oficiales de nuestra Orden , que dexa .. 
mos 1nencionados , pues así lo hemos otorgado y acor
dado, como lo otorgamos y acordamos por esta~ P.\esen
tes, no obstante qualesquiera ordenanzas , restncc1ones > 

otorgamientos y concesiones hechas 6 por hacer , y sin 
perjuicio de ellas en otras cosas, órdenes, edictos Ó prohi~ 
biciones, y letras subrepticias , iin perradas 6 por im petrat, 
contrarias á esto, salvo no obstante la pree111i11encia debi... 
da á los muy excelentes Reyes y Duques , y á los de.. 
mas grandes Príncipes, que 'ahora sb~ y fueren en adelan .. 
te elegidos y recibidos en la dicha Orden , cuya prerócra• 
tiva y dignidad no es nuestra incencion derogar, ni per .... 

Tom. IIL Rr 2.. ju, 
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judicar de ningun 111odo en lo que queda dicho. Y á 
fin efe que esto sea firme y estable perpetuamente y para 
siempre, hemos hecho poner nuestro sello á estas pre
sentes. Dado en nuestra ciudad de Brusélas en el mes de 
Octubre del año de grac:ia de 147 8. Sobre el doblez de 
estas Letras, al lado derecho del sello de mi Señor el Du· 
que , que estaba pendiente , está escrito así : Por Monseñor 
el Duque, el Señor Obispo de Mecz: el Señor Marques de 
Bande : el Conde de W erde1nberch : el Señor de W yerre, 
Xefe del Supremo Consejo : el Señor de Cham puans , Pre
sidente de Borgoña : el Abad de San Pedro cerca de Gante, 
y otros muchos presentes. Firmado=N. Rucer. Y sobre el 
1nistho doblez de las dichas Letras, al lado izquierdo de di
cho sello pendiente, está. escrito así: Este privilegio, título 
6 despacho es de la ordenanza de los Señores del tribunal 
ele Cuentas de Lila , que residen al presente en Malínas, 
registradas en el Registro de tÍtulos ó privilegios, que allí 
seJ guarda, el qual empieza en Julio del año de. 147 5 á 
fojas 2. 3 7 , 2. 3 8 y 2, 3 9 , y fuéron allí expedidas y libra
clas , segun que 1ni dicho Señor lo quiere y manda por 
ellas , el dia 2, 4 de J)loviembre de 1478 , por 1ní, y 
ante 1ní G. Gotignies. A la vuelta Ó respaldo de las 1nismas 
Letras está escrito as~ : Este título Ó privilegio se ha exhibi~ 
do y presentado hoy 2,7 de Novien1bre del año de 1478 
por el Toyson de Oro , Rey de Armas de la noble Orden 
del Toyson de Oro, á los Señores Mayordomos de palacio, 
al tribunal de Cuentas del Buréo , y demas gastos ordinarios 
del palacio de mi 1nuy te1nible Señor Monseñor el Duque, 
1nandando que se tome la razon de estas Letras : y de órden 
de los dichos Mayordomos de palacio se ha leido palabra. 
por palabra este rírulo, y publicado á los Oficiales del di
cho palacio de mi dicho Señor, y de1nas que estaban pre
sentes , para que cada uno fuese advertido de ello ; y en su 
cumplimiento los dichos Mayordomos del palacio han or
denado y mandado de órden de mi dicho Señor á todos 
los Oficiales del palacio de·dicho Señor, presentes y por 
venir, que estas Letras vieren, las obedezcan y cumplan 
cada uno de por sí en la pane que le toque , haciendo, 
pe_rmicierido , y dexando gozar y usar de aquí adelante á 

los 
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los Señores Caballeros Hennanos y Compañeros de dicha 
Orden del Toyson. de Oro de los honores, prerogativas y 
derechos, y del m1sn10 tnodo á los quatro Oficiales, es á 
saber , el Canciller , Tesorero , Grefier y Rey de Annas de 
esta Orden, presentes y futuros, y á cada. uno en la par
te que le roca, de la medida Ó porcion de vino , ó es
pecias confitadas , y <lemas derechos , exenciones , fran
quicias y libertades á ellos concedidas y dadas por mi dicho 
Señor, expecificadas y declaradas mas extensamente en el 
contenido de estas presentes, conforme y de la manera que 
1ni dicho Señor lo quiere y ordena por ellas. Hecho en la. 
ciudad de Brusélas el dia y año arriba dicho. Firmado aquí 
abaxo por mí= Fastre Hollet , Contralor del dicho gas
to, en presencia y de órden de Messire Oliverio, Señor de 
la Marca , pritner Mayordomo de palacio , y de Messire 
Nicolas deAveluys, tambien Mayordo1no de palacio, y de 
1ni dicho Señor.=F. Hollet. 

Y consiguiente está allí escrito : Y así, las personas y 
Comisionados para los bienes y rentas de nuestro muy te-
1nible Señor Monseñor el Duque de Austria, de Borgoña, 
de Brabante, &e, los Receptores, Colectores, Guardas y Re.. 
cauda dores de los derechos de sisas, gabelas , colectas, exác
ciones, ó tributos de tiendas de ferias y mercados, pea ges, 
pasages, tránsitos y pontazgos, tallas Ó tributos, impuestos, 
subsidios, y donativos establecidos por 1ni dicho Señor, y 
<lemas Oficiales suyos destinados para este fin , y encarga
dos en todos estos Paises y Señoríos, en las buenas Ciuda
des y-Lugares, que vieren este tículo Ó privilegio , y á quie
nes pueda pertenecer, haced y cumplid, cada uno por la 
parte que le toque , el contenido de las presentes , todo 
conforme, y en la forma y manera que !ni dicho_ Señor lo 
quiere , y ordena se execute , co1no en el se contiene. Es
crito baxo la firma de 1nano propia de uno de los dichos 
Comisionados el dia 8 del n1es de Dicie1nbre del año de 
1 4 7 8. = Gondeval. 

Hacemos saber que Nos, habiendo considerado lasco
sas arriba expresadas, y deseando , ái~nicac~on de nuestros 
predecesores, Xefes y Soberanos de dicha Orden del Toy· 
son de Oro, manifestar todo honor, favor y a1nor á los 

di.. 
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dichos Caballeros nuestros Hermanos y Compañeros de di• 
cha Orden , y cambien á nuestros, referidos quatro Oficia~ 
les de ella toda la benevolencia y favor que corresponde, 
inclinándonos favorablemente á su dicha súplica y repre
sentacion , hemos á estos Caballeros nuestros Hermanos y 
Compañeros de la dicha brden, y asímis1n<:> á los dicho~ 
quatro Oficiales, á saber, ~l Canciller, Tesorero, Grefi~r,. 
y Rey de Armas de esta Orden, y á sus sucesores e1i- es... 
tos empleos , y á cada uno de ellos , por Nos , nuestros he
rederos y sucesores Duques de Borgoña , Xefes y Sobera
nos de la dicha Órden , ratifica do , condescendido , a pro
bado y confirmado , como ratificamos , condescendemos , 
aprobamos y confirmamos de nuestra cierta ciencia, au
~oridad y especial gracia todos los derechos, prerogarivas, 
libertades , franquicias y exenciones [t ellos acordadas , otor
gadas y conce.didas por nuestros dichos predecesores, Xe
fes y Soberanos , anteriores á Nos, de nuestra dicha Órden, 
y especialmente el privilegio que les concedió nuestro di
funto Señor y bisabuelo el Emperador Maxímiliano en to.. 
dos sus puntos y artÍculos , segun que aquí arriba se refie
re por menor , sin reserva ni excepcion alguna , tomando 
y poniendo á mas de esto de toda nuestra mas amplia gra
cia á los dichos Caba!leros nu~stros Hermanos. y Compañe.. 
ros , junta1nente que a los refendos quatro Oficiales de nues .. 
tra dicha Orden, y á sus sucesores en ella, baxo nuestra 
proteccion y salvaguardia especial para la defensa y custo... 
dia de sus personas , y conservacion de sus derechos : por 
tanto mandamos á nuestros muy queridos y leales los xe
fes y individuos de nuestros Consejos de Estado, Privado 
y de Hacienda, Presidente y individuos de nuestro Gran 
Consejo, Canciller, y individuos de nuestro Consejo en 
Brabante, Gobernador, Presidente y individuos de nuestro 
Consejo en Luxemburgo , Gobernador , Canciller y indivi-. 
duos de nuestro Consej{? en Güeldres , Gobernador de Lim
burgo , Fauquemont , Dale111 , y <lemas países nuestros de 
Outremeuse, Gobernador, Presidente y individuos de nues .. 
tro Consejo de Flándes y de Artois , Gran Bailío de Hainau,. 
y individuos de nuestro Consejo en Mons en Hainau, Go
bernador y individuos de nuestro Consejo en Holanda , Go-

ber·· 
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bernador , Presidente y individuos de nuestro Consejo en 
Namur , Gobernador , Presidente y individuos de nuestro 
Consejo en Frisia~ Goberna?or. ~e Overisel y Groeningen, 
Gobernador, Presidente y 1nd1v1duos de nuestro Consejo 
en Utrcch, Gobernador de Lila 1 Douay y Orchies, Presi... 
dente y individuos de nuestra Cámara de Cuentas en Lila, 
Brusélas y la Haya : á los Xefes y Oficiales de nuestro pala
cio, que este privilegio vieren, al Prcvoste del Condado en 
Valenciennes , Bailía de Tourna y y Tournesis , Contadores 
de Rewest y Éeristerschelt en Zelanda , Audiencia de Ma
línas, y á todos los Receptores , Colectores, Guardas y Asen... 
tiscas de sisas , gabelas , exacciones, tributos , tiendas de fe-· 
rías y 1nercados, peages, pasages, distritos, y otras contri
buciones, talbs , subsidios, impuestos, veinéebas ó sueldo á. 
libra , donativos , y qualesquiera cargas y repartimientos 
que hubiese en nuestros dichos países y señoríos : á todas 
nuestras Justicias, Oficiales, sirvientes, vasallos, y súbditos 
presentes y futuros , á quienes esto pueda tocar , ó pudiese 
tocar, que los derechos, prerogativas, franquicias, liberta ... 
des , cauciones , y exénciones declaradas en las Letras aquí 
arriba insertas , juntamente de nuestra presente gracia, con
firmacion, racificacion, ~probacion y salvaguardia, y de 
todo lo efecciva1nente contenido en estas dichas presentes, 
todos y cada tino por su parte , como si á qualquierJ. de 
ellos tocasé , hagan , permitan y dexen de aquí adel:nte á, 
los dichos Caballeros, nuestros Hermanos y Compancros, 
como cambien á los dichos quatro Oficiales de nuestra di
cha Orden del T oywn de Oro, á saber , el Canciller , Te.. 
sorero , Grefier, y Rey de Armas , á sus sucesores , y á ca-:
da uno de ellos, gozar y usar plena., absol?ca y pa~í6ca-
1nente , sin hacerles en ello poner , m dar ni consentir .que 
se les haga, ponga ni consienta embarazo alguno en con
trario , directa ni indirectamente en manera alguna , pro .. 
cediéndose por los dichos de nuestras Finanzas Ó Conseja 
de Hacienda y de Cuentas , y por los demas á quienes to
case el cumplimienco absoluto de escas dichas presentes , se~ 
gun su forma y tenor. 

Y para que ninguno pueda alegar ignorancia de las 
,osas susodichas, y de nuestra intencion y voluntad en esca. 

par-. 



32.0 PRIVILEGIOS CONCEDIDOS 

parte, Nos prevenimos y 1nandamos á nuestras dichas Jus.. 
ticias, y Oficiales y Ministros de Leyes á quienes ,pertenez
ca , que estas dichas presentes , junta1nente que nuestra di.. 
cha salvaguardia , las hagan publicar cada uno dentro de 
los límites de su oficio y jurisdiccion en aquella parte, y se
gun se contiene , todas· y quantas veces que de parte de los 
dichos Caballeros, nuestros Hennanos y Cotnpañeros, ó de 
los dichos Oficiales de nuestra dicha Órden , Ó qualquiera 
de ellos , fuesen de esto requeridos. 

Y respecto de que para el cumplimiento y execucion 
de estas dichas presentes lo podrán hacer executar en mu
chos lugares, queremos que al -vidimus de. ellas, baxo del 
sello auténtico Ó copia cotejada por uno de nuestros Se
cretarios, Grefier de nuestra dicha Órden, ó Grefier de 
nuestros dichos Consejos , se d~ entera fe como á este 
presente original , por ser esta nuestra voluntad , no obs
tante qualesquiera ordenanzas , restricciones , otorgamien-
tos , Ó concesiones hechas , Ó por hacer , y sin perjuicio 
de ellas en otras cosas , órdenes Ó prohibiciones , y Le
tras subrepticias, impetradas Ó por impetrar contrarias á 
esto, salvo no obstante la preeminencia debida á los 1nuy 
excelentes Reyes y ~uques , y demas grandes Príncipes·, 
presentes y por vemr , que fuesen despues por eleccion 
recibidos é incorporados en la dicha Orden , cuya prero.... 
gativa y dignidad no es nuestra intencion , ni queremos 
derogar, ni perjudicar de ninguna manera en quanto que
da expresado. 

Y á fin de que esto sea firme y inviolable perpetua.. 
1nente y para sie1npre, Nos he1nos hecho poner nuestro 
sello á estas presentes. Dado en nuestra ciudad de Gante 
en el mes de Octubre del año de gracia de 1 556 : · y de 
nuestros reynados , á saber , de España y Sicilia , &c, el pri-
1nero; y de Inglaterra, Francia y Nápoles el tercero. fir.. 
1nado de este modo.=Por el Rey.=D'Overloepe.= Y se
llado con lazos de seda, y de cera verde; y á espaldas cer~ 
tificado lo siguiente : 

,,Los Xcfes , Tesorero general y Comisionado de las 
.,haciendas y rentas del Rey nuestro Señor , consienten en 
,, quanto les toca y pertenece el contenido expresado , y que 

..,.,se.. 
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.,será exac;tameme observado y cumplido del mismo modo, 
,.,forma y manera que S. M. quiere y manda se execute por 
,,este escrito, baxo las firmas manuales de los dichos Xe
" fes, Tesorero general y Comisionado en el día 5 de Ene
" ro de 1 5 5 6." Está firmado así :=P. de Montmoren.cy: =: 
J. Damhouder, y Van-Loo.=Mas abaxo estaba esc~iro: 
.,Yo el infraescrito Canciller de la Orden del Toyson de 
.,Oro ~ertifico, que los P.rivilegios concedidos á los Caba
.,lleros y Oficiales de la Orden estin conformes al comeni
,,do de la. copia aquí arriba escrita en cinco hojas y me.. 
.,dia. Firmado:= Juan Luis de Lalqo,.. 

11 l. 

Carta del Duque de Alba al Seifor Re,y Felipe II, 
solicitando c¡ue los Caballeros de esta Insigne Orden 

fuesen exéntos de la contribucion del centésimo dine... 
ro, que vuelta del Borg011on (á estilo de la Or

den) á nuestro vulgar , CJ."fresa 
lo siguiente.· 

SEÑOR. Los Señores Caballeros y Oficiales de la Órden del 
Toyson de Oro me han hecho instancia poco riem po há 
para que les procurase eximir de la conrribucion del cen
tésimo dinero de todos los bienes muebles é inmuebles que 
los djas pasados han concedido á V.M. los Estados de estos 
Países por razon de lps Señoríos , y demas haciendas que 
en ellos puedan tener y poseer, mediante, el privilegio que 
les han concedido los predecesores de V. M., Xefes y So
beranos de dicha Órden , confirmado despues en el último 
Capículo que se celebró en Gante , y hecho muy solemne
mente no solo de palabra , sino cambien por Letras- Paten
tes, segun consta de la copia adjunta : y pareciéndome, por 
muchas razones , que su representacion no ofrece dificultad 
alguna, sin embargo no he querido dar providencia de au
toridad propia y absoluta sin ponerlo ánres en noticia de 
V. M. , y solo he mandado se suspenda la. execucion del 
pagamento de dicho centésimo para que no se les siga per.. 
juicio alguno ínterin que yo consultaba á V.M.; pero que 

Tom. IIL Ss ,e 
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se haga no obsranre la anotacion y tasa , á fin de que , con• 
forme á la q:la,ion de los Comisionados , paguen los Asen
tistas ó Arrendadores de dichos bienes d.el centésimo que 
deben cargar á su cuenta segun el Despacho expedido acer
~a. del expresado ,emésimo, lo qual he providenciado co
mo cosa que no redunda en perjuicio de dichos Caballe ... 
ros y Oficiales de la Orden , quienes, como V. M. sabe., 
son en todo los pri1neros que salen á la defensa del .pais , y 
del derecho y autoridad de V. M., y los principales ins
trumentos que han servido á V: M. para el logro de esta. 
~oncesion , no sirviéndoles esta Orden sino solo de honor 
y de poca utilidad , aunque no se pretende facilitarles esta, 
sí solo evitar el daño sin perjuicio notable de los intereses 
de V. M. : y siendo ellos , como lo son , en número tan 
limitado , han sido no obstante los que han 1nantenido el 
partido de V.M. contra los rebeldes, y han ayudado á re"' 
ducirlos al estado en que, á Dios gracias, los vemos: 1no
tivos todos bastantes para que el menor de ellos incline á 
V.M. á concederles su pretension. Suplico humildemente 
á V. M. se sirva condescender á ella , no habiendo podido 
excusarme á este e1npeño por la obligacion y juramento 
que tengo hecho, como Cofrade de dicha Orden, de ayu
dar y promover sus aumentos y preeminencias.=SENOR: 
Ruego al Criador conceda á V. M. 1nuy dilatada y feliz 
vida. De Brusélas á 1 3 de Febrero de 156 9.=De V. M. 
muy humilde y muy obediente servidor y vasallo.=F. A. 
Duque de Alba (a). 

IV. 

Respuesta del Rey á la carta del Duque de Alba, 
que vuelta á nuestro vulgar, dice así: 

Mi Primo. He recibido vuestra carta de 2. 3 de Febrero 
próx1mo pasado, tocante á los Caballeros y Oficiales de mi 
Orden del Toyson de Oro, que pretenden ser libres y exen• 
tos de la concribucion del cencési1no dinero de todos los 
bienes n1uebles é imnucbles que de poco tiempo á esta par-

te 
(a) Reg. 7. fol. 29. 
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te me han concedido los Estados de mis Paises-Baxos; y 
habiendo entendido , por las razones que manifcsrais en 
vuestra carta ' como habeis mandado suspcüder la execu
cion del pago de este centésimo dinero Ínterin que me 
consultabais este caso , os respondo , que habeis hecho muy 
bien en la providencia de suspender el pago : y juzgando 
ser mas que razonable el que sean exentos por las razones 
que representais , principalmente por haber sido ellos los 
que en este tiempo han mantenido tan leal y noblemente 
el partido de Dios y el mio , con10 me lo representais , os 
mando les hagais 1nante11er libres y exentos de la contri~ 
bucion del centésimo dinero , -expidiendo á este fin las Le
tras correspondientes. En tanto, mi Primo, nuestro Señor os 
tenga en su santa guarda. Córdoba 1 ~ de Abril de, 1 570. = 
Firmado. =Felipe. El sobreescrito: =A mi Primo el Duque 
de Alba , Caballero de mi Orden , Lugarteniente, Goberna4' 
dor y Capitan General de 1nis Paises-Baxos (a). 

v. 
Cédula ó Despacho, concediendo d los Caballeros y 
Oficiales de la Orden del Toyson, resldentes en los 

Paises-Baxos, la exéncion del centési'mo di'nero, 
que vuelto á nuestro vulgar, es del te-

nor si'gui'ente: 

FELIPE , por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de Leon, 
de Aragon, de Navarra, de Nápoles, de Sici]ia, de Ma.. 
Horca y Menorca , de Cerdeña , de las Islas v Tierra-firme 

• J 

del mar Océano ; Archiduque de Austria , Duque de Bor. 
goña, de Lorier, de Brabante, _de Limbourg, de Luxé1n
bourg , de Güeldres y de Milan ; Conde de Habsbourg, de 
Flándes, de Artois, de Borgoña , Palatino, de Hainau, de 
Holanda , de Zelanda, de Namur, y de Zutphen ; Príncipe 
de Zuevia, Marques del Sacro Imperio, Señor de Frisia, de 
Salins , y de Malinas, de las ciudades, villas y paises de 
Ucrech, de Overisel, y de Groeninghe, y dominador en 

Tom. III. Ss 2. Asia 

{a) Reg. 7. fol. H·-
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Asia y África.: á nuestros amados y fieles Xefes, Tesorero 
general , y Administradores de nuestras rentas y haciendas, 
salud y dileccion. Hacemos saber , que atendiendo á la· hu
milde súplica y representacion de nuestros 1nuy amados, y 
fieles Caballeros y Oficiales de nuestr4 Orden del T oyson 
de Oro, para que se les conceda la franquicia, inmunidad 
y exencion de la contribucion del centésimo dinero de ro ... 
dos bienes muebles é inmuebles , que poco tiempo há nos 
han concedido los Estados de estos nuestros Países, por razon 
y á causa de los señoríos y haciendas que en ellos pueden ce.. 
ner y poseer , segun el privilegio que en. tiempos pasados 
les fué concedido por nuestros antecesores Xefes y Sobera
nos de dicha Orden, y despues confirmado y renovado por 
nuestras Letras-Patentes expedidas á este fin, y asímismo en 
consideracion de ios grandes, distinguidos y agradables ser
vicios que han hecho durante las turbaciones pasadas , 11, 
en las demas ocasiones : Nos por estas causas , y otras mu.. 
chas , con el parecer de nues,tro muy querido y amado Pri-
1no, Caballero de nuestra Orden, Lugarteniente, Gober
nador y Ca pican General de estos nuestros Paises , el Du
que de Alba , Marques de Coria , &e , hemos consentido, 
otorgado y concedido, con pleno conocimiento, consen
timos , otorgamos y concedemos, por gracia especial y por 
las · presentes , que sean libres , francos y exentos de la con
tribucion de dicho centésimo dinero por razon y á causa 
de los señoríos y detnas haciendas que tienen en estos nues
tros dichos Paises : y así queremos y os mandamos , que 
haciend<? gozar á los referidos Caballeros y Oficiales de 
nuestra Orden de esta nuestra presente gracia, franquicia y 
exéncion , les rengais por libres , exentos y descargados de 
todo lo que roca al cc.ntésimo dinero de sus bienes 1nue-
bles é inmuebles que tienen en estos Países , y mandeis se 
execute lo mismo por los Recaudadores de Rentas 

1 
y por 

fos. demas á quienes tocare , á los quales mandamos por las 
dichas presentes lo execucen así, y presentándonos por ma
no de dichos Recaudadores de Rentas respectivamente es.. 
tas .mismas pre,enres , 'l,idimus, Ó copia de ellas auténtica con 
letras de reconocimiento de cada uno de los Caballeros y 
Oficiales de dicha Orden de haber gozado de nuestra pre-

sen-
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sente gracia , inmunidad y exencion , por la primera y úni
ca vez, solan1ente queremos que toda lo que se halláre que 
1nonra dicho centésimo dinero respectivamente, segun las 
haciendas de cada uno , se pase y abone por los gastos de 
las Contaq.urías , y sea rebaxado de los dineros que cobran 
dichos Recaudadores de Rentas por nuestros amados y fieles 
Presidente y Oficiales de nuestras Contadurías de Lila, Bru
sélas y la Haya , á quienes ma11damos asímis.mo lo executen 
con puntualidad, que así es nuestro gusto, sin embargo de 
qualesquiera ordenanzas, restricciones, 1nandatos y prohi
biciones en contra : y respecto de haber de ser necesarias 
dichas presentes en 1nuchas y varias partes, queremos que 
al 'Vidimus que se ponga en ellas, baxo de sello auténtico, 
Ó á su copia refrendada por uno de nuestros Secretarios , se 
le dé el mismo crédito que á las mis1nas originales. Dado 
en nuestra ciudad de Brusélas á 13 de Mayo del año de gra
cia de 157 2.. De nuestros reynados de las Españas y Sici
lias, &e, el 1 7 , y del de Nápoles el 1 9. Abaxo estaba es
crito : Por el Rey , el Duque de Alba , &c , Gobernador Ge"' 
neral, &e : el Señor de Berlaymont., Xefe: Messire Gaspar 
Schetz, Señor de Grobbendonck, Tesorero general : Jo
seph Damhoudere, Caballero; y Jacobo Reingout, Oficia~ 
les ó Ministros de Hacienda, y otros presentes.:::: Infrascri
to= Douverloepe. Estas Letras estaban selladas con el sello 
de S. M. en cera encarnada, pendiente de una cinta; y al 
reverso de dichas Letras estaba escrito lo sigt1iente : Los Xe...1 
fes, Tesorero general, y Comisario de las Rentas y Real 
Hacienda de S. M. consienten , por lo que á ellos toca, en 
todo lo contenido y arriba expresado en el blanco de estas 
Letras, y se obligan hacerlas cumplir y obedecer en la mis
ma forma ·y tenor que S. M. lo quiere y ordena por ellas. 
Estaban escritas debaxo las firmas manuales de los referi~ 
dos X efes , Tesorero general · y Comisionado. =.Y firma
do =Ch. de Berlaymont. = G. Scherz. =: J. Damhoude.. 
re:::: y Reingout (a). 

Con~ 

( '-) Reg. 7. fol. 34. 
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VI. 

Condiczones con que se han cedido los Paises-Baxos á 
la Serenísima I"!fanta Isabel Clara E,µgenia de Aus
tria por el Seifor Rey Felipe II su padre en dote para 

contraer matrimonio con el Archiduque Alberto VI 
su primo, cuyo instrumento traducido á nues-

tro vulgar, expresa lo sigui,nte: 

FELIPE , por la gracia de Dios , Rey , &e : á todos los pre.
sentes y por venir , que estas Letras vieren , 6 habrán de 
leer, salud. Por quanto Nos habiendo tenido por conve
niente , así por el bien general de la Chrisriandad , como 
por el de nuestros Paises-Baxos no dilatar por tnas tiempo 
el 111atrimonio de nuestra 1nuy querida y anuda hija ma
yor la Infanta Isabel Clara Eugenia, á que nos inclina no 
solo la conservacion de nuestra casa , sino cambien otras 
muchas razones, y así1nismo en consideracion del mucho 
afecto que tene111os á nuestro muy querido y 1nuy amado 
hermano , primo y sobrino el Archiduque Alberto, nuestro 
Gobernador y Capitan General de nuestros Paises-Baxos y 
de Borgoña , á quien hemos elegido para futuro esposo de 
nuestra dicha hija mayor con el consentimiento de nuestro 
Santo Padre el Papa , que para este efecto ha concedido la 
dispensacion necesaria , y ton el convenio del muy aleo, 
111uy excelente, y 1nuy poderoso Príncipe, nuestro muy 
querido y muy amado hermano , primo y sobrino Rodul
fo segundo del nombre, Emperador de Romanos, junta.. 
mente que con el de nuestra muy querida y muy amada 
cuñada la Emperatriz su madre : todo lo qual considerado, 
y á fin de que nuestra dicha hija ( como es razon) pueda. 
mantenerse segun sus prendas , virtudes y méritos , y cam
bien para manifest~r de nues~ra parte el 1n~cho amor y 
afecto que hemos s1em pre temdo y tenemos a nuestros di .. 
chos Paises-Baxos, y á la Borgoña: Nos hemos resuelto ce
der en dore á nuestra dicha hija para la subsistencia y ho
nor, del referido matrimonio nuestros dichos Paises-Baxos, 
y todo lo que depende de ellos en la 111isma forma y mo-

do 
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do que se dirá y expccificará aquí despues , y codo esto con 
la 1nediacion , inteligencia , beneplácito y consemimiento 
de nuestro muy querido , y muy amado buen hijo el Prín· 
cipe Felipe, nuestro hijo único y heredero, yen conseqiien-. 
cia de los avisos que por Nos y nuestro dicho hijo se han 
comunicado á los X efes , · Señores y Caballeros de nuestra 
Orden , á los Consejos y Estados de nuestros dichos Paises
Baxos , que están baxo de nuestra obediencia , y asímismo 
á los de nuestro Pais y Condado de Borgoña, los quales 
han · manifestado y dado muestras por su Fespuesta del s.u
mo gozo y.alegría que han tenido con esta. nuestra acer
tada resolucion , conociendo ellos y confesando , que es 
muy importante a~ bien de nuestros Paises-Baxos, y que 
~s el verdadero medio de llegar á conseguir una buena paz 
y alianza para libertarse de esta penosa guerra con que han 
sido fatigados por 1nuchos años , cµya p~z y tranquilidad 

-le~ hc1nos deseado siempre. 
Y en consideracion cambien ( como es notorio á codo 

el inundo) que la mayor felicidad que puede gozar un pais. 
es de gobernarse á la vista y presencia de su Príncipe y Se
jíor natural, siendo Dios testigo del cuidado y fatiga que 
,continuatnente nos ha ocasionado el no haberlo podido 
executar personalmente, lo que ciertamente hemos deseado 
con 111µcha ansia , aunque los negocios gra v.ísimos de nues
tros Reynos de España nos han precis<\do á mantenernos 
aquí, y continuar. nuestra residencia sin a~sentar~os de ellos, 
como por esca misma causa estamos obligados a el presen... 
te : y aunque por la edad del Príncipe nuestro hijo p1rece 
que pudiera execucarlo ahora mejor que en nue~tro pri1?er 
viage, con todo , como la voluntad del buen Dios ha sido 
de· concedernos canros Reynos y Provincias , donde jamas 
falcan negocios de grande importancia, por los qualcs es 
aquí canto mas precisa la asistencia personal , por esta ra
zon Nos habemos tenido por conveniente tomar esca bue... 
na resolucion , por no dexar expueitos nuestros Paises-Ba
:xos á los inconvenientes que 'hasta ahora se han experitnen
tado, ademas de las razones para la parce 6 division que 
debemos hacer á favor de nuestra hija la Infanta por los mé· 
ritos y grandeza de su nacimiento , cransfiriéndoselos en par-

. . 
u-
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ticular , mediante que despues de nuestro dicho hijo el Prín
cipe ( que Dios conserve muchos años haciéndole dichoso 
en su servicio) es nuestra dicha hija la mayor, primera y 
mas inmediata , y que con el consentimiento de nuestro di
cho hijo pueda ser desde luego admitida en ellos, habien
do elegido este medio con la esperanza de que nuestros 
dichos Paises-Baxos volverán á su primitivo explcndor y 
prosperidad que solian gozar : por tanto hacemos saber, 
que deseando al presente poner en práctica, conforme á su 
Íntencion, lo que por Nos ha sido tan maduramente re
suelto y acordado, mediante el consentimiento voluntario 
(}lle ha dado por sí nuestro dicho hijo el Príncipe : y sa
biendo cambien el cumplimiento y ob.ediencia que darán 
nuestros referidos Paises para conformarse y seguir nuestra 
intencion , hemos resuelto ceder y transferir en nuestra dicha 
hija la Infanta , en beneficio del dicho matrimonio, todos 
nuestros dichos Países-Baxos , y de Borgo~a en la forma. y 
1nodo, segun el tenor y condiciones aquí abaxo mencionadas: 

1. La primera condicion .es , y nada en contrario , qqe 
la dicha Infanta nuestra hija contraerá matrimonio con el 
Archiduque Alberto, mediante la dispensa que á este efec
to ha otorgado nuestro Santo Padre el Papa: y que por 
via de donacion Ó como por dote reciba nuestros dichos 
Paises-Baxos y Condado de Borgoña; y en el caso que el 
dicho matrimonio no se efectúe por algun motivo que pueda 
ocurrir, será nula y de ningnn efecto esta presente donacion, 
como en tal caso desde ahora la revocamos y anulatnos. 

2. ltem, con condicion, y no de otra forma, que los 
Infantes y sucesores de este mismo n1atrimonio , sean varo.. 
nes ó sean he1nbras legítimamente procreados , y no ilegí
timos, aun siendo habidos en segundo 6 sucesivo matrim0 .. 

nio, habrá de preceder el 1nayor al menor, y el varen á. 
la hembra, los qualcs serán uno despues dél otro herede
ros por su grado, y respectivamente de todas las referidas 
Provincias unidas Ó sin desmembracion , sin tener facultad 
de dividirlas ni enagenarlas : declarando que el hijo ó la 
hija 1nayor que fallezca en vida. de su padre (a) , será 

pre~ 

· ( .i) Se entiende la línea recta de este hijo, ó hija difunta. 
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preferido á los tios , y á qualquiera otro de línea cola.. 
teral. 

3. Item , con condicion , y no de otro modo , que en 
el caso ( lo que Dios no quiera) que no tuviese hijo ni hija 
de este matrimonio, Ó que falleciesen despues de la muer
te de uno de los dichos Archiduque Alberto, y de nuestra. 
hija la Infanta, que procedan de este matrimonio, enrón ... 
ces la dicha donacion , concesion y traslacion será nula , y 
de ningun valor; en cuyo caso, si nuestra dicha hija la In
fanta quedase viuda , la quedará su parre legícima del lado 
ó costado paterno , y su donacion de la parte ó lado ma'.'9 
terno, tal qual , Ó en los términos que la puede tocar y per... 
tenecer. Demas de esto, quanco Nos Ó nuestro hijo el Prín• 
cipe hiciéremos, por el mucho amor que la tenemos ; y si 
el dicho Archiduque Alberto , nuestro buen primo, sobre... 
viviese á la dicha Infanta, quedará de Gobernador de los 
dichos Paises· Baxos por parce y en nombre del Príncipe pro-. 
.pietario, á quien tendrán reversion , Ó serán devoluros. 

4. Item , con condicion , y no de otro modo • que 
acaeciendo que todos los descendientes viniesen á faltar, 
así varones como hembras procreadas de este matrimonio, 
de suerte que no quedase persona de codas las que aquí son 
llamadas á estos bienes, en tal caso habrán de volver codos 
Íntegros al Rey de España , que fuese descendiente nuestro; 
y siguiendo esta donacion y concesion , le hacemos en este 
caso desde ahora donatario Ó propietario, como si a él fue.. 
.sen dadas. 

s. Icem , con condicion , y no de otra manera , que 
nuestra dicha hija la Infanta, ni otros qualesquiera llama
dos á la enunciada sucesion > no puedan por ninguna causa. 
desmembrar ni dividir los dichos Paises:, ni dar ni permu
tar sin nuestro consentimiento, y de los que fueren nue5tros 
herederos y sucesores en estos Reynos. 

6. Item , con condicion , y no de otra manera , que la 
misma que fuese Princesa 6 Señora de los referidos Paises.. 
Baxos , se casará con el Príncipe su hijo (del Rey de Es
paña) que á la sazon viviere' precediendo la disrensa que 
fuese menester: y en el caso de que ellos no tuv1ésen vo-
luntad ni poder para contraer tal matrimonio por sí m1s-

Tom. IIL Tt 1nos, 
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mos , entónces no podrá la tal Señora elegir marido, ni 
mezclarse ó tener arbitrio en ninguna donacion , ni en 
parte alguna de ella sin nuestro diccámen y consentimiento, 

.Y de nuestros herederos y sucesores en nuestros dichos Rey
nos de España , que fueren descendientes nuestros : y en 
caso de contravenir á esto, todo lo que se le hubiese dado 
y concedido lo restituirá , como si esca donacion , cesion y 
traslacion no se hubiese jamas hecho. 

7. Item , con condicion, y no de otro modo , que to
dos 1 y cada Príncipe y Señor de los dichos Países estarán 
obligados á casar sus hijos y hijas con nuestro diccámen y 
consentimiento , y de los que fueren nuestros herederos y su
cesores Reyes de España. 

8. ltem , con condicion ., y no de otro f!10do , que 
nuestra dicha hija la Infanta y su marido , y qualquiera de 
sus sucesores en quienes recayesen los dichos Países, no po
drán de ningun modo negociar, traficar ó contraer en las 
Indias Orientales y Occidentales, y no enviarán á ellas nin
gun género de embarcacion , baxo de CÍtulo alguno ó pre
texto qualquiera que sea , sopena que los dichos Paises, en 
caso de contravencion, serán restituidos ó devolutos: y que 
si qualesquiera súbditos de los dichos Paises se propasasen de 
ir á las referidas Indias contra las dichas prohibiciones , los 
Señores de los citados Paises procederán á su castigo por 
confocacion de bienes, y otras mas graves penas, aun de 
muerte. 

9. Item, con condicion, y no de otra manera, que si 
el dicho Archiduque Alberto, nuestro buen primo, sobre
viviese á nuestra dicha hija la Infanta , dexando hijo ó hija, 
tendrá encónces el gobierno del tal hijo ó hija, heredero 
ó heredera , con el manejo de todos sus bienes , como si 
nuestra dicha hija la Infanta viviese. Y ademas de esto será 
nuestro dicho primo el Archiduque en tal ca.so poseedor y_ 
usufrutuario durante su vida de todos los · dichos Paises, 
1nanteniendo á los dichos Infantes segun su calidad , y dan
do al hijo Ó hija máyor el País y Ducado de Luxembourg 
y Condado de Chiny, que les pertenecerá para poseerlos 
y gozarlos durante la. vida de su padre. Despues del falle
c;•,.Üento de este pasará todo al Infante co1no heredero uni--

,,,.,. 
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versal; pero declarando aquí expresatnente, que la dicha 
cláusula de usufruco se debe solamente entender en favor 
de nuestro dicho buen primo el Archidtíque Alberto, sin 
que pueda inferirse de ella otra conseqüencia, á fin de que 
ninguno de sus sucesores pueda alegar exemplo alguno, ni 
pretender derecho en qualquiera caso semejante. 

1 o. Item , con condicion , y no de otra manera , co
mo siendo la principal y mayor obligacion sobre todas las 
dcmas , que todos los hijos y descendientes del dicho ma
trimonio sigan la santa Religion que al presente resplande
ce en ellos , deberán vivir y morir en nuestra santa Fe Cató... 
lica , como lo enseña y observa la Santa Iglesia Romana. 
Y que ántes de tomar poscsion de los dichos Paises-Baxos 
harán el juramento en la forma que se previene en el ar
ticulo siguiente ; pero en el caso ( lo que Dios no quiera ) 
que algunos de los dichos descendientes se apartasen de la 
dicha Religion, y cayesen en heregía, despues que nuestro 
Santo Padre el Papa los hubiere declarado por tales, serán 
privados de la administracion, posesion y propiedad de las 
dichas Provincias , y que los vasallos y súbditos no los obe
dezcan mas, sino que podrán admitir y recibir al mas in--
111ediato Cat6lico de la misma descenden~ia, el qual deba 
suceder al tal relaxado de la' Fe, y el tal herege será repu
tado como si hubiese verdaderamente 111uerto de muerce 
natural. 

,,Ego juro ad sancta Evangelia, quod semper ad ~xtre,oj 
,,mum vitae meae Spiritmn Sacrosanctam Fidem Catholi
,,cam , quam tenet, docet, et praedicat Sancta Catholica, 
.,& Aposrolica Ecclesia Romana (omnimn Ecclesiarum Ma
,,ter et Magistra) consrancer profitebor : arque eam a meis 
,,subditis teneri, docer-i, et predicari ( quantum in me erit) 
.,curabo. Sic me Deus adjuvet, et hace Sancta Dei Evan... 

.,gelia. ·U , • 

Que qmere decir: ,,Yo juro por el santo Evangelio de 
.,Dios, que haré siempre hasta el último aliento de 1ni vida 
.,firme confesion, y creeré fiel y firmemente, y manten
.,dré verdaderamente la Santa Fe Cat6lica , que la Santa Igle .. 
,,sia Católica A posrolica Romana ( como Madre y Maestra 
,,de todas las Iglesias ) observa , enseña y predica : y asímis-

Tom. IIL Tt 2. ,,_mo 
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,,mo tendré cuidado ( en quanto yo pueda) que se obser
" ve, enseñe y predique por mis súbditos. Así me ayude 
,, Dios, y su santo Evangelio." 

1 1. ltem , con condicion , y no de otra. mane_ré). ., que 
para mayor firmeza y confirmacion de la paz, amor y 
correspondencia que debe haber entre el Rey y sus Rey.. 
nos, nuestros descendientes y sucesores , y los Príncipes y 
Señores de aquellos Países, tambien sucesores y descendien
tes nuestros, y cada uno de ellos, que en lo futuro vinié ... 
ren á la posesion y señorío de los dichos Paises-Baxos y de 
Borgoña, habrán de confesar, aprobar y ratificar, á 1na... 
yor abundamiento, quanco se ha expresado en este Ar... 
tÍculo. 

1 2.. Y supuesto que nuestra Íntencion y voluntad es., 
que las dichas condiciones tengan su pleno y· entero efec-. 
to baxo y por medio de estos Arríulos : ,,Nos damos , ce
,,demos, dexamos, transferi1nos, renunciamos y concede
,, mos" en don de feudo y subscicucion de feudo , . y en la 
111ejor forma , via y modo que se puede hacer en derec;ho., 
y que puede ser válido , sin que la incompatibilidad pueda 
perjudicar á lo que es compatible, necesario ó favorable á 
la dicha Infanta Isabel Clara Eugenia, nuestra muy queri. 
da y muy amada hija mayor, ,,todos nuestros Paises-Ba
.,xos, y cada Provincia de ellos, con el Pais y Condado de 
,,Borgoña., en que están c01nprehendidos el de Cbarolois, 
,, los Ducados , Principados , Marquesados y Fortalezas" 
que hay en nuestros Paises-Baxos , y la Borgoña, juntamenw 
te con todas las · regalías , feudos , homenages , derechos de 
Patronato , rentas , bienes , dominios , confiscaciones y 1nul
tas, con codo género de.jurisdicciones, derechos y- acciones 
que podemos pretender por razon de nuestros Paises-Baxos 
y de Borgoña , como cambien todas las preeminencias , pre
rogativas , privilegios, exenciones , inmunidades , derechos 
de justicia , distritos , altezas , regalías , y todo género de so
beranía, segun y en la misma forma que ellas están, y·por 
qualquiera razon por donde puedan ser nuestras , y perte
necernos , sea de patrimonio , Óde otra manera , con qual
quier drulo sea como fuere, Ó pueda ser, para que las ten
ga en plena y pacífica posesion , como las hemos tenido· y 

po-
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poseido, sin excepcion alguna, con el cargo no obstante, 
que se observarán inviolablemente todas y cada una de las 
condiciones aquí aróba.expecificadas, y la Pragmática he
cha por el difunto, de inmortal memoria, el Emperador 
mi Señor y Padre ( que está en gloria) en el mes de No
viembre del año de 1 594, tocante á la union de los di
chos Paises-Baxos., sin consentir ni conceder desmembra
cion, ni division alguna de ellos por ninguna causa., ni ma
nera alguna que sea. 

1 3. Y es nuestra intencion , como 'Nos lo declara1nos 
y ordenamos expresamente por esta, que mediante esta do
nacion , concesion y traslacion , nuestra dicha hija la Infan
ta , y su futuro marido el Archiduque Alberto , serán encar
gados, constituidos y obligados de pagar y cumplir todas 
y cada una de las deudas , obligaciones Ó contratos hechos 
por Nos , ó en nuestro nombre , por la difunta Magestad 
Imperial sobre nuestros patrimonios y dominios de di
chos Paises-Baxos, y Condado de Borgoña. Y serán igual
mente constituidos y obligados á llevar y tolerar cod:is y 
cada una de las rentas , pensiones vitalicias , y codas las de-
1nas donaciones , qualesquiera que sean , mercedes y recom
pensas, que S. M. Imperial, Nos y nuestros predecesores 
han hecho, dado, asignado y concedido á todas las perso
nas, qualesquicra que sean : ,, y por tanto hacemos , esrable
,,cemos y nombramos por estas presentes á nuestra dicha 
.,hija la Infanta, Princesa y Señora de las dichos Paises Ba... 
,,xos, y Condado de Borgoña y de Charolois."· 

Otorgamos tambien á nuestra dicha hija , que ademas 
de los tÍtulos particulares de cada una de las dichas Provin
cias del Pais- Baxo y Condado de Borgoña , se pueda· es
cribir , intitular y nombrar ©uquesa de rJ3or~(oña, no obstan
te que Nos hayamos reservado por todo el tiempo que fue
se nuestra voluntad para Nos, y para el dicho Príncipe nues
.tro hijo el dicho tÍtulo de Duque de Borgoña , con todos 
los derechos que nos pueden pertenecer por esta r,azon, 
,,juntamente con la Alteza y Soberanía de nuestra Orden 
,,del Toyson de Oro , de la qual retenemos y reservamos 
.,la facculrad de poder disponer en tiempo futuro , como 
,,lo tuviesemos por mas conveniente.'' Y así lo consenti-

mos, 
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mos, concedemos y permitimos á nuestra dicha hija la Jn.. 
fanta , dándola poder absoluto é irrevocable para que de 
su propia autoridad, sin otro requisito de consentimiento, 
por sí 6 por sus Diputados, junto con su dicho futuro ma
rido , pueda tomar y recibir la plena y entera posesion de 
todos los dichos Paises-Baxos , Condado de Borgoiía y de 
Charolois , y á este efecto hacer juntar los Estados Genera
les de los dichos Países , 6 los Estados particulares en .cada 
Provincia , ó bien observar qualquiera semejante disposi.. 
cion que se juzgase conveniente, para notificar y hacer no
toria esta donacion , cesion y traslacion , y hacer prestar 
el juramento á los Estados y súbditos de los dichos Paises, 
rcc1uerir la investidura y coherencia de cada parte y seño
río , segun como lo pida el caso : y asímismo recibir de 
ellos el juramento conveniente , por d qual se obliguen en 
todo á quanto por los juramentos precedentes estaban cons
tituidos y redprocatnente obligados : y atendiendo á que 
nuestra dicha hija habrá tomado , Ó hecho tomar en su nom
bre la posesion real de los dichos Paises-Baxos , y Condado 
de Borgoña y de Charolois en la forma y manera que se 
contiene en estas Patentes; Nos nos ponemos y constitui
mos poseedor de ellos en nombre y por parce de la dicha 
mi hija. 

En testimonio de lo qual Nos ordenamos y queremos, 
que las mismas Letras-Patentes la sean entregadas , consin""! 
tiendo y concediendo á nuestra hija la Infama el retener, 
admitir y establecer en los dichos Paises-Baxos y de Bor
goña Gobernadores , Jueces y Juscicias , así para la conser
vacion y defensa de ellos , como para la administracion de 
justicia y de policía , y para la ·percepcion de rencas y de• 
mas : y ademas de esto executar todo lo que una verdadera 
Princesa , Señora · natural propietaria de los dichos Paises, 
puede y debe hacer de derecho , y segun costumbre , del 
111ismo tnodo que Nos lo habemos hecho , y hubiesemos 
aun podido hacer, observando siempre las condiciones aquí 
arriba expresadas; á cuyo efecto Nos habe1nos levantado, 
absuelto y exonerado , como levantamos ' absolvemos y 
exoneramos en virtud de esta á todos los Obispos , Aba
des , Prelados , y demas personas Eclesiásticas , á los Du,. 

ques1 
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ques , Príncipes, Marqueses, Condes, Barorn;s, Goberna
dores , X efes , y Ca pitancs de Paises , Villas , Corees , Pre
sidentes, Miembros de nuestros Consejos, Cancilleres, á los 
de nuestras Finanzas ó Hacienda , y de Cuentas , y demas 
Justicias, Capitanes, Oficiales de guerra, y soldados de las 
fortalezas y castillos , sus Lugartenientes , Caballeros , Escu
deros yvasallos , Magistrados , ciudadanos .\ aldeanos , y ha
bitantes Ó vecinos de las buenas villas, ciudades, pueblos li
bres Ó francos , y lugares , y todos y cada uno de los súb
ditos de nuestros dichos Paises-Baxos, y Condado de Bor .. 
goña y de Charolois, y cada uno de ellos respectivamente 
el juramento de fidelidad , fe y homenage, promesa y obli
gacion que nos tienen hecha como á su Príncipe legícimo 
y Señor Soberano: queremos, ordenamos y expresamente 
les 1nandamos, que hayan de jurar y recibirá la dicha In
fanta nuestra hija por su verdadera Princesa y Señora, y 
hacerla homenage, promesa y obligacion en la forma acos
tumbrada segun la naturaleza del pais , plazas , feudos y se.. 
ñoríos : y de1nas de esto, que hayan de darla , y á su fu
turo marido todo honor , reverencia , afecto , obediencia, 
fidelidad y servicio , como los buenos y leales súbditos de .. 
ben y están obligados con su Príncipe legícimo y Señor na
tural , segun que hasta ahora lo han hecho y manifestado 
con Nos, y con satisfaccion de todas y de cada una de las 
faltas y omisiones así. jurídicas como de hecho , qtJe pudie
sen pcurrir en esta nu~stra presente donacion , concesion y 
traslacion : y por tanto , de nuestra propia accion y ente
ro conocimiento , y de nuestra plena y absoluta potestad 
Real, de que querernos, usar y usamos en esto, hemos de .. 
rogado y derogamos rodas y qualesquiera leyes, constitu
ciones y costumbres, que pudiesen oponerse y contravenir 
á estas presentes , porque así es nuestra buena voluntad. 

Y á fin de que todo lo arriba expresado sea para sie111-
.pre firme y constante, Nos habemos firmado la presente 
de nuestro nombre , y he.cho poner pendiente nuestro gran 
.sello: queriendo y ordenando que sea registrada para que 
se la dé valor en todos y en cada uno de nuestros Conse
jos privado y Cámara de Cuencas. Dado en nuestra Villa 
de ~fadrid en el Reyno de Castilla el dia. 6 de Mayo del 

,., 
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año de 1 s9S. De nuestros Reynos de Nápoles y de Jeru.. 
salen el 4 5 : de Castilla, de Aragon , de Sicilia, y otros 
el 44; y de Portugal el 10. Estaba rubricado= Nicolas Da-
1nanc. vidic.= Firmado= Felipe. Y mas abaxo : Por d Rey.:::: 
Firmado= Alonso de Laloo. 

Despues que el Rey hizo pasar esta cesion, el Príncipe 
Felipe rarificó el consencimiento y aprobacion por Letras ... 
Patentes , y en virtud del juramentó , del modo siguiente: 

FELIPE , por la gracia de Dios, Príncipe y único here ... 
<iero de los Reynos, Paises y Señoríos del Rey Felipe II del 
nombre , mi Señor y Padre : á todos los presentes , y por 
venir , salud. Habiendo mi dicho Señor y Padre tomado 
la rcsolucion . de casar á Madama la Infanta Isabel Clara Eu".' 
genia, nuestra muy querida y 111uy amada hcnnana, con 
el Archiduque Alberto , nuestro buen tio y primo , y en su 
conseqiiencia determinado S.M. Católica con nuestro con
venio y consentimiento , á que le han estimulado algunas 
graves razones y respetos por el bien comun, y principal-
1ncnte por la tranquilidad en general de la Chrisciandad, 
y en particular por la paz y sosiego del Pais Baxo , y á fin 
de que nuestra dicha amada hern1ana sea atendida segun 
su calidad y grandes méritos , hacerla donacion de los refe.. 
ridos Paises-Baxos y Condado de Borgoña , en la forma y 
1nodo que se ha hecho y pasado , como se manifiesta pÓr 
las Letras-Patentes, que mi dicho Señor y Padre ha hecho 
despachar, firmadas de su mano , y selladas con el gran se~ 
llo, cuyo tenor es al pie de la letra como se sigue; 

Felipe., &c. Todo queda aquí arriba expresado, por lo 
que no hay necesidad de repetirlo. 

Hacemos saber , que despues de haber atentamente oido 
lo que queda dicho , y cada uno de los puntos aquí referi
dos, y considerando el bien público que de ello podrá venir 
á la Christiandad , y cambien á causa del amor singular que 
. estamos obligados á tener , y que tenemos á nuestra buena. 
hermana la Infanta por sus prendas y grandes méritos, ala,. 
bamos, aprobamos y consentimos, y por escas presentes da-
1nos por bien hecho , ,no obstante qualquiera perjuicio que 
·d ' ' 1 d'tese resu1tar en e esto a Nos , o a nuestros sucesores nos pu 
lo venidero : y por las mismas razones consentimos y somos 

con-
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contentos , en virtud de estas presentes , en que los dichos 
Paises-B~xos , y Condado de Borgoña y de. Charolois sean 
cedidos, renunciados y dados á nuestra buena hermana la. 
Infanta , como mi dicho Señor y Padre lo ha hecho. Y á 
lin de que pueda 111ucho mejor subsistir, y para mayor se• 
guridad , corroboracion y firmeza de quanto en esto ha 
dispuesto y ordenado S. M. en favor y utilidad de nuestra 
hermana: Nos disponemos y ordena1nos, en quanto es me
nester, en virtud de esta, á favor suyo, en la misma for
ma y 1nodo , en todo y por todo , de nuestra propia y li
bre v.oluntad, sin q~e para ell~ haya interven~do ninguna 
vejac1on , consternac1on , engano , falsedad , m otro respe .. 
to , ni reverencia paternal , ni temor, ni otro abuso ó per
suasion qualquiera , siendo nuestra voluntad é intencion, 
que los dichos Paiscs sean dados y aplicados á nuestra bue
na hermana la Infanta Isabel Clara Eugenia, y á sus suceso-
res en conformidad de la disposicion del Rey mi Señor y 
Padre. Y á fin de que esto pueda tener y producir su ple
no y entero efecto, y permanecer siempre firme y estable : 
hemos renunciado y renunciamos por estas presentes á fa.. 
vor de nuestra hermana , por Nos y nuestros sucesores , á 
todos los beneficios Ó utilidades que pudiesen recaer de de
recho en Nos ó en ellos, por oponerse ó contravenir á es... 
tas presentes, aun quando esto fuese por derecho de resti
tutione in integrum, al qual Nos habemos renunciado y re
nunciamos cambien por esta, porque nuestra voluntad li
bre y determinada es, que qualquiera cosa , sea la que fue .. 
re, no pueda tener ninguna fuerza ni vigor en contra de 
esta donacion , cesion y traslacion, que se ha hecho de los 
dichos Paises-Baxos en la forma y 1nanera arriba expre .... 

sada. 
En cuya conseqüencia. , Nos hemos hecho y dado nues-

tra fe y juramento sobre los santos Ev;mgelios, que hemos 
tocado con la mano , para mantener , observar , hacer guar .. 
dar y cmnplir puntualmente todo lo referido, sin alegar 
en esto ningunas excusas ni excepciones, ni permitir que 
alguno de los nuestros las ponga. 

Todo lo que Nos afirmamos y prometemos en pala· 
bra de Príncipe, y que emplearémos nuestro ppder y ayu-

Tom. III. Vv da 
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da que se requiere al entero efecto y complemento de todo 
lo expresado , por ser ( como lo habemos ya declarado ) 
nuestra sincera y determinada voluntad. En testi1nonio de 
lo qual Nos habemos hecho fonnar estas presentes Letras .. 
Patentes, que hemos firmado de nuestra propia mano, y 
hecho firmar por el Secretario de Estado del Rey mi Señor 
y Padre para los negocios del Pais-Baxo y de Borgoña , y 
hecho sellar con el gran sello de l~s armas de S. M. , pen
diente de ellas con lazos de oro. A estas presentes se han 
hallado , como testigos para este fin llamados , Don Gomez 
Dávila , Marques de Vdada, nuestro Gobernador y Mayor
domo 1nayor de palacio: Don L. H. T. A. P. de Maura, 
Conde de Castel-Rodrigo, C01nendador mayor de Alcán ... 
tara , Gentilhombre de la Cámara de S. M. , y nuestro Su
miller de Corps: Don Juan de Idiaquez, Comendador ma
yor de Leon, todos tres del Consejo de Estado; y Messire 
Nicolas de Amant , Caballero y cambien Consejero de Es.. 
tado , y Guardasellos de S. M. para los negocios de los Pai• 
ses-Baxos y de Borgoña, Canciller de su Ducado de Bra .. 
bance. Dado en la Villa de Madrid en el Reyno de Casti
lla. el día 4 de Mayo del año de gracia de 1598.=Rubri
cado.=M. E. R. T.=Firmado=Felipe. Y 1nas abaxo: Por 
órden de Monseñor el Príncipe=Alonso de Laloo. 

Escas dos Letras-Patentes de cesion y renunciacion del 
Rey , y aprobacion y consentimiento del Príncipe, estaban 
ámbas selladas con un mismo sello de cera. encarnada , y la-
zos de oro (a). · 

Acuer-

(a) Cuerpo Diplomático tom. 5. part. 2. fol. 57> , &c. 
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VI l. 

Acuerdo celehrado por los Caballeros de la Órden, 
residentes en los Paises-Baxos, para representar al 
Seiior Rey Felipe II las dudas que se les ~/recia con 

motivo de la rfferida cesion de aquellos Países 
á su hija la Serenísima If!fanta Isabel 

Ciar a Eugenia. 

Habiendo sucedido que el Rey nuestro Soberano , Señor 
y Príncipe natural, Xefe y Soberano de la antigua y muy 
loable Orden del Toyson de Oro, instituida para la defen
sa y amparo de la Iglesia Católica, y de la Santa Silla Apos• 
tólica , ha cedido y renunciado poco ticmpo hace en la Se~ 
renísima Infanta, su hija 1nayor, todo~ sus Países- Baxos y 
Condado de Borgoña y Charolois , permitiéndola el cículo 
y dictado de Duquesa de Borgoña , sin embargo de retener 
el Rey para sí y para el Príncipe su hijo, codo el tiempo 
que fuese de su agrado , el mismo dtulo de Duque de Bor
goña , con todos los derechos que por esta razon le cotn
peten , igualmente que la qualidad de Xefe y Soberano de 
la referida Orden del Toyson de Oro , con poder y facul
tad de usar y disponer de ella en lo futuro como 1~ejor le 
convenga : causa porque los Caballeros de dicha Orden, 
que residen actualmente en el Pais-Baxo , donde esta Orden 
fué primitivamente est~blecida, y h~ cont1nuado hasta ~ho
ra, juncos con los Oficiales de la misma Orden que fueron 
convocados, viendo tan grande novedad , y deseando no 
hacer cosa disonante ni contraria á la intencion de S. M.. 
en el presente caso de la dicha cesion , en que se hallan por 
una parce stíbditos y vasallos de la expresada Serenísima In~ 
fanta. , y por otra Caballeros y Oficiales, respectivame,nte 
baxo de las órdenes de S. M. , su Xefe y Soberano d·e la Qr.. 
den , han acordado ( supuesto el beneplácito y agrado. de 
la dicha Señora Serenísima , y del Señor Archiduque su fu
turo esposo ) el suplicar á S. M. se sirva de manda.e y resol
ver particularmente sobre las dificultades , puntos y artfcu.. 
los siguientes : 

El prim~ro , si la fiesta y solemnidad de esta Orden, 
Totn. III. Vv z. que 
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que se celebra todos los años e~ la Ca pilla de palacio el dia 
de San Andres , Patron de la Orden y de la Casa de Bor
goña , y el Oficio de difuntos por los Xefes y Caballeros 
que han fallecido, y se acostumbra hacer al dia siguiente, 
s~ han de celebrar de aquí adelante en la referida Ca pilla 
con la 1nisma. solemnidad y aparato que en lo pasado, 
qu~ndo los 1nencionados Paises pertenecian á los Xefes de 
la Orden. 

El segundo, sino obstante la expresada cesion los Ca
balleros habrán de gozar y 1nantener los mismos grados 
de honor y pree111inencia en los acompañamientos y asien
tos , conforme se previene en las Ordenanzas y Estatutos he
chos , prometidos y jurados por el dicho Xefe, y ellos prac
ticaban ánces de la referida cesion. 

El tercero, si estos Caballeros y Oficiales deberán man
tener y gozar todos los privilegios, autoridades, libertades, 
exenciones y singulares franquicias que les están concedidas 
liberalmente en todos estos Paises-Baxos en la forma y ma.. 
nera que quando los dichos Soberanos eran Príncipes y Se
ñores de ellos , sobre lo que S. M. podria escribir á SS. AA., 
respecto de que por las Letras de donacion á. la Serenísima. 
Infanta está obligada á 1nantener, llevar y cumplir todas y 
qualesquiera rencas, pensiones vitalicias , y demas donacio~ 
nes, recompensas y 111ercedes, que su difunta Magesrad Im
perial , co1no S. M. Real , y todos sus predecesores , han 
dado, señalado y concedido á toda clase de personas. 

El quarto , si las cargas y gastos que conviene hacer 
para la 1nanutencíon de esta Orden , que , como se ha di... 
cho, fué establecida, continuada, sole1nnizada , y siempre 
mantenida en los Países-Baxos , y donde existen las joyas, 
capas de Iglesi~, ornamentos, collares de oro, tapicerías y 
historia de la Orden , y todas las demas cosas que sirven· al 
decoro y uso de ella, é igualmente de su c~pilla, se deben 
de aquí adelante tomar del producto de los dominios y ren
tas de estos Países en la forma que se ha acostumbrado, si 
sus dichas Altezas se convienen en esto ; ó si se deberán pa
gar y tomar de los caudales, que S. M. , como Xefe y So--
berano, dispusiere por sí, y tenga por 1nas conveniente que 
se execute.. 

En 
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En quanto al quinto punto, que contiene el papel 
presentado por el Conde de Berlaymonc, como roca so
lamente á la Serenísima Infanta , y al dicho Señor Ar
chiduque su esposo , estando aquí los dos actualmente, 
no le 1nencionamos ahora , porque si hubiere algunas c0 ... 

sas que tratar en adelante, se harán presentes á SS. AA~ 
Serenísimas. 

Sobre cuyos puntos suplican muy humildemente, tan .. 
to á S. M. como á la Serenísima Infanta , que declaren par
ticularmente lo que fuere de su agrado, á fin de que ellos 
puedan gobernarse en esto, sin contravenir á la obligacion 
que deben 1nantener respectivamente. Hecho y acordado 
en Brusélas el dia 2. 3 de Septiembre de 1 s9 9 (a). 

VIII. 

Representafion que ñiciéron los Caballeros y Ojicla
les de la Orden que resldian en los Paises-Baxos 
al Seifor Rey Felipe 111 sobre las dudas y dificulta
des que se les efrecia con motivo de la cesion que ha
hia hecho el Se1ior Felipe II de aquellos Estados á 
favor de su hija la Serenísima Iefanta Isabel Clara 
·Eugenia para el matrimonio que habia de contraer 

y contraxo con su prima el Archiduque Alberto, 
que vuelta á nuestro vulgar,, expresa 

lo siguiente : 

SEÑOR. Habiendo llegado á entender á la vudta de Es.; 
paña del Co?de de Berlaymont, nuestro Henn~no de fa 
n1uy noble Orden del T oyson de o.ro , que babia presen.. 
cado á V. M. nuestras cartas y manifiestos con los puntos 

y 

( a) R.eg. 7. fol. 190, &c. . . . 
NoTA. Este acuerdo de los Caballeros de la Órden, residentes en ]o~ 

Paises-Baxos, lo remitiéron á su Comisicnado en la Corte de España,. Ca
ballero de la misma Órden, para que solicitase de su Xefe y Soberano de 
ella la resolucion de las dudas que se les ofrecía con motivo de :la cesfon 
que S. M. babia hecho de aquellos Paises; pero no habiendo tenido efecto 
en vida de este Soberano, representáron al Señor Rey Felipe III las mismas 
dudas > que se expresarán en los instrumentos siguientes , y la solucion. 
de ellas. 
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y dificultades que ántes fuéron representadas tocantes á la. 
dicha Orden , de la que V. M. es Xefe y Soberano , y que 
aun no babia tomado resolucion por los graves y conti
nuos negocios de V. M. en el tiempo que se mantuvo en 
esos Reynos, nos parece ( sujetos á la. voluntad y disposi
cion de V. M.) que es propio de nuestra obligacion d re
cordar estos puntos para obtener sus órdenes y resoluciones 
como convenga á su Real servicio , y mas quando el Señor 
Archiduque nuestro Príncipe ha manifestado á algunos Se~ 
ñores de estos Países, que V. M. estaba inclinado á incor
porarlos en la compañía de la Orden , honrándolos con el 
Collar del Toyson de Oro: causa porque hemos despacha ... 
do de exprofeso al portador con las presentes, á que acom• 
paña una memoria en el paquete por inventario, para que 
todo 1o presente áV. M., á fin de que se sirva decretar lo 
que fuere de su Real agrado. Y como la funcion de San 
Andres , Patron de la Orden, está muy próxima, y los Se
ñores y Caballeros honrados con esca merced por V. M. , 
desean únicamente poder recibir efectivamente esta gracia 
y honor de los Collares , y que hemos entendido que S. A. 
ha enviado á V. M. el formulario de los poderes que se 
requieren para la investidura de ellos/ con la solemnidad y 
ceremonias acostmnbradas : suplicamos humildemente á 
V. M. ,. que se digne de resolver quanto ántes, y de hacer ... 
nos entender su voluntad para arreglarnos á ella , como es 
de nuestra obligacion ; pero siéndolo cambien el procurar el 
bien y aumento de la Orden , tan antigua y plausible , cu~ 
yos Xcfes y Soberanos , nuestros Príncipes y Señores , han 
hecho tanto aprecio, no ménos que tantos Emperadores, 
Reyes, Duques Soberanos, y otros PrÍncipes, Señores, Ca
balleros y Personages de gran valor y mérito , que han sido 
asociados á ella, nos hace estar confiados en que V. M. no 

d ' menos que sus pre~ decesores ' aten era ' a conservar y aumen-
tar su explendor : sobre lo qual besamos muy humildemen... 
te las manos de V. M., deseando todo aumento de sus Es... 
tados y Reynos, y la felicidad que pueda apetecer. De Bru... 
sélas á 13 de Octubre del año de 15 99.=De V.M. muy 
humildes y obedientes los Caballeros y Oficiales de los Pai
ses~Ba~os.:::: Pedro de· Mansfeld. =Cárlos de Are1nberg. == 

Flo-
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Florian de Berlaymont.=Chriscóbal <le Assonleville, Teso.,; 
rero.= F. Le-Vasseur Moriensart , Grefier (a). · 

IX. 

Respuesta del Rey d la represenfacz"on an!eceJente 
de los Caballeros de la Orden residentes en el Pais· 

Baxo, que vuelto del Borgoffon d nuestro 
vulgar, es del tenor szguz'ente: 

Et REY, Duque de Borgoña, &c..Muy queridos y leales 
Primos , y 1nuy querido y leal. Hemos recibido vuestra 
carta de 1 3 de Octubre , y visto por ella la. buena volun .. 
tad y afecto que nos profesais, asegurándoos que en lo que 
tocáre á vuestro acrecentamiento no os serémos n1énos fa.. 
vorable que nuestros predecesores , ~mees bien guardarémos 
y observarémos inviolablemente todo lo que por ellos os 
ha sido antiguamente concedido , y.procurarémos siempre 
daros mayores demostraciones de nuestra benevolencia , co-
1no os lo acreditarán los efectos en todas las ocasiones que 
se ofrecieren. 

Por lo que 1nira á la resolucion que deseais sobre los 
puntos y dificulca~es co~cernientes á la Orden dd T oyson 
de Oro, se os remite adJunra. En tanto, &c. Dd Pardo 
á 10 de Noviembre de I 599. =Firmado=:Fe_lipe. Y mas 
abaxo :· Por 1nandado f xpreso de S. M.= Le Va~seur , Gre
fier. El sobreescrito: A nuestros n1uy queridos y leales prÍ-i 
mos los Caballeros de nuestra Órden del Toyson de Oro, 
y á nuestro muy querido y leal el Tesorero de ella (b). 

Resoluci'on de los Artículos antecedentes , ó dudas pro-
puestas por los Caballeros de la Orden. 

I. Primeramente S. M. , como Xefe y Soberano de la. 
Órden , conviene en que el Archiduque su hermano cele... 
bre en su nombre cada año la fiesta de San Andres con las 
ceremonjas que se han acostumbrado hacer en esca. sole111-
nidad. 

II. 

(a) Reg.7. fol. 200. (b) Reg. 4. fol. 2.86. 
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II. En quanto á los honores y preeminencias , S. 1-f. 
mandará que se guarden y obser'ven inviolablemente en la. 
1nisma forma que hasta aquí donde se halláre su Real Per... 
sona, encargando por escrito al Archiduque execute lo mis-
mo por allá. 

III. En quanto á las franquicias y exenciones ,. S. M. 
encarga cambien lo mismo á S. A. 

IV. Por lo que toca á las joyas, 6 alhajas y reliquias, 
collares y ornamentos de la Iglesia, que e1 Tesorero y los 
otros Ministros tienen en su custodia , que .se recoja todo, 
y se haga inventario de ello para enviarle acá , con rela
cion de lo que se gasta cada un año en guardar y conser.... 
var las referidas alhajas, para que S. M. lo vea y resuelva 
sobre ello. 

V. En lo de la dispensacion que piden de juramento 
<le fidelidad para ser vasallos de SS. AA. , parece que por 
ahora no hay necesidad de tratar de este punto, siendo los 
dueños can unos , y debiendo del mis1no 111odo ser tam... 
bien cales los vasallos y siíbdicos. 

VI. En quanto á los gages de los Oficiales de la Ór... 
den, desea S.M. saber lo que importan, y de donde y co· 
1110 se pagaban por lo pasado, para mandarlos pagar en 
adelante. 

VII. En lo concerniente al pan de la boca , y porcion 
de vino que se acostmnbra dar á los Caballeros y Oficiales 
de la Órden quando se hallan en la Coree, que se informe 
de donde se salia cobrar. , 

VIII. Para entregar los Collares á los Caballeros nue-1 
vamente electos y nombrados por S. M. , se envia c01nision 
á S. A. para que se los dé en su nombre , y juntamente se 
remiten copias de los Breves , que S. M. tiene para poder 
hacer creacion sin convocar Capítulo. 

IX. S. M. ha nombrado acá Canciller por ganar tiem
po y tenerle mas cerca de su Real Persona , co1no ya se ha
brá entendido , y que los otros Oficiales de la Orden que están 
ahí podrán continuar en el exercicio de sus empleos, como lo 
han hecho hasta aquí, por ser así la voluntad de S.M. 

x. 
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X. 

Carta del Canciller de la Órden Don Antonio del 
Valle al Archiduque Alberto sobre la resolucion que 

había dado el Re.,Y á las dudas que le habían 
representado los Caballeros de la Orden 

residentes en los Paises-Ba.ros. 

SERENÍSIMO SEÑOR. Por mandado de S. M. despacho á 
Juan Blyleuen, Oficial del Señor Moriensart, con el plie
go que aquí será de S. M. , que 1ne ha ordenado que con 
esta envie á V. A. la ~esolucion de los dubios y puntos que 
los Caballeros de la Orden del Tusan de ahí le enviáron 
para que V. A. la vea, y de su mano la d6 á dichos Caba
lleros, y asím.ismo entregará el dicho Moriensart, co1no Gre .. 
fier de dicha Orden , refrendada la co111ision , que S. M. 
como Soberano dá á V. A. para que d6 los Collares de di
cha Orden á los Señores en ella contenidos : y por dichos 
Despachos verá V. A. como S. }vi. ha sido servido de ha .. 
~enne 111erced de honrarme con el oficio de Canciller de 
dicha Orden, que he tenido á mucha dicha para que se 
compla mi antico deseo de ser criado de V. A., á quien 
humildemente suplico como á cal me emplee en las cosas 
que se ~freciéren de su gusto y servicio , cuya vida y Esca.. 
dos nuestro Señor acreciente con la felicidad que este su 
criado desea. De Madrid á 1 6 de Noviembre de 1 5 9 9. = 
Serenísimo Señor=B. L. M. de V. A. su humilde criado= 
Don Antonio del Valle Ca). 

XI. 

Respuesta del Archiduque Ajberto d la carta .ante .. 
cedente del Canciller de la Orden Don Antonio del 

Valle, que vuelta del Borg01ion á nuestro vul
gar ., expresa lo siguiente: 

Amado y fiel. Hemos recibido la vuestra de 16 del pa ... 
sado en 1. 8 del mis1110 con el paquete que la acompañaba 

Tom. III. Xx de 

(A) Reg. 4• fol. 2S6. 
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de S. M. , y su resolucion sobre los puntos que los Caba!le
ros de la Orden residentes en estos Paises le habian repre
sentado por medio del Conde de Berlaymont, para que yo 
la . viese y pasase á los Caballeros con lo que ha sido resuel
to Y. determinado sobre sus dudas, á que responden lo que 
vere1s por su carta. 

El Secretario Morie1~sart , Grefier , me ha entregado al 
mismo tiempo el Despacho ó Comision para dar la inves
tidura de la Órden á los Caballeros que S. M. ha elegido, 
lo que he propuesto executar con todos ( 1nediante el favor 
de Dios) excepto con el Conde de Champlite, Gobernador 
de Borgoña , que no podrá llegar aquí tan presto ( no obs-
tante que se le guardará su lugar) el dia de Santo Tomas 
próx11no , que es el 2, 1 de este 1nes , con la solemnidad y 
cere1nonias que en tales casos se acostumbran: de todo lo 
qual se dará noticia inmediata1nente á S. M. 
· De las respuestas á los puntos que propusiéron los refe
ridos Caballeros de la Orden se citan en algunas cartas , á 
que S. M. se remite ; y como no se han hallado en el Pª'"' 
quete, convendrá se remita un duplicado de ellas para me
jor enterarme de lo que S. M. 1nanda, y en el ínterin exe
cutarémos lo que S. M. nos escribe , y el Marques de Denia 
de su puño. 

Hemos recibido con gran gusto la noticia de la honra 
que S. M. se ha servido haceros de elegiros por. Canciller 
de su dicha Órden , así porque lo mereceis , co1no por la. 
certeza que tenemos de que S. M. estará bien servido de 
vos: asímismo aliviaréis y asistiréis á los Caballeros en lo 
que pueda ofrecerse ; y os agradecemos de buena voluntad 
las ofertas que nos hac~is, y recon~cerémos en las ocasio
nes que ocurran. Querido y fiel , Dios os tenga en su santa 
guarda.= Atnbéres á 1 8 de Diciembre del año de 1 59 9. :::: 
A Don Antonio de~ Valle , Canciller de la brden del Toy_:~ 
son de Oro (a). 

XII. 

( ") Reg. 4, fol. i.87. 
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XII. 

Respuesta de los Caballeros de la Órden en vista de 
la reso!ucion del Rey á Lis dudas que pro~ 

pusiéron sobre la cesion de aquellos 
Paises-Baxos. 

SEÑOR. Hemos recibido las cartas que V.M. se ha dig
nado de escribirnos con fecha de I o de Noviembre último 
con la resolucion que se ha servido de tomar sobre los pun... 
tos y artÍculos que nos pareció ( sujetándolos á mejor. jui
cio) deber representará V. M. tocantes á algunas dudas que 
se ofrecían respecto de su nobilísima y anríquisima Orden 
del T oyson de Oro , y ademas contiene algunos puntos, 
sobre que V. ÑL pide nuestro dictámcn ; y habiéndolo exe
cutado , despues de haber conferido con S. A. acerca de 
cada uno de ellos, esperamos solo lo que V. M. es servido 
de mandar para obedecerle co1no sus 1nas humildes y lea
les servidores, que besa1nos 1nuy rendidamente sus Reales 
1nanós. Ambéres 18 de Diciembre de 15 99.=A. V.=De 
V. M. muy humildes y obedientes servidores=:Carlos de 
Aremberg. =:Florian de Berlaymont (a). 

XIII. 

Carta del Archiduque Alherto, Príncipe Soherano 
de los Paises-Baxos, respóndiendo d la· del Señor 
Rey Felipe III sobre la investidura del Collar del 
Toyson al Rey de Polonia, y al Duque Maxímilia
no de Bavier a ; y asímismo que á los Caballeros y 

Oficiales de la Orden se les mantendrá en sus pri
vilegios y goces de sus sueldos : vuelta 

á nuestro vulgar. 

SEÑOR. En vista de la carta de V. M. de 10 de Enero pa
sado , que habrá cerca de seis semanas que se me entregó 
con. los poderes, instrucciones y carcas adjuntas para enviar 
á uno de los Caballc;ros de vuestra Orden del Toyson de 

Tom. IIL Xx 2. Oro., 

(") Reg. 4. fol. 2.91.. y 7. 204. 
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Oro , y al Rey de Armas de ella á la Corre del Rey de Po
lonia , á fin de entregarle el Collar de dicha Órden con las 
ceremonias acostumbradas en conformidad de la instru~
cion de dicha carta que V. M. ha mandado disponer, he 
elegido y non1brado para esta comision al Conde de Lig
ne, Príncipe de Espinoy ,. Caballero de la enunciada Or
den , á quien he mandado entregar las cartas de V. M. 
con una mia para dicho Rey , y que así al Conde como 
al Rey de Armas se suministre algun dinero para su viage, 
y á la hora de esca parten para aquel Reyno: todo lo qual 
no he que!:Ído dexa.r de participar á V.M. 

Y como al mis1no tiempo se ha servido V. M. de cn.i 
viarme pira el Duque Guillermo de Baviera un poder éins
truccion á fin de que ponga en nombre de V. M. el Co
llar del T oyson de Oro á su hijo el Duque :Nfaxímiliano, y 
otra carta é instruccion para el Rey de Armas , mandándole 
qL:e á su vuelta de Polonia vaya á estar con el dicho Duque 
Guillenno ; pero estando para parcir llegó carta del referido 
Duque para el Marques de Havré, en que se excusaba á 
executar la comision , respecto de haberse retirado de to.. 
das las cosas del mundo , y no atender á tales actos públi-
cos , suplicando que por esta causa se le admita su excusa, 
ha.ciendo presente que estimaria y seria muy de su agrado 
que el Archiduque Ferdinando, su primo y yerno, lo exe-
curára. Sin embargo no he tenido por conveniente suspen.. 
der mas tiempo el viage de dicho Conde á Polonia , y he 
&1do órden al Rey de Armas que no emprenda. el viage á 
Baviera hasta nueva órden de V. M., y que yo le informa
se de la excusa que dá el dicho Duque Guillenno de exe
cutar la funcion de poner el Collar de la Orden á su hijo, 
para que V. M. ~rdene lo que fuere de su agrado : y vien
do lo poco que unporta que el 111encionado Duque Maxi.. 
rniliano reciba este honor de mano de su padre , ó de la 
del referido Archiduque Ferdinando, 6 bien de la del Conde 
de Ligne, suplíco á V.M. se sirva parciciparme su Real 
dererminacion con poder adjunto para la persona que V. M. 
derermináre haya de poner al expre~ado Duque Max1mi
liano el Collar de la Orden , mandando mudar la instruc
cion qt1e iba para el dicho Duque Guillen110 , y una. car-

ca. 
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ta para el Rey de Armas con órden de que asista al dicho 
Caballero; y si esta resolucion ptllliese llegar presto, se re
mitirá al expresado Rey de Armas quando volviese de Pó... 
lonia para concluir de camino esta comision , dexándolo 
si11 cm~argo todo ~l arbicrio y beneplá~iro de V. M. , que 
pro~eera lo que tuviere par mas conve111ente. 
• Por lo q~e mira á los privilegios de los Caballeros y 06.. 

aales de la Orden, que V.M. desea se mantengán aquí e11 el 
mismo estado que siempre han gozado hasta el falled111iemo 
de S. M., de feliz memoria, será V. M puncuahnentc servi.. 
do como en rodas las demas cosas que quisiere maudarme,
pues así la Serenísima Infanta como yo no falcarémos áobe-
decerle; yasímismo daré órden para que se continúe el Pª'" 
gamento de los gages de los Oficiales de dicha Orden resi
dentes en escos Paiscs. Ruego al Criador dé á V. M. , lv1on
señor , perfecta salúd , muy dilatada y feliz vida. De Bru
sélas á 2.7 de Noviembre del año de 1600.=De V. l\f. 
1nuy afecto hermano y servidor.=Albcrto (a). 

XIV. 

Resresta del Rey al Serenís/mo Arch/duque All:Jer... 
to d la carta antecedente , que vuelta del Bor-

goffon á nuestro vulgar, dice así: 

Mi buen hermano y primo. Por la vuestra de 2. 7 de 
Noviembre del año pasado he sabido , que habeis recibido 
las mi;,1s de 2.0 de Enero antecedente con los poderes, ins .. 
trucciones y cartas adjuntas , para que enviaseis algun Ca· 
ballero de mi Orden del Toyson de Oro con mi primer 
Rey de Armas, llamado Toyson de Oro, Messire Francis
co Damanc , á la Corte de mi muy caro y amado herma.. 
no Sigismundo, Rey de Polonia y Suecia, á fin de entre.. 
garle el Collar de 1ní dic~a Orden ; t asímis~o quedo en... 
terado , como en conformidad de 1a instrucc1on que os en.. 
vié sobre este asunto, habeis elegido y nomb_rado P.ara ~st~ 
cm pleo al Conde de .Ligne , Caballero de m1 r~fc~1da Or
den, entregándole mis cartas, y como en cumplimiento de 

sus 

(a) Reg. 4. fol. 288. 
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sus comisiones.dicho Conde, acompañado del referido Toy.. 
son de Oro, han emprendido su viage hácia la Corte de 
dicho Rey , con la .circunstancia de haber ántes de su par"'.' 
tida llcaado carra de mi querido pri1110 el Duque Guiller ... 
mo deBaviera, para quien babia mandado expedir el Pº'"" 
der é instruccion, para que en mi nombre entregase o~ro 
Collar á mi querido primo el Duque Maxímiliano de Ba
viera su hijo, en las quales cartas se excusa de encargarse de 
dicha comision por los motivos que individualmente expre
sais en la vuestra, por lo qual, respecto de la excusa que 
dá ·el mencionado Duque Guillermo , he nombrado para 
la investidura de dicho Collar á mi muy caro y amado 
buen hermano y primo ..el Archiduque Ferdinando, en 
atencion al carácter de su persona , y porque me manifcs"'Í 
tais celebrará 1nucho el enunciado Duque Guillermo este, 
nombramiento , para cuyo efecto he mandado expedir el 
poder é instruccion , que os envio adjuntos con mis carras 
para los referido.s Duque Maximiliano, y Archiduque Fer~ 
dinando , y otra carta cambien , con expresa órden al di
cho Toyson de Oro de que pase á la Corte del referido 
,Archiduque Ferdinando para asistirá la entrega y pn:;~ent~
cion del Collar al expresado Duque Maxímiliano ; y. en caso 
de ha~er á l~ hora de recibir esta vuelto ya del viage d~ 
Paloma el dicho T oys.on de Oro, y no haber llec,ado el 
poder , la instruccion y carcas á tiempo para entregárselas 
de camino , deseo le 1nandeis en 1ni nombre tome al ins
tante la 1narcha para la Corte del Archiduque Ferdinando 
para la execucion de lo que queda expresado. 

"He recibido especial gusto con las expresiones de 1a 
1, buena voluntad que teneis de hacer guardar y 111ante
,, ner los privilegios, honores y preeminencias que en tie1n
" pos pasados han gozado los Caballeros y Oficiales de 
,,la Órden, Y. que les h~n, sido otorgados por mis predece
.,sores , de feliz 1ne1nona, Xefes y Soberanos de la Órden, 
,,y asímismo me holgaré que á los Oficiales de ella , que 
,,se hallan en esos Países, se continúen los gages acostum... 
,, brados : " y deis órden que á Messire Christóbal de As
sonleville , Tesorero de mi Orden , se paguen quatrocien
tos escudos de oro, que dice haber desembolsado para. el 

v1a~ 
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viage que hizo ,í. estos Reynos el año de I S9 9 el Oficial 
de Messire Francisco Le-Vasseur, Grefier de mi referida 
Órden , con dependencias de ella. En tanto , mi buen her-
111ano y primo , nuestro Señor os mantenga en su 1nuy san .. 
ta gracia. De Valladolid á 1.º de Julio del año de 1601.= 

Registrada vidit.= Firmado= Vuestro buen hermano y pri... 
1no=Felipe., Y nus abaxo=Antonio Bolle PintaRor. El so
breescrito= A mi buen hermano y primo= El Archiduque 
Alberto ( a). 

XV. 

Memorial de los Caballeros del Toyson residentes en 
los Paises-Baxos, pidiendo á su X~fa y Soberano et 
Seiior Rey Felipe IV por medz~ del Conde de Estay-

res , Caballero de la misma Orden , su Diputado 
en esta Corte , la corifirmacz'on de sus antiguos 

privilegies, y ampliacion de otros. 

A1 REY. Los Caballeros de la Órden de V.M., sus mas 
rendidos y fieles vasallos, que residen en estos Paises-Baxos, 
representan con toda humildad, que los 1nuy augustos y 
sabios predecesores de V. M. desde la institucion de su Ór
den del Toyson, que hace 1nas tiempo de doscientos años, 
se han esmerado sie1npre, no solo en 1nantenerla, sino 
tambien en aumentarla de nuevas gracias y privilegios 
co1no justa reco1n pensa de los particulares servicios que ca ... 
dá uno de sus individuos ha h~cho, y de la fama que por 
1nedio de la insignia de esta Orden han logrado, sirvién .. 
doles de estÍmulo para emprender las 1nas heroycas accio..a 
nes por sola la esperanza de ser disti~guidos ~on estas. pre• 
rogativas, mayormente quando esta Orden, sm agravio de 
todas las demas , ha sido sie1npre la mas elevada , como se 
verifica de la estimacion que han hecho sus Soberanos, Y. 
han hecho y hacen tantos Emperadores , Monarcas , Prín.
cipes y personages de todas las naciones. 

Y como esta Orden no tenga otra renta ni fondos que 
solo el honor , en que consiste su permanencia , {undado 

en 

(a) Reg. 4._fol. 288. y 305. 
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en el corto número que la compone , en la buena y hon
ros1 el eccion de personas, y en ciertas gracias y franqui
cias concedidas por los predecesores de V. M. los Duques 
de Borgoña, confirmadas y ampliadas por el Emperador 
Maximiliano, y el Rey Felipe II, y recomendadas singu
larmente por el Rey Felipe III, padre de V. M., á el Ar
chiduque Alberto quando le fué hecha la cesion de estos 
Paises-Baxos; pero con la reserva de la Soberanía de la Or
den, á imitacion de los Reyes predecesores de V. M., que 
han quedado siempre por Xefes de ella, cotno lo eran 
ellos de la 1nuy augusta casa de Austria y de Borgoña, á 
cuya recomendacion el difunto Archiduque procuró satis ... 
facer y cumplir puntualmen~e en la manucencion de los 
antiguos privilegios y gracias. Por tanto, los referidos Ca
balleros, asegurados de que V. M. no tiene 1nénos afecto 
y voluntad á su Orden, que sus antepasados , de gloriosa 
memoria, los quales á el tie1npo de totnar posesion de su 
Monarquía han acostumbrado no solo confirmar sus gra
cias y privilegios , sino cambien aumentarlos; y que V. M. 
justamente ocupado en los graves negocios que ocurren 
desde que entr6 á poseer sus dilatados dominios, no ha 
podido atender á los de su Orden , ni ser bien informado 
de las nieblas que han procurado ofuscar su antiguo explen
dor , sin duda por la continuada ausencia de sus Xefes So
beranos de la Orden desde que salió de estos Paises el Rey 
Felipe II, abuelo de V. M., quien á exemplo de su padre 
el Emperador Cárlos V , y de todos sus predecesores, mi
ráron á esta insigne Orden con particular estimacion y res~ 
peto , llegan á los pies de V. M. á suplicarle: 

Lo primero , que se digne de mantener la Orden en 
su antiguo ntímero , como precisa circunstancia para la. 
conservacion de su lustre y dignidad. 

Lo segundo , que V. M. se sirva de no ,admitir facil-
1nente en la Orden sino á aquellos sugetos, que por la emi
nente calidad de sus casas no se pueda ofrecer la menor no
ta, como lo han obsexvado rigurosamente los predecesores 
de V. 1\,1. , que han empleado en tan importante asunto el 
mayor cuidado, como objeto de su reputacion. 

Y lo tercero , que V. M. sea servido de confirn1ar 
sus 
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sus gracias y privilegios en la misma forma que lo practicó 
el difunto Rey Felipe II su abuelo, de gloriosa memoria; y 
aun falcándole la Soberanía de estos Países , contribuyó á este 
..fin el padre de V.M. por medio de sus repetidas carcas. 

Ade111as de que habiendo sido la incencion de los pre.. 
decesores de V. M., desde el tiempo del establecimiento de 
la Orden, el honrar á los Caballeros de ella con todo su 
poder , como lo han manifestado en todas ocasiones , y en 
los Estatutos de la referida Orden , así como lo observáron el 
Señor Emperador Cárlos V, y el Rey Felipe II quando reao 
sidian en estos Países , donde se insricuyó la Orden , y ante
riormente todos sus predecesores , han creído que será del 
servicio de V. M. el condecorarla con alguna. demostracion 
y testimonio particular de su Real favor y afecto : y con
bados jusca111ence en la benignidad de V.M., le suplican 
rendidamente, por 1nedio de su Diputado el Conde de Es:
tayres, su Cofrade de la Orden, con 1nocivo de la venturo
sa ocasion del deseado feliz nacimiento del Príncipe here
dero de las Coronas de V.M. ( que Dios conserve), se dig.. 
ne de darle benigna audiencia , como lo esperan de su Real 
clemencia. 

Los mencionados Caballeros tendrán estas gradas .á par... 
ticular favor de la Real mano de V.M., que honrando á 
las personas que tuviese á bien elegir y no1nbrar quando 
fuere de su agrado , aspirará cada. uno por su propio ho-. 
l)or y nacimiento , á hacerse capaz y digno con sus 1néricos 
de esta gracia, lo que redundará en gloria y servicio de 
V.M., cuya Real Persona 1nantenga Dios en la 1nayot 
prosperidad (a). 

Tom.IJL Yy 
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XVI. 

Representacion que hizo el Conde de Es~ayres en 
nombre de los Caballeros de la Insigne Orden del 

Toyson sus Cofrades, residentes en los Pai'ses
Baxos , co'!forme á las instrucciones y me-

morial que le remitiéron. 

SEÑOR, El Conde de Estayres, Caballero de la órden del 
Toyson de Oro, par sí y en nombre de to<los los Caba
lleros sus Cofrades estantes en los Estados-Baxos , confor.. 
me á las instrucciones que tiene de ellos , y con el bene
plácito de la Ser~nísima Infan~a, cuyas cartas ~uso en ma• 
nos de V. M., dice, que habiendo todos considerado con 
atencion , visto y exáminado lo que les está á cargo para 
cumplir con su obligacion y juramento, se halláron obli
gados á acudir á los pies de V. M. como á Xefe y Sobera
no de su Orden , y á representar y suplicar los tres puntos. . 
s1gmences: 

Primeramente , que de ninguna manera dudan de que 
V.M. no tenga la misma a.ficion á esca Órden ( de que 
V.M. es el solo Xefe y Soberano), que los augustísimos sus 
predecesores , por ser cosa suya propia y de su servicio, 
1nantenerla en su lustre y honra, y aun aumentarla á exem
plo de sus dichos predecesores , pues no consiste ella. 
,ino en el pundonor, y algunas franquezas de poca consi... 
cforacion , respecto á una Órden tan insigne y antigua , 
cuya insignia ha ducientos años lleváron á lo descubierto 
consecutivatnente sin intermision tantos Emperadores, Re.:. 
yes y Potentados, no habiendo esto sucedido en ninguna. 
otra Orden del mundo. Y por quanro V.M. por otras ocu.. 
paciones mayores 9.ue se le ofreciéron, despues de haber 
entrado en la sucesion de s~s Coronas , , no ha podido in
formarse del estado y negocios de esta Orden ; ahora , con 
la ocasion de la alegría universal que caus6 el feliz naci
miento del Príncipe nuestro Señor ( que Dios guarde) y 
con la de la embaxada del dicho Conde su Cofrade de 
ellos , con que vino á presentarse á los pies de V. M. , se 
valiéron de esta ocasion para suplicar 111uy hu1nildemenre 

a' 
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a V.M. sea servido de confirmar sus privilegios de la mis.. 
n1a forma y manera co1no lo hiw el Rey nuestro Señor. 
Don Felipe II su abuelo, de gloriosa memoria , á su entra.. 
da á la sucesion de sus Reynos, y de esta su Orden , y ~o· 
mo ánres hiciéron sus antecesores, segun consta por los_ mis"." 
mos Despachos , que están en el oficio del Canciller de ella;. 
no pudiéndose creer que se halle alguna razon de dificul
tad en ello, atento que fuéron concedidos los dichos pri... 
vilegios á rículo de recompensa de servicios, por obliga
cion recíproca y adquirida á tÍrulo oneroso , mayorm~nte 
que están en esta posesion los dichos Caballeros Cofrades. 
en los dichos Estados , y fundados en ella en toda razon 
de equidad y justicia , segun es bien notorio á la Serenísi
ma Infanta, habiéndoselos 1nantenido siempre exactamente 
el Duque de Alba en riem po que. gobernó los mismos Esta
dos~ no obstante la contribucion general que entónces hu. 
bo , segun todo parece por las Cartas y Patentes, que es... 
rán en el dicho oficio del Canciller ; y S. M. el Rey Feli-
pe III, padre de V.M., de gloriosa memoria, como So... 
berano que quedó de la dicha Orden ( no obstante que no 
lo fué de dichos Estados) fué tan cuidadoso de. ella, que 
escribió al Serenísimo Archiduque Alberto , que con toda 
puntualidad guardase todos los privilegios y franquezas de 
ella, y ántes los aumentáse que los disminuyese, lo qual pro .. 
meció de cumplir mµy puntualmente, de que hay carta en 
pader del mismo Canciller. 

Y por el segundo punto, que tenga por bien de per
mitirles que puedan traer las vestiduras de esta Orden , que 
están en Brusélas en la Tesorería de ella en los dias de la 
festividad de San Andres, y solemnidades de investiduras· 
de Toysones, ménos que de otra manera se perderá la me-
f!)Oria de las dichas vestiduras , quanto y mas en ninguna 
Orden que sea. se usa recibir á nadie á ella en hábito di. 
ference, pudiéndose bien inferir, que con las vestiduras so
bredichas se daria 1nas lustre , autoridad y reputacion á las 
acciones de semejantes investiduras , y todo res~lraria á ma.. 
yor honra de V. M. , Xefe y Soberano de esta Orden , ha.. 
hiendo exemplos de haberse servido otras veces de las ves
tiduras sobredichas los que fuéron cometidos á dar Toyso.,. 

Tom. III. Yy 2, · nes 
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nes en ausencia de los Xefes y Soberanos ; siendo claro, 
que quien está autorizado para tales accio~1es , r~presenta 
en ellas la persona y lugar de S. ~· : y la tntermmon que 
hubo en esto fué desde la parnda del Rey , abuelo de 
V. M. de dichos Estados , año de 1 5 S 9 , que como de... 
xó allá. estas vestiduras, por no tenerlas consigo quando 
se le ofreció dar Toysones en España, no pudo usar de 
ellas, ni tampoco en Italia, los que tuviéron su comi~ion 
real , para darlos en su n01nbre, que por eso los que la. 
tuviéron en los dichos Estados, cambien omiciéron el uso 
annguo. 

Y por el tercero punto, que sea servido V. M. de 
honrar esta su Orden con una gracia y merced nueva, per
mitiendo que los Caballeros sobredichos , quando se sen~ 
taren en el banco de ella , y llevaren su Collar grande, 
puedan cubrirse en los dichos Escados-Baxos , que es don-
de se instituyó y erigió esta Orden, y donde siempre se 
hizo mas patticular estimacion de ella , no pudiendo dc4 
xar de parecer indecencia el verse en Un 1nismo. banco, 
y una misma accion , el uno cubierto , y el otro descubier
to , siendo costumbre , que llevando su Collar grande los 
Grandes , siempre allf se asientan y andan con los Caballe
ros sus Cofrades, cada uno por órden de su antigüedad: 
para esto concurre el deseo de todos; y- en Portugal se cu
bren los titulados , y no fuera de este Reyno ; y en Fran.... 
cia , desde que el· Rey acostumbró de mandar cubrir en 
ocasiones, ma11da que se cubran cambien todos los Caba
lleros de su Órden de Sancti Spiricus, mucho mas moder... 
na , y que jamas llegó á la honra y estimacion que la del 
Tuson ; y el Emperador honra hoy dia con muy hónrosos 
asientos y grados particulares á los Caballeros Cofrades, sen4 
tados en los mismos bancos que se les ponen, los manda 
cubrir á todos; y lo mismo quando celebra V. M. las fes .. 
tividades de San Andres, á imicacion ·del uso antiguo : y se· 
ha de considerar, que escas honras acaban con .las perso
nas, y vuelvetl' siempre al Real poder de V.M., y quamo 
1nas_ acrecentare, honrare y estimare V. M. esta su Orden, 
tamo mas se acrecentará. el fervor de hacerse beneméritos 
los que aspiraren á ella, y por esta via podrá V. M. ir re• 

mu.... 
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1nu nerando y premiando servicios, y será n1as obligar á los 
Caballeros suplicantes á esmerarse en qualesquiera ocasio
nes mas precisas á su Real servicio , y á hacer lucir ahnun.. 
do efectos de como en rodas las de allá son los de quien 
se puede hacer mas caudal y fundamento , seO'un lo mos-

' l d / . btraron en as . e s~corros y .empresntos, y otras, cumplien.. 
do con la obhgac1on parc1cular del juramento que hicié
ron , y se suele hacer en entrando en las plazas de esta Or4! 
den, á mas de que dexará V.M. con este aumento de hon
ra y merced una memoria eterna á la posteridad del tiem
po de su reynado, que Dios guarde, prospere y aumente, 
,omo la Christiandad ha menester. 

Ieforme '1tfC de órden del Soberano hizo el Cancz1/er 
de la Orden (que lo era Juan Luis de Laloo) 

en vista de este memorz·at. 

SEÑOR, Habiéndotne mandado V. M~ por su Real De
creto de 3 de este mes, que vea el memorial del Conde 
de Esterres , con la carra de 1a Serenísima Infanta , y otros 
papeles sobre io que pretenden los Caballeros de ·1a Órden 
del Toyson, y que habiendo reconocido los estab'.e,jmien
tos de ella , y lo que está puesto en uso hacerse en órden 
de.las e.osas que se apuntan, envie relacion particular, y 
diga juntamente lo que se 1ne ofrece en la materia , digo 
en .cum plimienro de ello , que se reduce á tres puntos los 
que suplican y representan. 

Primer punto. 

Suplican , que de la misma forma y manera , como hi... 
ciéron los augusdsimos predecesores de V. M. qua~do en
tráron á reynar , y ser Xefes y Soberanos de esta Orden , 
y últimamente el Rey nuestro Señor Don Felipe II , de glo
riosa memoria , sea servido V. M. confirmar sus privilegios, 
mayormente en la ocasion presente de la universal alegría 
que caus6 el feliz nacimiento del Príncipe nuestra Señor 
( que Dios guarde) y de haber venido el dicho Conde, Ca• 
ballero de la misma Orden, á los pies de V.M. con la cm ... 
baxada de esca congratulacion. 

Re· 
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Representan, que ~~ propio de V. M. y de su Real 
servicio mantener esta Orden en su lustre y honra , y aun 
aumentarla á exemplo de sus dichos predecesores; pues no 
consiste ella sino en el pundonor , y algunas franquezas 
de poca consideracion, respecto á una Orden tan insigne 
y antigua, cuya insignia truxeron y traen continuadamen
te, sin incerrnísion de tiempo, Emperadores, Reyes y Po.. 
tentados mayores , cosa no sucedida en otra Orden nin. 
guna : que fuéron concedidos los dichos privilegios á tfrulo 
de recompensa de servicios, por obligacion recíproca y ad
quirida á título oneroso : que en los dichos Estados qtiedan 
en esta posesion, y se les fué mantenida muy exactamente 
por el Duque de Alba en tiempo de su Gobierno , no obs
tante el rigor de la conrribncion general que entónces hubo~ 
y que el Rey nuestro Señor Don Felipe III, padre de V.M., 
de gloriosa memoria, como Soberano que quedó de esta 
Orden ( no obstante que no lo fut de los dichos Estados) 
fué tan cuidadoso de ella , que escribió á el Archiduque Al
berto , que con toda puntualidad se les guardase , y lo pro-
metió de cumplir muy puntualmente. 

Queda en n1i poder la Patente confinnatoria en su len
gua original Borgoñona de .dichos privilegios , concedida 
últimamente por el Rey, abuelo de V. M., año de 1556, 
insertas en ellas los que ántes se otorgáron por sus Serenísi
mos predecesores. Asímis.mo las cartas en la mis1na lengua, 
que se escribiéron de parte .de S. M. y del Duque de Alba 
año de 1570, y la Patente particular que se despachó en:
tÓnces sobre el mantener á los Caballeros sobredichos en su 
posesion de dichos privilegios , y eximirlos de la contribu. 
cion nueva del centésimo dinero que entónces se impuso allá 
oeneralmente eh todos los Estados de aquellas Provincias; 
b l . d cartas que se escnºbº'1eron de parte de y mas .as mmutas ··.e 
S.M.,· padre de ;v~. M., y del Archiduque Alberto, ·sobre 
la puntual observancia de dichos privilegios, por donde· se 
justifica todo lo :alegado por ..el dicho Conde; y así no ha
llo razon que pueda ;mover á V. M. á la negativa de la re.. 
novacion. de Patente semejante , sino de otorgarle de pro
pio motivo en ocasion tan digna· de la demostracion de su 
Real grandeza y clemencia., como apllnta el Conde:, y no 

se.. 

http:As�mis.mo
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será hace,r cosa nueva , sino dexar por testimonio perpetuo. 
ta111bien en tien1po de su. reynado, no haber hecha V. !vf. 
ménos escimacion de su Orden , que los Xefes y Soberanos 
de ella sus antecesores, y ha de ser de muy poca conside
racion el interes de hacienda que resultare á V. M. á ra
zon de esta exencion en c01nparacion de mayores conse
qüencias, siendo cierto que como son eminentes en cali.. 
dad , tambien lo son en el caudal y poder para conci.. 
nuar á aventajarse en los aprietos mas precisos, como obli
gados á ello en mayor ,grado por el juramento que se hace 
quando se entra en la Orden. 

Segundo punto. 

Suplican., que tenga por bien V. M. permitirles que 
puedan traer las vestiduras de la Órden, que están en Bru
sélas en la Tesorería de ella en los dias de la festividad de 
San Andres , y solemnidades de investiduras de Toysoncs 
nuevos. 

Representan el uso que se observa en qualquiera ór... 
den militar de no recibirse nadie á ella sino con el manco 
y hábito apropiado para accion semejante, y no otro, y 
que estas vestiduras son las propias y acostumbradas á traer
se en todas las fiestas y actos semejantes , hasta el año de 
Is~ 9, quando el Rey, abuelo de V. M., se retiró acá de 
los dichos Estados , que como allá los dexó , ofreciéndosele 
despues de dar Toysones en España , no pudo usar d: ellas 
por no tenerlas consigo, ni tampoco en Italia los que tu
viéron su comisiQn Real para darlos; que por eso los que 
la tuviéron en los dichos Estados ra111bien omitiéron el uso 
ando-uo; y si no vuelve á introducirse_ donde ellas están, se 
perderá del todo la memoria de ellas , y no hay duda que 
con el uso de ellas se ha de dar mas lustre , autoridad y re... 
presentacion á los actos de esta Orden , y que todo ha de: 
resultar á mayor honra de V.M., Xefe y Soberano de ella, 
y que hay exemplos de haberse servido de ellas los que fué
ron cometidos á dar Toysones por ausencia de los Xefes 
y Soberanos. 

Todo lo que en este punto. se alega es al p~e de la l~... 
tra, y los exemplos apuntados del uso de las dichas vesu... 

du.. 
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duras en ausencia de los Xcfes Soberanos, no solo se prac• 
ticáron en tiempo de celebraciones de Capírulos de esta Or
den , pero tambien en las ocasiones que despues se ofrecié.. 
ron de dar Toysones á los Reyes de Francia , que 'Se saca
ron de Flándes de la dicha Tesorería para tales efectos; y 
el Duque de Escalona , difunto , Embaxador en Roma año 
de 1 6o 5 , se mandó hacer á su costa un manto semejante, 
para dar Toysones á Don Marco Colona, y á Don Virgí
neo Ursino .; y si donde. están depositadas estas vestiduras 
dexaron de valerse de ellas los que fuéron autorizados á 
dar T oysones , se puede atribuir á la modestia y respeto 
que ruviéron ( no habiendo órden en contrario) por no co-
1nenzar á Yo!ver á practicar lo que babia cesado sin licen
cia y beneplácito, de manera que no veo co1no se les pue~ 
de negar las vestiduras que allí están. 

Tercer punto. 

Suplic1n, que se sirva V. M. honrar esta Orden con 
una ampliacion de honra y merced , permitiendo quando 
se sentaren en el banco de ella se puedan cubrir en los di
chos Escados-Baxos , que es donde ella se instituyó y se eri
gi6 , y donde se hizo siempre 1nas particular a precio de 
ella. 

Representan la indecencia de ver en un mismo ba:nco 
y una misma accion al uno cubierto y á el otro descubier ... 
to , siendo allí costumbre que llevando los Grandes su Co... 
llar, se asientan y andan con los Caballeros sus compañe
ros , cada uno por órden segun su antigiiedad_: que para 
hacerles esca m<::rced concurre el deseo de todos : que en 
Portugal se cubren los titulados ; y en Francia , desde que 
el Rey introduxo mandar cubrir en ocasiones, manda que 
se cubran cambien todos los Caballeros de su Órden de 
Sancri Spiritus, mucho mas moderna, y que jamas lleo-ó á 
la honra y escimacion que la del Toyson; y el Emper~dor 
honra hoy dia con muy honrm;~s asientos y grados aven~ 
-tajados á los Caballeros de esta Orden : y lo mismo hacen 
todos los demas Potentados; y V.M. quando dá Toysones 
·de su Real mano, y á tal accion asisten los Caballeros asen
tados en los bancos que se les ponen > los manda. cubrir í 

ro~ 
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codos, y lo hizo quando lÍlcima1nente celebró la festividad 
de San Andres año de 16 2, 5. 

Considerables son las ~legaciones de estas razones para 
que se incline V.M. á esta ampliacion de merced, y mas 
donde tiene dispuesto el Capírulo LIII de las Constitucio
nes de no solo mantener la brden en su lustre y honor, 
sino de acender á sus aumentos. Consta y parece por pa
peles de este n1i oficio , que los Xefes y Soberanos honra
ron esca Órden con quanto mas pudiéron , y á los Caballe
ros de ella , dándoles primer lugar y asiento con respalda
res y almohadas en qualesquiera juntas y actos públicos : 
por donde es de presumir que lo mis1no hiciéron en quan~ 
to al cubrirse, si hubiera. uso entónces de cubrirse alguno 
en la casa de Borgoña ó de Francia ; y tambien merece 
atencion lo que ponen en consideracion , que estas honras 
,se acaban con las personas, y vuelven siempre á el Real 
poder de V.M., y quanto mas acrecentáre, honráre y es
timáre V.M. su Orden, tanto mas se acrecentará el fervor 
de hacerse beneméritos los que aspiraren á ella , y por esta 
via podrá V. M. ir remunerando y premiando servicios , Y. 
será mas obligar á los Caballeros á aventajarse en quales
quiera ocasiones mas precisas de su Real servicio, y á ha
cer lucir á el mundo efectos de como en todas las de allá 
son los de quien se puede hacer mas caudal y fundamen
to : y la Señora Infanta escribe con parti<:ular encarecimien
to y instancia en su favor, y que por lo que estima esta 
brden , recibirá muy gran merced en los acrecentamientos 
ele ella. Determine V. M. lo que mas fuere de su Real vo
luntad.=Madrid á 8 de Junio de 16 30 (a). 

Tom.IIL Zz XVII. 

(ii) Reg. 5. fol. 102. &c. 
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XVII. 

Cltrta del Se1ior Rey Don Felipe IV d la Serenísima 
I1yanta de Bspaiia Dofía Isabel Clara Eugenia, 

que vuelta del Borgoíion á nuestro vulgar., 
es del tenor siguiente: 

SEÑORA, mi buena tia. He estado siempre inclinado á man· 
tener á los Caballeros de 1ni Orden en el lustre de los ho
nores y prerogacivas que han gozado en los reynados de 
los Príncipes mis predecesores; pero V. A. ha aumentado 
111is deseos por medio de su carra de 1 9 de Marzo pró
ximo pasado , porque en lugar de confinnarles solamen
te sus privilegios , dispone .mi ~eal ánim.o á concederles 
otros nuevos , como no tengan mconvemente, para que 
vea V. A. lo que estimo su superior recomendacion ; y á 
este fin babia pedido á V. A. me diese la f~rma de diri
gir esta materia , sin exponer la confirmacion general de 
lOs referidos privilegios á las quexas de los demas vasallos 
111ios, tal vez por resultar de esta gracia algun perjuicio á 
111t1ehos ·particulares, respecto de que el tiempo y las cir
cunstancias las pueden haber alterado, Ó por derecho ó por 
estilo contrario , principalmente en la exéncion que preten. 
den los Caballeros de todos derechos y cargas , de que quie.. 
ren ser libres en qualquiera parte donde residan , sin Ii.. 
nlimcion alguna, como nos lo han pedido por medio de 
su Diputado, cuyas representaciones manifiestan la oposi
cion ·que se hace por parte de los Estados de algunas de 
esas mis Provincias , que me son leales , á quienes debo ad-
1ninistrar justicia, al mismo tiempo que deseo gratificar á 
los expresados Caballeros con la gracia que solicitan: y ha
llándome en este caso embarazado con estos inconvenien
tes que declaré á V. A. para que me diese los medios de 
superarlos, la pido nuevamente ref1ex10ne sobre este asun
to, y se valga para este fin del parecer de 1nis Consejos, 
y oyga el informe de los Estados de dichas Provincias , y de 
otros interesados en esta materia, para que despues de ha• 
her considerado V. A. todos estos dictámenes , 1ne esprese 
el suyo, y 1ne remita este expediente con la 1nayor breve-

dad, 
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ctad, para tomar en su vista la resolucion que convenga. 
Y entretanto, para manifestar á los Caballeros efectiva-
1nente el deseo que tengo de distinguirlos con nuevos ho
nores y privilegios, pido á V. A. les declare en mi no1n• 
bre , que en el Ínterin que resuelvo sobre la confirma
cion de sus privilegios, ,; podrán provisionalmente usar de 
,,sus mantos 6 vestiduras en las juntas Capitulares que ce
.,lebre la Órden en Flándes , y cubrirse los dias que se pon
,, gan el Collar grande, concediéndoles por mayor amplia
,,cion de gracia, y de mi 1notu propio, aunque tambien 
,, provisionalmente , y hasta nueva órden , la entrada en mi 
,,Real cámara , y en todos mis palacios , de que gozan los 
,, Grandes que se cubren en estos Reynos." En tanto , Se
ñora , mi · buena tia , nuestro Señor conserve á V. A. en 
perfecta salud muchos años. Madrid 2. 5 de Noviembre 

,de 1631.=M. Leg.s v.t=Firmado.=Vuestro buen sobri
no.=Feljpe. Y 1nas abaxo.=J· Osw. de Brito. El sobrees
cri_to. = A mi buena tia y Señora=Isabel Clara Eugenia, 
Infanta de España (a). 

XVIII. 

Los Caballeros del Toyson, resz·dentes en los Paz°ses
Baxos , .. fuéron exéntos de la contribucion de veinte 
y quatro sueldos de sisa en. el vino de su consumo, 
que se impuso por los Estados de Brabante , á quie
nes requirió Don Juan de Austria , Gobernador de 

aquellos P aises , y resolucion del Rey el Seffor Fe
lipe IV en conservacion de los privflegios con

cedidos á los Caballeros de la Orden. 

' A LOS ESTADOS DE BRABANTE. 

Don Juan de Austria. Muy reverendos, reverendos Pa
dres en Christo, nobles, muy queridos, y muy amados. 
Estando informado que nuestro primo el Conde d~ Issem
bourg habia presentado en la Contaduría de los impuestos 
de la ciudad de Brusélas dos pipas de vino de Ay para. 

Tom. IIL Zz 2. sa~ 

(11) Reg. 5. fol. u8. 
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sacar de ella papel de penniso para llevarlas á su casa, y 
que el Colector de los veinte y quatro sueldos impuestos 
sobre cada pipa de vino que ·entra de fuera de la Provin
cia de Brabante , .se lo ha.bia negado á ménos que no pa
gase ántes el referido derecho , siendo así que se le babia 
1nandado por el Consejo Privado dd Rey mi Señor, que 
las <lexasen llevar al dicho Conde baxo de una nota ó a pun
ta1nienco , ni aun con esta providencia quiso el Colector 
condescender á ello : Nos,os requerimos por medio de esta 
para haceros recuerdo de las instrucciones y privilegios de 
la Orden del T oyson de Oro , que no admiten en manera 
alguna 1a sujecion á tales y se1nejantes cargas , no tanto 
por la entidad y calidad , ·como por contra el grado y ca
rácter de los Caballeros de la brden , por cuya razon no 
pueden ser comprehendidos baxo de qualquiera enuncia
cion y obligacion de los privilegios por comun y general 
que ella sea , y por tanto .Nos os 1nanda1nos , en nombre 
y de parte de S . .M. , que deis luego al punto las órdene~ 
·convenientes, á fin de que las dichas dos pipas de vino de 
Ay se entreguen inmediatamente sin la 1nenor detencion á 
nuestro dicho primo el Conde de lssembourg libres y exen
tas de la mencionada contribucion > quedando vosotros ó 
vuestro Colector con la accion de repetir su derecho ante 
su Juez competen te quanto pueda alegar en su favor. En 
tanto, muy reverendos, reverendos Padres en Christo, no
bles, 1nuy queridos y muy amados , nuestro Señor os ten
ga en su santa guarda. De Lila el dia 3o de Noviembre 
de 16 57. =Rubricado.=Cho. v.t=firmado= Don Juan. 
Y mas abaxo = J, el Conde. Y 1nas abaxo estaba escrito= 
Por copia .firmada== Routart (a). 

Reprcsentacion que hizo al Rey el Canciller de la Ór
den Julio Chifleci'o sobre este asunto contra el 

'Íntento de los Estados de Brabante. 

SEifoR. Me escribe el Conde de Issembourg en carta 
de 3o .de Diciembre úlcima1nente pasado sus quexas acer

ca 

(4) Reg. $• fol. 358. 
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ca de la violacion de los privilegios de la Orden en el si•. 
guiente caso , y son escas sus palabras ,. traducidas á la le"". 
tra: 

.,Sabeis me;or que nadie las obligacione~ de un Ca-
1,ballero de· la Orden de S.M., el qual en conseqiiencia 
,,de su juramento no puede contravenir á los establecimien-. 
,,tos y constituciones de ella : por tsto yo las he man
,,tenido y conservado quanto me ha sido posible hasta el 
,,dia de hoy; pero ahora me parece que procuran de ani
,, quilarlas con la leva de las sisas , á las quales quieren 
,,sujetar á los Caballeros, como días pasados han hecho los 
.,Estados de Brabante, los quales me han detenido dos pi
" pas de vino , con pretexto que á razon de cada una , yo 
,,habia de pagar veinte y quacro sueldos de sisa, que es 
.,una carga por ellos nuevamente introducida en órden de 
.,hallar un subsidio, que han concedido á S..M.; y aun-:
,,que la tal carga es de poca monea , sin embargo he pre
,, ferido de dexar en sus manos mis dos pipas de vino, que 
,,de pagarla, para no contravenir á mi juramento, ni caer 
,,en la desgracia de S. M. por no haber querido conservar 
,,los privilegios de su brden , confonne me corre. la obli .. 
.,gacion de hacerlo : lo que hice fué el dar luego parre 
.,dd caso á S. A. el Señor Don Juan , para que con su au-
,, toridád fuese servido remediarlo ; pero sus 6rdenes irera
,,tivas hasta tres veces han sido inú.ciles , y dichos Estados 
,, perseveran en querer atropellar á los privilegios de la Ór.,. 
,,den, supuesto que desde la segunda yusion de S. A. han 
,,detenido asímismo una fudra de vino al Príncipe de Lig;.. 
.,ne mi compañero; y por así que dicho término toca de
,,rechamente la órden de S. M., os suplíco de represen~ 
,, rárselo para que sobre ello se sirva dar las órdenes que 
,, le parecieren convenir, asegurándole que quanto fuere ser.. 
,,vido descargar á los Caballeros del juramento que sobre 
,,.ello tienen prestado , no solamente yo contribuiré como 
,,el mínimo, sino otro tanto si fuere 111enester ; pero al con:
,,trario , miéntras yo estuviere atado á m~ juramento , yo 
.,conserv~ré el lustre y privilegios de la Or1en de S. M. :, 
,,y aun con perjuicio de todo inceres mio , Óde qualquie.
~,ra otra ventaja. Esto es lo que me obliga de ser prolix:oit 

.,de• 
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.,deseando que , como estais á la fuente , os podais valer de 

.,esta noticia para sobre ella saber la voluntad de S. M., 
,,y advirtiéndoos entretanto, que ninguno de los Caballe
,,ros ha. perjudicado á la Orden en este punto , siendo así 
,,que todos mas quieren dexar sus vinos , que hacer
,,lo" (a). 

El Tesorero de la Orden junto á otra , en que me dice: 
.,Esta no es mas que para. avisaros, que S. E. el Señor 
.,Conde de lssembourg ha mandado de representaros lo 
.,que pasa con los Estados acerca de unas pipas de vino 
~que le han venido. Esta mañana fui á hablar á dichos 
.,Esta.dos para entregarles la tercera 6rden ó carta de S. A., 
.,á la qual me respondiéron , no se hallaban entónces sino 

17 dos personas ( es á saber, el Conde de Ursele, y el Ba
,,ron de W emmde ) y que no podían dar respuesta : que 
,, luego que codos los Diputadas estuvieran juntos , respon .. 
,,derian á S. A. Dixe al Grefier, parecía con eso no tenían 
.,,intento de dexar pasar dicho vino; y me respondió, que 
,,los Ese.idos no padian hacer lo que S. A. les 1nandaba; 
., pero que luego en juntándose responderían. Por donde
.,se ve claramente, que es verdadero efecto de un senti
,,miento del Conde de Ursele; y si S. M. no lo remedia, 
,,temo grandes desgracias, y por .eso os suplico hableis á 
.,S. M. para que se provea á ello , y quanto ántes" ( b ). 

Ya tiene V. M. la noticia de lo que pasa: falta ahora 
la del derecho en que vienen fundados los Caballeros , 
y esta es individual en un privilegio, que tuvo su princi
pio del Señor Duque Cárlos el Valeroso , confirmado por el 
Señor Archiduque Maximiliano su yerno , y finalmente 
por el Señor Rey Don Felipe II , el qual en esta confirma.. 
cion suya puso á lo largo á las palabras, y al despacho 
entero del Señor Archiduque su bisabuelo, que son las si
guientes, tocantes al presente punto. ,,Demas á mas nues
,, tro Señor y suegro (Duque Cárlos) en favor de dicha br
.,den habia liberalmente concedido y otorgado á dichos 

,,Ca-

(a) NoTA, Esta carta, que acabamos de mencioAar, está original en 
el Reg. 5. fol. 3, 2 • . 

(b) NoTA. Esta carta que hemos referido del Tesorero de la Órden 
está original en el citado l\eg. fol. 3 64. 
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,,Caballeros Hermanos y Compañeros, como tambien ~ 
,.dichos quatro Ministros ; es á saber, Canciller, Tesorero, 
,.Grefier y Rey de·Armas de dicha Orden, presentes y Wl

,.nideros, que de hoy en adelante para siempre fueran, 
,.y cada uno de ellos fuera libre y exénto en todas sus Vi
,,llas, Estados y Señoríos de pagar qualquiera derecho de 
,.sisas, gabelas, cogidas y malrotas, á razon y por causa 
,,de su comer y beber, y otras cosas que tuviéran y to
,.máran para el gasto y sustento suyo, y de sus casas y fa
,,milias, cada uno por lo que le toca, sin fraude, mién... 
,,tras y por el tiempo que dichos Caballeros Hermanos se
,,ria.n de dicha Orden, y en sus puestos y oficios, qu~
,,riendo y ordenando nuestro dicho difumo Señor y suegro., 
,,que así se mandase y notificase por todo y todos á quien 
,,convenia á sus dichos Estados y Señoríos.'' 

Dicho privilegio así dado estuvo verificado y registra
do donde convenía en Finanzas, Cámaras de Cuentas y Bu
reos, para em6nccs y en adelapte, y quedáron los de la 
Orden en la pacífica posesion. de él hasta este tope del 
Conde de Issembourg, y demas Caballeros de ahora, cuya 
justicia bien ponderada por S. A. ha alcanzado tres órde.. 
nes en buena forma , una de las quales está inclusa , por 
mí trad_ucida, así como todo.lo demas, ménos el privile
gio, que tengo aquí auténtico en los papeles de la Canci-
llería , que no se me remiri6, como á mí harto nororío. 

Es cierto, que es muy gran novedad , y muy fuera de 
tiempo , no mas que para dexar quexosos á Caballeros tan 
grandes en sangre y puestos. Pienso, Señor, importa al 
servicio de V. M. el no consentirla., ántes tener gustosos á 
todos dichos Hermanos , que son los mas Gobernadores 
generales de Provincias; y mas teniendo este tope su prin
cipio, no en motivo vetdadero del Real servicio, síno en 
pasiones , como lo toca brevemente el Tesorero , y ser el 
tal Baron de Hobeque , que se hace llamar Conde de Ur
sele, quien lo embaraza sin razon, con capa de los Esta
dos de Brabante. Guarde Dios la Cac6lica Persona de V. M.. 
De Madrid 18 de Febrero de 1:6 S8. 

Re-
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Resolucion de S. M .en vista Je la instancia del Conde 
de Issembourg, Caballero de la Órden, y -de la repre

.sentacion del Canciller de ella, traducida literal
.mente á.nuestro 'Vulgar. 

,-El ltEY. Ruy reverendos , reverendos Padres en Chris
ro ., nobles, queridos y fieles., queridos y 1nuy amados. 
Habiéndonos representado el Canciller -de nuestra Órden 
del T oyson de ·Oro lo que nuestro ·pritno el Conde de 
1-ssembourg le ·ha escrito tocante á la oposicion y negacion 
que se le :hacia tle la. ;Cxcncion 'iue le pertenece por Caba .. 
llero de ·la .dicha Orden de una nueva ·sisa que vos -cobrais 
sobre la entrada de los vinos en Brabante , no obstante los 
privilegios de los ,dichos Caballeros, y sin atencion á las 
cartas que os ha -escrito sobre esre asunto nuestro ,hijo Don 
Juan de Austria: Nos ·he1nos tenido á bien escribiros esca, 
á fin de ·que _ nos infonneis de las razones .qué ,os l1an mo
vido á hacer la dicha oposicion y negacion, y así ,os man
damos , que dexeis :pasar los vinos del dicho Conde , y de 
los demas ·caballeros del T oyson , sin exígirles la conrribu
cion del enunciado i1npuesto , 1:eniendo corrsideracion á los 
dichos privilegios , y á las razones que inilitan en favor 
de los Caballeros, que están condecorados y llevan nuestra 
enunciada Órden del Toyson de ·Oro. En tanto , &c. Ma:
drid á 2.8 de Marzo .del año ·<le 16s8.=M. B. V.t:::fcli.. 
pe. =Breche .(a). 

XIX. 

Del derecho d-e f an y vino diario concedido por los 
Xefcs y Soberanos de la Insigne Orden á los Caba

lleros y Ojici'ales de .e/la residentes en la Corte, 
ó empleados fuera en servicio 

del Soberano. 

E1 Duque Cárlos de Borgoña , hijo del Fundador de la 
Orden del T oyson , y segundo Gran Maestre de ella , en 

el 
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el Capículo general que celebró en la ciudad de Valencien... 
n_es en ~aro 1el ~ño de I 4 7 3 , concedi~ entre otr~S espé• 
c1ales pnv1leg1os a los Caballeros y Oficiales de: la Orden: 
,,Que tuviesen cada día el vino de. la noche; y quando ayu
,,nasen especias confitadas Ódulces, y esto en todo el tietnpo.\ 
,,y todas las veces que se hallasen cerca de su Persona." 

Así lo refiere el Archiduque Maximiliano Duque de 
Bo~goña, sucesor _del Duque Cfrlos en el lvlaestrazgo de 

Ila Orden en el D1ploma expedido en Bruselas en Octubre 
del año de 147 8 ( que dcxamos copiado) en el que hace 
individual narracion de todos los dere·chos , preeminencias· 
y franquicias concedidas á los Caballeros de la Órden por sll 

suegro el Duque Cárlos , y entre ellos el vino diario y confi.... 
tura que gozaban, y de nuevo ratificaba, haciéndolos publi... 
car en todos sus tribunales y dominios , y imponiendo penas 
á los que perturbasen el goce y posesion de sus privilegios. 

El Señor Rey Felipe II, Xefe y Gran Maestre de la Or"' 
dc.n , en las Letras-Patentes 6 Cédula que ·despacb6 en Gan
te en Octubre de 1 5 5 6 (que dexamos referidas J traslada., 
en ellas licerahnente las de su bisabuelo el Duque- Maximi""( 
liano, confirmando todos los privilegios y preeminencias 
que gozaban los Caballeros y Oficiales de su insigne Ór• 
den del Toyson , poniéndolos baxo de su proteccion y sal-
vaguardia. especial para la defensa y custodia de. sus perso..-
nas , y conservacion de sus detechos. . . 

Sucedió en la Soberanía y Maestrazgo de.,la Órden: el 
Señor Rey Felipe III , poco tiempo despues ·:que. Jos Caba'"' 
lleros y Oficiales de ella , que residian ·e·n los. Países-Baxos; 
J1abian pedido á su padre el Rey Feli~e lL la: 1decl~racion 
de varias dudas y art1culos que propbn1an con .motivo. :de 
la cesion dotal de aquellos Estados· á favor de.· su hija la 
Serenísima lhfanta Isabel Clara Eugenia. ( cuyo instrumento 
de donacion dexamos referido) y repitiendo su instancia) 
resolvi6 S.M. ·en 10 de Noviembre de 1599 fas dudas 
que representaban ('que hetnos expresado) y en el artÍcu
lo 7 dice : ~.En lo concerniente· al pan de: la boca, y por
.,cion de vino que se acostumbra dará los Caballeros y Ofi~ 
,,ciales d.e la Orden qttando se halla11 en la Coree , que se. 
,,informe de donde .se solia cobrar." 

Tom.IIL Aaa Aquí 
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Aquí .se advierte, que en lugar de la confitura que se 
acostumbraba y previenen las Letras-Patentes de los Xefes 
Sóberanos de la Orden·, se consigna el pan de boca. 

Esca refaccion, fundada en derecho y privilegio con
c~dido desde el Duque Cárlos , y jurada. por sus sucesores 
quando toman posesion del Maestrazgo de la Orden, se dis
tribuía por· los dependientes del oficio del Contralor de pala. 
c:io todos los. días á los Caballeros y Oficiaies de la Orden , 
que apreciaban por especial honor y distintivo de sus personas. 
· El Señor Rey Felipe IV dió órden al Archiduque Leo
poldo, Gobernador y Capican General de los Paises-Baxos 
en 30 de Septie1nbre de 16 53 , para que á los Caballeros 
y al Tesorero de la Orden, resident~s en aquella Corte ( así 
llamaban· nuestros Soberanos á la ciudad de Brusélas , don· 
de residían los Gobernadores de Flándes) , se les asistiese 
con la refacc~on acostumbrada de pan y vino. 

En tie1npo del Señor Rey Carlos II hizo el Grefier de 
la Orden una representacion en 3o de Agosto . de 1 6 7 7, 
exponiendo á S. M. el recurso que por su medio hacia el 
Príncipe de Piombino, Caballero de la Órden, quexándo
se de no haberle asistido el Contralor de la Casa Real con 
la refaccion del pan y vino , por haber estado fuera de esta. 
Corte algun tiempo e':1 servicio de S. M., en la que expre"" 
sa; el Grefier haber te.mdo el Contralor razon para no exe-· 
curarlo , .Porque solo los Caballeros que asistian cerca de 
la Real Persona gozaban de esca preeminencia , no obstan
te -ser cie-rto, ;que saliendo de la Corte empleados en ser· 
vicio de s: :M. , se les -solía continuar , como habia sucedi
do.con. los: Duques de.S.ermoneta,.de Veragua y de Monte· 
leon ,; porJo ,que si S.. ~'~' .t~nia por conveniente no le ce'sa
se a\ expresado Príncipe de Piorribino. _durante las ausen
cias que babia, hechó:, ·$e sirviese mandar al.Mayordomo· 
máy(!)r diese órJen para, que se le continuase sin intennision 
de tiempo. Enterado el Rey de todo lo referido, mandó se 
le acudiese con el emolumento del: pan y vino. 

El mismo Soberano , en órden ,de 1 5 de Junio del año 
de 16 .8 5 , comunicada por Don Juan de Angulo, Secre
tario de Estado y del· Despacho, á Don Balcasar lVIolinec, 
Grefier de la Orden, pidió.infonnase acerca. de la misma 

pre-
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pretension del Duque de Veragua , Caballero de ella, para. 
que en el tiempo de su ausencia·, empleado en el Real ser
vicio , se le .asistiese con la racion ó emolumento del pan 
y vino, como si estuviese en la Corte. Informó el Grefier., 
que todos los Caballeros y Oficiales de la Orden que se 
hallaban cerca de la Persona de S. M. gozaban y cobra
ban por su Real Casa dos panecillos de boca, y una azmn~ 
bre de vino al dia cada uno , y que á todos los que ha
bían pedido la continuacion de esta regalía quando se a11-'. 
sentaban de la Corte en servicio de S. M., se les babia 
concedido; y que él co1110 Grefier de la Orden, durante el 
ciem po de doce años que estuvo sirviendo el empleo de V ee
.dor del Real Sitio de Aranjuez, gozó de este emolumento. 

En nuestro Archivo de la. Orden hay una Consulta. 
original del Consejo de Estado, en la que se hace cargo 
de otra del de Flándes, y de una carra del E1nperador 
Leopoldo sobre la instancia que hacian los Caballeros del 
Toyson tocante á las franquicias que siempre habían go
zado en aquellos Paises-Baxos en todo lo que entraba par~ 
el consumo de sus casas ; y ademas el goce de pan y vino 
que se les habia suspendido. El contexto de la enunciada 
Consulta es del tenor siguiente: 

SEÑOR. ,,Por Decreto de 30 del pasado se ha visto en el 
,,Consejo la Consulta inclusa del de Flándes sobre la instan~ 
,,cia de los Caballeros del Toyson que asisten en aquellos Es
,,tados, de que se les continúen lasf:anquicias que han goza..: 
,,do hasta aquí de todo lo comestible y potable, y que se 
,, les acuda con el emolumento de pan y vino que han 
,, percibido desde su institucion , lo qual de algunos años 
,,á esta parte se les ha suspendido ; con el pretexto de que 
,,algunos abusaban de estas exenciones entrando mas de l_o 
,,que era su consumo, no siendo justo que por el exceso 
,,de unos pierdan otros estas inmunidades, y que en caso 
,,de inconveniente se le señale á cada uno la porcion ne
,,cesaria , cuya pretension apoya S. M. Cesárea, en la carra 
,,inclusa para V. M. c01110 Caballero de esta Orden, para. 
,,que los favorezca como Xefe y Soberano de ellos; y el 
,,Cons.::jo de Flándes tiene por justa esta instancia , y poi; 
,,el servicio de V. M., pues quanto mas se les guardaren 

Tom. IIL Aaa 2. ,,sus 
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,,sus privilegio~ y honor~s-., tanto mas será apre~iada la in
,,,sionia : premio tan considerable para honrar a los de la 
. primera Nobleza , en que ta1nbien se complace el Señor 
" ' ,,Emperador, dando orden al Marques de Grana, que lo 
,,execute co1rto lo piden los Caballeros y Ministros de la 
,, Órden que están en Flándes, y acuda con el pan y vino 

1,_co1no se ha estilado. 
,,El Consejo se conforma Con el de Flándes con la li

''1nitacion que juzgare conveniente el Gobernador de aque
,,Uos Estados, porque no abusen los interesados de esta in ... 
,,munidad, y que esto se le encargue 1nucho. 

,,Al Almirante parece que en lugar de la franquicia 
,,que pretenden los del Tuson se les dé refaccion ccmo 
,,aquí se dá á los Ministros de fuera , considerada la fran
.,quicia con la limitacion que viene votada. 

,,Á los Marqueses de los Balbáses y de Mancera parece 
,, que se; remita al arbitrio del Gobernador de Flándes el 
,,darles la franquicia con la limitacion que viene votada ála. 
"refaccion, y que dé cuenta de lo que hubiere executado. 

,,V.M. mandará lo que fuere servido.=lvfadrid á 19 
í,cte Diciciembre de I 6 84." 

Rubricada de los siguientes : ,,El Condestable de Cas-• 
.,tilla : el Almirante de Castilla : Don Pedro de Aragon: 
.,Marques de los Balbáses : Cardenal Portocarrero : Duque 
Dde Alburquerque : Marques de Mancera." 

Resolucion de S. M. : ,, Como parece al Consejo , y lo 
,,que añaden los Marqueses de Balbáses y Mancera; y así 
,, lo he mandado responder á la Consulta del Consejo, y de 
,,Flándes." Rubricada de la Real mano de S.M. 

En cumplimiento de esta resolucion se comunicó al :rvfar
ques de Grana , Gobernador de Flándes , la órden siguiente : 

,,Los Caballeros de la insigne Orden del Tuson de Oro, 
,,que asisten en esos Estados, 1ne, han suplicado mande se 
.,les continúen las franquicias que han oozado hasta aquí 
,.de todo lo co1nestible y potable, y qu~ se les acuda con 
,,el pan y vino que han percibido desde su instirucion, lo 
,,qual dicen se les ha suspendido de algunos años á esta 
•• parte con el pretexto de que algunos abusaban de esta 
,,exéncion, no siendo justo que por el exceso de unos pier-

,,dan 
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,,dan los demas ; y ql~e en caso de hallarse en esto incon• 
,, veniente, se les señalase á cada uno la porcion ·necesaria. 
,, Y atendiendo Y o á la interposicion dd Emperador 111i 

,,tio , que como Caballero de la Orden me ha escrito para 
,,que los favorezca, y á que es justificado lo que preten
,,den, he venido en que se acuda con el pan y vino ( co
,,1no se ha estilado siempre) así á los Caballeros de la Ór-
1,den, co1no á los Ministros de ella; y en quanto á las fran
,, quicias , ha parecido dexar á vuestro arbitrio el conceder~ 
,,les las franquicias en especie con la limitacion que os pa
,,reciere conveniente, Ó que se les dé la refaccion de lo que 
,,esto pueda importar, como aquí se hace con los Minis
,,tros de fuera; y me dareis cuenta de lo que en razon de 
,, esto executáredes. Madrid y Enero de 1 6 8 5 . =Al Mar• 
,,.ques de Grana." 

En tiempo del Señor Rey Felipe V solicitó Don Gaspar 
de Montoya y Maldonado , Teniente de Maestro de la Real 
Cá1nara, la cobranza del i1nporte del pan y vino de los Ca~ 
balleros y Oficiales de la Orden por lo que habian deven
gado en el año de 1714 , exponiendo la duda y reparo 
que babia puesto la Tesorería mayor, de que el Decreto 
de S. M. de 13 de Novie1nbre de este año no decia desde 
que tie1npo lo habían de percibir con aumento á las con• 
sionaciones de la Casa Real. El Grefier de la órden, á quien 
fu~ dirigido este recurso, lo hizo presente al Marques de 
Grimaldo , Secretario de Estado y del Despacho, el que de 
órden del Rey de 2, 7 de Marzo de I 7 1 5 , reinició estos 
papeles del Teniente de Maestro de la Cámara , y del Gre .. 
fier de la Orden del Toyson á informe del Mayordomo ma.. 
yor Marques. de Villena, que en su vista dixo lo ,5iguiente: 

.,El motivo de esta duda nace de que en la orden de 1 l 
,,de Noviembre pasado, en que fué servido mandar, que 
,,á los Caballeros del T oyson que se hallaban en esta Corte 
,,se les reintegrase en el goce del pan y vino por la Casa ~eal., 
,,no expres6 S.M. desde que dia babia de empezar la sttua
,,áon, y soy de diccámen debe entenderse desde el en que 
,,les cesó por la Casa Real."' . . 

La resolucion de S.M., de letra del refendo Secretario 
de Estado y del Des pacho , dice: 

,,Há-
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,,Hágase co1no lo dice Villena. Fecho en IS de Abríl.=: 

,,Villena ; y á Mariana por Decretos." 
Hizo instancia á S.M. el Príncipe de Palagonia, Caba

llero del Toyson , pidiendo se le satisfaciese el importe del 
pan y vino , que no había cobrado desde que recibi6 el Co
llar de la Orden, que fu6 el año de 1700, cuyo 1nemorial 
se remiti6 de órden de S.M. al expresado Mayordomo ma... 
yor para que informase lo que se le ofrecia, y executó en los 

I • • •tennmos s1gmentes: 
Excmo. Señor. ,,No constando en aquella oficina de 

.,Contralor quando recibió el honor de la insignia del T oy.. 
,,son de Oro el Señor Príncipe de Palagonia, pasé papel para 
,.poder infonnar á V. E. al Grefier de la Orden, á fin de que 
¡,1ne participase que dia fut el que S.M. le honró con el Co.. 
,,llar, y que asímis1no expresase si se babia hecho presen... 
,,te en la Corte, y que tiempo residi6 en ella, el qual me 
,, responde, que el Señor Rey Don Cárlos II ( que santa glo~ 
.,,ria haya) hizo la merced á este Caballero en 1 3 de Enero 
,,del año pasado de 1700, y que para su cumplimiento se 
,,executáron los Despachos inmediatamente, con comision al 
.,Señor Duque de V eraguas, Virey que era entónces de Sici.., 
,,lia, para que cotno Caballero mas ai;iriguo de la Órden de 
., los que residían en aquel Reyno pusiese el Collar al referido 
•.,Príncipe en nombre de S.M.; y que por lo que 1nira al dia: 
~,que se celebr6 la funcion, no constaba en su oficina por no 
,,habérselo participado el Secretario del Señor Duque, que 
,,debía haber asistido á ella en lugar de los Ministros de la 
.,Orden; y que tampoco tenia noticia de si se habia hecho 
,, presente 6 nó dicho Señor Príncipe en la Corte para el eme'"( 
0 lm11ento del pan y vino, tJUe le toca residiendo en ella." 

En esta conformidad parece que para que tenga efecto 
su pretension deberá justificar que dia recibió la insignia , y 
que tiempo se ha mantenido en la Corte para hacerle el abo-
no correspondiente , pues sin que esto preceda no se le pue
de sacar crédito alguno, por ser contra las Reales 6rdenes ex
pedidas á este fin. V. E. resolverá lo que fuere servido. Pa.. 
lacio y Octubre 3o de I 72, o. 

TRA... 
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DE LOS CONSEJOS , JUNTAS Ó ASAMBLEAS C.ELEBR.ADAS 
I 

Efi LA ORDEt{., 
CON UN EXTRACTO 

I 
DE LA.S MATERIAS PRINCIPALES QUE SE. ACORDARON, 

COPIADOS A 
I 

LA LETRA 

DE LOS REGISTROS ORIGINAL~ 
I 

DEL ARCHIVO DE LA ORDEN. 

l. Acto capitular sobre el conocimiento de los casos en 
que delinquen los Caballeros de la Orden , por los quales 
deben ser expuhos de ella, y privados para siempre de sus 
honores. 

II. Acto capitular para privar de los honores de Ca-
ballero de la Órden del Toyson al Conde de Nevers por los 
cargos que hizo contra su conducta el Procurador Fiscal que 
no1nbró el Capitulo de la Orden. 

III. Consejo celebrado despues del Capítulo de Bní... 
xas año de 1 4 7 9 , donde se conferenció sobre las emba... 
xadas qüe se habían de enviar á,los Príncipes de Alemania 
nombrados por Caballeros de la Orden , y el modo que se 
habia de observar ,en la investidura del Collar del Toyson 
con el Emperador Federi~o. 

IV. Capítulo que se éelebr6 en Bois-le;,Duc, donde se 
pronu~ciáron las sen~encias de expulsion de la co?1pa.ñía 
de la Orden contra cmco Caballeros de ella , y pnvac1on 
de sus honores. 

V. Decretos y sentencias contra el difunto Luis de 
Bruxes , Señor de la Grutuse , privándole d.e los honores de 
Caballero que había sidó de la Orden. Se dió igual de
creto contra Adolfo de Cleves , Señor de Ravestein; y con.. 
tr.1. W olffarc de Borsele , Señor de la Yere. 

VI. Extractos de los Reaiscros de la Orden del tiem... 
0 

po del Emperador Cárlos V acerca de la prisio11 de Don 
Juan Manud, Caballero de la Orden; y sigue el extracto 

1om. III. Bbb del 
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del Capículo general XVIII, que tuvo en Brusélas el mis-
1no Emperador s~bre el propio asunto : declaracion <le la. 
jurisdiccion de la Orden para. conocer de los delitos en que 
incurriesen los Caballeros , que fué despues revocada en el 
Capículo general de 1 53 1 , reduciendo el conocimiento 
para los casos de honor ; y se incluye el proceso y relacion 
exacta de los acaecimientos que hubo desde la prision del 
enunciado Caballero de la Orden hasta que se puso en li
bertad. 

VII. Gonsejo que tuvo el mismo Emperador en los 
días 2, 7 y 2, 8 de Octubre del año de 1 540 , donde se tra
táron las materias siguientes: Que en nueve años no se ha· 
bia celebrado Capículo, en cuyo tiempo habían fallecido 
1nuchos Caballeros , y que los empleos de Tesorero y de 
Rey de Armas estaban vacantes : que el Grefier pedia coad
jutor ó substituto 1 como lo tuvo su antecesor : que el Em.. 
perador deseaba. reducir el número de Caballeros al primi
tivo de la fundación: que el Príncipe de Bisigniano estaba 
indiciado de graves delitos : que el Emperador babia fal.. 
ta.do en el debido uso del Collar del T oyson. Prop6nense 
las personas que ocuparían los empleos de Tesorero y Rey 
de Annas de la Órden , como para substituto de Grefier: 
cartas que escribi6 el Grefier al Emperador y Caballeros, 
segun el formulario de la Orden. 

VIII. Consejo celebrado en Utrech el dia 1 .º de Ene.. 
ro de 1 S4) , estilo Curiae, Ó 1 S46 estilo Romano, don... 
de se confiriéron los puntos siguientes : Sobre el 1nodo de 
usar los apoderados de los Caballeros de las cédulas ó bi
lletes para. las elecciones : que los apoderados que no tu... 
viesen billetes ó cédul~s con los nombres remitidos por sus 
substiruyentes, no tuviesen votos. Del lugar que debía te.. 
ner el Cónde de Buren entre los <lemas Caballeros del Ca
pítulo de Tournay : que se diesen á todos los Caballeros 
las adiciones Y, ordenanzas de fas ceremonias antiguas y mo.. 
dernas de la Orden; y sobre el órden y lugar que tendrían 
las armas de los Caballeros. 

IX. Consejo celebrado en Brusélas el dia 4 de Octu-
bre ?el. mismo año de .1 5 4 S , ~onde se tratáron los pun· 
tos s1gu1ences : Que hab1an fallecido desde el Capítulo anre-

ce. 
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cedente de T ourna y veinte y dos Caballeros , y que para 
degir otros en su lugar se convocaría Capfrulo en Utrech' 
para el dia 3o <le Noviembre de dicho año, y método 
que debía observar el Grefier en las carras de convocacion. 
Se copian las que en nombre del Emperador se escribiéron 
al Rey de Francia , y demas Caballeros de la Orden á los 
Obispos y Prelados que habian de asistir. Sigue el Conse
jo que se tuvo en Ambéres el dia 2, 5 de Noviembre del 
n1ismo año con poder que dió el Emperador á los Caba
lleros y Oficiales de la Orden, á fin de examinar y propo
ner lo conveniente sobre el Ceremonial trabajado por el 
Grefier Lorenzo Du-Blioul ; y tambien los acuerdos del Ca.. 
p.ítulo de Tournay. 

X. Consejo de la brde'n para dar principio al Capí.. 
rulo general de Urrech ,. que se tuvo en los dias 18 y si
guientes de Diciembre de 1 $4 5 en la posada del Duque 
de Arschot, Caballero de la brden mas antiguo , donde 
se ley~ron, exámináron y acordáron en virtud del citado 
poder las adiciones y alreraciones que les pareciese propo
ner sobre el referido Ceremonial trabajado por el dicho 
Grefier. Asímismo las cédulas de los privilegios concedidos 
á los Caballeros y Ofici~les de la brden, y que propusie-i 
sen sugetos dignos que ocupasen las veinte y dos plazas va... 
cantes de Caballeros. 

XI. Consejo Ó junta de la Órden en la posada del 
Duque de Arschot con los Caballeros Cofrades el día :z. 9 
de Diciembre del dicho año en Utrech para examinar las 
Me1norias de las antiguas ,ordenanzas, estatutos , privile
gios , derechos y prerogativas de los Reyes de Armas , y 
proponen su parecer. Síguese otro Consejo en Ucrech. el 
dia último del dicho mes delante del Emperador, á quien 
hizo relacion el Canciller de todo lo conferído y acordado 
en los Consejos, antecedentes, y las dudas que pedían la 
resolucion de S. M. , como lo execut6. 

XII. La fiesta y Consejo de la brden que se tuvo en 
Brusélas el día del Apóstol San _Andres del año ?e ~ ~ 4 9 , 
y la oracion que dixo el Canciller para dar pnnc1p10 al 
Consejo. Di6 cuenta de los Caballeros que habían _falleci. 
do : de haber hecho componer los escudos y pintura de 

Tom. IIL Bbb 2._ las 
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las armas de los Capículos generales de Valencienhes , Bois-. 
1,~-Duc, y la Haya: manda el Emperador que se corrija el 
l~bro de las Adiciones, para que cada Caballero arregle y 
corrija el suyo : se disculpa el Emperador de haber hecho la 
gue~ra de Alemania sin dar ántes parce á los Caballeros : pro
pónense los empleos de Tesorero y de Rey de Armas que 
estaban vacantes, y se eligen los que hayan de ocuparlos: 
no pudo el Emperador seguir las funciones de la Orden 
por su accidente de gota, y substituye en el PrÍncipe su 
hijo : manda el Emperador al Canciller que hiciese pintar 
los retratos que falcaban en su libro de la Orden ( llamado 
el libro del Rey) conforme al antiguo libro. 

XIII. Actos puntualísimos de un Consejo de la Ór~-
den , que se tuvo en presencia del Emperador estando con 
la gota la víspera del Apóstol San Andres del año de 1 5 5 3, 
y substimcion que hizo en el Duque de Sabaya para pre
sidir en las funciones de la Órden. Vuelve aquella. tarde 
á celebrar el Emperador Consejo en su cámara: propone el 
Canciller entre otros puntos el fallecimiento de diez y sie
te Caballeros : que convendria crear 1nas Heraldos : que se 
solicitase la libertad del Conde de Mansfeld , que estaba. 
prisionero en Francia: que el Duque Octavio Farnese se 
habia quitado el Collar , remitiéndolo al. Embaxador de 
S. M. en Venecia , y debate y conferencia sobre este caso: 
qüeja que. dió el Señor de Molembaix , de que no se 
lf guardaba el asiento y préferencia que le tocaba en la 
Ordqn. 

XIV. .Consejo que ~e tuvo en Brusélas delante del Em-
perador el dia 2, 1 de Octubre del año de 1 5 5 5 , donde 
se trató del alcance d.e caudales~ prision y guardia de al
guaciles contra el Grefier de 1~ Qrden Nicolas Nicolay : se 
suscit6 la queja dad.a el año de I SsJ. por el Señor de 
Molembaix_, y fa resolucion que se dió: 1nanifiesta elEm
perador su intencion de renunciar á todos sus:Estados en 
favor de su hijo el' Señor Fel~pe II, Rey de Inglaterra ., y 
juntamente desnudarse-. de la Orden de Ftaricia , y motivos 
de hacerlo : trátasc de celebrar Capículo , y .se acuerda que 
sea.en Amhéres: debate que hubo sobre convocar al Co11 ... 
de Palatino : se suscita de nuevo el suceso del Duque Oc~ 

ta· 
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tavio Farnese de la remision del Collar ; y si ·se llamaría 
para el Capítulo al Conde de Mansfeld: proveese el em~ 
pleo de Tesorero : se hace nuevo contrasello de la Orden 
con las armas y nombre del Señor Rey Felipe II , X efe So
berano de ella: que se participe á todos los Caballeros au
sentes la renunciacion hecha por el Señor Emperador Cár~ 
los. de todos sus d~minios en su hijo., y el Maestrazgo de 
la Orden : declarac1on de que la anttgiiedad y preferencia. 
en ella la dá la eleccion y recepcion con 1notivo de la pre
tcnsion del Señor de Molembaix de preferir á orros Caba• 
lleros , que le disputaban la antigüedad en la Orden : in
forme que hizo el Canciller sobre este asunto , fundado" en 
las Constituciones y Registros de la Orden. 

I. 

Acto capitular sobre el conocimiento de los delitos dq 
(os Caballeros en favor y conservaci'on de la justi
cia, derechos y soberanía del Xefe de la Orden en el 
Capítulo que se celebró en la ciud,id de Brúxas el 

aifo de 1468 , y, expresa el Reg. 1. fol. 52. y si
guientes, que traducido del Borgoiion á 

nuestro vulgar, dice así: 

Por lo que mira á la queja. que tnanifestaba. mi dicho 
Señor el Düque > segun el concepto que hábia formado 
por la. reb.cion hecha. de que l~s Caballeros de la 9rden á 
dculo de ella y del Collar quenan conocer en Capitulo de 
la Orden de todos los casos crimimiles , y otros · que los 
Caballeros de la Orden hubiesen perpetrado y cometido, 
por lo qual parecía que , su intencion era usurparle su do--
1ninio y, jurisdiccion., lo que ne se debia tolerar ni sufrir, 
porque la. dicha brden fué instituida para la exaltacio? .Y 
gloria. de su casa , y i1o para diminucion de su dom1mo 
y crrandeza : se le respondió con toda hmnildad , y se le 

b l l ..suplicó , que se dignase por Dios de no 1acer ta ·jmc10 de 
los Caballeros de la Órden, porque no tienen ni cuviéron 
jamas la incencion ni voluntad de impedir baxo la som;., 
bra. del Collar de la Orden , ni con otro 1notivo ~a justicia, 

gran-
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grandeia y dominio de mi dicho Señor , ni intentar el co
nocimiento de casos criminales Ó semejantes , porque á él 
y á su justicia , á causa de su grandeza yseñorío , pertenece 
el conocimiento, 

Las quales razones dichas de esta manera , y represen..:. 
tadas por mi Señor el Obispo de Tournay en nombre de 
los referidos·, fué:on aprobadas por todos los Señores de la 
Órden alH presentes ; á saber , por Monseñor el Conde de 
Charny ; Monseñor de Molembaix ; Monseñor de Crequy; 
Monseñor de Monriguy; Monseñor de Auxi; Monseñor de 
Montagu; Monseñor de la Vere ; Monseñor de Bredero... 
de ; Monseñor el Bastardo de Borgoña , Conde de la Ro
che en Ardenne ; Monseñor Adolfo , hermano del Duque 
de Cleves, Señor de Ravestein ; Messire Felipe Pot, Señor 
de la Roche de Nolay; y Messirc Tibaldo, Señor de Neuf
chastel y de ~hastel sobre el Mezelle, Mariscal de Borgo.. 
ña , en presencia de tni dicho Señor el Duque , y presen
tes tambien Pedro de Blandelin, Señor de Middelburgo en 
Flándes , Tesorero ; el Toyson de Oro , Rey de Armas ; y 
yo Martin Steemberghe, Grefier de dicha Órdcn del Toy...: 
son de Oro.= Pinnado= M. Steemberghe. · 

Esta cédula, trasladada en el modo dicho , después de ha
ber sido conferida y acordada por mis dichos Señores los Ca
balleros Cofrades de la Orden en ausencia de mi dicho Se
ñor el Soberano, fuéron de órden de ellos á llevarla á íni di.. 
cho Señor el Reverendo Padre en Christo Monseñor el Obis.. 
po de Tournay , Canciller , y Pedro Blandelin , Tesorero 
de la Orden, ántes de· ser firmada de 1nano del Grefier; 
pero mí dicho Señor Soberano no la quiso recibir por no 
estar firmada._? p~r cuya _razon inmediatamente la leyéron 
<.lelan~e de 1n1s d1~hos,.Senores los Caballeros Cofrades, que 
todav1a se manteman 'JUntos-~por este asunto, los quales ha
biendo oido esta relación .mandáron al dicho Grefier que 
la firmase , lo que execur6 de su 6rden y en su presencia; 
y hecho esto, Monseñor de. Tournay y el dicho Tesorero 
se la leyéron á mi dicho Señbr, que viéndola firmada la. 
recibi6 benignamente., como lo refiriéron despues á mis di
chos Señores. 

Y luego inmediatamente en el 1nismo Capítulo maní.. 
fes~ 
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festó mi dicho Señor Soberano á mis referidos Señores los 
Caballeros Cofrades , que la. noche antecedente habia re
flexionado sobre la respuesta que le habian dado el dia 3 
de dicho mes en la posada del Maestre Joseph de Huer· 
ne por boca de mí dicho Señor Obispo de Tournay, y 
que los dichos Obispo y Tesorero le habían llevado y pre
sentado una cédula sin estar firmada por el Grefier , la 
que no había querido recibir, ni ta1npoco habia querido 
dar respuesta á la c6dula que los de Croy le habian hecho 
entregar ; pero que despues los dichos Obispo de Tour
nay , y Pedro Blandelin le habían leido la dicha c6dula 
.firmada del Grefier, y por esta razon la había recibido, 
no obstante que no había estado presente á la referida fir
ma, y no sabía si con la aprobac.ion y consentimiento de 
.ellos babia. sido firmada , y por su órden se la habian lei-
do ó n6 , por cuya razon deseaba , y requirió se supiese 
de ellos la verdad y su respuesta ; sobre lo qual , despues de. 
haber 1nis dichos Señores deliberado acerca de este asunto, 
se respoqdió á mi. dicho Señor Soberano por los: Señores de 
Charny, de Molembaix, de Créquy , de Montagu, de Auxi, 
de· la Vere, de Brederode, de Neufchastel, y de la Grutu
se, que con su aprobacion y cpnsencimiemo había sido 
la dicha cédula firmada del Grefier, y despues: leida: de
lante de Monseñor el Bastardo, y de Monseñor de Raves~ 
tein Y que no habian estado presentes la. noche ántes y apto:.. 
báron la firma y ·la. relacion hecha de· esca.: cédula ; pero 
Monseñor de M0ntiguy, que aprobó la ya referida cédula, 
como cambien la dicha firma ,· y la relacion· de ella , re
presentó humildemente como ~él había .dicho ~-suplicado, 
que por esto no fuesen· los Senores obligados,. a otra pala
bra que la contenida: en el último artÍculo de la dicha cé.. 
dula, ni se encienda en, otro sentido, sin pasar de los rér
n1inos que prescriben y declaran: los estatutos de la Órden; 
y el Señor de la Roche . se con_formó ta~nbien en I.a mis
nu. respuesta, despues de muchas expresiones que hizo so
bre el perjuicio que se seguía en: la. exccuci~n de la dicha. 
cédula, y principalmente porque esta matena tocaba á los 
demas Caballeros ausentes , sin l9s quales no se podia ha~ 

cer 
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cer alteracion 6 novedad contra las ordenanzas y estatutos 
de la Orden , como se prevenia. 

Este día, dcspues de comer, compareciéron, y jup• 
rándose en el dicho Capículo mi dicho Señor Duque, 'Xef~ 
y Soberano, y los Señores Caballeros Cofrades de la brden 
arriba. expresados, preguntó y pidió mi Señor Soberano á 
mis Señores de la Orden , si serian gustosos que Monseñor 
de Doulx , su Canciller , propusiese en su nombre algunas 
cosas que le babia encargado sobre graves negocios , su
puesto que ni.i dicho Señor Canciller babia de antemano he
cho jura1ncnto á la Orden; y todos los Señores respondié~ 
ron que le oyrian , y que de esto se daban por contentos. 

Despues de esto mi dicho Señor de Doulx, Canciller> 
propuso y dixo en sustancia. al Capítulo de órden de mi 
dicho Señor el Duque , Xefe y Soberano , la qiiestion de la 
jurísdiccion y conocimiento que los Señores de. la Orden 
entendían y entienden deben tocar y pertenecer á la Ór':" 
den en virtud de las ordenanzas y estatutos de ella tocan
te á los Caballeros Cofrades , principalmente vasallos de mi 
dicho Señor, acerca de los casos y delitos que por ·-alguno 
de ellos fuesen perpetrados y cometidos ; á saber, quales 
casos deberian quedar ante la Órden , y quales se deberian 
remitir fuera de ella. ante la Justicia ordinaria de mi dicho 
Señor, y de, que mapera -s~ deberia practicar est9; y hizo 
1ni referido Señor de Doulx en n01nbre de mi dicho Se.. 
ñor el Soberano 1nuchas y buenas reflex1011es para distin~ 
guir y declarar la diferencia del conocimiento de dichas 
dos jurisdicciones, ,, persuadiendo y concluyendo , que el 
,,conocimiento de la Orden quanto á los Caballeros Cofra
,,des no se entendia ni a1npliaba fuera de ella, sino sola.. 
,,.mente sobre los casos y materia de honor": pero que el 
conocimiento de la Justicia ordinaria de mí dicho Scfior, 
que por razon de su dominio y señorío, y de los Princi... 
pados de sus Países le compete como á Príncipe y Señor 
de ellos , era y es absolutamente sobre todos sus vasallos, 
y com prehende todos los casos así de excesos , crímenes y 
atentados , como de otros qualesquiera , sin excepc~on de 
personas,. ya. sean los delinqüences Caballeros de la Orden,, 

o 
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6 sean de otras clases de súbditos suyos , cuya jurisdiccion 
por su dominio , como ta.mbien por su Juscicia ordinaria, 
defendía tni dicho Sef1or Soberano no haber sido derogada' 
ni perjudicada por mi re~erido Señor difunto su padre , pri .. 
1ner Fundador de dicha Orden, ni por 1a institucion ni por 
los Estatutos de ella, porque la habia establecido en honor 
de Dios, y principalmente para el honor y exalcacion de 
la casa de Borgoña , y no para disminuir ó minorar el di
cho honor , autoridad y prerogativas de ella , con otras 
1nuchas razones que alegó á este propósito mi dicho Señor 
de Donlx. 

Y habiendo sido oida esta representacion , estando jun .. 
tos mis Señores Caballeros Cofrades en dicho Capículo para 
responder sobre este asunto , se remitiéron á la respuesta. 
que habían hecho dar vocalmente ; y cambien la habian 
dado por escrito á mi dicho Señor Soberano tocante á esta 
materia, como se ha declarado aquí arriba mas individual
mente, consintiendo en que se hiciesen de esto Letras , y 
que de estas se hiciese una minuta concebida en estos térmi
nos , dispuesta y extendida en forma para verla y exámi
narla en Capítulo, lo que se observó , y fué hecha la mi ... 
nuca á la letra , como aquí se copia , del tenor siguiente: 

Copia ·de la dicha minuta , que al dia siguiente 6 de 
dicho mes de Mayo .furf referida , leid,a y exami

nada en y por elCapítulo de la Orden. 

CÁR1os, &c. Á todos los que estas presentes letras vie..i 
ren , salud. Co1no con el motivo de · ciertos artículos con
tenidos en las ordenanzas y estatutos de nuestra Orden del 
Toyson de Oro , ásaber ; del 8 , I 4 , I S , I 6 y 36 y 3T, 
cuyo- tenor de los referidos ardculos par el cSrden que aquí 
se sigue , es á saber , del 8 icen1 , si súcediese que entre al .. 
gunos Caballeros , &c : del 1 3 Ítem , que los Caballeros, 
&e : del 1 4 , es á saber , &e : del 1 5 icem , si fuese acusa-
do y convencido, &e : del 16 icem , si hiciese ~uga, &e:· 
del 3 6 icem, .que si en el dicho Capítulo se tuviese la no--' 
ticia, &e : y del 37 irem; y si se hübiese averiguado qué 
el dicho Caballe-ro , &e , intentan algunos pone.r dificultad 

Tom. lIL Ccc y 
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y_ duda , · que por los casus de crímen perpetrados y come• 
tidos por alguno de nuestros vasallos Cabalkros de nuestra 
dícha Orden , no podamos ni deba1nos hacer acordar ni 
tratar á este Caballero por el dicho caso de crímen de otra. 
1nanera que delante de los Caballeros Cofrades en CapÍ· 
rulo de la Orden , lo que seria en detrimento de nuestra. 
oran<leza , justicia y señorío, y contra la intencion del di... 
ftmro , nuestro 1nuy amado Señor y Padre, Fundador, Xe
fe y Soberano de nuestra dicha Orden ( que Dios absuel
va), visto que por el referido artÍculo 8 nuestro dicho Se
ñor y Padre reservó expresamente, y en todo el derecho 
y autoridad de su justicia y señorío , y el de sus sucesores, 
y principalmente atendió, como se reconoce por el artícu
lo 52 de las dichas Constituciones, que cada Caballero Co
frade de la misma Órden, al tiempo de su r~cepcion en ella, 
jure expresamente : ,,Que á su leal poder ayudará á guardar, 
,,mantener y defencer las grandezas, señoríos, noblezas y 
,,derechos del Soberano de la Orden todo el tiempo que 
,, viviere y permanezca en la dicha Órden." Y supueso tam• 
bien , que nuestro difunto Señor y Padre por el último ar-
~Ículo de dichas Constituciones, que concluye y corrobo
ra los demas , haya declarado expresamente, que en las co.. 
sas arriba escritas , á saber , en los artículos y estatutos de 
las referidas ordenanzas que preceden á esta conclusion , si 
hubiese en qualquiera de ellos alguna obscuridad, duda ó 
dificultad , nuestro dicho Señor y Padre se reserva y retie
ne para sí y sus sucesores Duques de Borgoña, Soberanos 
de dicha Orden, la dererminacion, interpretacion y decla
racion , y el poder aumentar, corregir y aclarar , obtenido 
el dictámen y deliber~cion de los Cofrades y Compañeros 
de dicha Orden , á excepcion de algunos artículos que en 
este 1íltimo se señalan : Nos hacemos saber, que querien
do ~ como debemos mantener y .guardar nuestra justicia, 
potestad y señoríq, y asímJs.mo ...sostener y observar las ór
denanzas y estatutos de dicha Orden en quanto la perte
nece , y usando de nuestra autoridad y- facultad que nos es 
reservada expresamente. co1no Soberano de dicha Orden 
por el difunto nuestro dicho Señor y Padre, como queda 
expresado, y obcenid.o el dictámen ydcliberacion de nues· 

eros 
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tras muy queridos Cofrades los Caballeros de nuestra ,¿¡... 
cha Orden aquí _presenres con Nos en Capírulo, hemos, 
con bueno y maduro acuerdo , y con ciencia cierta , c0 .. 

1110 Xefe y Soberano de nuestra Orden ya dicho, inter
pretado y declarado , interpretamos y declaramos por el 
tenor de las presentes , del modo siguiente : es á saber, que 
Nos y nuestros dichos sucesores podrémos , si nos pare.::. 
ce conveniente , tomar y tener conocimiento , declaraciort 
y dererminacion de todos los casos. de crímen que fuesen. 
cometidos y perpetrados por qualquiera Caballero de di
cha Orden vasallo nuestro , ;y hacer ó mandar hacer el. pro
ceso contra el dicho Caballero en quanto convenga, y se
gun resulte del proceso que se haya formado,- y proceder 
en su vista á condenacion Ó absolücion , con tal que en el 
caso de condenacion se .suspenderá la cxecucion de la sen
te11cia, y tenida en estado hasta que por los Caballeros de 
la Orden se to1ne conocimiento del honor del Caballero 
condenado en vista del proceso y de la sentencia dada, 
que se llevará ante los dichos Caballeros de la brden , y 
el tal Caballero culpado y condenado será allí llevado si 
estuviese en prision , y sino lo estuviese se le citará que 
comparezca ante el dicho Capírulo para decir y proponer 
las excusas Ó descargos que se le ofreciéren y tenga por 
convenientes , á fin de que sobre todo se proceda por Nos 
y por nuestros dichos Caballeros en lo que toca á la 111ate
ria de honor de este Caballero culpado, como convendrá 
confonne á razon y segun los estatutos de la Orden: decla
rando á mas de esto (a), que si la voluntad nuestra ó de 
nuestros dichos sucesores Soberanos de -la referida Orden 
fuese de hacer comparecer al dicho Caballero culpado de 
crímen en el Capítulo de la Orden sin tomar primero por 
nuestra Justicia el conocimiento del dicho crímen , en este 
caso Nos permitirémos y toleraréinos que en el dicho Ca.... 
pírulo se proceda contra el dicho Caballero hasta· la sen.a¡ 
tencia definitiva inclusivamente, salvo que dado el dicho 
decreto ó sentencia, podrémos Nos y nuestros dichos suce-

Tom. IIL Ccc 2- so.. 

(a) NoTA. Esta declaracion última es mas conforme á los Estatutos de 
la órden ~ y á la inteacion del difunto Mons. el Fund,ador, qlle la primera~ 
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sores tomar conocimiento del dicho delito por nuestra Jus. 
ticia , y hacer executar la tal sentencia que fuere dada con• 
tra el dicho Caballero. 

Fué leida y aprobada en Capítulo por Monseñor el So• 
berano , y los Señores de la Orden que habían concurrido 
el dia antecedente en Capículo ( excepto Monseñor de la 
Vere , que no asisri6 por enfermo) , que fué el dia 6 de 
Mayo del año de 146 8 , y encargada á mí Marrin Stee1n
berghe , estando presentes Monseñor el Obispo de Tour
nay, Canciller de la Órden; Messire Pedro, Señor de Doux, 
Canciller de Borgoña ; Pedro Blandelin , Tesorero ; y el 
Toyson de Oro, Rey de Armas de dicha Orden.=Firma· 
do=lvfartin Steemberghe. 

El dia 6 del mes de Mayo referido compareciéron y 
se juntáron en Capítulo de la brden mi dicho Señor el 
Duque , Xefe y Soberano , y mis Señores los Caballeros Co.. 
frades mencionados en el acto capitular del dia anteceden
te , y con ellos , por órden y consentimiento ya expresado, 
n1i dicho Señor de Doux , Canciller de Borgoña , Monse-. 
ñor el Obispo de Tournay, y los Oficiales de la Orden, 
declaró allí n1i dicho Señor Soberano su intencion y des·• 
agrado tocante á la cédula de los Señores de Croy y de 
Lannoy , que anteriormente le habian llevado y presenta
do , y que á ruego y rcpresentacion de mis dichos Señores 
de la Órden babia recibido y hecho muchas reHexíones 
sobre las duras y ásperas razones que en su presencia ha.. 
bian 1nanifescado los referidos Croy y Lannoy; por cuya 
causa, despues de este suceso , los habia declarado públi
camente por enemigos suyos : pero no obstante les babia 
hecho bien por mal , en virtud de la oferta que les habia 
hecho de recibirlos en su gracia y benignidad si ellos hu
biesen querido pedírsela en el 1nodo conveniente , lo que 
no habian hecho , por lo que les habia tambien abierto la 
via de Justicia ordinaria, que despues habian elegido y es• 
cogido, n1ediante algunas representaciones .que en general 
les habia concedido por ser puestas en razon , y sin embar.. 
go de todo esto pedian que su dicha cédula fuese remitida 
de nuevo en justicia ante la Orden al contrario de su dicha 
cleccion, y de lo que en los Jias pasados se habia tratado 

y 
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y convenido tocante á su hecho, lo que no era pec1c1on 
justa , porque á la Orden no tocaba el conocer fuera de 
los casos y 1naterias de honor, despues que por sú Justicia 
ordinaria se hubiese tomado conocimiento , y decidido de 
sus crímenes y delitos de que estaban culpados (a), visto 
principalmente que 1nenospreciando la gracia, habian ele
gido la via de Jusricia , como queda referido , la qual no 
les haría la gracia y equidad con la brevedad que fuese per 
sihle buenamente ; pero considerando sus actuales nego
cios , y la brevedad del tiempo de la fiesta y Capítulo de 
dicha Orden, no era posible conocer y determinar sus ca
sos 6 delitos ántes de la dicha fiesta, por cuya razon no 
seria indemnizado de los agravios é injurias que le hahian 
hecho estos de Croy y de Lannoy , los quales segun pare
cia querían defenderse ó jusri6carse por Justicia, cuya ver• 
dad no se dcscubriria hasta que por sentencia se determine 
á su condenacion Ó absolucion , supuesto que los había de· 
clarado por enemigos suyüs, y que todavía los reputaba 
por rales, y no los queria admirir en su compañía, ni tam
poco quería tratar con el los en la mesa , ni con otro mo
tiva, que segun los Estatutos de la Orden le convenia ha
cer., bien á su pesar y vergtienza, en el caso que fuesen 
ad1nitidos , como lo pretendían , y por estas razones y otras 
perseveró en lo que anteriormente les había hecho decir, 
es á saber , que podían seguramente volverse al parage de 
donde habían venido quando bien les pareciese : y mandó 
mi dicho Señor el Soberano á Monseñor el Obispo de Tour... 
nay, Canciller de la Orden, pasase á decir á los dichos de 
Croy y de Lannoy esta respuesta , y 1nandó á los referidos 
Grefier y Rey de Annas le aco1npañasen en esto , lo que 
así fué executado : y habiendo oído esta respuesta el de 
Croy y el de Lannoy se quedáron muy perplexos , como 
lo manifestaban , y hiciéron sus demostraciones de senti
miento al principio; y por último concluyéron, en que se 
irían.; pero suplicáron á mi dicho Señor, que fuese de su 

agra"' 

(a) NoTA. Se infiere de esto , que quando un Caballero, sea ó no de 
la Orden, es culpado y convencido de crímen ante la Justicia ordinaria, no 
debe hacer Di alegar de su honor, porque del mismo hecho es privadQ de él. 
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agrado darles salvo conducto Ó seguridad para pasar sin 
riesgo por medio de sus paises y señoríos : y de todo esto 
hizo rdacion Monseñor de Tournay á mi dicho Señor el 
Soberano en Ca pírulo de la Orden , y mi dicho Señor res
pondió , que no· necesitaban de salvo conducto, sino que 
podían marchar, porque de su parte no les pondrían e1n... 
barazo en el tránsito de sus países, cuya respuesta pasó á 
dar inmediatamente mi dicho Señor de Tournay, acompa
ñado, co1no se ha referido, de los otros Oficiales á mis di
chos Señores de Croy y de Lannoy , que habiéndola oído se 
conformáron en pasar el dia siguiente 111uy de mañana. 

II. 

Acto capitular sobre la causa del Conde de Nevers, 
acusado de sortilegio en el Capítulo de Brúxas el afia 

de 1468 , copiado del Reg. 1. de la Orden ,.fol. 49. 
y 5 5 , que vuelto del Borgoifon á nuestro 

vulgar, dice lo siguiente: 

En este dicho Capítulo, y en este mismo dia se acordó 
por mi referido Señor Soberano , y Señores Caballeros Co .. 
frades, que concurriéron en el Capítulo, que la pintura de 
las armas de Monseñor el Conde de Nevers se hiciese y pu.. 
siese ahora en ella la nota Ó inscripcion de la causa de este 
Caballero , y se volviese á colocar en la Iglesia de nuestra. 
Señora de la ciudad de Brúxas , donde se había celebrado 
la solemne fiesta del Oficio divino , y en el mismo sitio 
en que estaban sus armas para que permaneciesen allí en 
1nemoria de este acto. 

Icem , que la pintura de las armas de mi dicho Señor 
Je Nevers se quitará de la capilla de mi referido Señor en 
Dijon del lugar que ocupaba en la fila de las sillas del 
coro de dicha. capilla, donde ha estado hasta ahora, y se 
pondrá en la nave de la misma capilla, fuera de la fila de 
las pinturas 6 escudos de los Caballeros Cofrades difuntos 
en un sitio· separado , y unida á ella se pondrá. otra targeca 
6 escudo con la inscripcion siguiente: 

.,..Esca pintura, targeta ó escudo de las anuas del Conde 
.,de 



,. 
DE LA ÜRDEN DEL ToYsoN. 3 91 

"de Nevers se ha quitado de su lugar del coro de la Igle
,,sia , y se ha puesto aquí en este sitio fuera de la fila y ór.. 
,,den de los demas escudos de los nobles Príncipes y Ca.. 

11 balleros de la Orden del Toyson de Oro; pues aunque 
,,el dicho Conde de Ncvers ha sido de esta Órden , y man
,,tenidose en ella muchos años , con todo eso, habiendo 
usido llamado y emplazado á comparecer en Capítulo de 
,,dicha Orden, que se ha celebrado en el mes .de Mayo del 
,,año de 146 8, á fin de responder en él de su honor so
,,bre el crírnen de sortilegio, quebrantando los santos Sa
,,cramcnros de la Iglesia, no se ha presentado ni compare
.,cido , ni otro por él , en lo que cambien ha cometido cul
" pa , para oir el proceso y la privacion de dicha. Orden 
.,fulminada contra él , ha procedido indebidamente, y no 
,,ha observado la forma y método que en tales casos pre
" vienen los Estatutos de dicha Orden, remitiendo el Co.. 
,,llar, y privándose y desnudándose por sí de la dicha Ór-

1 ",,aen. 
Y ha mandado el dicho Señor Soberano, que la 1nen

cionada sentencia se escriba con letra gruesa , que pueda 
leerse desde abaxo , y que perma.nezca aquí con la targeta. 
Ó pinrura de las armas de mi dicho Señor de Nevers, para· 
descargo de mi dicho Señor Sbberano y de la Orden, y para 
recuerdo y memoria perpetua del caso. 

Ademas de esto ha 1nandado , que la pintura de las 
armas de 1ni dicho Señor Conde de Nevers se quite del 
coro de la.Iglesia de San Bertino en Sant-Ome~, donde se 
celebró la penúltima fiesta de la Orden el año de 6 I , y que 
aquel lugar quedase vado, sin poner nada en él. 

III~ 
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I I l. 

Consejo de la Órden celebrado despues del Capítulo 
de Brúxas por Maximiliano, y ántes de otro que se 
tuvo inmediatamente despues, Registro I. fol. 84. 

aiio de I 479 , que vuelto del Bor goifon á nuestro 
vulgar , expresa lo siguiente : 

Primeramente se trato en este Consejo de las embaxadas 
que se habian de enviar á los PrÍncipes de Alemania, elegi~ 
dos últimamente por Caballeros de la Orden , para ha.. 
cerles saber su eleccion, y á este fin acordar y resolver los 
sugetos que queria diputar mi dicho Señor, y sus instruc
ciones y poderes, cuyas minutas estaban ya proyectadas, 
hechas y reconocidas , y no faltaba. mas ',que aprobarlas, 
y despues ponerlas en limpio, y darlas curso , y que mi 
dicho Señor y Caballeros resolviesen acerca de los suge
tos que habian de ir , y de algunas ligeras circunstan~ 
cias que se habian de observar tocantes á la dicha exp,e
dicion. Y por quanto al tratar de estos puntos pareciese 
desde luego á mis Señores los CabaHeros Hermanos , que 
era conveniente y necesario apresurar y adelantar este ne
gocio, r,rincipalmente por el honor de mi dicho Serior 
y de la Orden, respecto de que habia pasado mucho tiem
po desde que se hizo la, elcccion, y que esta noticia ha
bia sido y estaba divufgada, y atento cambien á que mi 
dicho Señor habia resuelto desde su último Capítulo de 
la Orden, que ruvo en Bníxas en el mes de Mayo pasado, 
el tener y celebrar la funcion y Ca pículo de esta Orden 
en el mes de Mayo próximo siguiente , por cuya razon 
seria conveniente que los dichos Príncipes electos fuesen 
advertidos de su eleccion, á fin de que en el caso de acep ... 
, tarla , tuviesen sus Collares, y hiciesen los jura meneos y 
obligaciones acostumbradas ántes de celebrar la dicha fon... 
cion , y que advertidos cambien de la referida próxima 
fiesta, en el término y tiempo competente , pudiesen en
viar á ella sus poderes, para suplir y ocupar sus lugares 
así en la Iglesia. como en el Ca pículo, con sus billetes ó 

cé.. 
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cédulas para fa pr6x1ma eleccion, y que las targctas y sus 
armas pudiesen cambien estar hechas y. prontas para el 
tiempo preciso, á fin de ponerlas en la Iglesia al mismo 
tiempo y con las demas, quando en ella se celebrasen los 
Oficios divinos que es costumbre, y se ha pracric.ado se
gun los estatutos y ceremonias de la Orden , y debe ex~-
curarse en semejantes casos ; y que en el de rehusar su 
acepracion codos 6 qualquiera de ellos, mi dicho Señor y 
los Caballeros Hermanos de la Orden ad vertidos de ello 
puedan proceder quando les pareciere á nueva eleccion, á 
fin de completar los lugares ó plazas que les habian dado 
en la brden, y en cuyo caso escoger y elegir otros suge
t?s idóneos , como se debe , segun los Estatutos de esta 
Orden; porque de otra 1nanera los lugares de l,os dichos 
electos quedarían vacantes y desocupados para la próxima 
funcion , y no se podria proceder justamente á la nueva. 
eleccion , si no estuviesen asegurados de antemano mi di
cho Señor Soberano y la Orden de la nogacion suya: 
todo lo qual oido y entendido por mi Señor el Soberano> 
pregum6 si la providencia y acuerdo de dichas embaxa
das se podria diferir todavía por un breve tiempo, por
que la. causa que le movia á pedir esto, segun decia, era; 
por estar noticioso de que el Emperador su padre se ha. 
liaba e1_1cónees en 1narchas muy discantes, y de dificil lle
gada ; pero que esperaba que brevemente dírigiria hácia 
el Imperio su jornada, 1nas cerca de aquí, donde espera'"'.' 
ba poder todavía con bastante tiempo enviarle sus Comi.. 
sarios para este fin y para otros negocios suyos, y habien""' 
do dicho tambien que enviaria á Messire Barcolo1né, Se.. 
ñor de Lichcescein , añadió 1ni Señor el Soberano que es
taba advertido de que el Emperador sµ padre tenia mu~ 
cho afecto 6 inclinacion á 13: Orden, y rendria compla~ 
cencia en recibirla: pero que su dificultad pri1~ópal consis-. 
tia en el 1nodo de hacer los juramentos de esta Orden , pues~ 
to que en conf~rmidad. de los Estatutos de ella se hacían es
tos y hacen con las · manos pue;scas en la santa Cruz , ó d~ 
otra cosa sagrada, .lo que el Emperador, como tambiel) 
mi dicho Señor c01nprehendian no podria hacer, á causa 
de su soberana corona Imperial., por honor y reverencia~ 

Tom.IIL Ddd de 
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de la qual no babia jamas, desde que la obtenia , hecl10 
juramento alguno. con estas ceremonias , y no seria bien 
parecido executarlo en estos términos ; pero por sus letras 
haría para la seguridad de la Órden todos los juramentos 
y promesas honestas y razonables : preguntando á este fin 
mi dicho Señor , si para la persona del Empcrador se po
dia hacer moderacion ó novedad en los juramentos. 

Visco lo expuesto, y las preguntas de mi Señor Sobera
no , han opinado y determinado mis Señores los Caballeros 
Hermanos de la Orden, en presencia y de órclen de mi Ji. 
cho Señor, y despues de haber visco y· leido algunos arrículos 
del libro de los estatutos y ordenanzas de la Órden , tocantes 
á la forma del dicho juramento , y el n1odo de hacerle·, con 
algunos otros que se observan y dirigen á este fin, su dictá--
1nen ha sido primeramente : ,, Quanto al punto de. diferir el 
,,aviso, se remirian ~ mi dicho Señor, y á lo que· fuese de su 
,,agrado, sin embargo de que les parecia una cosa muy re-
0gular, que el Emperador y los demas electos fuesen pre
,, venidos de su eleccion lo mas pronto que pudiera ser, 
,, porque mis Señores los Cofrades no habian visto ni sabi
,, do que por tan dilatado tiempo se hubiese diíerido en 
.,caso semejante el participar á los Príncipes , ó á quales· 
,,quiera otros electos su nombramiento ó eleccion , sino 
,,ánces bien se había apresurado siempre esta noticia para 
.,explorar la intencion de los electos, ya fuese aceptándo
,,la, ó ya rehusándola. Y en quanto á la dicha moderá-
1,cion , atento él contenido de los dichos artÍculos de los 
,,estatutos y ordenanzas de la Orden, que habian allí oido 
,,leer, los quales son 'inmutables, segun la conclusion del 
,,dicho libro , les ha parecido esta materia muy dificulto
.,sa, y que no se podía hacer licícamente moderacion ,al~ 
,,guna; y que por lo que á ellos toca, considerando sus 
.,juramentos , y que esta materia corresponde á todos los 
,, Cofrades de la Orden , así ausentes como presentes , no 
,,querian hacer novedad, moderacion ni mudanza· alguna 
,,sin los ausentes , y sin que estos fuesen ántes prevenidos 
,,de todo , á fin de obtener su ccnsentimienro y diccámen, 
,,demas que no se <le~ia hacer la dicha moderacion fuera 

11del Capículo de la Orden: pero si mi dicho Señor tenia 
.,el 



, 
DE LA ÜRbEN DEL ToYSON. 39 f 

,,el gusto de hacer prevenir secretatnente al Emperador Sll 

,,padre de su eleccion por medio de Messire Barcolomé de 
,,Lichtestein, Cofrade de la Orden, lo podía hacer c01) 

,,buen modo para entender y saber su iotencion y aorado, 
., de lo qual el de Lichtestein podría activa y maños~men... 
·~te hacerlo· saber á mi dicho Señor , y á los de 1a Orden 
,., por cartas que escribiria de su mano, y con toda dili... 
,, gencia remitiria con un mensagero fiel y seguro ; y en el 
,,caso que el Emperador áceptase su eleccion , y consintie~ 
,,se en hacer á la Ordeh sus juramentos acoscumbrados con 
,,sus manos; segun la forma de los Estacutos de ella, en~ 
,,tónces advertido de esto 1ni dicho Señor enviaria inme ... 
,,diatamente algunos otros de la misma Orden, demas del 
.,referido Messire Bartolomé, para que unidos con él recÍ-· 
,,biesen del enunciado Emperador el juramento acostum-
,,brado, y le pusies~n el Collar de esta Orden con las ce
,,remonias y forma· que previenen los Estatutos / de ella; ó 
,,en el caso de que el 111encionado Messire Bartolomé ha
,,llase algunas dificultades por parte del Emperador acerca. 
~,de algunos puntos Ó artículos de los estatutos y ordenan... 
,,zas de la brden, de los quales quisiese el Emperador mo.
,,deracion, en tal caso el dicho Messire Bartolomé lo insi .. 
,,nuaria tambien secreta y diligentemente á mi dicho Sepor., 
,,y á lqs de la Orden , para hablar de ello en el próximo 
,,CapÍtulo de ella; y si el Emperador se excusase de acep
,,tarla, lo avisaria tambien secretamente el dicho Señor de 
,, Lichtescein á mi Señor , y á los de la Orden con las ra
,,zoncs y m.otivos que el Emperador le hubiese alegad0 ó 
,,declarado para su excusa, á fin de que mi dicho Señor, 
,,y/ellos se hallen advertidos de todo plenamente para el di.. 
,,cho futuro próxímo Capículo; pero que el referido Messi-t 
,,re Barcolomé, Señor de Lichcestán , no revelaria ni des~ 
,, cubriría nada al E1nperador de la eleccion de los demas 
.,Príncipes, á saber, del Rey de Hungría, y del Duque Al
,,berro de Sax~nia, hasta canto que él hubiese hecho el ju.
,,ramento á la Orden, y que sobre estas cosas se daria una. 
,, pequeña insrruccion al dicho Messire Barcolomé en forma 
,,de memoria, por la qual se podría gobernar y conducir 
,,en este asunto, cuya deliberacion de mi? dichos Señores 

'J'om.III~ D<ld z ,,los 



396 CONSEJOS Y juNTAS 

los Caballeros Hermanos fué de la satisfaccion de mi di~ 
" ,,cho Señor, la qual tuvo por ,onveniente, y resolvió con... 
.,_fonne ádla. •• 

IV. 

Capítulo celebrado en la ciudad de Boí's-le-Duc e1 
dia 8 de Mayo del ai'io de I 48 1 sobre las cinco sen
tencias executadas y publicada.f en t'J!ta voz contra 
los Se1iores de Montagu , de la Roche de No/ay , de 
Descordes, de Richebourg, y de Clessy,. como tam
hien del trastorno y borran de sus arma.s , timbres 

y blasones, Reg. 1. fol. 90. y 2.º fol. 358, que 
traducido del BorgoFfon d nuestro vul~ · 

gar, dic~asf: 

Despues se mandó por Monseñor el Soberano , con acuer
do y deliberacion de los Señores Caballeros Cofrades , que 
una vez hecha la publicacion de las sentencias fulminadas 
contra los Señores de Montagu, de la Roche de Nolay, de 
Richebourg , y de Clessy , despojados de la Orden, en la 
n1isma tarde de aquel dia, Ó quanto mas pronto pudiese ser, 
pasase el Toyson de Oro Rey de Armas de la Orden , asís-· 
tido de los demas Oficiales de armas , á quitar los escu
dos de las armas de los cinco Caballeros de los lugares que 
tenían en el coro de la grande Iglesia, y que sus armas, 
timbres y blasones se borren y cachen de negro , y que en 
los espacios 6 lugares de dichos escudos de armas se des
criban con letras grandes y bien legibles las sentencias de 
estos Caballeros, á cada uno la suya, que expresen las cau
sas y motivos de su privacion Ó expulsion de la dicha Or
den, y pintadas así de negro, y con la dicha inscripcion 
se vuelvan á poner estos escudos en sus primitivos lugares 
en el dicho coro para lleqar. los huecos de sus armas , á 
fin de que de allí adelante permanezcan en aquel sitio para 
perpetua 1nemoria y recuerdo de este acto. 

Y en quanto al escudo de las armas del Señor de Des.. 
cordes , se ha acordado y 1nandado al dicho Toyson de 
Oro , que inmediatamente , despues de la lectura y publi
cacion que haga de la sentencia dada contra el dicho Se-.. 

nor 



DE LA ÓRDEN DEL ToYSON. 3 91 
ñor de Descordes, quite Ó haga quitar por un Oficial de 
armas el escudo de las del Señor de Descordes, y le vuel
va, poniendo las armas al concra,do lo de abaxo arriba , y 
trastornado en esta forma lo dexará puesto en su primiri.. 
vo lugar , y allí 1nismo fixado el escrito de la s~ntencia 
para que permanezca hasta. la. tarde, y despues tomará 
y quitará el dicho escudo del coro, y llevará , y verá po... 
ner y fixar las dichas annas del Señor de Dcscordes , vuel
tas lo de arriba abaxo , como se ha. dicho , en 1:\ puerca. 
principal de la Iglesia. grande de San Juan de Bois-le-Duc 
para que allí se fixen en esta. forma en perpetua. memo
ria todo el tiempo que pudiesen durar, y que en lugar 
de este escudo se haga otro todo negro con la relacion de 
la dicha sentencia de letra grande muy legible , y vuelva 
á ponerlo en el mismo coro grande y fila de los de1nas para. 
memoria del acto , como queda expresado. 

Despues de execuradas estas órdenes cerca de las diez, 
mi dicho Señor el Soberano, y los Señores Caballeros Her-
1nanos, con los quatro Oficiales de la brden , fuéron há
cia la Iglesia vestidos con sus rúnicas de terciopelo carme
sí , y cubiertas las cabezas con sus gorras del mismo ter
ciopelo, y sin mantos , á excepcion de mi dicho Señor el 
Abad de San Berrino , Canciller de la 111isma Órden , que 
iba vestido segun su estado 6 dignidad para oir la misa 
1nayor de la fiesta del Espíritu Santo , y fué acompañado 
mi Señor el Soberano así al ir co1no al volver, guardándose 
el órden mismo que en los dias antecedentes. 

Habiendo llegado mi Señor el Soberano , y ocupado 
su silla en el gran coro de la Iglesia expresada, co1no rain
bien los referidos Caballeros sus lugares , cada uno baxo 
el escudo de sus armas, se dió principio inmediatamente á 
la misa mayor por el Dean, Prelado de aquella Iglesia, y 
en este día fué solo á la ofrenda mi Señor el Soberano en 
la forn~a acostumbrada ; y aunque se babia acordado ha-
cer la publicacion de las dichas sentencias despues de la. 
ofrenda , y ántes del Prefacio de la misa , sin embargo, 
por razon de alounas enmiendas hechas en las minutas de 
las dichas senre:ias, no pµdiéron estar estas tan pro~ras 
para· tenerlas puestas en limpio , por lo qual se continuó I.a. 

m1-. 
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misa , y foé cantada con coda solemnidad hasta el fin. 
Acabada y .dicha la misa , el T oyson de Oro Rey de 

Armas, que tenia en la mano las cédulas Ó rescriptos de 
las sentencias de los dichos cinco Caballeros residentes en 
Francia , y acompañado del Fusil Hera!do , y de otros mu· 
chos Oficiales de armas, pasó primeramente delante el si... 
tio del escudo de armas de Messire Juan de Neufchastel; 
Señor de Momagu , al lado derecho del dicho coro , y állí 
ley6 y publicó en alca voz inteligible la sentencia dada en 
Capítulo de la Orden sobre y contra la persona del dicho 
Señor de Moncagu; y execucado esto, hizo que el Fusil He.. 
raldo fix,~se con clavos pequeños la cédula ó rescripto de 
esta sentencia sobre el escudo de las dichas armas del ex.. 
presado Señor de Montagu , cuyo tenor es el siguiente: 

Por quanto Messire Juan de Neufchastel, Señor de 
Montagu, Caballero emplazado en virtud de Letras·Pa
tcntes del muy alto, muy excelente, y muy poderoso Prin
ci pe Monseñor Maximiliano , por la graci~ de Dios , Ar
chiduque de Austria :, Duque de· Borgoña, de Brabant~, 
Conde de Borgoña, &e, Xefc y Soberano de la noble Or
den del T oyson de Oro , para comparecer en el presente 
Capítulo de esta Orden, y responder en él de su honor., 
tocante á ciertos delitos , de que está indiciado y acusado, 
así ántes del último Capículo, co1110 despues, con la noti':" 
:ficacion de que viniese ó no, se procederia contra él se
gun derecho, capítulos y estatutos de la Orden, y confor-
111e fuese en razon; y no habiendo venido ni compareci
do, ni otro en su nombre, ha caido en culpa, y tenido 
y reputado por contumaz : por lo qual, atento á la cali
dad del dicho emplaza miento , y á la notificacion expre
sada , y haber parecido á mi dicho Señor y Señores Caba
lleros de la Orden sus Cofrades, jLmtos en Ca pírulo, que el 
referido Messire Juan de Ncufchastel, que es natural del 
Condado de Borgoña, y por esto súbdito en roda so~era.. 
nía de mi dicho Señor , por el derecho de la muy alta , 
111uy excelente, y muy poderosa Princesa Madama la Du
quesa, 8U muy noble esposa, contra los vínculos y obliga· 
ciones qúe está obligad<:> á mantener á los dichos Scño,r y 
Señora, y contra los derechos y capítulos de la mism·a Or-

den 
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'den (dela que ha sido de tiempo á esca parte uno de los 
Caballeros Cofrades} que ha jurado , ha tomado el partido 
del Rey de Francia , enemigo de mi dicho Señor y Señora, 
sin restituir el Collar de la expresada Órden : por tanto el re
ferido Mcssire Juan, por sentencia del dicho Capítulo; ha 
sido y es privado de la misma Orden, y declarado por in
digno é inhábil de traer jamas el Collar, ni otra. insignia de 
ella. Fecho en el dicho Capítulo celebrado en la ciudad 
de Bois-le-Duc á 8 de Mayo del año de 148 1. 

Executado este acto pasó adelante el T oyson de Oro 
Rey de Armas en la misma fila delante del lugar y ·escudo 
de las armas de Messire Felipe Pot, Señor de la Roche de 
Nolay , y allí leyó y pronunció, semejante al antecedente, 
en alta voz, la sentencia del Capícu1o de la Orden dada 
contra el dicho Messire Felipe, y así leida y publicada esta. 
entregó el rescripto Ó cédula de la sentencia al referido Fu
sil Heraldo, que l.r fixó 'sobre las armas del dicho Messire 
Felipe, cuya sentencia es del tenor siguiente: 

Por quanro Messire Felipe Pot , Señor de la Roche de 
Nolay, emplazado en virtud de Letras-Patentes del muy 
alto , muy excelente , y muy poderoso Principe Monseñor 
Maximiliano, por la gracia de Dios, Archiduque de Aus~ 
tria , Duque de Borgoña , de Brabante , &c , Xefe y Sobe
rano· de la noble Órden del Toyson de Oro, á compare... 
cer en ·el presente Capículo de esta Orden, y responder en 
él de su honor , tocante á ciertos delitos que se le han im.. 
putado, de que estaba indiciado, con la nocificacion que 
viniese ó no, se procedería c?ntra él segun derecho , ca
pítulos y estatutos de dicha Orden; y no .habiendo veni... 
do ni comparecido, ni otro por él, ha caido en culpa, y 
tenido y reputado por contumaz : por lo qual, atento á la. 
calidad del dicho emplazamiento, y cambien á la referida 
notificacion , y haber parecido á mi dicho Señor y Señores 
Caballeros de· la Orden sus Cofrades, juntos en Capítulo, 
que el dicho Messire Felipe, natural vasallo de mi dicho Se'.'.' 
ñor, por razon de la muy· alca, muy excelente , y muy 
poderosa Princesa Madama la Duquesa, su muy noble es
posa, ha incurrido en grande ingraci~ud y desconocimien
to de los 1nuchos beneficios y honras que. desde su prime-

ra 
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ra juventud ha recibido de la n1uy noble casa de Borgo-
ña, principalmente en tie1npo de los difuntos, de muy 
digna y muy recomendable memoria, los Señores Felipe 
y Cárlos, que fuéron Duques de Borgoña, y haber aban... 
donado á mi dicha Señora , que entónces no habia con~ 
traido matrimonio , pasándose al partido del Rey de Fran
cia , enemigo de mi dicho Señor y Señora , contra el jura-
1nento que la había hecho , y dexado la mencionada Or. 
den del Toyson de Oro , de la qual ha sido de tiempo á 
esta parce Caballero y Cofrade , y sin devolver el Collar de 
ella , ni observando los estatutos y capítulos de la Orden 
que habia jurado , ha recibido la Orden 4d mencionado 
Rey de Francia: por tanto, el dicho Messire Felipe, por 
sentencia del citado Capítulo, ha sido y es privado de la. 
Orden , y declarado indigno é inhábil de traer jamas el 
Collar , ó qualesquiera insignias de ella. Fecho en el di
cho Capítulo celebrado en la ciudad de Bois~le.. Duc el dia 8_ 
de Mayo del año de 1481. 

Despues pas6 adelante el mismo Toyson de Oro Rey 
de Armas á el mismo lado Ó fila , puesto delante del lu
gar y escudo de las armas de Messire Felipe de Crevecoeur, 
Señor de Descordes , leyó allí y publicó asímis1no en alta 
voz la sentencia dada en Capícqlo de 1a Órden contra el 
dicho Messire Felipe; y hecho esto, el Fusil Heraldo subió 
por ·detrás , y el dicho Toyson de Oro por delante con es
calas para quitar el referido escudo de sus armas , lo que 
exccutado en esta forma , el dicho Toyson de Oro J1olvió 
al contrario de arriba abaxo las dichas armas , y vueltas en 
esta conformidad las armas volvi6 á poner este 1nismo es• 
cudo en su primer lugar , y encima de ellas fixó el res
cripto ó cédula de la dicha sentencia dada y publica
da contra el referido Señor de Descordes , del tenor que .
sigue: 

Por quanto Messire Felipe de Crevecoeur , Señor de 
Descordes, emplazado en virtud de Letras-Patentes del muy 
alto, 1nuy excelente, y muy poderoso Príncipe Monseñor 
Max11niliano, por la gracia de Dios, Archiduque de Aus
tria , Duque de Borgoña , de Brabante , Conde ·de Flándes, 
de Arcois , &e ,. Xefe y Soberano de la nople Orden del 

Toy· 
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Toyson de Óro, para. comparecer en el presente CapÍtu
lo de dicha Orden, y responder en él de su honor., to ... 
canee á algunos cargos y crímenes que se le han imputa• 
do, y de que estaba in~iciado, y con la norificacion , que 
viniese Ó no , se procedería c~ntra él segun derecho , esta
tutos y capítulos de la dicha Orden, como conviniese en 
razon; y no habiendo venido ni comparecido, ni otro por 
él , ha caído en culpa , y tenido y reputado por conru.. 
maz; y atento á la qnalidad del dicho emplazamiento, 
y asírnismo á la dicha notificacion, y haber parecido á mi 
-dicho Señor y Señores Caballeros Cofrades de la Órden, 
juntos en Ca pírulo, que el referido Mcssire Felipe , que es 
vasallo natural de mi dicho Señor por razon de la muy 
aira, muy excelente, y muy poderosa Princesa rvfadama la 
Duquesa, su muy noble esposa, ha incurrido en gonde 
ingratitud y desconocimiento de los .muchos beneficios y 
honras que ha recibido desde su infancia de la muy noble 
casa de Borgoña, principalmente en el tiempo de los di
funtos , de 1nuy digna y recomendable me1noria , Monse
ñores Felipe y Cárlos, que en vida fuéron Duques de Bor
goña, &e, y que. este mismo Duque Cárlos , por la sin... 
gular confianza que tenia de él , le había entregado la guar... 
da de muchas de sus buenas ciudades , castillos , forcale-
zas y señoríos situados en las fronteras de sus paises , y le 
habia · hecho Ca pitan General de sus paises de Picardía, 
desconocido é ingrato cambien á mi dicha Señora, que es... 
tando enr6nces sin casar , le babia mantenido en los di
chos cargos y empleos , y asímismo le había hecho su C,1-
ballero de honor, y su Capiran y Castellano dd castillo y 
ciudad de Hesdin , y en otras cosas grandemente honra
do ; y contraviniendo ó faltando á su honor , y á las res
. tricciones, obligaciones y juramentos qne babia hecho,· así 
á los difuntos Señores Duques Felipe y Cárlos, corno á mi 
.dicha Señora, ha tomado el partido del Rey su enemigo_, 
á quien ha dado y entregado , ó por su defecto , infiden
cia y malicia ha dexado y abandonado las dichas ciuda .. 
des , castillos , fortalezas y señoríos , como cambien la di
cha Orden del Toyson de Oro , de la qual ha sido ante
riormente uno de los Caballeros Cofrades , y sin rest1tmr 
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el Collar ele ella , ha tomado la Orden del dicho Rey de 
Francia contra el derecho, estatutos y capítulos de la del 
.Toyson , que babia jurado ; y lo mas es , que ha hecho 
guerra abierta á mis dichos Señor y Señora, y á sus pai
ses y vasallos por la pretension del dicho Rey, contra el 
qual habia muchas veces tomado las armas en vida de los 
Duques Felipe y Cárlos, ya difuntos: y cambien ha teni
do la audacia, por su demasiada infidencia y temeridad , 
de ponerse y hallars~ en batalla contra mi dicho Señor, 
al presente su, legícimo y natural Señor, en que ha perse
verado infamemente , hasta que por el mismo Señor , él y 
toda su parcialidad, fuércn echados de la plaza y puestos 
en precipitada fuga : por tanto el dicho Messire Felipe, 
por sentencia del enunciado Capírulo, ha sido y es priva.. 
do de la dicha Órden , y declarado por indigno é inhábil 
de llevar puesto el Collar jamas, ni otra qualquiera insig
nia de esta Orden ; y ademas se ha 1nandado , que por la. 
enormidad y lo detestable de los casos y crímenes ya ex
presados, se quite del parage que ocupa el escudo de las 
armas del dicho Messire Felipe, que está al presente con 
los de los de mas Señores Caballeros y Cofrades de la dicha. 
Órden en la Iglesia Colegiata de San Juan Evangelista de 
esta ciudad , y será puesto, llevado y fixado al contrario, 
y vuelto lo de arriba abaxo en una de las puertas de esca 
misma Iglesia, donde permanecerá perpetuamente , y para 
siempre. Fecho en el dicho Capítulo de dicha Órden, ce
lebrado en Bois-le-Duc el dia 8 de Mayo de 148 1. 

Y de allí pasó adelante el dicho Rey d,e Annas Toy .. 
son de Oro hasta delante del lugar y escudo de las armas 
<le Messire Jacobo de Luxe1nbourg, Señor de Richebourg, 
que estaba en la. misma fila del lado derecho , y allí ley6 
tambien y p~blicó en voz alta la sentencia del dicho Ca• 
pículo d~ la Orden del Toyson ,de Oro , dada contra el di
cho Messire Jacabo , y despues de la lectura y publicacion 
entregó el dicho Rey de Armas al mencionado Fusil Heral.. 
do la cédula Ó rescripto de esta sentencia, para .fixarla so.. 
bre la targeta y escudo de las dichas armas de Messire Ja... 
cobo de Luxembourg , cuyo contenido es el siguiente: 

Por quanto Messire Jacobo de Luxémbourg, Señor de 
Ri.. 
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R.ichebourg, emplazado en virtud de Letras- Patentes del 
111uy aleo, muy excelente, y muy poderoso Príncipe Mon• 
señor Maximiliano , por la gracia de Dios , Archiduque de 
Austria , Duque de Borgoña, de Brabante , de LimbourO', 
Conde de Flándes , de Artois , Xefe y Soberano de la n~
ble Orden del Toyson de Oro, para coniparecer en el 
presente Capímlo de la Orden , á fin de responder en él 
de su honor , tocante á .cie:t?s delitos qL~e se !e han im pu
ta do , y de que estaba 1nd1c1ado , y nonficanon de que vi
niese ó no , se procedería ~ontra él segun derecho , estatu
tos y capítulos de dicha. Orden segun que conviniese en 
razon; y no habiendo venido Ó c0111parecido, ni otro por 
él , ha caído en culpa, y es tenido y reputado por contu
maz: y <lemas de esto, atento á la qualidad del dicho em
plazamiento, y cambien á el requerimiento, y haber pare
cido á mi dicho Señor y Señores Caballeros Cofrades de di
cha Orden , juntos en el citado Capirulo, que el dicho 
Messire Jacobo, que de nombr_e y de armas es vasallo de 
tni dicho Señor por razon de la muy afoa, muy excelen
te, y muy poderosa Princesa Madama la Duquesa, su muy 
noble esposa, despues de haber salido de la prision que 
padeció por algun tiempo por la causa y servicio del di
funto, de 1nuy digna memoria, Monseñor Cá.rlos , que fué 
Duque. de Borgoña, ha tonudo el partido del Rey de 
Francia , enemigo de mi dicho Señor y Señora , prestádole 
juramento , y dexado la dicha Orden del T oyson de Oro, 
de la que ha sido .de tiempo á esta parte uno de sus Ca
balleros y Hennanos , y sin haber entregado Ó restituido el 
Collar de ella, ni observado los estatutos y cp.pírulos de la 
dicha Orden , que ha jurado , ba recibido la Orden del di.. 
cho Rey , y tomado las armas contra mis dichos Señor y 
Señora , y con sus enemigos , y por consentimienco , me
dio y favor de dicho Rey, ha tomado y aplicado para sí 
alounas de sus cierras y señoríos : por tanto el dicho Messi
reb Jacabo , por sentencia del Capfrulo , ha sido y es pri
vado de dicha Órden , y declarado por indigno é inhábil 
de poder traer jamas el Collar , ni otras insignias de ella. 
Fecho en el dicho Capítulo celebrado en Bois-le~Duc el 
día 8 de Mayo del año de 1481. 

Tom. IIL Eee z Des--
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Despues pas6 el dicho Rey de Annas Toyson de Oro 
ante el lugar y escudo de armas del difunto Messire Juan 
ele Damas , Señor de Clessy , y allí leyó públicamente y en 
alta voz el acuerdo del dicho Capítulo de la Órden, dado 
sobre la persona del referido difunto Señor de Clessy , des
pues de cuya lectura y publicacion se fixó por el dicho Fu· 
sil Heraldo la cédula y rescripto del dicho acuerdo á el es
cudo , y sobre las armas de este, ya difunto, que su con~ 
tenido era así: 

Por quanto Messire Juan de Damas, Señor de Clessy, 
emplazado por Letras-Patentes del 1nuy alto, muy exce
lente, y muy poderoso Príncipe Monseñor Maxímiliano, 
por la gracia de Dios, Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , &e , Conde de Charolois y de 
M-ascon , por razon de la muy alca , 1nuy excelente , y muy 
poderosa Princesa Madama la Duqu~sa , su 1nuy noble es
posa , Xefe y Soberano de la noble Orden del Toyson de 
Oro, para comparecer en el presente Capítulo de esta Or
den , de la qual ha sido uno de sus Caballeros y Cofrades, 
y responder en él de su honor, y por haberle sobreveni
do su muerte no ha podido ~omparecer en el dicho Capí... 
tulo : por tanto 1ni dicho Señor el Duque y los Señores 
Caballeros de la Orden omiten fulminar contra él senten
cia alguna , lo que efecciva1nente executarian si viviese el 
dicho Messire Juan, por constarles suficiente1ne!}te de 1nu.. 
chos casos y delitos que ha cometido contra su honor, y 
contra los estatutos y capículc:>s de la Órden, que había ju~ 
rado. Fecho en el dicho Capítulo celebrado en la ciudad 
de Bois-le-Duc el día 8 de Mayo del año de 148 1. 

Y finalmente pasó el 1nisino Rey de Annas Toyson 
de Oro al otro lado de las sillas y asientos del dicho coro, 
esto es. al lado siniestro, y se puso delante del luoar y es• 
cudo de armas de Monseñor Antonio , Bastardo d~ Borgo .. 
ña , Conde de la Roche en Ardenne, y allí ley6 en alta 
voz públicamente cierta cédula Ó rescripto tocante á él, 
acordado por el Capítulo de la Orden, cuyo tenor sigue 
aquí despues: 

Messire Antonio , Bastardo de Borgoña, Conde de la. 
Roche en Ardenne, Caballero Hermano y Compañero de 

la 
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la noble Orden del Toyson de Oro: por quanto Monse .. 
ñor el Soberano , y mis Señorés los Caballeros Hermanos 
y Compañeros de dicha Órden , en su presente Capítulo. 
no han sido ni están bien informados, que hayais dexado 
el Collar de dicha Orden , ni que traygais otro rni ca111~ 
poco como os gobernais en ese pais despues de haber sa. 
lido de la prision, mis dichos Señores han remitido y re.. 
1niren vuestro caso para el futuro Capículo de esta Órdcn, 
sin proceder por ahora en este caso á otra providencia. Fe
cho en el dicho CapÍtulo de la Órden celebrado en la ciu.. 
dad de Bois-le-Duc el dia 8 del 1nes de Mayo del año 
de 148 i. (a) 

v. 
Decreto contra el d!funto Messire Luis de Bruges 
en el Capítulo de Brusé!as del a1io de 1501 contra 

Ado!fo de Cleves, y cqntra Wo!lfart de Borse!e, 
Reg. 1 .fol. I 35, que vuelto del Borgofion á 

nuestro vulgar, expresa lo siguiente: 

Por quanto el difunto Messire Luis de Bruges , Señor de 
la Grucuse , que fué Caballero de la 1nuy rioble Orden del 
Toyson de Oro en virtud de Letras-Patentes de los muy 
altos, _muy excelentes, y muy poderosos Príncipes Maximi
liano , por la gracia de Dios , Rey de Romanos ,. padre y 
xefe, y de Monseñor Felipe, por la 1nisma gracia, Archi
duque de .Austria , Duque de Borgoña , hijo , Xefe y So
berano de dicha orden, emplazado á comparecer perso
nalmente en el último Capículo de la Orden , celebrado en 
Malínas en el año de 91 último para responder de su ho-

nor, 

( a) NoTA. El mencionado Antonio, Bastardo de Borgoña, fué hecho 
prisionero en la batalla de Nancy, donde murió desgraciadamente su her
mano el Duque Cárlos de Borgoña el .Atrevido; y durante su prision en Fran
cia DO se declaró de aquel partido , ni dexó de continuar. el servicio de su 
sobrina la Duquesa María de Borgoña , despues de su libertad y rescate. 
Murió con el Collar del Toyson de edad de 83 años en el de !504, y yace 
en T ourneham , uno de los señoríos de su muger María , ó Bona de la Vic
ville, hija heredera de Pedro, Señor de Tourneham, Nedon, y Vizc0nde 
de Aire , y de Isabel de Prewre ; y el dicho Bastardo, Y Bona de la Vievi
lle tuviéron á Felipe de Borgoña, Señor de Beures, y á Juana de Borgoña, 
que casó con Gaspar de Cukmburgo, de donde provienen los Cond¡s de 

Culemburgo. 
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nor, con el requerin"liento que de comparecer ó no se 
procederia en su caL'.sa conf~rme á ra~?n, y habiendo com
parecido no se ha mdemmzado leg1t1mamcnrc de los car
gos que se le han atribuido , ni despues dentro del térmi
no que para este efecto se le concedió , y habiendo acaeci
do su muerte no ha podido hacerlo : por canto Ivlonseñor 
el Xefe y Soberano , y mis Señores los Caballeros Cofrades 
de dicha brden , mandan que la. targera 6 escudo de sus 
armas se quite del coro de esta Iglesia, y dexar lo <lemas 
al juicio de Dios. 

Decreto contra el difunto Messire Ado!fo de Cleves, 
Seifor de Ravestein. 

Ademas de esto mandáron Monseñor , y mis Señores, 
que al ciem po del Oficio d~ difuntos el dicho Toyson de 
Oro executase sin novedad alguna delante de la targeta 
Ó escudo de las armas del difunto Messire Adolfo de ele
ves, Señor de Ravesrein, el mismo acto , á excepcion de· 
que si en el decreto Ó sentencia del difunto el Señor de la 
Grutuse se ~ixo , que habiendo comparecido este Señor en 
el Capítulo de MalÍnas no se indem.niz6 legícimamente de 
sus cargos , se diria en el decreto Ó sentencia del difunto 
Jvfessire de Ravestein , que siendo llamado al dicho Capí
tulo de Malínas no compareció en él, y así se mandó que 
al fin del Oficio de difuntos los escudos de los dichos Se
ñores de Ravestein y de la Grutuse, en presencia de M~m
señor el Xefe y Soberano, y de los Señores, se quitasen del 
dicho coro segun el contenido de sus decretos ó senten
cias, y.así fué luego executado , y quedáron despues des..; 
ocupados de los dichos escudos ; pero juntándose despues 
Monseñor, y mis dichos Señores en Capículo el !v1árres 1 9 

de Enero despues de executado este acto , á fin de que 
fuese menor la afrenta de los dichos difuntos , y para que 
en el tiempo venidero fuese ménos memorable esta dicha. 
sentencia, mandáron que los dichos lugares vacíos se ocu
pasen , juntando y acercando los demas escudos ó taroetas 

. 1 'd 0
proporciona n1ente por su or en. 
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Decreto contra Wo!fart de Borsele, Seiior 
de la Vere. 

Tambien se resolvió, que la targeta ó escudo de las 
armas del difunto Messire Wolfart de Borsele , Señor de 
la Vere , que estaba en el coro de Malinas , y delante del 
qual escudo, al tiempo de la fiesta que aquí se celebrase, 
habia de leer semejante decreto á los decretos que se de.. 
bian leer en el mismo sitio de las targetas Ó escudos de los 
dicho~ Señores de Ravesrein y de la Gruruse; se quitaría del 
dicho coro de Malínas, y el lugar que ocupaba el dicho 
escudo Ó targera quedaria vado y desocupado, no obstan. 
te la resolucion tomada por mis dichos Señores el día 14 
<le Enero , que se ha expresado aquí á folios: : : : la qual re.. 
solucion Monseñor y Señores, en virrud de esta, han re.. 
vacado y revocan; y de un mismo diccámen fué, cambien 
resuelto, que despues que el escudo de las armas dd dicho 
Señor de la Vere se hubiese quitado del coro de la Iglesia. 
de San Rombault de Malínas, el lug1r que por esta razon 
quedará vacío se reemplazará y ocupará con, los demas es~ 
cudos, que se juntarán por su respectivo órden. 

VI. 

Extractos de los Reglstros de la Órden del tiempo 
del Emperador Cárlos i;r, tocantes al arresto de Don 
Juan Manuel, Caballero Cqfrade de la Orden de!Toy .. 

son, desde el fo!. 12 3, hasta el 205,del Reg. 2. , 

que traducido del Borgofíon á nuestro vul-
gar, expresa lo siguiente: 

En vista de lo qual el Emperador el citado día propuso 
y dixo , como ya varias veces babia dicho , que desde el 
Capículo de la Orden , celebrado por él en el mes de Oc
tubre del año de 1 51 6 en la ciudad de Brusélas, babia. 
muchas veces pensado que sobre las grandes quejas que le 
habian dado de que sin órden suya , y lo que mas era sin 
su noticia , Don Juan Manuel, Caballero de su Orden, 

que 
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que estaba ántes del dicho Capítulo en la ciudad de Ma
línas , con extraño y mal 1nodo , y sin legírima causa, ba
bia sido preso y c011,ducido al castillo de Vilborde, y de.. 
tenido allí por largo tiempo, hasta que el difumo Empe
rador Maxímiliano , de gloriosa 1nemoria , Xefe entónces 
de la Orden , le puso en lib~rtad , y para preca vei; que 
otros Caballeros ú Oficiales de la Órden no fuesen en lo 
sucesivo ultrajados con prision de sus, personas, Ó de otro 
modo extraordinario , el Emperador , de acuerdo con los 
Caballeros de su dicha Orden presentes en el enunciado 
Ca pículo celebrado en el año de 1 51 6 , declaró , y por 
edicto perpetuo 1nandó y estableció, que por qualquiera 
caso, por enorme que fuese, en que los Caballeros tí Ofi.. 
ciales de la Orden pudiesen de allí adelante incurrir, á mé
nos que por ellos él , ó los que los hayan cometido , fue ... 
sen dignos de ser privados de la compañía de la Orden, 
ó de otro modo gravemente castigados, no se pudiese pro
ceder contra ellos por prision de- sus personas , sino s0Ia-
1nente por cicacion Ó emplazamiento para comparecer en 
el próximo Ca pículo en dia señalado ante el Xefe y Sobe... 
rano , y los Ca.balleros de la Orden ; y de no presentarse, 
pudiese -el citado Xefe y Soberano de ella, con acuer~io de 
sus Cofrades , á lo ménos en número de seis , hacer proce~ 
der á la prision del Caballero ú Oficial emplazado por de
linqticnte en el parage donde se hallase. 

Y ademas añadió , que quanto mas reRex1onaba en esta 
<ledaracion , la hallaba mas fuera de razon, y directamen
te opuesta á toda buena polícica , porque el Xefe primera .. 
mente, los Caballeros y Oficiales, que todos y cada uno 
de por sí , por su carácter , deben ser singularmente virtuo .. 
sos y honrados mas que los demas, no solo deben abrazar 
semejante estatuto , sino ántes bien repelerle , puesto que 
bien considerado el espíritu y efecto de él podria <lar 1no... 
tivo de audacia á los Caballeros y Oficiales, que no estu
viesen muy firmes en la virtud para viciarse 6 cometer 
qualquiera maldad ; y que bien entendido , el expresado es
ta ruto, aunque á la primera visea pareciese mirar á la liber .... 

-tad -y exéncion de los Caballeros y Oficiales, era contra la 
ho1nbria de bien, y por los malignos se podria interpretar 

con 
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con escándalo de la Órden , y su Confraternidad. Dixo 
tambien , que el expresado estatuto era en perjuicio de la: 
alteza y señorío que tenia en todos sus p1ises ; y que para, 
evitar que los Caballeros y Oficiales de la Órden fuesen en 
lo sucesivo ultrajados con prision , ó por otro modo ex
traordinario, como habia sucedido con el Señor Don Juan 
}Aanuel , á cuyo fin se babia dirigido este estatuto, no hu
biera sido necesario establecerle, sino que hubiera bastado, 
como ~Í la verd~d bascaba establecer, que los Caballeros y 
Oficiales de la Orden en sus personas, así en materia cri
n1inal como cambien de su honor, Ó en otros casos con
cernientes al estado Ó negocios de la Orden , ó que depen .. 
diesen de ella, no pud~éran ser juzgados sino por el Xefe 
y Caballeros de dicha Orden, de suerte que ningun otro 
pudies~ intentar, Ó se propasase á tomar en ello conocin1icn
to. Y por este medio arguyó S. 1'1. sobre que el citado es
tatuto , como opuesto á una buena conducta, no, era dig-
no de observancia , ni de ser permitido , sino que dcbia 
reformarse; y requirió S. M. eficacísimamence á los Señores 
Caballeros, que tuviesen á bien reflex1onarlo por aigunos 
días , y ponderar juiciosamente la materia , manifestándoles 
que en ella deseaba usar de su diccámen , y determinar se
gun que en razon hallase conveniente. 

Todos los Señores Caballeros conociéron bien que el 
Empcrador se interesaba en este asunto , y pareció á los 
1nas que su proposicion era fundada en razon; y en esre 
supuesto voráron algunos de ellos allí sobre la marcha , y 
en los dos dias s!guientes cada uno de por sí. 

El Viérnes 8 de Diciembre, dia de la Vírgen María, 
hizo el Emperador convocar á los Señores Caballeros y Ofi~ 
ciales de la Orden , y juntos y revestidos con las vestidu
ras de ella , y sentados en Consejo , les dixo , que supuesto 
lo, que· les había propuesto tres días ánres, habrían ya pre
meditado sobre el referido estatuto establecido en el CapÍ
tulo de Brusélas en Octubre del año de 1 516, que exp;e
s6 bien y extensamente , es á saber,, que P?r qualesquiera 
casos que los Caballeros y Oficiales. de la Orden. pudiesen 
cometer , aunque fuesen enormes , no se les pudiera pren... 
der , sino solo debía. procederse contra ellos por citacion 
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ó e111plazamiento personal para. el próximo Capículo de la. 
Orden; y supuesto que así lo tenian bastantemente encen
dido., los habia convocado con el intento de oir su dictá... 
n1en, y tomar una acertada resolucion en honor de la br
aen y ·compañía de ella : y les requirió sobre el juramento 
que tenian hecho á la Orden para que cumpliesen con él, 
y mandó al Canciller de ella que les pidiese sus votos, 
como .lo .hizo , dando principio por Messire Adriano de 
Croy , Conde de Reux , último Caballero recibido en la 
Orden: y siguió con Messire Jacobo de Luxémbourg, Se
ñor de Fiennes : con Messire Francisco de Melun, Conde 
Je Espinoy: -con .iv1essire Juan de Silly, Baron de Traseg
nies; con Messire Maximiliano <le Ho.rnes, Señor de Gaes
becque : con Don Pedro Antonio de San Severino , Prínci .. 
pe de Bisiñano, Duque de San Marco : con Messire Anto
nio de .Lalain, Conde de Hoochsrrate: con Messire Jaco.. 
bo de'Grav.re, Señor deFrezin: con MessireFelipe deCroy, 
Duque <le Sora, Marques de Arschot : con Messire Amo
nio Je Croy , Señor de San Pii ; con Messire Hcnrique, 
Conde de Nassau : con .Messire Floris d' Egn1ond , Conde 
de Buren; y con Messire Juan, Señor de Berghes, los qua
les y cada uno á la vez alab4ron mucho lo propuesto por 
el Em peradot , y conviniéron todos en que el estatuto men .. 
cionado del Capítulo del año de 1 51 6 se debia reformar; 
pero que del modo de conocer de los Caballeros y Qfi.. 
ciales de la Orden en ausencia del Xefe y Soberano , se ha.. 
llaban algunas dificultades , es á saber, quales Caballeros, 
y quantos habian de conocer. 

Finalmente, conferida y ventilada esta 1nateria 1nuy 
prolixa y maduramente por el Emperador y Señores, re
solvió y decretó el Emperador, Xefe y Soberano de la Or• 
den , con el parecer , beneplácito y consentimiento de los 
mismos Señores , que se revocase, testase , aboliese y anu..: 
lase la declaracion y estatuto arriba expresado, que se acor.. 
d6 y decretó en el dicho Capítulo de la brden celebrado 
en su ciudad de Brusélas en el mes de Octubre del año 
de 1516 , es á saber, que por qualesquiera casos, por 
~normes que fuesen , que los Caballeros Ú Oficiales d~ la. 
Orden , ó qualquiera de ellos pudiesen cometer, y de los 

qua-,. 
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quales se les pudiera hacer cargo Ó acusar , aunque los di~ 
chos casos fuesen tales, que por razon de su calidad, aquel 
ó aquellos que hubiesen incurrido en ellos fuesen dignos, 
de ser privados de la Orden, Ó castigados con otra gr~ve 
pena; no obstante no se procediese ni pudiera proceder en 
contra de at1uellos que los hubieran cometido , Ó que fue
sen acusados de caso vil por prision , arresto Ó detencion de 
sus personas, de qualquiera modo que fuese, sino que les 
seria, y será primero , y ante todas cosas por Letras cerra
das , ó Patentes con el sello grande ó pequeño de la Or
den , que les llevará el Toyson de Oro , Ó Rey de Armas, 
ó qualquiera otra persona de confianza, notificado y en
terado de los casos que se les impute Ó acuse, y se les se~
ñalará día en que se presenten y comparezcan ante el Xefe 
y Soberano de dicha Órden en el Capículo próximo, á fin 
de responder y disculparse; y hecho esto, si los Caballeros 
ú Oficiales que resulten delinqiientes, á quienes formalmen
te se hubiese requerido de comparecer ante el Xefe y So~ 
berano de la Orden en Capítulo, como se ha dicho, para 
responder á los cargos fuesen inobedientes , faltando á co1n.. 
parecer en el Capículo, el dicho Xefe y Soberano de la Ór... 
den , despues de estar informado plena y juscificad..imence 
del enunciado requerimiento, emplazamiento é inobedien
cia, e11 este caso, con el dictámen de los Señores de su Orden 
que se hallasen cerca de su Persona, á lo ménos en número 
de seisCaballeros, podrá, como le parezca conveniente, ha .. 
cer prender á los dichos Caballer?s Ú Oficiales que resulten 

1

ddinqiientes, y que 'reht~sen vemr a responder en Capícnlo, 
y no de otra 1nanera, así como se halla escrito y registra... 
do en el Registro del dicho CapÍtulo fol. 2.0, para ilustra
cion y claridad de los artÍculos 36 , 3 7 y 3 8 de las Cons... 
tituciones de la Órden sobre el modo de proceder contra, 
los Caballeros Ú Oficiales de dicha Órden que faltasen á sus 
obligaciones, y para precaver las dudas y abusos que por 
la obscuridad del contexto é inteligencia de estos artículo~ 
pudi~ran a~aecer, y á fin de que los .di~hos ~aballeros y 
Oficiales, o alguno de ellos no fuesen 10deb1dainentc, y 
con injuria ultrajados , como lo fué el, Señor Don Jüan Ma-' 
nuel , Caballero y Cofrade de esta Orden , d qual en . el 
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año de I ~ 1 3 , sin que hubiese precedido órden , ni aun 
noticia del dicho Señor ( entónces tambi,·n Xcfe y Sobera... 
no de dicha orden , aunque de menor edad) ni de los 
Caballeros sus Cofrades , fut preso sin justa causa en la ciu
dad de Malínas , conducido , y por largo tiempo detenido 
en la prision del castillo de Vilborde; y con el parecer de 
los Caballeros· Cofrades de su Órden, con grande y madu
ra deliberacion , y de su plena y absolutél. potestad , orde.
nó por estatuto y edicto irrevocable y no mudable, que él 
solo en su tiempo, y despues sus sucesores, Xefes y Sobe
ranos de la dicha Orden, y no otro alguno, con el dicrá.. 
1nen de los Caballeros de ella, Ó de la mayor parce, jun
tos en Ca pículo , conocerán en toda Soberanía de las per-
sonas de los Caballeros, y de los quatro Oficiales de su Or
den , y de las falcas y abusos que ellos, ó qualquiera de ellos 
pudiesen cometer. 

Y ademas de esto, que el dicho Señor en su tiempo, 
y despues de él sus sucesores , Xefes y Soberanos de la di
cha Orden, Ó sus comisionados Ó procuradores, Caballeros 
de la misma Orden , por su expreso mandato podrían y 
podrán proceder contra aquellos Caballeros y Oficiales de 
la dicha Orden , que hubiesen cometido qualquiera mal 
caso ( con tal que los tales casos fuesen notorios , ó que 
con justificada anterior informacion estubiesen informados 
ele ellos) por prision , arresto y detencion de sus personas, 
y siempre con el parecer de seis Caballeros Cofrades de la 
Órden , Ó el número de ellos que pudiese juntar , segun 
que el tiempo y la urgencia de los casos lo permitiesen, 
y no de otro modo , y poniendo á los dichos Caba:lleros y 
Oficiales , inmediatamente que fuesen presos con los moti.' 
vos arriba expresados, en la guarda y custodia de la Con~ 
fraternidad, Capítulo y amigable compañía de la dicha 
Orden , á fin de que conozcan así el Xefe y Soberano , si 
está presente, y en su ausencia por su vicario ó procurador, 
Caballero de la misma Orden , como los Caballeros sus Co
frades en toda Soberanía, segun se ha dicho , salvo que el 
vicario del Xcfe y Soberano , y los Caballeros que se ha
llen cerca de su Persona , y despues que en ausencia del 
Xefe hayan instruido los procesos de los Caballeros ú ~fi.. 
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ciales de la dicha Órden, Ó de qualquiera de ellos que hu
biesen cometido mal caso, sin juzgar los dichos procesos, 
serán obligados á remitirlos , juntamente que su parecer so
bre ellos·, al dicho Señor Xefe y Soberano , anee quien se
r~n ll~mados ~os Cab;lleros Cof;ades de su. Orden que pu .. 
diese JUntar, a lo menos en numero de seis, en Capíruio 
de la misma Orden , y precediendo d dicrámen de los Ca
balleros Cofrades de ella del pais mas cercano del Caballe
ro Ú Oficial acusado de mal caso, los quales Caballeros 
podrán tener noticia Ó conocimiento de los tales acusados, 
reconocerán los dichos procesos , los decidirán y determi
nárán como lo hallasen convenir y pertenecer segun equi
dad y razon: quedando los estatutos y artÍculos arriba ex
presados , tocante á las dichas correcciones , derechos y pree
minencias Je la alteza , señorío y justicia del 1nismo Señor 
Xefe y Soberano, y asímismo de sus sucesores , en su ,fuer
za y vigor : y para la conservacion y observancia del cita
do nuevo estatuto, el Emperador, Duque de Borgoña., 
Xefe y Soberano de la Orden , de su autoridad y poder 
absoluto , como se ha dicho , ha derogado y abolido lo. 
que en el Capírulo de la Orden, que habia celebrado en 
Brusélas el año de 1 51 6 , y en todos los demas Ca pírulos 
precedentes , hubiera Ó pudiera haber sido hecho , ordena
do ó establecido en contrario : 'Y consiguientemente ha or.. 
denado , que la dicha contrariedad , si alguna hubiese , sea 
testada y quitada de los libros y registros de la Orden en 
qualquiera parte donde se hallase: y en conseqüencia de 
esto, el dicho presente estatuto, para su perpetua observan ... 
cia con el expreso mandato del Einperador, Xefe y Sobe~ 
rano de la Órden , se ha escrito y colocado en el presente 
Registro , y extendido y registrado -por estatuto Ó artículo 
onceno de las alteraciones Ó adiciones de los estatutos de la 
Orden; y el estatuto arriba citado, de no poder prender á 
los Caballeros ni Oficiales de la Órden por qualesquiera 
casos que puedan Ó pudieran haber cometido , que· se ha~ 
lla escrito y registrado en el Registro del Capítulo de la Or
den , que se tuvo en Brusélas en el mes de Oc~u.bre del año 
de 1 51 6 , fol. 2. o , y para prueba de su abohc1on ha sido 
quitado y borrado del dicho Registro. 

E..-c~ 
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Extracto de la décimaoctava fiesta y Capítulo gene~ 
ral de la Orden del Toyson de Oro, que se celebró en 

Brusélas el dia 2 5 de Octubre de I 5r 6 toca1ite á la 
prision precedente de Don Juan Manuel, 

y correccion de otros Caballeros. 

Hecho esto, el Señor Don Juan Manuel, aunque co
nocia que de su parce estaba obedecer al Capítulo, y que 
se le debia cxáminar su vida y costumbres ántes de cum
plir con esta obediencia, suplicó al Rey le diese audiencia, 
la que le fué concedida , y entónces el dicho Señor Don 
Juan propuso al Rey y Señores, que todos sabían co1no 
durante la menor edad del Rey , estando él en la ciudad 
de lvfalínas ( que es ciudad de ley y justicia) fu6 vergonzo
samente , y fuera de los trámites de justicia , hecho prisio.. 
nero , sus cofres y caxones rotos y abiertos , y babia sÍdo 
llevado al castillo de Vilborde , y detenido allí por largo 
espacio de tiempo, y tratado áspera é inhumanamente, 
muy ageno no solo de qualquiera persona noble, sino de 
lo que debía serlo un Caballero de la Orden del Rey , y de 
allí babia sido conducido á Alemania , donde habia expe
rimentado otra prision : y declaró abiertamente , que sabia. 
y conocia que I\lladama Margarita de Austria y de Borgo
ña, viuda de Sabaya , ent6nces Regenta ó Gobernadora , le 
hizo prender, y que ella babia dicho haberlo executado 
de órden del Emperador su padre: que del Emperador, ni 
de esta Señora no se queria quexar , ni tampoco lo hacia 
de Messire Juan, Señor de Berghes, su Cofrade allí presen-
te , que era Capiran del dicho castillo de Vilborde , su
puesto que el mencionado Señor de Berghes , ni por su ve-:. 
luntad .ni que~ella , sino. por órden le habia tenido preso 
en el citado V ilborde , m tampoco le había estrechado su 
prision, y que perdonaba á todos los que pudiesen haber 
sido causa de ella : y cambien dixo, que habia sabido cier
tamente la grande diligencia que el Rey y los Señores ha. 
bian hecho , no solo por su libertad , por la qual con roda 
humildad les daba las gracias, sino cambien por la conser.. 
vacion de su honor , y de sus hijos , y á fin de que si se le 
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queria hacer cargo de qualquiera falca pudiese indemnizar• 
se y exónerarse, pedía al Rey, y requeria á 111is dichos Se
ñores se sirviesen declarar-, si comprehendian que su pri
sion babia sido justa , y bien 1nerccida ó no , y si por in
juria ó por derecho ; pues con 1notivo de la dicha prision 
había padecido no solo afrenta , pena y trabajo, sino tam.. 
bien un extraordinario gasto , y notables perjuicios , sobre 
lo qua! les pedía su atencion, y al punto salió del Capí
tulo. 

I-Iabiendo cumplido así el dicho Señor Don Juan Ma
nuel, refirió en breves palabras el Señor Canciller quanto 
habia expuesto , y de órden del Rey pidió á los Señores 
Caballeros por su antigüedad sus votos , así sobre 1a dicha 
representacion de Don Juan , como sobre su vida y cos
tumbres : y codos los Señores dixeron de él muchos bie
nes , le alabáron y declaráron haber tenido pesar de su in
fortunio , y que sabían y conocían que su prision babia 
procedido de la mala voluntad que el difunto Rey de 
Aragon ( que Dios tenga en descanso) le babia tenido, y 
que conocían cambien los servicios que el mismo D. Juan 
habia hecho al difunto Rey Don Felipe, padre del Rey,, 
en su modo de gobernarse al tiempo de entrar en el Rey
no de Castilla , y negocios del patrimonio de la difunta 
Reyna Doña Isabel su suegra y otros, y que á contempla
cion del dicho Señor Rey de Aragon babia procedido Ma-. 
dama de Saboya en esta interpresa. 

Todos los Señores dixeron , que esta prision habia sido 
fuera de toda razon y extraordinariamente injusta, supues
to que el dicho Señor Don Juan no había cometido caso 
alguno vil, por cuya causa se' le· hubiera preso indigna-
111ente ; y aun quando hubiese delinquido· contra los estatu~ 
tos de la brden , segun los quales, y principalmente el ar
tÍculo 3;5, que comienza : Itern, que si en el dicho Capí
tulo viniese :á 'noticia del Soberano de la Órden, &c, su
puesto que un Caballero de la Orden hubie.se · cometido 
caso vil, por el qual, segun los estatutos, debiese ser pri
vado de ella, si el tal se _halla cerca. del Soberano, tendrá 
este su Capítulo, do_nd.e será propuesto su delito para res-

pon... 
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ponder de él; y si el dicho Caballero no se hallase cerca. 
del Soberano, y al tiempo del Capfrulo , encónces el mis• 
1no Soberano por sus Letras misivas Ó Patentes, y por me
dio del Toyson de Oro ,·Rey de Armas de la Orden, ú 
otra persona notable, debe hacer cargo al dicho Caballero 
delinqíiente, Ó acusado de la culpa que se le imputa, y 
señalarle día para el inmediato Capítulo, á fin de que ven
ºª á responder , como se ha dicho.
0 

Que era notorio , que la incencion del difunto Señor 
Duque Felipe el '.Bueno , Fundador de esta Orden , no fué 
jamJ.s el que por qualquiera caso que pudiera cometer un 
Caballero de elia , se debiera proceder contra él por pFÍ
sion de su persona , sino sola1nenre quando algun Caballe
ro acusado de delito , y debidamente requerido para hallar .. 
se y comparecer ante el ·soberano en Ca pículo á responder 
de él , se negase á execucarlo. 

Y ademas de esto se dixo , que aunque se podria pro.. 
ceder contra un Caballero de la Orden que hubiese come
tido caso vil por prision de su persona ; pero en tal caso 
( como se ha dicho) no perteneceria á ninguno el prender 
ó hacer prender al tal Caballero , ni conocer de su deliro 
sino es al Xefe y Soberano de la Orden, y esto con el pa-
recer. y consejo de los Señores Caballeros sus Cofrades de di-• 
cha Orden , y en Ca pículo. 

Declaracion singular, revocada despues. 

,~ Y. á fin de precaver' que en lo futuro tal ó semejante 
,,ulrrage no se eiecutase jamas con el dicho Don Juan l\;fa.. 
;,nuel, ni con otros· Caballeros ni Oficiales de la 1nencio ... 
,,nada Orden, Ó qualquiera de ellos, el Rey, con justa Yi 
,,madura deliberacion, y CO'n el parecer y opinión ttnánime 
,,de codos los Señóres Caballeros sus Cofrades, que se ha.. 
,,llen e~ el dicho Capítulo ,:Y para: ampliacion y· amnento 
,,de su Orden , preeminencias, derechos y franquicias de 
,,ella, y de -los Caballeros sus Cofrades, y de los Oficiales 
,,de la misma Orden , y para ilustracion del estatuto arri:.. 
,,.ha expresado , y quanto fuese necesario , de su plena pa-

,,tes-
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,, testad y autoridad n1andó por estatuto y edicto perpetuo 
,,é irrevocable, y no alterable (a), que desde enrónces en 
,,adelante él solo en su tiempo, y despues de él sus sucesores, 
,,Xefes y Soberanos de la Orden,, con el parecer de los Se
,,ñores Caballeros de ella sus Cofrades, y no otro alguno, 
,,tendrán conocimiento de las personas de los dichos Caba
" lleros y quatro Oficiales en toqos los casos por enormes 
,,que fuesen, que los Caballeros Ú Oficiales de la Orden, 
,,ó qualquiera de ellos pudiesen de aquí adelante come.. 
,, ter ( b) , y de que se les pudiese hacer cargo Ó acusar, aun-
,,que los dichos casos fuesen tales, que por razon de su na-

\ ,,turaleza, aquel ó aquellos que los hubieren cometido, fue
,,sen privados de la Orden, Ó dignos de castigo de otra. 
,,grave pena, no obstante esto no se procederia, ni podria. 
,,procederse contra los que hubíeren cometido, ó que fue~ 
,,sen sindicados de caso vil, por prision, arresto ó deten
~,cion de sus personas, de qualquiera manera que fuese, 
,,sino que les seria , y será primero, y ante todas cosas re
" querido por Letras cerradas Ó Patentes con el sello gran ... 
,,de Ó pequeño de la Orden, que les lleva.rá el Toyson de 
,,Oro , Ú otra notable persona ; y notificado el caso vil que 
,,se les imputa Ó acusa, les señalará dia para que se presen.. 
,, ten ante el Xefe y Soberano de la dicha Orden en el Ca
" pírulo próximo, á fin de responder y disculparse : y en... 
,,tónces si los Caballeros Ú Oficiales que resulten delinqiien ... 
.,res, requeridos formalmente de comparecer ante el Xefe 
,, y Soberano de la Orden en Capítulo, como se ha dicho, 
,, para responder á los cargos, fuesen inobedientfS , faltando 
,,al comparendo, el Xefe y Soberano de la Orden, des
., pues de estar bastante y debidamente enterado del dicho 
,,requerimiento, emplazamiento y desobediencia, en este 

Tom. IIL Ggg ,,ca-

(a) No·TA. Esta declaracion y ordenanza ha sido revocada y abolida 
por el mismo Cárlos , Xefe y Soberano de la Órden , en el Capítulo que .ha
bía tenido en su ciudad de Turnay, sieJJdo ya Emperador de Roma el año 
de 155 1 t;n el mes de Diciembre, así como se halla declarado "'º el Regis
tro del dicho Capítulo fol. 62, y tambien e~ la_coleccio~ de las Adici¿nes 
Y, Estatutos , que están agregados á las Consutuc1ones a11t1guas de fa dicha 
Orden. 

(b) NoTA. Este artículo ha sido revocado en el Capítulo de Turnay 
afio de In 1 en el mes de Diciembre, como se ha notado, 
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caso , con el parecer de los Señores de su brden que se 
., hallen cerca de su Persona , á lo ménos en bÚmero de seis
" / . ,Caballeros , podra , por los 1ned10s que le parezcan con-
:,venientes, hacer prender .i los dic:hos Caballeros ú ofi.. 
.,ciales que hubiesen delinquido, y que se hayan éxcusado 
.,de venir á. responder en Capítulo , y no. de ocro tnodo. 
,,Y supuesto que se reconoce que el artÍculo 3 6 de ,los es· 
,,tatutos del Duque Felipe el 13ueno, Fundador de la Orden; 
.,hace tnencion del 1nodo de proceder contra un Caballe
,,ro de la Orden> que haya notableme11re delinquido > y 
.,esté suficientemente probado ; i 6n ; pues , que no se abu
.,se mas , el Rey , para mayor seguridad , ha ordenado é 
,,instituido la presente ordenanza por estatuto y edicto ir• 
,,revocable, y no mudable, que séa. puesta y registrada con 
.,los demas estatutos de dicha Orden en el libro donde se 
"contienen." 

Despues que Don Juan hubo obedecido á todos los 
Señores, los quales pemáron que el dicho Señor D. Jua11 
hubiese hecho grandes demostraciones de sencimienco por 
su prision, y que. hubiese pedido muy grandes satisfaccio
nes, sobre lo qual la Co1rtpañía óCapículo, mediante lá ca.. 
lidad de los que la habían hecho executar, se hallaría.. muy 
embarazado ; se alegrároñ mucho que no hiciese las dichas 
querell;s, y alabáron e~. gran ma.ner~. 1.a paciencia del di-
cho Senor, y su prudencia en haber d1S1!nulado tanto : y á 
la verdad en esto fu6 grande su prudenctá ; y obró. acerca~ 
damente; porque de quejarse ó pedir satisfaccion. del Em.. 
perador, 6 de Madama de Saboya su hija, se hubiera esto 
frustrado enteramente, y en agravio del Empe,rador por
que este buen Pdncipe no babia sido autor de la prisiort 
del dicho Señor Don Juan , y por 1nejor decir no solo no 
tenia en esto culpa , stno que le habia desagradado , y así 
le hizo sacar al dicho Don Juan de la prision, no obstante! 
que á su nombre, y baxo la sombra de una tal qual carra, 
con falsos supuestos y apariencias que consiguiéron del di
cho Señor, se hizo executar la prision, como se ve aquí 
arriba explicado bastantemente á los foL z , 3 y I o , y fo.. 
lios siguientes en el Registro de las cosas sucedidas en la Ot-· 
den entre la muerte del difunto Rey Don Fdipe (que Dios 

per-: 
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perdone) y el Registro del presente Capículo sobre el suceso· 
del dicho Don Juan. 

En quamo á Monseñor de Berghes , de quien el mis1 
mo Don Juan habia hablado en su represerita.cion, el di
cho Señor de Berghes dixo, que le babia tenido prisione
ro ~n el castillo de Vilborde; pero que esto lo había he
cho de órden de Mada1na de Saboya , á la sazon Regenta 
y Gobernadora, la qual representaba al Emperador, en
tÓnces tutor y curador del Rey, por lo que discurria que 
obraba en esto bien, suponiendo que el Emperador ó esta. 
Señora tuviesen por sí mismos autoridad y potestad de ha
cer prender á un Caballero de la Orden , como á qualquier 
otro vasallo, aun quando el caso de un Caballero de la Or
den debiese ser coí:ocido y dete~minado en la Órden, y 
que por su parte no tenia queja ni agravio del dicho Don 
Juan, y que él no babia solicítado su prision, oi otro mal, 
sino ántes bien le quería complacer. 

Algunos de los Señores tocáron sobre el abuso y ul
tra.ge, que Perot de Loguinghcm, Ivfayordomo de pala
cio del Rey, y Juan Ocin, llamado Hesdin, Mariscal de 
Logis del palacio del Rey , y Mayordon10 de palacio de 
Madama de Saboya, execucáron c:n la prision del dicho 
Señor Don Juan, y en los ásperos y extraños modos con 
que el Señor Pauló Ooghe, Consejero del Rey en Braban
te, y d Señor Juan M,1rvix, Saboyano, Secretario del Rey 
y de e:;ra. Señora , habían tratado al dicho Don Juan, y 
singularmente á. Diego de Castró, tambien preso en el di• 
cho Vilborde de órden de esta Señora , y que sin n.oticia 
ni órden del Rey no lo debiéron haber hecho ., ni tratado 
con canto menosprec10. 

Esc9 no obstante , atendiendo á que , co~o se ha di .. 
cho.,, lo habian executado de órden de 1ni dicha Señora, 
enrónces Gobernadora ~ de la qual eran criados , y que Don 
Juan no se quejaba ya de esto, se disimuló todo por el 
honor de esta Señora para no imponerles el castigo que ha.. 
bian bién merecido;--

y tocante al gasto que habia sufrido el dicho D. Juan 
por causa de su prision , aunque el Rey y los Señores no 
ha~ian tenido culpa en ella. , se 'acord6 por· todos , que 
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atentos los servicios hechos por el dicho Don Juan al Rey 
Don Felipe, padre del Rey, que esce debia tener conside· 
racion, y hacerle alguna recompensa. 

El dicho Con Juan fué llanudo nuevamente al Capí
tulo , y de órden del Rey le manifestó el Señor C.rnciller 
el sentimiento que babia tenido de su prision , y le ,dab6 
su buena. y prudente conducta , y le exortÓ lo connnuase 

,
a51. 

Y en quamo á la recompensa del gasto que había te
nido , se le diéron bastantes esperanzas. 

Acerca dd Rey , Xefe y Soberano , como tambien d~ 
l?s Señores Caballeros concurremes en el dicho Capín.1Io, 
conviene á saber , l\llon~eñor de Eerghes, Monseñor el Prín
cipe de Chitnay , !vionseñor de Chevres , Monseñor el Viz
conde de Gante, Monseñor de Fiennes, y Messire Felipe 
de Borgoña , los quales uno des pues del otro, comenzando 
desde los lÍltimos recibidos en la Orden hasta el Rey inclu... 
sivamente, como se ha dicho, saliéron del Capículo , y 
con roda formalidad se hizo pesquisa de su vida y costum""\ 
bres , y de cada uno en particular , y no se notó cosa. al
guna contra su buen proceder y honor. 

Algunos tocáron de paso , que Monseñor de Lalain 
habia sido deshonesto: que Monseñor Felipe, Bastardo de 
Borgoña, babia sido muy dado á mugeres, y inclinado á. 
jugar con fullerias: que Monseñor Dissciscein babia sido 
tambien dado á mugeres , y á veces be;bia con exceso, pero 
110 otra. cosa : sobre lo qual Monseñor el Cdnciller , luego 

1 •/ 1 / l 1 •e 1 Aque vo vieron a Cap1tu o, es man11estoI esto, y es exorco/ 

á la. enmienda : tocó tambien sus virtudes y buenas prendas" 
se las alabó , y exorcó á. que continuasen en ellas ; y quan
clo llegó su vez al Rey , emónces Monseñor el Canciller le 
hizo muchas., loables y honrosas expresiones exortariva$ 
para que siguiese en sus virtudes, de que ciertamente el di
cho Rey estaba adornado tanto , y mas que otro Príncipe 
de su edad , y ponderó el entendimiento que Dios le ha.. 
bia dado para gobernarse hasta enrónces ; ·1a verdad que 
habia siempre observado , tal que no se babia jamas sabi
do que hubiese faltado á su palabra , ni hubiese dexado de 
cumplir su pro1nesa : que hacia fundar la esperanza de que 
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llegando á tener una larga vida , seria no solamente perfec~ 
to entre los Reyes, sino entre todos los hombres del mun... 
do, de qualquiera estado que fuesen. 

VII. 

Consefo celebrado por el Emperador Cár!os , ~fa 
y Soberano de la muy noble Orden de/Toyson de Oro 

en la ciudad de Brusé!as el aifo de r 540, Reg. x. 
fol. I 64. &e, que vuelto del Borgoiion 

á nuestro vulgar, dice así: 

E1 dia 2.7 de Octubre del año de 1540, el Emperador 
Cárlos V de este nombre , como Xefe y Soberano de la muy 
noble Orden del T oyson de Oro , tuvo Consejo de ella por 
la mañana en su ciudad de Brusélas, en el que compare
ciéron , y se halláron presentes , segun su órden y antio-Lie
dad de Caballería y de Capítulo, los Señores Caballer~s y 
Cofrades de la expresada Orden que se ~iguen; es á saber: 
Messire Felipe de Croy, Duque de Arschoc, Decano de 
esta Orden : Messire Juan de Silly, Baron de Trasignies: 
Messire Juan de Hennin, Señor de Bousu: Messire Anto.. 
nio , Marques de Berghes : Messire Luis de Flándes , Señor 
de Praet : Messire Felipe de Lannoy , Señor de Molembaix; 
y con ellos Messire Felipe Nigri, Arcediano <le Terouen... 
ne, &c, Canciller; y J\1essire Lorenzo Du-Blioul, Caballe
ro, Grefier de esta Orden , y allí se tratáron las cosas que, 

se siguea, segun cierto compendio Ó apuntamiento que ha 
hecho de ellas el dicho Señor Canciller, cuyo tenor al pie 
de la letra es el siguiente: , 

Primeramente hizo presente el Canciller de la Orden 
Nigri, que despues de nueve años no había S. M. celebra
do Capítulo de la Orden, en cuyo tiempo, pues, habian 
fallecido 1nuchos Caballeros; á saber : Messire Juan, Señor 
de Berghes : Jacobq de Luxémbourg., Conde de Gavre, 
Señor de Fiennes: Jacobo de Gavre, Señor de Fresin : el 
Duque Jorge de Saxonia : el Conde de Mansfeld: Felipe, 
Señor de Lannoy, Gobernador de Tournay: Don Fadri
que de Toledo, Duque de Alba : Miguel de Folquescein : 

Fl~ 
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Floris de. Egmond , Conde de Buren : Henrique , Conde 
de Nassau, Marques de Zcnete: Jorge Schcnck, Goberna.... 
dor de Frisia ; y Antonio de La.lain , Conde de Hoochstra• 
te : y ámes de estos habian cambien fallecido Messire Juan 
Micault, Caballero , Tesorero; y Tomas Isaacq , llamado 
Toyson de Oro , Rey de Armas de la dicha Orden. 

'Que aunque era verosimil, que S. M. hubiera. celebra
do C~pírnlo de la Orden quando vino á estos países para. 
proveer los lugares vacantes de Caballeros de eila, y de 
nuevos Oficiales, no lo executó, porque sus grandes, muy. . . 
urgentes , y mas precisos negocios , Junto con su pronta 
partida desde aquí á Alemania se lo embarazáron ; sin e111-
bargo deseaba mucho "hacer quanto estaba de su parte, 
que era el acordar, si acaso hubiese ocurrido alguna falta 
en la observancia de los estatutos y ordenanzas de la Qr... 
den, 6 en las personas de los Caballeros, Ó alguna negli
gencia en el uso de los Collares , y obligacÍon de hacer ce... 
lebrar las misas y sufragios por los Caballeros difuntos, y 
sobre todo para saber si podía todavía presentar algunos 
Collares del último Capítulo de Tournay, que no se hu
biesen destinado ; pero esto con el dictámen de los dichos 
Caballeros presentes , y reflcxfonar que sugetos serian califi
cados, idóneos y capaces para los referidos empleos de Te... 
sorero, y de Rey de Armas. 

El Señor de Sart, Grefier de la expresada Órden , que 
est:1ba allí presente, representó al Emperador, y á los Ca
balleros, como correspondía á su oficio, que, segun se ha 
dicho, era menester proveer los empleos de los Oficiales 
que habian fallecido , y que él , hallándose de Grefier , no 
valia mucho por mas que viviese, principalmente por lo 
que mira á su empleo, porque por su avanzada edad 6 de
bilidad de naturaleza tenia la vista tan deteriorada, que no 
podia ya leer ni escribir, ni con ant~ojos ni de otro modo, 
y que el confiar los secretos de la Orden á un escribiente 
ó Secretario no era conveniente , y por tanto pedia que se 
dignase S. M. y los Caballeros de concederle un coadjutor 
ó substituto , dexándole de Grefier durante su vida, y con 
el goce de los emolumentos , como hasta ahora habia su· 
cedido , <lemas que él estimaba el cmpleo de Grefier de 

la 
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la 6rden por el mas honorifico tÍculo que tuviese ó po.. 
dria tener , lo que no era cosa nueva , porque el difunto 
Messire Martin de Sceetnberghe , Canónigo de Santa Gu
dula, y_ Grefier de dicha Orden, pidió lo 1nis1no por su 
debilidad , y le fué concedido inmediatamente , y se le dió 
por coadjutor á. Messire Cárlos Soyllar. 

El Emperador , Xefe y Soberano de la Orden , toman.. 
do la voz , 1nanifestó con energía y prudencia las causas 
porque no celebraba en este pais su Capítulo de la Orden, 
y eran porque el grande numero de dichos Caballeros ha 
sido en algun 1nodo la causa de que ella no esré con la es
tir?a~ion que tenia en ,...riempo de la primera instic~cion, 
prmc1palmente en Espana y la Germama, y que sena mu
cho 111.ejor que no hubiese mas que cteinta y un Caballe• 
ros, como habia en la primera insritt;cion. 

Demas de lo referido 1nanifesró S. M. y dixo las cau
sas porque habia dado el Collar de la Orden al Marques 
del Vasco, sin embatgo de qué hubiese quitado la vida al 
Conde de Patence, las quales están individuahnente decla
radas en ciertas Letras imes escritas ~ sus Oficiales de la 
brden con fecha de 1 6 de Diciembre de :t s3 2. desde Man
tua, registradas en el Registro de las Actas de dicha Or
den por el expresado Señor del Sart. 

En quanto al Príncipe de ~isigniano dixo, que aun
que era verdad que estaba acusado de tres casos atroces y 
vituperables ; es á saber : el uno pbr haber intentado enve
henát á su propia hermana con el pretexto de que se por
taba contra sus obligaciones : el otro por estar notado del 
feo delito nefando ; y el tercero por haber muerto á su mu.. 
ger , no estaban bien justificados , por cuya razon podía 
suceder que no se lo pudiesen averiguar. 

Dixo demas de esto , ,,que estaba en el concepto que 
,,en tiempo de guerra, y estando en lance de batalla, esta• 
.,ba obligado á traer descubierto el Collar grande de la Or
.,den, y poi esta causa habia hecho hace.runo pequeño en 
,,, forma ó figura de gargantilla, que 1~ traía puesto sobre 
.,su arnés , principalmente quando estaba.. en Tunez y en 
.,Provenza , en que confesaba haber faltado e~ dos. cosas, 
,,la una porque no se puede 1nudar, alterar 1U ennquecer 
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..el Collar de la Orden , y la otra porque los Estatutos pre
,,vienen expresamente la obligacion de traerle en ciertos 
.,dias y funciones , pero no en guerra : que manifestaba á 
.,los dichos Caballeros y Oficiales este abuso para que en 
,,adelante no incurran en él, y que por su parte se absten • 
.,dria de hacerlo jamas." 
- Dixo , que las pinturas Ó escudos de la Órden y Capí
tulo celebrado el año de 1 5o5 en Midddbourg de Zelan
da , segun babia sabido , no se habian puesto en el coro de 
la Iglesia del dicho Middelbourg , y que deseaba mucho 
saber la verdad de lo que en esto habia. 

En cuyos términos mandó al Canciller de la Orden 
preguntase á los Caballeros su opinion sobre lo que queda. 
expresado , y preguntóles principalmente sobre eres pun
tos : el primero , si hallaban causa bastante para proceder 
contra e1 referido Príncipe de Bisigniano : el segundo, que 
personas babia apropósito para ser Tesorero, para' Coadju... 
tor del Grefier ,, y para Rey de Armas , y si en quanto al 
dicho Coadjutor se Jebia conceder en los términos pro
puestos : y finalmente , quienes de los Señores de este país 
eran mas aptos y beneméritos para recibir la Orden, y ob
tener los dichos Collares , y comenzando por Monseñor de 
MolembF1,ix, último Caballero de la Junta ÓConsejo (y así 
correlativamente hasta el mas antiguo) como cambien por 
los Señores de Praet, Marques de Bcrghes, de Bousu, Tra .. 
signies , y Duque de Arschor, se tomó la resolucion y con• 
clusion por el Emperador, Xefe y Soberano de dicha Or
den unánimemente y sin . contradiccion : que no se -podia. 
hacer pesquisa y corre~cion del dicho Príncipe de Bisignia.. 
no sino en Capírulo, supuesto que se le imputaban vicios 
de que estaba indiciado, y que era cosa vana y superflu.\ 
disputar. de ellos ahora, y que miéntras S. M. estuviese en 
Italia se informarían secretamente de todo para llevarlo 
apuntado al primer Cap.ítulo de la Orden segun razon y 

1justicia. 
Que para Tesorero era bueno y aprop6siro Hcnrique 

Sterck, Receptor general de Finanzas de S. M. en estos pai~ 
ses , que tenia la admi1)istracion del dinero , y era hombre 
rrudcnte y sabio. 

En 
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En quanto al Grefier, los grandes, buenos y continua.. 

dos servicios del dicho Señor del Sart merecian muy bien 
que su pretension le fuese concedida, y 1nucho mas en vis
ta .de que nombraba para esto á Messire Nicolas Nicolay, 
Secretario de Estado de S. M. , hombre doc.:to y sabio ; por 
lo qual se dixo , que durante la vida del dicho Señor del 
Sart, el referido Nicolay exerceria el oficio de Grefier, que... 
dando el del: Sart con el goce de las rentas , provechos y 
prerogativas del oficio de Grefier, y despues de su muerte 
sucederia el d,icho Nicolay en este oficio, y quedaria de 
Grefier de la Orden. 

Y 6nalmente, que poseyendo muy bien Francisco de 
Borgoña , Bastardo de Falaix , los idiomas Latino , Frances, 
Flan1enco , Italiano y Español , era id6neo y hábil para ser 
Rey de Armas , y Heraldo de la Órden, llamado Toyson 
de Oro. 

. Por lo que 1niraha á los dos Colla.res vacantes , dixo, 
-que babia en estos Países los Señores Renaco de Chalan, 
Conde de Nassau, Príncipe de Orange , y Maximiliano de 
Egmond , Conde de Bureo , Señor de lsselstein_, Goberna... 
dor de Frisia , y del pais de Overisel ; los quales por las 
virtudes , y . por .los buenos , grandes y fieles servicios así 
ae sus muy nobles predecesores, como suyos propios , me
recían justamente ser Caballeros de dicha Orden , y que 
por esta razon al dia siguiente por la n1añana scria11 con-
vocados codos los Señores , como tambien Sterck , Nicolay, 
y el Bastardo de Falaix , á fin de asistir á la funcion de los 
referidos Collares y oficios , observando las- solemnidades 
acostumbradas. 

Demas de esto ; S. M. añadió , que se recortociesen los 
Registros del mencionadÓ Capítulo del arto d.e S ; celebra... 
do en Middelbourg , para sahet lo que se habia entó11ces 
dispuesto tocante á las rargecas arriba referidas , y qt1e se 
averidüase el tieinpo de la caballería y edad de los Caba~ 
llerosbexistentes , para que los asientos del pri1rter Capículo 
de la Orden que se celebrase se les pudiese señalar , y dar--
les el lugar y crraduacion que les perccnecia. . 

Mand6_ca~1bien al.Canciller, lJUe hiciese al día siguiétt• 
te una breve exorc~cion á tod~. la -compañía. de Ja órden 
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allí presente , y á los que nuevamente serian admitidos en 
ella , para que viviesen virtuosamente y con honor , no" in... 
curriendo en juramentos , blasfemias , embriagueces , juegos 
prohibidos , y demas vicios indecentes á personages de la 
calidad y condicion , que son los expresados Caballeros de 
la Orden. 

El dia siguiente , que fué de S. Simon y S. Judas á 2. 8 
del dicho mes , cerca de las nueve de la n1añana, se halláron 
y concurriéron juntos el Soberano , Caballeros, Canciller y 
Grefier á fin de poner en práctica lo que dexamos referi
do, y declarar á los dichos Príncipe de Orange, y Conde 
de Buren su eleccion para la dicha Orden, y para poner• 
les el Collar de la Órden , y á los expresados Sterck , Nico
lay, y Bastardo de Falaix darles los dichos empleos, los 
quales tuviéron su eleccion y promocion ·á estos oficios por 
muy apreciable, y los recibiéron con mucha reverencia, 
dando gracias muy humildemente al Xefe Soberano , y á 
los Señores Caballeros de la Orden , y hiciéron los jura.-
1nentos acostumbrados. 

El Príncipe de Orange fué, armado Caballero con la 
espada. de honor , y despues recibió el Collar de la Orden; 
y el Conde de Buren , que habia sido armado Caballero 
en Bolonia quando S. M. se coron6 en aquella ciudad , re
cibió cambien el Collar de la 1nisma Orden con tódas las 
solemnidades acostumbradas en casos semejantes. 

In1nediatarnente despues el dicho Sterck hizo el jura
mento de. Tesorero de la Orden , el referido Nicolas Nico
lay de Grefier , y el mencionado Bastardo de Falaix de Rey 
'de Armas y Heraldo , y se le entreg6 el esmalte ó medalla 
de la Órden , que es 111uy buena y· rica , y de allí fuéron 
S.M., los Caballeros y Oficiales á la misa 1nayor á Santa 
Gudula á alabar y dar gracias á Dios, puestos en órden, 
segun su caballería y oficios. 

Concluidas esta~ cosas, el Emperador no providenció 
1nas sobre su dicha Orden , y algun tiempo despues pas6 
á Alemania para tener las Dietas Imperiales , que allí ha
b_ia hecho publicar' á fin de poner en órden así los nego
Cl~S _de la Religion, como otros sobre la pacificacion y tran
quilidad pública de aquella parce. 

Es.. 
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Estando S. M. en las Alemanias acaeció la muerte de 

Messire Antonio , Marques de Berghes, por cuya razon el 
referido Nicolas Nicolay, como Grefier de la Orden, y en 
observancia de las Ordenanzas y Estatutos de ella , y prin
cipalmente para cumplir con la órden verbal que S. M. le 
habia dado ántes de su partida, dió aviso de este falleci
miento así á S. M., como igualmente á todos los Señores 
Caballeros Cofrades de dicha Orden. 

El contexto de las cartas á S. M. era como se sigue, 
vuelto del Borgolfon á nuestro vulgar. · 

,,SENOR. Sin embargo de que la Reyna vuestra herma ... 
,,na haya participado ahora á V. M. por sus carcas la re-
" pencina muerte del Señor Marques de Berghes, Caballe... 
,, ro y Cofrade de la Orden del T oyson de Oro ( á quien 
,,Dios por su bondad tenga en descanso) no he querido 
.,dexar, no obstante esto, de repetir esta noticia por la pre... 
,,senre carta, no con el fin de que V. M. haga memoria 
,,en observancia de las Constituciones y Ordenanzas de la 
,,referida Orden de la obligacion de los sufragios y limos
" nas por el alivio del alma del dicho difunto Señor Mar ... 
.,ques, sabiendo yo seguramente que no hay necesidad de 
,,ningun recuerdo á V. M., sino solamente por satisfacer 
,,tanto á la obligacion del oficio de Grefier de esta Orden, 
,,cuyo exercicio se ha dignado V. M. de encargarme; co
,,mo cambien al precepto·y ordenanza que V.M. me im.. 
., puso verbalmente ántes de su partida de sus Paises-Baxos 
,,en su ciudad de Valenciennes, para que le hiciese presen
,,te este y setnejantes casos que ocurriesen tocantes á la di• 
,,cha Orden; y suplico muy humildemente á V. M. sea ser.. 
., vido recibir este pequeño efecto. de mi obligacion. 

,,SEÑOR, pido á Dios Criador conceda á V. M. todo el 
,,complemento de sus muy nobles y virtuosos deseos. De 
,,Brusélas á 1.

0 
de Julio de 1541," 

El tenor de las que escribió el dicho ~refier á los de.. 
mas Señores Caballeros y Cofrades de la Orden era de la 
forma siguiente, á excepcion sien1pre de los tÍtulos de los 
Reyes y Electores , &e , tradllcido ~; nuestro vulgar. 
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,,MoNSENOR. Con la mayor hmnildad, qu~ es posiole, 
,,me ofrezco á vuestra benigna gracia. 

,,MONSEÑOR. Sin embargo de que no se 1ne ofrece duda 
"en que estareis por _1nuchos noticioso del repentino falle
" cimiento de Monseñor el Marques de Berghes , vuestro 
,, Hennano de Orden , y que en este concepto no era me
" nester repetiros esta noticia , y 1nucho ménos recordáros, 
,,que en cumpli1niento de las Constituciones y Ordenan
,,zas de la Orden, hagais los sufragios de oraciones y li
,,mosnas, que son establecidas y de costumbre, por la sal
" vacion de su alma ( que Dios par su infinita bondad y 
,,clemencia tenga en descanso) , no obstante por la obliga· 
,,cion del empleo y exercicio de Grefier de esta Orden, 
,tque se ha dignado el Emperador y Señores Cofrades .con
,, cederme y encargarme de ello , no he querido omitir el 
., haceróslo presente y rogáros , que os sirvais de cumplir en 
,;esta parte segun las Constituciones y Ordenanzas ; y de
,,mas de esto de aceptar esta obligacion 1nia con agrado, 
,,empleándome en quanto fuere de vuestro gusto para exe
,.cutarlo con el auxilio del Criador , á quien ruego os con
,,ceda , Monseñor, lo que deseais. De Brusélas dia :r .º de 
,,Julio de IS 41." 

VIII. 

Consejo celebrado en Utreck el dia 1 .º de Enero del 
aifo de 1 545 , Reg. I. fol. 2 31 , que vuelto ~le/ 

Borgoifon á nuestro vulgar, expresa 
lo siguiente : 

Et dia 1.º de Enero de I 54S, estilo Curiae, 6 1 s46, 
estilo Romano , se celebr6 Consejo de la Orden en presen• 
cía del Emperador Xefe , del Duque de Arschot, del Se
ñor de Trasignies , del Conde de Espino y, deL Conde de 
Roeux , del Señor de Brederode , del. Señor de Bousu , del 
Conde de Lal~in ., y del Cpnde de Buren , y tambien el 
Canciller , Grefier , y T oyson de Oro. ' 

Fuéron rec~pilados los puntos evacuados el dia antece1" 
dente_, y quando se llegó ,á tratar del método que se debia 
observar .en las elecciones,· dixo S..M. habia visco que en 

las 
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las elecciones que se hacen en virtud de billetes remitidos 
por los ausentes, solian los apoderados cortar un nomhre 
de su billete por una vez, Ó para una eleccion , y esto 
mismo afirmáron el Duque de Arschot, Trasignies, y otros, 
y que sin embargo podria parecer que el primero del bi
llete debia servir tantas veces , quantas fuese menester para 
quedar elegido , ántes de proceder á la nominacion del se
,gundo ni de los demas , se ventiló esta materia , y acordó 
por votos, que se debia observar el primer tnétodo , de que 
¡e ha hablado arriba, por ser el mejor (a). 

S. M. advirtió tambien·, que habia incurrido en falta, 
tocante al billete que le habia enviado el Rey ·de Polonia, 
por haberle abierto ; porque los billetes no se deben abrir 
ánres de la primera eleccion , sino quando se ponen en ma
nos del Canciller y Grefier ·para abrirlos, sobre cuyo asun
to se preguntó, si el apoderado debia ver primero los bi. 
lletes que el Canciller y Grefier , Ó tener copia , y se res
pondió por s~ M. que nó, en cuyo concepto se resolvió, 
que no se debia elegir sino uno solo por una vez , y por 
consiguiente no poner sino un billete Ó cédula en la .bacía 
ó fuente. 

En quanto al lugar de Monseñor el Conde de Bu... 
ren ( b) , que se acordó el dia antecedente , · dixo S. M., que 
el expresado Señor Conde no babia sido nombrado expre... 
samente en Tournay, sino que el Collar que despues ha 
obrenidó fué .reservado entónces á S. M. para que lo em
please á su· v?luncad , , y Jo 1nismo respecto ~el Collar que 
obtuvo el dífunco Prmc1 pe de Orange Messire Renace de 
Chalon; y por tanto es de considerar y reflexionar , que la 
eleccion de sus personas no se hizo en Tournay, aunque la 
facultad de disponer de estos Collares se dió á S. ~' en~ón
ces ; y por esta consideracion puso S. M. en d,uda la dehbe.. 
racion que acerca de esto se babia dado el dia anteceden• 
te, sobre lo qual dixo el Señor . Conde de Buren. con mu~ 
tha. gracia , que segun su· opinion , y atendiendo á que. ha... 

bia 
(a) NoTA. Sobre esto se ha reco!'locido despues el libro de Ordenan

tas de las ceremonias antiguas que hizo el FundadQf ·, que previene otra 
cm~ , y conviene observar. . .. . . . . 

( b) NotA. T ocánte al Conde de Bureo. 
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bia recibido el Collar el úlcimo, que por esta razon debía 
y deseaba ser el úlrimo en la Orden, y en el lugar de los 
escudos de armas de los del referido Capítulo de Tournay: 
y despues de haberse retirado el dicho Señor , fué consi
guientemente controvertido este punto ; y añadió S. M. 
otro de importancia , es á saber, que los Collares nomina
dos, y que le fuéron reservados en el mencionado Capítu
lo , habian sido anteriormente ofrecidos á otros , que no 
los aceptáron , despucs de cuyo caso se dió á S. M. la fa... 
culead de disponer de ellos , y propuso S. M. , que si en 
virtud de la primera facultad hubiese dado el tal Collar al 
dicho Señor de · Buren , se hallaría dificultad , por la qual 
este no debiera reputarse ánces de todos los del referido 
CapÍtulo de Tournay, que fuéron creados Caballeros de la. 
espada de honor despues de él : y fuéron pedidos los dic
támenes , y se acordó por resolucion de todos , que con re-
n A 'l '· ' l lnex1on a as razones propuestas , y asun1smo a que a e ec-
cion no .dá derecho sino la aceptacion , se acordase y con
cediese al dicho Señor Conde de Buren su instancia , esto 
es , que fü,ese despues de los demas del enunciado Capí
tulo de T ournay. 

De nuevo fué resuelto, que el apoderado que no tu
viese billete con los nom.bres enviados por su principal 6 
substituyente , no tuviese voto en las elecciones para el pre.. 
sente caso : sobre lo qual preguntó el Señor de Buren , que 
había de responder al Rey de Inglaterra, que 1le babia re-
111itido poder amplio , pero sin billete ; y alegó el artÍcu
lo 30 de los Estatutos <le la Orden, á que respondió S.M. 
con el dictámen de los Señores sus Cofrades , que no de"" 
bia responder sino s_umariament~ , es á s~ber , que en vir
tud de su poder hab1a comparecido por el , &c. 

S. M. dixo cambien , que anteriormente se babia man
dado , y de nuevo mandaba , que se diesen á todos los Ca
balleros las Adiciones y Ordenanzas de las ceremonias an
tiguas, y de todo lo que se hubiese alterado, tanto en el 
tiempo pasado , como en el presente Capículo. 

Luego fué por último conferido el órden y lugar de 
las pinturas 6 escudos de armas , que estaban puestas en la 
Iglesia, y entónces hizo presente á S, M. el Toyson de Oro 

un 
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un papel, que contenía el 6rden con que estaban coloca.. 
das en la Iglesia, y en su vista se acordó, q~ en esto se 
observase la antigiiedad de la Caballería de cada uno , de 
que el Toyson de Oro , á quien toca este encargo , debia 
bien y con verdad informarse , y segun esta noticia arre
glarlo imnediatamente todo para guardar á cada uno su 
preeminencia ó antigiiedad. 

IX. 

El día 4 del mes de Octubre del a1io de 1545 ., eJ·· 
tando el Emperador en su ciudad de !Jrusélas, hizo 
juntar d los Señores Caballeros de la Orden residen
tes en su Corte , y .fuéron los Seizores de San Py , de 
Praet, de Espinoy y de Lalain, y de Oficiales el 

Canciller, Tesorqro y Grefier, Reg. I .fol. 200, &,c, 
que vuelto del Borgoiion á nuestro vulgar, 

expresa lo sigúi'ente: 

E1 Canciller hizo entónces presente en pocas palabras, 
como por razon del falleci1niento de veinte y un Cofra
des que habian faltado ánces de la primera convocacion 
y señalamiento del referido Capítulo , cuyas Letras se des
pacháron el dia S de Diciembre de 4 3 , y ademas de es
tos babia fallecido Messire Renaco de Chalan delante de 
la villa de San Decier en el campo de S. M. ( cuya noticia 
se comunic6 ent6nces por cartas segun costu1nbre por el 
Grefier) que son veinte y dos Caballeros Cofrades difuntos 
despues del último Capículo celebrado en Tournay, era 
1nuy preciso celebrar el dicho CapÍtulo , y que para exe.. 
cutarlo babia S. M. de poco tiempo á esta parte determi
nado y elegido por lugar apropósito para esto á su villa y 
ciudad de Utrech, y señalado diversos dias para conti~ 
nuarlo ; pero esto no babia tenido efecto , 1nediante los 
viages, guerras y otros obstáculos, que de tiempo. en tiem.... 
po habian ocupado á S.M., por cuya causa sen~ conve
niente tomar sobre esto resolucion final , y saber st era del 
agrado de S. M. seguir la deliberacion que habia tomado 
en el 1nes de Septiembre último pasado , y señalar el dia ,: 

y 
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y enterado de todo se resolvió, que el dicho Capítulo se 
tuviese en Ucred1 el clia de San Andres próxímo, que es 
el último de Noviembre de 1 54 5 , y que á este fin se es
cribiesen las cartas correspondientes á los Caballeros ausen
tes: y en quanto al Rey de Francia, á quien no se babia 
escrito en .el últi1no despacho ó convocacion , se exáminó 
en el Consejo la minuta dispuesta por el referido Grefier , 
y fué aprobada, y mandada despachar y remitir á manos 
del Embaxador de S. M. residente en la Corte del mencio
nado Rey de Francia, escribiendo cambien sobre este asun.. 
to alguna palabra á este Embaxador. 

Se propuso tambien por el expresado Señor Canciller, 
que en la funcion del Capítulo de la Orden se había acos
tuinbrado avisar por carta~ i álgunos Prelados, así Obispos 
como Abades, é iguálmente á algunos buenos Personages 
de entre los Señores de este pais para acompañar á S. M. , 
á cuya proposicion dixo S. M. y sus Cofrades, que en quan
to á los Preiados se elegiria á Monseñor el Obispo de Urrech 
en calidad de principal, que celebraria el Oficio divino, 
y con él algunos Prelados mas imnediatos , asf de Holanda 
como de Güeldres Ó Frisia con los que residen en Utrech, 
y á estos últimos no seria 1nenester escribirles : y en quanto 
á los Señores y Gentileshombres era lo mejor no escribir
les, porque decia S. M. que escribiéndoles podria parecer
les que en esto les querian dar esperanza de ser nombrados 
para. la compañía de la Orden , lo que quizás no sucedería, 
y por esta razon haría que la Reyna les hablase : y final.. 
1nente , que no faltaba otra cosa mas que ,observar la reso
lucion ó acuerdo tomado antecedentemente , y enviar las 
cosas necesarias con tiempo á Ucrech. 

La carta al Rey de Francia era del tenor siguiente : 
,,Muy alto, muy excelente, y 1nuy poderoso Prínci• 

1,. pe , 1nuy a~a,do , y muy querido Hermano, Primo y Co.. 
.,frade de 1n1 Orden del Toyson de Oro. Habiendo con.. 
,,siderado atentatnente , que desde el último Capículo gene
•tr~l de mi referida brdcn , q':e se celebró en mi villa y 
"ciudad de Tournay en el ano de 1531 , han fallecido 
•t veinte y dos Caballeros Hermanos y Compañeros nuestros 
.,de la 1nisma Orden ( á quienes tenga Dios en descanso 

,t por 
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,, por su infinita bondad ) he deseado muchas veces cele.. 
,,brar Capítulo general de la dicha Orden para elegir otros 
,,tantos Personages idóneos , que ocupen las plazas vacan-
19tes que resultan por falleci1niento de los expresados, y para 
,.dar las demas providencias convenientes é indispensables 
,,al servicio de la Orden ; pero habiéndolo embarazado va
,, rios obstáculos y ocurrencias, he diferido hasta ahora el 
,, hacer dicha eleccion ; y supuesto que al presente han ce.. 
,,sado estos embarazos , especialmente por medio de 1a sin• 

99 cera y estrecha amistad entre nosotros, he acordado y re-. 
"suelto , con el dictámen y deliberacion de los Caballeros 
,,Cofrades nuestros, que se hallan cerca de 1ni Persona, el 
,,celebrar Capírulo general en mi villa y ciudad de Utrech 
.,el dia último del próximo mes de Noviembre, en que se 
., hace la fiesta del sa,nto Apóstol de Dios el Señor S. An.. 
,,dres, patron de la Orden, por cuya causa deseo y os re.,, 
,,quiero muy afectuosamente, que os sirvais enviar al di.. 
,,cho lugar, y para este dia vuestras Letras de procuracion 
.,ó poderes, dirigidos en la forma conveniente á uno de los 
.,dichos c~1balleros Hermanos nuestros, para que represen-
1,te vuestra persona, y haga en vuestro nombre las funcio • 
.,nes que se requieren , conforme á los Estatutos y Orde
.,nanzas de la Orden, y demas de esto os sirvais de enviar 
.,á manos del mismo Caballero Cofrade una cédula ó bi... 
,, llete cerrado fielmente baxo vuestro sello , que contenga 
,,los nombres y apellidos de veinte y dos personas nobles 
,.de nombre y armas, virtuosos, sin tacha, y segun vues
.,tro dictámen, dignas de ser admitidas é incorporadas en 
,, la amigable compañía de esta Órden, las quales ocupen 
,, los lugares de nuetros referidos Cofrades difuntos ; y ten
.,dré especial complacencia de saber por vuestras Letras el 
., recibo de esca con vuestra buena respuesta por medio del 
,, presente mensagero. 

,tMuy alto, muy excelente, y muy poderoso Príncipe, 
.,tnuy querido, y muy amado Hermano, Primo y Cofra.. 
,tde de mi dicha Orden del Toyson de Oro, ruego al Cria ... 
,tdor os conceda su santÍsima gracia. Dada en mi ciudad 
"de Brusélas el dia 4 de Octubre de 1 5 4 5 ·" 

Las firmas y sobreescritos fuéron conformes á las de-
Tom. IIL Kkk mas 
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1nas letras o' carcas para 1os eyes, que aqm 
1 'ba estanR arn ' 

,registradas. 
La carca para el Embaxador del Emperador, e .rea del 

expresado Rey de Francia, fué del tenor siguiente: 
El Emperador y Rey . 

.,Muy que~ido y leal. Habiendo resuelto celebrar Ca
,, rfrulo de mi Orden <lel To~so~ ~e Oro en 1ni v~ll: y 
,,cmdad de Ucrech para el du ulnmo dd mes proxuno 
,,de Noviembre , en ·que se hace la fiesta. del sanco Apósrol 

el Señor San Andres, escribimos ahora al Rey de Francia, 
'' I,,Hermano de nuestra dicha Orden, las adjuntas Letras, que 
.,, os remitimos con correo extraordinario , haciéndole saber 
.,,se sirva .de enviar· su poder en observancia de las Orde
·,, nanzas y Constituciones de la Orden : y así os manda-
,,mos, que presenreis al expresado Señor Rey escas nuestras 
,,Letras luego al punto, y sin dilacion, principalmente :aten
,,diendo :á la brevedad del término, y que nos hag1 dar 
.,,su respuesta. En tanto, 1nuy querido y leal , nuestro Se... 
,,,ñor,os guarde. D; Brusélas á 5 de Octubre de 1 5 4 5." 

A la vuelca : ~,A nuestro muy querido y leal Conseje
ro v E1nbaxador cerca del Rey Chriscianísimo de Francia, .,, ¡ 

.,,el Señor de San Mauricio." 
Las cartas ,á los Caballeros ausentes fuéron de la forma 

~ 

y tenor que sigue: 
,,De parce del Emperador, Rey de las Españas, Archi

,,,duque1 de Austria, Duque de Borgoña, Xefe y Soberano 
,,de la Orden del Toyson de Oro. 

,,Muy amado y fiel Primo. Habiendo considerado que 
.,,desde el último Capículo general de nuestra Orden del 
.,,Toyson -de Oro, que se celebró en nuestra. villa y ciudad 

de Tournay el año de 1 53 1 , han fallecido veinte y dos 
~ I 

..,,Caballeros Cofrades de nuestra Orden ( á quienes Dios por 
.,,su bondad tenga en descanso), y que para nombrar otros 
-,,en sus lugares , y asÍI:1ismo para providenciar otras cosas 
.,, precisas para nuestra Orde~ , hemos deseado muchas veces 
.,,celebrar Capítulo de esta Orden, y que á este fin en el 
.,,año de 4 3 próximo pasado resolvimos el riem po y lugar 
,,de celebrar el referido Capítulo; pero habiendo desde en.· 
,,tónces -ocurrido varios embarazos que nos lo han impedi-

.,do, 
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.,dó, y son hotorios, no nos ha sido posible encender en 
,,esto hasta ahora, que, mediante la paz, cesan los reféri~ 
,,dos obstáculos, por cuya causa habiéndolo propuesto al 
,, presente, y con el parecer y deliberacion de los Caballe,. 
f;ros Cofrades nuestros, que se hallan cerca de Nos, se. ha 
,,acordado y resuelto celebrar Capículo general de la Óri
,,den en nuestra villa y ciudad de Utrech el último dia 
.,del mes pr6x1mo de Noviembre, en que se hará la fies:
,,ta del santo Apóstol de Dios el Señor San Andres, parran 
.,de dicha Ordt:n : Nos os requerimos muy eficazmente, 
,,que comparezcais personalmente en el referido lugar y 
,,dia para hacer lo que es de vuestra obligacion, conforme 
.,á las Constituciones de la Orden , á ménos que en el tiem• 
,, po prefinido no rengais alguna ocupacion y embarazo tan 
,, legfrimo que justifique vuestra excusa; en cuyo caso os re
~,qucrimos que nombreis por procurador Ó vicario vuestro 
,,á uno de los Caballeros Hermanos nuestros , así para 111a... 

,,nifescar vuestra excusa, como para hacer en vuestro nom... 
.,bre lo que os toca de obligacion, enviando cambien en 
n tal caso al mismo Caballero Cofrade un billete ó cédula 
,,fielmente cerrada baxo vuestro sello con· los nombres y 
,,sobrenombres de veinte y dos nobles sugetos de no1n.. 
,,bre y de armas, virtuosos, sin tacha, y dignos en vues-,. 
,, tra opinion de ~er recibidos en la Confraternidad y com
"pañía de dicha Orden en lugar de los que han fallecido, y 
., haciéndonos saber por vuestras carcas el recibo de esca, jun-
0 ta mente que vuestra intencion, y respuesta sobre este asun,.. 
,,to por inedia del mismo mensagero. · En tanto, muy que.. 
,,rido y leal, &e, rogamos al Criador os tctnga en su digna. 
,,gua~da. De ~rusélas á4 de Octubre del año de 1 54 5." 

A los Obispos de Utrech, de Tournay y ,de Arras se les 
escribió en la forma siguiente (a) : • • 

,,Reverendo Padre en Christo, 1nuy querido y fiel Pn•. 
·,tmo. Respecto de haber resuelto celebrar Capítulo gene.. 
,, ral de nuestra Orden del T oyson de Oro en nuestra villa 
.,y ciudad de Ucrech el dia último del mes próximo de 
•• Noviembre, en que se celebra la fiesta del santo Apóstol 

Tom. IIL Kkk 2. ,,de 

(a) N~TA. Al de Utrech se le dá solamente el tratamiento de Primó. 
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~ 
de Dios el Señor San A11dres, p·atron de dicha . Orden : 

"Nos os requerimos muy efiéazmence , que esre1s pronto 
"para que con tiein po os halleis ántes del cnur1ciado dia en 
,,el ref~rido Utrech prevenido de vuestros ornamehtos pon
.,tificales, para que con los demas Obispos y Prelados, que 
,, para el mismo fo1 111anda1nos venir .aquí , asistais al servi• 
.,cio divino en vuestra Iglesia la Iglesia Catedral, cotno en
.,tónces os será con mas individualidad declarado por el 
.,Canciller; y demas Oficiales de dicha Orden: y os encar
,._go no falteis por ningun pretexto. En tanto , Reverendo 
,,Padre, &c , nuestro Señor os guarde. De Gante á 2. 8 de 
..,Octubre de 1 5 4 5 • '' 

ltem , á doce Prelados se escribió en la forma siguiente: 
,;Venerable, muy querido, y muy amado. Habiendo 

;,determinado celebrar Capítulo general de 1:1u~stra Orden 
.,del ióyson de Oró eri nuestra villa y ciudad de Utrech 
.,para el último dia del próximo mes de Nov_ien1bre, en 
,,que se hace la fiesta dd santo Apóstól de Dios el Señor 
¡,San Artdres, patrort de dicha Orden : Nos os requerimos, 
,,y por lo que es menester , os preveniinos y ordenamos; 
,,que dexados todos los _negocios , os halleis en Utrech 
,,con tiempo anticipado al citado dia provisto de vuestras 
19Vescicluras y ornártíencos de Prelado; á. fin de asistir con 
,~los Obispos y demas Prelados, que para allí ben1os con
.,vocado y 1rtandado venir., para emplearse ert el servicia 
,,divino y cere1nonias .acostumbradas en esta futtdon , co-~ 
,,mo entónces os ló dir.i y explicará lnas individualmente 
"el Canciller y demas Oficiales de dicha Orden , y no ha. 
,,gais .falca por ningurt pretexto. En tanto, &c. De Gante 
,,el dia 2. 8 de Octubre de 1 S4 s.'' 

En conseqüencia de_ esta determinacion apresur6 el 
Emperador su viage, y dexando el pais de Flándes vino á 
Ambc!res con designio de pasar acielante; y estar eri Ucrech 
ántes del dia de Sa11 Andres ; pero éstando S. M. en Amb6.. 
res le sobrevino ocupacion muy grave y legíci1na por fa 
Junta óAsamblea ~ue se hito en~Ónces allí de ciertos gran.. 
des Petsónages enviados de Ftánc1a y de Inglaterra , á fin 
de que por 1nedio de ellos y sus conferencias puditsen alla
nar algunas graves diferencias; y aunque de ellas no resul-

tó 
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t6 cosa alguna ; sin embargo ocasionáron á S. M. tamo 
embarazo, que empicó en esto mucho tiempo , y no le 
fué posible hallárse en Utrech para el dia señalado , por 
cuya causa, despues de haber celebrado Consejo en Ambé. 
res el dia 2, ~ de Noviembre á las 4 de la tarde en concur
rencia de los Señores Duque de Arschot, San Py ; Lalain, 
Praet, Bousu y Buren, y presentes tambien el Canciller, 
Tesorero y Grefier, tomó la resolucion de estar en Utrech 
el dia 10 de Diciembre para empezar en el 1nismo dia las 
prevenciones del Capículo general, de cuya detenninacion 
fuéron inmediatamente advertidos los demas Caballeros Co
frades de estos paises, que estaban ausentes; es á saber; el 
Señor de Trasignies , el Señor Conde de Roeux, el Señor 
Conde de Espinoy , y el Señor de Brederode. 

Habiendo recibido S. M. las dichas carras ; previno lo 
s1gu1ente ! 

Mis Primos, muy queridos y fieles. Hemos recibido0 

,,vuestras cartas de 11 del presente 1nes , y respecto de 
,,que por nuestra indisposicion no hemos podido estar en 
,,Ucrech para celebrar la fiesta y Capítulo general de nues.. 
.,tra Orden del Toyson de Oro en el dia. que habemos de.. 
.,terminado, tenemos por conveniente que en nuestra au
,,sencia, y miéncras se verifica nuestro arribo, que será lue.. 
.,go al punto que lo permita nuestra disposicion, comen
,,ceis á tratar eficazmente en las cosas de dicho Capículo, 
.,expecificadas y declaradas en el papel ~djúnto á vuestras 
,,dichas carcas, y para este efecto os enviamos nuestro po
,,der segurt lo deseais, y á núestro arribo entenderémos en 
,,su determinacion y conclusion sobre todo ello, conforme 
.,á los Estatutos de dicha Orden con el favor de Dios; quien, 
,,mis Primos, muy queridos y fieles, os mantenga en su 
.,gracia.. De Bois-le-Duc el dia 1 >de Diciembre de 1545.'' 

Tenor del poder de S. M coeforme d la minuta del 
Grefier, que er,1, como se, sigue en firma de acto, 

Reg. 1.fal. 2 I 2 • 

.,CÁR1os, por la divina den1encia, Emperador de Ro
,,trianos j siempre Augusto, Rey de Germania, de Ca.srilla, 

nde 
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de Leon , ele Granada , de Navarra , de Arag011, de Ná--
" poles , de Sicilia , de Mallorca , de Cerdeña , de las Islas, 
::Indias y Ticrra'--firme del ...Mar Ocean~; Archiduque de 
,, Austria·, Duque de Borgona , de · Locl-uer, de Brabante , 
,,de Limbourg , de Luxémbourg, y de Güeldres; Conde 
,;de Flá:ndes , de Arrois , de Borgoña , de Charolois , Palati
" no , de Haynau , de Holanda ,· de Zelanda , de Ferrete , de 
,,Hagenau, de Namur, de. Zutpl;en; Prú~c~pe de Z~avia; 
,,Ñlarques del Sacro Imperio, Senor ,de Fns1a, de Salms, de 
,,lvfalínas, y D~minador en Asia y Africa, ?(efe y Sobera-

no de nuestra Orden del Toyson de Oro. A nuestros muy·
t, / 

,,queridos y fieles Caballeros y Oficiales de dicha Orden, 
,,salud. Como por muchas justas causas y consideraciones 
· hubiesemos resuelto hallarnos en nuestra ciudad de U crech
" ,;el dia I o ya pasado del presente m·es , con el designio de 
.,celebrar allí la fiesta, y tener el Capítulo de dicha Órden,. 
,;lo que no nos ha sido buenamente pasible executar, sin 
,,embargo de haberlo deseado mucho, por nuestra indispo-, 

1,sicion, y otros graves negocios que nos han ocurrido. 
,,Y siendo así , que estando aun con el mismo deseo 

,,y incencion d,e celebrar nuestra dicha fiesta y Capfrulo lo 
,;mas breve que nos fuere posible, y deseando transferirnos 
,,en la primera ocasion al dicho lugar de Ucrech, y encon
,,trar dispuestas todas las cosas, de suerte que á nuestro ar
,,ribo podamos daf principio á todo,. y concluirlo con la 
,,mayor brevedad que pudiese ser: Nos os ordenamos, que 
,,luego al punto, concurriendo á lo ménos seis de los Ca
,;balleros·, y de los dichos Oficiales, os empleis en leer los 
,;estatutos· Y am·pliaciones y restricciones de dicha Órden, 
,,juntamente que lo que ha dexado escrito el difunto Gre
,.fier Messire Lorenzo Du-Blioul tocante á las €eremonias 
.~acostumbradas , y que se han observado en la ·dicha fies~ 
.,ta y Capítulo; y á mas de esto reconocereis los actos de 
,,los acuérdos y correcciones del tíltimo CapÍtulo de Tour
,,nay, para· ver si esrán conformes con las resoluciones, y 
,,si falta alguna cosa de cumplir acerca de dichas correc
.,ciones; y cambien reconocereis los poderes y carras de los 
,,aus~ntes, para saber si cada uno ha cumplido con su obli
.,gac1on, proponiendo lo que sobre todo coµvendrá hacer 

,,en 
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··;~en quanto á los dichos ausentes: y finalmente hareis leer 
,, lo que ( segun sabemos) el Grefier ha. puesto por escrito 
,,tocante á su oficio, dandoos en quanto á esto, y á todoi 
,,los demas negocios y dependencias facultad y poder es
,, pecial , segun la entera confianza que tenemos de voso
,,tros , asegurándoos sernos grato lo que sobre lo referido 
,,executáreis , acordárcis y resolviéreis , salvo no obstante 
,,qualquiera dificultad que se halle en algunos de los pun.. 
,,tos arriba expresados, que en tal caso se nos informará de 
,,ello, para ordenar , con el dictámen de vos los Caballeros 
,,y Cofrades , segun fuere conveniente. En testimonio de lo 
,,qual, Nos hemos finnado este de nuestra mano. Dado 
,,en nuestra ciudad de Bois-le-Duc el dia 1 5 de Diciembre 
,,de 1 5 4 5. =Firmado= Cárlos. = Y refrendado abaxo::: 
,,B.1nc." 

x. 
Otro Consejo de la Órden para comenzar el Ccipítu!o 

aifo de 154$,Reg. 1.Jo!. 213, 216.y 222,qut> 
vuelto del Borgoiion á nuestro Castellano, 

expresa lo siguiente: 

Luego que recibiéron los Señores Caballeros y Cofrades 
residentes en Urrech el dia 17 de Diciembre las carras y el 
poder· de S. M. , Xefe y Soberano , se juntáron al día si
guiente en la posada de M?nseñor el Duque d~ Arschot, 
Decano de la Orden , en numero de ocho ; es a saber , el 
referido Duque de Arschot, los Señores de San Py, de Tra-
sionies , de Espinoy , de Roeux, de Lalain , de Brederode, 
ybde Praet, y cambien los quacro Oficiales de la 111isma 

Orden. 
Y supuesto que 1a noche áutes habían venido las di

chas Letras del Emperador con data de 1 5 del menciona
do mes con el citado poder en forma de acto , conforme 
á la minuta que el Grefier habia dispuesto el dia 1 1 del 
dicho mes de 6rden de los Señores, y remitida á S. M. Im.. 
perial, fuéron en primer lugar leidas. púb}icamente las di
chas letras y acto, y despues se disputo, por modo de 
exordio, lo que se debería. y podria hacer en virtud del di.,. 

cho 
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<:ho acto , como cambien sobre los Estatutos y Ordenanzas 
de la Orden , sin contravenir á ellas , ni hacer alcera
cion alouna, y principalmente fué propuesta la duda por 
alguno de los dichos Señores de buena intencion y zelo : 
lo primero, si ánces de las tres misas solemnes era lícito 
proceder á las preparaciones del Capículo sin perjuicio de 
los Estatutos de dicha Orden , aunque el Xefe consintiese 
en ello, supuesto que por algnnas palabras de los dichos 
Estatutos parecia estar mandado otra cosa; esto es, que 
las 1nencionadas misas debiari preceder á codos los demas 
actos del Capítulo: lo segundo, si podria hacerse cosa vá
lida en ausencia del Xefe y Soberano , sin tener poder 
especial que hable con alguno de la Confraternidad para 
poder pre~idir en su nom~re, y principalmente porque es
taba mamfiesto por las dichas Letras cerradas , que S. M. 
habia determinado hallarse en el Capículo personalmente, 
y por razon de ~ud~ fué citado el art~culo 2, 3 de los Esta
tutos , que parec1a disponer lo contrario. 

· Pero en contra de esto dixeron otros , que las cosas so
bre que se qüestionaba no eran sino providencias preven
tivas de Capículo, y que por esta razon se podian y de
bian despachar ántes de las principales funciones del Capí .. 
culo, como lo prevenia expresamente el arcículo 2, 5 de las 
ceremonias antiguamente ordenadas por el Duque de Bor
goña Felipe el ~ueno, primer Fundador é instituidor de di
cha Órden , y que en esta conformidad se habia practica
do antecedentemente, junto con otro libro de ceremonias 
dispuestas por escrito por el último Grefier el Señor del 
Sart , que habia asistido á ~nuchos Ca pículos , como que ba
bia sido Grefier por espacio de quarenta y nueve años, 6 
poco ménos , el qual de~ia. ~ue las dichas P:evenciones se 
debian hacer algunos dias antes de la refcnda fiesta , de.¡ 
mas que en el libr_o de las Ordenan~as hechas para el régi· 
men y gobierno de los Oficiales, cada uno en la parte que 
le toca, se previene señaladamente , que el Grefier debe leer 
los Estatutos , &e , ante todas cosas , con otras muchas ra
zones. 

Y en quanto á la Constitucion sobre uno de los Ca ... 
balleros, tr,atando de este asunto el artículo , decia , que 

quan... 
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quando el Xefe no viniese al Capículo por ~us ocupaciones, 
lo que no venia apropósito para el presente caso, porque 
S. M. habia escrico que queria venir á él; y cambien podia 
el Xefe constituir y nombrar á uno Ó muchos Caballeros, 
y no escá obligado á limitarse á uno, de suerte que estan
do, pues, esca materia muy bien ventilada, y despues que 
hubiéron allí codos los Señores Caballeros Cofrades dado su 
opinion , cada uno por su turno , á instancia y representa.. 
cion del Canciller, quien les preguntó, comenzando por 
los mas modernos recibidos en la dicha brden , fué 

I 
acor

dado que se pudiese lícita y convenientemente comenzar 
segun el dicho poder ; pero con condicion de hacer rela
cion de todo á S. ~1. , y reservarle las dificultades que en 
esto ocurriesen, y que se diese principio por la lectura de 
los Estatutos. 

Concluido este acuerdo, el Señor Canciller hizo presen ... 
te á 1nis referidos Señores , y cambien á los Oficiales, que 
habia sido costumbre, ánces de entrar en acto alguno de 
Capítulo, hacer nuevo juramento de guardar secreto en 
todo lo · que se hiciese y hablase en las Juntas y Consejos 
del Capítulo, lo que todos unánimes y voluntariamente es.. 
cucháron , prornetiendo hacerlo así conforme á la proposi• 
cion que hacia el Canciller. 

El 1nismo dia 2, 2, de Diciembre de 1 ~ 4 ~ concinu6 el 
Grefier· la lectura arriba expresada en el mism9 parage y 
con los propios concurrentes del dia ántes, y el enunciado 
Señor Conde de Buren ; pero el Señor de Praet no asistió 
por algunas ocupaciones, y se lcyéron las ceremonias que 
el difunto Grefier , Señor del Sarc , babia ( como se ha di
cho) escrito de . 6rden del Xefe y Caballeros , y baxo su 
correcc1on. 

Y así se notó sobre las dichas ceremonias lo siguiente: 
Sobre el Artículo 4 parece ;que respecto de que las tar

getas ó escudos de todos los que no son Reyes deben ser 
ioualcs, como asímismo que ninguno debe tener el tÍculo 
d~ Altci y Poderoso ;. pero sin embargo en quanto al Duque 
Palatino , Elector , considerado que es de· la clase de los Re~ 
yes, lu puecido á algunos que podia tener el dicho drulo 

Tom.III. Lll de 
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de Aleo y Poderoso ; y otros eran de otra opinion , para 
que sobre este asL:nco se espere la resol~cion ?el Empera

1dor Xefc : y conviene notat, que los dichos titulas :fueron 
quitados indiferentemente en Tournay. 

Sobre el 5 lo 1nismo que el otro. 
Sobre el 6 , 7 y 8 ha parecido á los Señores , que de

mas del contenido del dicho Arcículo, seria muy decente 
(si fuese del agrado de S. M.) , que delante y detras de los 
Caballeros se adornase de terciopelo carmesí, y se pusiesen 
cambien almohadas de lo mismo, y que al dia siguiente 
debe ria ser todo de terciopelo negro , y que para el terce.. 
ro dia se podría usar del mismo terciopelo carmesí. 

Asímismo para el segundo dia se deberían poner tiras 
de terciopelo negro á todos los difuntos , así Reyes como ~í 
los demas, sin discincion, respecto de ser todos iguales en 
Confraternidad. 

Sobre el 9 han sido los Señores del mismo dictámen 
que los Oficiales en lo que habian notado al margen de 
este Arcículo. 

Sobre el I 2, ha parecido á los Señores , que no :se <la
ria aviso sino á los que gozasen pensiones. 

Sobre el 2,0 son de diccámen los Señores, que todos 
n1archen de dos en dos. 

Sobre el 2. 3 es menester· saber del Emperador lo que 
se determinó en Barcelona entre los Heraldos y .Maceros j 

porque se defiende que los Heraldos deben- ir y estar mas 
inmediatos á la persona de S. M. 

Son de parecer los Señores, que los Mayordomos de 
palacio deben ir delante de los trompetas, y delante de 
aquellos los GentileshQmbres de dos en dos. 

Asíinismo que los de la Cámara deben ir á pie en dos 
.Jitas á los ládos de: la personá. del Xefe~ 

Tambien que ninguno debe ir á caballo, sino sola.. 
1 

111ente los. de la Orden, Heraldos, Maceros y Tro1npeta¡ 
para. evitar confusion. 

Que el-Mayordomo mayor debe estar en la Iglesia, y 
poner allí las. cosas en órden para quando llegase el Empe~ 
rador y su ;,ómitiva. 

So~ 
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Sobre el 2 4 parece, que no habrá tanto número de 
caballos en la ciudad como se necesita. 

Sobre el 2 5 parece, por muchas consideraciones, que 
se deben conducir ántes los Embaxadores á la Iglesia. 

Parece que á los Embaxadores se debe prevenir asien
tos, segun costumbre, cerca del alear mayor del ladó del 
Sancísiuio Sacramento. 

Sobre el 2, 6 , que_ es conforme y conveniente que los 
Alabarderos asistan cambien aquí. 

Han sido de parecer los Señores, que cada uno de los 
Caballeros de la Orden podrá tener un Gentilhombre den
tro del coro de la Iglesia para suministrar sus horas ó li
bros , y servirse de él para lo que hubiere menester, y que 
estos se hallen aquí temprano. 

Sobre el fin del 3 3 es menester hablar acerca de esto 
al Emperador; y conviene notar, que en lo pasado el Toy~ 
son de Oro llevaba la 1noncda de la ofrenda al Xefe , y el 
Xefe la iba á ofrecer en persona. 

Sobre el 3 9 se ha aprobado por bueno. 
Sobre el ·4 5 parece , que los Chantres deben comer en 

palacio , pero no en la. sala del Xefe. 
Sobre el 4 6 , el Litnosnero dirá al Prelado lo que de4 

berá hacer. 
Sobre el 49, que se borre, y se observe el antiguo. 
Sobre el 5 3 parece , que no deben baxar de sus sillas, 

sino hacer todo lo mismo que el primer dia. 
El referido dia 2 2, de Diciembre de 1 54 5 , despues de 

comer, se. halláron presentes todos los expresados, á ex
cepcion de Brederode ; y estuvo allí cambien el Señor de 
Praet. 

Sobre el 5 4 , son de parecer los Señores que se dé prin
cipio á las correcciones por los Oficiales. 

Sobre el s6 , al fin de su contenido , al paso que es cosa. 
nuevamente acordada , lo es , pues , justa y razonable. 

Sobre el 58 , parece puesto en razon , aunque es 
nuevo. 

Sobre el fin del 59 , la nota puesta en él es buena, 
. y por ramo se debe testar la conclusion Ó final del dicho 
Artículo, 

Tom.III. Lll2. So-
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Sobre el 60 , parece ser superfluo (a). 

El mismo dia 2. 2, de Dicie1nbre se leyó el privilegio de 
la Orden, que es una confinnacion de antiguos privilegios 
hecha por el difumo Emperador Maximiliano en su rie1n·· 
po Xefe y Soberano. 

En la lectura del referido privilegio fué notado, que 
convendrá hacer presente al Emperador, Xcfe y Soberano;, 
el tal privilegio, y suplicarle muy humildemente, que sea 
de su agrado confirmarle, aprobarle y concederle de nue.. 
vo, y hacerle observar por los Caballeros y Oficiales que 
son al presente. 

SEÑOR. Con la mas profunda humildad que nos es 
posible, nos ofrecemos á la benigna gracia de V.M. 

SEÑOR. En cumplimiento de lo que V.M. se ha dig
nado de 1nandarnos por sus Letras de fecha del dia 1 5 del 
presente mes , y en virtud del acto ,de poder adjunto que 
recibimos la tarde del 1 7 del mismo mes, nos junrámos al 
dia siguiente en Consejo , donde se empezó á tratar sobre 
las prevenciones del Capículo, segun el papel que enviamos 
incluso en nuestras dichas cartas á V. M., y en que se rdie... 
re este poder. 

Y en primer lugar hemos procedido á la lectura de 
los antiguos Estatutos y Ordenanzas primitivas de la Or
den, adiciones, alteraciones y mudanzas, que despues de 
su establecimiento han sido hechas ordenanzas para el ré.. 
gimen, y obligacion de los quatro Oficiales, ceremonias 
antiguamente dispuestas para las funciones de la Orden , é 
igualmente las que el difunto Messire Lorenzo Du-Blioul, 
tíltimo Grefier, en observancia de la resolucion que se to... 
1n6 en el Capítulo de Tournay, babia escrito baxo la cor.. 
reccion de vos , Señor, y la nuestra ; y sobre muchos pun· 
tos y arrículos de las referidas cosas, hemos hallado aiou ... 
nas dudas y dificultades , que habemos hecho notar para 
hacerlas presentes á V.M. quando venga á este lugar. 

En 

(a) NoTA. Conforme á este acuerdo, se corrigió el Ceremonial que 
babia escrito el Grefier Du-Blioul , que es y ha sido observado en nuestra 
Órden, y copiamos en esta Il~ Parte, Tom. III-?, segun lo expresan los 
Registros de la Órden : y la minuta original con estas notas puestas al mar• 
gen, segun aquí se reíieren, está inserta en el Reg. 3. fol. .2.61, &c. 
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En segundo lugar hemos tambien visto y examinado 

las cartas misivas y poderes, que algunos Caballer0s Co
frades ausentes han enviado á los presentes, y en algunos 
hemos hallado tél\mbien defectos, que he1nos asÍlnismo he. 
cho notar para los fines arriba expresados. 

En quanto á los demas del número de dichos ausen.. 
tes , Señor , hallamos que de los Caballeros Cofrades , á 
quienes ha sido insinuado este presente Capítulo , hay de 
estos hasta siete que no han enviado poderes, ni dado ex
cusas algunas, y estos son el Rey de Portugal, el Duque 
Federico, Conde Palatino; el Señor de Ribaupiere, el Prín• 
cipe de Bisigniano, el Duque Felipe de Baviera, el Prínci.. 
pe de Melfi, y el Marques del Vasto, sobre cuyo asunto se 
acordará á la venida de V. M. 

Faltan todavía dos puntos del dicho billete Ó papel, 
que son : el primero, reconocer los actos del enunciado 
Capítulo de Tournay, para saber si están conformes á las 
resoluciones y acuerdos que se tomáron ent6nces , junta
mente que las correcciones, y si se han cumplido; y el se.. 
gundo punto es , reconocer lo que el Grefier al presente ha. 
puesto por escrito para evacuar la obligacion de su oficio, 
de que está encargado por las Ordenanzas y Estatutos de 
esta Orden , á cuyos dos puntos nos ha parecido ( baxo la 
buena. correcciori de V.M.) no deber tocar en su ausencia, 
principalmente atendiendo á que acerca de las resolucio.. 
nes y correcciones del dicho último Capículo no se debe 
comunicar ( observando las dichas Ordenanzas) sino á los 
antiouos Caballeros que se hayan hallado en él presentes, 
los quales , por no llegar al número de seis , no pueden 
providenciar en esto en virtud del dicho acto de poder de 
V. M. , que conforme á los Estatutos de la brden quiere 
que seis de nosotros enciendan en esto , ademas de que 
este asunto· se despachará en tres horas , y se dará mejor y 
mas oportuno expediente hallándose V.M. presente, que 
ausente. 

Y en quanto á lo escrito , y es del cargo del Grefier, 
puesto que se ofrecen dudas sobre las heroycas , plausibles 
y virmosas acciones, así de V. M. como de los Cabálleros 
Cofrades de dicha Orden, de que V. M. podrá mejor .. 

y 
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y con mas verdad estar informado que otro alguno, he
mos ca1nbien difrrido este negocio hasta la venida de 

V. ~A. 
. Dcmas de. ~seo , Señor, habiendo disputa acerca ~el 

adorno de las sillas de los Caballeros Cofrades de la Or~ 
den en el coro de la Iglesia, así para las fiestas del Señor 
San Andrcs , y de nuestra Señora, que son el primero y ter.. 
cero dia, como cambien para el Oficio de difuntos, que se 
hace el segundo dia , hemos sobre este asunto reconocido 
los escriros de dichas ceremonias , así antiguas , como bs 
que el difunto Grefier Du-Blioul babia dispuesto , como se 
ha dicho ; pero no hallamos en ellos establecido fixamenre 
<:osa alguna tocante á estos adornos, ni tampoco sabemos 
con certidumbre como se babia usado en los Capítulos prece
dentes, supuesto que algunos de entre nosotros dicen, que 
hacen memoria que en el último Capítulo de Tournay _eran 
los referidos adornos de escarlata , y otros dicen , que Jes 
parece eran de terciopelo carmesí, sobre lo qual, habien
do conferido juntos, nos ha parecido que debemos con 
tiempo hacerlo presente á V.M. para que se sirva mandar 
lo que fuere de su agrado. 

Y con el beneplácito de V.M. parece, que para ho.. 
nor de la Orden seria muy conveniente que delante de los 
Caballeros y <letras se adornase de terciopelo carn1esí y al~ 
mohadas de lo mismo para las funciones de San Andres., 
y de nuestra Señora, considerando principalmente que el 
terciopelo será. ménos costoso que la escarlata, que no es 
fácil de adquirir. 

Y en quanto al 06cio de los difuntos, nos ha paieci
do , Señor , ( con igual beneplácito) que los dichos ador.. 
nos deberían cambien ser de terciopelo negro , y estos in
.distintamente para todos los que falleciesen, así Reyes co
n10 los demas, en consideracion que todos son iguales en 
Confraternidad; pero supue'sto, Señor, que ( como queda 
dicho) esto pende de la órden y voluntad de V.M., no 
hemos querido determinar cosa alguna sobre este asumo, 
sin que preceda la declaracion y órden de V. M., á quien 
lo hacemos presente con toda humildad, suplicándole se 
digne de avisarnos su intencion , y lo que fuere de su agra.. 

do 
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do sobre todo lo ex puesto , á fin de practicarlo y obedecer
le , como es de nuestra obligacion. 

SENOR , rogamos á Dios Criador conceda á V. M. el 
complemento de sus muy virtuosos deseos~ De Ucrech el 
dia :z. 3 de Diciembre de 1 5+5. =Firmado abaxo , &e~ 

Hecho esto , para proceder á las elecciones hiciéron rd.. 
dos los Caballeros ~l juramento solemne , segun el libro de· 
los Estatutos de la Orden. 

Y despues se confirió tambien de pasó quantos nue.. 
vos Caballeros de este país se elegirían , y quamos cambien 
de fuera, y asímismo si convendría 111as hacer las eleccio
nes por cédulas segun la costumbre , 6 por votos , puesto 
que esto seria lo mas breve, y sobre esto se preguntáron 
las opiniones , comenzando desde .el Decano hasta: el mas 
moderno, y se resolvió que se nombrarian quarro para Es
paña. , eres para. Italia , y eres para Alemania , ·y los doce 
restantes para estos Países : y que en quanco á los Exttange""' 
ros se les podría elegir por Votos , aunque fuéron algunos 
de parecer, que el Emperador Xefe los podria elegir y 
nombrar por sí solo, si acaso era de su agrado, ·principal
mente atendiendo á que S. M. los conocía mejor- que nin°". 
guno de los Caballeros ; pero en quanco á los de aquí, que. 
se haria la eleccion por cédulas segun costt11nbre. 

En conseqiiencia de es,te acuerdo fuéron elegidos tres 
personages de Alemania, y estos por votos, comenzando 
h eleccion ó. nombramiento desde ·arriba, esto ·es Y desde el 
Decano hasta el mas 1noderno de la. Órden , y despues de 
todos dió S. M. su voto, y- futron los. elegidos par~ Alema".' 
nia Monseñor Maximiliano de Austria, hijo del Rey de Ro. 
nunos; el Duque Alberto, hijo del Duque de Baviera; y 
el Conde Federico. de Fursremberg ¡ y se acordó _-rambien. 
<-JUe la deccion del referido Duque Alberto de Bav1era que
da.ria al arbitio de S. M. lmperial, en el caso que no se: 
verificase la acepcacion : en este concepto, esta eleccion"y 
las demas de los que estaban ausentes se tuviesen en secre
to , del mismo modo que todas las demas elec~iones que 
·!1º fuesen aceptadas por· los. e.leeros? las .. quales quedarían 
1gualm.ence .reservadas al arb1cno y -d~screc1on de S. M. para 
que dispusiese de ellas como le pareciera. 

En 
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En la segunda eleccion saliéron electos igualmente tres 
personages de Italia, á saber, Monseñor el Príncipe de Pie-
1nonte , el Duque de Camerino , y el Duque de Florencia. 

En la tercera eleccion saliéron electos quatro persona• 
oes de España , á saber , el Duque de Alba , el Duque del 
Infantado , el Duque de Náxera , y el Conde de Feria , de 
suerte que en estas tres elecciones fuéron elegidos diez per
sonacres, por cuya razon se contáron diez elecciones.

En la undécima eleccion fué electo el Príncipe de Ga-
vre , Conde de Egmond. 

En la duodécima el Príncipe de Sulmona. 
En la décimotercia el Conde de Hoochsrrate. 
En la décimoquarta el Señor de Beuer. 
En la décimoquinca eleccion fué electo el Conde de 

Mansfeld. 
En la déci1nosexta el Conde de Faulquemberg , Señor 

de Ligne. 
Estas diez y seis elecciones se hiciéron solamente , y por 

ser ya tarde se dexaron las demas para el dia siguiente. 
El dia 1 6 se puso en conferencia y deliberacion si se 

complecarian solamente las seis elecciones restantes, 6 si se 
elegirian al mismo ciempo provisionalmente para los luga
res ó plazas de aquellos que pudiéran rehusar la acepracion 
de sus elecciones , · y se acordó proveer solamente todas las 
elecciones que faltaban hacer. . 

Y en conseqiiencia de esto se procedió á la décimosep
tima eleccion, en la que tuvo el 1nayor número de votos, 
y salió elegido el Senescal de Haynau. 

En la décimooctava fué electo el Señor de Rye. 
En la décimonona foé electo el Señor de Vergy , y dixo 

S.M. mucho bien de dicho Señor, y que en tiempo pa
sado habia servido en Francia ; pero habia dexado este ser
vicio con justa causa , y despues habia servido muy bien á 
S.M. 

En la vigésima eleccion fué electo el Señor de Mole1n
baix. 

En la vigésimaprimera fuéelecto el Señor de Barbanzon. 
En lJ vigésimasegunda y últi1na fué. electo el Señor de 

Bugnicourt. 
Aquí 
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Aquí conviene notar la razon porque ha habido vein .. 

te y dos elecciones , no obstante que la convocacion para 
este Capítulo se hizo solamente para veinte y una plazas 
vacantes, porque la otra fué despues de la dicha convoca
cion, por haber sobrevenido el fallecimiento de Messire Re... 
nato de Chalan , Príncipe de Orange , Conde de Nassau. 

XI. 

Cons~jo ú Asamblea de la Órden, celebrada el dia 29 
de Diciembre del aiio de I 545 en Utrech, l{eg. 1. 

fol. 226, &e, que vuelto del Borgoñon á nuestro 
vulgar, expresa lo siguiente: 

Habiéndose nuevamente juntado el dia 2. 9 de Diciembre 
del año de 144 5 los dichos Señores, es á saber , Monseñor 
el Duque de Arschot, Decano; el Señor de Trasignies, el 
Conde de Espinoy , el Señor de Brederode, el Conde de 
Roeux , y el Conde de Lalain , y asímismo el Tesorero, 
Grefier , y Toyson de Oro , concurriendo tambien Lieni n 
Algoet, Heraldo ,. llamado Flándes , se leyéron las Me1no... 
rias de las antiguas ordenanzas , estatutos , privilegios , de.; 
recho~ y prerogarivas tocantes á los Reyes de Armas , &e, 
y sobre el contexto de ellas se noró lo siguiente: 
· Sobre el Artículo primero, han sido de dictámen los 
Señores , que todo está enteramente arreglado , y se debe 
observar. 

Sohre el segundo , lo 1nismo. 
Sobre el tercero , han sido de parecer los Señores , que 

convendrá distinguir el tiempo de guerra del de paz, por
que en tiempo de guerra ningunos mensageros deben ir 
fuera del país sin licencia de los Gobernadores y Capitanes, 
y principaltnente porque en tal tiempo todos los 1nensages 
se debian hacer con inteligencia y órden del Capitan Ge
neral , si lo hubiere en aquel parage , por 1nedio de los 
trompetas y tambores, y esto para rescatar Ó cangear pri
sioneros, para saqueos 'Ú otras providencias executivas con
cernientes á la guerra solamente , y no para otra cosa ; y 
en quanto al tiempo de paz son de parecer, que los Ma-

Tom. IIL Mm1n yor.. 
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yordomos mayores y Gemileshombres puedan usar de sus 
propios mensagcros con botas segun el uso de Alemania, 
y como ha sido costumbre practicarlo; pero convendrá cxá. 
minar si las dichas bocas deben ser diferentes de las demas, 
y de que forma. 

Sobre el quarto, que está bien arreglado, respecto de 
que esto se ha concedido para sus personas y casa solamen
te , sin hacer negociacion ni uso de comercio (a). 

El quinto Arcículo se ha tachado , y en su lugar se 
acordó poner, que en el caso de que algun Príncipe Ó Se
ñor, por su propia y franca liberalidad, les dé alguna cosa, 
lo podrán ellos lícita menee recibir ; pero sicm pre con la 
condicion de no pedir ni exigir nada. 

Sobre el sexto Ardculo son de parecer, que en fragran
ti delito puede toda Justicia prender, así á los Heraldos 
como á los Pursuivantes , y á qualesquiera otros ; pero se 
deben remitir inmediatamente á la Corte, donde serán juz
gados ante el Consejo privado en presencia del Mariscal, 
y del Toyson de Oro ; y no siendo preso en fragrami de
lito , tocará ·el conocimiento de su causa á la Corte con 
asistencia del Mariscal , si estuviese en ~lla , y sino estu
viese allí , se le hará saber , y se le preguntará su die-

' tamen. 
En quanto á degradar un Rey de Armas, que se men.. 

ciona en dicho Arrículo , es razon que en caso de pena 
criminal que sea de muerte, entónces debe ser degradado. 

Sobre el séptimo , que se borre enteramente. 
Sobre el octavo, se halla por las Ordenanzas de la Or

den , que los Caballeros Cofrades de ella deben ser y estar 
los mas inmediatos á la persona de su Xefe , por cu ya ra... 
zon falca decir en dicho Arcículo, que los Heraldos de ar
mas n1archarán delante de los Caballeros de la Ordeu , si 
allí los hubiese. 

Sobre el noveno , debe testarse el final de su canee~ 
nido. 

Sobre el décimo , rayado. 
Sobre el duodécimo , lo mismo. 

so... 
( A) NoTA. Que lÍ este tiempo llegó el Señor Canciller, ya convalecido. 
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Sobre el décimotercio , está bien. 
Sobre el décimoquarto, lo mismo. 
Sobre el décimoquinto, está ya corregido y entnen... 

dado. 
El mismo dia 2. 9 de Diciembre , estando presentes los 

Caballeros aquí arriba nombrados , se confirió cambien so
bre los adornos del coro de la Iglesia, principalmente aten
diendo á que el Emperador por cartas del Señor de Bousu 
se habia remitido á mis dichos Señores sus Cofrades, que 
estaban en Ucrech, quienes fuéron de dictámen , despues 
de haber hablado con Antonio de Zelanda , Mercader de 
sedas , y Librancista de la Corre, que se hiciesen de damas
co carmesí para las primeras vísperas y festividades de San 
Andres, y nuestra Señora, supuesto que el terciopelo car. 
mesí no era fácil hallarlo tan presto ; y para el Oficio de 
difuntos ~uese de pañ~ negro , y tiras de terci~pelo negro 
para las sillas de los difuntos ; lo que se execuco, y con el 
dicho Zelanda se conviniéron los dependientes de Rentas 
de S.M. 

Este mismo día, ya recuperado S. M. de la gota, par"" 
ti6 de la ciudad de Bois-le--Duc, donde se babia detenido 
1nucho tiempo, y vino aquella noche á Buren, en donde 
foé honrosamente recibido y hospedado por el Conde de 
Buren·, y le hizo la salva la artillería, &c. 

Al siguiente dia fué S. M. á comer á Wich , y aque..; 
lla noche llegó á Ucrech, donde le esperaban mucho rie1n..; 
po habia , no solo sus Cofrades sino tarnbien un nmnero.. 
so concurso de gentes, que habian llegado de todas partes 
para ver la funcion. 

El último dia del mismo mes de Diciembre de 1 5 4 r 
(a) mis dichos Señores pasáron á presentarse y saludar á 
S. M. , en cuya presencia se celebró Consejo de la Órden, 
donde concurriéron el Duque de Arschot, el Señor de Tra
signies , el Conde de Espinoy , el Conde de Roeux , el Se
ñor de Brederode , el Señor de Bousu , el Conde de Lalain, 
y el Conde de Buren; y presentes cambien el Canciller, el 

Tom.III. Mmm2. Te-

(.i) NoTA, Id. Reg. fol. 227. Consejo de la Órden celebrado el últi.. 
mo dia de Diciembre dé r 54 5 • · 
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Tesorero , el Grefier , y el T oyson de Oro. 
El Señor Canciller hizo relacion sumariamente de las 

-providencias dadas, esperando la venida de S. :tvl. , y pro
puso las dudas que estaban reservadas para la. resoluc1on de 
S.M. 

En primer lugar, si estando nombrados muchos en 
una cédula , se babia de nombrar el primero de ellos en 
todas las ocasiones hasta que saliese elegido ántes de proce
der á la n01ninacion del segundo , y correlativamente los 
demas, ó si el primer nombre Ó nombrado babia de servir 
una vez sola1nente. Esta duda la controvirtió el Empcra
dor muy ·prolixamente, ya en pró, ya en contra , sin omi
tir cosa alguna que pudiera _excita~se por una ó por otra 
opinion : y finalmente resolvió S. M. ( en que se conformá
ron todos) , que por quanco el n01ninador habia puesto ó 
nombrado ántes á el que le parecia ser tnas idóneo, y que 
era verosimil que si concurriese el nominador personalmen
te no desistiria de repetir la nominacion del primero hasta 
que saliese elegido , que por tanto el primero de cada cé
'dula remitida por los ausentes , debia servir hasta que este 

1nismo saliese elegido. __ 
En segundo lugar se hiciéron presehtes los nombres de 

los Cahalleros ausentes que no habian enviado sus poderes; 
y supuesto que entre estos fué 110111brado en primer lugar 
el Rey Juan de Portugal:, dixo e~ Emperador, que el di
cho Rey no era realmente de la Orden , aunque se le ha
bía presentado el Collar, porque esto no había tenido efec
to ; en cuyos términos se acordó , que convenia quitar su 
escudo de armas puesto en el coro, porque aunque 

1

es cier
to se halla. en el Registró del difunto Grefier Blioul , quc el 
dicho Rey es el primero de tod~s los electos en el Capí
tulo de Tournay:, esto lo ha bcas1onado el que fué el pri
mer electo en dicho Capículo ; pero cambien es verdad 
( como dixo el Emper~dor ), que habiéndose enviado en
tónces el Collar de la Orden al dicho Rey Juan , propuso 
la dificultad que se le ofrecía en recibirlo , por cuya causa 
se quedó en este estado ; pero el difunto Blioul omitió no
tarlo en su Registro, y de lo que ha procedido este grave 
error , así en la parce de haberle dado cuenta de la cele -

bra-. 
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hracion de este Capículo , como cambien en haber coloca~ 
do y dexado allí públicamente ei escudo de armas de dicho 
Rey por tanto ciempo. 

En tercer lugar se hizo presente la duda de quien ha
bia de ir á la ofrenda en nombre del Caballero ausente, 
que no hubiese rcm.itido poder. Sobre este punto de los 
ausentes, que no han remitido sus poderes, mandó S. M. 
al Toyson de Oro, que se informase de los Secretarios Gra
ce y Idiaquez , si acaso se hallaban con algunos poderes ó 
cartas misivas que hubiesen dirigido algunos de los ausen.. 
tes á S. M. , respondiendo á lo que les había escrito S. M. 
par1 la convocacio11 de este presente Capítulo, porque le 
parecía que en esto podia haber alguna cosa; y para deci
dir la qiiestion y duda propuesta, dccia S. M. haber visto 
que aquellos que están 111as inmediatos á los escudos de los 
ause:ntes que no hayan enviado sus poderes, acostumbraban 
suplir el acto de ofrecer por ellos, y así se resolvió y acordó. 

Lo quarco , preguntó el Señor Canciller quales son 1as 
festividades inmediatas, de que se hace mencion en las Qr.. 
denanzas , y si se debe llevar el Collar grande en todos es
tos dias : sobre lo qual respondió el E1nperador, que estos 
son los tres dias de fiesta que siguen á las festividades prin .. 
cipales , y que basta llevar el dicho Collar grande para las 
funciones de Iglesia , y que si no lo hiciese, está obligado 
á dar las limosnas establecidas ; y lo mismo quando lo omi
te por algun negocio Ó pretexto , Ó en viage oculto, con 
cuyo motivo dixo el Emperador, que se había descuida· 
do , llevándolo sobre el arnts estando en campaña ; pero 
que siempre en todas las ocasiones de entrar en batalla lo 
había llevado, suponiendo que esto fuese voluntario, y en 
todos tiempos lícito , co1110 cambien en todos los, actos pú
blicos donde concurren algunos Caballeros de la Orden, lo 
que no obstante es acto voluntario. 

Lo quinto, en quanro á la guarda y custodia de los Ii. 
bros y tapicerías , dixo S. M. , que los dos libios grandes 
que están en la papelera del Grefier (a) , compuestos por 

un 

(a) No:A· Esta obra fué trabaj:id~ po~ Guillermo Filastre, de que ha
cemos rnenc1on en el Prólogo de esta Historia. 
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un Obispo de Tournay, Canciller de la Orden, se pon
drán en manos del Tesorero de ella para que de aquí ade
lante la guarde; y en quanto á la tapicería se conservará 
donde ahora está , respecto de que sirve cambien para otros 
usos que los de la Orden. 

Por lo que roca á la duda sexta sobre la comida de 
los Prelados, dixo el Emperador hacia memoria, que en 
Tournay no comieron los Prelados ; y dixo cambien , que 
en quanto á mis dichos Señores los Caballeros sus Cofrades 
comerian el dia principal en la 111isma mesa de S. M.; 
pero el dia siguiente comerían en palacio ; pero no con 
S.M. 

Asímismo (trayéndolo tambien a propósito) dixo , que 
los mantos negros que se usan para el dia de difuntos de .. 
bian ser de la misma hechura y longitud que los mancos 
carmesíes de la Orden, y la abertura se debe volver Ó do• 
blar sobre el hombro , así de los unos como de los otros. 

Despues se confirió , si debia á alguno de los Caballe
ros Cofrades, que no se hallase con la investidura de Rey, 
darse el tículo de Alto y Poderoso ; y despues de contro
vertido este asunto , dixo S. M. , que á los Electores ( que 
se estiman en la clase de Reyes) se les podia dar este tra
tamiento , y que se pusiese en el escudo del Palatino : Alto 

y Poderoso Príncipe Messire Federico, Palatino, Elector rvuque 
de :Ba-viera. 

En quanto á la vela del Xefe, se acordó que fuese de 
tres libras. 

En quanto á ir los Oficiale~ de dos en dos, es canfor.. 
1ne á los antiguos Estatutos. 

Tambien se resolvió, que los Maceros debian ir delan~ 
te de los Heraldos. 

Y que irán á caballo el Xefe , los Caballeros , Oficia.. 
les, Heraldos, J\tfaceros, Trompetas y Príncipes de la San... 
gre. 

Que los Embaxadores irán temprano á la Iglesia. 
Que cada Caballero tendrá en el coro un Gentilho1n

bre. 

. Que el sobrino del Xefe, es á saber, el segundo hijo 
del Rey de Ro1nanos, que estaba ent~nces en la Corte, 

CO• 
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como el mas próximo Príncipe de la Sangre , llevará la 
ofrenda de S. M. 

Que en qu.a1:to á los ausentes, que no han enviado po
deres , no se. dua delante de sus escudos : Vosotros no sois 
aquí ll,mMdos. 

Que el Toyson de Oro, Rey de Armas, irá delante 
del Prelado, que dará la paz. 

Que el mismo T oyson dirá delante de los escudos de 
los difuntos al rie1npo de la ofrenda del segundo dia : H4 
muerto. 

Que el día de nuestra Señora baxarán los Caballeros de 
sus sillas , y se pondrán en dos filas enmedio del coro quan
do S. M. va á la ofrenda , y no el dia primero , porque én 

este van los Caballeros á la ofrenda , y no el dia de nuestra 
Señora. 

Que se dará principio á las correcciones por los Oficia... 
les, y primero por el mas inferior. 

Qie habiendo dicho un electo que acepta gustoso su 
eleccion , debe ser conducido adentro ante el Xefe y su Ca
pírulo ; pero sino la acepta , no será llevado adentro, y en~ 
tónces dar cuenta de esto. 

Que quando hay dos apoderados de un mismo Caba..; 
Ilero -ausente , servirá la ofrenda el primero de los dos. 

En quanto á la representacion del Señor Gaesbeque , 
aprobó S.M. la anotacion que se puso en ella de órden de 
1nis Señores. 

Y respecto de que entre los escudos se veía escrito, 
(i)on Hernando de Nápoles, dixo S. M. que debía decir, el 
(Duque (i)on Hernando de Aragon, .Y no de_Nápoles. 

_ Tambien 1nandó S. M. al Toyson de Oro tuviese cui
dado de poner los escudos por el órden de antigüedad de 
Caballería de cada uno, y que por esta razon el del Conde 
de Buren estará ánces de todos los del Capírulo de Tournay, 
que fuéron creados Caballeros despues de él (a). . 

Que se dexará el rírulo de Condestable de Cast11la co1no 
' esta. 

Tambien se decidió por S. M. , que los apoderados que 
no 

(.i) NoTA. Se revocó despues esta órden en el Consejo inmediato. 
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no tuviesen sugeros nominados en las cédulas, ni en sus per 
deres, no tcndrian voto. 

)( 11. 

Fiesta de la Órden , y Consejo celebrado por el Em
perador y Caballeros en Brusé/as dia de San Andres 

alfo de r 549, Reg. 1. fol. 2 58, que vuelto del 
Borgoi'ion á nuestro vulgar, dice 

lo si'guiente: 

E1 año de t S49, víspera de San Andres, penúltimo del 
mes de Noviembre, fué el Emperador á vísperas á las tres, 
donde estaban los Ca,balleros siguientes : Monseñor de 
Roeux , el Príncipe de España , Monseñor de Brederode , 
l\1onseñor de Bousu , Monseñor de Praet , el Duque de 
Alba, el PrÍncipe de Piemonte, Monseñor de Rye, Mon
señor de Egrnond , Monseñor de Hoochstratc , Monseñor 
de ~1olembaix , Monseñor de Beures , y el Conde de Mans
feld. De Oficiales de la Orden estaban allí Felipe Nigry, 
Canciller; Nicolas Nicolay, Grefier; y Francisco de Falaix, 
Toyson de Oro. Los Maceros de S. M. servian , y hizo el 
Oficio divino el Abad de San Bernardo en la capilla prin .. 
cipal del palacio de Brusélas. 

El dia siguiente , que era de San Andres, último de 
dicho mes de Noviembre, cerca de las nueve , fué S. M. á 
la Misa mayor, que fu6 muy solemne, y los Caballeros es.. 
taban segun el 6rden referido , la qual fué celebrada por el 
dicho Prelado. Del lado del alear estaban eres Obispos , el 
de Lieja , de Arras, y de Salamanca. El dicho Obispo de 
Arras llevó el Evangelio y la Paz á S. M. 

Al Ofertorio fué S. M. primero , y los Caballeros de 
dos en dos: despues predicó un Frayle Francisco, tomando 
por tema : Glorfficate , et portate (j)eum in corpore -vestro. 
. Nota , que para la dicha ofrenda dió el expresado Prín

cipe la moneda á S.M., como Príncipe de la Sangre. 
.Acabado el Oficio se retiró S. ~í. con los Caballeros y 

Oficiales , y comió en la misma sala donde comieron los 
1nencionados Caballeros y Oficiales ; pero en una mesa. 

apar-
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aparte, y los Caballeros tcnian una mesa grande, donde 
estaban sentados todos á un lado, y al extremo inferior 
de ella estaba sentado el Prelado que babia celebrado el 
Oficio, y en otra pequeña mesita estaban sentados los di
chos Ofici,1les, y fué el banquete muy autorizado con ma
ceros , trompetas , chirimias, cornetas, violas y voces , en
tonando muy buena música. 

Acabada la comida se reciráron S. M. , y los enuncia
dos Caballeros y Oficiales, y despues de haberse calentado 
un poco al fuego, porque el tiempo eraextremad.1mente frío, 
fué S. M. á celebrar Consejo (a) de la Orden, y comenzó 
el Canciller de esta manera: 

,,S~NOR, Xefe y Soberano de la muy noble Órden del 
.,Toyson de Oro , muy excelentes , y muy nobles Señores 
.,Caballeros. Es costumbre, de mucho tiempo observada, 
,, que en tal día como el presente , fiesta del Señor San An4 

,,dres, Protector y Patron de la muy noble casa de Borgo4 

,,ña , despues de haber celebrado la fiesta, tener Consejo 
,,de la Orden para dos fines , uno para recopilar concisa... 
,, mente la causa y orígen de dicha Orden , otro para acor.. 
,,dar sobre las dependencias concernientes á la misma ór.. 
,,den, que hubiesen ocurrido despues del último Capítulo 
,,ó Consejo: y á fin de cumplir con mi obligacion baxo 
,,vuestro benigno beneplácito , diré alguna palabra acerca. 
0 de este asunto lo 1nénos 1nal que me sea posible. 

,,Hallo que por tres razones el muy virtuoso y 1nuy 
,, poderoso Príncipe , de muy feliz y recomendable memo..; 
,, ria , el Duque Felipe el rJ3ueno, instituyó esta Orden del 
,, Toyson de Oro : la primera á honor de Dios nuestro 
,,Criador y Redentor, de su gloriosa Vírgen ~1adre, y del 
,,dicho San Andres Apóstol: la segunda fué para la exalta
,,cion de nuestra Fe Católica, de nuestra Madre la Santa 
,, Iglesia, y excirpacion de los errores, y de los enemigos 
,,de ella : la tercera á fin de excitar la Nobleza á la vir-
.,tud y buenas costumbres, porque viendo los nobles jó
,,venes que siendo virtuosos se les prevenía un honor tan 

Tom. III. N nn ,,su-

(a) NoTA. Consejo de la órden el dia último de Noviembre. del año 
de 1549 por la tarde. 
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0sublíme como ser de esta Orden , y por consiguiente ser 
.,nombrado Hermano y Compañero del Xefe y Soberano 
,,de la Orden, el 111as poderoso y grande Príncipe de Euro
" pa , se esforzarían á ser virtuosos, y vivir honrada y pru
,,denremente, porque el dicho Duque Felipe el !J3ueno qui
,,so que no pudiese alguno ser de esta Orden sino era no
,,ble de Nombre y de Armas, y sin tacha , lo que es confor-
1,me á lo que dice San Pablo al fin de su primera Epístola 
,,á los Corimhios (a), cap. 14, donde dice: Omnia in vobir 
,,f.,onestejzant , et secundum ordinem : estas son sus palabras for
,,malcs. Porque dice todo, conviene necesariamente guar
,,darse de todo vicio , y no bastaría no ponerse embriaga... 
,,do , Ó no ser luxurioso, sino cambien conviene guardar
,,se de ser disipador, blasfemo, y de qualquiera otro vicio 
.,notable· ,, y no bastaria ser valeroso y liberal, sino que es 
,,menester cambien ser justiciero, templado , magnánimo, 
,,magnífico y constante,. lo que entiendo que se deba guar
,,dar tanto,. quanto se pueda absolutamente de todo nota
,,ble vicio , y darse y aplicarse á toda virtud quanto sea po
,,sible. Despues dice, in -vobis : toda persona contiene tres 
,,cosas, pensamiento, palabra y obra. Si el corazon ama áDios, 
.,tendrá su gracia, y se empleará en todas las acciones su
.,blímes y heroycas : Juxta dictum Prophetae : tJ3eatus 'l1ir cui 
.,auxilium est a te , ascensiones in corde suo disposuit ; y no se 
.,empleará en cosas baxas y perecederas., sino siempre quer-
1.rá ·ensalzarse á la virtud. La palabra está cambien en el po
.,der del hombre: si piensa bien, hablará bien; no usará 
.,de detracciones,. ni de otra malicia : Eru11t , ut complaceant 
,,eloquia aris mei Í1i conspectu tuo semper. De estas dos primeras 
.,,se sigue la tercera, que es la obra,. que será cambien bue
,,na,. como lo sean las dos primeras, porque sea en paz ó 
.,,en guerra ., todas las acciones de un tal Personage serán 
~,llenas de virtud, al paso que Dios en su Evangelio ha. 
,.dicho , que jamás el buen árbol llevará mal fruto.. Des
,, pues sigue : Secundum ordinem , que denota , que por el 
,,dicho órden estais obligados á honrar al Xefe y Sobera-

.,no, 

(a) NoTA. EstJs son las palabras del texto: Omniii autem b,meste, et 
secundum trdinem ft~nt. 
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.,no, asistir y promover sus negocios, impedir su deshonor, 
.,detrimento Ó perjuicio, y adelantar su utilidad y honor, 
.,y sobre todo esto debeis tener singular caridad y amor re
.,cíproco, y favo_recer el uno al otro en quanto sea posible: 
,,y si acaso oyereis en su ausencia 1nurmurar de él , le debeis 
.,defender, y si no podeis poner remedio, por lo ménos 
,,se lo dt beis hacer saber, á fin de que él mismo pueda res• 
,, ponder y dbcul parse. Ved mis Señores si vosotros os pre
,,cabeis de todo vicio , y os dais á la virtud , si teneis amor 
,,de Dios, y en vuestro corazon honestidad en palabra y 
.,obra, y si cumplis 'º!1 vuestra obligacion, segun lo que 
,,teneis por la dicha Orden, a~í con S. M. como el uno 
,,con el otro: primeramente mereceréis mucho con Dios, 
1,satifaréi;) vue~tro cumplimiento y obligacion, y sobre todo 
.,conservaréis vuestra fama y opinion en roda virtud á vues-
1,cro honor , y de dicba Orden. Esto es , Señor y Señores, 
.,lo que me p.irece os puedo decir en breve quanto á esta 
,, materia de dicha Orden : babia 1nucho 1nas que decir, 
,,pero el tiempo es corto.•• 

1-Iabiendo hecho el Canciller la referida harenga , dixo 
ademáli , que desde el últin10 Capítulo de Utrech habían 
fallecido diez Caballeros , son á saber, Henrique Octavo., 
Rey de Inglaterra; Francisco , Rey de Francia ; Segismun~ 
do , Rey de Polonia ; Antonio de Croy , Señor de San Py; 
Guillermo, Señor de Ribaupierre; Francisco, Conde de 
Espinoy ; el Duque Felipe de Baviera , el Marques del 
Vasto , Maximiliano Conde de Buren, y Felipe Duque de 
Arschoc: que los mencionados Caballeros sabían que esta.. 
han obligados á pedir por los dichos difuntos , y hacer 
decir por cada uno quince Misas , que juzgaba lo habrian 
hecho , y si no los exortaba á que lo hiciesen. 

Dixo que se habia hecho la diligencia de hacer com• 
poner las targetas ó escudos de los Capítulos celebrados 
en Valenciennes ,Bois-le-Duc, y la Haya en Holanda, en 
que no habria falta. 

Quanto á los escudos ex~scentes en Tournay, el Toy;.. 
son de Oro , que estaba allí presente , los babia puesto en 
6rden, de suerte que por lo tocante á todos los escudos 
escaba enteramente cumplido. 

Tom. llL Nnn 2, Di... 
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Dixo que en quanto á arreglar las Adiciones de los 
CapÍtulos de la Orden en todos los libros de los Caballe
ros, jamas se había quejado de esto ningun Caballero , 
por lo qual no se habia hecho cosa algun; en este asunto. 

Sobre esto tom6 la voz el Emperador , y mandó que 
!;e hiciese la correccion de un libro quanto á las Adiciones, 
y se enviase á cada. Caballero. la 1ninuta. para corregir su 
libro.. 

Dixo S. M. ademas de esto, como en consejo de la 
Órden se babia. alguna vez en lo antiguo acostumbrado 
corregir las falcas de los Caballeros , aunque gracias á Dios 
cada. uno por su parte procedía tan virtuosamente ,. que no 
había sobre que cayese la correccion ; pero por lo que á sí 
tocaba , se quería delatar de· haber hecho en Alemania la. 
guerra sin participarlo ánces al Capítulo , siendo así. que 
por los Estatutos de la Orden lo debía hacer ; pero esto ha
bia sucedido porque al tiempo de parcir S. M. de estos Paí
ses , aun no habia resuelto hacer la dicha guerra , ántes 
bien pensaba entónces ajustar los negocios por buen t6rmi
no ; pero viendo la. insolencia de los Alemanes , y la pre
cision de hace( la guerra sin poderla diferir mas tiempo , 
la babia emprendido , sin que por desconfianza hubiese 
omitido el participarla á los Caballeros. 

Despues dixo el Canciller , que babia dos empleos va... 
cantes en la. Orden , á saber , el de Tesorero por muerte 
de Henrique Scerck, y el de Heraldo por la dexacion que 
queria. hacer el dicho Francisco de Falaix ,, llamado Toy
son de Oro , que· se· hallaba. presente , y que para el em
pleo de Tesorero eran precen~ientes ~essire Gerardo de 
W elcwick, Joseph Bane, el dicho Fala1x, Maestre, Pe~ 
dro Boisot y Lorenzo Longin , Comisionado de las rentas, 
y se declaró S. M. áfavor de los dos Weli:wick y Boisot, y 
quiso que acerca de estos pidiese· el Canciller los votos, como 
lo hizo , por los quales. todos los Caballeros remiciéron á 
S.M. la eleccion de Tesorero en qualquiera de los dos re
feridos que fuese de su agrado ; y oidos los votos y parece-
tes, declaró S.M. al dicho Welcwick. 

El empleo de dicho T oyson de Oro se confirió por 
dcccion en Beaulaincourc , Lugarteniente del Gobernador 

de 
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de Lila, si lo quería. aceptar , y si no á favor de un He
raldo , llamado Franco Condado , y 1nandó S. M. al Señor 
de Roeux , y al dicho Canciller supiesen si el citado Beau... 
lainrourt quería aceptar el dicho empleo. 

Por la tarde se hubiera caneado la Vigilia de difuntos, 
y no las vísperas de S. Andres, que comunmence no se 
cantan , si no hubiera. sido porque el dia siguiente se cele
braban las bodas del Duque de Arschot , y de la. hija de 
Bcures , y por esca causa se dexó la Vigilia hasta el Lúnes 
siguiente por la tarde, la que se cantó por el Abad de 
Middelbourg , y asisciéron dos Caballeros mas , á saber, 
Monseñor de Lalain , y el Senescal de Haynau. 

El dia siguiente , que era el tres de Diciembre , se ·ha.
lláron los Caballeros cerca de las diez de la. mañana en 
presencia del Emperador para irá la Misa de requiem par 
los Caballeros dituncos , segun es costumbre; pero simién• 
dose S.M. tocado de la gota en una mano, no pudo ir, 
_y-por esto mandó que Monseñor el Príncipe ocupase su 
lugar , lo que hizo , y fué solo á la ofrenda y á la Misa, 
como debe ir el Xefe y Soberano, llevando una vela en 
su mano. 

Pero ántes de ir á la Misa quiso S. M. que se conce
,diese á Falaix , Toyson de Oro , la dimision de su em-
pleo , siguiendo lo que había propuesto , por lo qual en 
presencia de S. M. y de quince de ios referidos C.1.balleros, 
el Cancilla dixo al 1nencionado Toyson de Oro, que 
S. :rvL como Xefe y Soberano , y los dichps Caballeros 
habian oido el contexto de su representacion , y en su con
seq üencia, y por las razones en ella expuestas le concedian 
su dimision , 1nandándole que pusiese por escrito y finnase 
todo lo que faltaba. que hacer de su tiempo tocante á su 
empleo , y demas de esto , que diese una inscruccion al que 
le sucediese en su oficio de como debia gobernarse en él, 
puesto que él podría bien darla, como lo execucó, por ha
ber sido negligente quatro años er.ceros en haberla forma
do. Sobre lo qual dió una prolixa disculpa. , fundándola. 
en su imposibilidad de tolerat el trabajo que pide el empleo: 
que algunos le habían hecho agravios, pero no los nom• 
bró; deseando y nunteniéndose siempre , no obstante la. 

di-
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dicha dexacion , en ser muy rendido servidor de S. M. , 
del Príncipe y de los expresados Caballeros, agradecido del 
honor que habia recibido, diciendo había. servido fiel y 
diligentemente, y habia llevado y usado del esmalte Ó me
dalla en las funciones, y en todo lo que fué 1nenester. En 
vista de lo qual se k mandó retirar , y por respuesta se le 
dixo, que el Xefe Soberano y Caballeros se daban por sa
tisfechos de su excusa. 

Desde alli fué toda la Confraternidad á la Misa de di~ 
funtos, donde el Príncipe estuvo sentado , como si fuese 
d Emperador , fué solo á la ofrenda , como se ha dicho,. 
y celebró el referido Prelado de Middelbourg. 

El Emperador mand6 al Canciller hiciese copiar y 
pintar los retratos de su libro de la Orden , conforme al 
antiguo libr~ , y corregirlo. 

XIII. 

Actos puntualísimos de un Consejo de la Órden cele
brado en presencia del Emperador , estando eefermo 

de la gota el afio de r 553, Reg.1.fo!.266. y Reg.3.
fol. 3 3 5 , que vuelto del Bor goiion á nuestrg 

Castellano, expresa lo siguiente: 

La víspera de S. Andres del año de 1 5 5 3 , ántes de me
dio dia , dixo la Reyna al Canciller de la Órden , que es~ 
tando el Emperador molestado de la gota , no podia asis... 
tir · á vísperas , ni tampoco al Oficio divino , que se ha 
acostumbrado celebrar en honor del Santo , y por los di
funtos , por lo que era de parecer nombrar por comisio
nado en su lugar al Duque de Saboya , y le parecia que 
podia hacerlo por sí , sobre lo qual respondi6 el Canciller, 
que , segun su dictámen , se podia hacer , porque S. M. lo 
habia executado para la fiesta de S. Andres el año de 4 9, 
quando comisionó á nuestro Príncipe, quien ocup6 su lu
gar en la Misa de difuntos por semejante impedimento de 
la gota : que S. M. aun defendia sin embargo , que seria 
bien comunicarlo con algunos Caballeros de la Órden que 
estaban en ~u saleta. para tomar su parecer , lo que S. M. 
la Reyna. tuvo por conveniente , mandando al referido 

Can... 
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Canciller hacerlo así , y hallando en b. saleta á los Señores 
de Bousu , de Egmond , al Senesc.il de H.1.ynau , y al de 
Hoochscrate , les comunicó el caso , en el qual no se halla
ba positiva resolucion , por no haberse pensado , ni visco 
el libro de la Órden, por lo qual fuéron de parecer que 
todos los Caballeros y Oficiales aquí residentes s,; juntasen 
en el quarro de la dicha Señora Reyna á las dos de l.\ car.. 
de para tomar en este resolucion. 

Al ciem po y hora seña.hda concurriéron los Senores de 
Bousu , de Praec, el Duque de $aboya, de Egmond , el Se
nescal de Haynau , el de Hoochstrace , el de Beurcs , el de 
Aremberghe y de Molembaix, á quienes el C.tnciller pre
sentó el dicho libro de la Orden, y leyó el Artículo 2. 3, 
que expresa que el Xefe y Soberano , estando impedido 
por enfermedad ú otra causa de hallarse presente al Capí
tulo, puede diputará uno de los Cofrades para presidir. 

Demas de esto les manifestó el extracto del año dé 4 9 
de la expresada fiesta de San Andres , donde el referido 
Príncipe había presidido sin concradiccion alguna en lugar 
de S. M. Imperial : lo que visco y entendido , dixo su pare-
cer cada uno de los dichos Caballeros segun su órden , y 
fué resuelto que S. M. podía executarlo ; y hecha relacion 
de codo, comisionó S. M. al enunciado Duque de Saboya. 
para presidir en la dicha fiesta , como si asistiese á ella en 
persona~ ~n conse9íiencia de l_o q~al marcháron todos en 
órden hacia la capilla ele palacio, a saber, los mis moder
nos en recepcion delante , y todos los demas despues , y el 
Duque de Sabaya iba solo como representante del Sobera
no, y entrando en la capilla encontraron en ella á Monse... 
ñor de Brederode , que padecía el accidente de gota , sen.. 
tado en el asiento alto, y primero despues del Duque , y 
despues de él el Señor de Bousu, y los demas consecuciva-
1nente, y se cancáron con 1nucha solemniJad las vísperas 
y com plecas de San Andres. 

El dia siguiente , fiesta de San Andres , asisriéron por el 
órden referido , cerca de las nueve de la mañ1na , todos los 
enunciados Señores , excepto Monseñor de Praet , que por 
ocupacion no pudo concurrir, donde estaban cambien el 
Canciller N.igry, y el Tesorero W elcwick, y oyeron la Misa, 

en 
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en que se dió á besar el Evangelio al dicho Duque de Sa
baya ~olamente , y segun la ordenanza de S. M. fué prime. 
ramente solo á la ofrenda como comisionado , y despues 
de él los Señores de Brederode ,y Bousu , y pasados estos 
vino segunda vez el Señor Duque como Caballero de di
cha Orden con Monseñor de Egmond , despues el Senescal, 
y el de Hoochstrate , y últimamente los tres restantes jun.. 
tos, á saber , Beures, Arc1nberghe y Jviolembaix ; despues 
se dixo el Sermon, que acabado se concluyó la Misa. 

De allí pasáron á comer á la sala cerca de la capilla, 
donde. se sentaron todos los referidos Señores en una mesa 
larga, todos de un lado, y el Señor Duque enmedio, y los 
1nas antiguos inmediatos á él segun su grado : en otra mesa. 
estaban sentados el Canciller y Tesorero , que fuéron ser... 
vidos igualmente que los Caballeros. 

El Canciller dixo el Benedicite y Gracias , que acaba
das hizo á los Caballeros una. pequeña plática, que se re
duxo al modo con que fué instituida la Orden ; las causas 
que hubo para ello, y al fin alegó lo que está escrito en los 
Macabéos al cap. 10., explicando el honor que el Empera
dor hacia á los Caballeros, á el que el Rey Alcxandro ha
bia practicado .con Jonatás, á saber: ~od propter ejus virtú.J 
tem, rR.exJonatham magniftca-verat, et ínter primos suos amicos 
eum descripserat ; lo que S. M. habia. hecho con los dichos 
Caballeros dándoles su Orden. 

Y porque aquella mañana, ántes de ir á la Misa , ha ... 
bia S. M. llamado ~l Canciller , y prevenídole que queria 
tener Consejo de la Orden á las dos de la tarde ántes de ir 
á la Vigilia , el Canciller lo habia a visado á los dichos Se
ñores , á fin de que concurriesen á la hora citada : lo qu.e 
executáron, donde en presencia de S.M. compareciéron to
dos diez , á saber , los Señores de Brederode , de Bousu, de 
Praet, el Duque de Sabaya , el de Egmond, el Senescal de 
Haynau , el de Hoochstrate , Beures , Aremberghe y Mo
Iembaix. 

Despues de hecha la reverencia debida á S. M. , y que 
los dichos Señores se sentáron , habl6 el Canciller , y dixo, 
que estos Señores habian venido á presentarse á S. M. para 
saludarle , y darle gracias rendidamente por el honor y ~e-

mg-
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nigno tratamiento que les habia hecho, y para asistir al 
Cons~jo de dicha Orden que S.M. había señalado. 

A que respondió S. M. , que le pesaba mucho el no 
haber podido hacerles corn pañía ; pero que atendiendo á su. 
indispmicion, era menester conformarse : y preguntó al Can
ciller si las resoluciones del Capículo y Consejos preceden
~cs se habian puesto en pdctica, y si los escudos de dicha. 
Orden habían sido reparados y colocados en órden , segun 
se había acordado antecedentemente , á lo que respondió el 
Canciller , que sí, y dixo , que babia tres puntos, sobre los 
quales seria bien resolver. 

El primero , que en consideracion de que habían fa
llecido diez y siete Caballeros de la Orden , que refirió por 
una lista q ..ue llevaba., y si convendría convocar C.apículo 
de dicha. Orden,. supuesto que solo exísrian treinta y tres 
Caballeros , cuyos nombres pidió S.M. imnediatamente por 
escrito , lo que se exeetttÓ despues. 

El segundo , que respecto de que no había sino un He
raldo, llamado Haynau , que había perdido un ojo, si 
convendria nombrar algunos otros, supuesto el tiempo de 
guerra, y los graves negocios que ocurrian , y se nombrá
ron s~e~e, contenidos en un papel, muy idóneos para este 
ex.crc1qo. 

El tercero , supuesto, que segun los tstatutos de la Ór--
den, los· referidos Caballeros deben amarse feCÍprocamen.:. 
te , defender su honor y: conveniencia , y evitar d perjuí,.. 
cío y deshonor el uno del otro, pedian por esta causa los 
presentes á S. M. que teniendo jusro motivo de practicarlo, 
se dignase de apfi'car su favor para la libertad ·del Conde 
de Mansfeld , el qual pensando hacer servicio á S. M. y al 
Estado , fue hecho prisionero en Inoix, y detenido preso 
en Francia ·por mucho tiempo, cotrio lo e.staba todavía por 
falta de: fortificacion de aquella Villa , 6 de soldados , lo 
qual podía :S. M. , rel'nediar facilüknte , puesto que S. M~ 
tenia muchos prision~ros fra'nceses, ·y dando libertad á uno 
podia rescatar al dicho; Conde de Mansfeld , y quanro ántes, 
seria mejor, porl]Ue- es. morral como qualquiera otro, y qtie 
tiene hijos,,,los. quales si él moría les resulraria quizá en ade
fanrn ca1~gos· ,de per,Jt1icio; y sin causa de ello ' de que él 

·Tom. IIL Ooo tes-
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responderá estando en libertad ., á todos los que quieran 
sindicarle. 

El Emperador resumió lo propuesto, y en primer lu
gar mandó al Caballerizo .mayor lv1onseñor de Bousu, ya 
expresado , y al Canciller se ,pusie~en de acuer1o para eleg~r 
hasta eres sugecos de los ·que aquí se nombraran para servir 
de Heraldos , á saber , el Secretario de lvfonseñor Andelot 
Luis, Roberto Darboys, Adrian Layeul Liegois ., -que fué 
Secretario del difunto Señor -de Aremberghe, Corville Gai-
1lart de Brúxas , Franqueville , Heraldo de Valencicnnes > 

Felipe Coecke Brabanson, y Antonio Charlee. 
En quanto á tener Capítulo de la Orden dixo , que 

seria bueno acordarlo y deliberarlo. 
Y en ·quanto al Conde de Mansfeld -, ·prisionero , esra

·ba sentido de su infortunio , tanto por el prisionero, quanto 
por sí , como Xefe y Soberano de la Orden , -de la que el 
prisionero era Caballero y Cofr~de ~ pero no obstante con
venia tener ·presente , que hab1a sido ·puesto en la plaza 
ele Inoix , ·para oefender~a -contra sus enemjgos , la qual 

1:enia S. M. bien guarnecida :, :segun por sí habia recono
cido ; y que siendo cierto que qualquiera que -se encarga 
ele guardar ,tma ·v~lla ó plaza fuerte está obligado sobre su 
vida y honor, s1 no da buena cuenta de ella, lo que el 
referido Mansfeld hasta ahora no había hecho , pudiendo 
por medio cte sus amigos pedir la .libertad baxo ·su palabra. 
ó caucion , á fin de presentarse aquí , y disculparse por sí 
de la rendicion de Inoix, de que se hablaba con variedad, 
y en tal caso S. M. resolveria lo que debia hacer~ que to• 

cante á los prisioneros Franceses que estaban acá , pertene
cen á sus respectiv~s Señores, quienes debian pagar sus res
cates, como lo hizo el Senescal de Haynau alli presente; 
sobre 1o qual Monseñor de Bousu replicó que era un buen 
personage , que había he~ho rod_o lo que babia podido, 
y lo que un hombre de bien deb1a execurar , por cuya ra
zon , siendo delagrado de S. M., le podia favorecer, can
geándole ,con algun prisionero , sobre que S. M. insistió en 
que el dicho de Mansfdd era -Gobernador del país de Lu:.. 
xembourg , que debia haber provisco la fortificacion de 
lnoix , donde tenia su T cnience , y debi a haber precavi1o 

Sl 
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si el jardin del dicho Teniente perjudicaba al baluarte. 
Si el dicho de Mansfeld había hecho su deber lo igno

raba S.M., y solo sabia que había en esta ocasion perdi
do su villa , y la había abandonado : que era mas digno 
de excusa Monseñor de Freus, que no tenia conocimiento 
de la plaza , ni de la gente que en ella habia quando se le 
puso allí: que el dicho Señor de Mansfeld , siendo Gober
nador, como queda referido, y que tendria otros visos si 
hubiese sido hecho prisionero comb2ticndo, como sucedió 
con el Duque de Arschot. Dcmas de esto dixo S. M. , que 
el Duque Octavio babia remitido el Toyson al Embaxador 
de S. M. en Ven~cia , el qual habia rehtJsado recibirlo por 
no tener este encargo , y por tanto estaba en depósito en 
los dominios del mismo V cnecia , y que seria bien delibe
rar sobre los djchos dos puntos, el uno de la convocatoria 
del Capítulo de la Orden, y el otro sobre el recobro del 
Collar del Duque Ocravio, á saber, si se le recogería, ó 
si se le dexaria allí todavía por algun tiempo. 

Sobre este particular del Duque Ocravio hizo S.M., 
un pequeño discurso , manifestando que no debiera el Du
que haber devuelto el Collar sin ·haber antecedentemente 
pedido justicia al Xefe y Soberano y Caballeros de la Or~ 
den de la ofensa que él pretendia probar habérsele hecho, 
y que se le hubiese negado , lo que ha omitido , por cuya 
razon , y supuesto que no ha cumplido con la obligacion_ 
á la brden , parecia á primera visea que no se le dcbia re
cibir el Collar , y cambien que tocaba á S. M. y Caballe
ros, en caso de falta, prevenirle su obligacion , y que en
viase el dicho Collar , y no al mencionado Duque. Por otra 
parte , este podría cambien decir , que solicita vengar la 
muerte de su padre, sobre lo qual afinnaba S. ~1. no ha
bia tenido culpa ni causa : verdad es que sus Ministros to
máron posesion de Placencia por ser plaza· del Ducado de 
Milan , enagenada antecedentemente y dada á 1a Iglesia. 

Despues S. I\1. mandó al dicho Caticiller pedir los vo
tos acerca de los dichos dos puntos, á saber, del Capícu
lo y del Collar dd Duque Ocravio, lo que l:izo empezan
do desde el mas antiguo Caballero hasta el úlnmo , los qua.. 
les unánimemente fuéron de 0pinion que no era ahora tiem:. 

To1n. IIL Ooo ~ po 
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pode convocar á Capítulo, .atendiendo á los graves emba
razos de la guerra , y que babia esperanza que Monseñor 
puesrro Príncipe podria en breve hallarse aquí para presidir 
en él, en caso de que S. M. estuviese impedido por enfer-
1nedad 6 por otra causa, de concurrir al Capírulo, y que 
aun babia treinta y tres Caballeros de la Orden vivos, 
que era mímero competente para concurrir con S. M. en 
los negocios de dicha Órden , si ocurriese alguna cosa 
notable. 

Por último , que respecto de que el Duque Octavio no 
babia observado el Ardculo de los Estatutos de la Orden, 
que babia jurado , y que sin pedir justicia habia devuelto 
su Collar , no á S. M. sino al .dicho Embaxador en Vene
cia , en quien no residia facultad para recibirle , se podia 
disimular este suceso aun por algun ·tiempo como si se ig
norase , sin hacer de ello n1emoria , porque quizá los ne
gocios públicos se podrian disponer de otro 1nodo de lo' 
que están al presente~ y aclararse todo. 
· .Luego que .se disolvió la junta :5e ·quexó el Señor de 
Molembaix á S.M. que no o~upaba el lugar que le cor• 
respondia, y que debía preceder á los Señores el Sen~scal, 
y el de Hoochstrate como mas antiguo. Llamó S. M. al 
dicho Canciller , preguntándole de donde procedia ,esta fal
ta , el qual dixo , ·que todos los Oficiales se habian junta... 
do quando se puso el órden de precedencia de ir delante 
ó der.ras entre los dichos Caballeros, y q~e la .causa se ha.. 
llaria en el Registro del Grefier de dicha Orden , que esta• 
ba ausente en Ambéres , que en restituyéndose volverían 
nuevamente á juntarse , reconocerian el registro y libro de 
la Orden para poder . informar despues á S. M. ; pero dis
curria haber sucediqo esto por razon de haber sido el úlri-
111Q Caballero, y r~cibido en la Orden el último de todos, 
110 obstante que no_ se atrevia á a~egurarlo. Sobre lo qual 
continuó S. M. el asunto , y dixo, que quando las per
sonas son toda~ de µna misma eleccion , y que ántes de ella 
no han sido ~rmados Caballeros .de honor , conviene sola-
1nenre atender , no .á)a Caballería de honor que se da des
pues, ni á la tecep~ion: del Collar, sino solamente á la 
;edad de los dichos Caballeros , _porque. segun su edad tie-

nen 
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nen la precedencia y asiento , que es diferente cosa qL~ando 
ánces de ser elegidos son hechos Caballeros de honor en al
guna batalla, reencuentro úotro qualquicra acto , porque 
en este caso se atiende primeramente á la Caballería , sino 
es que hubiesen sido creados Caballeros todos en un mismo 
dia , que enrónces se atendería á la edad , y para evacuar 
la dicha duda se despachó á un mensagero de á caballo, 
1nandando venir al Grefier para reconocer su Registro , y 
el Artículo del dicho libro que trata de este punto, que es 
el I 7. . 

Despues de este Consejo el referido Apoderado Sr. Du
que , y los dichos Caballeros ( á excepcion de Monseñor 
de Praet por su imposibilidad) con los enunciados Oficiales, 
precediendo el Heraldo , fuéron á oir la. Vigilia de difun
tos , que se caneó de tres lecciones en la capilla, sin vís.
peras de S. Andres. 

El dia siguiente fuéron á la Misa. de requiem el dicho 
Señor Duque apoderado, y todos los Caballeros , excepto 
los referidos Señores de Praec y de Brederode , que por su 
indisposicion de gota no pudiéron asistir, y fué el enuncia~ 
do Duque solo á la ofrenda , y en el Ínterin estuvié.ron co
dos los Caballeros concurrentes en pie , y el expresado He
raldo ofreció la vela. al Señor Duque. 

NO TA. 
,,Quando no asiste á la Misa de requiem el Soberano: 

,,d~da Orden, ni su Apoderado ; van todos los Caballeros 1 

,; presentes á la ofrenda de dos en dos ton una vela , . á la, 
,,qual se ata una 1noneda de oro.•• 

Con.. 
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XIV. 
, 

Consejo de la Orden celebrado en Brusélas por el 
Emperador y Caballeros de ella el di'a 2 1 de Octu,.. 

bre de 15.55 , Reg. 1 • .fol. 292, &,e, que vuelto 
del Borgofion á nuestro vulgar, exprestl 

lo siguiente: 

Lúnes 2. I de Octubre de I 5 5 5 el Emperador , Xefe y 
Soberano de la Orden, determinó celebrar Consejo de ella 
el 1nismo dia á las quatro de la tarde , lo que se hizo saber 
al Canciller de la Órden para que estuviese con el Rey de 
Inglaterra quando acabase de comer , como lo execuró 
luego, despues cerca de las dos. Concurriéron cambien la. 
Reyna , el Duque de Saboya , Monseñor de Arras y Mon"" 
señor Viglius , á quienes preguntó si sabian el estado <.te. 
Messire Nicolas Nicolay , Grefier de dicha Orden , de que 
se le informó muy por menor, y especialmente sobre la 
oependencia y <lelico de quebrantar la caxa extrayendo la 
cantidad del caudal que babia , adem.as de las sumas grue
sas de dinero que <lebia , a~í á S.M. Imperial como á los 
Estados de Brabante; del arresto de su persona y guardia 
e-e Alguaciles que le habian puesto los ,de la Chancillería de 
Brabante, y declinatoria que habia interpuesto , pidiendo ser 
remitido al conocimiento de la Órden , lo que le había 
sido d,enegado por el Emperador con dictámen del dicho 
Consejo de ·Brabante y del de Estado. Y despues que S.M. 
Real. pidió los voto~ de si este Grefier debia ser citado al 
<1icho Consejo de Estado Ó nó ; y despucs que esta materia 
fué 1nuy controvertida por una y otra parce , se resolvió 
últimamente que esto dependia de la voluntad de sus Ma
gestades Imperial y Real; por cuya razon dixo el Señor 
Rey, que hablaria y tratari.1 este asunto con el Emperador 
ántes que viniesen los Caballeros de la Orden , como lo 
hízo , y acordáron (a) , que en consideracion del arresto del 

di-

( ,') NoTA, El año de 14,6 e se acordó , que Ja Órden no tendria cono
cí miento de las causas criminales, sino de las materias de honor , como se 
ha referido~ 
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dicho Grefier, y no ser honroso para tal compañía , que 
fuese traído al Consejo con sus guardas , se excusase esto 
por esta razon. 

Hecho esto, se dió principio á el Consejo de la Órden, 
donde concurriéron S. M. Imperial, Xefe y Soberano de 
ella , su hijo el Rey de Inglaterra , Monseñor de Brederode, 
Monseñor de Bousu , Monseñor de Lalain , el Duque de 
Saboya, Monseñor de Bugnicourt, el Príncipe de Gavre, 
Monseñor de Beures , Monseñor de Aremberghe , el Senes
cal de Haynau, y Monseñor de Molembaix, todos Caba
lleros de esta Orden. 

El Canciller de ella, y el Toyson de Oro concurriéron 
tambien; pero el Grefier, por ciertos obstáculos, fué excu
sado de comparecer aquí. 

Y habiendo entrado los dichos Caballeros en el Con .. 
sejo , á excepcion de los Señores de Beures , Aremberghe 
y Molembaix , que se quedáron en la antecámara por una 
disputa de preferencia de asiento que suscitó el Señor de 
Molembaix , propuso el dicho Canciller lo siguiente : 

,.SEÑOR. Sobre la representacion que el dia de San An
.,dres del año de 1 5 5 3 hizo el Señor de Molembaix á 
,,V.M., Xcfe y Soberano de la Orden, quejándose del 
,,perjuic~o que se le habia hecho en señalarle el inferior 
.,asiento , respecto del que ocupaban los Caballeros que ha• 
,,bian sido recibidos en el Capítulo de Utrech, siendo así 
.,que él se hallaba favorecido de la ley por ser mas anciano 
.,que los Señores de Hoochscrate, Beures y Aremberghe; y

1 

,,queriendo V. 1\1. enterarse bien de este negocio, y guar_. 
,,dar á cada uno su derecho , se sirvió mandar á los Oficia.. 
,, les de la Orden , que reconociesen con exáctitud los Esta
,,tutos y Registros de ella, para saber V. M. la resolucio_n 
,,que debia tomar ; sobre cuyo asunto han hallado los d1-
,,chos Oficiales las noticias siguientes:" 

Consta lo primero, que en el Capítulo de la Orden que 
se tuvo en Barcelona el año de 1 s1 8 en el mes de Marzo, 
fuércn eleaidos entre otros muchos Caballeros el Duque de 
Alba , d Duqu~ de Frias , el Duque de Náxera , el Duque 
de Cardona , el Duque de San Marco, el Conde de Módi
ca, y el Marques de Astorga, que se hallaban todos en 

aque-
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aquella ciudad, y foéron inmediatamente recibidos en la 
Orden con las ceremonias acostumbradas para recibir el 
Collar , y hacer el juramento , y despucs pasaron á ocupar 
sus asientos segun la edad d.e cada uno. 

El Duque de Escalona , y el Duque del Infantado no 
se halláron presentes, parque su avanzada edad no se lo 
permitió, por cuya causa se les remiciéron los Collares á sus 
casas , donde los recibiéron , haciendo el juramento acos
tumbrado ; y aunque esca foncion fué posterior li la de los 
otros referidos Caballeros Cofrades, no dcxa{Oll, sin em
bargo de esta circunstancia, de ocupar en la Orden su lu
gar segun su edad, cmno si hubiesen recibido el Collar al 
111ismo tiempo que los otros Caballeros. 

Esto se observó por órden expresa del Xefe Soberano, 
como aquí se manifiesta , y por tanto parece ser la prácti
ca , que sin poner la consideracion en el acto de la. reccp· 
cion , se debe poner solamente en el de la eleccion , y en Ja. 
edad que entÓnces tienen los Caballeros, sin que se trate 
otra cosa para el órden de anterioridad Ó posterioridad. 

Al contrario pa.recc que no se debe estar á este acto, 
sino á los Estatutos de la Orden, los que por obligacíon .del 
jura1nento deben guardar, y principalmente aquellos que 
.son inmutables , como lo es el Arcículo 1 7 , que previene: 
,,Que tanto en el andar , sentarse en la Iglesia , en Capímlo, 
7'I y á la mesa , en nombrarse , hablar y escribir , como en 
,,qualquiera otra funcion de la Orden, observarán los Ca
,.balleros Cofrades su lugar, segun el tiempo que tuviesen 
,,de anciguedad en la Orden de Caballería ; y que si suce.. 
~diese que en un mismo .dia hubiesen sido armados Caba
,, lleros, ocupará el primer lugar, en lo que está dicho, el 
,,tnayor d,e edad~" 

Esto parece se observ6 solamente con aquellos que 110111-
1

bró por sí solo el Fundador de la Orden el Duque Felipe 
el 13ueno ( que Dios perdone) en la primera füncion, 5'egut1 

se reconoce por el Artículo 18., que está despues. 
Hay luego otra cláusula en el mismo Artículo 17 : ,.Y 

;,en quanto á los que serán de la Órden por deccion <lel 
.,Soberano y Caballeros , como en el presente caso sucede, 
,,guardarán su lugar segun el riem po. en que fueren recibidos 

.,en 
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.,en la Órden ; y si sucediese que lo fuesen muchos en un 
,,mismo día, se regulará para la precedencia la mayor edad 
,,entre ellos, como se ha dicbo." De cuya segunda cláusu
la se vé c_laramcnre ~ que la precedencia se debe graduar por 
la recep,1011 en la Orden, y no por la elcccion; lo que se 
funda en ra~on , porque la rccepcion obliga al Caballero 
para con la Orden , y con el Soberano en fuerza del jura
mento que él hace , y no la elcccion , de la qual puede ex
cusarse el Caballero electo, como ha sucedido algunas ve
ces, y así conviene necesariamente entenderlo , por lo que 
se h-:i dicho , de que si concurren muchos en un mismo día 
á recibir el Collar de la Orden , se debe computar el lugar 
de cada uno por la edad , cuya condicion seria superflua si 
solo se entendiese de la eleccion, porque en el Capículo de 
dich,i Orden se luce la elcccion de todos los Caballeros en 
un dia , y no fuera necesario decir ~ino que se atendiese á 
la edad , y no á la r-ecepcion , de que en todas ocasiones se 
hace expresa mencion. 

Todo lo que dexamos aquí expresado se conforma y 
ratifica. con el Arcículo 4 9 de los Estatutos , en el que ha
blando de la eleccion de los Caballeros expresa, que des
pues que las cédulas fuesen leidas , y se reconozcan á fa. 
vor de que Caballero esc.i la pluralidad de votos , dice : 
,,Y se ha elegido por nuestro Hernuno y Compañero de la. 
,,Orden : : : y no se dice , se ha recibido." Con que por la. 
diversidad de voces se hace perceptible la distancia que hay 
de eleccion á recepcion, cuya diversidad de voces produce 
diversos efectos , segun derecho , y así la forma de elegir 
se previene en el Arcículo 42. y siguientes ; y la manera de 
recibir , como cosa distinta y separada ~e dispone en el Ar
tículo 59, que menciona la entrega del Collar y su recep· 
cion junratnente con la. cercn1onia de ponerlo el Soberano 
al cuello del Caballero , diciendo las palabras siguientes: 
.,Señor. La Orden os recibe en su amigable compañía, &e, 
,,y no dice os elige." Por lo qual se infiere por b. di~posi
cion de los Estatucos, que deben observarse, qu~ el primero 
que se recibe en la Orden pre~e.de.al que ~e recibe despues, 
porque de otra manera se argrnna un propiedad en las vo
c~s contenidas en el referido Ardculo , tomando recep• 

Tonz. IIL Ppp cion 
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cion por clecdon, y al contrario esta voz por aquella, lo 
que como absurdo se debe enteramente evitar. . , 

Esto supuesto, no puede obstar lo que se pr~cnco en 
el Capítulo de Barcelona , pnestcJ que en esta ocaswn no se 
halla que se mandase que de allí adelante se debiese sola-
111ente atender al tiempo de la eleccion , y no al de la re
cepcion, y que qua.neo á este punto no se guardasen las 
Ordenanzas , derogándolas para. lo futuro , lo que ,era 
preciso por deliberacion del X~fe y Cab:lleros. de la Or
den , con tal que ámes se hubiese obccmdo d1spe.nsa del 
Papa , mediante que el Artículo 1 7 es uno de los mmura
blcs, como lo expresa el último de las Constituciones : 
demas de que esto foé tan solamente por aquella vez, co-
1110 que las armas de los dos referidos Duques se pusiéron 
por su órden de anrigiiedad , porque se había ántes asegu
rado que aceptaban la Orden, y qüe e~ qualquic:ra otro 
caso se debian guardar las Ordenanzas. A esto se añade , 
que se halla escrito y notado , segun se discurre , de mano 
del difunto Señor del Sart , Grefier de la Orden , Ó de su 
coadjucor cS substituto , á la márgen del acto del dicho Ca. 
pírulo de Barcelona estas palabras. NOTA, Cosa nue-va y has• 
(a af;ol'il n~ 'Dista, que parece no se dehe imitar ni s~~uir. 

Hay todavía otro punto que debe en primer lugar IIe
varse toda la atencion , que es la Caballería de la espada 
de honor ; y en el caso presente todos los demas Caballeros 
lo estaban ántes de la recepcion del Señor de Iv1olembaix, 
el quál fué armado Caballero en el mismo dia que recibió 
el Collar del Toyson , que fué el s de Julio del año de 
I ~ 46 , y to~o~ los 1emas á quienes P!etende preceder lo 
fueron el penulmno d1a de Enero del ano de 1 5 4 5 , por 
cuya razon , y que todos los referidos Caballeros lo eran 
de la espada de honor ántes que él , debe seguirlos, ó estar 
dcspues de ellos. 

Conviene ta1nbien considerar , que si hubiera muerto 
el Caballero entre el tiempo de la eleccion y de la recep... 
cion , no se hubieran puesto sus armas en la targeta ó escu
do , ánres bien aunque habia sido elegido por Cofrade no 
hubiera sido reputado por tal : lo que se prueba claramen
te con el Arcículo 2.0 de los Estatutos de la Orden de la 

Jar-
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Jarreticra , donde se previene , que ámes de recibir el 
manto no es reputado el Caballero por individuo de ella, 
por no estar en plena posesiün de su dignidad. 

Todas las quales razones no se alegan sino para den1os
trar solamente los fundamenros que han tenido los Oficiales 
de la Orden del Toyson para poner al Señor de Molembaix 
el ultimo , y siendo llamados para oir lo que fuere del agra
do de V.M. y de los Señores Caballeros, puedan obedecer 
con la mayor humildad sus ordenes. 

Así habló el Canciller , y luego hizo el Emperador un 
discurso conciso de lo que babia visco a.nterionnente , y 
que hasta ahora babia entendido e1;,te asunto de distinto 
n1odo; y que asímismo el difunto Monseñor de Praet, muy 
habil en escas materias , era cambien 1e la misma opinion; 
pero supuesro que las palabras del texto eran contrarias á 
esta, y que el Arrículo, como se ha dicho, era inmutable, 
quise oír las opiniones de los Caballeros que pidi6 el dicho 
CanCJ ller, y despues de una larga sesion de una y otra par ... 
te, foé acordado; Que atendiendo á las pala.brar expresas del 
dicho Estt1.turn, el Señor de Molembaix se scntaria segun su re~ 
cepcion, y como ha sido costumbre•; pero que en el primer Capí
tulo se acordaria si podría hacerse r1lguna otra declaracion Ó-inter.. 
pretacion, en <Vista de que la práctica parece ser contraria al cita-1; 
do texto del Estatuto. 

Concluido esto, los tres Caballeros, conviene á saber., 
Beures ,· Aremberghe y Molembaix entráron en el dicho 
Consejo, y se sentáron segun su recepcion.

Á los quales, y á todos los demas manifestó el Empe... 
rador en primer lugar , que el dia antecedente les habia de
clarado su intento, que era renunciar pura y absolutamen
te en el dicho Señor Rey su hijo codos estos Paises, sin re
servarse de ellos cosa alo-una , é igualmente el Ducado de 
Borgoña, cuyo cítulo u~aba, y retirarse á España, y por
que comprehendia que , como Señor de estos dichos Países, 
era Xefe de esta Orden , habia resuelto cambien dexar en 
favor de dicho Señor Rey su hijo la. Soberanía de ella, aten
to á que escando en España , á donde queria retirarse , y 
por su debilidad, achaques y avanzada edad no podria te
ner ya Capitulo de esta Orden, ni volver aoquí para dar ex-

Tom. JII. Ppp 2. pe-
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pcdicnt.e a los negocios ; lo que poma en 1~ot1c1a de l~s Se-
ñores Caballeros } 1 fin de que hecha la dicha renuncia de 
estos Paises ; quisit:St:n aceptar y tener al dicho Señor Rey 
por Xefe y Soberano de esta Orde~1- Dicho esto se retiró de 
allí el Señor Rey,. y en su ausencia fueron preguntados los 
dichos Caballeros si eran de este parecer, loe; quales ~esp?n"' 
diéron unánimemente que sí , y que no se les ofrec1a d1fi
culcad ; de suerte que llatn{ldo el dicho Señor Rey, le dié
ron el parabien de su exalracion ~ la Soberanía de esta. 
Orden. 

Luego despues mamfestó S. M. como tenia la Órden 
ele Francia , que no queria ya traerla , y que pensaba en 
devolverla con el 1nanco y el collar que estaban en su po
der, v esto lo e:x:ecutaba por muchas causas y justas consi
deraci~nes , especialmente por la enemistad que el Rev Fran• 
cisco le habia conservado > y conrinuaba. en tenérsela. el ac
tual Rey Hennque, y porque admite: en su Orden perso
nas indignas de traerla, ademas de que una vez retirado a 
España, hacia ánimo de no traer esta. brden, ni cmnplir 
las Ordenanzas que ella. previene ; lo que a probáron todos 
los referidos Caballeros, en cuyo supuesto dixo S.M., que 
en viaria al T oyson ( Rey de Armas ) con cartas dirigidas 
a1Condestable , previniéndole la remision del manto , co
llar y libro de la Órden del dicho Rey de Francia t que el 
referido Toyson de Oro iria hasta las fronteras, y mostra
ría_ aHí sus cartas para obtener pasaporte, arn19ue no lo i1e
cesitaba por razon de su empleo de Rey de Armas, y di
ría, ~omo pr~vencion suya, que respecto de que había fa
llecido el dicho Rey Frantisco ; que habia tenido tambien 
1a brden de acá r. debía el actual Rey , en observancia de 
los Estatutos de ella ,, restituir el libro , collar y manto de 
la. O~den nuestra : por lo qua.l exortará á los que viere , que 
con'vt:ne lo ~agan s~ber, al dicho Co~de~table pa~a. que dé 
exped!ente a est? : ~1 as1 lo hace., esta b1e11, y si no cou
ven~rét ~cner pac1enc1a ; y aunque esra materia no pertenece 
á la Orden <le acá,. con todo había tenido ~ bien hacer esta 
adv enencia á los dichos Señores Caballeros. 

H~cl~o esto , propuso el Canciller de lc:1. Orden que ha· 
hia casi diez años que no se habia celebrado Capítulo de di..

cha 
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El puhto mas difícil era· la convocácion del Conde Pa-
1::ttino, esto es , si seria llamado para. elegir , Ó para respon
der a los c;argos que se le habrán de ha(er , supuesto que es 
bien cierto que ha enviado sus gentes de guerra al Duque 
de \iVirtembeFg para servrr conrra S. M. , y que ha temdo 
con el cmnunic-acion, ru.b· tfttaqtf-; sfer:te Por otra parte, sr 
fuese llamado para acusarle con ignominia , '/ vituperar sus 
acciom:s, aun dado el Laso que lo merezca, podna, como 
Prínópe Elec:tot, grande, p0áeroso, y·muy unido y em
parencado / mJ.qumar a~g~na cos:i muy perjudIC1al a los 
d-ichos Pa1ses de ata , d1oer1do ademai> , que despues que 
Dio~ habix dado la vic-roaa a ·S. M. contra los Alemanes 
estand0 en Zuevia , el dicho Conde Palatino vino a presen... 
tarse ·á S. M. pa-ra dar su~ excusa~,· y diciendo no haber en .. 
viado sos genres al Duque de Wirremberg para servir con... 
tra S! M. , y que no habia jamás re11ido tal volunrad ni in... 
tencion ; á lo que S.M. le había dicho, que sabía muy bien 
como se habia ,gobernado rodo , y que segun se porta.se en 
adehmte , así pro€ecleria con él. 

Y en qu~nto á la. nueva Religion, qtte era cierto , que 
aunque su pa1s se babia dcdarado 1Stqt1az de ella , y él y su 
rnn'!"er por algnn tiempo, con todo eso, así él como la di
cha Señora se habian corregido y abstenido; y aunque su 
país se hubiese extraviado Ó errado, no se le debia hacer 
cargo por esto, ni imputársele, así como S. M. no dexaria. 
de ser buen Christiano , aunque su pais no lo fuese. 

Tambien convenia considerar, que era muy viejo y ca
duco , y que freqüentemente se preocupa con el beber, de 
que nace sobre todo el dexarse gobernar como nn niño, por 
lo qual parece que no puede vivir mucho tiempo. 

En quaneo al Duque Ocra vio hay en pró y en contra, 
sopuesto que es cierto, qu~ por nna parce, en cumplimien· 
to de los Estarncos de la Orden que ha jurado, no debió 
desnudarse ni devolver el Collar del Toyson de autoridad 
propia , sin que hubiese ánres pedido justicia , y que no se 
le hubiese concedido, lo que no ha observado. Que mira
do por otra parte, aunque S. M. no tuviese jamas culpa en 
la muerte de su padre, él muestra su sentimiento de este 
suceso, porque los Ministros de S.M. ocu'páron y se apode-, 
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ráron de Placencia, y que puede discurrirse que algunos de 
estos supiesen y interviniesen en esto; y cambien hay algu
nos que han intentado reconciliarle con S. it , á que hu
biera condescendido S. M. facilmente por muchas razones, 
principalmente en obsequio de la Duquesa su muger ; pero 
esta proposicion no produxo efecto. 

Quanto al Conde de Mansfeld se le podria llamar por 
Letras , á fin de que Íos Franceses le quisiesen dar libertad 
sobre su fe, ó de otro 111odo , para que pueda venir al di
cho Capículo, y pudiéran darse estas Letras al T oyson de 
Oro p1ra que las llevase al mismo tiempo que lleva ria la 
Orden del dicho Rey de Francia , segun se ha expresado. 

En quanto al Tesorero , respecto de que Falaix habia 
renunciado el empleo de Rey de Armas de dicha Orden , 
no merecia ser Tesorero ; pero que aqui estaban Bane , Boi.. 
sot y Scheyfue, entre los quales se podía nombrar uno. 

Hecho esto, el dicho Canciller pidió los votos Ú opi... 
niones , comenzando por el Rey , y siguiendo por los de
n1as, y cada uno de por sí expuso n1uchas y fundadas ra
zones sobre todos los punto~ referidos, y recayó la final re
solucion de que se señalaria el dicho Ca pímlo en la Iglesi.\ 
principal de Ambéres para el día 1 5 de Diciembre próx1.. 
rno, para cuyo dia serán convocados todos los Caballeros 
ausentes·, así de España, Italia y Alemani~, co1no á los de 
acá, que estaban todos presentes. 

Y por lo que roca al Conde Palatino , que se le escri
birian las cartas ácostumbrad:is, y quando viniese Ó enviase 
su Procurador, se le harian los cargos expresados para que 
se indemnizase de ellos. 

En quanto al Duque Octavio , que se le escribiese par.\ 
que diese razon al Capículo sobre la remision del dicho Co
llar, y de las causas que le rnoviéron para execurar esto, 
sin observar los Estatutos por él jura.dos , escribi~ndoselo en 
términos dulces y no rigurosos. 

En quanto al Conde de Mansfeld, que se le convocase 
para el dia señabdo, y que se le enviasen las cartas, segun 
queda arriba dicho. 

Por lo que t0<;a al Tesorero, que el dicho Pedro Boi
sot, Tesqrero general, fué electo por la mayor parte de 

YQ-
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votos , por ser y considerar el empleo de Tesorero de la Or.. 
den compatible con el de la Tesorería General. . 

Tambicn fué acordado , que el contrasello de la Orden 
se mudase, y se pusics.c el nombre y armas del dicho Señor 
Rey de Inglaterra. 

Ademas de esto, que en todas las dichas cartas de con
vocacion se diese la noticia á los dichos Caballeros ausen
tes de la cesion y renuncia de la Soberanía. de la Orden, 
que S. M. ha hecho en favor del Señor Rey su hijo. 

El Consejo concluido, mandó el Señor Rey , que las 
carras para España se hiciesen luego al punto, porque den
tro de dos Ó tres dias hacia. ánimo de despachar una posta 
por cierra á España , á quien se entregarian las dichas carras. 

Por lo que mira á la precedencia del Señor de Mole1n.. 
haix, de que se ha hecho mencion, conviene saber lo que 
se dirá ; esto es , que se halla por el Registro de la Orden ; 
que hubo semejante disputa de preferencia la víspera de 
San Andres el año de 1498 , á causa de que el Marques de 
Baden, y el Príncipe de Chimay no quisiéron ser los últi-
111os en el asiento , aunque fuéron los últimos reóbidos, lo 
que al dia siguiente se enmendó despues que se les hizo pre
sente, que no era desestimable el último lugar de la Ór
den ,. mediante que el difunto Monseñor el Duque Cárlos, 
siendo Conde de Charolois, y d difunto Rey Don Felipe 
tambien, que ámbos fuéron despues Xefes y Soberanos, ha
bian algun tiempo sido los últimos ; y así ~ declaró allí ex
presamente : Que en todos los actos de esta Orden , los laba!le
r-os se seutarit111 y te~drian su lugar segun fuesen ellos electos y re
cibidos en la dicha Or'1en los primeros, y los de,nas que se reci
biesen despues, siguiendo 4estos: y por lo que mira á los quefué
ren recibidos en la dicha Orden, y creados Caballeros en un mis
mo dia, precederia el mayor en edad. 

Por lo que se infiere, que la eleccion sola, sino está 
unida con la recepcion , no debe ser de consideracion algu
na; y cambien porque qualquiera que haya de recibir Ja 
Orden, es necesario que primero sea Caballero de la espada. 
de honor ; y el otro que viene despues, haciéndole y creán
dole cambien Caballero de la espada, es posterior Caballe-
1·0 , por cuya razon debe seguir al primero. 

.En 
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En el CapÍtulo del año de 143 5 , celebrado en Brusé

las por el Duque Felipe el 'Bueno , hubo tan1bien disputa de 
asientos entre algunos Caballeros , que no se nombran; pero 
entÓnces sin decision se <lió órden al Toyson de Oro para 
que se informase de la edad de los Caballeros, y de su Ca
ballería, mandando provisionalmente , que cada uno se con. 
tentase con el lugar que tenia~ 

En los Capículos siguientes nada se halla que se dispu~ 
siese, por lo que se puede congeturar que la dicha provi .. 
dencia se mantuvo. 

Se halla rambien en el Registro del año de 1 4 7 J , que 
en el Capfrulo de Valenciennes, celebrado por el Duque 
Cárlos, hubo semejante disputa, entre el Gran Bastardo Conde 
de la Roche , y Monseñor de Ravestein de la una parte, 
y el Señor de la Prune, y d de la Roche Nolay, y el Señor 
de la Grutuse de la otra, defendiendo los primeros compe
tidores , que eran mas antiguos en la Orden , y primera
mente elegidos y recibidos , por cuya razon debian ser pre-
_feridos ; pero porque los dos primeros competidores eran 
de una fila ó banda, y los otros eran de la otra, se dixo 
por provision , y sin perjuicio de las partes, que fuesen y 
tuviesen su asiento como el dia antecedente, sin innovar 
nada. 

NoTA. Que el dia i 6 de Noviembre de 1 5 5 4 el Etn
perador envió á buscar al dicho Canciller de la Orden, y al 
.Tesorero W eltvick para que le informasen ~obre la referida 
qüestion de precedencia , y de lo que hubiesen h_allado así 
por los Estatutos como por los Registros de la Orden , lo 
que executáron , y dixo ent6nces S. M. en resume? , que 
Monseñor de Beures babia sido creado Caballero quando la. 
coronacion de Bolonia, y Monseñor de Hoochstrate quando 
la expedi-cion de Dueren, á delante de Venlo el año de 32, J 

y así solo quedaba pendiente la disputa entre el dicho Se... 
füJr de Molembaix , y Monseñor de Areinberghe. 

Tom~IIL Qqq TRA.. 



TRATADO 
DE LAS CEREMONIAS 

QUE SE OBSER V Alt.ON ' 

EN LAS INVESTIDURAS DEL COLLAR 

DEL TOYSOfof DE ORO 
CON ALGUNOS CABALLEROS QUE SE CITAN 

EN LA PARTE PRIMERA DE ESTA HISTORIA. 



TABLA 
DE LAS CEREMONIAS 

I 

QUE SE OBSERVARON 

PARA DAR LA INVESTIDURA DEL COLLAR 
I 

DE LA INSIGNE ORDEN 

DEL TOYSOfi 
Á ALGUNOS CABALLEROS Q1.JE SE CITAN 

EN LA PARTE PRIMERA DE ESTA HISTORIA. 

t 

I. Poder que di6 el Señor Rey Cárlos I de España y Em.. 
perador V de Alemania , Xefe y Soberano de la Orden , al 
Señor de Roeux , Caballero de ella , para q_ue en su Real 
nombre , con asistencia. del Canciller y del Rey de Armas, 
diese la investidura del Collar del Toyson al Rey de Fran
ci~ Francisco I el año de 1 51 6. 

II. Poder que dió ~l Señor Rey Felipe II , Xefe y So.. 
berano de esta insigne Orden al Duque de Saboya , Caba
llero de ella , para que en su Real n01nbre , con asistencia. 
del Canciller y Rey de Armas, recibiese en la Orden al Rey 
Chriscianísimo Francisco II el año de 1 S59. 

III. Poder que dió el mismo Xefe y Soberano de la 
Orden al Duque de Alba, para que con asistencia del Te
sorero y del Rey de Armas de ella, pusiese en su Real nom
bre el Collar del Toyson con las ceremonias acostumbra
das al Rey Christianísimo Cárlos IX, año de 1 56 5. 

IV. Ceremonias que se observáron quando el Señor 
Rey Felipe II puso el Collar del Toyson á su hijo el Prín
cipe de Asturias Don Felipe, que fué Rey III del nombre., 
Xcfe y Soberano de esta Orden , año de 1 S8 3. 

V. El Capículo que tuvo el Señor Rey Felipe II en su 
Capilla Real del palacio de Madrid para celebrar h fun
cion del Após~ol San ~ndres , patron y a.b?gado de 1~ Or
den, en su d1a del ano de 1 59 3 , y rec1b1r en ella a los 
Duques del Infantado y de Escalona, y á D. Pedro de Iv1~-

Tom. IIL . qqq 2. d1-
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d1cis, y el Sertnon Ó Oracion que dixo el Canciller. 
VI. Relacion de las ceremonias que se observáron para 

dar la investidura de\ Collar del Toysori a\ Conde de Buc
quoy por mano del Archiduque Alberto, Caballero de la 
n1isma Orden, precediendo el acto de renunciar la de Ca
lacra va con dispcnsacion del Papa por la incompatibilidad 
de traer ámbas , año de 1 6 1 3. 

VII. Las ceremonias que se observáron para recibir en 
esta Órden al Conde de Salazar por mano del Conde de 
Berlaymont, Caballero mas antiguo de ella en los P,1ises· 
Baxos , precediendo el acto de renunciar la Orden de San
tiago que tenia el Conde , año de 16 2 2. 

VIII. Ceremonias que se practicáron con el Duque de 
Fridland para ponerse el Collar del T oyson por su mano con 
asistencia del Rey de Armas de esta Orden, año de 1 6 2 9. 

IX. La investidura del Collar del Toyson al Conde 
Juan de ~assau por mano del Duque de Arsch?t, C~balle.. 
ro de la Orden , precediendo el acto de renunciar la Orden 
de la Anunciada que tenia, año de 16 2. 9. 

X. Las ceremonias para recibir en la Orden y dar la 
investidura del Collar del Toyson al Marques Sfondrato, 
y á los Condes de Bucquoy y de Schwartzemberg por manó 
del Conde de Issembourg, Caballero de la Órden, prece... 
diendo el acto de renunciar ánces el Conde de Bucquoy la 
de Calatrava, y el de Schwartzemberg la de San Juan, año 
de I 6 50. 

XI. Ceremonias que se obse.rváron para recib~r el Señor 
Rey Cárlos II la investidura de Caballero de la Orden del 
Toyson , y ser reconocido y jurado por Xefe y Soberano 
de ella, siendo de edad de quatro años no cumplidos, año 
de 166 5. 

XII. El ceremonial que se observó por el Señor Rey 
Don Felipe V para recibir en la Orden al Serenísimo Prín
cipe de Asturias Don Luis I , y á los Serenísimos Infantes 
Don Fernando y Don Cárlos ( sucesores de la Monarquía de 
~spaña y Maestrazgo de esta insigne Orden) y á los Serení~ 
sunos Infantes Don Felipe y Don Luis. 

Co-
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I. 

Copia del Poder que se dió al Seifor de Roeux , Caba
llero de la Orden, al Canciller, y al Rey de Armas 
de ella para 1/e,var é investir con el Collar del Toy-

son á Fr'--incisco I, Rey de Francia, en el aiio 
de 1516, que zmelto á nuestro vulgar, 

expresa lo siguiente: 

CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Granada, &c , Xefe y Soberano de la Orden del Toy
son de Oro : á todos los que estas presentes vieren , sallld. 
Como para la conservacion , seguridad y aumento de los 
tratados de amistad , alianza y confederacion , poco há he
chos y concluidos entre nuestro muy caro y muy querido 
hermano, primo ybuen padre el Rey Christianísimo y Nos, 
se haya, entre otras cosas, convenido y acordado, que el 
referido Señor nuestro buen padre comaria nuestra dicha 
Orden, y Nos la Orden de San Miguel , de la qual él es 
Xefe y Soberano ; y siendo así que nuestro dicho n1uy caro 
y muy amado hermano , primo y buen padre , por medio 
de Mc~sire Doual nos haya enviado y hecho presente su di... 
cha Orden , la qual hemos recibido , y para llevarle y pre
sentarle la nuestra, y recibirle los Juramentos pertenecien... 
tes á. ella, sea. á Nos necesario diputar algunos buenos Per .. 
sonages fieles á Nos: hacemos saber c.1ue, por la perfecta y 
encera confianza que Nos habemos de nuestros muy queri
dos y fieles Messire Ferry de Croy , Señor de Roeux, nues
tro primo , 1.1a.yordomo mayor de Palacio, y Caballero de 
nuestra dicha Orden; de Messire Filiberco Naturdi , .D01n.. 
prevoste de Urrech, Canciller; y Tomas Isaacq, llamado royson de Oro , Rey de Armas de esta Orden : Nos habe-
1nos á los referidos diputado y nombrado , como diputa-
111os y nombramos en virtud de las presente$ por nuestros 
Procuradores especiales, dándoles poder , autoridad y man
damiento irrevocable de nuestra p~rte , para presentar y po
ner á nuestro dicho hermano , pruno y bu~n padre el Rey 
Christianísimo ., el Collar de nuestra dicha Orden , y de la. 

· ob-



+S6 INVESTIDURAS 

observancia de los Estatutos y Ordenanzas de ella tomar 
y recibir su juramento , y que de los dichos Estatutos y Or
denanzas se le dispense quanto quisiere, y de esta dispen
sa se le den sus Letras , prometiendo de tener á bien lo que 
por estos nuestros dichos Procuradores , en lo que dicho es, 
y que sea concerniente á su comision, se hiciese y fuere de 
hacer, como si Nos mismo en nuestra Persona lo hubiesc
mos executado. En testimonio de lo qual Nos habemos fir
mado estas presentes de nuestra mano , y hecho poner en 
ellas el sello de nuestra dicha Orden. Dado en nuestra ciu
dad de Brusélas á 6 de Enero del año de gracia de 1 51 6. == 
De nuestro reynado el primero. 

Los dichos Diputados y Procuradores, luego que se pre... 
sentáron al Rey Christianísimo , le manifestáron entre otras 
cosas su poder , y el Rey Christianísimo respondió entre 
otras cosas , que su venida_ le era muy grata , y que estaba 
pronto á recibir la dicha Orden , &e : y que tocante al po
der que ellos le presentaban , teniendo confianza en el R~y 

sti hijo , y en ellos, de que su encargo seria tal, y canfor~ 
me á lo que le habian manifestado, no lo queria leer. Y 
los Di putadas preguntáron al Rey Chrisrianísimo , si había 
visco las Constituciones de la Orden del Toyson , y si de 
algunas de ellas queria dispcnsacion; á que respondió el di
cho Señor Rey , que las babia visto y com prehendido bien, 
y que todas sin dispensa alguna las queria jurar, y que si 
muchas mas hubiera, las querría cambien jurar y observar; 
y demas de esto queria tener al Rey Católico , Xefe y So
berano de dicha Orden , en honor , reverencia , estimacion 
y amor, como á hijo suyo: y quitándose el dicho Señor 
Rey el bonete ó gorra , y su Collar de la Órden de San Mi,; 
guel, &e , recibió el de la dicha Orden del Toyson (a). 

(ii) Reg. 1. fol. 143. y 7. fol. 45. 
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I l. 

Poder para dar la Órden del Toyson al Rey de 
Francia (Francisco II de este nombre) dispensán.. 

do/e algunos Artículos en el aiio de r 5 5 9 , que 
vuelto á nuestro vulgar, expresa 

lo siguiente: 

FELIPE, &c, Xefe y Soberano de nuestra Órden del Toy... 
son de Oro : á codos los que estas presentes vierert , salud
Por quamo en el Capículo general de nuestra dicha Orden, 
.últimamente tenido y celebrado por Nos en nuestra bue... 
na ciudad de Gante despues de concluidos los Oficios di-
vinos, haya sido por Nos, y por codos los Caballeros nues
tros Cofrades de dicha Orden , y concurriendo el mayor nú
mero , e!egido unánimemente para Cofrade y Compañero 
de esta Orden el muy aleo, muy excelente y muy pode-
roso Príncipe, nuestro muy ,amado buen hermano Francis
co , por la gracia de Dios , Rey de Francia , segundo de 
este nombre, cuya eleccion se ha tenido por muy honrosa. 
y favorable á la permanencia y aumento de la entera y sin.. 
céra amistad de dicho Señor Rey nuestro buen hermano 
con Nos, por lo qual con6a1nos plenamente que tendrá la. 
<licha eleccion por muy apreciable, y que para enviar á 
dicho Rey , nuestro buen hermano , el collar, manéo y li
bro de las Constituciones de dicha Orden, y recibirle in
mediatamente en la amigable confraternidad y compañía. 
<le ella, nos es preciso diputar un Personage de calificadas 
circunstancias: hacemos saber que, por la perfecta y muy 
completa amistad y confianza que tenemos del aleo y po• 
deroso Príncipe, nuestro muy querido y muy amado buen 
primo Y. fiel hermano de nuestra dicha Orden el Duque de 
Saboya , Nos le hemos diputado y comisionado , como le 
diputamos y comisionamos por estas presentes por nuestro 
Procurador especial , dándole pleno poder , autoridad y 
1nandamiento irrevocable, para que acompañado y asistido 
de nuestros queridos y fieles Consejeros Messire Felipe Nigry, 
Prevoste de Harlebecque , Canciller de nuestra dicha Or-

den, 
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den, y Antonio de Belaincourt, Rey de Armas de ella pre-, 
sente, y ponga de nuestra parce al dicho Señor Rey, nues
tro buen hermano , el collar , manto y libro de las Consti-! 
tuciones , y practicando las ceremonias acostumbradas, re.. 
cibirle por nuestro perpetuo Cofrade : y para la observan
cia de dichas Constituciones ( en todo aquello que quiera. 
obligarse) tomar y reéibir su juramento , así de estas Cons~ 
timciones, como de dispensarle todo quanto quisiere , y de 
esta dispensacion darle sus Letras, prometiendo tener por 
aceptable todo lo que por él fuese dicho y executado en 
esta parte , y fuere necesario, como si Nos 1nismo en per• 
sona lo hubiesemos hecho. En testimonio de lo qual he
n1os hecho poner á estas dichas presentes el sello de nues
tra dicha Orden. Dado, &c. 

Extracto, pues, de la relacion verbal de Mfssi'ro 
Felipe Nigry, en su tiempo Canciller de la Orden, 
del viage y comision hecha en Fra,ncia, para pre
sentar al Rey Chnistianísimo la Orden de S. M. 
en el ai'io de 1559. (a) 

El dia 1 4 , que era Juéves del mes de Septiembre, par ... 
timos de Soissons, pasamos por una aldea llamada Bradne, 
y fuimos á comer á Fieme , cambien pequeña y ruinosa al... 
dea , distante del dicho Soissons siete leguas , y caminando 
vimos el valle de dicho Sois~ons, el mas frondoso que v.í 
jamas de viñas , prados , rios , tierras de labor , bosques, 
Monasterios , Iglesias , aldeas, caserías y montañas. Por la 
noche llegamos á dormir á Rheims , siete leguas del dicho 
Ficme, y alojamos la casa del Abad de E$pernay. 

El Viérnes y Sábado I S y 1 6 del dicho mes no lleg6 
el correo. 

El Domingo 1 7 llegó y traxo los dichos vestidos, que 
puso en manos del referido Duque de Saboya. 

Y considerando que tcniamos todo lo que era menes.i 
ter , porque se babia llevado , solicitó el dicho Canciller 
con el Señor Duque, que se dignase de apresurar la funcion, 

aten• 

(A) Reg. 1. fol. 375. 
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atento principalmente á que en el dia siguiente, que era 
Ltínes 1 8 de dicho 111es, el Rey de Francia tenia la de su 
Consagracion p~r _la maña~1a, Y, que seria muy apropósito 
que tomase y rec1b1ese la dicha Orden por la carde , lo que 
denotaría la grande demosrracion y prueba de amistad , si en 
el mismo dia lJUe era consagrado, recibiese la dicha Or
den, <lemas que no se decendria mucho tiempo en Rheims 
despues de consagrado; por cuya razon el mismo dia ha... 
bló el Duque al Cardenal de Lorena , que le vino á visi
tar , el qual lo oyó con agrado, y dixo , que así se haría 
si él pudiese, y que corria por su cuenta, advirtiendo el 
juramento que el dicho Señor Rey había acostumbr,tdo ha
cer quando recibia alguna Orden de Príncipe extrangero. 

El dia I 8 por la mañana fué consagrado y coronado 
Rey el dicho Señor Francisco II de este nombre con grán
pomr1 y solemnidad, Y con tal cere1nonia, que no puede 
11nag1narse me1or. 

Por la tarde , cerca de las quatro , vino Monseñor de 
Aumalle á buscar al dicho Señor Duque Monseñor de Eg
mond , el Embaxador , Señor de Chantoney , y el dicho 
Canciller para ir á presentarse al dicho Rey , los quales le 
halláron esperando en su cámara , á quien hiciéron la reve
rencia, y execntado esto, expuso el Canciller algunas pala
bras en forma de oracion. 

Á esto respondió el mismo , pronta y benignamente, 
que agradecia al Rey su buen hermano , y á los Señores 
Caballeros de la Orden la memoria que habían hecho de 
él , y el honor que le habían hecho de elegirle para su 
compañia de dicha Orden, la que aceptaba muy gustosa. 
y voluntariamente. , 

En virtud de esto , ántes de darle la Orden , le rogó el 
Canciller se sirviese de hacer el juramento , el que executó 
gustosamente , levantando la mano , y juró en palabra de 
Rey, en primer lugar: 

,,Que amaría, escimaria, y daría tod~ favor y asi~ten"' 
,,cia al Xefe Soberano, y Cofrades ~e esta <?rd~n =. 

,,Que no permiriria la despreciasen m disminuyesen , 
.,sino ánres bien se esforzaria áaumentarla y 1nantenerla en 
,,su honor en todo quanco le fuese posible: 

Tom. IIL Rrr ,1.Quc 
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,,Que siendo llanudo al Capítulo de dicha Orden, asis
,,tiria ó enviaría á su Procurador ; y en quanto á todos los 
,,de mas Artículos contenidos en el libro de dicha Orden, 
,,los guardaria y mantendría, con tal que no fuesen perju
,,diciales á su grandeza y dignidad Real, y á sus Reynos, 
,,_Señoríos, Países y Vasallos." 

Hecho esto , le puso el dicho Duque de Saboya y el 
Príncipe de Gavre, Señor de Egmond, su vestidura, ecbán.. 
<lole encima la túnica de la Orden , y despues se le puso el 
1nanto , y luego d -dicho Señor Duque le puso el collar, 
precediendo las palabras de los Estatutos, y le puso el ca.. 
puz ó gorra sobre el hombro. 

Concluido esto , muy acómpañado y vestido con las 
vestiduras de la Orden , sali6 de su cámara ., vino á una 
grande sala , donde babia muchedumbre de Señores Genri-
leshombres , Pueblo, Archeros y Alabarderos, entró en una. 
capiUa , donde se hinc6 de rodillas sobre una almohada de 
tela de oro, debaxo de su pabellon , y hizo allí sus oracio
nes por largo tiempo en el Ínterin que los Chantres de su 
capilla cantaban un buen 1notete , que acabado se levantó, 

1 •/' ' · ¿·onde se d.esnud'o, y vo1v10., a ' to1nary vo vio a su cámara.,. 
su vestido acostumbradó. 

Concluido esto , el dicho Canciller de la Órden dió al 
refetido Cardenal de Lorena el libro de la Orden , la caxá 
clel Colla:r, y razon de lo que este pesaba de oro , pidién
dole le hiciese despachar recibo así del libro y collar, co
mo de las Vestiduras para descargo suyo , y ta1nbien res
puesta de las cartas que había presentado , á lo que el dicho 
Cardenal le prometió haría executar• 

.El Márces 1 9 el mencionado Canciller espero su des~ 

pachó.l · ' 1· "d. ' ¡· · 1· d" h ,J. E M1erco es- 2.0 pi 10 1cenc1a a te o Senor Rey., 
cli6le gracias por su benigna audiencia, y prontá recepcion 
'de la dicha Orden , de que informaría. al Rey su amo de 
tal 1nanera , que recibiría de esto especial regocijo , y man"' 
tendría á S. M. Christianísima todo honor y benevolencia, 
y ofreciéndose hmnildemente á S. M. ; á lo que respondió: 
Qy.e agradecía y daba gracias al rR.ey su hermano, y á los dichos 
Caballeros ; y que al dicho Canciller baria merced. X el 1nismo 

día 
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dia tuvo el dicho Canciller su desp.1cho , á saber , el recibo 
de la túnica , gorra, manto , collar y libro , como rambien 
las cartas del dicho Rey respondiendo al Rey Catóiico su 
Príncipe, y al dia siguiente 1narchó (a). 

I I l. 

Relacion de la investidura del Collar delToyson at 
Rey de Francia Cár!os IX por mano del Duqu~ 
de Alba en nombre del Señor Rey Felipe II, y con 

asistencia del, Tesorero , y del Rey d11 Armas 
de la Orden, traducida á nuestro 

vulgar. 

SEÑOR. 

Aunque el Señor Duque de Alba habrá ( como lo creo) 
escrito á V.M. que el Rey recibi6 ayer la Orden de V. M, 
no obstante, considerando que por la obligacion de mi 
oficio seria del agrado de V. M. que yo le informase de las 
particularidades de esta funcion , me ha parecido que no 
debia dexar de hacerlo por n1edio de esta para enviarla con 
el primer correo. 

Confiriéndolo todo, es á saber, no solamente la ins~ 
truccion que V. M. habia hecho despachar al referido Se... 
ñor Duque , sino cambien los documentos remitidos por el 
Canciller de la Orden , y entre ellos la forma del juramen
to practicado anteriormente en caso semejante por el di~ 
funto Rey Francisco, que se dignó aprobar V. 1\1. , como 
yo lo habia visto por su resolucion , que mostré al dicho 
Duque y al Tesorer0: Tisnacq , conforme á la intencion de 
V. M., se hizo un apuntamiento de todo lo que parecia 
resultar de estos documentos , y despues se excraxo de esto 
separadamente lo que correspondia al dicho Señor Rey 
Chriscianísimo , lo que al enunciado Duque , y lo que á los 
Oficiales, á fin de que cada uno se instruyese con claridad 
de quanto debia hacer. 

Tom. 111. Rrr 2, Pri~ 

(A) R.eg.7.fol.jX, 

http:R.eg.7.fol.jX
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Primcr1mente, en quanro al Rey, á quien segun la ins
truccion y ceremonia observada en la Orden , se le dcbia 
explorar su voluntad sobre su recepcion ámes de pasar ade
lante , sin embargo de que de motu propio manifestaba un 
singular deseo de recibirla, y que fuese quanto ámcs, pa
recia que no babia necesidad de preguntar si la aceptaba, 
como se acostumbraba. 

Por cuya razon) sin hacer 111encion de esto, ni pcner 
duda de si la aceptaba 6 nó , se acordó que. solamente se le 
preguntase el dia , hora y lugar do11de queria recilJir la Or
den , y que así se dignase de comisionar una persona con 
quien tratar el 1nodo de e:xecucar este acto. 

Y como se propuso que esto se hiciese ántes de la Misa 
mayor, ó ántes de las vísperas pata irá un mismo tiempo 
en público á oir el Oficio divino ( supuesto que V.M. por 
su instruccion había encargado que se hiciese esta funcion 
con la mayor solemnidad que pudiera ser) fué la resolucion 
que se executase el dia del Santísimo Sacramento , que fué 
ayer ántes de ~Ísperas, y que ~l 1n_a~stro de Ceremonias y 

1Prcvoste de la Orden de Francia vmiese a tratar sobre este 
asumo ) á quien se dió por escrito lo que tocaba hacer al 
Señor Rey su a1no , para que se lo manifestase y estuviese 
prevenido de lo que babia de hacer. 

Visco el .escr~to por el dicho Señor Rey, respondió que 
todo le parec1a bien y pu~sto en razo11 , y que estaba pron
to en conformarse y s~gm.rlo ; de lo que 110 envio copia á 
V. M. por evitar duphcac1on, respecto de que por 1a rela... 
cion que aqui sigue vendrá V. M. en conocimiento de lo 
que Sf ha executacto. 

Antes de vísperas se juntáron en una sala grande los 
Señores y Gentileshombres vasallos de V. M. que habian 
venido con la Reyna , sin que se echase de ver que faltase 
allí alguno á esta concurrencia y reception de la Orden 
( como sucedió) . Vino el Duque de Guisa , hijo del difut1.. 
to ., á decir , que el Rey estaba pronto, y que no falcaba 
otra cosa que ponerse en marcha .. 

Salió la comitiva primero en buen órden , y luegó los 
quatro Heraldos de V.M. con sus cotas de armas, y los 
dos Oficiales despues de estos inmediatamente delante del 

Du-



, 
DE tA ÜRDEN DEL ToYsoN. 49 3 

Duque, ycercanos, y detras de este algunos Grandes yObis
pos de España. 

El Rey esperó en su cámara acon1 pañado de su her
mano el Duque de Orleans ; y de algunos Cardenales y Se
ñores principales de Francia , y al llegar cerca le entrcaó el 
Duque , con las ceremonias acostm11bradas ., las cart~s de 
creencia de V. M., que abrió el Rey, y hizo que uno de 
s~s Secretarios leyese en voz tan baxa , que solo S. M. pudo 
oirlas. 

Acabado de leer estas, el dicho Duque declaró su ca.. 
1nisior1 de la manera que V. M. púcde discurrir de tal pet
sonage , y en concluyendo presentó su Despacho , que leyó 
el mismo Secretario en alta y clara voz. 

El dicho Señor Rey respondió est,1s palabras : Agradez~ 
,o ttl 1?tY Católico; mi buert hermano; la memótia que hace de 
mí, y el honor que me há hecho de elegirme para la compañía de 
su Órden, y la acepto -voluntariamente. 

Consiguiente á esto le dix:o el dicho Duque , que su
puesta su aceptacion se sirviese de prestar el juramento acos
tumbrado ámes de recibir la Orden : es á saber , semejante 
á el que habiá. hecho el difunto Rey Francisco su hermano, 
el qúal juramento. se~ia leido (co1110 lo fué) por 1ní como 
Grefier, y era el s1gu1ente: . . . 

;;Que querda j solidtárÍa y daría todo favor, y ayuda al 
.,Xefe Soberano j y Caballeros Cofrades de esta Orden. 

Que no hermiciria su decadencia.· ni din1inucion j sino
" r (je

,.árttes bien se esforzana. en aumentarla y 1na11renerla en su 
honor en quatito estuviese de su parte. 

.. 
;,.
Que siendo llamado al Cap·ítulo de dicha Órden asís.a 

t,tiría á él, ó enviaria Procurador en su nombre. . 
,,Y en quant~ á todos los demás Art~culos contehi~os 

0 
e11 el libro de la Orden, que los obsetvaria y mantendna, 

0 
con tal que no fuesen perjudiciales á su grándeza y digni.. 

,.dad,Real; y á su Reyno, paises y vasallos.". ·~ 
A cuyo juramento; leido cambien en alca voz, el di

cho Señor Rey respondió c:on la mano levantada : Yo lo juro 
así en palabra de <%y, • • . • 

Hecho esto , se le qmto1 el vesudo que tema puesto , y 
se le vistió con el de la Orden , que lo babia llevado detras 

dd 
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del dicho Dttque un Gentilhombre sobre los brazos , y fué 
presentado al Duque por el Tesorero. 

Y poniéndole el Collar, dixo el Duque en Español en 
voz clara y bastante para que se le oyese bien las palabras 
acostumbradas , las quales están expresamente declara~as en 
el libro de la Orden; es á saber: ,,Que V.M. y la Orden 
.,le recibían en su amigable compañía, y en señal de ello 
,,le presentaba el Collar: rogando á Dios que le pudiese 
,,traer mucho tiempo en alabanza suya , y servicio. y exal
,,tacion de la santa Iglesia, aumento y honor de la Órden, 
.,y de sus méritos y buena fama." En el nombre del P,tdre, 
y del Hi;o, y del Espíritu Santo. · 

Á lo que respondió el Rey: Amen. r.Dios me dé su. . gracra. 
En el ínterin que se le vestia vino allí la Reyria con la 

Reyna Madre por otra puerca con bastante numerosa co
mitiva de Da1nas y Señoras principales muy alegres y ador.. 
nadas ( como convenía) y la Reyna Madre á ver lo que 
aquí se hacia , y las ceremonias que se practicaban ; y quan~ 
do lleg6 la de poner á S. M. la gorra 6 capuz que se le 
había enviado para que lo llevase en 1a cabeza , ó bien so.. 
bre los hombros, preguntó el dicho Señor Rey de que ma~ 
nera lo acosru1nbraba llevar V.M. en el Capículo, á lo que 
el referido Duque respondi6, que V. M. lo solia llevar s~ 
bre su cabeza. 

El Rey dixo , que pues así era ; tambien lo queria lle
var de la mis1na manera , y hizo la prueba ; pero las Seño 
ras instáron en decir , que n6, y que lo pusiese sobre los 
hombros ; y sin embargo que el Obispo de Limoges ( que 
estaba presente ) dixo , que sabía que V. M. lo traia en la. 
cabeza en Capículo; y algunos Señores principales y Card_e... 
na1es dixeron, que debía observarse el instituto : con todo, 
condescendiendo á la opinion de las Señoras en lo que que.. 
da dicho de ponerse la gorra 6 capuz sobre los hombros, 
y darlas gusto en esto , se lo puso sobre los hombros ; pero 
siempre manifestando que no era su ánimo faltar en cosa 
substancial. 

Y en esta forma , y despues de concluidas las ceremo... 
nias acostu1nbradas en ese acto , füéron á las vísperas á la 

Iglc:--
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Iglesia principal , que 110 estaba distahte de allí, y el Du-
que á el lado izquierdo del Rey como V.M. lo había 
1nandado por respeto á. S. M; , hó obstante que ton los de.. 
mas el que dá la investidura de la Orden ocupa siempre el 
lugar de V. M. comó Xefe; y delante de sus personas in-
1nediatos los Oficiales, y delai1te de estos fuéron los Heral-
dos y Corneras , y detras los Gcnéileshoinbres ; así France.... 
ses como vasallos de V. M. , observando los dichos France• 
ses el órden de ir y tnarthar, y hasta los C,ardenales y Prín
cipes, de la Sangre fuera del 6rdert acostumbrado entre ellos, 
y la Reyna con la R.eyha Madre ; y las referidas Señoras 
<lespues del Rey ; las quales habiendo llegado cerca del cord 
grande se separáton de la cotnitiva que seguía al Rey, de
xándole ir al .dicho coto grande , y pas~roh á una capilla 
separada donde la Reyná Madre se pone freqiiehteinehte 
quando no quiere eiittat e!! el cotd. . . . . . 

En este se serttcS el dicho Señor Rey en el lado derecho 
<.lel alear, coino V. M; lo· bbserva de ordinario el día de 
San Andres ; . ye1 Duque al mismo !ado inas apartado del 
altar: los Oficiales y Heraldos ta1nb1ert. en sus lugares acos
tumbrados, excepto que por razori del asiento de los Du
ques de Orleans y de M~í1~pei1sier ; y otros. que estuviéron 
al lado opuesto ~11 tres d1st111cos bancos, tada uno segun su 
grado, no se pudi~roil poi1er los dichos Heraldos_ delante co-
1110 es ,costumbre; porque tio se pusieseti delante de los dichos 
Cardenales y ~oques de Orleans ; de Montpensiet y otros. 

Acabadas las .vísperas cort gran solemnidad ; segun lo 
pedía el día ; sabie~dd. el dicho Señor Rey que habia alH 
una numerosá muchedmnbre de enfermos de la111 parones 
que estaban esperando que se dignase de ponerles l~ ~nano, 
y por hallarse embaraza.do con el t~anto de la Oroe~ y 
poderlo hacer mas á: su gustó ;- Sé qmt6 el 111anto ,- Y. hizo 
le pusÍese11 el Collar sobre d ves~ido int~rior , y, sal~6 de 
esta. manera. del coro ; y cort el m1s11io cSrden que hab1a ve;., 
nido á la Iglesia (excepro las dos Reynas que se retíráro~ á 
palacio por otro lado); fué ~l claustro de la misma Igles~a 
donde estaban los dichos enfermos , y puso las manos á in1l 

quinientos noventa y cinco , y de allí volvi6 á palacio éoit 
el 1nismo 6rden.. 

Y.. 

http:embaraza.do
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V. :tvf. me per-donará, como lo espero, por lo prolixo 
que he estaLlo mas de lo que debía , pues pudiera haber 
aquí omitido algunas cosas para no molestar á V. M. ; pero 
yo he discurrido que incurriria en ménos falca por ser de-
1nasiado prolixo, que por lac6nico y breve. Una cosa pue
do asegurar á V. M. , segun mi corto juicio , que el Rey 
de Francia se ha esmerado en manifestar singular compla
cencia de haber recibido esta Orden de V. M. 

Monseñor de Tisnacq y yo estamos ahora solicitando 
el recibo del collar y libro , y demas cosas pertenecientes 
respectivamente á nuestros oficios. 

SEÑOR. Suplíco á Dios Criador de todo conceda áV. l'vf. 
muy larga vida y complemento de sus buenos deseos. De 
Bayona á 2,2, de Junio de 156 5. (a¿ 

IV. 

Ceremonias que se observdron guando recz'bió el Collar 
el Príncipe de Asturias Don Felipe siendo nitio , qué 

fué despues Rey Tercero de este nombre : tra
ducido á nuestro vulgar expresa 

lo siguiente : 

E1 Príncipe de España Don Felipe, ele e·Jad cerca cte cin
co años, partió de Madrid ; acompañado de las tres Señer
ras Princesas sus hermanas , el dia penúltimo de Abril de 
1 5 8 3 para ir á visitar al Rey . su padre , que estaba en 
Aranjuez, que dista siete leguas de Madrid , que es el Sitio 
mas ameno y deleyrable que hay en todos los Reynos de 
España , á donde llegó el día último del mismo mes. 

El siguiente Domingo primero, de Mayo le puso S. M. 
en la clase de los Caballeros de su Orden , y le invistió del 
Collar en presencia solamente de quatro personas , y de 
Don Rodrigo de Mendoza , hermano del Duque del Infan
tado, Gentilhombre de la Cámara , que tenia abierta la. 
puerta , y prohibia que ninguno entrase donde estaba el 
Rey , á excepcion de los quatro mencionados , que fuéron 

el 
(a) Reg. 1. fol. 425. &c. 
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e~ Canciller Don Juan Foncq ; el Secretario Laloo ,. que ser
via de Grefier ; el Rey de Armas, llamado Toyson de Oro, 
Oficiales de la Orden; y Don Diego de Córdoba, que te
nia el estoque Ó espada de honor, para servir en esta fun
cion el cargo de Caballerizo 1nayor. 

En este intennedio entró el Conde de Barajas, -Presi
dente del Consejo Real , como Gobernador de los Señores 
Infantes, y traxo de la 1nano al Príncipe, que estaba sin 
gorra, vestido de raso carmesí, con una ropa que llaman 
sotana, y llegaba hasta los pies, con mangas sueltas, y lue
go que entró vino á ponerse á los pies de S. M. sobre dos al
mohadas de tercúopelo, que estaban prevenidas para este efec
to. El Rey sonriéndose , le dixo estas palabras en sustancia: 
Porque sois niño ,Y no sabeis lo que aquí se ha de tratar, Yo os 
dispenso, por 'Virtud de una fJ3ula que tengo de Su Santidad, de 
no hacer juramento como es uso y costumbre. 

Pronunciadas estas palabras , sacó S. M. de su faldrique• 
ra un papel, que leyó, y contenía ciertos puntos y artícu
los de las Constituciones de la Orden , que tienen obliga
cion de observar inviolablemente todos los Hertnanos y Ca.. 
balleros al tiempo de su recepcíon en ella. Dixo á los con~ 
currentes , como testigos llamados para esta funcion , que 
el Príncipe á su tie1npo (mediante el favor de Dios) juraría 
de cum.plirlo en la misma, conformidad. Inmediatamente 
Don Diego de Córdoba presentó el estoque desembaynado 
al Rey, por quien el Príncipe fué armado Ca?allero, y re
cibió tres golpes en nombre del Padre, del Hijo,, y del Es
píritu Santo. Luego to!nó S. M. el Collar de 1~ Orden , y 
habiéndole con su propia 111ano puesco y prendido con sus 
corchetes al cuello del Príncipe, le besó en la cara ett señal 
de congratulacíon , y de an1or verdadero y perfecto. Y ha
biéndole S.M. levantado y puesto en pie, le conduxo de Ia 
mano hasta el quarco de, las Pri11cesas, y con su llave Real 
abrió con su propia 111arto la puerta, d 011?e dex~ al Prínci... 
pe, y á aquella hora pa~ó á la capil~: a 

1 

01r la M1sa. . 
Dícese que el Príncipe como fililó muy alegre de la 

funcion de este dia , quando le • recogiéron á la hora a~os
tumbrada para acostarle , no quiso solear su nuevo Collar. 
Quiera Dios que de aquí á setenta años pueda traerlo como 

Tom. lIL Sss So.. 
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Soberano de la Orden para su mayor gloria, para el bien 
y quietud de la Chrisciandad, y para. el aumento de la Fe 
y Santa Religion Católica (a). 

v. 

El Seffor Rey D. Felipe II, Xefa y Soberano de la 
Insigne Orden del Toyson de Oro , tuvo Capítulo de ella 
en su Capilla Real de/Palacio de esta Corte con asis~ 
tencia de los Caballeros y Oficiales de la Orden que re .. 
sidian en ella, asípara celebrar la.funcion delPatron 
y Abogado de ella el Apóstol S. Andres en su dia últi
mo de Noviembre del aifo de 1593, como tambi'en para 
dar la investidura del Collar de!Toyson á los Duques 
del Infantado y de Escalona, y á D. Pedro de Médi;; 
cis con las ceremonias 

1 
queprescriben las Constituciones 

y Ceremoniales de la Orden, como lo refiere Alonso de 
Laloo , que asistió en este Capítulo en calidad de Gre.. 
jier de ella, cuya puntual relacion, que existe en nuestro 
Archivo de la Orden, dexamos copiada en el cap. 42 .fo!.. 
739. del Tomo II de nuestra Historia. Consta tamb{en 
la Oracion que dixo en esta funcion elCanciller de la Or;. 

·den Juan Cárlos Schetz de _Grobbeizdonck, siguiendo la 
antigua costumbre de predicar e!Candl!er en semejan
tes.funciones en el idioma Latz110 óFrances que le man
daba el Xefe Soberano de la Orden; como lopreviene el 
Ceremonial que trabajó el Grefier Lorenzo Du-B!iou!,' 
y se aprobó en e/Capítulo de Utrech el a1io de I 545. 
Y lo mismo las Memorias que escribió el Canciller J7i
glius de Zuichem de órden del Seifor Rey Felipe !I 
para la celebracion de un Capítulo general de la Or-
den, que ámbos instrumentos son una recopilaci'on de 
las Ordenanzas establecidas desde sufundacion, y de
xamos traducidos fiel~ente del Borgoifon á nuestro 
vulgar en este Tomo III. 

Ora-

(ii) Reg.7.fol.186. 
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Oracion que dixo el Canciller de- la Órden Messire Juan Cárlos 
Schetz de Grobbendo!1ck en la solemne funcion del dia del Patro,-, 
y .Abogado de la Orden San .,..111dres Apóstol, año de 1 593 , 

que se celebró en la Capilla de Palacio de Madrid, 
copiada del <Reg,. 4. fol. 2.41. 

Duo sunt, porentÍssime et invictissime Re:x: , Serenissime 
Prínceps , Illuscrissimi Socii a, Confratres hujus Ordinis 
Equites, Reverendissimi Venerabiles, Nobilissimique,Audi~ 
tares, quae a. dicendo me semper, et nunc potissim~ de
terruerunt. 

Quorum primum est, quod ab Íneunte aetate, quatn~ 
vis scudiis bonarum licerarum operam praestirerim , histo
Iiarum tamen lectione ' ac poecarum maxime delectabar' 
donec ad V, Jurisprudentiae professionetn animum appli
carem , oratoriam Certe VÍX lllC attÍgÍ9SC ingenue fateor ;. 
quo fit ut non 111ediocricer timeam he spectationi vesrrae,;. 
et officio meo hac in parte plent satisfaciam : certe huma.. 
nae vitae brevitas paucorum annoru111 spatio drcumscripta 
vix uni sciertriae addiscendáe , nedum perdiscendae suffi... 
cit. Iraque cum me parentes n1ei Jurisprudentiae sacris in
iriari vellent , maximam aetatis , et laborum pan:e1n in ea 
studio· consumpÜ, 

Alcerum quod nunc praecÍpue á, dicendo lfie decerrec; 
esr id quod bonos ac facundos orarores maxime ad dicen... 
dum soler incitare, frequens nimirum et tatn celebre tan~ 
torum Principum audicor'ium, sed in primis, Maj.esrácis ve
strae praesemia 7 ex cujus vultu oculisqu~ nescio quid au.. 
gusti , i1no divini , inruencibus promicac ; Ítá Deo tantae 
celsicudinis ac praeeminentiae majestatem adjuvance , ut" 

eam omni scudio , hmnilicate ; et revercnria subdici sibi cd
lendam; venerandam, et ( ut Leges noscrae Ioquuntur) (a) 

adorandam esse imelliger~nt. Cerce ego nescio, qui tantae 
Majestatis splendore pcrcurbacus et obstupefacms non ob-
1nutesca1n, quod étÍam dissercissimis quondarn oratoribu$ 
aliguando accidisse memoriae prodicum est. !taque suppli-

Tom. III. Sss 2, ci-

(a) L. 1.• cap. de SÍlentiitr. Lib. u. l. Si tJUIS ,1rvu1n. 
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cicer oro Majestatem vestram, paricer ac celsicudinem cuam, 
vesque omnes Illustrissimi, Reverendissimi, et Nobilissimi 
Auditores, ut sicubi haesitaverim, aut quid incongrue, et 
1ninori , quam in tam celebri Principum consessu, et au
ditorio decet:, eloquentia dixerim., ignoscere velicis; neque 
quicqua1n arrogantiae 1nihi hac in parte adscribere ; nam 
nisi me officii mei Cancdlariacus hujus amplissimi Ordinis 
ratio hanc dicendi in hujus fesci celebricate provincian1 
suscipere cogeret, non tam vanus ' non tam stolidus sum' 
ut 111eam ipse inscitiam, infacundiam, et, ut propric magis 
dicam , i11fantian1 prodere in publicum velim. San~ quod 
111ihi ad bene apteque dicendum deest, animi- prompri-
tudine, et ad parendum devotissimi supplére et compen
sáre conabor. De hujus nobilissimi Ordinis aurei vellcris 
inscicutione, origine, amplicudine; deque institutoris sco
po et intemio11e , haec de more debet esse orario : pauca di
cemus et breviter , ne sacru1n licurgíae officium ultra ho
ram consuetam protrahatur , et taedium afferat prolixitas. 

Philippus Secundus Burgundiorum Dux , congnomen... 
to Bonus , hunc Ordinem anno salucis Mcoxx1x irtstiruit, 
tempore rnatrimonii sui cutn Serenissima D. Isabella Joan
nis Regis Portugalliae filia, _idque Br.ugis celeberrimo totius 
Belgii ea tempestate emporio .. 

De origine ciculi, et insignis Aurei Velleris; unde smn
pta sic , varíe quidem et subtillter a1nultis tracrari scio. 
Sunt qui ad Jasonis notum in fabulis (a) Meta1norphoscos 
Ovidianae vellus institutorem putant respexisse. Alii velle
ra disrincta coloribus, quae Jacobo ex conventione cum 
patruo suo Laban pro servirii mercede debebantur (b), 

Ducem considerasse exiscimant-
Sunt eciatn qui Gedeonis vellus , cujus historia ex libro 

Judicum nora- est (e), in mediu1n adducunt : nimirum, 
illum ipsum Gedeonem ab Angelo virorum forrissimmn 
fuisse salutatum proprer eximias ejus virtuces animique do
tes prae caeteris insignes , ur qui multa Madianitarum mit
lia (d), solis rrecentís comitatu,s ho1ninibus (ica Deo juben
te) novo et inaudito miracl:}lo se 1nutuis confecisse vulneri.. 

bus 

(a) Lib. 7• (b) Genes. cap. 30. (í) Lib. JuJicum cap. 6. (d) lbi cap. 7. 
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bus viderit, victoria penes se remanente. Hunc sibi · pro
posuisse tanquam exemplum imirandum Philippum Du
cem arbicrantur argumentis, spcciosis quidem, et apicea
re ac devorione ipsius non alienis, quasi indignum sir 
suspicari , cam pium , ta.in rdigiosum , tam chriscianu111 
Principem, qui hunc Ordinem ad exaltationem Catholicae 
Fidei , et in honorem Bearissimae Virginis Deiparae , sub 
invocacione Divi Andreae Aposcoli , instituebat, ad vanas 
ficrasque ancíquorum fabulas rcspexisse. Ego ( pace illormn 
dixerim qui alicer senserunt) Jasonis vellus nostro Ordini 
1nagis puco convenire: raciones quibus moneor, ubi Jaco... 
bi et Gedeonis vellera anostro proposiro aliena esse osren-
derim' posrea subjungam. . 

Et, ut aGedeone Íncipia1n, quamvis praecellens vi~i 
audacia, forcirudo > et pieratis zelus cuivis principi ad imi
tandum forrassis proponi possit; quid velletis sicci madidi.. 
ve significatio ad nosrri Ordinis simbolum pcrcineat non 
video. Sane, si textus litera.m per se inspicimus, nihil ibi 
invcniemus , quam rimidam dubitatione111 , ac veluti quan:· 
dam ipsius Gedeonis diffidentiam , qui ~on nisi duobus con ... 
firmatus miraculis, Angelo vicroriam sibi asseremi non cre,.J 
elidir (a) , nihil magnanimi ausus , nisi de succesu felici Di... 
vino Oraculo plane securus.. Praeterca , nec vellus sibi pro~ 
posicu·m fuisse laboris praetium, sed dubirationis toUendae 
er~o mira~ulum in subjecra.. 111ater~a. perirum exhibi~mn 
fmsse plane constat. Qum enam, ms1 Angelus eum viro
rum fortissimum salutasset, cum nihil ipsius manu gestu1n 
rcperiamus praeterquam idoli subversionem , nemoris luci
que excissionem , idque noctu, porius stupendae vicroriae 
et hosrium Madianirarum confusionis specrator et tesris·, 
quam dux adhibicus fuisse videri porest~ . 

Multo minus placer, quod de velleribus Jacobi Patriar
chae adferrur ; nam , quamvis laboris .et servirii praemimn 
maculosa vellera fuerint , guod cum nosrti Ordinis symbo
lo quodammodo possit convenire; nihil tamen in reliquís 
quadrare vidcrut. Color velleris anoscro plane dissidec : in-:
tencio multo magis : nos forcitudinem ,· 1nagnanimicatem , 

re-

(a) Loe. cit. cap. 6. 
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rehquasque nobilitatis proprias vircutes symbclo nostro pro· 
ponimus, neque ~~im alicer Auremn Vellus: .Praetium non 
"Vile labarum acqu1n posse, nec debere contendunus: Jacob., 
etsi justam servicii mercedem jure pecebat, humili 1nagis, 
et ( si sic loqui fas ese) fallaci , qua.in forti industria , ma... 
culosas sibi oves acquisivic~ 

Jasonis vellus aureum (ut istud hujus Ordinis) descri... 
bitur, quod ipse labore, forrirudine, nobili ac magnanirni 
audacia Colchis acquisivit , nihil verirus aeripedes tauros 
igneas e naribus vomenres flammas , nihil pervigilem dra
conem foerido pestiferoque halittt proprius accedentes infi... 
cientelñ : viram ipse suam glóriác ec honori posposuir, et 
quasi certis periculis ultro objecir. Fabulam hanc esse pee.. 
tica1n , non históriam , scio ; sed talem , quae parabolae in
star (sic enim fabulas suas poecae finxcrunt) ad virruce1n 
et magnanimicacem nobiles ac príncipes viros excit, et cu
jus moralis ac mysticus sensus etiam ad pietatem Chrisria
nos animos accendere debeat et inBammarc. Id ur facilius 
ihrclligarur, fabulam ipsam prout apcecis tragicisque de... 
scribitur paucis attingam, deinde mysricum sensum decla.
rabo, ira tamen, ut in omnibus Santtae Marris Ecdesiae 
Catholicae Rotnanae , et Sancti Officii Jndicio , et corre... 
·ctioni 1ne ipsun1 , quaeque dicturus sum , humilicer et re.. 
ligiose submitam. 

Fabula talis est : Atha111antes ihebarum Rex susceptis 
ex pritire uxote duobus libcris, filio et filia, Phryxo , ninfr. 
rum , et Helle ; aliam superinduxic Cadini 6liam , Ino no--
·111ihe j uxbrem. Haec., Ut liberis suis regnum mariri pata
rec, novetcalibus, ut communirer fir odiis exirium privi
gnis suis dancultun tnachinabatur. Arte et dolo rentan... 
dum erat, quod aperto Marte aggredi periculosum vere
batur. Iraque (to mira injustae novercae industria!) advo
caris ad se praecipuorum , et Regni procerum uxoribus iis 
persuasit , ut quantam maximam frumenti possent , ex eo 
quod set11ehdis destin.tbatur agris , torrefactam clam desic
carenr , ne quis ex eo fructus proveniret , annique stcri!itas 
ad. Oraculum , sciscirandi remedii ca~s~ , Re~em legaros 
m1tcere com pelleret; rata, quod et acc1d1t, dohs et fraudi
bus suis viam apertam iri. Irtgens et subica sterilicas ec 

anno-
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annonae Ínexpectata charitas Deorum ira111 portendere visa,. 
quibus esset procuranda sa.crificiis solicicum Regi~ habebat 
animum. Ergo legatos oraculum Apollinis consulturos Del
phos mirtit; isti aRegina promissis donisque corrupri, pro 
vero adulcerinum responsum rerulerunt : non placari Deos 
posse nisi Phryxus et Helle ambo sacrificio offerrentur. 
Rex , audito responso , verum credens. ,. quanquam mirmn 
in modum , et paterno affectu !iberos diligebat , publica~ 
tamen utilirari privatum concessic dolore~1 , 1naonoque 
animo ambos ad aram A pollinis constituit immolandos; 
._ceterum Nephde eorum praedefuncta macer liberorum suo .. 
rum miserea, obscura eos derepente nuve ita involvic, ut 
ne videri quide1n possent, et ut planc insrami periculo eri .. 
peret, arietem aureo vellere insigne1n a Jove submissmn 
illis subminiscravit , eo duce pergerent quo veherentun 
ambo , persuadente 1natre , arietem conscenderunt ; ille su~ 
sceptos dmn per augusta Ponti freta era jicic , Helle cimar~ 
perculsa , animo perdita , in mare decidir , eique ex suo 
I-Iellesponti nomen dedit; Phryxus majori animo Colchas 
pervenit. Ibi tune te1nporis Oethes regnabat, ei causam ad
venrus sui miraculumque Phryxus aperit., Oethes hospite be
nigne excepto, arietem Jovi irnmolavit, vellusque aureum 
ad perpetuarn rei 1nemoria1n in templo suspendit. Paulo. 
post Régi de vitae suae morrisque tem por e sollicito oracu
lmn darum foit·, tune illi morcem instare., quando., vel vi, 
vel furtim , illud ipsum vellus aureum peregrini exreriqu~ 
homines essent ~mbrecturi. !taque , ne quis attentare audé ... 
ret, nullum non custodiae et praesidii genus velleri appo.. 
ni curavit, et quidem praecipue arre magica draconem per
vigilem , omnis somnii expercem , et tauros duos insolitac 
fericaris, aereis pedibus, ignem una cum ipso dracone ena
ribus, et ore efflantes in aditu templi collocavir. Sed in.. 
evita bilis fati vis conatus hominum vanos et semper fuisse, 
et esse ostendit; ipsa difficulcatis, et tam insolitae velleris 
custodiae fama, Jasone1n Thesaliae Regís filium juvenetn 
gloriae cupidum, manu prompcum, tentandi facinoris pe-. 
riculosi aeque ac oloriosi causa excivit: et quidem, adju
vance Medea Colchorum Regís filia, artesque magicas de~ 

te... 
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teaenre , voti compos factus , vellus aureum , disjectis im• 
p:dimentis praesidiisque , recepit. 

Haec est hujus fahulae brevis et succinta oratio, quam 
Poecae et tragici, suo more, latius et ingeniose tractant, 
cxornancque; sed ad 1nystycum sensmn veniamus. 

Per Phryxum et Hellem , ucriusque sexus humanunr 
genus intelligimus: Ino 11overca Evam primam nostra1n 
matrem poteric representare, quae dum peccati originalis 
causa fuit , ex marre noverca facca , semen siccum ac tor
refactum et gratiae humore careos in mundo sparsic, srerile 
plane et nullum ex se fructum daturum. lcaque Phryxus et 
Helle , tota nempe humani generis posteritas qui propcer 
peccatum parencum mori debuerant, per Dei misericor
dia1n vita condonata , praesenti periculo erepti, ex Paradiso 
in exilimn missi sunt, relegacique ac deportaci · in hujus 
1nundi 1nare tot cempestatibus, et miseriarum fluctibus oh• . . . . . . .
noxm1n panter et ag1raruin , m quo , ms1 qms constans et 

:6rmus adversus tentationum procellas persrirerit , sicuc 
Helle ex ariete delapsa, in profundum inferni nunquam 
emersurus , demergecur ; at qui constanciori et virili animo 
restiterit , fluccuumque minas despexerit , ut Phryxus , se
curus Colchos , id est, in Ecclesia1n militantem Catholicam 
Romanam, extra quam nullus servari potest , perveniec; 
ibique vellus aureum, id est, anima pura Jovi, summo 
Deo, offerri c:t consecrari poreric ; sed quia coelescis aulae 
portae per originale peccatum clausae erant , nec eo qui
squam, quamvis sanctissime vixisset, ante Domini nostri 
et Redem proris ascensione1n , pervenire , ac 1nulto minus 
ingredi porerat, vellus istud aureum in templo, hoc ese., 
Lymbo asservarum ab insomni dracone et tauris ignivo.. 
mis custodiebarur, donec Jasonem (a) (per quem Salvaco
re1n noscrum ac Redempcore1n intelligimus) nostrarum mi• 
seriarum fama et clamor pro sua. pietate et misericordia, 
ex Thesalia, hoc est, coelesri Regno, excivic, qui imolira 
ac nova virginalis uteri Beatissimae matris suae navi , seu 
Argo , veccus per hujus mundi mare Colchas pervenit, ibi.. 

que 
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que in sancta ac salutifera Cruce pugnans , draconem per
vigilem , immanesque tauros , Lucifermn ejusque socios An
gclos malos , et humani generis hostes perpetuos, debella
vit, vellusque aureum , hoc ese, eorum qui in Cholchide. 
1noriumur animas recepit , et ex potesrate infernorum spi
rituum victor eripuit; l\1edea scz, id est, humanitate no
stra, adjuvante, et artes suas magicas, peccata nimirum,. 
humili ac devota confessione decegente , id enim omnino 
ad salutem nobis necessarium esse, apposire ad hanc mate
riam Augustinus Ecclesiae lumen testatur, dum ait : Qui te 
crea-vit sine te, non te sal-vabit sine te. 

Hic mysricus hujus fabulae sensus est, piures circum• 
stancias de Rege Phyneo, de Harphyiis, de Columba irine" 
ris duce, et alias quas prolixe huic fohnlae miscent Poerae, 
quamvis etiam suum allegoricum sensum habeant nosrro 
Ordini ac proposito non inconvcnientem , ne mm1rum ex
tendatur orario , consulto praetermicco. Sufficiat ostendisse 
hac fabula , vel parabola pocius, humani genetis et animá-. 
rum nostrarum, cum Redemptoris nostri gloriosa et pu.; 
gna et triumpho, figurari redemptionem. Ex quo sequi-
tur cene nos posse suspicari huc aucrorem hujus nobilissi.., 
mi Ordinis potius respexisse, quam ad vellera sive Jacobi, 
sivt Gedeonis. Certe Jacobi industria fraudis speciem, Ge... 
deonis dubitatio infidelitaris notam prae se fert, adeo ut 
nec Doctor Angelicus eum apeccato ausus sir excmare Ca): 
urrumque sane non conveniens imitarionis exem plum 119-

vi libus et principibus viris, quos per institutionem hujus 
Ordinis Dux ipse magnanimus, et 1nulris clarus vicroriis 
symbolo suo ad heroicam voluit excitare fortirudinem. Con'"! 
siderabat sapiencissimus Prínceps nullam Rempublicam, 
nullum Regnum, nullum Principatum diu constare posse, 
nisi praemiis boni allicerentur, et poenis deterrerentur malí. 
Considerabat, mi in maleficiis pro qualirare delicri poenarnm 
suppliciorumque diversa genera sunt, ira et virrutum dive.r... 
sa esse praemia , et item gradus esse debere ; nullumque ma.. 
ju~ ad virrutem esse inciramentum , quam , si qui prae cae... 
teris exceliunt, et memorabilem in servirium sui principis 

Tom. III. Trt prac-
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praest1teru11t operam , a1iqua extra ordinem particulari gra
tia, honore, dignitateque spectabiles viderencur. Ejus rei 
exempla prudentissimo Duci 1nulca ob oculos versabantur; 
1neminerat Josephu1n in Egypco ad summum elatum fasci
gium 1 equoque Regio , honoris causa , praecone praeeun
te , per urbe1n vectu1n , secundam aRege personam digni
tatemque sustinuisse. Meminerat Mardochei , quem Assue
rus Rex e1nisserrimo ac prope perdico et deplorato statu, 
ad summmn dignitatis evexit gradum. Sciebac Romanos 
( quorum monarchia, ut melioribus suffulra legibus, omnimn 
et lacissima , et magis diururna fuir) pro meríris cives suos 
honorasse; milicum alias coronis. civicis > alios castrensibus, 
alios muralibus, alios rostracis, alios aureo corque insignes, 
conspicuosque duces suos , vel trium phantes, vel ovantes, 
in urbis ingressu :t prout res bene mdiusve gestae essent' se
cutos fuisse. Sed quia haec anti qua praemioru m genera suc
cessu temporis expleverant, novaque tune vicini Principes 
excogiraverant, Ordines videlicet Angliae, et Sabaudiae, 
sibi imitandos proposuit , et ad exemplum illorum hunc 
nobilissimum Ordinem instituit , felici auspicio , feliciore 
progressu: adeo Ut nullus ordo, sive antiquior, sive recen... 
tior , ut sunt plerique Gallici , hac tempestate augustior, 
celebriorque toco ter'raruin orbe afferri possit : tot Duces, 
tot Principes, tot Reges, tot Imperatores huc Ordinem) et 
suis nominibus honorarunt , et ab ea vicissim honorati sunt; 
ira ut vix ullus nunc, quantumvis tnagnae lataeque ditionis, 
Prínceps sic, qui non in hunc Ordinem adscribí ., nomen
que sumn pro.6ceri exoptet. Novit Majestas vestra) sciunt 
Qtiam fortassis Miniscri sui praecipui , quot ad hujus Ordi
nis dignitatem magr:ii nominis Príncipes aspirent. Reliqui 
Ordines aliorum Principum" vel neglecti negligenterque 
habiti sunt, vel fines terminosque ditionuin institutorum 
non excesserunt; isre noster per universa1n Europatn notis.. 
simus celebratissimusque semper fuit et erit.. 

Hujus causas duas esse opinar, quorum prima est, san
cta illa pii et christiani Ducis institutoris intentio, nempé 
tendebat ad excicandos ad virtutes nobiles Prindpesque vi ... 
ros , tuendae viddicet et propagandae Sanccae nostrae Ca, 
tholicae Fidei Romanae , ad Summi acc¡ue Omnipotenti~ 

Del 
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bei laudem et gloriam , ad venerarionem Beatissirnae Vir
gi.nis ejus Macris , et honorem Divi Andrae A postoli , que1n 
pa.tron~m , protectore1n , et quasi tutelarem ejus divum no .. 
1nmav1c. 

Altera causa est, quod sicuti institutor Dux, rcliquique 
hactenus successores ejus, hujus Ordinis supremi, ita et Ma
jestas vestra , cum magno delectu et maturo consilio , ac 
1nericis non vulgaribus praecedenribus , socios in hunc Ordi .. 
nem adscripserunt. Hae illius dignitatem , non solum su-
scinuerunt, verum ad hanc amplicudinem et celebritatem, 
qua nunc conspicicur, eum perduxerunt, adeo ut ad smn... 
1num pervenisse gradum merito videri possit. II1um Dcus 
in sua celsitudine conservet; conservabit autem quandiu 
supremorum eadem, quae hactenus fuir, eric intentio, et 
scopus , et ídem in delectu sotiorum judicium. 

Id te potissimum tangir, Serenissime Princeps, quen1 
non modo tot Regnorum, tami Imperii, et superioritatis 
lmjus Ordinis successor es , sed etiam virtutum paternarmn 
haeredem esse oportet : nam , ut Augustissimum gloriosae., 
et immortalis memoriae Principe1n Carolum Quintum Ro~ 
1nanorum lmperatorem, avum tuum, cujus gesta, vircutes, 
acciones , pace belloque , nunquam satis laudari , extolli, 
potuerunt , omittam ; habes domescicum magisque pro pin .. 
quum. fortissimi , religiosissimique patris , quod imiceris, 
exemp1um : rarum cerce, et 1nemorabile, et quod in tan .. 
ta potencia apud poseeros vix erit credibile; sed tamo ma
gis cibi adnitendum ese, ut sequaris acque imitteris. Deus 
Opt. Max. bonos honíinum conatus adjuvare, et promové.. 
re solee, quanro magis Principum, quos gubernandis re1 
gendisque cor populis imposuit. 

At ne ram sicco pede, tam latum dicendi campum 
percúrrere videamur , pancas ex illius virtutibus tibi imitan ... 
das proponémus. Religionem in prirnis , et chriscanarn pie... 
tatem, quae talis in eo ta.maque est, ut solus ornnium Chri
stianorum Principu~n Fidei noscrae, et Ecclesiae Romanae 
protector, et colurnen adversus tot haereticorum, et schi... 
srnaticorurn insulcus esse videarur. Cerce Divino numini tan-
tum canci Principis zelum grarissimurn esse nemo ambigic; 
cum foenore redibic quicquid in si,1scentanda , augendaquc 

Tom. III. Ttt i Fi, 
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Fide Catholica nunc magno et incredibili studío , cura , et 
impensis laboratur. At quamvis omnium virtutum Religio> 
Pietasque unicuin sic fundamentum ,. unica basis , sine qua 
omnes collabi plane necesse sic ; quia. tamen nemo de cel
sirudinis vestrae zelo dubicare potest in eo quod tuapce span· 
te, et cura paterna amplecteris, persuadendo,. inuciliter mihi 
nec tem pus terendum ese, nec adlaborandum.. 

Secundo loco justitiae succedic virtus, quae Ínter Car
"dinales, quas vocanc, Principe1n obrinec locum : hanc tibi 
parandam , patrisque in ea. exemplmn imitandmn esse , per 
te intelligis , siquide1n nulla unquam potescas , nulla domi... 
natio sine ea nec diu constitit,. ac nec consistere quidem po
test; na1n quo 111ajor Regum Principumque potencia est, eo 
cicius , nisi justiciae bilanx in suo aequilibrio suscineatur, 
mole sua corruens , et Principetn et subditos pari ac misera
bili ruina. obruet, obteretque. Apud Homerum me legisse 
n1emini, Reges summi Jovis discipulos esse, aquo justitia111 
in primis addiscant quam illi deinde. Ínter 1nortales obser.. 
vent, et omni studio diligemiaque tueancur. Astronomi 
certe l Ut acoelo hanc provenÍre virtutetn ostenderent , ad 
Bootis aspectum incer Leone1n , et Libram , Virginem loca
verunt,. qua1n Astreatn,. sive justitiam, appellavére : quod 
ipsum non 1nale cum Psalmisca convenir, qui veritatem de 
cerra ortam , et justitiam de coelo pros·pexisse claris verbis 
enunciar (a); unde Salomonem Rege1n Deus peropportune 
ad1nonuit : Canstitui, inquit (b) ., te r.Regem , ut [aceres Judi• 
cium , et justitiam. Sed quia jusriria non solmn in punicionis 
severitate consistir , quin , et ubi res postular et occasio , par-. 
tem ejus sibi clemencia vindicar, consideranda1n tibi inau~ 
dicam parentis cui mansuetudinem , cle1nenciam ,. 1node
sriamque ., et imitandam optamus : ita enim justicia. admi
nistranda est, ut severitatis judiciun1 cle1nentiae condimen
to cemperandum esse intelligas: sic alibi Deus ipse ait volui 
potentem nequaquam abuti 1nagnitudine, sed clemencia et 
bonitate suhditos suos gubernare (e). Certe haec vircus sola 
Reges ac Principes Deo aequat, ut recte apud Claudianum 
Magnus ille Theodosius Imperator., et ipse Hispanus H~no 4 

nun1 

(11) Psalm. 84. (b) Lib. 3. R.cg. cap. 1·0. (e) Esth. cap. 13. 
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ríun1 filium suu1n , et successore1n admonens Ínter alia sic 
dixisse fertur : 

Sis pius in primis , nam cum 'VÍncamur in omni 
Munere , sola, ([)eos aequat clementia nobis. 

NiMl (inquit Tullius) (a) laudabi!ius, nihil ma,_~no ac praeclaro 
,viro Jignius placabilitate et clementia: unde Demosthenes cum 
in Alexandri laudes prorumperet., nihil illum fortuna ma
jus habere., dixit, quam Ut posset., nihil SUa natura 1nclius., 
,quám ut vellet complurimos servare. 

De prudentia sapiencissimi Regis, quatn tot annorum 
cura accione, et experiencia, prae reliquis Chrisriani Orbis 
Principibus s;bi acquisivit; de animi sui fortitudinc, in re
bus prosperis modestia, in adversis constancia; de liberali~ 
tate , affabilirate et facilitare ejus erga subdicos suos ; de in 
omni denique virtutuin genere perseverancia , quia neque 
locus, neque temporis angustia patimr, ut de sin:gulis con
venienter dicam ., silére praestat ., ql,latn pauca dicere ; sed 
nec tantum mihi eloquemiae est , ut de omnibus ejus vir.. 
tutibus sufficienter me posse dicere, sperare debeam, aut 
praesumere. Non vereor ne me quisquam adulari , quia. 
praesens adet Majestas vestra, existimet; siquidem praeccl
lentes animi tui dotes, et Regiae plane virtutes omnibus 
notae ·sunt , omnes admirantur , in omniuin sunt oculis; ne
que enim in Principe viro> quanto minus in Majestate Ve• 

sera torius Orbis potentissimo , larére quicquam eximii po
test. lis virtutibus, iis moribus, monarchiam tuam, non 
solum successori tuo Principi nostro Serenissimo conserva
sri arque stabilisti , sed et accessione Lusicanici Regni , et In
!dici Imperii majorem in modum auxisci. 

Habes , Serenissime Princeps > Patrem quem imitéris.,. 
cujus vesrigiis si insciteris (id enim te faccurum et speramus 
et optamus) ~ onos felices t quibus et remotae et finirimae 
regiones, non solüm congratulari, sed et invidére felicita-
tem posse plane mihi persuasum babeo. 

Sed ad vos , Illustrissimi Excellentissimi viri , qui in hunc 
Ordinem adscripci estis, nostra. converbatur oracio: Me~i

ms-
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nisse vos decet, suh quo duce nomina dedistis, cujus capi• 
tis membra escis, quamum ei quisque debeat, ne ingratitu"'.' 
dinis noca ulla cuiquam vestrum existimationem minuat: 
Meminisse dccet, vos ex omni nobilitatis Ordine, poten
tissimi maximique Regis judicio et benignicate , selectos esse, 
ut sicut dignitate praecellicis, ita bonis , et moribus et .vipi 
omnibus exemplo sitis , ne et tanti Ordinis splendore indi... 
gnos vos fuisse, aut Majestatetn suam in electione aberras... 
se , merito quisquam possit suspicari. lpsa de Jasone fabu-
la , aureumquc vellus , cujus forma1n imagincmque quoti-
die gestatis, vestri vos officii admoner. Ipsum hujus Ordi... 
nis symbolmn, quod esse diximus: Praetium non '"iJi!e laborunr, 
vos exhortatur, ut quod meritis praecedencibus, et prom
pto in servicium suae Majestatis animo acquisiviscis, eode1n 
modo ad honorem Ordinis pariter ac vestrum conservecis. 

Sed nec vos , reliqui nobilissimi Auditores hujusque ce... 
lcbritatis spectatores, mihi practermittendi estis, quibus vir... 
tutis honorisque non solum certamen , sed et .praemimn 
propositmn est. Id vos ad1novére , urgére , et excicáre d~ 
bet , ut quibus artibus, virtutumque gradibus , pauci isci 
generosissimi viri , quos videtis, ad hoc honoris dignitati• 
sque fastigimn evecri sunt, iisdem et vos aliquando sequi 
posfris ; Practim~ non vile laborutn est in hunc adscribi Or-, 
dinem, sociumque esse et confratre1n tot illustrissimis He• 
roibus, et Principibus viris, tot Ducibus, Archiducibtts , Jm.
peratori Romano, arque adeo ipsimet Regi vestro, omnimn 
qui nunc vivunt, vel vixerunt potentissimo, consilio illius 
secretiori adhibéri, interésse convivio , 1nensae assidére. No~ 
bilitas primum , deinde titulorum praeeminentia suo te1n~ 
pare patribus vestris meritorum erga Reges suos praemium 
fuerunt ; nunc vobis , qui et nobiliratem et tirulos haeredi
tario jure possidetis , majus proposicu1n est praemium , hu... 
jus scilicet Ordinis insigne. Sed ut hic omnes honoris exce• 
dit gradus, ita 1najori labore et conatu vobis adnitendmn 
est, ut non solum aspirare , sed in eum ipsum nomina dare 
mereamini. Nemo ( inquit Apostolus) coronabitur nisi lec~iti
me certa'Verit ; cerrare igicur ac laborare, admitemini ; Rex 
noster , qui hac in parte Dei vices in inundo sustinet , prae~ 
n1ia cuique pro meritis repender. 

11... 
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Illum Deus, huic Ordini, Chriscianae Reipublicae, 
suisque Regnis, una cum Serenissimo Principe filio et suc
cessore , qua.in diucissime conservet , protegatque incolu
mem ; et vobis Illuscrissimis hujus Ordinis sociis fraterna1n 

1concordiam, et continuam in Regis servitimn animi prom.. 
ptitudinem confinnet; ornnesque, quibus natura et nobili"!' 
tate dacus est ad hunc aspirandi Ordinem gradus, ut eu1n 
mericis et servicio pro1nereri possint, gracia. sua Divina adju
vet, foveat • et prosequatur. Dixi. 

VL 

Copia de la relacion que contiene el Registro del Rey 
de Armas de la Órden. 

Siguen las Ceremonias de!Toyson que se entregó al 
Conda de Bucquoy por el Archiduque Alberto, 

aifo de 1 61 3. 

Conforme á la orden que. de parte de V. M. me dió Don 
Antonio del Valle, su Canciller de la. Órden del Tuson ~· 
despues de haber acabado en Alemania las dos comisiones 
suso referidas , partÍ de Viena ( como tengo dicho) á los S. 
de Diciembre para encaminarme hácia la Corte del Serení
simo Archiduque Alberto , á donde llegué al último del di
cho , y hallé carta y instruccion de V. M. para mí de 2. 0 

de Noviembre con Despacho suyo para S. A., tocante á la. 
eleccion que V.M. babia. hecho. de la persona del Conde 
de Bucquoy para la dicha Orden del Tuson. 

Lo entregué en manos de S. A. á 2. de Enero de esre 
año á la audiencia que 1ne dió : asímismo entregué la de 
V.M., que vino inclusa en la dicha mia para Luis Verreyc• 
ken, Tesorero de esta Orden , para proveer á este efecto de 
un collar y libro de los estantes á su cargo , y cambien asis~ 
tir conmigo á la entrega de él. 

Tomó resolucion S. A. de hacerla á 6 del dicho dia 
de los Reyes , despues de haberse hecho informar de. todos 
los puntos tocantes á las ceremonias que se habian de ob... 
¡erva.r. 

Por 
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Por su 6rden , víspera. del dicho dia , el dicho Tesore
ro fué á casa del dicho Conde á darle la carta que V. M. le 
habia mandado escribir , y encaminar á S. A. dentro del di
cho Despacho , y asímismo á presentarle (segun se usa) el 
libro de los Estatutos de esta Orden , para poder ver y leer~ 
los á tiempo , y ántes de recibir el T uson. 

Tambien yo le dí al dicho Conde una relacion de las 
ceremonias, y fuimos á notificar al Marques Spínola, co... 
mo á Caballero Confradre de la dicha Orden , CJ,Ue la execu.. 
cion de ellas se haria el dicho dia á las nueve de la mañana 
para que no faltase de hallarse presente á ellas , no hallán
dose á la sazon en h Corre ma" Cahalleros Confradres á 
quien hacer la.¡nisma notificacion. 

Los aparejos se hiciéron el dicho dia 'de mañana. La 
_quadra que para este acto se ordenó fué la segunda despues 
de la antecámara , que se llama la de los Grandes. Pusóse 
en ella una silla de terciopelo carmesí de lado de las venta
nas de las de las audiencias para asentarse en ella S. A. , y al 
lado izquierdo de la silla un bufete con cubierta y almoba... 
da del mismo terciopelo ; y encima de ella para el juramen... 
to un Misal con una Cruz de oro cargada de mucha pe.. 
drería , que pertene~e á la Tésorería de esta Orden ; y del 
lado derecho , mas abaxo de dicha silla , se puso un banco 
cubierto con alhombra para asentarse el dicho Marques , y, 
tambien el dicho Conde á su tiempo, y en el suelo de toda.· 
esta distancia una alhombra grande, y al lado izquierdo de 
la dicha quadra estaba un bufete arrimado á la pared en su 
lugar acostumbrado cubierto de lo mismo , sobre el qual se 
puso encima de la almohada de lo 1nismo el Collar que se 
ordenó para el dicho Conde , que es el mismo que f~é úl
timamente del Conde Pedro Ernesto de Mansfdc , difunto, 
y del lado de la almohada el libro de los Estatutos para ser
vir quando se hubiese de leer el juramento. 

Dentro la capilla no fué menester 1nas aparato del que 
allí estaba de ordinario , estando hoy el banco de los Gran
des mas abaxo de la cortina de SS. AA. , y mas abaxo de 
él otro para los Capellanes del Oratorio. El de los Embaxa
dores enfrente de la cortina, y mas abaxo el de los Caba
lleros de esta Orden : solo se añadió otro mas abaxo de to-' 

dos 
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dos enmedio de la capilla, que tambien se cubri6 de al
hombr~ como los demas para asentarse en él los Oficiales 
de esta Orden, segun se acostumbra en actos semejantes. 

Dadas las nueve , vino el Conde á palacio con gran 
acompañamiento á caballo de casi todos los Titulados, Caba
lleros y Gentileshombres de la Corte. El dicho Conde en
medio del Marques de Guadaleste , Embaxador de V. M. y 
'del dicho Marques Spínola, que tenia. su Collar puesto; y 
porque era esta fiesta la nueva de la muerte del Duque de 
Mancoua, sí bien se dexó el luto todo ese.día, con todo vi
niéron todos vestidos de negro sin oro ni joyas. 

Hallándose todos en patio , el dicho Conde solo en la 
primera quadra despues de la anticámara , el Marques Spí
nola en la susodicha , que se ordenó para este acto con otros 
pocos de los mas principales de la Corte demas de los Gen
tiles hombres de la cámara , que se aparráron todos de la 
'distancia del dicho aparato , y se retiráron á una puerca de 
otra quadra , y el dicho Tesorero y yo , teniéndonos cerca 
del bufete á donde estaba el dicho Collar , yo con mi cota 
puesta, y con el Collar cgtande de mi oficio, llamado Potencia, 
en tomo de mi cuello , salió S. A. de la de las audiencias , y 
se fué á asentarse en su silla , quedando la Serenísima Infan
ta con sus Damas en la puerta susodicha enfrente de dicha 
silla pa_ra 1nirar lo que pasaba. 

Habia mandado S. A. que todas las palabras que se ha
bían de decir y pronunciar fuesen en lengua Francesa, y en 
la 1nisma profiri6 S. A. las que le tocaba decir. 

Habiendo S. A. mandado al Marques Spínola se sentase 
y cubriese , fui á presentarme á S. A. con grande acaramien~ 
to, teniendo en mis 1nanos la Patente del poder de V. M., 
y diciendo: 

.,Sea V. A. servido de recebir al Conde de Bucquoy en 
,,la amigable compañía de la Orden del Tuson de Oro, 
.,segun la eleccion que el Rey mi Señor supremo de dicha 
.,Orden ha hecho de su persona, y los Despachos que he 
.,entregado á V. A. con esta Patente de poder que ha en• 
., viada S. M. pata este efecto." 

Mandó S. A. que la leyese , y en habiendo acabado de 
leerla , dixo S. A. que de muy buena gana habia aceptado 

Tom. IIL Vvv es-

1 
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esta cotnision , y estaba pronto para la execucion de ella ; y 
deputó al dicho Marques fuese á saber del dicho Conde si 
todavia persistía en su deseo de recibir el Collar, y hacer el 
juramento acostumbrado. 

Luego el dicho Marques, acompañándole y marchan
.do delante de él dicho Tesorero , y yo , fué á hallar al 
dicho Conde á donde estaba en la quadra susodicha. 

Y habiéndole preguntado si continuaba todavía. en su 
tnismo deseo, respondió que sí, y que tenia esta eleccion 
por muy grande honra y favor; y despues de haberle yo 
1nostrado y leido el juramento , le pregunc6 si queria ha
cerlo, respondió que de mur buena gana. 

Habiendo el dicho M1rques referido á S. A. esto , le 
dixo , que viniese el Conde , á quien llevó á su lado derecho 
el Marques, como quien le apadrinaba, caminando delan
te el Tesorero y yo. 

Despues de hechos los acatamientos fué el Conde á hu-
1nillarse á S. A. para besarle la mano, y le hizo levantar, 
y mandó al dicho Marques se sentase. 

Y el Conde en pie habló á S. A. en conformidad del 
Ardculo 5:z. del dicho libro, profiriendo las palabras con
tenidas en la susodicha relacion primera , y S. A. mismo 
respondió las palabras del dicho Capítulo., expuestas. en la 
relacion sobredicha. 

Y acabando de decir que babia de hacer el juramentQ 
que leyeria el Tuson de Oro, se puso de rodillas el dicho 
Conde delante del dicho bufete , teniendo la mano derecha. 
sobre la dicha Cruz , y la izquierda sobre el Misal miéntras 
fui leyendo el juramento, que comienza desde fin del dicha 
cap. 5:z. , hasta fin del 5 7. 

Y despues el dicho Tesorero , conforme á. la contenido 
en el de- 58 , hizo esta pregunta~ 

¿_Así lo jura y promete sobre su fe JI honra en manos Je S. ,A., 
que en este acto representa la persona y lugar de S. M.? 

Y respondió el Conde, teniendo siempre las. manos, 
como está dicho ., sobre la Cruz y Misal: 

.Así lo juro y prometo en manos de S • .A. ,. y asl me ayude 
1:)iosy todos sus Santos. 

Hecho esto , vino el Conde á ponerse de rodillas de
lan... 
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1anee de S. A. , y el dicho Tesorero tomó el almohada con 
el Collar , y lo presentó con grande acatamiento á S. A. , 
y tomándole le puso en torno del cuello del dicho Conde, 
diciendo lo que contiene en el ca p. 59 , que tambien está 
referido en la susodicha relation primera. 

Y acabando con la bendicion , en el nombre del Padre , 
Jel Hijo , y del Espíritu Santo , respondió el Conde, amen, 
[)ios me dé. su gracia para ello. 

Luego S. A. , conforme á lo contenido en el 1nismo ca
pítulo , le abrazó : hizo lo mismo el dicho Marques , y el 
Conde besó la mano á S. A. por la honra y favor que en 
esto habia recibido de S. A. 

Y tras de esto , por órden de S. A. , se sentáron ámbos 
uri ratillo en el dicho banco hasta que se levantó S. A~ , y 
fué á meterse en la dicha quadra á donde estaba la Serenf.. 
sima Infanta , á quien ta1nbien besó el Conde la mano por 
la dicha merced y honra. 

Entretanto fué caminando el acorn pañamiei:ico hácia la 
capilla : tras los Mayordomos de. SS. AA. marchamos jun
tos el dicho Tesorero y yo , y luego el dicho Etnbaxadot 
de V: M. , y d dicho Marques ,llevando al dicho Conde 
enmedio inmediatamente delante las ·pcfrsonas de SS. AA.,. 
y en llegando á su capilla se pusiéron dentro de su ,cortina, 
y el. dicho Embaxador en su banco , y los dichos dos Caba~ 
lleras Confradres en el suyo, y el diclio Tesorero y yo en 
el susodicho , que se ordenó para nosotros. 

La Misa fué de pontifical , que la celebró el Nuncio 
Apostólico, Arzobispo de Rhodas. 

Al principio de la Misa se dixeron ·~ la cortina ele SS. AA. 
las oraciones por el Arzobispo de Cambray , y déspues se 
puso en el lugar ordinario de los Pre:lados. 

Fué extremada la música así de voces como de instru... 
mentos, habiendo en la capilla de SS. AA. músicos 1nuy ra-
ros y excelentes. · 

Acabada la Misa marchó el acom pafiamiento en la Ór
den susodicha hasta el quarto de la Serenísima Infanta. , y 
allí , habiéndose retirado S. A. , se acabó este acto. 

La vuelta del Conde á su casa con el acompañamiento, 
fué en coches. por causa del.agua que. sobrevino. . 

Tom. JIL Vvv 2., H1~ 
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Hizo un banquete muy espléndido demas .de 1os di~ 
chos 1v1arqueses, Titulados y Caballeros : en él se halláron 
el dicho Nuncio Apostólico, y el dicho Arzobispo de Cam
bray, y los <lemas principales Ministros de SS. AA., y qui• 
so el Conde que tambien en él 1ne hallase ; y si bien fué el 
número grande de mas de cincuenta, fuéron servidas las 
111esas con muy buena órden , y cubiertas de diferentes ser
vicios y platos, con grande abundancia. de toda suerte de 
manjares y confitura. 

Hase notado un regocijo general de ver esta honra tam• 
bien empleada_en la persona del dicho Conde, de que así.. 
mismo se ha podido inferir la voluntad y afeccion que por 
allá le tienen todos en general y panicular. 

Llámase Cárlos de Longuebal, Conde de Bucquoy, Ba.. 
ron de Vaulx, del Consejo de Guerra de V.M. ., su Capi
tan General de· la Artillería en. Flándes, Gentilhombre de 
Cámara de S. A., Capiran de una Compañía de hcmbres 
ele a't:mas , y de otra- ordinaria de su Infantería , y Cazador 
y Montero n1ayor del Condado de Artois.1 de edad de qua... ,., 
renta. anos. 

.Armóse Caballero en esta Corte de Madrid el año de 1 s8? 
quando se le diá el hábito Je la Órden de Calatrava., que con dis
pensacion Apostólica dexó el dicho dia de los 'Reyes para ser rece, 
bido á esta del Tuson, conforme al cap. 2.. de dicho, Estatutos. 

Su recibo del collar y libro ha cobrado el dicho Tese~ 
rero para su descargo , y al dicho Canciller he entregado 
sus armas para. _asentar en el libro de V. M. , las quales son 
un escudo con seis bandas de gules y veros , el yelmo coro.;. 
nado de oro , los follages de plata iguales , y por remate una 
cabeza, de grifo <le oro, su lengua de gules : y yo presento 
á V.M. con esta la carta que le escribe el Conde, en agra• 
decimicnto de esta merced, con la respuesta. de S. A. á la 
de. V.M.. 

Habiendo acabado esta co1nision última 2 por la voz ·que 
corria de. que V.M. babia· de hacer merced de otros Tuso-. 
11es. á.algunos Caballeros del mismo pais, me pareci6 espe
rar el aviso de ello con el primer Ordinario,· y viendo el 
desengaño partí á 8 de Hebrero, despues de haber besado 
la mano , y ·despedído1ne de S. A • ., y por el rodeo que hice 

pot 
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por el Condado de Arcois para ver deudos , y asentar algu· 
nas cosillas mias , y por ser malísimos los caminos en esa 
sazon de invierno , y los dias cortos, no pude Ilegar á esta. 
su Real Corte sino á 1 9 de Marzo, dia de San Joseph , y
fºr mandarme. V.M. por las dichas sus instrucciones, que 
a la vuelta le diese cuenta y razon de todo lo pasado en mi 
viage , y en la execucion de las comisiones susodichas , lo 
hago con esta relacion que presento á V. 1-1. con la humil
dad que debo , y por fe de que es leal y verdadera , y codo 
lo en ella contenido , la firmé de mi mano en Madrid á 1 o 
de Abril de 16 13 años.=: Juan Herbare, Tuson de Oro (a). 

VII . 

.Siguen las ceremonias de los Tusones que se entregdron 
por el Conde de Ber!aymont a/Conde de Salazar, 

j' al Príncipe de Espinoy, ai'io de 1622, 

á8 de Marzo. 

A tni vuelca de la Corte del Emperador Í la de Brlls~las.,. 
en la audiencia que tuve de la Serenísima Infanta para darle 
cuenca de la llegada de los Despachos tocantes á la comi~ 
sion referida en la última relacion , me preguntó si con ellos 
habían venido otros de otra semejante merced que V. M. 
tenia hecha al Conde de Salazar ,. y al Príncipe de Espinoy, 
que ya por órden de S. A. les era declarada , y respondí; 
no tenia yo mas de él aviso con órden de esperarlos , y que 
quando llegáron á mis manos cumpliría yo con mi obliga~ 
cien de darle cuenta de ello á S. A. 

Así lo hice luego en habiéndolos recibido, que fue á 2. 3'' 
de Enero de 1 6 2, 2. , diciéndole que tambien esta comision, 
como la precedente, venia dirigida al Conde de Berlay-
1nont, y firmada de V.M. en 2.0 de Diciembre último pa.. 
sado , segun la fecha de la carta y instruccion de V. M. que 
para mí v~no con ellos; y habién1o~e dicho S. A. que en 
esto se hiciese lo acostumbrado, d1 aviso de ellos al Conde, 
que todavia entónces se hallaba. en su Gobierno de Luxém-

bur-

· (,) Reg, de este fol. 46( 
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burgo ., sometiéndome a todo lo que 1ne ordenaria , y me 
respondió me quedase con ellos., que trataria de venir pres~ 
to á Brusélas., y en el entretanto se acabaria el sitio de Ju-; 
}¡ers , y vendrian tambien los dichos dos Caballeros elegi-, 
dos que estaban sirviendo en esta campaña, y tomaba á su 
cargo de escribirles y ajustarse con ellos., y se dispuso esto 
de manera., que quasi en un mismo tiempo se halláron los 
tres en Brusélas, el Conde Comisario por principio del mes 
de Marzo , y al punto le entregué los dichos Despachos , y 
habiéndolos comunicado conmigo ., con lo demas tocante á 
esta. comision., dixo les parecia que quanto ántes .se hiciese 
este acto ánres del entierro y obsequias del Serenísimo Ar .. 
chiduque Alberto, y esto fuese .en la capilla de la Confra~ 
aria de la nacion Española, que está en la Iglesia de los 
Dominicos , y cuidase yo de que en ella· se hiciese el apa~ 
raro con toda la decencia y autoridad posible , miéntras: se 
1ria tratando del dia que fuese mas apropósito. 

Juntos se hallaban en Brusélas en esa sazon nueve Ca
balleros Confradres de esta Órden ., que se irán nombrando 
s.egun la antiguedad que tiénén en ella; es á saber, el dicha 
Conde de Berla ymont ., el mas anciano de ellos en esos Es~ 
ta-dos , Comisario y Vicario de V. M. en la comision pre~ 
sente; el Pd.ncipe de Ligne, el Marques Spínola, el Mar... 
ques de Marney , el Conde de Solre ; el Duque de Arschot, 
c;l Marques de Havré, el Conde Christóbal de Embden, y. 
el Conde de. Hoochstrate , y el comun acuerdo de todoS; 
fué se hiciese la solemnidad de esté acéo Mártes á 8 del di
cho mes de Marzo. 

Juntamente con los.Despachos hubo carta de V. M. 
para el Audiencier Verreyken, Tesorero de esta Órden, que 
se la entregué yo para que proveyese para esta ·ocasion de 
dos collares y libros estantes á su cargo , y en las ceremo.. 
nias de las entregas de ellos conmigo acudiese, á. la obliga..r 
cion de su oficio; y en cumplimiento de ello fuimos. ám
bos á la tarde de la víspera del dicho dia señalado á casa. 
del Conde Comisario , para asistir y ser presentes á la en
trega. de las cartas de V. M. para los dos Caballeros elegi.. 
dos , y de los libros de los Estatutos de esta Orden , que 
puntualmente viniéro11 á la hora que yo les babia. notih'-a-

do, 
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do , y en este acto se observó lo acostumbrado. 

La capilla susodicha de la Confradria de los Españoles, 
que está en la Iglesia de los Dominicos, se dividió con va
randas quasi por mitad , de manera. que para este acto que
dó la parte mas principal ( se entiende. la del altar) que se 
.cumpuso con nmy liüdos y ricos relicarios, y se colgaron 
las paredes de toda esta division , y se cubrió con alhom
bras el suelo de ella: del lado del Evangelio se puso dosel 
y tarima para el asienro del Conde Co1nisario , su sitial de
lante con almohada. encima, y otra para: arrodillarse, y con. 
secutiva1nente con la misma correspondencia mas abaxo de 
la tarima para el asiento de los Caballeros Confradres (que 
demas del Conde Comisario) ·serian diez en todo. 

Con los dos nuevos se pusiéron de ringlera unos ban
cos, los unos arrimados á la pá.red, y los otros delante para 
sitial con diez almohadas encima:, y diez debaxo , todos 
ellos cubiertos con paños de terciopelo carmesí , y ellas de 
lo mismo. 

Adviértese que por lo pasado en tie1npo de Goberna
dores Generales de esos Estados , ántes que el Serenísimo Ar
chiduque Alberto fuese Príncipe Soberano de· ellos, solía es
tar de esa 111anera el asiento de los Caballeros Confradres 
de esta órden en la Capilla de Palacio, hasta que S. A. man... 
dó se pusiese en la forma co1110 hoy dia tienen los Grandes 
su banco en esta Capilla Real. 

Esto es en quanto al aparato para. durante la Misa, y 
en quan~o al del acto Capitular, despue~ de orden.ado eJ. l~
gar al pie de .la grada del altar em?e~10 de la 11cha d1v1-
sion para el asiento del Conde Com1sat10 , se paso mas aba
xo para el de los Caballeros Confrades á cada lado un ban
co cubierto con alhombra , y al lado derecho del Conde 
Comisario un sitial para el juramento correspondiente á los 
demas , encima de él sobre almohada un Misal, y una Cruz 
llena de reliquias y pedrería, que pertenece á· la Tesorería 
<le esta Orden , y en el suelo otra ahnohada , y al lado iz
quierdo del alear un bufete cubierto de lo mism.o , en que. 
se pusiéron los dos Collares , cada unó sobre almohada con• 
forme á las demas , y junto á ellos un libro de los listatutos., 

y 
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y la Patente ele poder de V.M. en favor del dicho Conde 
Co1nisario. 

Se hizo junta particular en su casa de los Caballeros 
Confradres sobre la forma del acom pañamienco , y fuéron 
de parecer que fuese á caballo; y pues el Conde de Salazar 
habia de llevar la precedencia segun la disposicion de los 
dichos Estatutos , así por ser armado Caballero desde que 
se le dió el hábito de Santiago, y no serlo el Príncipe de 
Espinoy , ademas de aventajarle en edad , que se juntase el 
acompañamiento en casa del Príncipe, que de allí saliese 
apad.rinado de los Caballeros mas antiguos , y así fuesen á 
la del Conde de Salazar, y que los dos juntos enmedió de 
los Caballeros ancianos fuesen á sacar de la suya al Conde 
Comisari0. 

Llegado el dicho dia señalado, Mártes á 8 de Marzo 
de las nueve á las diez de la mañana conforme á lo acor· 
dado, se juntó eLacompañamiento en casa del Príncipe de 
Espinoy,, Y. salió en~~dio del Príncipe de Ligne .Y del Mar
ques Spmola, preced1endolos por su órden de dos en dos 
los <lemas seis Caballeros Confradres, todos con sus Collares 
puestos , y 1narchando delante de ellos los demas del acom-i 
pañamiento; y de esta manera ftl<fron á la del Conde de Sa... 
lazar, que se puso al lado derecho del dicho Príncipe ·en.; 
1nedio de esos dos Confradres mas ancianos , y con la mis
ma 6rden fuéron andando á la del Conde Comisario, tan 
impedido de la. gota que le era imposible irá caballo ni á 
pie, y por esto de co1nun acuerdo fué llevado en silla por 
dos criados suyos, y iba siguiendo solo á los ocho Caballe.
ros referidos. 

Por ese dia. todos los Caballeros Confradres dexaron el 
luto que se traia generalmente por el Serenísimo Archidu
que Alberto , y se vistiéron de corto , pero de negro y sin 
gala, como tambien otros muchos de los acompañantes. 

Pocos Ó ningunos de los Señores, Títulos y Caballeros 
de esa Corte faltáron á este acompañamiento, que fué uno 
de los grandiosos que se haya visto en muchos años en ella, 
y se tardó tanto en el tnarchar, que era cerca de medio dia 
quando se apearon á la Iglesia. 

. Al 
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Al tiempo que llegáron, me hallé yo á la puerta de 
ella puesta mi cota de armas con el Collar grande de mi 
oficio ( llamado Potencia) ~n torno de mi cuello , y me 
puse con el Tesorero de la Orden delante de los Caballeros 
Confradres, que entráron en la capilla. susodicha con la ór
den referida acompañando al Caballero Comisario , y si.. 
guiéndole los dos elegidos ; los quales hecha la oracion pa
sáron á meterse en la sacristía detras del alear , donde se les 
habia prevenido silla~ en que sentarse hast.1. que fuesen lla
mados ; y la misma en que venia e1 Conde Comisario fué 
puesta en el lugar ordenado para su asiento Ca pirular , y en 
los bancos de los lados se senráron los ocho Caballeros Con
fradres por la órden de su ancianidad; y despues de senta
dos y cubiertos todos , tomé yo del bufetico la Patente de 
poder , y con ella en la mano me presenté con debido aca
tamiento al Caballero Comisario :, diciéndole que allí- esta
ban presentes los dos Caballeros elegidos para ser Confra
dres y Compañeros de la Orden del Tuson, que deseaban 
y suplicaban ser recibidos á ella por sus manos en virtud 
de la comísion y autoridad dada por V. M. por sus Cartas 
Reales y su Patente de poder que tenia yo en las manos. 

Y tomada su licencia la. fui leyendo , y en acabando de
putó el Caballero Comisario á los dos·susudichos Caballeros 
mas ancianos para ir á saber si el Conde de Salazar conti
nuaba todavia en su deseo de ser agregado al número de 
los Caballeros Confradres de esta Órden : al punto se levan
taron ambos , y hecho acatamiento al Caballero Comisario 
y á los demas Compañeros, ámbos juntos, acompañados de 
los Oficiales de ella; es ásaber, del dicho Tesorero y de mí, 
que marchábamos delante, encráron en la sacristía , y al 
Conde de Salazar le di6ron cuenta á que venian ; y habién
dosele hecho la pregunta , y iespondido que sí , y de tener
se muy favorecido y honrado con sn eleccion, y drspues 
de leídole yo el juramento , y dado el su respuesta de estar 
pronto y aparejado para hacerlo., se volviéron al Caballero 
Comisario, y de lo respondido le hizo rdacion ei Príncipe 
de Ligne como mas anciano. 

Dixo el Conde Comisario , que siendo ello así pod ria. 
venir el dicho Conde de Salazar , y le apadrinasen : fuéron 
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por él, y metiéndole enmedio de ámbos le presemáron al 
Conde Comisario, y despues de hechas las reverencias , y de 
sentados ámbos en su lugar , y cubiertos como ántes , profi
rió en pie el elegido las palabras del cap. 52, , siempre des· 
cubierta la cabeza hasta el fin de su investidura ; y el Con.. 
de Comisario,. que siempre quedó. cubierto en su silla, res
pondió las del mi~mo Capítulo , y todas ellas en lengua 
Fran~esa , así como las: demas que se hubic':ron de leer y pro
nunciar. 

Omitidse la ceremonia del armarle Caballero por quanto lo 
faé desde que tamá el hábito de Santiago, que comenzó á de
xarlo desde· este dia, conforme á lo que se ordena por lo.r di
chos Estatutos, y se procedió á la del jurameuto : fué á hincar
se de rodillas ante del sitial ordenado para ello , y puso la 
1nano derecha sobre la Cruz , y la izquierda sobre el Mi
sal , y así tuvo puestas ámbas manos miéntras yo lo estu
ve leyendo; y conforme al cap.. 58 ,. el Tesorero le hizo la 
pregunta siguiente : ¿_Así lo jura y promete sobre su fe y honra 
en manos del presente Comisario: y Vicario de S. M. , que en este 
acto reprnenta su <R,gal. Persona? y respondió : así lo juro y pro
meto, y así me ayude (i)ios ,Y todos sus Santos. 

Hecho el juramento se levantó de ese ~itial, y fué á 
echarse de rodillas ante el Caballero Comisario , y el Teso
rero fué á tomar del dicho bufete uno de los dos Collares, 
y con grande acatamiento lo presentó encima del almoha
da al Caballero Comisario,: que ayudado de los dichos dos 
Caballeros ancianos, se lo puso en torno del cuello al ele
gido , diciendo las palabras: ordinarias. del cap. 59 , y aca
bando con la bendicion : En el nombre del Padre , y del Hijo, 
J' del Espíritu Santo ; reScpondió el Conde arrodillado, amen: 
{i)ius. me dé su gr:acia para ello. 

Luego el Caballero Comisario , conforme á lo cante• 
nido en el mismo Capfculo, le di6 un grande abrazo, dán
dole la. enhorabuena de parte de V.M. y suya: lo mismo 
hizo cada Caballero Confradre por su órden y tanda : que 
yo con esta cuenta le fui llevando del uno al otro 1 y des
pues le· mostré el lugar de su asiento ; es á saber, el quinto 
y último del banco derecho , en que se sentó , y quedó cti
bierro co1110, fo5; demas. 

Pro-
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Prosiguióse luego á hacer las mismas ceremonias con el 

Príncipe de Espinoy, sin mas diferencia, que solo se añadió 
la del armarle Caballero ám.es que jurase, pues no lo era 
segun está dicho. Uno de los Gentileshombres del Conde 
Comisario le presentó con sumision grande una espada des
embaynada, y con .ella, en nombre de V.M., y en virtud 
de su Real poder, dió tres golpes en el h01nbro izquierdo 
del Príncipe, diciendo las palabras ordinarias. 

Hizo el juramento , y recibió su Collar , y fué abraza
do del Caballero Co1nisario , y de los <lemas nueve Caba
lleros Confradres , con el parabien de todos en la misma 
forma. y manera que se acaba de decir haberse hecho con el 
Conde su compañero de esta eleccion, y yo le enseñé su lu
gar ; es á saber , el quinto y último del banco izquierdo, 
donde quedó sentado y cubierto un rato con los demas sus 
Confradres. 

En la misma silla en que vino sentado el Conde Comi
sario le lleváron á su asiento , que para durante la Misa se 
le aderezó con dosel y tarima , y los demas diez Caballeros 
Confradres fuéron á sentarse de ringlera en los bancos ya 
declarados , cada uno en su lugar , y el dicho Tesorero y 
yo en el banco que se nos puso cubierto con alhombra , ar-
rimado á las varandas frontero del altar. 

Fué tanto el concurso que no se pudo estorbar que la 
·division ya referida de esta capilla no se hinchiese de los Se
ñores y Señoras de la. Corte , y si bien se procuró lo que se 
pudo que durante el acto Capitular no entrasen de las va-
randas adentro ., y para esto se hizo afuera de ellas un tabla .. 
do grande para las Señoras y Damas de donde pudiesen mi
rar las ceremonias sobredichas. 

Por ser muy tarde quando se llegó al fin de el!as, pa
reció á los Caballeros Confradres fuese rezada la Misa, que 
(ambien la celebró el Abad· de Munster, de quien se hace 
1nencion en la Misa del acto de la relacion antecedente , y 
fué del glorioso Apóstol San Andres, abogado de esta Ór
den , tan solemnizada con motetes de música , y de Voces 
y instrumentos musicales, como si fuese cantada. 

Al tiempo del ofertorio, hecha la reverencia al Caba
llero Comisario, le fui aco1npañando á la ofrenda hasta vol-
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verle á su asiento; y lo mismo hice con los demas diez Ca
balleros Confradres, que fuéron por su órden marchando 
de dos en dos , ofreciendo cada uno su pieza de oro. 

Acabada la Misa volvió el Conde Comisario á su casa 
con el mismo acompañamiento á caballo co1no á la veni
da , con esta sola diferencia , que los dos Caballeros Con -
fradres nuevos, en vez de seguirle , iban juntos delante de 
los demas sus Compañeros, habiéndoles yo acompañado 
hasta la puerta de la Iglesia , co1no ántes les habia yo reci· 
bido á la entrada de ella sin 1neterme en el acompañamien
to de á caballo, para guardar el decoro que se debe á la 
cota. de las armas Reales de V.M., y miéntras huve de te
nerla puesta desde el principio hasta el fin de este acto, que 
se concluyó con esta salida de la Iglesia. 

Dió el Conde Comisario una comida de mucho regalo 
y costa, no solo á los Caballeros Confradres, pero cambien 
á todos los mas principales Señores y TÍtulos de la Corte , y 
tambien los dos Oficiales, el dicho Tesorero y yo tuvimos 
nuestro lugar en ella; y puso todo el cuidado posible para 
la 1nagnificencia y autoridad de este acto. 

No 1ne olvidé de cumplir con la órden de mi instruc
cion en pedir á cada. uno de estos Caballeros Confradres su 
nombre, apellido, tÍtulos, cargos, armas y edad ; llámase 
el pri1nero D. Lui~ de V elasco ,. Conde de Salazar ,. del Con
sejo de Guerra de V.M., y su Capitan General de la Caba
llería en los Estados- Baxos ,. de edad de sesenta y dos años; 

Y el segundo Guillermo de Melun > Príncipe de Espi
noy , de edad de treinta y quatro años. 

Dió cada uno el recibo de su collar y libro al Audien
cier Verreyken , Tesorero de esta Orden , para su descar
go, pues los había proveido en virtud de la órden que se 
le dió por su Real Carta. Al Conde de Salazar le pareci6 
encaminar su carta de agradecimiento por via de los deu
dos que tiene· en esa Corte; y el Príncipe de Espinoy me 
dió la suya, que con esta presento á V.M. 

Y va siguiendo el blason de sus armas. 
Las del Conde de Salazar, un escudo escaqueado de oro 

y de veros, de cinco tiros cada uno , de tres piezas , con orla 
~ompuesta de las de Castilla y Leon.; el yelmo coronado de 

oro, 
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oro , los follages de oro y gules , y por retnate un lean 
naciendo de oro, armado y lampasado de gules. 

Las del Príncipe de Espinoy , un escudo de azul con 
siete roeles de oro 3. 3. I. : el chefe de lo mismo , el yel
mo coronado de oro , los follages segun las armas, y por 
remate una cabeza de búfalo de oro , la parte baxa del pes
cuezo de azul (a). 

VIII. 

Investidura del Colla,· de la Insigne Órden del Toy
son al Duque de Fridland por su propia mano pre
sente el l{ey de Armas de la misma Orden, dispen
sándole el juramento y ceremonias que se observan 
para recibir/,1, hasta que se restituyese de la expedí'~ 
cion y campai'ia en que se hallaba empleado , y hi
ciese el juramento en manos del Emperador, que te~ 
nia, el poder del Xrfo y Gran Maestre de nuestra 

Orden para este acto, copiado á la letra del Re
gistro y Memorias del expresado Rey 

de Armas áfol. 173, &,c. 

Vuestra Magestad, siendo informado de las ocupaciones 
graves del Duque de Fridland en las parces Septentrionales, 
á razon de su cargo de Ca pitan General de los Exércicos 
del Emperador, y de sus Armadas del 1nar Báltico y Occfa.. 
no, foé servido de dispensar por Patente Real; que si en 
caso no pudiese acudir á la Corte de S. M. Cesárea para re
cibir el Tuson, y hubiese inconven}entes en la sostitucion 
de algun Caballero Confradre de la. Orden para este efecto, 
pudiese yo ir donde estuviese el Duque con cartas de S. M. 
Cesárea para dexarle su collar y libro debaxo de su prome
sa de cumplir con las obligaciones ordinarias quando se 
hallase en la Corte de S. M. Cesárea ; y en esca conformi
dad , juzgando S. M. Cesárea ser esto lo mas acertado, tuvo 
por bien S. M. de enviarme á las dichas partes Septentrio
nales á presentar su carta al dicho Duque , que contenia, en 
substancia: Que habiendo V.M., co1no Soberano de la Or-

den 

(a) R.egist. y Meai(i)r. de Juan de Hetbatt, fol. 105. 
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den del Tl1Son, cnviádome á mí á S.M. Cesárea con carta 
suya y poder, su fecha eu 18 de Marzo del año pasado para. 
recibir á esta Orden al Duque de Fridland debaxo de las ce
remonias aéosmrnbradas.., y con cláusula de poder sostituir 
á ·tal efecto , si fuese necesario alguno de los Confradres de 
ella, atento las ocupaciones importantes del dicho Duque, 
y mas en caso de haber impedimento en. la sostirucion de 
pennitirrne ir á hallarle para dexarle su collar y libro deba
xo d~ su rec!bo , y promesa de cumplir c0n las obligacio
nes ordinarias en manos de S: M. Cesárea luego que el Du
que se pudiese hallar eri presencia ae s. 1\.1. ' que ·como 
hoy dia mas -que nunca concurren las causas sobredichas 
de ocupaciones precisas del dicho Duque, ni se halla. tam
poco en esas partes ningun·:caballero Confradre á quien 
poder encargar la sostirucion sobredicha , fué servido. S. 1vf. 
de mandarme á mí que vaya donde estuviese el Duque para 
que con esa carta de S. M~ Cesárea tambien le entregue yo 
la ·de V. M. y le presente yo el Collar que se le señaló para 
poderlo llevar los dias acostumbrados., ·(el Tusoncillo cada 
dia como los demas Caballeros Confradres , mediante el re
cibo que el Duque me habria de dar del dicho coliar y li
br'?, y de su ,pr01nesa aparte; ·de que cumplirá con las obli.. 
gaciones ordinai"ias en hallándose á la Corte de S. M. , man
dándo1né da,r á mí dos traslados de ella , el uno para guar
darle yo pata mi resguardo, y el otro para enviar, á S. M. 
Cesárea para: guardarle tambien hasta que llegue· el Duque 
á. su Corte Cesárea. 

Con esta carta me partÍ yo de Viena Viérnes á 2. 3 de 
Hebrero, y atravesando la Moravia, Bohemia, parte de Sa
xb:nia, pais de Brandcmburg y de Magdeburg por el de 
Mechelburg, llegué áGustérow Juéves á 8 de Marzo·; don .. 
de estaba el Duque á media jornada del mar Báltico. 
· Y el otro dia Viérnes á 9 fui á dárle cuenta de mi ve-. 

nida , y de la causa de ella ; y le entregué la carta que le 
escri?i6 V. M. ~ y la de S. M. Cesárea del tenor que está re
ferido,: leyólas ámbas, y aunque la de V. M. , segun el es~ 
tilo acostumbrado, venia .en lengua Francesa, la_ entendió 
como quien tiene noticia de ella , como de la Castellana y 
Italiana, y eh esta suele hablar de ordinario quando no ha-

bla 
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bla. la Alemana o la Bohema : hizo demostracion de esri-
1nar grandemente la merced y honra que se le hacia , y mas 
quando le presenté su collar y libro con un Tusoncillo co-
1110 los que cada dia llevan los Caballeros Confradres , que 
le enviaba el Canciller de la Orden. 

Díxome que se holgaria me detuviese hasta verselo po.. 
ner la primera vez el Collar , y que le parecia ~eria bien 
de dilatar hasta la primera festividad que viniese de obliga
cion de ponérselo cada Caballero Confradre , y esta fué la 
de la Anunciacion, que por venir en Domingo se remitió 
al dia siguiente ; y en este dia Lúnes á i 6 de Marzo, des
pues de haber confesado y comulgado en su Oratorio se
creto , me llamó á versele paner su Collar , y con él salió 
luego públicamente á su capilla á oir la Misa mayor, que 
se solemnizó con música. 

En esto de salir en público cada dia á las nueve de la 
mañana á oír su Misa, es muy puntual, y siempre muy 
acompañado, que demas de sus Gencilesliombres de cámara, 
de la boca y casa, suden siempre allá ir y venir Coroneles y 
Oficiales 1nayores del Exércico y Ca picanes. En suma , se sir• 
ve en codo con extraordinaria. grande:la y magnificencia , y 
hace á menudo liberalidades de Príncipe muy grandes, y es 
increible el gasto que se hace. en su casa , y quan puntual
mente sirven todos en ella sin género de ruido , y con mu
cha cuenta y razon de todo : dexo de alargarme mas en 
esto , pues no toca á la materia. 

Conforme á la memoria que le dí me mandó dar el 
recibo de su Collar de cincuenta y siete piez~s, comprehen
aiendo con ellas el Tusoncillo pendiente, con su promesa de 
la restirucion y del libro para despues de sus dias , y este re -
cibo entregué al Tesorero de la Orden, sacando y rompien.. 
do el mio que le tenia dado. 

Tambien n1e mandó dar dos traslados de su promesa 
tocante á las obligaciones sobredichas , cada uno firmad<;> 
cle su mano en último de Marzo , y sellado con su sello, 
cuyo tenor va siguiendo, traducido de lengua Italiana en 
la Castellana. 

Al-
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Alberto , por la gracia de Dios , Duque de Frid
land y Sagan , y C'apitan General del Exército 
de S. M. Cesárea , y del Océano y mar Báltico. 

Habiendo yo dado mi recibo del collar y libro de 
las Constituciones de la Orden del Tuson, que de parte de 
S. M. Católica me presentó y puso en ma1ios su Consejero/ 
y primer Rey de Armas, llamado Tuson de Oro, D. Juan, 
Herbare , que vino hallarme á este efecto con su carta Real 
que me escribió , y su dispensacion para poder yo despues 
de recibido el Collar sobredicho traerlo en las fiestas y so
lemnidades acostumbradas , y cada dia el Tusoncico ordi
nario como todos los <lemas Caballeros Confradres, y de 
gozar como cada uno de ellos de todas las otras prerogati
vas y dependencias de esta Orden , mediante mi promesa 
de cumplir con las obligaciones que se suelen en manos de 
S. M. Cesárea, á la pri1nera comodidad que podré hallar
me en su presencia , prometo y me obligo con esta presen
te mia de hacerlo ansi y efectuallo puntualmente conforme 
a lo acostumbrado , yá la voluntad de S. M. Cesárea ; y en 
fe de ello dí la presente, finnada de mi mano en Gusre... 
row , á último de Marzo de 1 6 2. 9. =Firmado.= 11 Duca de 
Fridland, y sellado con el sello de suli armas. 

De esta promesa he traido un traslado conmigo , que 
he de dexar en poder del Canciller de esta Orden , y otro 
he enviado al Mayordomo mayor de S. M. Cesárea , Caba
llero Confradre de esta Orden , con carra mia , y un for-
mulario de las ceremonias para quando haya de cumplir el 
dicho Duque con las obligaciones de su promesa sobredi .. 
cha, y su tenor va tambien aquí traducido de Italiano en 
Castellano en esta forma: 

Podrá S. M. Cesárea hacer este poco de ceremonia en , . 
camara pnvatamente. 

Para el aparato se pondr~ debaxo de dosel una silla 
para S. M., y mas abaxo á lado derecho una otra para el 
Serenísimo Rey ; y del mismo lado tambien mas abaxo un 
banco largo cubierto con alhombra para los otros Caballe
ros Confradres presentes en la Corte , que serán convocados 

por 
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por órden de S. M. ; y á la otra parce acercá de stt silla un 
sitial cubierto de terciopelo con Misal abierto, y una Cruz 
encima del almohada para el juramento. 

Habiéndose sentado S. M. Cesárea , y asimismo el Rey 
y los Caballeros Confradres , cada uno con su Collar pues... 
to , y estando de lado derecho su Marescbal de la Coree, 
ó bien en su nombre el Gentilhombre de Cámara mas an
tiguo , y jumo al sitial sobredicho su Canciller con el libro 
de los Estatutos en las manos , el Duque fuera de la cáma... 
ra tambien con su Collar puesto , mandará S. M. que dos 
Caballeros Confradres , si tantos allí se hallaren, 6 quien de 
ellos allí estuviere, vayan por el Duque , y habiéndole 
puesto enmedio de. ellos, ~e p~esentarán á S.M. despues de 
hechas las reverencias ordmanas. 

Quedando el Duque en pie delante de S. M. y los C.i..., 
balleros , habié?dose vuelto á as:ntar., dirá el Duque éÍ 
S. M. , que habiendo hecho la. estunac1on que se debe de 
ser admitido en el número de los Caballeros Confradres de 
una Orden tan insigne , y de traer el Collar de ella , se pre
sentaba con la sumision debida á S. M. Cesárea para cum.. 
plir con las obligaciones de su promesa ; y que siendo la 
una de ellas el ser artnado Caballero con descoque de ho
nor, suplicaba á S.M. de servirse hacerle esta honra. 

Habiendo respondido S. M. de hacerlo de buena gana., 
se arrodillará el Duque delante de S. M. y tomará el esto-. 
que, y le dará en el hombro izquierdo los tres golpes que 
se suelen , diciendo las palabras acostumbradas , y por esta 
merced recibida de S. M. le besará la mano. 

Luego el Duque irá á hincarse de rodillas delante del 
sitial sobredicho, teniendo la mano derecha sobre la Cruz, 
y la otra sobre el Misal , miéntras el Canciller leyere el ju
ramento contenido en el libro sobredicho , que comienza 
desde fin del ArtÍculo 5 z. , hasta fin del de $7. 

Y habiendo pronunciado el Canciller. : Atque !Jaec qui
dem omnia per fidem suam , atque honorem sic jurat, et promittit 
in manum suae Majestatis Cesareae ; responderá el Duque : Sic 
juro, ric me (f)eus adjubet, et omnes Sancti ejus. 

Hecho este juramento , volverá el Duque á pedir la 
mano á S. M. para. besalla , y S. M. , conforme al tenor del 
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Arcículo s9 , en demostracion de amor perpetuo , le dará 
un grande abrazo: lo mismo hará el Rey, y consecutiva
mente los demas Confradres , cada uno por su 6rden , y con 
esto quedará acabada esta ceremonia , y el Canciller sobre
<licho hará una relacion de ella , de que enviará una copia 
á España al Canciller. de esta Órde~, pa~a que se haga ano .. 
tacion de ella en los libros de la misma Orden. 

Y de este formulario entregué otro traslado. al mismo 
Duque , que cambien me dió su respuesta á la carra de 
V. M., y juntamente con ella presento yo á V. M. la que 
le escribió S. M. Cesárea sobre el particular de este Tuson, 
y de los tres precedentes entregados de su 111ano Cesárea; y 
por habérserne dado copia de ella, y ser los puntos tocan
tes á estas quatro comisiones mias , 1ne pareció fuese aquí 
i~gerta una copia de dla , que es la qué sigue en lengua la ... 
tma. 

FERDINANDUS, &c. 

Postquatn aSerenitatis vestrae Consiliario , et Primario 
Foeciali Joannes Herwart 1 jam ante piures 1nenses nobis ex
peditiones , et alia requisita pro quatuor Aurei Velleris con
sociis ah ea nobiliter electis investiendis per ipsa1n bue cran
smissa praesentata. fuerunt, constitueramus quidem expecta
re .occasione1n qua. om~es si1nul aulae nostrae praesences in 
uno, et eodem accu solemniter hac invescicura insigniri pos
sene , vermn cmn duo ex illis Fridlandiae ni1nirum Dux , ac 
Comes de Colalco ·gravissimis nostris ac-Reipublicae nego
tiis impediri diucius abfuissenc eorundemque ne.gociorum ra.. 
tia, haud ita cito quo se ad nos conferrent ad1nittere vo
luisset , visum nobis ese tandem eum quem te1npus , et re
rum status ferebant , ordinem et modmn in conficiendo ne
g.otio amplecti et observare, ac proinde primo quidem Co• 
micem de Schwartzemburg, apud nos co1nmoranccm in 
festa Sancti Andreae venerandi Ordinis hujus Patroni die, 
dein vero citatum bue Hungariae Palacinum Comite1n Ster
luzi, ultima anni proxime praereriri Dominica, ac postmo• 
dum diccum Comite1n de Colalto, cum is prius ad nos ve
niendi facultatem non habuerit hesterna primum die eque
stris hujus Ordinis dignicate1n, et insignibus interconsultas 

ce... 
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ceremonias rite observaras solcmnicer investivimus. Quan... 
tum autem ad Fridlandiae Ducem arrinet si quidem publi ... 
cas ibi commissa negocia haud unquam majora, quam ad 
praesens praejudicia, ac damna per ipsius aCasrris absemiam 
1:areren.ru.r, et etia~1~ nu_ll~s ~ui n?mine nostro substituí pos• 
sic Ordm1s Comm1hco ilhs m I0c1s versatur consulcum indi.... 
cavimu:, ne supremus nostrae_ miliriae Dux diurius, absque 
publico hoc dignissimo insignium merirorum suorum orna
mento relinqucrcmr; plenipotei1tia nobis in hunc eventmn 
aSerenitate vest~a ~oncessa re i_psa :1ri ableg~vimus, icaque 
praefarum Seremtat1s vestrae pnmanum faec1alem , qui vi-
gore cjusdem pleni potemiae ipsi Fridlandiae Dud Collarc, 
et caetera Ordinis insignia ferat tradat et relinquat , juxta~ 
que ab ipso 6.dem recipiat; quod is primo; quo ad nos ve.. 
nerit cempore otnnia et singula. quae pro equesrris hujus 
Ordinis more et stacuris requiruntur sincere praesriturus sir, 
protnpti Screnitas vesrra ab .codem primario faeciali suo 
quomodo haec omnia eum anobis, tum ase ipso peracta 
sinr ulceriorem relarionem perceptura ese, hisceqúe inreri1n 
ejusmodi illustria virrutum ornamenta memoratis quaruor 
Commilitonibus vestri gracia aSerenitate vestra collara gra
tissimo sem per agnoscentes animo , eidem Serenirari ve'°' 
strae ·parem. in 01n~ia . desideria. s.u~ prom ptitudin~m con-
stanrer offenmus , 1ps1que faeltc1ss1mos quarumv1s rerum 
successus amanter cupimus. Datum Viennae die 9 Februarii 
anno 16 2, 9• 

Asímismo me 1nand6 dar por escrito su nombre y tÍ• 
tulos , en esta forma: 

Arnt:RTUS, Dei gratia, Dux Fridlandiae, ac Sagani Sa:-
crae Cesareae Majestacis generalis Suptemus Capitancus Uri 
et Occeani , ac Balrhici maris Generalis. De edad de quarcn... ,., 
t~ y sets anos. 

1 
. . . 

Y el blason de las armás que me mando1 dar es un es
cudo de gules con aguila de placa coronada de oro, su pico 
y_ garras de lo 111ismo, su pescuezo rodeado de otra corona 
de oro cargadai en el pecho de un escudo partido en palo, 
la mitad primera partida en faxa, la parte de arriba de p!a-
ta co11 un medio angel puesto de frente, la cara y brazos 
desnudos , los cabellos de oro , las alas de azul , la vestidura. 

Tom. JIL Yyy z. de 
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de oro con crtiz en aspa encima puesta en banda doblada. 
de plata , y la parte de abaxo de azul con un leen corona -
do de oro : la otra mitad quarteada de azul y de oro con 
quatro leones encarados , dos en chefe , y dos en punta de 
lo uno y de lo otro : el yelmo de oro con un torcido de 
azul, oro, gules y plata, y por timbre una aguila confor-
1ne á las armas , y los follages de plata y de gules de placa, 
y de azul de oro y de gules. 

Y con todos estos recados me partí de la dicha villa 
'de Gusrerow á 3 de Abril , comando por las partes rnénos 
peligrosas la derrota de Francfort, y desde ahí por el Pala
tinado inferior, y el pais de Luxemburg hasta Brusélas, don
de llegué dia de San Marcos á 2. 5 del mismo mes de Abril. 

Se puso el Collar del T oyson por su propia mano el 
clia 2. 6 de Marzo de 16 2, 9. 

IX. 

Copia de la relacion que hizo Adrian Colbrant Ca
ballero Teniente del qficio de primer Rey de Armas, 

1 

de la Orden en los Paises-Baxós, al Seifor Rey Fe
lipe IV, X~fe y Soberano de ella, para la investi
dura del Collar de!Toyson á el Conde Juan de Nas
sau , cuya funci'on refiere Juan de Hervart, prl
mer Rey de Armas, en su l{egistro y Memorias al 

folio 188 , que dexamos citada en nuestra 
Primera Parte, Capítulo X17I, y es 

del tenor siguiente: 

SEÑOR. 

Habiendo Don Juan Hervart, Consejero de V. M. y su 
primer Rey de Armas , llamado Tuson de Oro , hecho re
presentar á V. M. por el mes de Abril próximo pasado ( en 
acabando de cumplir con los Tusones de los elegidos en 
Aleinaña) como de ·las elecciones q,ue hizo V. M. en aque
llas partes, y en·- estos Estados-Baxos , quedaba todavia á 
ponerse en execucion lo que tocaba al Conde Juan de Nas· 
sau, y que por sus ocupaciones en Italia no se había podi-

do 
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do efectuar, no solamente de mano del Duque de Arschot 
( á quien iba dirigida la comision) durante los eres meses 
que estuvo en esta Corte; pero ni tampoco despues (de la 
de S. M.) durante los quatro que le aguardó en la suya, 
y que andando en vísperas de partir de ella para volver á 
escas partes con intencion de aguardarle aquí de nuevo. 

Para poder cumplir con su oficio esca comision res
tante, estaba. con apreherision de haber~e de seguir otra 
espera , su phcando a 

1 

V. 1v1. fuese servido por esa razon 
de limitársela hasta cierto tiempo prcfixo, para que des
pues de espirado pudiese yo con10 Teniente de su oficio de 
primer Rey de Annas en estos dichos Estados-Baxos, y sos
tituto suyo , asistir en su nombre en la execucion de la di
cha comision: V.M. tuvo por bien de otorgárselo, .y de 
permitir que en caso de no llegar el dicho Conde á estos 
Estados por todo el dicho n1es de Abril, pudiese sin mas 
detenerse volver á su Real Coree , dexándome bien instrui
do y informado de lo que hubiese de hacer yo en esta ac
cion, como consta por la carta de V. M. para dicho Du ... 
que de Arschor, cuyo tenor va inserto en la relacion que 
ya tiene presentada á V. M. el dicho Hervart. 

En cuya conformidad , habiendo el. dicho Hervare 
aguardado en esca Corte desde 2 5 del mismo mes de Abril 
que llegó_ á ~Ua hasra ~ 1 de .Junio siguiente, y visto la 
poca apanenc1a qu~ hab1a vemr. aun tan pre~to por la.~on
tinuacion de sus dichas ocupaciones en Italia, resolv10 al 
fin de partir para volver á la de V.M. despues de haber 
entreaado al dicho Duque la susodicha carra de V.M., y 
á mí ~l despacho de este Tuson , dirigido al dicho Duque 
con la Carta, Real para el Conde elegido, y una Memoria 
é lhstrucciori en lengua Francesa de las ceremonias que se 
habrían de usar en esta accion. 

Con que estando yo aguardando al dicho Conde, vino 
al fin la Condesa su muger á tener aviso á los 16 de Julio 
de como habia llegado á Francforc por jornadas , y que 
hacia cuenta de estar á Namur á los 2. 7 del mismo mes 
con esperanza de .hallar ahí al dicho Duque de Arschoc, 
Gobernador y .Capican General de V. M. en ese Condado 
para ser recibido á la Orden por su mano el d.ia siguiente. 

Lle.. 
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LleCTado el dicho aviso envió la Condesa á darme par·
0 

te de él para que yo tuviese prevenido lo necesario para la 
execucion de esta comision , por haber determinado de par
tirse á N amur á 2, 6 del dicho mes , de llevarme allá con-
sigo. 

Y habiendo yo dado cuenta de ello á la Serenísima 
Infanta por via del Tesorero de la órden , y mandado S. A. 
lo hiciese yo así, y fuese acompañando la Condesa , me 
entregó el dicho Tesorero la cota. de armas y el Collar 
que h.1:_bia de servir en esta ocasion con un libro de los 
Estatutos de la dicha Orden , con que partí de aquí con 
ella á 2. 6 del dicho mes para dicho, que el Duque an
daba ocupado fuera de la villa en hacer tomar muestra 
á la Compañía de Infantería de 3oo hombres, que ( á pe
dimento suyo) los de aquella Provincia habían levantado 
á su costa por el servicio de V.M. para estas ocasiones de 
guerra. 

Volviendo el Duque á su casa, que fué i bocá de no.1 
che , y teniendo noticia de la llegada de la Condesa , acu• 
dió luego con la Duquesa su muger á darle la bienvenida, 
y ofrecerle su casa. 

El dia siguiente á las cinco de la tarde lleg6 allá por 
la posta un Page del dicho Conde despachado de esta Corre 
con dos cartas suyas, una para la Condesa, y otra para el 
Duque, dándole aviso de haber llegado el dia ántes, y de 
no haber podido tomar su camino por esa ciudad , por no 
J1aber hallado en Alemaña comodidad de caballos de alqui
ler para ella. 

Y como el Conde escribió, al Duque , que por la mu
cha priesa que se le daba de partir para ir en busca de las 
tropas Imperiales , que debaxo de su mando habían llega.. 
do en contorno de W esel , pidiéndole que por esa razon 
le hiciese merced de llegarse á Brusélas de ahí á tres ó qua
tro dias (si su comodidad se lo permitiese) para cumplir con 
la entrega de su Tuson ántes de su partida, prometió el Du
que á la Condesa hacerlo así. 

Con que resolviéndose la Condesa de volverá su casa, 
partió de Namur el día siguiente t 8 del dicho mes de Ju
lio 1nuy de 1nañana , y la vino á encontrar el Conde á cosa. 

de 
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de media legua de la villa en coche, y llegados á ella á las 
dos de la tarde, fuéron á apearse á casa de la Princesa de 
Ligny, madre de la Condesa, donde se les tenia apercibí~ 
da la comida. 

Y despues de haberme yo despedido de ellos fui en 
busca del Conde d.e Gamalerio, Caballerizo mayor de S. A. 
y Caballero Confradre de esta Orden , y dándole .cuenta de 
mi ida y vuelca. de Namur con la Condesa, y de como el 
Duque le babia· prometido de estar aquí ( ayudando Dios} 
de ahí á tres dias , tomó á su cargo el saber de S. A. donde· 
y quando mandaba se hiciesen las cere1nonias del acto prin..¡ 

cipaJ~ l d' · · ·' ' II 1 d' hE 1a stgmente me envio a amar e 1c o Conde, 
para decinne, que S. A. tenia por bien se hiciesen las, di~ 
chas ceremonias .en stt Capilla, y que para ese efecto· tenia 
señalado el último dia del.dicho mes; pero que por caer 
en la festividad de San Ignacio, Fundador de la Compañía 
de Jrsus, estar ya convidada por los Padres de la dicha 
Compañía á hallarse en los Oficíos divinos, lo había dife
rido hasta el dia .siguiente primero de Agosto. 

En el entretanto llego aquí el Duque , y despues de 
I1aberle yo dado cuenta de lo referido , le entregué el poder 
y despacho de V.M. tocant~ al Tuson del dicho Conde. 

y habiendo yo de dar al Duque y al Conde una rela
cion de dichas ceremonias, tuve cuidado hacerlás mostrar 
y comunicar primero. á s.. A. por_via del Tesorero,' en ~on
formidad de la susodicha 1nstrucc1on que me dexo el dicho 
Tuson de Oro, atento que babia tenido por bien se hicie
sen en su Capilla, y- habiéndola visto me la mand6 volver, 
y decir, que le había parecido muy bien lo contenido en 
ella , y que en esca conformidad se podía ir haciendo el 
mismo aparato que se hizo á la investidura de los seis que 
recibiéron á la Orden el año pasado de 1 6 i 8 , y que po
dia dar yo al Conde, y al Conde elegido , y al Duque un 
traslado de la dicha relacion, como hice. 

Víspera del dicho dia señalado por S. A. para la solem
nidad del dicho acto principal, fui yo á notificar á los Ca
balleros Confradres ( que á la sazon se balbban en esta Cor
te) que fueron solos los Condes de V ertain y ~e Gamal~-

no 
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no ( puestos aquí segun la antigüedad que tienen en la Ór
den) y tambien al Conde elegido, la hora que el Duque co
misionado me habia mandado convocarlos á su casa-

y poco despues de haberse juntado los dichos tres Ca
balleros Confradres, y tratado así del puesto y lugar que se 
le babia de tocar al dicho Conde elegido despues de su in
vestidura, como de proponerle lo contenido en el cap. 2.. 

de los Estatutos de la Orden ( por donde se manda á los 
ciue entran en ella de dexar qualquier otra que tuviesen) 
por haber sabido que él babia recibido de algunos años 
arras el Collar de la del Duque de Saboya , es á sabec de la 
Anunciada, y que todavia le tenia eh su poder, entró el 
dicho Conde en la junta , donde asímismo estaba el Teso• 
rero de esta, y cambien yo ( representando el dicho Tuson 
de Oro) y habiendo yo por mandado del Duque comisio
nado leido el dicho capículo, dixo el ~onde elegido: Ser 
"lJerdad que babia sido recibido á la dicha Orden de la .Anunciada 
algunos años IJabia ya, y que había quedado con el Collar de ella;· 
pero que ( como no se le había querido poner despues que entró 
en servicio de V. M.) le habia dexado en .Alemaña en un casti-. 
llo suyo llamado Siger, con intencion de vol-vérselo al q)uque des-. 
pues d,e ser recibido á esta Órden para poderlo hacer entónces con 
mejor ocasion y fundamento, y que para cumplirlo con lo est,... 
tuido en el dicho Capítulo , prometía sobre su fe , juramento y 

honra de hacerlo asJ .dentro de tres meses próximos ,.,enideros, 
ó bien de consignar dicho Collar en manos de los dichos Caballeros 
Confradres dentro del mismo tiempo para hacer de él lo que 
V. M. fuere ser,vido mandar , y de entregarles de su promesa una. 
Cédula firmada de su mano ántes que se procediese al acto prin~ 
cipal ; con que habiéndose allanado estas dificultades , presenté yo 
al (Duque comisionado, con el acatamiento debido, la carta de Y. M. 
para el Conde eligido, á quien se la dió de su mauo, diciéndole 
en sustancia : Que V. M. por esa su carta le daba de entender, 
que para mostrar la -voluntad y aficion que le tenia, y lo que es
timaba su calidad, méritos y -virtudes, le habia eligido y nombra• 
do por Cónfradre y Compañero de la Orden del Tuson, y le en... 
,viaba el Collar de ella para traerlo como muchos Emperadores , 
(Reyer y Grandes , Potentados y Señores le han traido y traen por 
la dignidad de él; y que habiendo hecho demostracion de tmerse 

gran... 
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grandemente honrado con esta eleccion, habia sido servido V. M:. 
·de emJiar su poder y comision al mismo (i)uque comisionado pqra 
en su rJ?.eal nombre pro-veer/a en execucion con recibirle á esta Or... 
den, y mtregarle el Collar de ella con las ceremonias acostumbradas. 

Y .el Conde , despues .1e haber abierto , bes~d? y lei
do la dicha carta , respond10 con grande reconoc11n1en'to de 
esta honra lo que sigue. De estimar y reconocer en lo 
que es razon esta eleccion mas que otra cosa ninguna por 
mas grande que fuese , y de tener por particular honra p0 .. 

der ser del número de lo~ c.aballeros Confradres y Compa· 
ñeros de una Orden tan ms1gne, de haber aceptado con el 
agradecimiento debido esta honra y merced , y pot ella 
de dar de nuevo gracias muy humildes á V.M., de que
dar muy pronto y deseoso á ser recibido y admitido á esta 
Orden por manos del Duque , pues para ello tenia poder Y' 
c01nision de V.M. 

Y despues, habiendo el Tesorero entregado al Duqúe 
comisionado el libro de l?s. Estatu.t~~, le dió . dicho Duque 
de su mano al Conde ehg1do , d1c1endole que por los pun
tos que ha de observar , y del juramertto que ha de hacer 
el que entra en esta Orden : con que quedó conduido este 
acto, y se resolvió de la hora en que el otro día se había 
de hacer la solemnidad del principal. 

Para cuyo efecto cuidé yo fuesen hechas las prevencio
nes necesarias, y con el mismo aparato que hubo el año 
pasado á la investidura de los seis Caballeros suso referi... 
dos , como lo habia mandado S. A. 

Coh.!Óse la ca.pilla. de la tapicería antigua de la dicha 
historia de Gedeón : cubrióse con, alhombra el suelo, don
de se babia de hacer el acto Capitular : púsose en c:abecera 
.hácia el altar una silla de respaldar de terciopelo carmesí 
para el Duque comisionado , y rn~s abaxo.á cada lado unos 

1

bancos puestos de renglera , as1m1smo cubiertos con alhom--: 
bras para sentarse. e!1 ellos, así los Caba~le~os Confra<lres 
como el Conde ehg1do.despues de ser recibido, y al lado 
izquierdo de la di~ha silla se puso un bufet: cubierto de te~-
ciopelo , y sobre el una almohada de lo. mismo con un. Mi-
sal abierto ., y sobre él u~a Cruz muy nea,· que le perrene~ 
ce á la Tesorería de esta Orden, para. asentar allí sus manos 

1)m. IIL Zzz el 
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el Conde eligido al tiempo del juramento, y delante. del 
dicho bufete en el suelo se puso otra almohada del mismo 
terciopelo para arrodillarse , y tras de él uno de los dichos 
bancos ( es á saber el del lado de la Epístola) hubo otro bu ... 
fete cubierto con la misma correspondencia para asentar 
cnci1na de él el Collar destinado para el Conde eligido SQ.

brc; almohada. 
Y para el asiento del Duque comisionado , durante la 

Misa , se puso de lado del Evangelio entre los dos prime
rQs pilares ( contándolos desde el altar) un dosel de tercio
pelo carmesí , bordado de oro sobre tarima Cltbierta con al.. 
hombra , y por encima de terciopelo del mismo color , de 
q\lc tambien estaba cubierto el sitial puesto al lado de la di-
~ha tarima hácia el altar con almohada. encima , y otra 
abaxo, ámbas Jel dicho terciopelo; y consecutivamente con 
la misma correspondencia se pusiéron un poco mas abaxo 
de la tarima , entre el segundo y tercer pilar , dos bancos 
de renglera ( el uno arrimado á unas varandas con colga., 
dura. de brocateles y terciopelo) cubierto con alhombras 
muy ricas para sentarse en él los dichos Caballeros Confra... 
dres , y otro por delante cubierto de terciopelo carmesí con 
dos almohadas de lo tnismo, la una para apoyarse, y la. 
otra para arrodillarse los dichos Caballeros : todo el suelo 
de esta distancia asímismo cubierto con alhombras , como 
tambien fué el banco que se suele poner mas abaxo enme ... 
dio de la capilla enfrente del altar para el asiento de los Qfi... 
ciales de esta Orden. · 

f.i)espues de haber yo reconocido todo el aparato susodicho , á 
la marfana del dia siguiente, Miércoles primer() de Agosto del año 
Je 16 2, 9, acudí yo en casa del Conde eligido ron la Cédula qu( 
.en el acto del dia precedente el (j)uque comisionado y los Caballe
ros Confiadres suso nfJ>nhrados me mandáron minutar de su pro• 
me.ra de 'IJOl1'er al (i)uque de Saboya el dicho Collar de la .Anun
,iada , d de consignarles en sus manos de ellos dentro de tres me
ses p11ra que la frmase , y "'ª siguiente su traduccion de ella de 
Frances en Castellano• 

.,Por quanto en el cap. 2.. de los Estatutos de la Ór
.,den del Tuson de Oro se halla dicho y estatuido , que los 
í,Her.manos y Caballeros de la. diclla. Orden al entrar en elle\ 

11ha--



' DE LA ÜRDEN DEL TOYSON. $3 9 
,,habrán de dexar y dexarán qualqtiiera otra Órden que ru
;,vieren, fuese de P~í~cipe Ó de Compañía: yo abaxo fir. 
,,n1ado Caballero eltg1~0 por el Rey. nuest.ro Señor para ser 
.,Confradre y Companero de la dtcha Orden, habiendo 
,,de algunos años á esta parce entrado en la del Serenísimo 
,,Duque de Saboya ( que es la de la Anunciada) sin haber 
.,traído el Collar de ella despues que vine á servir á S. M. , . 
.,y deseando yo de cumplir con los dichos Estatutos, decla
,,ro por esta de renunciar á la Órden del dicho Duque de 
,,Saboya; pero por no tener yo agora á la mano el Collar 
,,de ella ( habiéndose quedado en mi casa de Siger en Ale
., maña) prometo sobre mi fe , juramento y honra al Du
.,que de Arschot , Caballero cometido por S. M. para en su 
.,nombre recibirme á la dicha Orden del Tuson de Oro, 
uY asímismo á los Señores Condes de Verrain y de Gania.,. 
,,lerio, Caballeros Confradres , asistentes en esta accion, y 
,,en presencia de Luis Francisco de Verreyken, Caballero, 
,,Señor de Sart, &e, Tesorero de la dicha Orden, y de 
;, Adrian Colbrant , Cab1Uero Teniente del oficio de primer 
,,Rey de Armas de S. M. en estos Estados , de volver el di
.,cho Collar al, dicho Duque de Sabaya, y <le entregarles 
,,testimonio de la restirucion de la entera satisfaccion suya 
,,dentro· de tres meses próximos venideros, ó bien de con
~,s~,gnar el dicho Collar en sus manos dentro del n1ismo 

1
,,tiempo, para hacer de el lo que por S. M. ordenado fue
;,re. Y por ser verdad lo firmé de mi nombre á 1. de Agos~ 
,,tó de 16 2. 9, y firmó Juan Cante de Nassau." 
' En acabando el dicho Conde de firmar la dicha Cédu
la, fui yo con ella á casa del Du9ue c?misionado p~ra en~ 
tregársda ; pero despues de. haberla leido 1ne mando guar
:darlos , y luego :salí á poner en su ancicámara sobre almo+
hada de brocado encima de bufete cubierto de terciopelo 
carmesí, debaxo de dosel de lo mismo, el Collar que ha,.. 
bia. de servir en esta ocasion, y llegado ahí el Conde eli-. 
gido, que ~esde su casa v}no acompañado así de los Ca~ 
balleros y Titulados ( que a. la sazon se hallaban en esta Cor-
:te) ·como de los dos Caballeros Confradres suso nombrados 
con sus Collares, puestos .todos los aco.mpañantes á caballo, 
y muy rica111ente vestidos·, salvo d ·dicho Conde de V~r~ 

To1n. JIL Zzz i tam, 
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tam, que lo estaba de luto por habérsele muerto tan re
cientemente la Condesa su muger, despedime del Duque 
comisionado, y de los dichos Caballeros Confradres, y de
xando informado al Gentilhombre que habia de llevar el 
almohada con el Collar , de lo que babia de hacer, y del 
puesco ql!le había de tomar en el acompañamiento, fui á 
Palacio á vestirme la cota de armas en una quadra cercana 
del retrete de donde el Serenísimo Archiduque solia oir Misa. 
para ( en conformidad de la dicha instrucccion que me dexÓ 
el Tuson de Oro) irme á poner con ella á la puerta de la 
Capilla al tiempo que hubiese de llegar el dicho acampa .. 
,_ .
nam1ento. 

Eran ya las once quando el dicho acompañamiento en• 
tró en Palacio , y lo fué haciendo con la misma. órden que 
vino caminando desde la casa del Duque comisionado; es 
á saber , primeramente los Gentileshombres de los dichos 
Caballeros Confradres con algunos de esta Corte, seguidos 
de los Caballeros y Titulados restantes en ella , habiendo la 
n1ayor parte de los que suelen asistir partido de algunos 

-'dias ántes para irá cumplir con las obligaciones de los car
gos que ocupan en el poderoso exércico que de presente tie
ne V. M. descera parre de la isla en el pais de sus rebeldes. 
Tras ellos vino marchando Don Cárlos de Coloma con el 
Duque de Havré , y luego el Gentilhombre ( que llevaba 
el Collar) inmediatamente del Tesorero de la Orden , que 
tambien estaba vestido de luto por la muerte de un herma"'.' 
no suyo, Capitan de Caballos, que pocos días ántes se ha.. 
bia 1natado de un balazo tirado del exército enemigo delan
te de V oulduque , que le llevó la cabeza en cierta faccion 
que se le encarg6 con -5 oo caballos que se le diéroo por .fa 
execucion de ella : despues del dicho Tesorero viniéron · los 
Caballeros Confradres ancianos con sus dichos Collares, 
marchando juntos delante del Duque comisionado , que iba. 
solo ( como quien representaba la persona. de V.M.) cam
bien con su Collar puesto , seguido del Conde eligido. , 

Y despues de haberse apeado todos fuéron con la di
cha orden subiendo .las gradas de Palacio , y entrando en 
la Capilla, y llegando el Gentilhombre ( que· llevaba el Co
llar) donde yo me habia. puesto; con , la coca de armas, 

me 
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me puse yo delante de él , y habiendo caminado de esa 
manera. hasta el banco que huvo del lado de la Epístola. 
para el asiento de los Caballeros Confradres en el acto Ca
pitular , paré , como asímismo hizo el dicho Genrilho1n"!' 
bre ; y despues de haber hecho con él la reverencia á los 
Caballeros Confradres , . y yaniculanneni:e a! Duque comi• 
sionado , al pasar para tr a hacer la adorac1on le llev~ al 
bufete de que se hizo mencion arriba , y tomado yo de 
sus brazos el almohada con el Collar , la puse encima de, 
él j y en el entretanto se retiró el Conde elio ido al- retrete 
suso referido, para quedar ahí hasta que fu~se llamado y 
presentado al Duque. comisionad?· . , 

Despues de la dicha adorac1011 , habiendo yo ·llevado 
al Duque comisionado á su silla Capitular, y puestóse los 
Caballeros Confradres en sus asientos ; es á saber , el Conde 
de Vertain en el banco del Evangelio ( cotno el mas ancia... 
no) , y el de Gamalerio en desotro , fui á tomar de una 
salva orade ( que hise ponir en el banco del Tesorero) cu... 

o ' "dbierta con un tafetan carmes1 guarnec1 o de oro , la Paten~ 
te de poder, y cambien la carta escrita por V. M. aL Du
(JUe comisionado para que yo pudiese (en nornbre del .di:.. 
cho Tuson de Oro) asistir en esta accion. 

Y habiendo yo ido á present~rme al Duque comisio
nado con la dicha Patente y Carca Real, pasando por me.. 
dio de ·los bancos de los dichos Caballeros Confradres ,. he.., 
chó1e el acatamiento debido , le dixo que ese-aba ahí presen
te el Conde eligido para ser Confradre y Compañero de 
esta Orden, que deseaba y suplicaba ser recibido y admitii. 
clo á ella por sus tnanos de~~xo de las c~remonias acostu1n• 
bradas en virtud de la comlSlon y autoridad que por V. M 
se le dió por su dicha Carta y Patente de. poder , pidiéndot 
le licencia •para leerlas.· 

Dada la dicha licencia , y despues de: hecha la: reve
rencia , · volví á pasar ·por n1edio de dichos bancos como 
ántes., y fui á ponenne en pie · enmedio de. sus ,últi1nos- ca.-
· bos, y habiendo yo hecho .. orra reve~enc1a·: muy grande,, 
fui leyendo la Patente , y despues la dicha: Catea .d~ lá. fa'!" 
.culead ·que. se sirvió de· .darme V. M. para. ,ser~ir :en este actp 
en nombte del dicho Tu$on de Oro. 

y 
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Y en acabando de leerlas, y de hacer otra reverencia., 
volvió á ponerla sobre la dicha salva , y habiendo tomado 
de ella. el libro de los Estatutos, volví á presentarme al Du
que comisionado para. recibir su 6rden tocante á los dichos 
dos Caballeros Confradres , á efecto de ir á hallar al Conde 
eligido , y saber de él si persistia en su deseo de ser recibi-. 
do á la. Órden , y hacer el juramento contenido en el libro 
de los Estatutos. Recibida la dicha 6rden se levantáron di
chos Caballeros Confradres , y hecho acatamiento al Duque 
comisionado , fuéron á_ hacer al dicho Conde eligido la in
ten:ogacion referida conducides del Tesorero , marchando 
yo delante de él. . 

Y habiendo los dichos Caballeros Confradres hecho al 
Jicho Conde digido la dicha interrogacion , y él respondi6 
de persistir en su .deseo con grande demostracion de tener
se muy favorecido y honrado con su eleccion, y estar pron
to de hacer el juramento acostumbrado, volviéron á hacer 
relacion de ello al Duque comisionado, haciéndola el Conde 
de Vertain como mas anciano. 

Oespues de haberles dicho el Duque comisionado ( que 
siendo ello así)· ·podia venir el dicho Conde eligido, fuéron 
por él , y poniéndole enmedio de ellos , le presentáron 
al Duque comisionado , acompañados siempre del dicho 
Tesorero , y de mí , marchando yo delante , como dicho 
esta.I 

H-echas las reverencias ·al Duque .comisionado, volvié
ron los dichos Caballeros Confradres á·asentar en su lugar., 
primero cubiertos ( como lo fuéron siempre durante el acto 
Capitular) y teniendo el dicho Conde eligido la cabeza des
cubierta ( como continuó de tenerla hasta fin de su investidu
ra ) pronunció en pie las palabras del ArtÍculo 52, , que las 
ley6 de un papel mecido en el libro de los Estatutos , tenién
dosele yo delánte ' y son las siguientes : 

,,Por carta· del Rey nuestro Señor he entendido como 
.,.por su gracia he sido eligido y nombrado á la Orden y 
,,arnigahle Cotnpañía de su Órden del Tuson de Oro : tén• 
,,gol6 por honra muy grande, y he recibido y aceptado 
,,con. reverencia y agradeciiniento el dicho nombramiento, 
.,y de ello doy áS.M. gracias muy huniildes : aquí estoy 

.,.apa~ 
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.,aparejado á obedecer , y hacer, tocante la dicha órden, 
,,todo aquello que escoy obligado." 

Aquí respondió el Duque comisionado ( quedando siem
pre cubierto en su silla) las palabras del 1nismo Capítulo, 
leyéndolas del mismo papel metido en dicho libro , que se 
le tuve delante , y son las que van siguiendo. 

,,S. M. por la fama de sus méritos ,, y la confianza que 
,,tiene de que no solo procurará de conservarla , pero rain... 
;;bien acrecentarla así para su. propia alabanza, que para la 
.,dignidad y honra del nombre de Caballero, le h~Celigido 
,,y nombrado para que sea perpetuamente, con el favor de 
1,Dios, Confradre de la dicha Orden y amigable Compa~ 
,,ñía, y así honra de jurar los capítulos que agora se le se.. 
.,rán leidos." 

Preguntó el Duque comisionado al Conde eligido , si 
era annado Caballero con la espada de honor , y habiendo 
r;espondido qt~e nó , ni que lo había sido aun quando fué 
recibido á la órden de la Anunciada (de que se hace men~ 
~ion arriba) díxole el Conde comisionado era necesario que 
lo fuese ántes de jurar y ser admitido á esta , y replicando 
que lo tendría por panicular merced de serlo por manos 
d<: quien representaba. la persona y veces de V. M., se puso 
de rodillas sobre almohada de terciopelo carmesí delante 
del Duque comisionado ; y habiendo el Señor de Thiloye , 
hijo delVizconde de Dawryn, presentado al Duque comi
sionado ·con grande acatamiento el escoque con que el Serení.. 
simo Archiduque solia hacer esta 1nisma ceremonia , que to

mó ( desembaynado) de 1nano del Gu.adernes de S. A. , dió 
con ti en nombre de V. M. , y en virtud de su Real ·po
der, tres golpes en el hombro izq~ier?o del dicho Conde 
eligido , diciendo las palabras ordmanas , que fuese buen 
Caballero á honra y en nombre de Dios, de la Vírgen su 
Madre, y del Señor San Jorge, y dándole despues á besar 
el pomo del dicho estoque. 

Hecho esto se levantó el Conde eligido con hacer re
verencia. al Duque comisionado , y fué á ponerse de rodi
llas sobre almohada delante del bufete aparejado para el 
juramento , y poniendo. la ma~o derecha sobre 1~ Cruz.' y 
la izquierda sobre el Misal, fu1 yo leyendo d.d d1cho libro 

de 
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de los Estatutos el juramento, que comienza desde fin del 
Artículo s:z. hasta fin del 5 8 , de hacerle esta pregunta : 
.,tAsí lo jura y promete sobre su fe y honra en manos del 
., presente Comisionado y Vicario de S. M. , que en este acto 
.,representa su Real Persona? " Respondió d Conde ( te
niendo siempre las 1nanos puestas, como está dicho, sobre 
la Cruz y Misal) así lo jurg y prometo , y así me ayude (j)ios 
y todos su.r Santos. 

En acabando de hacer e~ dicho Conde el juramento fué 
·á ponerse de rodillas delanrc;..dd Duque comisionado, y el 
Tesorero, habiendo ido á ton1ar del dicho bufete el almo-
hada con el Collar , se lo presentó con acatamiento , y qui
tando de ella el dicho Collar se lo puso en torno del cue
llo del Conde ayudado de los dichos dos Caballeros ancia
nos , diciendo las palabras del Arcículo 59 , y acabando 
con la bendicion , en el nombre del P ahe , del Hijo , y del 
Espíritu S,mto, respondió el Conde arrodillado, amen: (.i)ios 
me dé su gracia para ello. 

Luego el Duque comisionado , conforme á lo conteni""' 
do en el mismo Arrículo , le di6 un grande abrazo en se..; 
ñal de amistad perpetua , dándole el parabien de parte de 
V. M. y de la suya, c01no asímismo lo hiciéron los Caba
lleros Confradres cada uno por su tanda, para cuyo efecto 
le fui llevando del uno al otro , mostrándole yo despues el 
puesto que se le fué adjudicado en precedencia de los seis 
úlcimos que se recibiéron á la Órden por manos del mismo 
.Duque en la misma Capilla Domingo de la Santísima Trini .. 
dad á 1 8 de Junio del año pasado de 16 :z. 8 ; es á: saber, el 
que el dicho Conde de Gamalerio ( siendo ahí solo uno de los 
dichos seis) ocupaba en el banco del lado de la Epístola, 
·de donde pasó despues al lugar segundo desotro , estando 
~l Conde de Ver~ain asentado en el primero que le tocaba 
como el mas anciano de los tres. 
. Y habi~ndo quedado así asentados un rato los dichos 
Caballeros Confradres ancianos y nuevo , se levanráron to
d_os en pie , y despues de haber yo llevado al Duque comi • 
.s1onado á su asiento, y ellos ido á los suyos apercibidos; 
segun dicho está, para durante la Misa , se fué el dicho Te~ 
sorero á sentarse en el banco suso referido , y fui yo á po~ 

ner-
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nerme en pie á su lado izquierdo , en conformidad de la 
dicha Ínstruccion que me dexó el dicho Tuson de Oro, y 
luego se dió principio á la Misa , que celebró pontificalmente 
el Arzobispo de Cesárea, Capellan mayor de S. A. , á hon
ra del glorioso Apóstol San Andres, patron y abooado de 
esta. Orden , con grande solemnidad , y excelente ~núsica, 
acompañada de diferentes instrumentos musicales. 

Al ciempo del ofertorio fui á presentarme con el aca
tamiento debido ante el Duque comisionado para acompa
ñarle á la ofrenda , y llegado al pie del altar se volvió hácia 
el Oratorio , de donde S. A. estaba oyendo la Misa , y go
zando de la vista de las ceremonias por una celosía, y le 
bizo una reverencia muy grande ; y en acabando de cum
plir con la dicha ofrenda, los Caballeros Confradres, que mar
cháron uno tras otro algo apartados, y fuéron haciendo 
tambicn sus reverencias á S. A. ántes y despues de haber 
ofrecido cada uno su pieza de oro , como tambien hizo 
el dicho Duque comisionado, con que volviéron á sus 
puestos , marchando yo delante de ellos. 

Acabada la Misa se levantó el Duque comisionado de 
su asiento , y como fué caminando con los dichos Caba
lleros Confradres , ancianos y nuevo , y los demas acom pa~ 
ñames con la órden suso referida para subir al quarto de 
S. A., me pareci6 convenir acompañarlos hasta la puerta 
de la Ca pilla , donde yo me había puesto quando el acom
pañamiento fué entrando en ella , como arriba dicho está; 
y habiéndolo yo hecho así, me retiré al retrete , de que se 
hizo menci0n arriba , á quitarme la cota de armas despues 
de haber hecho al dicho Duque , y á los Caballeros Con
fradres una reverencia muy grande. 

Llegado el acompañamiento al dicho quarto de S. A. 
fué el Duque comisionado á besarle la mano; lo mismo 
fuéron haciendo despues los Caballeros Confradres , cada. 
uno por su randa , y consecutivamente los deudos del Ca
ballero nuevamente recibido , en agradecimiento y reconoci-
111iento de la merced recibida con el favor y amparo de 
s. A. 

En el acompañamiento de la vuelca á casa del Duque 
comisionado no hubo otra diferencia, sino que el Gentil-

Tom. IIL Aaaa hom-
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hornbre que se deput6 para llevar el Collar, se puso dclan-· 
te con los demas acompañantes ; y el Conde nuevamente' 
recibido ( en lugar de seguir al d.icho Duque comisionado) 
le fué precediendo con los dos Caballeros Confradres ancia
nos , marchando al lado derecho del Conde de V ertain , y 
el de Gamalerio al izquierdo por las causas suso referidas. 

Llegó el dicho acompañamiento con esta órden á casa. 
del Duque coin¡sionado , donde di6 á los Caballeros Con
fradres una comida muy espléndida , á imicacion de ,la que 
solian dar por lo pasado los Xefes Soberanos de esca Orden, 
sentándose él solo á la mesa en cabecera debaxo de dosel, 
y los demas tres Confradres , cada uno por su órden , á los 
lados de ella , y en el cabo el Tesorero , y yo en lugar del 
dicho T uson de Oro. 

En conformidad de mi instruccion , tuve cuenta de pe.. 
dir al Conde nuevamente recibido por escrito su nombre, 
apellido, títulos, señoríos, cargos, armas y edad. 

Llámase Juan Conde de Nassau, Cátzenelenbogen, 
Vianden y Diezt ; Baron de Breda , Griinbcrge y Arlay; Se· 
ñor de Beilstein , Diese , Noseroy , W arneston y Sichem; 
Vizconde hereditario de Ambéres y de Besanzon , del Con
-sejo de Guerra del Emperador y de V.M., Gentilhombre 
de la Cámara , y Maestre de Campo General de S. M. Ce
sárea , Coronel de dos Regimientos de Infantería Alemana. 
por el servicio de su dicha Magestad Cesárea, y el de V. M., 
de edad de quarenta y siete años. 

Sus armas un escudo quarteado, el primero de azul 
villeteado de oro, con un leon de lo mismo , armado y 
lampasado de gules: el segundo de oro, con un leopardo 
leonado de gules, armado, lampasado y coronado de azul: 
el tercero de gules , con una faja de plata ; y el quarto de 
gules, con dos leopardos de oro, armados y lampasados 
de gules : el yelmo frontero de oro coronado de lo mismo: 
por remate dos alas de sabia , cercadas de un seto de oro, 
y los follages de oro y azul : su respuesta con la del Duque 
comisionado á las de V. M. presento juntamente con esta. 
rdacion , que por darla por leal y verdadera , la. firmé de 
mi nombre en Brusélas á. 2, 3 de Agosto de 1 6 2. 9 años. 

Pro~ 
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X. 

Prosíguen las ceremonias de los Collares ']UC se en-
tregdron en Brusélas por manos del Conde de Issem.. 
hourg y Gra1!sau, como Decano que es de los Caba... 
//eros de la Orden en aquellos paises , al Marques 

Sfondrato, y Condes de Bucquoy y Schwart
zernberg. Se hizo esta funcion el di'a 30 

de Noviembre de 1650. 

Llegué con felicidad y salud á Brusélas ~ 1 1 de Noviem
bre del dicho año 1 6 5 o , donde hall~ de vuelta de la cam.. 
paña el Serenísimo Archiduque Leopoldo , de quien tuve 
audiencia á los 1 3 del dicho mes , dándole cuenta de mi 
comision ; y como en aquella Corte no se hallaba mas que 
el Conde de Schwartzemberg por no haber vuelco del exér
ciro el Marques Sfondrato, y estar el Conde de Bucquor, 
en su Gobierno de Hainau , me dixo S. A. le mandaria lla"' 
mar, y señalaria el dia mas apropósito, con que desde Pa
lacio fui á casa del Conde de lssembourg , á quien iban re.. 
micidos los Despachos , como Caballero que es el mas an... 
tiguo de la órden, y le presenté las Cartas de poder de 
V. M. , de que se· holgó mucho , y 1ne dixo ajustaria fuera 
esta funcion con el beneplácito d~ S. A. para el dia de San 
'Andres , por ser abogado de esta Orden , y que fuese pre
viniendo por escrito las ceremonias que en se1nejantes actos 
se acostumbren, ofreciéndome su favor en todo lo que se 
ofreciese. 

Señalóse para el acto por S. A. el dicho dia del Após... 
tol San Andres, con que tres dias ántes se halláron en aque
lla Corte no solo los tres Caballeros nuevamente electos, 
sino todos los que al presente hay de la Orden en aquellos 
Países, excepto el Príncipe de Ligne, que estaba prisione
ro en Francia , y el Conde de Bossu , á quien se le habia 
1nuerco su madre dos dias babia , y babia ido á acom pa
ñar el cuerpo á sus bienes : con que los que se halláron fué.. 
ron, ademas del Conde Comisario de V.M., el Príncipe de 
Barbanzon., el Duque de Arschot, el Príncipe de Chimay, 

Tom. IIL Aaaa z. y 
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y el Conde Roeux , hahitndose de hacer la funcion con to
·<las las ceremonias en la Capilla Real de Palacio con sus 
Vísperas, Misa de Pontifical, y el dia siguiente su Misa can
·tada por los Caballeros difuntos; con que se dispuso todo 
,.en la forma que consecutivamente iré refiriendo. 

Primeramente se moviéron dificultades en lo de su pre
,cedencia entre el Marques Sfondrato , y Conde de Buc
quoy , por parecer ser su nombramiento por V. M. de una. 
111isma. fecha , y mandar por sus Reales Cartas al Conde de 
Issembourg le recibiese en esta Orden , y fuese el primero 
·el que, confonne á las Constituciones de ella , hubiese sido 
ántes que el otro armado Caballero. 

El Conde de Schwartzemberg no tuvo ocasion de nin .. 
guna pretension , conociendo era. su eleccion posterior con 
1nuchos dias; con que solo quedó esta dificultad, y asímis... 
mo otra tnia , pues habiendo de ponerse los Caballeros sus 
1nantos Capitulares, me tocaba el de Oficial de la Orden ; 
y como esta prerogativa la. gozan solo desde el afio pasado 
ele 1 6 3 2, (") , que V. M. le hizo merced , y juntamente á 
los q:uatro Oficiales de ,que en los actos públicos de la Or
den se pudiesen poner dichos mantos , no se acordaban de 
haber visto á mi predecesor en oficio ponerse el suyo , ni á. 
otros que , cotno substitutos mios , han representado mi 
Persona ; con lo qual no obstante me tenian remitido á la 
junta que se habia de hacer , lo qual se desvaneció , pues 
lleg6 justamente á tietnpo una carta de V. M. para -el Ar
chiduque, que el Canciller de esta Órden Don Julio Chi
flecio, previniendo esta y otras dificultades, envió, por la 
qual mandaba. acudiesemos al Tesorero de la Orden , y yo 
con nuestros mantos , conforme se ha acostumbrado , á la. 
dicha funcion , y que se nos pagasen y diesen por cuenta. 
oe las finanzas , como se hizo conmigo , pues el dicho Te
sorero no llegó á tiempo de hallarse á exercer su oficio, no 
obstante haber algunos dias estaba de vuelta de esta Corte 
para la de Brusélas ; con que cesó esta oposicion que se me 
hacia, y sola quedó la de la preferencia sobredicha, que se 
reinició á consulta de todos los Caballeros en casa del Con-

de 

(.i) Se concedió esto en 25 de Noviembre de. 1631. 
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de comisario aquella tarde, víspera de San Andtes y de 1a 
funcion, para votar esta dificultad despues de vísperas , y 
hacer la entrega de bs Reales Cartas de V.M. á cada Ca-· 
ballero nuevamente electo , y asímismo de los libros de los 
Estatutos. 

Previnóse aquel dia para las vísperas todo el aparato 
que había de servir al dia siguiente , que fué en esta con
formidad. Colgóse la capilla de una 1nuy rica tapicería, y 
enmedio de ella, donde se había de hacer el a.eco Capitu~ 
lar , se cubrió todo el distrito de alhombras ; y en la cabe
cera, hácia el altar, se puso una silla de respaldar de ter~ 
ciopelo carmesí para el Conde Caballero comisario ; y mas 
abaxo, á cada lado, unos bancos asímismo cubiertos con .11-
hombras para sentarse en ellos así los Caballeros ancianos 

4 

como nuevos á su tiempo ; y al lado izquierdo de esta si-
lla un sitial cubierto de terciopelo carmesí con un Misal 
abierto sobre almohada de lo mismo, y una Cruz llena de 
reliquias , que pertenece á la Tesorería de esta Orden , para. 
tener allí las manos puestas cada Caballero nuevo durante 
el juramento ., y con otra. almohada en el suelo para arro
dillarse , y en otra parce un bufete asúnis1no cubierto de 
terciopelo carmesí para poner encima de él los Collares des
tinados para los dichos tres Caballeros electos; y durante 
las Vísperas, y al dia siguiente la Misa del lado del Evan
gelio, e~1tre los dos pri1neros fila~es de la C~pilla, se compu.. 
so el asiento del Conde com1sano con tanma , dosel y si-
lla de brocado , su sitial delante con almohada encima , y 
otra para arrodillarse de lo 1nismo : y consecutivamente con 
la 1nesma correspondencia , mas abaxo de la tarima para el 
asiento de todos los Caballeros Cofrades , se pusiéron de 
ringlera unos bancos , los unos arrimados á unas varandas 
puestas de pilar á otro expresamente á este efecto , y los 
otros delante por sitial con sus altnohadas encima, y otras 
tantas debaxo: todo este aparato del mesmo terciopelo car-
1nesí , y todo el suelo , como arriba. se dixo , cubierto con 
alhombras conforme con lo pasado en tiempo de Goberna
dores Generales de aquellos Estados , ántes que el Serenísi-
1no Archiduque Alberto fué Príncipe Soberano de ellos se 
solia usar; y mas abaxo enmedio de la dicha capilla en-

fren--
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frente del altar se puso un banquillo asunismo cubierto de 
alhombras para mi asiento , pues no se halló á la sazon otro 
Oficial de la Orden en aquella. Corte. 

Á las quatro d_e la carde se halláron los cinco Caballe
ros de la. Orden en la quadra de Palacio , señalada á este 
efecto , donde estaban prevenidos los mantos Ca pi culares, 
y ánces que se vistiesen serian bien las cinco , canco que fué
ron 1nenester hachas para desde la quadra pasar por el sa
lon grande hasta la Capilla, y que la Guarda de S. A. hi
ciese lugar , por ser el número de gentes tan numeroso , que 
era in1posible el poder de otra suerte atravesar. Yo cami
naba despues del aco1npañamiento inmediatamente delante 
de los Caballeros de la Orden con mi manto puesto (a), 

y mi Collar grande, llamado Potencia, y me seguia el Prín.. 
cipe de Chimay y Conde de Roeux, y á ellos el Duque 
de Arschot y Príncipe de Barbanzon , y el Conde de Isse111-
bourg el último, como habiendo empezado ya á usar de 
su comision, representando la Persona Real de V.M., to
dos con sus mantos bordados , y Collares grandes puestos. 
Al entrar en la Capilla empezáron las vísperas, dió el agua 
bendita el Cura de Palacio , que ofició lo demas de ellas, 
y las cantó toda la música entera de S. A. , que es extrema
da , cambien asisci6 á ellas públicamente desde su tribuna; 
y habiéndose acabado, se volvió en la n1isma conformidad 
que á la venida sobre dicha quadra, donde se guardáron 
los vestidos para el dia siguiente. 

Y a estaban prevenidos los Caballeros así ancianos co-
1no nuevamente electos, los unos para difinir la disputa so.. 
bredicha, y los otros para recebir las cartas de V. M. y Ii.. 
bro de los Estatutos , para que se hallasen , como hiciéron, 
en casa del Conde comisario, la qual tenia prevenida y 
adornada ricamente de tapicerías, pinturas, doseles, escrito_: 
rios, y demas grandezas, y en los salones y quadras cantidad 
de blandones almnbrando. En fin , despues de sentados , se 
propuso por mí la pretension del Marques y del Conde. 

La. 
(a) El Rey de Armas no usó jamas de manto, por ser contra las Orde

nanz~s establecidas por el Fundador , y por los Ceremoniales que dexamos 
referidos en este Tomo de tiempo del Señor Cárlos V y Felipe II. V,fase el 
capítulo que trata de este Oficial en la Parte primera. · 
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La del Marques Sfondrato era , que habiendo 6rden de 
V. M. de que fuese recebido en la órden el que primero 
hubiese sido armado Caballero, le tocaba á él por serlo án
tcs qué el dicho Conde, como constaba de una fe refren
dada de Notario, autorizada del Gran Canciller de Milan, 
y comprobada de la dicha Ciudad , que n1e había puesto 
enrremanos, con otra Certificacion del Marques de Este 
y de San l\1artin , en que decia él 1nesmo que era , como 
I1abia hecho profesion de la Orden de Calatrava en el mes 
de I\1ayo del año pasado de 1 6 1 5 , habiendo parecido ha
bia cumplido el año del noviciado, y demas dias que te
nia de obligacion de asistencia en el Convento que le fué 
señalado por merced de V. M. , con que demostraba por 
aquellos papeles babia sido armado Caballero el año de 1 6 1 4: 
en el mes de Abril. 

El Conde de Bucquoy presentaba el libro auténtico de 
un Notario de la villa de Brusélas, por el qual constaba. 
habia sido armado Caballero efectivamente el año de 1 6 1 5, 
1nediado del mes de Abril , denegando fuese verdadero el 
inscru1nento público que el Marques habia dado; y que 
aunque lo fuese el que hubiese hecho la profesion al dicho 
tiempo , se podrían hacer semejantes profesiones sin que 
pasase el año, dispensando para ello V.M., y que así ti 
asegura.ha y con certeza, el haber sido armado Caballero, 
lo qúal no habia el Marques por las razones sobredichas. 

Hubo diferentes pareceres, y tan varios, que el Conde 
<le Issembourg quiso que como Vicario de V. M. valiese su 
voto por dos, lo qual tampoco quisiéron los demas Caba..: 
lleras ; con que viendo era inedia noche , resolvieron el 
que se pensase mejor para el dia. siguiente ántes de irá Pa.. 
lacio. 

Llegado , pues , el dia, que fué, como está dicho , de 
San Andres 3o de Noviembre del año pasado 1 6 So .á las 
ocho de la mañana, se halláron todos los Caballeros ves
tidos de gala en casa del Caballero comisario; y al cabo 
de haber difinido esta disputa, resolviéron fuese el Mar.. 
ques Sfondrato el primero , mediante un juramento que 
hizo sobre su palabra y honra, de que aquellos papeles 
que tenia presentados eran legícimos juraderos , con que el 

Con,. 

http:asegura.ha


S) :Z. lNVESTIDURAS 

Conde de Bucquoy hizo su proi:esra , de la qual se le dió 
tcsti1nonio : y el Conde de Isscmbourg les fué dando á cada 
uno la carta de V. M. y el libro de los Estatutos , diciendo 
las palabras de cstimacion acostumbradas; con que siendo 
ya las diez, y hallándose allí todos los Caballeros, Tículos 
y Príncipes de la Corte, se fuéron poniendo á caballo, en
tregando yo entónces á tres Gemileshombres Diputados para 
llevar los tres Collares, á cada uno el Collar que le tocaba, 
sobre almohada de brocado , fué marchando el acompaña
miento , y al cabo iban siguiendo los tres Gentileshombres 
juntos cada. uno en· el lugar que le tocaba; luego seguí yo 
con mi ~ollar gr~nde· puesto inmediatamente delante de 
los Caballeros Cofrades , que tenian sus Collares puestos:, 
y marchaban pqr su órden , como está dicho , delante del 
Conde comisario de V. M. , á quien seguían los tres Caba ... 
lleros electos juntós en esta forma , el Marques Sfondrato 
enmedio , el Conde de Bucquoy á su lado derecho, y el de 
Schwartzemberg al izquierdo. 

Con esta órden , despues de haber llegado á Palacio , y 
apeados todos , m.archáron hasta subir ar salon , donde es.:. 
taban codas las Guardas de S. A. para asistir á esta funcion, 
y haéer plaza , porque la gente era tanta, que aun no eran 
suficientes á resistirla, y donde se dividiéron los Caballeros 
ancianos de los nuevos : los ancianos se fuéron · á vestir sus 
1nantos Capitulares, y los nuevos se entráron por la capilla. 
á una sala que sale al quarco del Archiduque á vestirse tam. 
bien los suyos , y esperar á que fuesen llamados por el Con... 
de comisario de V. M. 

Como me. hallé solo, y me era imposible el acudir á 
todo , no habiendo otro Oficial de la Orden mas que yo, 
y haberme de vestir cambien el manto que me tocaba (a), 

dispuse que el Rey de Armas Pedro Delanna y , llamado 
Brabante, acomodase los Collares en la capilla. sobre el di
cho bufete, y cambien me ayudase á leer las Patentes, lo 
uno 1niéntras me investia. del hábito de la Órden , por no 
hacer esperar despues al Comisario de V.M., y lo segundo 

por 

(a) Se ha dicho que el Rey de Armas no usa de manto, sino de cota 
y potenza. Véase el Cap. XXXI. de esta Historia. 
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por dar lugar á ir á saber la intencion del Caballero nue
vamente electo miéntras se leía cada Patente , porque de 
otra suerte no se pudiera acabar nada á tiempo. 

Baxaron los Caballeros con sus mantos capitulares pues.. 
tos , y con sus Collares encima en la forma de la tarde an. 
tecedente; y habiendo entrado en la dicha capilla, y he
cha oracion al alear el Conde vicario de V.M., se puso en 
su silla capitular, y los Caballeros Cofrades antiguos en· sus 
bancos capitulares, de que ánres está hecha menciort. 

S. A. estaba en público en su tribuna para ver esta fun
cion , y el Arzobispo de Malínas , que fué el que celebró la 
Misa , estaba revestido al un lado del altar para gozar rain
bien de esta ceremonia , y debaxo de la tribuna de S. A. 
había un aparcamiento , en el qual se halláron todas las Da
mas y grandes Señoras de la Corre , y codo lo demas de la. 
capil1a lleno de la Nobleza de Brusélas. 

A esto 1ne levanté de mi banco , y hechas las reveren.. 
cias debidas á S. A. y luego al Conde co1nisario, le dixe; 
como se hallaban allí los tres Caballeros electos pará ser Co... 
frades y Compañeros de esta Orden, que desearian y supli
carían ser admitidos á ella por sus manos , debaxo de las ce• 
remonias acosrumbradas, ,n virtud de la cornision y autori
dad que por V. M. tenia por sus Reales Cartas ; y las Paten
tes de poder que le presentaba. 

Ordenó el Conde fuesen dos Caballeros tnas antiguos 
de la Orden, que fuéron el Príhtipe de Barbanzon, y Du
que de Arschot, acompañándoles yo delante; á saber, si el 

Marques Sfondrato persisria en su deseo de ser admitido á 
esta Órden , y de hacer el juramento necesario ., y que en 
el Ínterin se leyese la Patente de poder de V. I\1. 

Así como se acabó de leer volviéron los dichos dos Ca
balleros conmigo delante , y respondiéron al Conde comisa
rio de V. M. como el Marques estaba pronto á hacer el 
dicho juramento, y lo mucho que estimaba la g,rande hon
ra que se le hacia de recibirle en tan insigne Orden , con 
lo qual. mandó el Conde se apadrinasen y conduxesen á su 
presencia. 

Entró el Marques eninedio de los dos Caballeros p~es
to su manto capitular, y después de hechas las reverencias, 

Tom. III. Bbbb y 
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y de asentados ámbos en sus lugares ya referidos, y cubier
tos , quedó en pie el Marques , y profirió las palabras del 
cap. s2, , que las leyó de un papel que le dí mecido en el 
libro de los Estatutos de está órden, y respondió el Conde 
comisario lo contenido en el mismo libro, que son las ya 
referidas al principio de esta relacion. 

Aquí se omitió la ceremonia del armarle Caballero con la es
pada de honor por serlo el Conde , como está r~ferUo ; con que 
se hincó de rodillas ante el dicho sitial compuesto para el 
juramento , tomando la mano derecha sobre la Crüz , y la 
otra sobre el Misal , miéntras fui yo leyendo el dicho ju
ramento , que empieza desde 6n del artículo 52, hasta el 
de 58 ; con que acabando de decir : {Asi lo iura y promete so
bre su fe y honra en mano del Señor Conde v!cario de S. M., que 
en este acto reprerenta su fJ?eal Persona? ,Respondió : Así lo juro' 
y prometo, y así me ayude (Dios, y todos sus Santos. 

Hecho el juramento se levantó el Marques del sitial, 
y se puso de rodillas ante d Conde comisario , y tomando 
yo el Collar , que para el dicho Marques se asentó en el 
primer lugar en el bufete sobredicho , le presenté sobre su 

. almohada al Conde comisario de V.M., que ayudado de 
los dos Caballeros mas antiguos , le puso en torno de.l cue
llo del elegido , diciendo las palabrás ordinarias del artícu
lo 59 , asímismo declaradas antecedentetnente , y acabando 
con la bendicion : En el nombre del Padre , del Hijo , y del 
Espirita Santo; respondió el Marques; amen: (Dios me dé su 
gracia. . . 

Luego el Conde comisario; conforme á lo contenido 
en el dicho artículo , le dió un grande abrázo en señal de 
amistad perpetua, dándole la norabuena de parte de V.M., 
y suya; y lo mismo hizo cada Caballero Cofrade por su 
órden , que yo con está cuenta le fui llevando del uno al 
~tr.o ; y despues le. mostré el lugar. de su asiento , que fué e~ 
ulnmo de codos en el banco derecho , en el lJUal se asemo 
y cubrió como los demas. 

Prosiguióse luego en hacer las mesnia.r ceremonias con los dos 
Condes, y no hubo di(ermcia ningúna; pues en lo del Caballera
to, fomándolo el Conde de rf3ucquoy por haber si1o Cab,1llero de 
la Orden Je Calatrava , tambien le tenia el de Schuuartzember<r 

ó 

por 
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por haber sido de San}uan (a); con que habiendo hecho su 
juramento cada uno de por sí, y recibido sus Collares , he
chos los mismos cumplimientos, se sentáron el uno á lo 
úlcimo del banco izquierdo , y el otro del derecho , y así 
quedaron todo5 asentados y cubiertos hasta que se levantó 
el Conde comisario , y se fué á poner en su asiento , que 
para durante la Misa se le aderezó , como está dicho ; y los 
demas siete Caballeros en el banco de ringlera con el otro 
que les servia de sitial , y yo en el 1nio , segun la declara
cion ya referida. 

Cdebró la Misa de pontifical el Arzobispo de Malínas., 
como está dicho, del gl@rioso Apóstol San Andres, patroñ 
y abogado de esta Órden , con grande solemnidad y exce~ 
lente música; y al tiempo del ofertorio, hechas· mis reve
rencias al alear y S. A., fui acompañando al Conde comi
sario á la ofrenda hasta volv~r á su asiento ., y lo mesmo 
hice con los den1as siete Caballeros Cofrades , que fu éron 
marchando de dos en dos; los últimos fuéron tres juntos 
por set el número no par , y ofreci6 cada uno una pieza de
oro. 

Acabada la Misa salio el Conde comisarió con el nies-
1no acompañamiento al quatto de S. A., á quien besó pri-
1neramenté la mano , y despues todos los demas Caballeros, 
en agradecimiento y reconoci1niento de la 1nerced recibida 
de V.M. con el favor de S. A. 

Volvió todo el acompañ~miento á casa del Conde có.. 
misario, con la diferencia de ir los Caballeros de la Orden, 
guiando yo delante; todos con sus mantos capitulares y Co
lla.res grandes , que fué 1nuchó de ver ; y aunque SJ A; es
tuvo en una ventana al verlos ve11ir ; lo mismo hizo á la 
vuelta, escando todos los de la villa y casas , c:on un sin fin 
de Damas y Caballeros , y las calles de gente y de coches, 
tanto que á no ser por parte de la guarda de S. A. qae iba. 
comboyando , no fuera posible pas~~ hasta el .aloja.miento 
del Conde de Issembourg , donde dio una comtda de gran
dioso régalo y cósta ., á imitacion de la que solian . dar por 

Tom. IIL Bbbb 2 lo 

(a) E:xernplates que prueban la incompatibilidad 1e la Órdcn de~ Toy
son con todas , que citamos en su. lugar en la Parte primera cte esta Historia. 
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lo pasa do les X des Soberanos de esta Órden , no habién
dose sentado en cabecera de la mesa mas del Conde comi
sario , y á los lados los Caballeros de la Orden , todos con 
sus ropones y Collares puestos con los demas Príncipes y Se
ñores convidados, y yo, que me hallé en ella asímismo 
con mi Collar y ropon puesto: puso el dicho Conde todo 
cuidado posible en la magnificencia y autoridad de este 
acto, que fué particularmente lucido así en el acompaña
miento , como en gala y libreas, con los demas recuentos, 
en los quales pudo alcanzar el afecto ·con que servia á V. ~1. 

Cumpliendo la obligacion mia en pedirá cada uno de 
los tres Caballeros Cofrades nuevos sus nombres, apellidos, 
armas y edad , me diéron las siguientes : 

Llámase el primero Don Sigismundo Sfondrato, M1r
ques de Montafie , Caballero de la muy insigne Orden del 
Tuson ·de Oro, del Consejo de Guerra de V. M. , y Gene
ral de .su Artillería en Flándes , de edad de cincuenta y qua-,.,
tro anos~ 

El blason de sus armas es un escudo aquartelado : en 
el primero y quarto quartel una banda bretezada y con
trabretezada de azul , y dos estrellas de lo 1nismo , una ar
riba , otra abaxo , en campo de plata : en el segundo y ter
cero quartel un ciprés de sinopla.:, y detras de él un rótulo 
blanco puesto en faja. de ayre, y en él unas letras., que son 
N. F. Te. H. U.: en el .xefe de los dos quarteles, al cancon 
derecho, un rayo asaetado de gules , y en el izquierdo un ha
reas de viento, que sopla de encarnacion ; el yelmo abier
to sobrepujado de una corona radiada al uso de Italia , y 
encima una aguila negra coronada de oro, y al pico, len
gua y garras de gules, y los follages de plata y de azul. 

El segundo se llama Alberto de Longueval , Conde de 
Bucquoy , Baron de Vaux, Gentilhombre de la Cámara de 
V.M., Gobernador y Capitan General del pais de Hainau, 
y Caballero de la muy insigne Orden del Tuson de Oro, 
de edad de treintil y ocho años, 

Sus armas son un escudo con seis bandas de gules y ber
ros , el yelmo coronado de oro , l.os follages de plata y gu
les , por remate una cabeza de gnfo de oro , su lengua de 
gules. 

El 
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El tercero se llama Juan Adolfo, Conde de Schwart

zemberg, Baron de Hohenlamperg, Señor de Guimborn, 
Muran, &c, Caballero de la Orden del Tuson de Oro, Gen
tilhombre . de la Cámara de S. M. Cesárea , y de su Conse
jo de Estado, y del' de Guerra ·de V.M., y Camarero ma
yor de S. A. el Señor ·Archiduque Leopoldo Guillermo , de 
edad de treinta y cinco años. . 

Su escudo es <le ocho palos de azul y plata , el yelmo 
coronado de oro, por timbre dos trumpas opuestos, y com
puestos de plata y azul ; cargadas por defuera cada. una de 
cinco plumas de pabo real , y otros tres semejantes , que 
salen de cada embocadura, y enmedio de las trompas un 
medio hombre barbado , y con cabellos. largos, sin brazos., 
revestido de una ropa justa de gules, abotonado de oro, 
su bonete asimismo de gules, con fa:ldes cortadas, y alza
das de plata, acabando el bonete en pid.mi~e ·toro11ado de 
oro, y con remate de una cola de pabo real á lo natural, 
y los follages de plata y azul. . .. . 

Todas las armas , así del Rey de Hungría como de los 
demas Caballeros del Imperio, .y de los tres últi1nos que re
cibiéron su í uson en los Estados-Baxos , he entregado ori.. 
ginales al Canciller de esta Orden D.. Julio Chiflecio, como 
se acostumbra , par1 ponerlas en el hbro de V. M. 

Con lo qual, habiendo concluido con toda mi comi
sion, y despedídome de S. A. ; pard de Brusélas en 2.. 8 de 
Diciembre del año pasado de 1 6 5o por la posta, atta ve
sando toda la Francia , llegué á Madrid en último de Ene
ros y porque dí esta relacion por leal. y verdadera la po~
go á los pies de V.M., firmada de m1 nombre, en Madnd 
á 1 s de Febrero de 1 6 s1 años.=Joseph de Hervart Ca). 

Cere... 

(a) Copiada á la letra del Reg. 5, fol. 247. del referido primer Rey de 
Armas de la Órden , sucesor de Juan de Hervan. 
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XI. 

Ceremonial para recibir el Toyson el Se1ior Rey 
Cárlos Segundo , y ser reconocid,o ·y jurado por Xife 

y Soberano de esta Orden, aifo 
de 166_5. 

Luego que faUeció .el Señor Rey bon Felipe IV ·en Ma
drid ,, dia 1 7 de Septiembre del año de 1 6 6 5 , dexando á 
su hijo el Príncipe Don Cádos en la menor edad de qua
ero años no cumplidos , y por esta tazon baxo la tutela y 
gobierno de la Reyna Ma~re Ana María de Austria duran
te la menor edad de su h1jo ; la represento1 el Grefier de la 
Órden ( por no haber entónces Canciller) , proponiendo la 
forma en que se podia executa.r la funcion de dar la inves

1 

tidura de Xefe y Soberano de la Orden al Rey , y remi• 
tiendo el Ceremonial con la representacion siguiente: 

SEÑORA. 

\,V. M. füé servida de 1nandarme , que en haciéndose 
,,las honrá.s del Rey nuestro Señor ( que Dios haya) , vol-
1,viese á hacer memoria á V.M. del Tuson que ha de reci
,,bir el Rey nuestro Señor (que Dios guarde)~ 

.,Pongo en las Reales 1nanos de V.M. la rela-cion de 
,,lo que se ha de executar en la funcion; y suplíco á V.M. 
,,se sirva de mandarme avisar dos ó r,res dias ántes, para 
,,poder infonnar á los Caballeros de la Orden. 

.,V. M. 111andará lo que mas fuere de su Real servicio. 
.,En Madrid 1 ." de· Noviembre de 1 6 6 5. = Baltasar Mo-
1,linet." 

La resolucion de la Reyna Madre á esta representacion 
fué la siguiente: 

.,Esca funcion se hará el Domingo 8 de este mes á las 
,,quacro de la tarde en la cámara del Rey mi hijo , y así 
,,lo avisareis á los Caballeros de la Orden, y referireis á 
,~la Marquesa de los V elez, y al Duque lo que han de ha
.,cer, y he mandád9 que se ponga la pieza en la forma 

,,que 
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,,que se previene en el papel que viene aquí.:Rubricado 
,,de la Real mano de S. M.•• 

Forma que se ha de obser'Var quando el (Rey nuertro Señor q)on 
Cárlos Segur,do (que 'Dior guarde) reciba el Tuson, en con
formidad de lo que el (J?ey nuestro Señor 'Don Felipe Q..uarto 
( que santa gloria haya) mandó por su fReal 'Decreto de 1 s de 
Septiembre de 16 6 S , ,que está en poder de rDon 13altasar 
Molinet, Grefier de la Orden , cuyo tenor es el siguiente: 

.,He hecho eleccion para Caballero del Tuson del Prín
,,cipe Don Cárlos mi hijo , y así mando, que el Caballero 
,,mas antiguo de la Orden, de los que se hallan en esta Cor
,,te, le de el Collar y arme Caballero en presencia de los 
,,demas Caballeros que se pudieren juntar de los que es
.. tán aquí, en la forma y con las ceremonias que se acos
,,tumbra. Executaráse así. En Madrid á 1 s de Septiembre 
.,de 16 6 S. Rubri,ado de la Real mano de S. M.= Al Gre• 
.,6er del Tuson. •' 

En la pieza que la Reyna nuestra Señora señaláre para 
la funcion se ha de poner un dosel , y debaxo una silla, 
y enfrente , á distancia de tres pasos , un sitial baxo con 
una almohada encima, y otra á los pies , tres bancos rasos 
cubiertos con bancales de tapiz; y el sitio que ocupáre la 
escancia , desde el Josel hasta el banco que cierra el Ca pí
tulo , ha de estar alfombrado en la forma que va aquí se
ñalado. 

Encima de la almohada del sitial ha de estar u11 Misal 
abierto, y en él un santo Christo, que se suele poner para 
estas funciones. 

Entre el banco de los Caballeros y el de los Ministros 
ha de estar un bufete cubierto , y encima el estoque con 
que S. M. ( que Dios baya) armaba los Caballeros del Tu
son , que está en el Guadarnés , y en una fuente de plata ha 
de estar el Collar que se ha de poner á S. M. 

Señalado el dia y la hora entrarán en el Capículo los 
Caballeros con sus Collares grandes , y los Ministros de la 
Orden ; y habiendo tomado sus asientos por su antigüedad, 
el Grefier dirá, como S.M. ( que está en gloria) nombró 

por 
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por Caballero de la Orden al Príncipe Rey nuestro ( que 
Dios guarde) por Decreto. de 1 5 de Septiembre , y le leerá 
á la letra. 

El Duque de Cardona ( que es el Caballero mas anti
guo) hablará primero segun estilo de la Orden , y dirá que 
se cumpla y execute lo que S. M. mand6, y sucesivamen
te dirán lo mismo el Príncipe de Barbanzon, el Príncipe 
de Stillano , el Duque de Montalto , el Príncipe de Avcli
no , y el Conde de Pe~ing, Embaxador. del Señor Empera
dor , Caballeros de la Orden nombrados por su antigüedad 
en ella. 

, El Grefier proseguirá diciendo : Bn execucion de lo que 
la Orden dispone, es necesario que V. E. (hablando ,on el 
Duque de Cardona) como mas antiguo , sepa 4e S. M. si acepta 
la elecci,m y nombrttmiento de Caballero de la Orden; y levan
tándose de su asiento , y el iuson de Oro con él , irán al 
lugar , y acoln pañándole delante , pasarán á la pieza mas 
adentro , donde estará S. M. en los brazos de la Aya la Mar
suesa de los Vdez , que estará sentada. 

El Duque de Cardona · le dirá , co1no el Rey nuestro 
Señor (que Dios haya) nombró á S. M. por Caballero del 
Tuson, y que la Órden desea saber si acepta el nombra
miento, y quiere recibir el Tuson, S.M. responderá, que si, 
y mandará cubrir al Duque de Cardona. 

El Duque se quedará allí con el Tuson de Oro, y el 
Grefier volverá al Capírulo, y dirá, como S.M. le man
da aecir á la Órden , que acepta el n01nbramiento de Ca
ballero de ella, y espera la forma de su execucion. 

El Príncipe de Barbanzon ( como 111as antiguo) dirá, 
pues , Senores , vamos á recibir á S. M., yendo el Grefier de
lante , y siguitndose los Caballeros mas modernos , llegarán 
donde S. M. estuviere. 

S. M. se quitará el sombrero (esto es por concurrir el 
Conde de Peting , Embaxador del Señor ElJ-1 perador) , y el 
Duque de Cardona dirá á S. M. : Señor, la Orden •uiene á re
cibir á v. M. 

S. M. dirá por sí ó por la Marquesa de los Velez , 'Va-
mas, y mandará S.M. que se cubran los Caballeros. 

Irán delante el Grefier y el Tuson de Oro, y seguirán 
los 
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los Caballeros mas modernos de dos en dos, y ocuparan 
todos sus lugares en el Capítulo. 

La Marquesa de los Velez , teniendo al Rey en los bra
zos, se sentará en la silla debaxo de dosel, y dirá : S. M. 
manda que VV. EE. se sienten y se cubran , y los Ministros se 
sienten. 

Dentro de un breve rato se levantará el Grefier , y ha~ 
ciendo tres reverencias, irá jumo á S. M. Y, le dirá : Señor, 
ántes que V. M. reciba el Collar de la ins(~ne Orden del Tuson; 
falta que V.M. declare, si está armado Caballero. S. M. respon
derá: No lo estoy. Proseguirá diciendo : ¿Quiere 'f/. M ser 
armailo Caballero? Responderá : Si quiero. 

El Tuson de Oro habrá tomado el estbque desnudo; 
que estará encima del bufete , y le pondd. eh 1nanos del 
buque de Cardona. El Duque, acercándose á S. M. , fe 
dirá : eSeñor , quiere V. M. ser Ciballero ? Responderá : Si 
quiero. El Duque le dará tres golpes en el hombro izquier
do , repitiendo á ca.da .uno lo 111isino , y al último : (J)ios 
haga á_ V. "}.{. biten Caballero, y el .Apóstol Sa1:i Andres, patron 
de la Orden ; y dará á besar el poltlo del estoque , que hace 
señal de cruz , y volviendo la punta hácia sí, S. M. tespon.. 
dcrá : .Amerl. 

Si se juzgare que S. M. ; pór su tierna edad, pueda 
desabrirse con ver el estoque desnudo tan cerca del rostro, 
pod.rá e! Duque de Cardona dar cm vago los tres golpes; 
sin que toquen á S. M,, pues esto se hace _por guardar la. 
formalidad. 

El Duque de Cardona. volverá á dat el estoque al Tu. 
son de Oro, y se sentará y enviará en su lugar.· , 

El Tuson de Oro irá á ponerle donde estaba ; y t<?fi1ará, 
la fuente con el Collar , y se pondrá junto al Duque d~tras 
del banco ; en tamo dirá el Grefier á S. M. : Señor, lo que 
ahora fiilta es, que V. M. u obfigue eón el juramento necesario á 
guardar las Constituciones de la Orden. l ,. . •• 

1

La ~arquesa de los Velez. se levan~ara., r ira a ~~ncar.. 
se de rodillas e.n la alinohada que escara al pie del s1e1al ; y 
los Caballeros se levantarán de sus asientos, y quitarán los 
sombreros. 

S. M. , quitándose ·el suyó , pondrá la mano encim.a 
Tom. IIL · · Cccc del 
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del Misal ; y el Grefier ,. hincándose la rodilla junto á S. M. ,. 
le dirá: 

¿Jura V. M. que guardará las Constituciones de 1'1 Otden 
dtl Tuson, ptocura11do se mantenga en su grandeza y dignidad, 
1 no consentirá pade,ra diminucion de su honor ; y pública estl
macion? Responderá S.M. : Si juro. 

i]ura V. M. que á los Cabtilleros y Ministros de esta Orden 
le.s guardará lar preeminencias, honores y prerogati1Jas que les han 
concedido los Señores Soberanos predecesores de V. M.? Respon
derá S.. M.: Si juro. 

Y proseguirá diciendo el Grefier : ~ Así !-o jura V. M. de• 
baxo de su je y p .labra? Responderá S. M. : .Así lo juro, y 
asl me ayude íJios, y todos sus Santos. 

la Marquesa de los Velez se levantará, y volverá á. 
sentarse en la siHa, y los Caballeros ocuparán sus asienros, 

b . ' y se- cu riran. 
El Duque de Cardona se levantará de su lugar, y to• 

1nando el Collar de manos dd Tuwn de Oro> se acercará á 
S.M., y el Grefier dirá: Señor, l I O!den recibe á V.M. en su 
mnigaUe compañía, en señal le lo qua/ pone á V. M este Collar : 
quier" (j)ios le trayga muchos ~.ñ:;s áh-Onra J gloria suya ,.y exttl• 
tacion de la Santa ~lesia. 

Entretanto el Duque se le irá poniendo , y acabará di
ciendo por sí: En nombre del Padre, del Hijo, y del Espíritu 
Santo. Y S.M. responderá.: 'Dios me dé gracia para ello. 

El Duque de Cardona le besará la mano , y consecuti
vamente se la irán besando todos por su amigíiedad h.~sta 
el Tumn de Oro; pero quando llegue al Conde de Peting 
no se la dará , si no le echará los brazos al cuc:llo por no ser 
vasallo de S. M. 

Todos volverán á ocupar sus lugares, y dentro de un 
breve rato se levantará S. M. ·>· y al irse se quitará el sombro
ro por !a misma causa que al principio. 

Si volviere á su quarco, la Órden le irá acompañando en 
la forma que vino al Capítulo; y si pasáre al quarro de la 
Reyna nuestra Señora , irá la Orden en la misma forma has.. 
ta la puerta de la antecámara. que entra al estrado, con qué 
se habrá dado fin á la foncion. Fecha en Madrid á 1.º de 
Noviembro 1 6 6 s.=Baltasar Molinec. 

Plan-
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XII. 

P la1ita del Ceremonial que propuso al Se1ior Rey 
Don Felipe Quinto el Canciller de la Órden para 
la funcion de recibir el Collar del Toyson el Serení
simo Seiior Príncipe de Astterias Don Luis Primero 
del nombre de la, Real mano de S. M. en Capítulo 
de la referida Orden , arreglada á lo que se ha 

practicado en ocasiones semefantes : pri
mero de Mayo de I 7 1 7 se hizo 

esta funcion. 

Para celebrar la sblemnidad de poner el Rey de su· Real 
mano el Collar del Toyson al Serenísimo Señor Príncipe 
de Asturias , se ha de servir S. M. ante todo señalar el dia 
y hora en que se hubiere de hacer la funcion, expidien ... 
do para este efecto Decrero al Canciller , en que se declare 
que habiendo S. M. nombrado por Caballero de su Orden 
al Serenísimo Señor Príncipe Don Luis, su hijo primogéni-
to , ha resuelco ponerle de su Real mano el Collar , y que 
á este fin se convoque el Capítulo para el día y hora que 

.., T

S. M. senaiare. 
Al mismo tiempo han de baxar las órdenes á los Se

ñorés Xefes de la Casa Real; para que se adorne y dispon
ga la pieza que S. M. fuere servido de señalar en forma de 
Capírulo , y juntamente se dé la órden conveniente para 
que de la Real Capilla -se trayga Misal y santo Christo, y 
que asista el Señor Caballerizo mayor, pata servir á S. M. 
el estoque de honor con que ha de armar Caballero á 
S. A., quedando al cuidado del Canciller el participar esta 
noticia áS. A. , óal Señor Duque de Pópoli su Ayo ; luego 
que baxe el Decreto. . 

En esta conformidad, debaxo de un rico dosel; se pon
clrá una silla de respaldo arrimada á la pared, con u~1a rica 
almoha&t ,delante en el suelo , para que se arrodille en 
ella S. A. A la derecha de S. M, ha de haber un bufete 
alo-o desviado de la p·ared , en que estará sobre una almo-

º . Cl .hada un Iv1isal abierto, y encima .un santo 1nsto peque-
Tom. IIL Cccc i. ño, 
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ño , y delante de este bufete otra almohada para arrodi
llarse S. A. al tiempo de hacer su juramento. La pieza ha. 
de estar alfombrada quanto cogiere el Capfrulo, y en eUa 
dos bancos á lo largo cubiertos con bancales de tapiz ó 
terciopelo para los Caballeros , y otro banco arravesado 
para los Ministros. Entre el banco de los Caballeros de la 
mano derecha , y el de los Ministros ha de haber otro bu
fete menor, en que ha de estar el Collar en una bandeja. 

Al tiempo de acercarse la hora señalada subirá S. A. 
por la escalera secreta á la Real cámara de S. M. , y mién
tras S. M. pasáre al Capítulo, que ya se habrá juntado, po
d~á quedarse S. A. con el Señor Duque de Pópoli en una 
pieza cercana. 

Habiendo entrado S. M. en Capítulo, despues de estar 
sentado y cubierto , dirá á los Caballeros , sentaos y cubrios> 
y á los Ministros se asienten , segun las Constituciones. 

Despues de un breve rato hará señal S. M. á dos ó tres 
Caballeros de la Orden mas antiguos , que se hallárcn en 
el Capítulo, para que vayan á la pieza donde estuviere 
S. A. , y acompañados del Canciller , Ó en su ausencia de 
otro Ministro. Habiendo hecho sus reverencias , dirá el Ca.. 
ballero Decano á S. A. las palabras siguientes: 

,.SERENÍSIMO SEÑOR. El Rey nuestro Señor, con10 So
.,hcrano de la Orden del Tuson, se ha servido nombrar á 
,,V. A. por Caballero de ella, y me manda sepa de V. A. 
,,si admite el nombramiento , y si se tiene por 1nuy honra4 
,,do con e.'l '' 

S. A. responderá con expresiones de suma estima.cien., 
que acepta con toda 'Veneracion este favor. 

EL Caballero Decano volverá á dar la respuesta áS.M., 
quien por el mismo mandará entrar á S. A. , á cuya Sere
nísima Persona podrán acompañar Gentileshombres de Cá-
1nara, :rvfayordomos y otros; pero inmediatamente delan
te de S. A. irán lo¡ Caballeros y Ministros que hubieren sa• 
lido hasta dexar á S. A. junto al Rey, á quien hará S. A. 
tres reverencias muy profundas, y le recibirá~- M. con de
mostraciones de todo gozo y ternura. 

Los Caballeros y Ministros pasarán á sentarse cada uno 
en su lugar , empczando el órden por su antigüedad en el 

han· 



I 

DE LA ORDEN DEL TOYSON. f ~ í 
banco á mano izquierda de S. M., para dexar á S. A. des
ocupado el primer lugar del banco de la mano derecha~ 
Luego saldrán del Capítulo todas las personas que hubie.. 
ren acompañado á S. A., quedando solamente los CapÍtu• 
lares y Ministros. 

Se habrá de disponer que desde alguna otra pieza pue~ 
cla la Rey na nuestra Señora (si fuere servida) ver con los 
Señores Infantes esta ceremonia ; y tambien los demas de -la 
comitiva podrán verla desde la puerta de otra sala, pero con 
gran silencio y modestia. 

Despojado el Capítulo se pondrá S. A, en una rodilla 
sobre almohada delante del Rey , y dará gracias á S. M. 
por la merced que le ha hecho de elegirle por Caballero 
de su insigne Orden. 

Á este tiempo estará en pie el Canciller :6 Ministro 
de la Orden que executáre esta funcion al lado ·derecho 
del bufete en que se pone el Misal y santo Christo , y dirá 
á S. A.: 

,.SERENÍSIMO SEÑOR. Por las señaladas muestras·. que 
,,V. A. dá de christianas y heroycas virtudes, por el cariño 
,,que tiene S.M. á la Persona de V. A., y por la c0n6an
., za de que no solo deseará V. A. mantener el honor de la 
,, Caballería , sino que tambien procurará V. A. aumentarla 
., por mayor lustre y honra suya 1 ha querido S.M. elegir 
,,y ·nombrar á V. A. por Caballero de esta. insigne y ami
,,gable compañía; pero ántes que reciba V. A.. el Collar de 
,,ella , falca que pida el ser armado Caballero.6' 

Responderá S. A. : Lo pido. 
Entrará luego en la pieza del Capítulo el Señor Caba.

llerizo mayor de S.M., y le seguirá el primer Caballeri
zo con el estoque 6 espada de honor desembaynada, y á 
dos ó tres pasos se la dará al Caballerizo mayor ( quedán
dose él á la puerta) y el Caballerizo mayor irá por parre 
de afuera de los bancos del Capírulo , haciendo sus debidas 
reverencias, á ponerla en manos del Soberano, y se saldrá 
del ámbito del Capítulo hasta volverla á tomar para salirse 
de la pieza , quedándose en el Ínterin ~ue se hace la fun
cion de armar á S. A. Caballero en pie al lado izquierdo 
de S.M. 

El 
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El Rey preguntará tres veces á S. A. , dándole tres gol
pes en el hombro : ¿Q_uereis ser Caballero? Y respondiendo 
S. A. sí, Señor, dirá S. ~1. : (J)ios os haga buenlaballero, y el 
.Apóstol San Andres , patron de la Órden. Responderá S. A. , 
amen. S. M. besará la cruz Ó el pomo de la espada , y des
pues se la dará á · besar Á S. A. , é inmediatamente llegará á 
tomada el· Caballerizo mayor, quien se retirará con ella 
.fuera de la. pieza. 

Despues se levantará. S. A. , y haciendo su reverencia al 
Rey, se quedará en pie, y el Ministro le dirá:. 

SERENÍSIMO SEÑOR : Lo .que ahora falta es, que se vbl(~ue 
1/. A. 'Voluntariamente, con el .,Juramento necesario á guardar las 
Conüitu'Cion.es ·de la Orden. A este tiempo pasará S. A. á po
nerse con dos rodillas en la almohada delante del bufete, 
y ponie11do la i11ano sobre el I\1isal abierto , y sobre el pie 
<le la Cruz: dd santo Christo , hincándose tambien de ro
dillas á su.lado izquierdo el Ministro que leyere el juramen
to , que será como se sigue: 

SERENÍSIMO SEÑOR. ¿}ura V. A. ,qué con todo su poder pro
curar!f. defender la soberanía, señorío y derécbos del SoberalÍo. 
.miéntras V. A. ,vi,viere? Responderá S. A. : Si juro. 

?Q.ue se empleará V. A. en mantenerla en su estado y /;onra, 
y procurará. aumentarla , sin consentir padezca diminucion Je su 
honor , j pública estimacion ? Si juro. , 

¿Qye se hallará V. A. en los Capitulas y Juntas de la 01-
.den ,. ó.'e1iviará persona á ellas segun sus Est(1tutos, y al Sobera
no obeJecer!i ·en, todo lo que tocare á las obligaciones y negocios 
de ella ? Si juro. 

Yfinalriiente ¿jura V. A. que guardarJi y cumplirá todas lar 
Constitucione~ y [)ecretos de la Órden; y aunque lo ofi·ezca V. A. 
en general, de tal suerte quiere V. A. que 'l..1a{~a , como si sobre 
cadd Capítulo hiciera partirnlar juramento? Si juro. 

¿Así lo jura V. A. debaxo de sufe y palabra? Responderá 
S. A. : Asi lo juro, y así me ayude (J)ior, y todos sus SantoS'. 

Y despues de hecho el juramento se levantarán ámbos, 
y S. A. volverá á ponerse delante de S. M., haciendo su 
.reverencia , é hincando una rodilla en la almohada , pre
,.5entando en aquel instante á S. M. el Collar, que habrá 
traido un Ministro de la Orden , le tomará el Rey con. las 

dos 
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dos manos, y le echará en los hombros de S. A., ayudán
dole á poner por las espaldas el Caballero mas antig~10, di
ciendo en este if!tennedio el Ministro; que habrá leido el 
juramento : La Orden recibe á V. A. en su amigable compañía, 
tn señal de lo qua! le pone este CrJllar t quiera :Diós lo trayga 
V. A. muchos años á honray glotia suya, y exdltacion de la San
ta Iglesia. Y S. A. responderá! (J)ios me dé gracia para ello. 
Y S. M. proseguirá haciendo á S. A. la señal de la cruz , y 
diciendo al 1nismo tiempo: En nombre del Padre, del Hijo, 
y del Espfritt~ Santo. 

Y luego S.M. dará un tierno abrazo á S. A., quien 
pasará á dar un abrazo á cada Caballero capitular por sa 
antigiiedad , empezando por el Decano , y este despues le 
conducirá á sentarse en el primer lugar del banco de la de
recha de S. M., que ( como queda prevenido) se habrá de.. 
xado desocupado para este fin ; y habiendo pasado un bre• 
ve rato, se levancará el Rey y los Capitulares, quienes ha
Ián sus reverencias·al Rey, á la Reyna (si estuviere), y á 
S. A. al tiempo que se retirará S. M. á su quarto , prece
diéndole inmcdiataltlerite S. A. solo, irán delante de S. A. 
de dos en dos los Capiculares y Ministros ; con que se dará 
fin á esca. füncion. 

Las expresiones de este juramento so11 traducidas de len
gua Francesa , en cuyo idioma .tiene ménos dureza que le 
corresponde de 'OOus; y_aun sena 1;11,as comunmente usado 
al tiempo de la fundac1on de. la Orden, quando no esta
ban toda via inventadas tantas diferencias de tratamientos 
como hay hoy, por cuya causa se propone á la superior 
deliberacion de S. M. , si será bien continuar el usar de él 
en lo que ha de decir el Canciller , Ó si podrá dar Alteza 
al Serenísimo Señor Príncipe , quedando el vos para las pa
labras que ha de decir S. M. ; porque si bie11 en el juramen
to del Señor Infante Don Cárlos se usó del "vos , con la ad
vertencia de que el Canciller en este acto representa , y es la 
voz del Rey , no obstante no parece hay inconveniente en 
dar á S. A. en Castellano el tratamiento que le toca. 

Esta planea se ha. formado en la suposicion de que S ..M~ 
1nande que á el Serenísimo Señbr Príncipe se le dé la pre... 
ferencia , y el pritner lugar en el banc-0 de los Caballeros~ 

S1 
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si bien este es un punto sobre que hasta. ahora. no se sabe 
que baya difiniciva resolucion; siendo cierto que conforme 
á lo literal de los Estatutos jurados, aunque sean Príncipes 
primogtnitos , se les señala su lugar segun el órden de su 
ancigíiedad , y así lo observáron los Señores Conde de Cha.. 
rolois, hijo del Señor Duque Felipe el 'Bueno, y Felipe el 
Hermoso , hasta que lkgáron á heredar y ponerse en pose
sion de la Soberanía de la Orden. 

Es verdad, que en d Capítulo que se juntó de 6rden 
del Señor Rey Felipe II en el año de 1 59 3 para celebrar 
la fiesta del Señor San Andies, se halla que se. sentó el Se
ñor Príncipe Don Felipe, que despues fué Rey tercero de 
este nombre, en el primer lugar del banco á mano dere.. 
cha de S. M. , alternando de un banco á otro los demas 
Caballeros conforme á su antigüedad ; pero atendiendo al 
tiempo en que babia jurado, y segun el órden en que esrá 
puesto su nombre en la lista de Caballeros , no se dexa 
du<lar que fuese el mas antiguo de ·los concurrentes , y fué 
a 1.º de Mayo de 1593. 

En 7 de Diciembre del año de I 6 2. 4 puso el Rey Fe• 
lipe IV el Collar de su Real mano al Señor Infame Don 
Cárlos su hermano, observando en todo, sin ninguna di
ferencia , lo 'lue se suele practicar en el juramento de qual... 
quier otro Caballero , y S. A. se sentó en el lugar último 
como mas modernC?; pero en la fiesta del Señor San An
dres , Patron de la Orden , que se celebró el año siguiente 
de 16 i. 5 ; mand6 S. M. por Decreto, que este mismo Se· 
ñor Infante Don Cárlos su hennano prefiriese á codos , no 
obstante fas razones que alegaba el. Canciller, quien dexó 
asentado en el Registro, que esta materia de la precedencia 
ó antigüedad debia proponerse otra vez en semejante oca
sion , la qual parece haber llegado ahora para que S. M. se 
sirva decidirla. 

Y para mayor claridad se previene, que el arcículo de 
las Constituciones , en que se manda guardar la antigüedad 
en las precede11eias , es uno de los inalterables ; pero ca111.. 

bien se hace presente , que ya S. M. ha dispensado de po
der absoluto, y debaxo de futura aprobacion del Sumo 
Poncífice en algun otro ardculo ( como es el de la incom• 

pa-
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p~tibilidad , de traer la insignia de otra Orden juntamente 
con la del Toyson) , que tiene la misma calidad de inalte
rable. 

Atendiendo á que en breve recibiría cambien S. A. el 
Collar de la Orden del Sancti Spiritus con toda solemnidad, 
se propone á S. M. , que parece se podría en esta ocasion, 
para mayor lucimiento de esta funcion del Toyson , añadir 
lo que se practicó en otras tres que se hiciéron con toda ce
lebridad en España : la una en Zaragoza á 3 1 de Marzo 
de 1 58 5 , quando el Señor D. Cárlos Emanuel , Duque de 
Saboya, vino á casarse con la Señora Infanta Doña Catalina, 
hija segtinda del Señor Rey Felipe II: la otra fu~ en el año 
de 1 59 3 , que se celebró en ~Iadrid la fiesta del Señor San 
Andres ; y la tercera cambien en Madrid , que se celebró otra 
.fiesta del mismo Santo Patron de la Orden. 

En estas tres celebridades pasó el Rey con los Cabalie
ros y l\1inistros á oir Misa de música en Zaragoza en la Igle
sia Metropolitana, que está contigua á Palacio, y en Ma· 
drid en la Real Capilla ; y por si S. M. gustáre que se haga 
esta. foncion, va aquí el órden del acompañamiento de la. 
úlr~ma que se execucó en esta Corte, y fué en la forma si
gmente: 

Iban primeramente los Alcaldes de Corte. 
Luego los Gentileshombres de Boca y Casa, y Señores 

de tfrulo mezclados. 
Seguían quatro Maceros con sus mazas al hombro. 
Despues los Mayordomos con sus bastones por anci

giiedad. 
Luego iban el Canciller y Grefier de la Orden , segui

dos de los tres Caballeros de la Orden , el Conde de Solre 
enmedio, á su derecha el Marques de Este , y á su izquier
da el Conde de Francquemburg , á quienes seguian los Re
yes de Armas con sus cotas á los lados de la Persona Real : 
S.M. delante, aunque segun advierte el Registro , en acom
pañamientos semejantes, solian caminar inmediatamente án
tes. de los Ministros de la Orden. Al Rey seguian algunos 
Gencileshombres de Cámara.·. 

Las Guardias estaban en los corredores , y los Archeros 
marchaban en la forn1a que acostumbran. 

Tom. IIL Dddd Los 
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Los Trompetas y Atabales estaban en los corredores, 
y tocaron al salir S. ~i. á la Ca pilla. 

Los Caballeros de la Orden se sentaron al 1nismo lado 
del dosel donde ·estaba S. M. , y enfrente estaba puesto otro 
banco cubierto de terciopelo carmesí sobre alfombra en la 
forma que se pone á los Embaxadores ; y mas otro banco 
cubierto atravesado, que miraba hácia el alca~, en que es
taban sentados el Canciller y el Grefier de la Orden. 

Y porque en la tribuna donde suele S. M. oir 1'v1isa re
tirado estaban SS. AA. el Serenísimo Señor Infante D. Fer
nando, y la Serenísima Señora Infanta Doña María, los Mi• 
niscros se volviéron algo, por no tener del todo vueltas las 
espaldas á SS. AA. 

La cortina donde estaba el Rey y su hermano estaba. 
abierta, y la Capilla colgada con la tapicería del Apoca... 
lypsi. 

~elebr6 la Misa de pontifical el Nuncio Monseñor Sa~ 
quet1. 

Los Mayordomos asistiéron donde solían. 
El Arzobispo de México en el banco de los Obispos. 
Los Maceros detras del banco de los Caballeros del T oy-

son con sus mazas en los hombros ea). 

Acabada la Misa volviéron en la forma que fuéron: los 
Reyes de Armas hasta la antecámara pequeña de las audien
cias ; y los Caballeros del T oyson , y los Ministros hasta la 
cámara , donde se despidi6 S. M. y quitó la gorra. 

En la relacion de este acompañamiento no se hace men
cion del lugar que ocupó en él el Señor Infante Don Cárlos 
hasta llegar á la cortina de S. M. , por cuya razon se pue
de conjeturar , que el Señor Infante , yendo solo , precede· 
ria inmediatamente al Rey , pues asienta la relacion , que no 
eran mas que tres los Caballeros asistentes , y que el uno iba 
enmedio , y dos á su lado , y parece que este mismo lugar 
podria ocupar el Serenísimo Señor·Príncipe, si S. M. resol-
viere la funcion de la Misa, y en este caso debería expedir 
las órdenes á. las partes donde toca :para su execucion en la 
conformidad referida. Madrid á. :z. 4· ·de Abril :de 17 1 7. 

Es-

(a) No dice que lugar ocupáron los Aicaldes de Corte. 
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Este Ceremonial se firmó con acuerdo del Marques de Vi/lena; 
Mayordomo mayor clel <Rey , quien lo hizo presente á S. M. , 
y de su <Real órden comunicó al Canciller la siguiente: 

Señor mio. Habiendo visto el Rey la relacion que se 
ha formado de lo que se debe observar en la funcion de po
ner el Collar del Toyson al Príncipe nuestro Señor, resuel
ve S. M. se execute en la forma que se expresa., y oir la Misa 
solemne que se propone , y para esta funcion ha señalado el 
dia de San Felipe y Santiago, á las once de la mañana. 

En las dudas que se hacen. presentes ha resuelto, que 
V. S. en las palabras que hubiere de decir dé el tratamiento 
'de Alteza al Príncipe nuestro Señor ; y en las que hubiere de 
decir S. M. le dará el de -vos , ó el que acostumbra. 

Que en el Capírulo prefiera S. A. á todos los Caballe
ros, aunque sean mas antiguos , como lo previene la etique
ta de Palacio. 

Que en la Misa solemne se siga la planta. que se propo.. 
ne , en que S. A. ha de preceder inmediatamente solo de-1 
lante de S.M. : que delante de S. A. vayan de dos en dos 
los Caballeros del Orden segun su antigüedad , y delante de 
los Caballeros los Ministros , é inmediata1nente delante de 
ellos los Reyes de Armas con .sus cocas, mandando S.M. 
parciciparme codo lo referido., para. que en su inteligencia 
dé las providencias convenientes para la disposicion de esta 
funcion) á que asistirá la Reyna nuestra Señora; y v~ S. lo 
tendrá entendido para su puntual cumplimiento en la parte 
que toque á V. S. , á quien guarde Dios muchos años. 1\1a
drid yAbril 2.8 de 1717.=B. L. l\11. de V. S. su mayor ser
vidor.= El Marques.= Señor Conde de Ekius. 

Se observó en redo la resolucion de S. M. contenida en 
esta órden , como lo acredita la Cercificacion del Grefier 
de la Orden , cuyo contexto es el siguiente:. 

Tom.IIL Dddd 2. Et 
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El 13aron rnon 'Nicoltts Antonio Molinet, Conde de Canillas , del 
Consejo de S. M., su Secretario ,en el Supremo de Flándes, 
Consejero y Grefier de la Insigne Orden del Toyson de Oro. 

Certifico , que el Rey nuestro Señor Don Felipe V de 
este nombre ( que Dios guarde), por su Real Decreto de 2. 8. 
de Abril de este presente año , fué servido nombrar por Ca~ 
ballero de 1~ insigne Orden del T oyson de Oro al Serenísi;., 
1110 Señor Príncipe ·Don Luis Primero de este nombre nues
tro Señor ( que.Dios guarde), y para poner á S. A. el Collar 
})Or su Real 1nano, resolvió que el dia de San Felipe·y San
tiago siguiente, á las once, se tuviera formado el Capírulo~ 
lo que se exeq1tó en el salan grande , adonde asisriéron los 
Señores Caballeros Duque de. Béjar ., Marques de Villena, 
Conde de Lemas ; Marques de Risbourg , Marques de Cre.. 
vecoéur, Duque de Alburquerque, Duque de Liri~, y Mar-
ques de Cayllls, nombrados segun su antigüedad en ella, 
y el Conde ·de, Elcius, Canciller, l! yo en el lugar ·y 'asien
to que nos toca .; y entrando S. M. en el Capículo se ·retiró, 
y tnandó que los Caballeros se sentasen y cubáesen , y los 
Ministros se sentasen , v á·un breve. rato nombró S. M. al 

. J 

Duque de Béjar, y Marques de Villéna para que fuesen á 
decir á S. A~ , en nombre de S. M. , si admitia la merced 
que le babia hecho. 
, Volvió el Duque deBéjar, acompañado del Grefier Conde 
'de Canillas , con la respuesta de S. A. á S. M. , quedando en 
la pieza ochavada con S. A. el Marques de Villena, y Conde 
de Elcius, aguardando la órden de S.M. para que.S. A. en-
trase en el Capículo ; y habiendo llegado con la órden , vino 
S. A. acompañado del Duque de Béjar, y Marques de Ville
na, yendo delante los Ministros, y haciendo S. A. tres reve
rencias, y otra á la Reyna nuestra Señora, dió gracias áS. M. 

Inmediatamente empezó el Canciller con el Ceremonial 
á hacer las ·preguntas que previno el Formulario; y siendo 
una la de que declarase S. A. si estaba armado Caballero, 
respondió que nó, pidiendo á S. M. le honrase por su Real 
111ano. S.M. mandó, que entrase el Caballerizo mayor con 
la espada de honor, de quefué avisado, y acompañado por 

el 
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el Grefier , haciendo tres reverencias , y otra á la Reyna 
nuestra Señora, entregó el estoque á S. M. , y estando S. A. 
de rodillas le armó Caballero , y saliéndose del Capítulo el 
Caballerizo mayor con la espada, se levantó S. A. y se puso 
de rodillas delante de la mesa, adonde estaba un Misal y un 
santo Christo , y puesta la mano al pie de la Cruz , empezó 
á leer el juramento el Grefier, y conducido tomó la. bande
ja adonde el Collar estaba , y haciendo tres reverencias , y 
otra á la Reyna nuestra Señora, se puso de rodillas al lado 
izquierdo de S. 1\.1. para que tomase el Collar, y levantán
dose el Duque de Béjar, y Marques de Villena, le ayudá-
ron á S. M. á poner á S. A. el Collar. S. M. con gran ternu-
ra le echó les brazos; y S. A. , hontando á los Caballeros, 
los abrazó á todos , se sentó en el banco á la mano derecha 
del Capítulo en lugar preeminente. 

Levant6se S.M. y S. A., y formado el Capítulo, se pasó 
á la Capilla á oir la Misa solemne como S.M. resolvió, yen .. 
do delante su Real Casa , siguiendo los Maceros, los Reyes 
de Armas , luego los Ministros , y d~ dos en dos los Caballe
ros segun su antigüedad , y S. A. el úlrim,o solo, presidien-
do S. M. como Xefe y Soberano de la Orden ; y durante 
toda esta marcha, se tocaron trompetas y atabales hasta en-
trar en la Real Capilla, y en esca misma conformidad se 
volvió al quarto de S.M. Y para que conste donde conven .. 
ga , doy la presente firmada de mi mano , y sellada con el 
sello secreto de S.M., que está en mi poder. Ma<lrid 1 ." de 
Mayo de 171 7.=El Conde de Canillas. 

Este mismo Ceremonial se obsrevó en las funciones de 
recibir el Collar del Toyson los Señores Infantes, como lo 
dexamos mencionado en los Capítulos XI y XIX de la Pri... 
mera Parce de la presente Historia. 





575 

INDICE 
DE LAS CONSTITUCIONES 

DE LA INSIGNE ÓRDENDEL TOYSON. 

eAPITULO I. Inmutable. Del número de Caballeros que 

compone la Orden , y de sus calidades. Pág. 2. 

CAP. II. Inmutable. Que qualquiera Caballero . de esta Or

den no pueda recibir otra, á excepcion de los Empera-

dores , Reyes y Duques. 3. 
CAP. III. Que los Caballeros de esta Orden deben traer un 

Collar de oro. sobre sus vestiduras. 4. 
CAP. IV. Inmutable. De la union y verdadera amistad que 

deben tener los Caballeros al Xefe de la Orden , y es-

tos entre sí. 5. 
CAP. V. Inmutable. Del servicio y socorro que los Caba

lleros deben dar á su Xefe Soberano para la seguridad 

y ddensa de sus Estados , y proteccion de la Fe Católi-

ca , y derechos de la Santa Iglesia. 7. 
CAP. VI. Que el Xefe Soberano no emprenderá guerra , ni 

negocios graves sin dar noticia á los Caballeros. 8. 
/:,AP. VII. Que los Caballeros de la Orden, súbditos del 

Soberano de ella, no·deben servir en exercito de otro, 

ni . hacer viage dilatado sin el consentimiento de su Xefe 

Soberano de la Orden ; y los que no sean súbditos de-
berán observar lo que previene este artículo. ibid. 

,' 

CAP. VIII. Inmutable. De las providencias que se deberán 

dar. si ocurre:n disensiones entre los Caballeros de la 

Orden. 9. 

(:AP. IX. Inmutable•. Si algunos intentasen. agraviar á qual

quiera Caballero de la Orden están obligados sus Cofra-

des á defender le. I o. 

CAP. X. Inmutable~ Del modo de proceder con los Caba

lleros extrangeros, que agraviasen á algun Caballero de 

la Orden. I I • 

.CAP. XI. Inmutable. Cómo y en qué casos los Caballeros 

no vasallos del Soberano pueden servir en la guerra que 

haga contra este su Señor natural. I 2. 

CAP. 



)76 
CAP. XII. Inmutable. El Caballero que en batalla aprisio

nase á un Cofrade suyo del partido contado debe so-

licitar su libertad , á excepdon de algunos casos. I 3. 
CAP. XIII. Que el Caballero de la Orden permanecerá en 

ella durante su vida, excepto los casos que se declararán 

despucs. I 4-
CAP. X1V. Inmutable. Si algun Caballero de la Orden in-

curre en heregía. ibid. 

CAP. XV. Inm.utable. Si un Caballero de la Orden fuese 

convencido de traidor. 1 5• 
CAP. XVI. Inmutable. Si algun Caballero de la Orden hu.. 

ycse de la batalla desplegadas ya las banderas , y en 

que caso puede el Caballero dexar la Orden , y ser pri• 

vado de ella. ibid.. 

CAP. XVII. Inmutable. Del modo de conservar la Orden 

en estado y union fraternal. I 7 .1 

CAP. XXVIII. De la nominacion de los veinte y quatro 

primeros Caballeros de la Orden , y reserva de los seis 

restantes del número de su institudon. .I 8., 

CAP. XIX. Del nombramiento y ordenanza de los quatro 

Oficiales de la Orden , y sus cargos. 2 1 •1 

.CAP. XX. De la fundacion y capilla del Ducado de Bor-

goña , perteneciente á la Orden. 2 2 .i 

CAP. XXI. Que en el coro de dicha Capilla ó Iglesia se 
ñxará el escudo de las armas del Xefe Soberano en la 

pared sobre su silla. ibid. 

CAP. XXII. De la solemnidad, fiesta y capítulo de dicha 

Orden , y modo de hacerlo. 2 3~ 

CAP. XXIII. Como en ciertos casos los Caballeros podrán 

comparecer en la dicha funcion por medio de procura• 

dor ó vicario : qual será este , y sus cargos. 2 4 .. 

CAP. XXIV. Como el dia 1 ." de Mayo, concurriendo los 

Caballeros en el parage señalado para la junta ó asam-

blea , se presentarán al Soberano de la Orden. 2 5 
CAP. XXV. Que el dicho dia I • " de Mayo irán los Caba· 

lleros con el Soberano á la Iglesia con la vestidura de 

grana. ~6 

CAP. XXVI. Que en el dia de la dicha funcion irán ·á la 

Iglesia del modo referido.. 2 7~ 

GAP•. 



577 
CAP. XXVII. Que este mismo día por la tarde ir~~ por 

_ordenanza vestidos de mantos negros á la dicha Iglesia. 2 8 •• 

CAP. XXVIII. Que el dia siguiente el Soberano y Caballe-

ros irán á la dicha Iglesia de la forma referida. 2 9. 

CAP. XXIX. Que al siguiente dia de la enunciada solem

nidad el Soberano y Caballeros darán principio al Ca-

pítulo. ibid,: 
CAP. XXX. El secreto que se debe guardar en los negocios 

que se tracen en el Consejo y Capítulo de la Orden. 3o.· 
CAP. XXXI. Como debe conservarse la Orden en virtud 

y honor. 3 I. 
CAP. XXXII. Que á todos los Caballeros se preguntará, 

baxo juramento , tocante á la vida y costumbres de sus 

hermanos Compañeros. 3 .z .: 
CAP. XXXIII. Que aquel que hubiese incurrido en algun 

vicio s-:rá corregido y amonestado. 3 3 .: 
CAP. XXXIV. Dd modo de hacer la correccion á los Ca

balleros y al ~oberano , como tambien á sus apode-

rados. 34-i 
CAP. XXXV. Exortacion c;ue se hace al Caballero para 

que vaya en aumento su honor y buen.t fama. .3 5. 
CAP. XXXVI. Del derecho y juicio que se hará del Caba-

llero que hubiese cometido delito. .3.6. 

CAP. XXXVII. Dd modo de ptivar de la Orden al Caba-

llero delinqiiente. 37.. 
CAP. XXXVIII. o~ que medios se usarán con el Caballero 

que resista la rescitucion del Collar del Toyson. 3 8. 

CAP. XXXIX. Que despucs del fallecimiento del Caballe

ro de la Orden están obligados sus herederos á restituir 

el Collar. 39. 
CAP. XL. Si algun Caballero de la Orden perdiese su Co

llar en el lance de una batalla , ó por otra diferente 

causa. ibid•. 

CAP. XLI. Inmutable •. De la eleccion de un Caballero en 

lugar del que habia fallecido. 40. 
CAP. XLII. De la manera de hacer la eleccion de un Ca· 

ballero, ibid. 
(;AP. XLIII. Quando la plaza de un Caballero está vacante 

por privacion. 

lom, 111•. Eeee 



f78 
CAP. XLIV. Que la dicha eleccion se hará en el tiempo 

y lugar del Capítulo ordinario. 4 i. 
CAP. XLV. De la nominacion de muchos Caballeros ántes 

de la elcccion. ibid. 

CAP, XLVI. Del juramento que hacen los Caballeros de la 

Orden para proceder á la eleccion. 4 3 • 
CAP. XLVII. Que el Caballero que ocupa el primer asien-

to será el primero que haga el juramento, y seguirán 

los <lemas por su órden. 4 5 • 
CAP. XLVIII. Como el Soberano hace que cada uno de los 

Caballeros de la Orden ponga su cédula en una bandeja, 

ó plato de oro ó de plata. ibid. 

CAP. XLIX. Que el Canciller tomará todas las cédulas, y las 

leerá. 46, 

CAP, L. Hecha la eleccion del Caballero se registrara por 

el Grefier de la Orden. 4 7. 

CAP. LI. Modo de recibir la Orden el Caballero electo 

siendo Príncipe extrangero. 4 8. 

CAP, LII. Inmutable. Del modo de dar las gracias el Caba-

llero electo al Soberano. 49. 

CAP. LIII. Inmutable. Que al dicho Caballero se hará saber 

la obligacion de mantener el lustre y dignidad de la 

Orden. 5 r. 

CAP, LIV. Inmutable. Que si el Caballero de la Orden 
fuese expulso de ella deberá restituir el Collar. 5 2. 

CAP, LV. Inmutable. Que el Caballero ha de llevar con re-

signacion las correcciones y penas que se le impongan. ibid. 

CAP. LVI. Inmutable. Que el Caballero de la Orden com

parecerá á los Capítulos de ella en cumplimiento de las 

Constituciones y Ordenanzas. 5 3. 
CAP. LVII. Inmutable. Que el Caballero cumplirá exacta-

mente las Constituciones y Ordenanzas de la Orden. ibid. 

CAP. LVIII. Inmutable. Que el Caballero hará juramento 

de cumplir los artículos arriba expresados. 54. 
CAP. LIX. Que el Soberano de la Orden pondrá el Collar 

al rededor del cuello del Caballero. ibid. 
CAP. LX. Si el Caballero electo se excusase de aceptar la 

eleccion. 

C.w. LXI. Que los Caballeros Cofrades y Compañeros, 

lla-



579· 
llamados á la dicha Orden , harán los juramentos que se 

han referido. 56.. 
CAP. L?(II. Que el Caballero de la Orden, despues de su 

recepcion , está obligado á dar quarenta escudos al Teso-

rero de ella. ibid.: 

CAP. LXIII. Cada uno de los Caballeros de la Orden ten

drá obligacion de aplicar sufragio por su Cofrade di-

funto. 5 7.• 
CAP. LXIV. Lo que el Soberano y Caballeros de la Orden 

deben dar de obligacion al Rey de Armas. ibid. 

CAr. LXV. Que si muere el Soberano de la Orden dexan

do por sucesor suyo un hijo ó hija de menor edad, 

como deberán proceder los Caballeros de la Orden para 

el gobierno de ella. 5 8.. 

CAP, LXVI. Que el Caballero de la Orden debe someterse 

de buena voluntad á la de los demas Caballeros de la 

Orden. 59 .. 

Tom.. 111,. 



,so 
INDICE 

DE LAS ADICIONES 
' #

A LOS ARTICULOS DE LAS CONSTITUCIONES. 

CAPITULO I. sobre el Artículo XLIII. Que teniendo el 

Capítulo de la Orden noticia del fallecimiento de alguno 

de sus Caballeros, se procederá á la eleccion de otro. 64. 
CAP. II. sobre el XXII. Que los Capítulos de la Orden se 

celebrarán en qualquiera tiempo del año que quisiere el 

Xefe Soberano de ella , segun le permitan sus negocios~ 6 5. 
CAP. 111. sobre losArtículos XXV, XXVI ,XXVII, XXVIII 

y XXIX. Que las vestiduras del Xefe, de los Caballe

ros y Oficiales de la Orden , que eran de grana, fuesen 

de terciopelo carmesí. 6 6. 

CAP. IV. sobre el LXII. Que en adelante no pagasen ,los 

Caballeros los quarenta escudos de oro que pagaba el 

que entraba en la Orden. 6 8. 
CAP. V. ·sobre elXLV. Que la averiguacion de los méritos 

de los Caballeros puestos en lista para su eleccion no se 

hará ántes de ella sino despues. 69. 

CAP. VI. sobre el .LXIII. Que los Caballeros de la Orden 

cuidarán de ·mandar decir las Misas , y distribuir fas limos-
nas por sufragio del Caballero su Hermano que fallezca. 7o. 

CAP. VII. sobre el l.º Del aumento del número de los Ca-

balleros de la Orden á el de su primitiva fundacion. ibid. 

CAP. VIII. sobre el III. De los dias señalados para ponerse 

los Caballeros el Collar de la Orden , y los que usarán 

del T oyson con el eslabon y pedernal pendiente de un 

cordon de oro Ó cinta. 7 3. 
CAP. IX. .sobre el XVII. De la preeminencia concedida á la 

dignidad de Duque. 7 5. 
CAP. X. sobre los Art. XXIX y siguientes, hasta el XXXV 

inclusos. De los quatro Oficiales de la Orden, que esta

rán sujetos á la correcdon del Capítulo en los casos que 

delinquiesen , como lo están los Caballeros. 7 7. 
CAP. XI. sobre los Art. XXXVI, XXXVII y XXXVIII. 

Los casos en CJUe los Caballeros y Oficiales de la Orden 

fal-



{8.t 
falten á su obligacion , podrán ser arrestados , y modo de 

proceder contra ellos. 7 8. 

CAP. XII. sobre el XXXIX. Despues del faltecimiento del 

Caballero deberán sus herederos ó albaceas remitir ó res-

tituir el libro de las Constituciones y Collar. 8 2. 

CAP. XIII. sobre el XLIV. De la obligacion del Grefier de 

la Orden de registrar las acciones mas señaladas , y dignas 

del Xefe y Caballeros de la Orden. 8 3. 
CAP. XIV. sobre el III de las Constituciones, y VIII de las 

Adiciones. Del uso del Collar de la Orden , no solo en 

los dias señalados en estos Artículos , sino tambien el dia 

ántes de las primeras vísperas, y en otros. 8 4. 
CAP. XV. sobre el XLV y XLVIII de las Constituciones, 

y LIII de las Ceremonias. Los casos en que los Procura

dores de los Caballeros , en virtud de sus poderes genera-

les , pueden elegir por sí en los Capítulos. 8 5. 
CAP. XVI. sobre el XVII. Sobre el lugar de preferencia que 

debe gozar el Caballero electo respecto de los que fuesen 

recibidos con él en un mismo dia , prefiriendo el mas anti

guo armado Caballero , y concurriendo dos ó mas que lo 

fuesen en un mismo dia , precederá el de mayor edad , sal~ 

va la prerogativa de los Emperadores, Reyes y Duques. 8 7'¡ 
CAP. XVII. sobre el XLVI. Que la eleccion de alguno que 

esté indiciado ó sospechoso de hcrc0ía, será nula y de nin-

gun valor. 8 8. 
CAP. XVIII. Que los Caballeros y Oficiales de la Orden zela

rán que sus súbditos y domésticos observen los preceptos 

de la Iglesia. 9o. 
CAP. XIX. Que los Caballeros y Oficiales de la Orden asisti

rán con devocion á la Misa , y reverenda á los divinos 

Oficios para dar buen exemplo. ibid. 

CAP. XX. sobre el XXIII. Quando el Caballero de la Orden 

se halla enfermo, ó distante del pueblo señalado para ce .. 

lebrar el Capítulo, y no poder asistir en él, por lo que 

substituye en uno de sus Cofrades , podrá este substituir 

en otro. 9 I• 

CAP. XXI. sobre el XXVII. Que las vestiduras de luto, que 

eian de lana, serán en adelante de terciopelo negro. 9.3.; 

TA... 



S8.,. 

TABLA 
DE LAS ORDENANZAS Y INSTRUCCION 

QUE ESTABLECIO 
I 

EL DUQUE DE BORGON' A 

FELIPE EL BUENO, 
I 

FUNDADOR DE ESTA INSIGNE ORDEN, 

PARA LOS QUATRO OFICIALES DE ELLA. 

DEL CANCILLER. 

CAPITULO l. Que ninguno sed elegido para el empleo de 

Canciller, sino estuviese constituido en prelacía ó digni-
dad eclesiástica. Pag. 9 4. 

CAP. II. Que el dicho Canciller tendra en su poder y cus-

todia el sello de la Orden. ·9 5. 
CAP. III. Y asímismo será del cargo del Canciller el inqui-

rir el modo de proceder de los Caballeros de la'Orden. 9 6. 

CAP. IV. Como el Canciller recibirá las cédulas para la elec• 
don de los Cabalk:rus. 9 7 . 

.CAP. V. Como serán cometidas al Canciller las cuentas del 
Tesorero de la Orden. ibid. 

CAP. VI. Tendrá tambien á su cargo de órden del Soberano 

;todos los negocios que se propusieren por la Orden. 9 S•. 

DEL TESORERO. 

CAP. VII. Como el Tesorero tendrá la obligacion de guar

dar todos los títulos y papeles , los privilegios , mercedes 

y vestiduras de la Orden. ibid. 

Mudanzas de algunos puntos del Artículo antecedente. 6 6. 

CAP. VIII. Como despues de la muerte de algun Caballero 

de la Orden hará el Tesorero quitar sus armas. 1 o<>. 
CAP, IX. Como el Tesorero tendrá en su poder y guarda. 

lo que recibiese de la dotacion y fundacion de la Orden. 1 e I. 

CAP, 



583 
CAP. X. Mandará hacer el Tesorero libros, en donde estén 

escritas todas las donaciones y limosnas de la Orden. I o z. 
CAP. XI. Despues mandará hacer otro libro, que contenga 

la copia de adquisiciones y privilegios de la Orden. 1 o 3. 

DEL GREFIER. 

.CAP. XII. Del empleo de Grefier, y la obligacion que tie

ne de hacer dos libros de pergamino ó vitela , en que 

tendrá escrita y historiada la fundacion de la Orden. 104·!· 
CAP. XIII. De como el Grefier escribirá en un libro las 

proezas y acciones mas señaladas , así del Soberano como 

de los Caballeros de la Orden • 

.CAP. XIV. Tendrá asímismo el Grefier el cuidado y obli

gacion de escribir en otro libro todos los puntos y acuer-

dos que se noten en los Capítulos ordinarios. 106o1 

DEL REY DE ARMAS, 

llamado Toyson de Oro. 

CAP. XV. Como el Rey de Armas, llamado Toyson de Oro, 

recibirá un escudo ó medalla , en que estarán grabadas 

las armas del Soberano. I 07; 
CAP. XVI. Como el Rey de Armas expedirá los mensa ges 

pertenecientes á la Orden. .1 o 8~ 

CAP. XVII. Como el Rey de Armas inquirirá las proezas 
y hechos heroycos, así del Soberano como de los Caba-

lleros de la Orden. 109·. 

CAP. XVIII. Quando el empleo de Canciller vacase proce-

derá el Soberano á proveerle en otro. ibid. 

CAP. XIX. Como si el Canciller se excusase de aceptar la 

eleccion , procederá el Soberano á la nominacion de otro. 1 1 o. 

CAP. XX. Que el electo Canciller hará su juramento en 

manos del Soberano. I I I •. 

CAP. XXI. De como el Canciller no sellará con el sello de 

la Orden Cartas ó Letras, qualesquiera que sean , tocante 

al honor de los Caballeros. I I 2 •. 

CAP, XXII. Como el Canciller no dexará por temor Ó fa

vor de decir en los CaEítulos todo aquello que sea de su 

.obligacion.. ibid. 
DEL 



DEL TESORERO. 

CAP. XXIII. Como se hará la eleccion de Tesorero de la 

Orden , y como tal deberá hacer el juramento corres-

pondiente. I I 3. 
CAP. XXIV. Como el Tesorero distribuira en las personas 

eclesiásticas lo que le fuere mandado. I I 4. 
CAP. XXV. Como el Tesorero dará buena y fiel cuenta de 

las rentas perteneciente¡ á la Orden. ibid. 

DEL GREFIER. 

CAP. XXVI. Como el nombramiento de Grefier se hará con 
acuerdo del Soberano , y de seis Caballeros de la Orden. I I f, 

CAP. XXVII. Como se procederá en la eleccion de Rey de 

Armas , llamado T oyson de Oro. 1 I 6. 

CAP. XXVIII. Como el Rey de Armas hará por sí, ó por 

P.ersona auiodzada los mensases que le fueren cometidos. 1 I 7. 

TA· 



TABLA 
DE LAS CEREMONIAS 

I 

DE LA MUY INSIGNE ORDEN 

DEL TOYSON DE ORO, 
LAS QUALES FUERON REVISTAS, CORREGIDAS, 

ENMENDADAS Y APROBADAS 
I 

EN EL CAPITULO DE UTRECH 

EN EL AÑO DE 1545. 

CAPITULO I. Como ' quando ' y por quien se ha de con-
vocar el Capítulo de la Orden. Pág. I I 9. 

CAP. II. Lo que deben contener las Cartas para convocar el 

Capítulo de la Orden , y quien las debe llevar y traer 
sus respuestas. ibid. 

CA1:· III. Comparendo de los Caballeros delinqüentes como 
se debe hacer , y por quien ·y quando debe comparecer el 
requerido. 1 2 o. 

CAP. IV. El cargo del Rey de Armas para tenerlas dispues
tas· en el lugar donde se han de celebrar las funciones de 
la Orden. I 21. 

CAP, V. Como se debe hacer la inscripcion de las targetas 

de la Orden. I 2 2. 

CAP. VI. Preparacion del asiento para el Soberano y Xefe 

de la Orden. I 2 3. 
CAP. VII. Distincion de los adornos qe las sillas de los Ca· 

balleros. ibid. 

CAP. VIII. Distincion de las tiras que se deben pone~ de-

baxo de las targetas ó escudos de armas. I 2 4. 
CAP. IX. Los blasones de armas para las velas de cera. ibid. 
CAP. X. Prevencion, de mantos y gorras con roscas ó ro-

detes al rededor. I l 5. 
CAP. XI. Convocacion de Obispos y Prelados. ibid. 

CAP. XII. Convocacion de ih1stres .petsonages. 1 2 6~ 
CAP, XIII. Las 6rdenes que se deben dar á los MayordQ-. 

Tom.1/1. Efff mos 
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mos y criados de Palacio para la provision del ban-

quete. ibid. 
CAP. XIV. Quffendo y por qué se debe prorogar la cekbra-

cion del CapÍtulo. ibid. 

CAP. XV. El X efe se hallará ocho ó diez dias ántes de la 

celebracion del Capítulo de la Orden en el pueblo donde 

lo ha de hacer. 1 2 7. 
CAP. XVI. Como se debe proceder en el comparendo de 

lo's Caballeros delinqiientes. 1 2 8. 
CAP. XVII. Reconocimiento de los poderes , y lo que se 

debe observar. ibid. 
CAP. XVIII. Lo que el Grefier debe leer al principio del 

Capítulo , y ántes de las primeras vísperas sobre los actos 

del Capítulo antecedente. I 2 9. 

CAP. XIX. Correcciones públicas no decididas. I 30.• 
CAP.' XX•• El órden que se debe observar para ir alas pri· 

meras vísperas. ibid. 

CAP. XXI. La Clereda debe ir delante del Xefe y Caballe· 
ros para acompañarlos á la Iglesia. ibid. 

CAP. XXII. Vuelve la Clerecía. 

CAP. XXIII. Los que deben marc;ha,: delinte de los Oficia

les de la Orden. ibid. 
CAP. XXIV. Los PrÍncipes de la Sangre ,_ y otr-0s. I 3_ 2. 

CAP. XXV. Aviso que se debe dar á los Embaxad9res que 

concurriesen con el Xefe de la Orden en la dicha fun.. 

don. ibid. 
CAP. XXVI. Los Archeros y Alabarderos. ibid. 
CAP. XXVII. Ceremonias entrando en la Iglesia, en el coro 

y en las sillas : el lugar y asiento de los Oficiales. ibid. 
CAP. XXVIII. El oficio del, Prel-ádo que celebra las vís-

peras. I 3 3 • 
·cAP. XXIX. Vuelta de la Iglesia~ ibid. 
CAP. XXX. El dia principal de la fiesta y Misa. I 34• 
CAP. XXXI. Se dará á besar el Evangelio. ibid. 
CAP. XXXII. Llamar para la ofrenda. ibid. 
CAP. -XXXIII. Los Caballeros deben acompañar al Xefe para 

la ofrenda. I 3 ; • 
CAP. XXXIV. La ofrenda de los Caballeros, y lo que con-

viene saber. ibid. 

CAP. 
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CAP. XXXV. Lo que se debe hacer al ir ·á la ofrenda quan-

do el número de los Caballeros es impar. 1 3 6. 

CAP. XXXVI. La Oracion ó Sermon del Canciller. ibid. 

CAP. XXXVII. Se lleva á besar l,a paz al Xefe. ibid. 

CAP. XXXVIII. Se lleva la paz á los Caballeros. 1 37. 
CAP. XXXIX. Creacion de los Caballeros, y de la acolada 

despues de los Oficios divinos. ibid. 

CAP. XL. Ceremonias del banquete. ibid. 

CAP. XLI. Lugar que ocupan los Oficiales en la comida. 1 38. 
CAP. XLII. Explendideces y magnificencias. que se hacen en 

esta ocasion. ibid. 

CAP. XLIII. Se dará tambien comida á los. Prelados que hu-

biesen asistido á los Oficios. ibid. 
CAP. XLIV. El Prelado celebrante debe bendecir la mesa. ibid. 

CAP. XLV. Ceremonias para las segundas vísperas y vigilias, 

y la forma del vestido de los Caballeros . para este dia. I 39. 

CAP. 'XLVI. Velas de cera, como se ha dicho. ibid. 

CAP. XLVII. La ofrend·a en la Misa de los difuntos. I 40. 
CAP. XLVIII. El cargo del Grefier despues de la ofrenda, 

y el del Prelado decir el salmo (j)e profundis. ibid. 

CAP. XLIX. ·La comida del dia en que se hace el Oficio por 

los Caballeros difuntos. I 4 1 • 

CAP. L. Las terceras vísperas, que son de nuestra Señora. ibid. 
CAP.' LI. La:ofrenda en 1a Misa soló el Xefe. ibid. 
CAP. LII. Lo que despues de las fondones de Iglesia~<: debe 

hacer para el Capítulo de la Orden , que el. Soberano ha 

oe executar. I 4 2 • 

CAP. LIII. El método-·que se ha de observar en la eleccion 

de los Caballeros en.lugar de los que han fallecido. I 4 3. 
CAP. LIV. Como se debe deliberar para la eleccion de los 

dichos Caballeros. 
CAP, LV. Como se deben dar los votos para elegir á los 

Reyes y Príncipes extrangeros. 
CAP. LVI. Lo que se debe hacer quando son iguales los 

ibid.votos. 
CAP, LVII. La eleccion de nuevos Caballeros en lugar de 

los que fallecen durante el tiempo del Capítulo ó su pro

rogacion , y como se debe tener el Capítulo quando el 

Xefe esté indispuesto. 
e.u. 
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CAP. LVIII. Como se debe proceder para dar la Orden ó Co

llar de ella á los electos , que comparecerán para este 

efecto una vez llamados al Capítulo. ibid. 

CAP. LIX. Se deben tener secretas las elecciones. I 4 7. 
CA'P. LX. Como se debe avisar á los electos que residen 

Jéxos del Xefe , y como se debe proceder para darles el 

Collar de la Orden. ibid. 
CAP. LXI. Como se debe enviar y entregar los Collares á 

Príncipes y Reyes e.x.trangeros ó ausentes. I 4 8. 
CAP. LXII. El Capítulo se puede tener abierto hasta la de.. 

cision de los demas negocios que ocurran á mas de las 

elecciones , ó se pueden remitir para el Capítulo próximo. ibid. 
CAP. LXIII. Para conclusion del Capítulo debe el Canciller 

hacer una breve exortacion. I 49. 
CAP. LXIV. Las ceremonias que se han de observar el día 

del Señor San Andres. ibid. 

Cu. LXV. La ofrenda del día de San Andres. 1 5o. 
CAP. LXVI. En cada fiesta puede el Soberano de la Orden 

celebrar Consejo de ella , donde los Oficiales deben hacer 

relacion de los negocios de la Orden. ibid. 
CAP. LXVII. Las vigilias por los Caballeros difuntos. l 5 I. 
CAP. LXVIII. La Misa de requiem. ibid. 
Carta de lqs ')Uati-o Oficiales de la Orden al Emperador, 

Xefe y Soberano de ella , remitiéndole el borrador ante

cedente. ibid. 
La carta del Señor. de Sart , Grefier de dicha Orden , al 

Señor de Granvelle , primer Consejero de Estado del refe-
rido Señor Emperador sobre el mismo asunto. 
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